
UNIVI~I~SIDAD NACIONAL AUTONO~A 
I>E l"IE:X.IC:O 

I·, A C: U L •1., A 1> 1 > I<: 1~ R H. E C I-I O 

SEMINARIO DE DERECHO ADMINISTRATIVO 

EL ESTADO Y LA MODERNA ADMINISTHACION 
PUBLICA Y PRIVADA 

[HACIA UNA NUEVA CONCEPTIVA CIBERNETICA DE LA ADMINISTRACION) 

TESIS 

que p.ud obtcnct' el título de 

LICENCIADO EN DERECHO 

presento 

MEXICO 

19 6 B 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A mie queri.doe Pe.Clree 
J:BG. JOSE.UJJ:S A. OROZCO Y J:IMENEZ y 
SRA. AMPARO PRIEGO DE OROZCO 
con e1 profundo amor y adm:iraci6n eu 
b11.me que han despertado en mí desde 
J..a 1.:n:f'ancia; con su ejemp1o que ha
eido mi gu~a; eu consejo siempre -
oportuno y su est:!mu.1o Vibrante que
exa1ta e1 al.ma; como una insign;i.fi
cante ofrenda de m.:1 veneraoi6n. 

A mis herma.nos 
CARLOS, ALAN, RO.BERTO y EDNA 
con fraterna.1 carifio. 

A mis t~os y padrinos.' 
DR. ENRIQUE OROZCO Y JIMENEZ y 
SRA. MARGARITA SANCHEZ ALDANA DE OROZCO 
oon todo mi cari.fio y afecto, por su pe!:_ 
ma.nente interés y estímuio. 



A1 sr. Doctor 
ALPOBSO BAVA NEGRETE 
Director de1 Sem.:inario de Derecho 
Administrativo y Maestro compren
sivo de 1as juventudes, en testi
monio de admiración y repeto y ~ 
como una modesta prueba ,·le grati
tud. 

A todos mis MAESTROS de 1a Pacu1tad de Derecho 
y muy espeoia1mente a1 

LIC. ARMAR.DO HERRERIAS T. 
con respeto y estimaoi6n. 

A mis amigos y oompafieros de 1a 
GENERAqION 62 DE Al30GADOS 
con inefab1e afecto. 

... 



SUMARIO GENERAL 
INTRODUCCION. 

PRIMERA PARTE 

FUNDAMENTOS FILOSOFICOS DE LA ADMINISTRACION 

CAPITULO I 

Técnica de J.a Teoría del Conocimiento para el Estudio del Estado y J.a
Adíñ1n1strac1on. 

CAPITULO II 

EJ. Estado.- Elementos.- Razón de ser.- Función.- Concepto del Estado.-

A.- EL ESTADO. 

a).- SocioJ.ogía (Estado y Sociedad). 
b).- Política (Estado y MoraJ.). 
c).- Derecho PoJ.ítico (Estado y Derecho). 

ConcJ.usiones. 

B.- ELEMENTOS DEL ESTADO. 

I.- EJ. Orden Estatal. 
a).- EJ. Poder del Estado (Validez del Orden JÚrídi~o). 
b).- La Soberanía. 

II.- Ambitos de Validez. 

a).- Ambito Espacial de Validez (Territorio) •. 
b).- Ambito Personal de Validez (Pueblo). 

Conclusiones. 

C.- RAZON DE SER DEL ESTADO. .. 
a).- Doctrinas del Fin del Estado (Justificación). 
b).- La Constitución. 

Conclusiones. 

D.- FUNCIONES DEL ESTADO. 
a).- Legislación y Jurisdicción. 
b).- Administración. 

Concl.usiones. 

E.- CONCEPTO DEL ESTADO. 

Concl.usiones.· 

CAPITULO III 
Estado 2 Gobierno y Administración. 

A.- ESTADO Y GOBIERNO. 
a).- Diferencia Filosófica y Política. 

J.. - E.atado y Poder. 



-:-:."':>;.;::·· 
2 

i).- E1 Poder como Fen6meno Jurídico. 
ii).- E1 Poder como Fen6meno Psico16gico. 
iii).-E1 Poder como Fen6meno Hist6rico. 

2.- E1 Estado o Poder Instituciona.1izado. 
3.- Poder y Gobierno .• 

b).- Re1ación entre 1os conceptos de Estado y Gobierno. 

B.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION. 

a).- Funciones del Estado a 1a iuz de 1a Teoría ae 1a División de-

b) .
e).-

Poderes. 
1.- Función Legis1ativa. 
2.- Funci6n Jurisdicciona.1. 
3.- Función Administrativa. 

Consideraciones po1íticas sobre su funci6n; 
Diferencia conceptuai entre Gobierno y Administración~ 

C.- FINES. 

a~.- Fines de1 Estado. 
b .- Fines de1 Gobierno. 
c .- Fines de 1a Administración. 

Conciusión con respecto a loa fines. 

D.- ADMINISTRACION• 
a).- Administración Púb1ica. 

i).- La Administración Púb1ica y 1a Po1ítica. 
ii).- La Administración Púb1ica y el Derecho. 
iii).-La Administraci6n Púb1ica y 1a Cu1tura. 
iv).- La Administración Púb1ica y 1a Economía. 

b).- Administración Privada. 
Conciusiones. 

SEGUNDA PARTE. 

FUNDAMENTOS CIENTIFICOS, TECNICOS Y JURIDICOS DE LA ADMINISTRACION.· 

CAPITULO I. 

Administración y Ciencia de 1a Administración. 

A.- EXAMEN TEORICO DE LOS PRINCIPIOS nB LA ADMINISTRACION PUBLICA Y -
PRIVADA A TRAVES DE LA HISTORIA Y DE LA INTEGRACION DE LA CIENCIA
DE LA ADMINISTRACIÓN. 
a).- Evo1ución de 1os Estudios Administrativos. 

1.-
2.-
3.-
4.-

5.-

E1 Pensamiento Administrativo en 1a Antigüedad. 
E1 Pensamiento Administrativo en 1a Edad Media. 
E1·Pensamiento Administrativo de 1os Camera1istas. 
Administración Científica en ei Si, ·io XIX. 
Frederick W. Tay1or. 
Henry L. Gantt. 
L. P. Alford. 
Mary Parker Fo11ett. 
Conciusiones de1 Pensamiento Administrativo comprendido
desde 1a Edad Media hasta e1 Sig1o XIX inc1usive. 



3 

b).- E1 Movimiento Administrativo de1 Sigl.o XX:. 
1.- Administración Científica. 

v. A. Graicu.nas. 
James D. Mooney. 
L. Urwick. 

2.- Conceptos sobre 1a Moderna Administraciónº Científica. 
Frederick c. Mosher 
S. Cimmino. 

3.- La Moderna Administración Científica (Continuación). 
Herbert • Simon. 
Dimock ;; K"óenig 
Robert A. Brady. 

4.- Resumen y Conclusiones de1 Movimiento Administrativo de1 
Sig1o XX. 

B.- LA REVOLUCION ADMINISTRATIVA DE LOS ULTIMOS AÑOS. 

a).-

b).
c) .-

CIBERNETICA Y ADMINISTRACION. 
Introducción a 1a Cibernética. 
1.- E1 Tiem~o Procesa1. 
2.- La Teoria de 1os Grupos. 
3.- Información y Comunicación. 
4.- Lenguaje y Codificación. 
5.- Computadoras Ana1ógicas y Digita1es. 

i).- Computadoras Ana1Ógicas. 
ii).- Computadoras Digita1es. 
iii).-Descripción de a1gu.nas computadoras en uso. 

6.- Procesos de Retroa1imentación y Automatización. 
7.- Regu.1ación y Contro1. 

Cibernética Ap1icada a 1a Administración. 
Prob1emá.tica para 1a Cibernética Ap1icada. 
Desocupación. 
Resumen y Conc1usiones sobre Cibernética y Administración. 

CAPITULO II. 
E1 Estado de Derecho y 1a Administración. 

(Principios Genera1es) 
A.- ESTUDIO CONLUSIVO DEL ESTADO MODERNO DE DERECHO. 

a).- E1 Estado de Derecho según 1as Diversas Teorías Examinadas. 
b).- Conc1usiones. 

B.- EL ESTADO DE DERECHO Y SUS RELACIONES CON LA ADMINISTRACION CON--
TEMPORANEA. 
a).- Estructura Jurídica de 1a Administración. 

Derecho Administrativo. 
1.- E1 Estado como sujeto y Objeto de Derecho en e1 Ambito 

de 1a Administración. 
2.- Estructuración de 1a Organización Administrativa. 

b).- La Discreciona1idad y 1a Regu1ación Jurídica. 
1.- E1 Estado. 
2.- La cuitura. 
3.- E1 Derecho. 
4.- La. Libertad. 
5.- La Justicia. 



4 

e).- Resumen y Conclusiones. 

TERCERA PARTE 

LA TECNOLOGIA EN LA MODERNA ADMINISTRACION. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES FINALES 

ANTECEDENTES 

CAPITULO I 
La Tecnolog;fa en la Moderna. Administración 

A.- PANORAMA MONDIAL SOBRE LA APLICACION DE ELEMENTOS CIBERNETICOS A -
LA ADMINISTRACION. 
Inglaterra a la Cabeza en los Procesos de Control. 
Expedición de Cheques rápidamente en Francia. 
Las Computadoras se hacen cargo del más grande Banco 
Bendición para los burócratas de Suecia. 
Comentarios. 

de Holanda. 

B.- ORGANIZACIONS METODOS Y TECNICAS.- LOS CONJUNTOS ELECTRONICOS EN -
LOS SERVICIO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

a) Los Trabajos Automatizados en la Administración Pública. 
b):: Dificultades propias a la Administración Pública. 

l.- Información y Reglamentación. 
2.- In.formación y Organización de los Servicios. 
3.- Información y Estadística. 
4.- In.formación y Problemas Humanos. 
5.- Conclusiones. 

C.- LA TECNOLOGIA Y LA EDUCACION. 

CAPITULO II 

Conclusiones y Recomendaciones Fina.lea. 



5 

PROLOGO 

.Ante un clamor interminable y ensordecedor de inquietudes -
que a.:f"ecta al mundo, creando la desorientación y, muchas veces el.caos 
en las mentes y en las actitudes de los hombres; cuando la sociedad -
contemporánea se encuentra dividida en ideologÍas polarizantes, simbo
lizadas por sistemas aparentemente antitéticos y divergentes como el -
Comunismo y el Capit lismo; cuando algunos intelectuales de vangu.ardi~ 
horrorizados por los progresos de la ciencia y de la tecnologÍa, temen 
al fantasma del robot y, con él, del establecimiento de una sociedad -
automatizada, en la que los valores superiores del espíritu haya.e. que
dado mediatizados a fines pragmáticos, en donde el hombre adquiera, -
como lo afirma Herbert Marcuse, una forma unidimensional que lo repri
ma y circunscriba a un mundo mecánico, desprovisto de las esencias su
periores que deben caracterizar al espíritu de las sociedades contempo 
ráneas; cuando se empieza a polemizar en los círculos de la investiga= 
ción avanzada sobre la posibilidad de encontrar realmente las formas -
humanísticas, mediante progresos de naturaleza física; nosotros, con-
cientes de que asistimos a una. transformación total de las estructuras 
y de los valores en el mundo de nuestra época, afirmamos categórica y
definitivamente J que los procesos del perfeccionamiento del hombre, ~ 
afectos a su afan incontrovertible de superación, dentro de las má.Xi-
mas inquietudes que impulsan y muchas veces laceran su alma, sólo tie
ne un camino, regido por el determinismo causal de las leyes que nor-
man lo creado, del que no es posible escapar, sino dentro de los lími
tes enmarcados por el mismo. 

Los avances extraordinarios de la ciencia y la tecnología, 
representan parte de esta secuencia inevitable y, con ellos, el esta-
blecimiento de una nueva conceptiva en el pensamiento del hombre y, de 
renovadas tablas de valores fundamentales que deban regir su pensamien 
to y acción. -

Hemos llega.do a un punto en la historia de la especie, en -
que los sistemas políticos y sociológicos, resultan relativos a la es
tructura invariante que determina, inexorablemente, a las sociedades -
contemporáneas, cuyo substrátum debe encontrarse en el racionalismo, -
cuando éste es entendido en su proyección integral, hacia el deaarro-
llo y plenitud del hombre. 

El objeto principal de este modesto trabajo, consiste en exa 
minar, a través de un tema concreto que se refiere al Estado y la Mo-= 
derna Administración Ptíblica y Privada, lo que en el fondo representa
esta cuestión palpitante, sefialada antes; a la luz de una. idea funda-
mental, que consiste, esencialmente, en demostrar aunque sea parcial-
mente, el sofisma de que, los progresos científicos y tecnológicos, 
puedan significar ataduras al desenvolvimiento humanístico del hombre, 
cuando en realidad permiten alcanzar las dimensiones de una sociedad -
que, al lograr los óptimos en los aprovechamientos energéticos, físi-
cos y humanos, automáticamente se libera, de la opresión que significa 
una lucha inocua por la vida, realizada dentro de sistemas caóticos, -
para de esta manera lograr, las disponibilidades necesarias de recur
sos 'que permitan encontrar a las colectividades, a través del estu~
dio' de la meditatación, de la investigación y de todas las formas de
la ~ctividad creadora, un mundo pletórico de realidades, en el que pr!::_ 
valezca el más alto sentido humanista. 

Desgraciadamente, el planteamiento que nosotros hacemos de -
la cuestión, por la naturaleza misma de nuestra especialidad jurídica, 
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así como por 1as 1imitaciones normativas estab1ecidae para un.a. tesis -
de esta natura1eza, nos ha ob1iga.do a circunscribir1o, a una. temá,tica
mu.y concreta, cuya fina1idad específica es encontrar 1a conci1iación -
entre 1ae directrices de1 estado contemporáneo concebido en sus dimen
siones jurídica y rea1 y, 1a revolución causada en e1 mundo de 1as so
ciedades presentes, por 1a ciencia y 1a tecno1ogía, en e1 ramo de 1a -
Administración tanto Privada como Púb1ica. 

Por 1o comp1ejo de1 prob1ema, hemos tenido que sortear se--
rias dificu1tades técnicas, para conciliar e1 clasicismo jurídico con-
1as nuevas ideas, sin que en e11o se pierda 1a unidad y aparezca e1 -
caos, situación que esperamos haya sido superada, cuando menos en sus
rasgos fundamenta1es, para que sea juzgada por 1os honorab1es miembros 
de este Sínodo, a cuya comprensión y benignidad nos acogemos humi1de-
mente. 

E1da Nu.ry Orozco Priego. 
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INTRODUCCION 

La prob1emá.tica del Estado Contemporáneo, a:fectada por u.na. 
complejidad creciente, derivada de la imperiosa necesidad de satisfacer 
1as demandas vitaiea de conglomerados hu.manos, que se expansionan. ince
santemente, presenta mu1titud de facetas, todas de extraordinario .inte
rés, que impe1en a encontrar so1uciones adecuadas que permitan 1a vida
y desarro11o del mismo. 

Entre e11as, f~s;u.ra prominentemente la Administración genéri
camente considerada, como una. institución de1 Estado, destinada a ga.ran 
tizar su existencia, mediante ia acción conjunta de1 poder púb1ico y de 
1a iniciativa privada, en 1a rea1ización de todas ias actividades de 1a 
vida-de1 mismo. 

Cuando a la definición anterior se le otorga una connotación
vincu1ada con e1 ser de1 Estado, ésta tiene que extrapo1arse hacia ios
recurscs naturales de1 mismo, constituidos por sus reservas de energía
física y humana y la forma en que éstos son utilizados. De aquí que, -
en Última instancia, 1a administración consiste en dictar y cump1ir con 
1as disposiciones y medidas adecuadas, para que este patrimonio sirva a 
1ae finalidades específicas de aquél. 

Cua1esquiera que sean ias formas políticas que e1 Estado ado.I!. 
te, y ia manera en que sea concebido, bien como orden jurídico o como -
una rea1idad psicofísica, para expresar ao1amente 1os términos extremos 
de 1as alternativas por las que puede ser definido, necesariamente re-
quiere de una estructuración adecuada, que permita e1 funcionamiento -
institucion.a.1, en su aspecto substantivo de entidad de1 ser, dentro de-
1os principios expresos o implícitos de su Constitución. 

E1 objeto principal de este trabajo, consiste en examinar a -
la Administración como una institución estatal, en sus dimensiones pú-
blica y privada, bajo 1os supuestos científicos y metodo1Ógicos que he
mos considerado más actualizados; en 1a búsqueda de 1as reiaciones fun 
damenta1es que la rigen, y de 1as técnicas correspondientes. -

Para cump1ir este propósito, a:fanosa.mente hemos buscado un -
sistema genera1 congruente, que permita la conciliación de los oonoep-~ 
tos tradioionaies sobre el estado, e1 gobierno y 1a administración, den 
tro de una conceptiva basada en ias· nuevas corrientes filosóficas sobre 
1a Teoría de1 Estado y sus fines específioos 9 congruente con la situa-
ción actual que preva1ece en ei mundo, derivada de ios extraordinarios
progresos rea1izados en 1a ciencia y en 1a tecno1ogía, así como en ias
modernas ideas sobre ei pensamiento puro y ap1icado, en sus diversas y
mú.1tip1es formas; consideramos indispensable iniciar e1 presente traba 
jo, con 10 que hemos denominado, tentativamente, una Técnica de 1a Teo= 
ría de1 Conocimiento, a manera de un instrumento que nos permita dar1e
fo:rma. 1Ógica a nuestra exposición general. ~videntemente que, para ser 
consecuentes con nosostros mismos, los fundamentos de éste, parten de -
1os supuestos que estimamos más adecuados para ei estado actual de1 pen 
semiento que tiende a revertirse a nive1es abstractos de máxima cona--= 
tricción y, io que es más importante todavía, a buscar su apoyo en una
conoepción integral de 1a fenomenologÍa que nosotros concebimos como un 
gran sistema. unitario en e1 que, tienen cabida todas las escue1as fi1o
s6ficas, as~ como las típicamente pragmáticas, a 1ae que considera.moa -
como sistemas particu1ares de la gran concepción que ei hombre debe de
a.1oanzar, en su bÚaqueda permanente de la verdad. 
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Esta técnica está basada en 1o que para nosotros representa-
1a única a1ternativa Viab1e de que e1 hombre dispone, para estab1ecer
re1aciones con e1 mundo que 1o circunda, concebidos como 1os acervos 
de conocimientos apriorísticos y 1as secuencias que hemos denominado -
de conversi6n de1 espacio en e1 tiempo, y recíprocamente; así como - -
para encontrar 1os fundamentos de 1a dinámica socia1, cuando ésta pue
da ser revertida, en términos de sus expresiones simb61icas, a un uni
verso de va1ores sistematizados y congruentes que representan a 1a Cul 
tura, en sus mú1tip1es y más variados aspectos. -

De la ap1icaci6n de esta técnica, hemos encontrado la necesi 
dad de con:frontar 1as diversas teorías postu1adas en re1ación con el = 
Estado, y con la Moderna Administración PÚblica y Privada; tratando de 
buscar, el determinismo es~ecífico de 1a actividad de1 hombre y de las 
instituciones creadas por e1; así como e1 contenido apriorístico de -
aqué11a y de esta manera descubrir los residuos de verdad en 1os conte 
nidos de la Cu1tura, así como la dinámica axiológica que rige a 1a coñ 
ducta del hombre, como componente del Estado. -

Es esta 1a razón por la cual, la estructuración de nuestro -
trabajo, en la primera parte del mismo, comprende un estudio sobre la
Teoría de1 Estado, e1 Gobierno y 1a Administración, en el que se pre-
tende encontrar, por el método de confrontación antes a1udido, de auto 
res clásicos tales como Hans Kelsen, George Jellinek y Hermann He11er7 
quienes por su posición ideológica y científica hemos seleccionado de-
1i beradamente, los caracteres específicos de1 estado; su razón de ser; 
sus funciones y, de manera semejante, 1as re1ativas al gobierno y a 1a 
administración como institución de1 estado en sus dimensiones púb1ica
y privada. 

Este estudio representa los cimientos de 1a estructura de 1a 
administración, indispensables en un exámen 1ógico de 1a misma, así -
como permite e1 estab1ecimiento de los principios en que debe basarse
una moderna concepción de ésta, ajustada a las necesidades de la socia 
dad contemporánea. -

En 1a segunda parte, estudiamos los Fundamentos Científicos, 
Técnicos y Jurídicos de 1a Administración, siguiendo 1a metodología -
estab1ecida con anterioridad, en la búsqueda de los fundamentos de la
administración óptima, mediante e1 exámen de la evolución de 1a admi-
nistración privada y su proyección, en 1a parte relativa, hacia 1os -
con:fines de 1a administración púb1ica. 

Aunque 1os conceptos sobre Administración PÚblica y Privada, 
difieren por sus fines, esencialmente se encuentran basados en los - -
principios invariantes de la Ciencia de 1a Administración, la que a1 -
ser ap1icada, se convierte en Técnica de 1a misma, que opera en e1 cam
po de 1os negocios, bajo los incentivos de 1a dinámica que 1os rige, o 
en 1os espacios de 1a acción po1ítica de1 Estado, para convertirse en
técnica administrativa pública de naturaleza te~_eo1Ógica y de estruct~ 
ración y funciona1ismo institucionalizado, por ~os sistemas jurídicoa
correspondi~ntes. 

En la búsqueda de1 substratum de 1a Administración general -
como institución del estado, tuvimos que retrotraernos al concepto má.s 
e1ementa1 de1 fenómeno administrativo, que ubicamos, de acuerdo con -
consideraciones lógicas y eminentemente científicas, en el campo de --
1as relaciones fundamentales que existen entre el hombre y la :natu.ra1e 
za en su aspecto energético intrínseco. -
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En el propósito anterior, hubo que salvar el valladar esta~ 
b1ecido por loa conceptos clásicos de la administración pública y de -
la privada, para postular a la administración. institucionalizada, basa 
da en el orden estatal, al considerar que el fenómeno administrativa,= 
como elemento fundamental de esta Última., en su esencia consiste en -
un.a. relación energéti~a, existente entre el hombre y el mundo que 10 -
circunda, la que al u •icaria dentro de loa espacios comprendidos por -
el orden jurídico est~ta1, le dá el carácter genérico antes seña.lado. 

Esta actitud nos condujo, necesariamente, a ubicar a ia Admi 
nistración en general, dentro de las disciplinas que examina el nuevo= 
pensamiento científico y técnico contemporáneo, cuya corriente cons--
trictiva conduce, inevitablemente, a la conversión de toda la fenomeno 
1ogÍa que afecta al hombre, en su multiplicidad de campos específicos= 
correspondientes, a formas de una simbólica abstracta, que cada día -
absorben más las disciplinas f~sico matemáticas. 

Para los tradicionalistas del derecho, y de aquellas perso-
nas que han convertido a la legalidad en un cuita, en virtud de que -
viven inmersos dentro del universo formado por las concepciones jurídi 
cas y su trabazón lógica, ias más de las veces a~ena a la realidad fe= 
nomeno16gica de las sociedades respectivas, el solo pensar en la posi
bilidad de que los valores correspondientes a este mundo puedan tener
contraconceptos dentro de la causalidad fundamental, de tipo físico y
matemático que rige al cosmos, según el hombre contemporáneo 10 ha ve
nido comprobando, tiende a producir un violento choque y una natural -
repulsión, que parte del supuesto de que, el hombre y con él 1as sacie 
dades, con todos sus impulsos vitales, su lógica de ser y de manera de 
ser; sus fantasías y creaciones espirituales de todos los órdenes, re
presenta un sistema autárquico, ajeno al determinismo que rige a la -
naturaleza y, por tal, incompatible con este Último; como si en la rea 
lidad no se tratara de sistemas congruentes formados por loa agrupa--= 
mientes huma.nos y loa elementos naturales que los afectan, como un to
do orgánico. 

La extrema.da discrecionalidad proveniente de las combinacio
nes posibles en·tre 1os elementos que forman el pensamiento huma.no, ha
hecho pensar a muchos, en la existencia de un mundo denominado el espí 
ritu, y con él, de una escala de valores que le es afín, en el que - = 
nada tiene que ver el ser fáctico ni la naturaleza física, sin que en
e11os se observe que, a efecto de que tal universo conceptivo adquiera 
vigencia, y por tal motivo positividad dentro de las realizaciones de
la conducta del hombre, es indispensable que sea revertido a los confi 
nea de la realidad, lo que inevitablemente produce el fenómeno simbót1 
ca de.espíritu y naturaleza que hemos examinado en el curso de este -
trabajo, considerándolo como el fundamento de la Cultura. 

Son éstas 1as razones que nos han conducido a otorgarle un -
sentido muy particular a 1as concepciones fundamentales de nuestra te
sis, que de esta manera adquiere un carácter específico y particu1ar,
derivado de nuestro propósito firme, de buscar las raíces mismas del -
fenómeno administrativo y de la administración en general, mediante la 
aplicación de los sistemas de investigación que hemos considerado apr~ 
piados para tal objetiv~. 

Ante ia imposibilidad de divorciar a la ciencia y a la técn~ 
ca, de la vida del hombre individual o del ser colectivo, en virtud de 
que ias mismas. constituyen loa operadores de transformación entre -
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aqué1 y la naturaleza, no hemos vacilado un solo instante, en introdu
cir, como un.a. de las partes más importantes del presente trabajo• u¡ia.
coDfrontación implícita entre los dominios de la administración priva
da y pública, basada en conceptos de tipo científico, en cuyo propósi
to, se compararon las escuelas relativas, especial.mente las correspon
dientes a la administración privada, cuyos resultados han. sido decisi
vos en la transformación de la sociedad y, con ella, en los regímenes
estatales al variar los contenidos sociales y, por consecuencia, los -
valores operan.tes de los órdenes jurídicos correspondientes. 

Estas consideraciones las hemos extrapolado a la Adm.inistra
cion PÚ.blica, sigu.iendo para ello, uncaminoque para nosotros resulta, 
no obstante su reciente novedad, el más viable para resolver el proble 
ma de los fines del estado a través de la Administración. -

La vieja controversia suscitada entre todos los tratadistas
de Derecho Público y los Administrativistas, sobre los Fines del Esta
do y de la Administración Pública, que por su naturaleza colectiva, 
aparentemente resultan antitéticos con los fines individuales de la -
Administración Privada, se resuelven, dentro de nuestra modesta man.era 
de entender, mediante la aplicación de una nueva conceptiva de los fe
nómenos fundamentales que rigen a todas las sociedades huma.nas, en lo
concerniente a la forma en que, éstas aprovechan los recursos natura-
les y realizan la distribución del usufructo de las mismas. 

Este problema, aparentemente sencillo, ha representado la -
gran cuestión confrontada por todos los pueblos de la tierra a través
de la historia, en virtud de que el hombre ha ido evolucionando muy -
lentamente, hacia el conocimiento de los fundamentos de su propia diná. 
mica vital por una permanente confusión que ha existido respecto a la 
coordinaciÓn que el mismo tiene que realizar, en el establecimiento de 
nuevas concepciones filosóficas que le hagan entender el hecho elemen
tal, que consiste en la imposibilidad de alcanzar los objetivos ópti-
mos, si antes no se concilian los intereses individuales con los colee 
tivos, de acuerdo con sistemas de automatización de la conducta, que = 
permitan al todo social, funcionar dentro de un sistema de equilibrio
diná.mico. 

Son éstas las razones por las cuales, consideramos indispen
sable incluír en el presente trabajo, un exá.men de la Cibernética, que 
aunque en su etapa incipente, ya ~epresenta un.a. esperanza para encon-
tra.r las fórmulas que permitan la coordinación en la conducta de los -
individuos, bajo supuestos especiales y de acuerdo con valorizaciones
específicas, que permitan alcanzar el objetivo funde.mental, de hacer -
desaparecer las discrepancias sensibles entre los intereses particula
res o de grupo, para dar lugar prominente, a la satisfacción de las -
necesidades colectivas, como fin esencial de los estados contemporá--
neoa. 

La Cibernética, que es una discipl:ina científica, y sus téc
nicas de aplicación, vienen a constituír, al contrario de lo que comúa 
mente se piensa, las nuevas formas mediante las cuales, el conocimien
to positivo y pragmático y la máquina, han de ~e~uitir al hombre vivir 
en plenitud y, por tal motivo, dentro de las maxi.a.as posibilidades - -
para desarrollar su personalidad. 

En tales condiciones, la Moderna Administración Pública ~ -
Privada auxiliada por las tecnologías cibernéticas, reviste un c~ác~ 
ter eminentemente humanista, contrario a lo que general.mente se piensa 
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cua.:c.do se a,j'.'irma. que todos 1os sistemas en su tota.l.ida.d, y po·r consi
gu.iente, J..os pa.rticul.a.res que J..a. misma comprende, son.restrictivos del. 
J..ibre a.J..bedrío y, por consecuencia., antitéticos a J..a.,:a:Lberta.d, conside 
rada como suprema aspiración de éste; l.o que, en rea.l.ida.d respresenta.= 
un sofisma, puesto que, l.o que l.a. máquina y J..os sistemas cibernáticos
sign.ifica.n, son l.os medios necesarios para J..ibera.r a J..a. humanidad de -
J..a. sentencia. bíbJ..ica. que ~a encadena. en l.a l.ucha. ruda por eJ.. sustento, 
para permitirl.e eJ.. má.Ximo de J..a.s disponibiJ..ida.des de tiempo y energÍa., 
que desenvuel.va.n sus ca.pacida.des creadoras y, a l.a postre, inevita.bl.e
mente. por J..a.s l.eyes mismas que rigen el. Cosmos, l.o conduzca.:c. al. acre
centamiento permanente de su patrimonio cul.tura.l., dentro de un proce-
so, cuyos J..íinites se revierten a l.a.s máximas disponibil.idades que el. -
hombre representa. en sí. de acuerdo con l.a.s l.eyes que a,j'.'ecta.ron el. orí 
gen de J..a. creación. -
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FUNDAMENTOS FILOSOFICOS DE LA ADMINISTRACION 

E1 estudio de cua.J.quier :forma. de con.o cimiento :fi1os6:fico, · --. 
cien.tífico o técnico, tiene que partir de supuestos críticos que pro-
porciona su teoría. gen.era.1 y determinan sus ca.ra.cterística.s esencia.---
1es. 

A continuación se postu1an a.J.gu.nos de 1os Funda.mentas Fi1osó 
:fices de 1a. Administración., como una. institu.ci6n de1 esta.do, mediante:= 
1a. a.p1ica.ción de una. -1;:..::nica. de1 conocimiento, :formu.1a.da. ex profeso, -
a.sí como de un. resumen conc1usivo, obtenido por 1a. a.p1ica.ci6n de 1a. -
misma. 

• Con ta.1 propósito, hemos dividido a esta parte en dos Ca.pítu. 
1os, en e1 primero de 1os cua.1es, se a.borda 1a. pa.rt"e re1a.tiva. a. 1a. Téc 
nica. menciona.da., mientras que en e1 segundo, se :fo~mu.1a. e1 resumen. COE 
c1usivo de referencia.. 

CAPITULO I 

Técnica de 1a. Teoría. de1 Conocimiento para. e1 Estudio de1 Esta.do y 1a.
Adm3:n.is'tra.cion. 

E1 estudio a.c-tua.1iza.do de1 Esta.do Contemporáneo, conduce, -
os.si inevita.b1emen.te, a.1 exá.men de su. institución. principa.1, que para.
nosotros está representa.da. por 1a. Moderna Administración, como 1a. a.e-ti 
vida.d rea.1iza.da. por e1 mismo para. cu.mp1ir sus fines específicos a tra.= 
vés de 1a. acción combina.da. de todos su.a componen.tes. 

Ta.1 prop6sito imp1ica. 1a. so1ución. de una prob1em.é.tica. com~1e 
ja que estimamos que s61o es posib1e a.1ca.n.za.r, median.te 1a. a.p1ica.cion= 
especia.1 de 1a. Teoría. Gen.era.1 de1 Conocimiento, rea.1izELda. a través de
una. técnica. que permita esta.b1ecer 1a. 1Ógica. adecua.da. que vincu1e a.1 -
Estado con 1a. Administración. 

Esta. 16gica. debe :funda.mentarse en u.na. serie de supuestos que 
a.tañen a 1a. conducta. deJ. hombre, a.sí como a s~··medio·:fíaico a.mbienta.1-
Y a. todos 1os demás integrantes de 1a. Cu.1tura.. 

E1 ser individua.1, y con é1 1a.s co1ectivida.dea hu.me.nas en ~
genera.1, represen.tan entidades viyientes, afectas a J.os :fenómenos cien 
tíficos y técnicos de representar y conocer; económicos, mora.1es y de= 
derecho, de 1a. voJ.u.nta.d del querer; a.sí como de arte, re1igión. y eróti 
coa, emociona.les de1 sentir; que bien pueden ser exteriotipa.dos, c1a.si 
:fice.dos y orden.a.dos, para a.sí formar con.juntos de vivencias, que a.cu.mu 
1a.da.s en 1a. conciencia. del hombre, vienen a integrar su Cu.1tura.. cu.añ 
do esta.a vivencias se a.gru~a.n., :forman espacios o con.juntos simbó1icoa= 
de 1a rea.1ida.d física. y psiquica, que nosotros ubicamos, por comodidad 
en J.a. cJ.a.si:fica.ción., dentro de las dimensiones deJ. tiempo, partiendo -
de1 su.pu.esto de J.a. transitoriedad que·1a.s cara.eteriza. a e11a.s en 1o -
pa.rticu1a.r y al hombre mismo en 1o gen.era.1; en. 1a. inteJ.igen.cia. de que
esta. c1a.si:f ica.ción. queda. fuera. de1 orden de 1a.a teoría.e cJ.ásica.s deJ. -
conocimiento, 1a que nosotros esta.b1ecemos en 1a. búsqueda de una. con-
oeptiva. que comprenda. J.os principios :funda.menta.les de un sistema inter 
preta.tivo básico, de 1oa :fenómenos que se estudiarán en e1 presente -= 
traba.jo. 

De ma.nera. semejante, 1a. existencia. de espacios integra.dos 
por oonjun.tos de 1a. rea.1ida.d psíquica., en toda au. mu1tiva.rieda.d :fenom,2_ 
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no16gica, que comprenden ias ciásicas rama.a de1 saber, en su aspecto -
objetivo Y. causa1, cuyos atributos consisten en ia dimensiona1idad es
pacial y en la transitoriedad tempora1, nosotros 1os consideramos como 
ios contraconceptos de 1as vivencias de ia conciencia de1 hombre, y -
por tal motivo, genéricamente 1os ubica.moa dentro del ambiente en que
aquéi vive inmerso, reduciéndo1as, por comodidad, a dimensiones de - -
tipo espacial. 

En esta forma aparecen contrapuestas, dos secuencias, una de 
ias cuaies se refiere a 1a vida del hombre y sus vivencias tempora1es; 
mientras que la otra, comprende a la naturaleza y sus eventos espacia
les. 

Es así como aqué1 existe dentro de la naturaleza, afecto a -
u.na simbiosis dinámica, regida por la causalidad que determina a lo -
creado, a través de 1a realización de procesos sucesivos que pueden en 
marcarse en dos etapas fundamentales. La primera de éstas, correspon= 
de al conocimiento, entendido como la secuencia psíquica que identifi
ca al ser hu.mano con 1a naturaleza en sus múltiples manifestaciones, a 
través de una constricción simbólica representativa del contenido de -
1a primera, y que se integra en la forma de vivencias exteriotipadas -
con las que el hombre adquiere una imágen de la realidad que lo rodea. 
La segunda de las dos etapas mencionadas anteriormente, comprende, en
consecuencia, los procesos de reversión, con.forme a los cuales, el hom 
bre actúa sobre la naturaleza en términos de los valores transferencia 
les que forman su ~cervo de conocimientos, impulsado por su necesidad= 
de subsistencia, así como por todo un conjunto de fuerzas congénitas y 
adquiridas, qu.e lo excitan para realizar un proceso de expansión de su 
capacidad energética, cuyo contenido está representado por todos los -
valores tanto físicos como psíquicos que, considerados en conjunto, 
vienen a integrar a la Cultura. 

Es así como, por la índole cíclica y periódica de la fenome
nología cósmica, este proceso general, en sus dos etapas mencionadas,
se repite sucesivamente dentro de una jerarquía de secuencias procesa
les, hasta que, agotadas las reservas vitales de 1os agrupamientos hu
manos, afectos a una determinada idea, y alcanzados los propósitos fi
naies de la misma, 1a cultura se convierte en civilización. 

En este acontecer, la confrontación continuada de las mismas 
causas y efectos, ha revelado la existencia de un principio de inva--
ria.ncia de los fen6menos de la naturaleza, y con él, la justificación
de lo que nosotros en 1o sucesivo hemos de denominar el residuo de ver 
dad, como una expresión de 1o permanente, en las secuencias físicas y= 
en la.relaci6n de éstas con ias vivencias temporales que forman el - -
substratum de 1a conciencia y del saber humano. Tal condición, nos -
conduce inevitablemente, a recurrir al principio de la relatividad y,
con é1 a la posibilidad de la existencia de una in.finita variedad de -
a1ternativas en las que un observador puede con·cer a un fenómeno, así 
como a la reducc1ón de éstas, por confrontació~ con los resultados de
otro observador que actúe con las mismas reglas y en el propio campo,ª una función de transformación que permite a la identidad de los ele
mentos confrontados, variar desde cero hasta la unidad. 

Bajo estos supuestos, el hombre puede llegar, a través de s~ 
cuencias de conocimiento jerarquizadas, dentro de procesos de cons---
tricci6n y expansión del mismo, a reducir la concepción general de - -
todo io creado, a un.a relación simbólica elemental, como ocurre con la 
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famosa f6rm:u.1a de la Energía de Eistein; y dentro de un proceso de -
expa.nsi6n, revertir este concepto e1ementa.:L, hasta un mfudmo de posibi 
lidadea que pueden estar representadas por la muJ..tiplicidad de aplica= 
cionea de la energÍa atómica en la vida de 1aa colectividades huma.na.a. 

Es así come concebiJD.os la posibilidad de extrapolar estas ~ 
versiones esquemática ., sobre lo que puede ser entendido como una Teo
ría del Conocimiento, hacia todos loa campos del saber huma.no y, con -
ello, a las técnicas derivadas de la aplicación del mismo. 

Entre éstas, corresponde a la Administración y a la Ciberné
tica aplicada a la misma, las más pródiga.a y espectaculaz·es por au. ex
traordinaria trascendencia en la vida del hombre en sociedad. 

Cuando a:firma.mos en nuestra Introducción, que la Administra
ción genérica.mente concebida, implica aspectos funda.mentales de la vi
da del ser colectivo que pueden ser examinados bajo el punto de vista 
de los intereses de ~ate en su conjunto, para constituir la llamada -
administración pública, o de sectores particulares del mismo, para el
caso de la Adminiatraci6n Privada, formulábamos implícita.mente la eXis 
tencia de una. entidad de la actividad del hombre, en la que se cump1eñ 
los principios enunciados de la conversión del espacio en el tiempo y
recíprooa.mente, así como la invaria.ncia de ciertos principios, tales -
como los de organización, planificación, jerarquía y otros, para sólo
citar a los que implican una connotación bien conocida. 

En realidad, en todo proceso de conocimiento, los conjuntos
de elementos que lo forman, tienen un contenido determinista que co--
rreaponde a su aspecto invariante así como otro, complementario, proba 
bi1ístico, que enmarca todo lo accidental y fortuito, susceptible de = 
cambio y modificación. Un examen por somero que sea, de ias formas -
históricas en las colectividades humanas demuestra, oategórioamente, -
la eXistencia de los dos contenidos de referencia, con sólo descubrir
los elementos que a través dei tiempo han perdurado en forma institu-
cionai, por corresponder a expresiones de existencia intrínseca del -
hombre, considerado independientemente de su nacionalidad, credos reli 
giosos y políticos, costumbres folklóricas, ato., mientras que, por-= 
otra parte, todo este cúmulo de atributos particulares, que por cierto 
caracterizan e identifican a una colectividad de otra, desaparecen con 
e1 tiempo, porque corresponde a expresiones circunstanciales que peri
ciola.n. y mueren. 

Pero aún las forma.a típicamente deterministas, deben ser - -
transforma.das:pa.ra ser entendidas, a través de una 16gica adecuada que
correáponde, dentro de la concepción relativista de ios fenómenos físi 
coa, a los iiamados sistemas de coordenadas, mediante los cuaies, la = 
Física Matemática, demuestra la invariancia completa de la fenomenolo
gía física, o sea la identidad de ésta, consigo misillB., independiente-
mente de la forma en que pueda ser entendida e interpretada por los 
hombres en particular. 

Cuando nosotros coní"rontamoa la necesidad de encontrar la 
parte substantiva y perm.a.n.ente del fenómeno administrativo, y con él,
de ia Administración, considerada genéricamente y en sus expresiones -
particulares oorrespondientea a las formas PÚ.blica y Privada, nos di-
moa cabal cuenta de la necesidad de buscar la instituciona1idad perma
nente de la vida a través del tiempo y del espacio; así oomo de las -
condiciones funda.mentales requeridas para que ex.ista, en cuyo propóei-
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to resu.1t6 ine1udib1e 1a tarea de examinar a1 prop{o Estado, uti~izan
do 1a metodo1ogÍa cozú'rontativa que hemos seña.1ado en este esquema de-
1a Teoría de1 Conocimiento, para segu.ir una trayectoria consecuente· en 
todos 1os aspectos de nuestra investiga.ci6n. 

E1 11amado residuo de verdad, que equiva1e a1 contenido de-
terminado de 1as diversas expresiones cu1tura1es de 1os pueb1os, ha -
representado para nosotros, una meta permanente en 1a que ciframos 1a
consistencia de nuestro trabajo. 

Desgraciadamente, por ia naturaieza de la problemática com-
prendida en 1os propósitos antes señalados, a 1a altura actua1 de 1as
técnicas de la investigación, nos obligaron a recurrir a discip1inas -
de..las cuales, algunas tradicionalmente han aparecido extra.ñas a los -
campos jurídico y de la administración pública en particular, así como 
otras completamente nuevas, que han venido a revolucionar, el pensa--
miento del hombre contemporáneo. Cuando consideramos ineludible tener 
que tratar los problemas de la administración ba~o supuestos de la - -
abstracción matemática y dentro de cierta analog:¡.a con la fenomenolo-
gía física y, todo ello basado en una conceptiva del relativismo físi
co aplicado al conocimiento humano, sabíamos de antemano las serias di 
ficultades que esta técnica expositiva y demostrativa del problema fuñ 
damental contenido en el presente trabajo, al mismo tiempo de parecer= 
exótica, representaba, para un cabal entendimiento de la exposición g~ 
nera1 de nuestra tesis. Sin embargo tal situación la impone la nueva
forma de entender los fenómenos en general, conforme a la cual, éstos
tienden a convertirse en entidades ubicadas dentro de espacios simbÓ1i 
coa y abstractos, con los que tendremos que familiarizarnos cada día = 
más, si aspiramos a aicunzar e1 nivei de la revolución que se opera -
actua1mente dentro de los ámbitos del conocimiento huma.no. 

Hasta hace muy poco tiempo, vastas áreas de la Cultura, se -
ies consideraba definitivamente fuera de las disci~linas fisicomatemá.
ticas, especialmente aquellas referentes a los fenomenos vitales y con 
e11os a sus concomitantes, los sociales, políticos y económicos, para
só1o referirnos a 1os campos más importantes. La apariencia típicamen 
te fortuíta de estos fenómenos, así como 1as serias dificultades pre-= 
sentadas a los investiga.dores para fijarlos dentro de una causalidad -
bien definida, los mantuvo al má.rgen de las discip1inas deterministas. 
Sin embargo 1 las investigaciones sobre la probabilidad y los estudios
sobre estadistica, vinieron a demostrar que, en realidad, todos los -
fenómenos de la naturaleza, están afectos a leyes perfectamente defin~ 
das 1 al mismo tiempo que a procesos complejos en la ocurrencia de los
fenomenos, que de esta manera adquieren, un substratum constante y - -
bien definido, regido por las mismas,que operan simultáneamente, así -
como a componentes sobrepuestos en el substratum anterior, de natura1e 
za fortuíta, que a su vez pueden ser reducidos a un tipo de determini~ 
mo, mediante la aplicación de las citadas teorías de la probabi1idad -
y 1a estadística. 

Si a 1o anterior se aúna el hecho venturoso de la aparici6n
de las modernas máquinas computadoras, que permi~en la realización de
los cálcu1os más complejos, en los que quedan COL 9rendidas cualquier -
cantidad de variables correspondientes a leyes, así como todas 1as po
sibilidades de combinaciones posibles de los componentes fortuítos, e~ 
tonces ocurre que, 1a totalidad de los fenóm~nos en la actualidad, han 
dejado de pertenecer al campo de1 azar, para entrar, definitivamente, 
dentro de 1os ámbitos de 1a más estric~a y rígida cauaa1idad. 
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Este es e1 caso d7 1a Administración considerada como fenó-
meno socia1, po1ítico, economico, etc., con toda ia comp1ejidad que ia· 
misma. reviste, por 1o que no hemos vaci1ado un soio momento.en estu--
diar1a, no obstante 1a vieja tradición de que 1os fenómenos socia1es y 
po1íticos, pertenecían más al campo de1 arte que a1 de la ciencia, - -
bajo 1as discip1inas científicas y con.forme a una técnica de la Teoría 
de1 Conocimiento típicamente determinista. 

CAPITULO II. 

El Estado.- E1ementos.- Razón de Ser.- Función.- Concepto del Estado.-

Este Capítulo comprende eaencia1mente, todos 1os elementos -
que se refieren a 1a Teoría General de1 Estado, que hemos dividido en
cihco incisos por razones de índole metodo1ógica, en la inteligencia -
de que, e1 motivo de haberlo introducido en el texto de1 presente tra
bajo, consiste en el hecho de que, consideramos indispensable estudiar 
lo como 1a condición fundamental del ser de la Administración, aunque-;" 
independientemente de esta característica primordial, para las finali
dades que perseguimos, dicho estudio lo consideramos como secundario -
y como tal lo realizaremos siguiendo el método de confrontación a que
se refiere la técnica de la teoría del conocimiento examinada en el -
Capí tu1o anterior, en cuyo propósito hemos seleccionado a tres escue-
las sobre Teoría del Estado, representadas por Ha.ns Kelsen, George - -
Je11inek y Herma.nn Hel1er, por estimarlas, a la primera y a la tercera 
antitéticas y a la segunda ec1éctica, lo que permite visualizar el pro 
b1ema desde 1as perspectivas convenientes para 1a confrontación pro--= 
puesta, en la inteligencia de que ésta, es de naturaleza conc1usiva -
de1 estudio que para e1 efecto hemos hecho de 1os mencionados autores
e1 cua1 no figura en e1 presente texto. 

A.- EL ESTADO.- En el estudio relativo al Estado, nos vamos a ocupar -
sucesivamente, de las conclusiones confrontativas realizadas para cada 
uno de ios tres subincisos en que aquél se divide, como sigue: 

a).- Sociolo a (Estado estudio reiativo a1 ~..!! 
tado, conduce a a nocion e socie a como ámbito natura1 de aqué1, 1!! 
dependientemente de que, aunque estrechamente liga.dos e1 estado y 1a -
sociedad, representen entidades diferentes con vida propia y autonomía 
estructural y funciona1. 

En éste aspecto lo han examinado los autores antes citados de 1os 
que nos ocuparemos muy superficia1mente, para a continuación formular
ias conclusiones confrontativas correspondientes. 

En efecto, Kelsen(i) examina ia Sociología de1 Estado y 1a Teoría 
del Derecho Po1ítico, enco~tra.ndo que, si a1 estado se 1e considera -
como una asociación de hombres, adquiere un concepto sociológico y una 
entidad de ser, sujeto a la causalidad que rige a ios seres de 1a na.tu 
ra1eza física; en t~to que e1 Derecho, como conjunto de normas, queda 
comprendido en el ámbito del deber ser, de donde resulta una antítesis 
entre el estado como sociedad y con capacidad de ser y e1 derecho como 
concepto normativo de conducta, o de deber ser. 

Esta antítesis se resuelve en 1a diferencia entre el estado y el
derecho por existir una distinción esencial entre 1os miamos, 1a que,
conduce a una separación entre la teoría socio1Ógica de1 estado y 1a -
teoría jurídica ael derecho, que a 1a postre nulifica Kelsen al decia-
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rar que esta teoría de J..a.s dos na.tura.J..ezaa deJ.. esta.do, J..a aocioJ..Óg:lca.
y J..a jurídica, es impotente para salvar eJ.. principio de la teoría deJ..
conocimiento con:to:rme al cual la identidad deJ.. objeto del conocimiento 
no está garantizada más que por J..a identidad del proceso cognoscit1vo. 

De acuerdo con J..o anteriormente expuesto, cu.ando Kelaen trata de
conocer al estado por procedimientos sociológicos, y se encuentra con
que ésto es imposible en virtud de la incongruencia. de identidades en
tre J..os elementos cognoscitivos que conducen a los conceptos de estado 
y sociedad, por tratarse de entidades que KeJ..sen considera apriorísti
camente diferentes, 1J..ega a la conclusión de la existencia de la a.nti
nomía entre estado y sociedad y a la identidad entre estado y derecho. 

El concepto de la sociedad en JeJ..J..inek( 2 ), se desenvuelve con un
sentido histórico para reJ..a.cionarlo con el esta.do, haciendo alusión a.1 
contra.to socia.J.. de Rousseau, con:f"o:rme al cual, junto a la voJ..unta.d deJ.. 
estado, o voJ..untad general, se opone J..a voJ..untad de todos, cuya condi
ción ideal sería aque11a. que eJ..iminara la posibiJ..idad de un interés -
sociaJ.. particuJ..ar intermedio entre el interés deJ.. individuo y el del 
Esta.do. 

La concepción de Rousseau sobre J..a sociedad y el estado, dice -
JelJ..inek, incitaron a Hegel para postular sus principios :funda.mentales 
sobre la sociedad civiJ.. como una formación intermedia. de :fami1ia y es
tado, cuyo fin particuJ..ar encuentra su cumplimiento mediante la rela-
ción con J..oa otros, por cuanto éJ.., a.J.. propio tiem~o. que satisface el
bien para sí, cumpJ..e y realiza. el bien de los damas. De esta manera,
ae establece una distinción diaJ..éctica. entre el estado y J..a sociedad 
empleada exhaustivamente por J..a teoría del materialismo histórico de 
Carlos Marx. 

HeJ..J..er( 3 ) poatuJ..a que el estado ea socio1ogÍa y, como tal, cien-
cia de la realidad y no del espíritu, para 1o cuaJ.. se p1a.ntea de inme
diato el probJ..ema de dilucidar si a.J.. estado debe considerársela como -
una estructura de sentido no psíquica, o como una forma psico:física de 
1a reaJ..idad. En este propósito, ubica al estado en el ámbito de 1a -
cuJ..tura a la que entiende como una. formación subjetiva que enmarca to
das J..as obras creadoras deJ.. hombre, y como una formación objetiva que
comprende eJ.. patrimonio cu1turaJ.. de todas J..as :formaciones del mismo, 
emanadas de la conexión de sus vivencias. 

Por considerar que el inciso re:fer·ente al estado, cuya primera 
parte hemos examinado en lo que atañe a Sociología en sus conceptos de 
Estado y Sociedad, forma un comple~o unitario, sus otros dos elementos 
denominados Política y Derecho poJ..itico, será al :final de las conside
raciones que se :formuJ..en con relación a J..os tres elementos mencionados 
que se realice 1a con:f"rontación respectiva y se postulen el resumen y
las conclusiones correspondientes. 

MoraJ.. .- Cuando se pretende estudiar eJ.. -
'X'-:""'"=~"-:0~..-''-::;~~:"'ir~__..-::n~e:':c~e:':s::'.a~r;:i:r;:a::- e inevitablemente se desemboca -

y como técnica que comprende el contenido-

La Teoría deJ.. Estado como PoJ..ítica, independientemente de su con
tenido específico, ha representado un tema de especulación entre 1as -
diversas escuelas jurídicas, pues en tanto que por un lado a la PoJ..íti:. 
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ca se J.e considera en cierta forma. autónoma con respecto a 1a Teoría -
del Estado, como ocurre particu1armente con Ke1sen; por otro, se 1e -
identifica con el estado mismo, ta1 como sucede en el caso de He11er;
ocurriendo una tercera posición que corresponde a Je11inek, conforme -
a 1a cua1, 1a Teoría de1 Estado, como discip1ina científica,-es gnoseo 
J.Ógicamente independiente a J.a poJ.ítica, aunque no comp1etamente extra 
fia a 1a misma. -

La po1ítica para Ke1sen, es una. parte de 1a Etica y su carácter -
es eminentemente te1eo1Ógico, en tanto que señala fina1idades objeti-
vas que conducen a juicios de va1or que e1 mencionado autor supone ba
sados en una norma de carácter genera1. 

Es decir, todo sistema Etico-Po1Ítico debe sustentarse en una. nor 
ma. fundamenta1, que para Kelsen es única, indemostrab1e e invariante;= 
por 1o que, partiendo de estos supuestos, todos J.os sistemas ético-po
líticos deberán. basarse en J.a misma norma. y agruparse como dicho autor 
10 ~ostu1a; 1o que conduce inevitab1emente, a que 1as diversas formas
po1iticas tales como e1 Anarquismo, e1 Estatismo con sus escuelas de -
Libera1ismo, Conservatismo y Socialismo de Esta4o, la Teoría del Poder 
J.as Teorías Pactistas y de1 Reconocimiento, así como 1a Justificación
Abso1uta y Relativa del estado, quedan sustentadas en 1a misma idea -
fundamenta1. 

Para Je11inek 1a po1Ítica se encuentra orientada hacia e1 futuro, 
contrariamente a la Doctrina de1 Estado que se ocupa particu1armente -
de 1o pasado y de lo actual., independientemente de que, como ciencia -
crítica, J.a poJ.ítica también incursione por 1os campos de 1a historia. 
Sin embar~o, lo importante es que para Je11inek, 1a po1ítica debe que
dar excJ.uida de toda doctrina socio1Ógica de1 estado y de1 derecho pú
blico, sin dejar de considerar que, para 1os efectos de una doctrina -
socio1Ógica de ambos, 1a po1ítica representa un e1emento fundamenta1,
fácil.mente identificab1e, en atención a que constituye e1 fundamento -
ético fina1ista que substantiva a1 estado y a1 derecho. 

Para He11er, la Teoría de1 Estado es en rea1idad, una ciencia - -
práctica, o como podría denominá.rse1e también, una técnica, suscepti-
ble de va1oración y por consecueucia de identificación, con a1gu.nos as 
pactos de 1a Ciencia Po1ítica. -

Siguiendo un poco a Speng1er< 4 >, He11er hace 1a distinción entre
el teórico de la po1Ítica y e1 hombre de estado, como práctico de 1a -
misma, cuaudo afirma que mientras que la vo1untad del poder de1 teóri
co de 1a po1ítica debe subordinarse a su poder de conocimiento, como -
fuerz~ inte1ectua1 de1 juicio, y como capacidad ética, e1 po1ítico 
práctico tendrá como objetivo, e1 1ogro de 1a rea1ización de1 fenómeno 
político, como una sucesión de hechos que trascienden en la vida de1 
estado. 

De esta manera se puede afirmar, que en tanto Je11inek buscaba -
afanosamente una conci1iación entre 1a Teoría de1 Estado y la Po1íti-
ca, que dejase inc61umes 1os fundamentos estructura1es de 1a misma, -
He11er arremete definitivamente contra toda separación entre 1a mencio 
nada Teoría del Estado y 1a Po1Ítica, para identificar a aqué1 con ia= 
actividad emanada de esta Ú1tima. 

Asímismo Heller se pronuncia contra e1 forma.1ismo Kelsenia.n.o que
transf·igu.ra a las forma.a socia1es y políticas de1 estado, en entidades 
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de un rea1ismo simbólico l.l.eva.do a. sus Últimos extremos, obtenido por
deducción 1Ógica. ha.eta agotar en é1 todo positivismo y, en conseéueh-
cia, toda identidad con los componentes de 1a. realidad específica. par
ticu1ar que informan el pensamiento fundamental de He11er. 

c).- Derecho Político 
derecho en su proyecoion so 
tico. 

Derecho .- Cua.udo se estudia. al -
se encuentra a.1 Derecho Polj,_ 

Ke1sen, al referirse a la Teoría del Estado como Teoría de1 Dere
cho Po1ítico, afirma: " ••••••• La Teoría del Estado, en cuanto teoría.
del Derecho Político es la doctrina del orden estatal, con especia1 -
relación a la cuestión en torno a su validez y oración. La existencia 
de-este orden consiste en su validez objetiva. Y en tanto que este -
orden es el orden jurídico, la Teoría del Derecho Político es una. doc
trina de1 derecho objetivo. No es, en cambio, doctrina de un derecho
subjetivo o de algún sujeto de derechos en particular. Sin embargo, -
toda la teoría suele ser expuesta., por regla general, como doctrina de 
los deberes y facultades del estado, es decir, como doctrina del esta
do como sujeto de derecho, como persona •••••••••• ". 

Una interpretación de las afirmaciones contenidas en la transoriI!. 
ci6n anterior, nos revela que la validez ¿el orden estatal y la forma
en que éste ha. sido erado, representan los elementos funda.mentales de
una Teoría del Derecho Político. Ahora bien, puesto que el orden es-
tata.l. se identifica con el jurídico, resu1ta que, como lo postula. Ke1-
sen7 1a. Teoría delDerecho Político, es u.na. doctrina de1 derecho objeti 
vo, cua.udo éste se refiere a. los deberes y faculta.des del. esta.do. -

En estas condiciones, a. nuestro juicio, el. orden jurídico referi
do a. la norma fundamental, representa un iniverso análogo a.1 de un sis 
tema físico de tipo gravitaciona.1, cuya norma. básica. está representa.da 
por la. Ley de Gravitación respectiva, de manera. que un régimen jurídi
co de ta.1 manera. connota.do, en el. que e1 cumplimiento de l.a norma jurí 
dice., equiva.l.e a. satisfacer la Ley Gravitaciona.l. mencionada, conduce = 
a. l.a. l.iberta.d del. sujeto dentro del. ámbj.to de l.a actividad determina.da 
por l.a norma, mientras que l.a vio1a.oión a ésta, col.oca al. sujeto fuera 
de dicho ámbito y lo confina automática.mente al. de l.a coacción jurídi
ca., tal. como ocurre en l.os procesos de equilibrio estático y dinámico
a.l.can.zado cuando se cumple con l.a Ley de Gravitación y los de desequi
librio, cuaudo ésta es violada. · 

Un estudio exhaustivo sobre el Derecho Pol.ítico, conduce a una -
serie de campos tal.es como el Derecho Subjetivo, que Kel.sen define - -
como el. interés jurídicamente protegido, que puede ser examinado a tra 
vés de l.a Teoría del Interés, si tal derecho subjetivo nace del. inte-= 
rés individual.; o con rela.cion a la Teoría de l.a.Vol.unta.d, si aquél. 
aparece como una autorización o un poder jurídico conforme a.1 cual, el. 
sujeto o la persona puede real.izar su interés e imponer su voluntad -
para alcanzar l.os fines que se proponga., mediante el deber jurídico -
que l.os demás tienen para abstenerse de toda intervención en las cosas 
particulares de aquélla. 

Asímismo, como el. Deber Jurídico como consecuencia de la vigencia. 
del. derecho e1 que, para un orden estatal establecido, sólo puede ser
nuga.torio cuan.do no esté protegido por el aparato de l.a coacción; de
donde se deriva que e1 deber jurídico tiene va.1idez positiva., sola.men
te cuando el estado ha. previsto convertir a l.a norma., en un ente regu.-
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J.ador de J.a. coacción. 

También como eJ. Sujeto de Derecho o Persona. Jurídica. tituJ.a.r de 
J.os derechos subjetivos y de J.a.s fa.cuita.des y de J.os deberes jurídicos 
bajo eJ. supuesto de que, en un universo normativo de J.a conducta., eJ. -
centro de imputación tiene que ser, necesariamente, la. persona jurídi
ca., que de esta. manera. a.parece como sujeto de derecho, poseedor de de
beres y fa.cuJ.tades jurídicas, cuya conducta. constituye el contenido -
deJ. deber jurídico, J.a. O'l.e, de ser contraria., conducirá a. J.a. consecuen 
cia. coactiva.. -

Como e1 estado en tanto persona jurídica o como J.a expresión de -
un orden que reguJ.a. la. conducta. humana, otorgan.do fa.culta.des y deberes 
jui=ídicos, con capacidad a su vez de deber y obrar para reaJ.izar J.os -
fines postula.dos en su Constitución. 

Finalmente como Derecho Público y Priva.do en ios que se incJ.uyen, 
por definición, eJ. Derecho Político o Constituciona.1, el Administrati
vo, el Procesal, eJ. PenaJ. y eJ. InternacionaJ.. 

De acuerdo con Ke1sen, y en los términos de los precedentes deJ. -
Derecho Romano, se agrupan en eJ. Derecho Público, J.a.s normas jurídicas 
que tienden a.l interés generaJ. o coJ.ectivc, mientras que en eJ. Derecho 
Priva.do, las que se refieren a.l interés individuaJ. de J.os pa.rticuJ.a.--
res. 

Por lo que respecta aJ. Derecho Administrativo, KeJ.sen dice: •••• 
••••••• Quede aquí esta.bJ.ecido únicamente que según esta. tendencia., ia
Adminis·tración, ese dominio propio deJ. derecho "pubJ.ico", a.l cua.1 mira. 
con preferencia. la Teoría. que discutimos, no constituye, como la. Justi 
cia, mera ejecución de J.a. ley sino una. J.ibre "actividad" .dentro deJ. -= 
marco de las leyes. La. idea dominante es ésta.: en eJ. dominio de J.a. Ad 
ministración, donde son realiza.dos J.os a.otos jurídicos, eJ. esta.do pue= 
de hacer desde J.uego todo J.o que ~uiera. y pueda. El derecho en forma
da J.ey surge a posteriori, por asi decirlo, y pone ciertos límites a. -
J.a a.ctivlda.d esta.taJ., en determinada.a direcciones, no en toda.a necesa
riamente. Los actos administrativos no constituyen, por tanto, ejecu
ción de J.a ley; e1 J.eit motiv no es ya J.a norma juridica, sino el bien 
jurídico, e1 interés esta.tal, la razón de estado; basta con que no se
desborden J.os cauces J.ega.les". 

Para Je11inek, J.a.s relaciones entre el estado y el derecho deben
busca.rse en J.a esencia del segundo, como una entidad invariante al ho~ 
bre y a la sociedad, o como un fenomeno subjetivo derivado de J.a con-= 
ciencia. h~a. En eJ. primer caso, se trata de conocer el vaJ.or tras
cendente al derecho, en tanto que en el segundo, se J.e considera como-
un fenómeno de naturaieza. psicológica. · 

Para. dicho autor, es condición esencia.1 a. todo derecho, su carác
ter de obligatoriedad o capacidad para motivar J.as acciones de J.a. vo-
J.unta.d determinándola. Aunque la obligatoriedad tiene para. dicho au-
tor un origen subjetivo, la. norma de derecho no se encuentra. a.poyada. -
en ésta., sino en la obligación estatuída. por J.a citada. norma.. 

Es decir, Jellinek en su examen sobre el problema deJ. Derecho Pú
blico, parte del ingrediente fundamental del estado forma.do por eJ. hom 
bre en su integridad psicológica~ bajo los supuestos de que los elemen 
toa necesarios que coi':t.forma.n al aerecho, deben buscarse en J.a conduct~ 
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individua1 y socia1 de aqué1. Dentro de estos e1ementoa, uno que ea -
comp1etamente característico ea e1 que se refiere a 1a fuerza normati
va de 1oa·hechos, cuando éstos son aprehendidos por 1a conciencia.de1-
hombre. 

Por otra parte, e1 mencionado autor 1e da un.a suatentaci6n aocio-
16gica a1 derecho, así como un sentido dinámico e imp1Ícita.mente dia--
1éctico, a1 suponer, que son 1aa re1aciones socia1es, que a1 modificar 
se, cambian e1 va1or de 1as normas provocando su transformación, 1o -= 
que imp1ica un.a modificaci6n a1derecho existente es decir, 1a evo1u--
ci6n de 1a sociedad, o para ser má.a exp1Ícitos, 1as transformaci6n que 
sufre 1a.misma por efecto de 1as diversas fuerzas internas y externas, 
representa e1 movimiento antitético a.1 derecho existente, cuya sínte-
sis con éste, produce ia norma subsecuente, dentro de1 proceso dia1éc
tico. 

Es así como 1os dos e1ementos psico16gicos que originan 1a trans
forma.ci6n de1 orden de1 estado en orden jurídico, que se refieren a1 -
cambio de 1o rea1 en normativo y 1a existencia de un derecho su.perior
como e1emento raciona1, de natura1eza dinámica que tiende a 1a modifi
cación de 1as situaciones jurídicas, intervienen en 1a conformación -
de 1as sociedades po1íticas, creando y 1egitimando e1 derecho, de - -
acuerdo con un proceso raciona1, conforme a1 cua1, se opera 1a tra.na-
forma.ci6n jurídica del estado. 

FinaJ..mente, en re1ación con e1 estado y e1 Derecho Internaciona1, 
Je11inek dice: " ••••••• Pero no só1o posee e1 Derecho Internaciona.1 -
1os caracteres fundamenta1es del derecho, sino 1a tota1idad de las de
más notas de éste. La. distinción esencia1 entre e1 Derecho Internacio 
na1 y e1 derecho de1 estado particu1ar, radica en que, en aqué1, no -= 
existe regu1ada ninguna. re1ación entre superior e inferior, sino que -
se trata de re1aciones de coordinaci6n, pues 1aa autoridades que ponen 
el Derecho Interna.ciona1 y 1os sujetos que están ob1igados a su cump1i 
miento son 1os mismos a saber: los estados ••••••• ". -

A continuación nos vamos a referir a 1os puntos de vista de - - -
He11er sobre el Derecho Político, derivado de 1as reiaciones de estado 
y derecho. Sobre este particular, dicho autor, entre otras cosas -
dice: " •••••••• No se ha podido 11ega.r en nuestra época a un concepto
de1 Derecho que, por 10 menos en cierta medida, sea universa1mente - -
aceptado, ni tampoco se ha 11ega.do a un concepto de1 Estado que reúna
esa misma. condici6n. Por ta1 motivo, no es poaib1e resolver 1a cues-
tión de las re1aciones entre el estado y e1 derecho, que a cada genera 
ción se le p1antea, presentando una opini6n dominante. Debemos, así,= 
con.tentarnos, con suponer a1 estado como una unidad que opera en 1a 
rea.1idad hiatórico-socia1". 

Es decir, He11er, consecuente con su postura., hace recaer toda 1a 
problemática relacionada con el estado y e1 derecho, en la sociedad -
como aubstrátum fundamenta1 del estado. Para~-• el derecho es un fe
nómeno .social con raíz en 1as ordenaciones de ~a colectividad, distin
guiéndolo con precisión de 1a pluralidad de éstas por su natura1eza y
por sus fines, para conc1uír, afirmando que e1 contenido normativo no
representa e1 e1emento decisivo para identificar a 1a norma, 10 que im 
plica, de esta manera, un prob1ema entre 1a vo1untad y la norma, entre 
el ser y e1 deber ser. 

El ser, dotado de 1a voluntad de querer, se determina aaímismo, -
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1a forma de como debe de ser, como un atributo y no como una. condición 
de su. existencia intrínseca, en 1o que queda en desacuerdo con Ke1sen. 
Es evident·e que, esta aparente antítesis entre e1 pensamiento de -. - -
He11er y e1 de Ke1sen, se debe a que parten de dos supuestos diferen-
tes en e1 examen de1 mismo fenómeno. En efecto, Ke1sen postuia ias -
condiciones básicas de~- universo estata1, sustentándo1as en una Teoría 
Pura de1 Derecho, que ;onsidera invariante, por haber sido estructura
da con,e~ementos f~damentaies, como ocurre, por ejemp1o 1 con 1as teo
rías fisicomatemáticas, cuaudo éstas son 11evadas a sus u1timos extre
mos de genera1idad. Dentro de este marco interca1a a 1a sociedaa, que 
así queda afecta por 1as condiciones fundamenta1es de1orden jurídico
básico, a 1as que se ajusta para mode1ar su persona1idad jurídica y su 
condición de ingrediente de1 estado. Mientras que He11er, partiendo -
en sentido contrario, primero propone a 1a sociedad, como una entidad
de ser derivada de 1as características particu1ares de ia misma, de --
1as que deduce 1as normas jurídicas que han de regir 1a manera de ser
de aqué11a y que, junto con. e11a, han de integrar e1 estado. He11er,-
en estas condiciones, obrando con un sentido fenomeno1ógico, muy próxi 
mo a1 pensamiento de Spengler, se rehúsa terminantemente a aceptar ie= 
yes previas a 1a existencia de1 ser que concibe como una criatura aut6 
noma, que nace de un. apriorismo fenomeno1Ógico y que so1amente cuando= 
ha adquirido conciencia de su existencia, se pone en 1a tarea de darse 
una manera de ser. 

Examinados 1os puntos de vista de 1os tres autores que venimos es 
tudiando en 1os tres aspectos que forman e1 inciso denominado e1 Esta::' 
do, a continuación, y por su orden, postuiaremos 1as conc1usiones res
pectivas, como sigu.e: 

CONCLUSIONES. 

En. re1ación con el Estado, en e1.aubiriciso Socio1ogía (Estado y -
Sociedad), resumimos y concluímos: ··· ...... 

PRIMERO.- La confrontación de los juicios consignados, puede reeu 
mirse, brevemente, con 1a afirmación. de. que tanto para Je11inek como = 
para He11er, aunque en grados diferentes, entre e1 estado y 1a socia-
dad existe una estrecha dependencia cuya consecuencia es 1a rea1idad -
psicofísica de1 mismo; a diferencia de 1a concepción Ke1seniana, en 1a 
que no existe identificación. posible, entre el estado, como 1a expre~ 
sión de un orden jurídico normativo, y 1a sociedad afecta al mismo. 

SEGUNDO.- De acuerdo con 1a técnica de1 conocimiento que hemos -
de emp1ear en la formulación de conclusiones, los pensamientos de -
Je11inek y He11er, a1 identificarse substancia1mente en 1a apreciación 
entre e1 estado y 1a sociedad, quedan afectos a la misma re1ación de -
transformación relativística, mientras que Kelsen, por otra parte, se
ubica en un.a dimensión. diferente, al divorciar a1 estado de 1a socia-
dad, de manera que, en nuestra opinión, en términos de la confronta--
ción mencionada, e1 residuo de verdad resuitante es e1 que identifica
ª la sociedad como 1a realidad psicofísica del estado. 

Respecto a El Estado en º~ subinciso de Política (Estado y Moral) 
el resumen y las conclusiones son los siguientes: 

TERCERO.- Cuando Kelsen postula que la ~olítica tiene 'IUJ. conteni
do ético y fina1ista, así como de que todo sistema ético político debe 
sustentarse en una forma fundamental, indemoatrab1e e invariante, im--
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p1Ícitamente está suponiendo un. continente 1Ógico a todos 1os sist~ma.s 
ético po1íticoa. 

En. rea1idad, si en ias discip1inas de1 pensamiento, revertidas a-
1a acción_ por ejercicio de 1a vo1untad se buscan. 1as causas primeras,
y con e11aa, se edifica una armazón que venga a constituír 1a base es
tructura1 de1 mismo, como ocurre, por ejemp1o, con 1as discip1inas - -
científicas, cuyos conjuntos de verdades inmutab1es dan orígen a técni 
cae particu1ares, y éstas, a su vez, a rea1izaciones pragmáticas, en-= 
toncas Ke1sen tiene razón ai retrotraer e1 pensamiento jurídico a un -
conjunto de va1ores positivos de natura1eza abstracta, mismos que, en
ta1es circunstancias, a manera de esqueieto, han. de venir a sustentar
todo e1 conjunto de formas de ia rea1idad po1ítica. 

CUARTO.- Si 1as 1eyes de ia física permiten e1aborar técnicas para 
1a construcción de edificio que en conjunto repres.eritan ei conocimien
to de 1a Arquitectura, 1as mencionadas 1eyes y sus técnicas respecti-
vas, son invariantes a 1os esti1os arquitectónicos que han. de servir -
de inspiración a 1as construcciones específicas ~ue se reaiicen con -
apego a 1as mismas; de donde resuita, que entre estas, como normas fun. 
damenta1es de ia arquitectura, y e1 contenido de 1a obra arquitectóni= 
ca, existe no so1amente un.a diferencia de grado, sino de naturaieza. 

Ta1 ocurre con e1 pensamiento Ke1seniano, cuaudo pretende indepen 
dizar a 1a norma como 1ey fundamentai de1 contenido como hecho de natu 
ra1eza po1ítica. De esta manera, si e1 conjunto de normas integra un= 
universo de naturaJ_eza jurídica, cuya re1ación gravitaciona1 en sus -
consecuencias socia1es, económicas, po1íticas y cu1tura1es en genera1, 
está regido por 1a norma fundamenta1 que, para e1 caso es 1a represen
tada por 1a Constitución, entonces ocurre que, dicha norma fundamentai 
y ei conjunto de normas derivada de 1a misma, con invariantes ai con-
tenido socia1, económico y po1ítico de1 universo de referencia. 

QUINTO.- Cosa diferente ocurre con Ke11er cuando postuia 1a iden
tidad de1 estado con 1as normas socia1es y po1íticas, pues en ta1es -
circunstancias, dicho autor identifica p1enamente a1 continente con ei 
contenido; es decir, ai orden jurídico con 1a sociedad y con ia polít~ 
ca, como e1ementos estructuraies de1 estado. 

De está manera, He11er incorpora a1 orden ~urídico, un factor di
námico de evo1ución que permi~e su transformacion contínua como conse
cuencia de su corre1ación vitai con 1a sociedad y con e1 momento diná
mico de ésta, representado por ia acción po1Ítica. 

En. esta forma., entre He11er y Ke1sen aparece un conf1icto conce~ 
t~a1, en tanto que e1 primer~ considera a1 estado como un proceso diná 
mico, es decir, como un producirse; mientras que Kelsen 1o concibe - = 
como una entidad de abstracciones positivas, representadas por ias nor 
ma.s de derecho, substan~ivadas en 1a 1Ógica y la abstracción de1 pansa 
miento, pero desposeída de rea1idad socia1 y de dirección ética, den-= 
tro de una posición estática que puede ser interpretada como de a1go -
ya producido. En posición intermedia se encuentra Je11inek, quien por 
10 demás no escapa a 1os reproches de He11er cuaodo aqué1 afirma 1a in 
dependencia aparente entre 1a Teoría de1 Estado y 1a Po1Ítica. -

SEXTO.- En estas condiciones 1a confrontación entre ios puntos -
de vista ce ias escue1as representadas por ios autores mencionados, -
nos conduce a formu.1ar e1 siguiente esquema re1ativo a 1a po1ítica o -
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re1ación entre e1 estado y 1a mora1: 

1o.- Ke1sen, resume a1 estado en 1as forma.a de1 conocimíento 
apriorístico, considerado como u.na rea1idad simb61ica, antes de ~ue -
sea revertido a 1a acción dinámica de 1a sociedad, por 10 que, 1ogica
mente, en este estudio se encuentra desposeído de todo contenido po1í
tico, ocurriendo en ta1es circunstancias, que e1 orden jurídico que e1 
estado representa, aparece como un operador de transformación de 1a -
rea1idad de1 propio estado, operador que, en 1a misma forma. que 1as --
1eyes físico-matemáticLs, por su na.tura1eza abstracta, es invariante -
e independiente a toda concepción te1eo1Ógica; 

2o.- La Escue1a Socio1Ógica de He11er, postu1a a1 estado en
tran.ce dinámico de 1a reversión de1 conocimiento jurídico y po1ítico -
de1 hombre, rea1izado como un. proceso socia1 con sen~ido ético; y 

3o.- Aunque Hel1er y Ke1sen, aparentemente antitéticos postu 
1an teorías superficia1mente irreconci1iab1es, en rea1idad, con el1as= 
representan dos momentos del mísmo proceso genera1 que rige 1as re1a-
ciones de1 estado con 1a mora1. 

En. re1ación con El Estado, en e1 subinciso de Derecho Político -
(Estado y Derecho) resumimos y conc1uímos: 

SEPTIMO.- En e1 estudio que hace Ke1sen del Derecho Político, par 
te de la va1idez de1 mismo como derecho objetivo, considerando al esta 
do como persona afecta a deberes y derechos y, por tal motivo, como uil 
centro de imputación jurídica. 

Identificando a1 deber ser objetivo de 1a norma regu1adora como -
1a vo1untad de1 estado, 1a interpreta como vo1untad de coacción, me--
diante 1a cua1 e1 estado obtiene el orden jurídico que 1e da sustenta
ción; en la inteligencia de que este orden jurídico e1imin.a. a1 derecho 
subjetivo para referirse, exc1usivamente, a1 objetivo que de é1 se de
riva, sin tomar en cuenta 1a circunstancia de que, para e1 caso de 1os 
hombres como sujetos de derecho, eXistel además un ámbito de derechos
subjetivos que puede ser más amp1io o mas pequeño que e1 ámbito esta-
b1ecido por e1 orden jurídico. 

Para Ke1sen, e1 estado es 1a expresión del orden jurídico, inde-
pendientemente de que, como sujeto de derecho público, se atribuya una. 
fuerza jurídica obligatoria, que se hace patente, particu1arm.ente, en
e1 ejercicio de1 derecho admínistrativo. 

OCTAVO.- Jel1inek parte de consideraciones psico1ógicas para suba 
tantivar su teoría sobre e1 derecho y e1 estado, por 1o que ésta es de 
naturaleza subjetiva, independientemente de que esté condicionada a 
1os hechos o fenómenos que afectan la vida del hombre, como miembro de 
1a sociedad. 

De esta manera, Je11inek 1e da una sustentación socio1ógica a1 de 
racho, que concibe dentro de un. ~roceso dia1éctico, conforme al cuai,= 
1a sociedad evoluciona en atencion a 1as diversas fuerzas internas y 
externas que 1a afectan y con e11a, 1as relaciones que modifican, cam
biando e1 va1or de 1as normas y·provocando una transformación en e1 -
derecho. 

Sin embargo, 10 más interesante en e1 examen de Je11inek, es su -
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observación sobre la influencia del derecho natural en la formación -
del dere_cho positivo J con la 9-ue concluye, postulando la posibilidad -
de que la·constitucion psicologica del hombre, con.tenga una idea inma
nente de justicia, sustentada en fines éticos necesarios. 

Los dos elementos psicológicos que originan la transformación del 
orden del estado en orden jurídico, y que se refieren al cambio de 1o
rea1 en normativo, y a 1a existencia de un derecho superior, represen
tan los elementos dinámicos de 1a creación y legitimación de1 derechor 
que se realiza de acuerdo con un proceso racional; es decir, sobre el
supuesto de lo real, que se presenta ante la conciencia de1 hombre - -
como un motivo para su conducta, éste tiene que regir1a con normas que 
se derivan de los mismos procesos de la realidad objetiva, como medí-
das de estímulo y protección a los mismos; medidas aue, al racionali-
zarse, constituyen un acervo de normas ~urídicas que le dan contenido
al derecho, y sentido a la transformacion jurídica del estado. 

NOVENO.- Para He11er, el derecho positivo no representa una orde
nación natural sino de tipo social, cuyo contenido no es el elemento 
decisivo para identificar a la norma, presentándose, de ésta manera, 
un problema entre la voluntad y la norma, cuyo orígen radica en el 
conflicto existente entre el ser y el deber ser. 

Así He11er postula primero a la sociedad como una entidad del 
ser, de la que deriva las normas jurídicas que han de regir la manera
de ser de la misma, considerando im~lícitamente, que todas las condi-
ciones preexistentes a la integracion de la sociedad, deben ser consi
deradas como elementos del ser y no del deber ser como de otra manera
lo postula Kelsen. 

Remitido el problema del estado y del derecho a la jurisdicción -
.del querer, como acto primario de la conducta, lo fundamentan los prin 
cipios jurídicos suprapositivos, que probablemente puedan. identificar= 
se con fines políticos de índole ética. 

DECIMO.- Una confrontación de los conjuntos de juicios que in.for
man el pensamiento de los autores mencionados, respecto al derecho po
lítico a través de la relación del estado y el derecho, nos puede lle
var a lo siguiente: 

a).- Que, en. tanto Kelsen se refiere a lo que él implícita-
mente considera la parte invariante del derecho, tal como lo concibe -
en su Teoría Pura del mismo, y como trata de aplicarla en.· su Teoría Ge 
neral del Estado, el Derecho Político, como relación entre el estado= 
y el derecho, está representado por una estructura normativa fundamen
tal, independiente ~or su naturaleza, a toda influencia subjetiva de -
tipo individual, asi como a toda consideración política y, por consi-
guien.te, a toda finalidad ética. 

Heller, al otorgar un contenido sociológico al estado y al -
derecho? fundado en la voluntad del querer, y por consecuencia en la -
condicion del ser, a diferencia de Kelsen, para quien la norma., como -
expresión del deber ser prevalece sobre la voluntad, fundamenta al es
tado y al derecho en otro momento del proceso dialéctico formado por -
el ser y el deber ser, en términos del cual, el uno se revierte en e1-
otro, den~ro de una secuencia periódica, realizada en el espacio y en
el tiempo. 
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Ea decir, aunque Ke1aen y He11er postu1an teorías aparente-
mente antagónicas y antitéticas, si se examina e1 prob1ema general de-
1a cu1tura como expresión integra1 de la vida de1 hombre en la tierra, 
se encontrará, que tanto e1 ser, como e1 deber ser, son ingredientes -
de1 fenómeno que aqué11a representa, correlativos e indispensab1es - -
para que la misma se ':umpla p1enamente. 

:En. cuanto a Je11inek, quien poatu1a 1a preva1encia de1 eubje 
tivismo individua1 en su re1ación con e1 acontecer de 1os hechos y ia= 
existencia de un idea1 ético característico a1 hombre, representa una
escue1a con.forme a 1a cual, e1 fenómeno genera1 de 1a cultura se exami 
na a través del individuo en particular, con un sentido subjetivo den= 
tro de una concepción trascendente de la realidad, que 1a conduce a un 
idealismo ético, como fin u1terior de la misma. 

b).- Para nosotros, que pretendemos ver el prob1ema en toda
su integridad, en las dimensiones tota1ea del universo dinámico que lo 
contiene, 1a confrontación de 1os pensamientos de 1os tres autores men 
cionados en términos de la técnica de la teoría del conocimiento que = 
hemos venido poatu1ando, reviste dos momentos principales a saber: el 
primero, por lo que atañe a la identificación posible entre loa jui--
cioa que in.forman los citados pensamientos y; el segundo, respecto a
la relación que pueda existir entre loa mismos. 

Respecto al primer punto, tanto Jellinek como He11er aurique
en diversos aspectos, el primero por la vía del subjetivismo y el ae-
gundo por la del realismo social, coinciden en que, el fin ulterior -
de1 derecho y de1 estado y con ellos el de la cultura, ea la realiza-
ci6n de la vida del hombre considerado individual o colectivamente, -
mientras que Kelsen entiende al estado y al derecho como entidades in
variantes que se fundamentan en consideraciones de carácter abstractoª través de las cuales se realiza la vida estata1. 

Por lo que atañe al segundo de loa puntos mencionados, hemos 
de afirmar que, Kelsen tiene tanta justificación, cuando antepone e1 -
orden jurídico dándole preva1encia, para a través del cual, modelar al 
ente social, dentro de un universo de relaciones jurídicas; como la -
tienen Heller·· y Je11inek al postular la identificación del estado con.
el ente social, en virtud de que, si el estado es un proceso dinám~co
de un conjunto de fuerzas de distinta índo1e, afectas a secuencias pe
riódicas y particulares de afirmación y de negación, provistas de un -
ámbito natural y de otro jurídico de dimensiones iguales o diferentes
entre aí, es fácil entender que, para una etapa determinada del mencio 
nado ~roceso, a dicha.a fuerzas se les puede identificar con la resui-= 
tanta dinámica de su personalidad por la acción de su voluntad de ser, 
o bien con una actitud de encausamiento de su acción dentro de normas
que la faciliten y la estimu1en en el supuesto de que, el estado resu1 
ta una convo1ución de su órden jurídico con sus ingredientes ~sicofís1 
coa que se opera dentro de ciertos márgenes de equilibrio politico y = 
social. 

B.- ELEMENTOS DEL ESTADO.- :En. este inciso nos vamos a ocupar sintética 
mente, del estudio del Orden Estatal en sus elementos del Poder del -= 
Estado y la Soberanía, y los Ambitos de Validez, espacial o de territo 
rio y personal o de pueblo. -

I.- El Orden Estatal.- Después de lo que hemos venido estudiando
con re1ací6n a la Teoria del Estado en sus ramas de Socio1ogía, Po1ít.!_ 
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ca, y Derecho Po1ítico, a la 1uz del pensa.m:i.ento de 1os tres autoras 
que, por su tesitura ideológica, hemos escogido para estructurar el -
presente trabajo, e1 Orden Estatal se nos presenta casi como una conse 
cuancia de nuestro examen anterior. -

En. efecto, Kelsen, en relación con 1a validez del orden jurídico
acepta la evolución de la idea original postulada por él, conforme a -
ia cual el estado constituye un orden coactivo, normativo de la conduc 
ta humana, sustentado en el derecho que a la vez es un orden jurÍdico-;
para dar paso a una corriente de connotación 1Ógica, conforme a 1a - -
cual, ia idea conceptual original ha evo1ucionado hasta la identifica
ción del estado, no con el orden, sino con lo "ordenado", y de esta -
forma pasar, de un momento ideal a otro sensible, representado por el
hombre y la sociedad. 

Es así como se puede 11ega.r a1 concepto-de que .el estado está 
constituído por entes objetivos tales como el pueblo, e1 territorio y
e1 poder; circunstancia que permite, como 10 anota Ke1sen, salir del -
terreno de 1o normativo para pasar al ámbito de lo natural y causal, -
independientemente de que, la palabra estado se preste a interpretacio 
nea equívocas a1 confundírsele con el pueblo o con el gobierno. -

Para He11er, de acuerdo con 1a directriz de su pensamiento, el -
Orden Estata1 es 1a unidad de acción huma.na organizada específicamente 
dentro de una estructura activa, cuyo nacimiento y conservación de~en
den de 1os vínculos vitales originales, tales como comunidad de ori--
gen, de geografía, de economía, etc., con los que se forman ios elemen 
tos dinámicos de integración de 1a sociedad, dentro de los cuales figÜ 
ra preponderantemente 1a acción positiva del estado. -

Si hemos de entender a1 estado como un proceso dialéctico de afir 
mación del ser a través de los juicios de valor que integran el deber= 
ser, dentro de una secuencia de fases sucesivas en las que se modifi-
can continuamente las dimensiones del ser y del deber ser, el Orden -
Estatal solamente puede concebirse como e1 ajuste dinámico de la p1ura 
lidad de las acciones de los componentes del estado, logrado en forma.= 
automática o por 1a acción coercitiva derivada de1 sistema que el mis
mo representa, como entidad social y de derecho. 

La conc1usión anterior, plantea una cuestión básica para el estu
dio de los e1ementos del estado que se refiere a ia Validez de1 Orden
Jurídico como Poder del Estado; y, otra, que le es concomitante y que
corresponde al estudio de la Soberanía del Estado. 

A continuación examinaremos estos dos aspectos mencionados: 

a).- E1 Poder del Estado Validez del Orden Jurídico .- De -
acuerdo con Ke1sen, la va1i ez e1 or en auri co representa a Poder
de1 estado dentro de las limitaciones que el propio orden establece, -
en virtud de que 1as normas de derecho imp1ican una capacidad de impe
rio que queda subsumida en el estado, cuando ~n éste adquieren validez 
positiva. 

En. atención a que la realidad jurídica, para el mencionado -
autor, sólo puede concebirse dentro de universos normativos, substraí
dos a 1a realidad del ser y ubicados en los confines del deber ser, en 
donde se adquieren substancia conceptual, ea evidente que, el poder 
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soia.mente puede ser entendido como u.na. entidad jurídica. .de1 deber ser, 
que a.dquiere.va1idez fáctica. cuando es revertido-a.1mundo de ia.·rea.ii
da.d, por ia. a.p1ica.ción de ia. coacción. 

Así, ia. validez normativa. es la. que viene a. constituír. pro-
pía.mente ei Poder del esta.do, que en esta. forma., puede ident_ifica.rse ..;.. 
como ei derecho del mismo. 

Como toda norma. de conducta. imp1ica. un nia.:nda.to, es -evi-dente
que, para ta.i suceso oc·,rra., deben existir los que mandan y los ·.que·.-
obedecen; io que en sí ~rueba. la existencia. del poder de ios unos - -
para mandar y la. sumision de ios otros para. obedecer, independientemen 
te de ios caracteres éticos de que esté revestida. la. norma.. -

Je11inek, cuando habla de1 poder del esta.do, io identifica. 
con la. voluntad directora. de ia. rea.1iza.ción de los ~ines comunes de 
los componentes del mismo. 

A diferencia. del poder de u.na. asociación cualesquiera, el -
de1 esta.do goza. de una. propiedad o característica. específica., que es -
el imperiun, al que, según el autor, nadie puede substraerse. Así por 
ejemplo, para. ei caso del cambio de ciudadanía. o para. la. emigración, -
el estado establece las condiciones legales correspondientes? a.sí como 
la.a que deben cumplir ios individuos que quieran inmigrar a. el. Es de 
cir, el poder del esta.do se ejerce sobre el individuo más allá de sus= 
fronteras y en cualquier época., haciéndolo que se mantenga. indisolubie 
mente liga.do a. aquél, salvo en los ca.sos de excepción previstos en e1= 
ordena.miento jurídico. 

Para Heller, según lo hemos venido estudiando con anteriori
dad, la. juridicidad se resueive en ia. Sociología. y en ia. esfera de 10-
ético-político. En éstas condiciones, el problema. del poder lo vuelve 
de naturaleza. sociológica partiendo de varios supuestos, a.1gunos de 
ios cuales son psicológicos. 

En relación con este tema., Heller a.firma.: " •••••••• T:Lene de 
cisiva. importancia que el poder del esta.do, como unidad de acción, - = 
sóio se pueda explicar casua.imente por ia. cooperación de todos ios - -
miembros, por el cual sólo se puede a.tribuir -con plena. independencia.
de toda norma.- a. esta cooperación ••••••• ". 

Sin embargo el autor no· desecha la. posibilidad real de que -
ia. cooperación antes menciona.da., se realice por solidaridad política. a. 
un :núcleo ca.paz de realizar en la comunidad, su propia. voluntad, io -
que implica. que el poder del esta.do, en éstas condiciones, a.parece - -
como una entidad dinámica., forma.da por un conjunto de fuerzas, algunas 
antagónicas en sí, mismas q~e en la práctica. pueden ser identifica.das, 
por ejemplo, por las de l~s partidos políticos en acción. 

b).- La. Soberanía..- El examen subsecuente del Poder dei est~ 
do nos conduce a.1 estudio de ia. Soberanía.. 

En relación con la. misma., Kelsen entre otras cosas, dice: -
" •••••••• La. moderna. Teoría Po1ítica. explica. la. Soberanía. como una. pro
piedad del poder del esta.do y, por tanto, indirecta.mente, como propie
dad del esta.do mismo, desde ei momento que io identifica. con su poder • 
••••••• Que el poder de1 esta.do sea soberano, significa. que es un poder 
supremo, que sobre él no ha.y ningún otro poder ••••••• ". 
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Ahora bien, como todo orden normativo, en la forma. en que ~ 
lo concibe Kelsen, se sustenta originalmente, en la norma fundamental, 
resulta que la Soberanía viene a estar constituida por dicha norma, la 
que, por lo demás es y debe ser de naturaleza jurídica y, por tal moti 
vo, estructural y funcionalmente diferente a la norma. moral. -

Por lo demás, como lo afirma el propio autor, en atención a -
que todo conocimiento tiende a la unidad, si existe un conocimiento -
del derecho y del estado organizado en forma de una ciencia, dicho co
nocimiento debe tender a la unidad, representada en este caso, por e1-
sistema normativo correspondiente, con lo que se constituye el estado
Y el derecho; en la inteligencia de que, ea esta unidad la que repre-
senta a la soberanía. 

De esta suerte, si el orden jurídico conduce al poder políti 
co como fuerza rectora de la conducta dentro del estado, entonces la= 
soberanía resulta una. consecuencia de esta concentración de poder cuyo 
límite queda determinado por el que pueda alcanzar el orden jurídico,
mismo que podría expanderse hasta el infinito, en el supuesto que, por 
su carácter normativo, dicho orden, carece aparentemente de la limita
ción impuesta por las circunstancias de la realidad física, lo que re
presen ta u.na seria objeción a la teoría de KeJ..sen. 

re.nía 
misma 

Bajo otro punto de vista, eJ.. concepto Kelseniano de J..a sobe
presenta u.n serio escollo cuando se plantea el problema de la -
con respecto al Derecho Internacional. 

Sobre este particuJ..ar, eJ.. mencionado autor postula: "· ••• El 
orden jurídico internacional no sóJ..o limita aJ.. estado en J..o que respec 
ta a J..as acciones individuales, sino incluso de modo general. EJ.. dere 
cho.de cada u.no es, necesariamente vinculación y, por tanto, limita--= 
ción deJ.. ajeno." 

Existe pues, en todo lo anterior, una con~radicción ~ue re-
su.ita de identificar aJ.. estado con eJ.. d~recho, lo que conduciria, en -
el caso deJ.. Derecho Internacional, a la identificación de ésta como -
orden jurídico con J..a comunidad internacional; contradicción que se -
agrava con la afirmación, de que el orden jurídico internacional, vie
ne a constituir u.na limitación para J..a actividad individual y generaJ..
del estado; lo que conduciría, aJ.. final, a u.na alternativa que podria
resumirse como sigue: 

O se desconoce la validez deJ.. Derecho Internacional, en vir
tud de que, como orden jurídico no satisface las condiciones mínimas -
que J..o identifiquen con la comunidad internacional; o, se tendrá que -
aceptar que eJ.. Derecho Internacional es la transformación de J..a Cien-
cia General deJ.. Derecho, realizada por voluntad soberana de los esta-
dos participantes, los que en estas condiciones, se constituyen en eJ..e 
mentas forjadores deJ.. derecho 1 contrariamente a J..o postulado por Kei-= 
sen 1 para quien, .el orden juridico tiene que deztvarse de J..a Norma. Hi
potetica Fundamental; sin que en la formación dcJ.. mismo, cuenten los -
elementos fácticos del ser, constituidos en este caso, por J..os estados 
soberanos. 

La Soberanía para JeJ..linek, tiene como orígen la oposición -
del poder del estado a otros poderes. El Estado Moderno ha nacido de
la lucha de poderes particulares, que en Europa principalmente estuvie 
ron representados por la Iglesia, eJ.. Feudalismo, eJ.. Régimen Corporati= 
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vo y J..a. Monarquía.. 

·De con:formida.d con 1o anteriormente expuesto, Je11inek entre 
otra.a cosa.a-dice: " •••••• La. investigación reve1a. pues, que J..a. sobera.-
nía. aó1o puede comprenderse mediante J..a.a 1uchas históricas de 1os esta. 
dos para. a.:firma.r su e~:istencia.. Nuestro traba.jo habrá. de mostrar, por 
tanto, que en eJ.. mome~ .to en que este concepto adviene esencia.1 de1 po
der de1 esta.do y, por consiguiente, de1 concepto deJ.. mismo, principian 
J..os ensayos para. da.r1e un contenido positivo •••••• ". 

Considera.da. 1a. soberanía. en su carácter :f orma.r y a. través de 
su evo1ución histórica., significa. 1a. negación de toda. subordinación o-
1imi ta.ción de1 esta.do por cua.1quier otro poder, especia.1mente por 1o -
que se refiere a. 1a.s rea.1ciones de1 mismo con otros poderes también -
soberanos. 

Cuando He1J..er estudia. J..a. soberanía., ha.ce de ésta. e1 tema de
una. serie ~5)juicios y consideraciones, que se encuentran contenidos -
en su obra. , que hemos de emp1ea.r en 1a. presente ocasión. 

Para. He11er, J..a. soberanía. se desprende desde e1 concepto ori 
gina.1 que de 1a. misma. postu1Ó Bodino, en 1a. justificación de1 poder -= 
a.bso1uto de1 príncipe, e imp1Ícita.mente de 1a. individua.J..ida.d deJ.. esta.
do concebido como un todo de na.tura.1eza. geográfica., a.ntropo1Ógica. e -
histórica.. 

De a.cuerdo con dicho autor, e1 Esta.do Moderno na.ció con 1a. -
preferencia. de1 hombre contemporáneo de someterse a.1 poder de J..a. 1ey,
antes que a.1 de una. persona.. Concebido e1 mundo como un conjunto de -
va.1ores de na.tu.ra.1eza. impersona.1, y des1iga.do de1 esta.do de 1a. idea. -
i1uminista. de1 Derecho Na.tura.1, para sustenta.r1o en un orden tra.scen-
dente, inmanente a. 1a. sociedad y rector de 1a.s actividades de 1a. mis-
ma., e1 prob1ema. resu1ta.nte consiste en 1a. objetivación de 1a. vo1unta.d
de1 poder, mediante J..a. sumisión de 1a. individua.1ida.d a 1a. norma. jurÍdi 
ca., y con eJ..1a., a.1 derecho, como expresión de 1a. vo1u.nta.d genera.1 por= 
ta.dora. de 1a. soberanía.. 

La. soberanía., en estas condiciones, debía. de residir en e1 -
puebJ..o, idea. que :fué acepta.da. por Hege1, pero que tuvo que ser modifi
ca.da. a :fines deJ.. sig1o pasa.do, cuando se postu1ó 1a. imposibi1ida.d de -
que 1a. vo1unta.d genera.1 pudiera. convertirse en entidad homogénea. de -
:fuerza., por carecer de u.na. concepción po1ítica. va.1edera. para. todos 1os 
componentes de J..a. comunidad. 

En estas condiciones, se inicia. para. He11er e1 proceso de -
degeneración deJ.. concepto de soberanía., consuma.do con 1a. despersona.1i
za.ción de1 esta.do, postu1a.da. principa.1mente por Ke1sen. 

En e:fecto, He11er dice: " •••••••• La. ausencia. de patria. y de 
soporte para. e1 concepto de soberanía. de 1a. Teoría. Pura de1 Derecho, -
se des~rende, con a.bso1uta. necesidad, de 1a. carencia. de sujeto. Nunca. 
se habia. 11ega.do, en :forma. tan ra.dica.1, a. 1a. despersona.1iza.ción de1 -
mundo de 10 jurídico ni se había. negado tampoco, con idéntica. ra.dica.J..i 
da.d, e1 prob1ema :funda.menta.1 de toda ciencia. normativa., que es, 1a. --= 
cuestión re1a.tiva. a. 1a. re1a.ción entre norma. y persona.1ida.d. Según Ke1 
sen, ca.da. persona ea única.mente J..a. personificación :ficticia. de un sis=
tema. de norma.a, tesis de 1a. que se deduce necesaria.mente 1a. identidad-
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entre estado y orden jurídico". 

Para e1 propio He11er, 1a proposición contenida en 1a trans
cripción anterior, representa un residuo de1 Derecho Natura1 de1 I1umi 
nismo, estructurado en forma 16gica, pero desposeído de su.contenido.= 
esencia1, Y carente, como e1 propio autor 1o manifiesta :dei~convicci6n
Y de a.mor. 

II.- Ambitos de Va1idez.- Los Ambitos de Va1idez de1 orden esta-
ta1, en términos de 1a Teoria Genera1 de1 Estado, se refieren, particu 
1armente, a1 territorio y a1 pueb1o de1 mismo. -

Si e1 orden estata1, tiene como supuesto fundamenta1 man.te-
ne~ en forma a 1os integran.tes de1 estado, representado su.bstancia1men 
te por 1os sujetos dotados de vo1untad, de con:f'ormiaad con 1a idea coñ 
tenida en 1a Constitución del mismo, y en 1os términos de 1a evo1ucióñ 
que ésta sufra, es de suponerse que para cump1ir ta1 fina1idad, requie 
ra de 1os ámbitos adecuados que, para e1 caso, están representados por 
e1 pueb1o y por e1 territorio. · 

a).- Ambito Es acia1 de Va1idez Territorio .- Cuan.do Ke1sen 
ha.b1a de1 Territorio e es a o como am i o espacia e 1a va1idez de
un orden jurídico se refiere a: " •••••••• E1 espacio, al que se circuns 
cribe 1a va1idez de1 orden jurídico estata1 es 1o que se 11ama ••terri= 
torio" de1 estado, bien entendido que se trata de1 espacio de 1a "va1i 
dez", no de1 ámbito de ia "eficacia" de1 orden estata1. Este carácter 
comp1etamente normativo, se reveia advirtiendo que só1o es "territo--
rio" e1 espacio en que deben rea1izarse ciertos hechos, especia1mente-
1os actos coactivos regu1ados por e1 orden jurídico; no e1 espacio en
el que de hecho se rea1izan, como se afirma corrientemente, cuan.do se
dice que e1 territorio es el escenario en e1 que e1 estado actúa su 
poder". 

De esta manera, el concepto de territorio más que tener una
característica típicamente física que 1o identifique, aparece definido 
por e1 elemento normativo, cuya va1idez puede ejercitarse en distintas 
unidades territoria1es físicas, inc1uyendo por ejemp1o, 1os barcos en
alta mar. Pero 1o que es más aú.n, Ke1sen acepta inc1usive una discre
pancia real entre e1 ámbito de va1idez de1imitado por ias fronteras -
territoria1es de1 estado, y 1as dimensiones de1 espacio necesario para 
que se cump1a la va1idez del orden jurídico, e1 que, según e1 caso, -
puede superar a 1as dimensiones territoria1es de1 primero; comoocurre
con 1as superficies ocupadas por ias misiones dip1omá.ticas de1 estado
en países extranjeros, por superficies sobre 1as que ejerce soberanía
por convenios internaciona1es, etc., extensiones con 1as que e1 terri
torio amparado por ia va1idez de1 orden jurídico, aumenta o disminuye. 

La situación jurídica de 1os eiementos de1 estado, examinada 
a través de1 pensamiento de Je11inek, nos conduce a ias siguientes con 
sideraciones: " ••••••• La. tierra sobre 1a que se 1evanta ia comunidaa 
estado, considerada desde su aspecto jurídico, significa e1 espacio -
en que e1 DOder de1 estado puede desenvoiver su a~tividad específica,º sea ia de1 poder púb1ico. En este sentido jurílico, 1a tierra se -
denomina territorio ••••••• ". 

AJ.. afir=u; 1o anterior, Je11inek postu1a que 1a significa--
ción jurídica de1 párrafo transcrito, tiene dos connotaciones a saber: 
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una., de naturaleza negativa, que implica prohibición para que cual---
quier poder no sometido al estado, ejerza funciones de autoridad deñ-
tro del territorio del mismo; y, otra afirmativa, que estipula que las 
personas que se hayan dentro del territorio, quedan sometidas al poder 
del estado. 

El territorio del estado, para dicho autor, tiene además dos 
propiedades específicas, conforme a una de las cuales aquél es parte -
constitutiva del estado. en tanto que sobre el mismo, la co1ectividad
vive y evoluciona en el cumplimiento de su destino; mientras que, con
forme a la otra, el territorio representa el ámbito de su soberanía. 

Heller plantea'1a cuestión del ámbito territorial del Estado 
ba~o el punto de vista que considera a éste, como una entidad del ser. 
Por tal motivo, inicia su examen con un estudio de las condiciones ~eo 
gráficas de la actividad estatal, a través de las diversas caracteris= 
ticas de la misma, entre las que destaca a las geopolíticas. 

Sobre este particular, hace una observación interesw:ite que
nos permitimos transcribir como sigue: " ••••••• La situación geofísica 
de un territorio ea relativamente constante y en cambio su situación ~ 
geopolítica varía con relativa rapidez y facilidad. La situación geo
física de Inglaterra apenas si ha cambiado en toda la historia; por el 
contrarioi su situación geopolítica, tan desfavorable al principio, se 
transformo fundamentalmente por la inclusión de la zona atlántica de -
Europa en una región unitaria de tráfico en el Siglo XII y aún más -
cuando se inició el tráfico con América". 

Es interesante observar, lo diametralmente opuestos de los 
puntos de vista respecto al ámbito territorial concebidos por Kelsen y 
Heller. En efecto, mientras que el primero disuelve todas las caracte 
rísticas físicas del territorio en una connotación de naturaleza lógi= 
ca, tal como se concibe en el orden jurídico; el segun.do, antes de - -
iniciar todo estudio relacionado con el territorio, como ámbito de va
lidez del estado, lo identifica con una condición fundamental de natu
raleza causal, con la vida de la colectividad, e implícitamente con el 
estado. 

por la pluralidad de -
arraigados al territorio. 

En relación con este tema, KelsenJ entre otras cosas dice: -
" •••••• El hombre está sometido al orden juridico, en el sentido estric 
to y propio de la palabra, cuando se constituye en contenido de un de= 
ber jurídico, es decir, cuando con la conducta contraria de la debida, 
va enlazada la coacción jurÍdica ••••• La libertad es, pues, bajo ese -
aspecto, la ausencia de una vinculación jurídica a un deber ••••• Obsér
vese a este propósito que, existe un límite entre la vinculación jurí
dica y la libertad, puesto que el derecho no regula todos los aspectos 
de la conducta humana". 

La transcripción anterior plantea un problema interesante, -
en tanto que postula, implícitamente, los ámbitos de libertad personal 
conforme a los cuales el hombre como ser psicofísico, no existe sino -
a través de su conducta, es decir, por lo que hace o deja de hacer, --
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ocurriendo en ta1es circunstancias, que cuaudo e1 orden jurídico no -
enmarca la. tota1idad de 1a conducta rea1 del m:i.smo, parte de ésta que
da :fuera de dicho 6rden y, en consecuencia, dentro de1 ámbito de 1iber 
tad a que e1 propio Kelsen se refiere; 1o que establece dimensiones -= 
variables para e1 referido ámbito de libertad persona1 y demuestra, -
salvo que e1 orden jurídico enmarque genérica.mente, y en su tota1idad, 
e1 contenido de la conducta del hombre, condici6n que sólo ea dab1e -
a1canzar cuando el orden jurídico se identifica con la totalidad de1 -
ser, ocurriendo en tales circunstancias una contradicci6n en la teais
de Kelsen. 

Jellinek, con relación a la poblaci6n del estado, dice: ••• 
••• Los hombrea que pertenecen a un estado forman en su totalidad 1a -
poblaci6n del mismo. Al. igual que el territorio, tiene el pueb1o en -
e1 estado una doble función: de un lado, es un e1emento de la asocia-
ci6n estatista, al formar parte de ésta, en cuanto a1 estado es sujeto 
del poder público. Designaremos a1 pueb1o, desde este punto de vista, 
como pueblo en su aspecto subjetivo. En otro sentido es el pueb1o ob
jeto de la actividad del estado, es decir, pueb1o en cuanto objeto •••• 

" 
Estas cualidades, según 1o manifiesta el autor, han sido di

ferenciadas especial.mente, tomando en consideraci6n 1a Teoría sobre --
1a Soberanía de1 Pueb1o, conforme a 1a cua1, e1 individuo, además de -
aer un ciudadano que participa en la f ormaci6n de 1a vo1untad de1 esta 
do, es un sujeto· o súbdito de aquél. -

El conocimiento y reconocimiento del Derecho Público subjeti 
vo, segÚn lo manifiesta .el propio autor,. ha sido resu1tado de 1a evo-= 
1uci6n del estado moderno. En cierta forma ta1 derecho parte de su--
puestos contenidos en e1 Derecho Natural, tales como e1 relativo a 1a.-
1ibertad del individuo 1a que, original.mente, se consideró sin 1ími--
tes. En términos de estas concepciones, se pJ.ante6 1a existencia de -
un gran número de derechos generales sobre la 1ibertad individua1, que 
vinieron a condicional 1a participaci6n del hombre en la formaci6n de1 
estado. 

El reconocimiento del individuo como persona, 1e otorga el -
derecho para convertirse en miembro del pueblo y, por ta1 motivo en 
órgano del estado, en 1a inge1igencia de que su peraona1idad, puede re 
sumirse sintéticamente en las tres categorías siguientes: -

l.- El individuo en tanto es persona, s61o está sometido a -
un poder limitado. La subordinación del individuo a1 estado se extien 
de hasta donde el derecho ordena, resu1tando en consecuencia una esfe= 
ra de 1ibertad constituída por aqué11o que resta para é1, abstracci6n
hecha de las 1imitaciones jurídicas que le sori impuestas. 

2.- Enmedio de 1aa exigencias jurídicas de carácter público
ae encuentran aqué1laa que se proponen acciones positivas del eatado,
en servicio de intereses individuales; en las que descansa el carácter 
jurídico de 1aa relaciones entre el estado y el individuo. 

Finalmente, respecto a la voluntad, siguiendo siempre a Je-
llinek, se tiene: 

3.- La voluntad de1 estado ea vo1untad humana, que se ejerc~ 
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ta por 1a co1aboraci6n de 1as voiuntades individua1es que han. de rea--
1izar sus.funciones. 

He11er, a1 hab1ar de1 pueb1o como elemento de1 estado, entre 
otras coasas dice: " •••••• A1 hab1ar de 1as condiciones de 1a activi
dad estata1 que se re:scionan con e1 pueb1o, queremos referirnos a to
das aque1las determin~ciones físico espirituales de1 grupo humano que
actua1iza al estado, en cuanto tales determinaciones presenten impor-
tancia destacada para la existencia de 1a unidad estata1. La exT.raor
dinaria variedad de acepciones en que es usada 1a voz "pueblo" dá. iu-
ga.r a tantas y tan pe1igrosas confusiones y errores que se hace preci
so, previamente, investigar 1os diversos sentidos que en tal pa1abra 
se emp1ea, separá.ndo1os nítidamente •••••• ". 

En este propósito, He11er examina a1 pueb1o como formación 
natura1 y como formación culturai. . 

La significación natura1ista, después de deshechar ciertas 
teorías de la An.tropo1o.i;ía Po1Ítica y otras re1ativas a 1a raza, - -
He11er la vincula con una numerosa p1ura1idad de condiciones natura1es 
mu.y comp1ejas, de tipo histórico y socia1, que intervienen en una coo
peración de acitividades que informan la cu1tura de un pueblo, sobre -
1a que, en todo caso, se debe fincar toda consideración para identifi
car1o como componente de1 estado. 

do, 
Examinado e1 inciso B re1acionado con 1os Elementos de1 Est~ 

a continuación formularemos 1as siguientes: 

e o N e L u s I o N E s • 
En re1ación con 1os E1ementos del Estado, en el inciso deno

minado e1 Orden Estatal, que comprende los subinciaos El Poder de1 Es
tado y 1a Soberanía, resumimos: 

PRIMERO.- Cuando Ke1sen afirma ia existencia de comunidades
que representan a una unidad distinta de 1os hombrea ~ue la constitu-
yen, imp1ícitamente está hab1ando de 1a personificacion hipostática de 
un orden válido, que tiene su fundamento en otro jurídico, que puede 
identificarse con el Poder. 

En esta forma, el poder só1o tiene realidad en e1 universo 
conceptua1 de 1o jurídico, cuando se le identifica con e1 estado y con 
un sistema regu.1ador de 1a coacci6n. 

SEGUNDO.- Para Je11inek, e1 Poder se identifica con 1a vo1un 
tad directora de 1a realizaci6n de 1os fines del Estado, cuya caracte= 
rística es e1 imperium, entendido como derecho de denominación. 

TERCERO.- Para He11er, e1 Poder aó1o puede exp1icarse causa1 
mente por la cooperación de los componentes de1 estado, con 1o cua1 1e 
da una sustentación en e1 ser, a diferencia de Ke1sen, que 1o ubica en 
e1 deber ser. 

Aceptando que el advenimiento de1 poder se opera en términos 
de un proceso dia1éctico, Hel1er postu1a que, a 1a postre, éste se in
tegra con 1a resu1tante de las fuerzas sociales y po1íticas que operan 
dentro-y fuera de1 estado. 
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CUARTO.- Como en casos anteriores, nueva.mente encontra.m:oa, -
en el estudio del Poder del estado, la tesitura doctrina.ria que ya he
mos examinado, y que se resuelve en los ámbitos del deber ser para Kel 
sen, y en loa del ser, aegú.n Heller, o dentro de u.na. posición eclécti= 
ca, tal como le corresponde a Jellinek. 

Bajo nuestro particular punto de vista, el poder del estado
es la resultante de todas las fuerzas que integran al ser y a la mane
ra de ser del mismo; cuando ésta forma un sistema cerrado de equili--
brio dinámico con aquélla, que permite su evolución dentro de un proce 
so de afirmación permanente del ser social, determinado por la manera= 
de ser. 

- QUINTO.- Para Kelaen la Soberanía del estado di.mana de la -
naturaleza misma del orden jurldico y por tal motivo.de la horma fun-
da.mental del mismo. 

El mundo del deber ser, considerado como u.na. unidad indepen
d~ente, viene a constituír la soberanía del estado, que en estas candi 
cianea, por su carácter invariante, no tiene ningún. límite, sino en -= 
tanto se considera al estado particular dentro del orden jurídico in-
ternacional, . en cuyas circunstancias, · su derecho queda vinculado y li-
mitado con el derecho ajeno. · · 

SEXTO.- Para Ji;;11hek,~ la .• Soberanía es la propiedad del po-
der de un estado en virtud de la.' cual," corresponde, exclusiva.mente a -
éste, la capacidad de determina.rae y obligarse jurídica.mente a sí mis
mo. 

En tal virtud, la Soberanía resulta una. facultad de autode-
terminación e implícita.mente un derecho que el estado tiene ante el -
concierto de las demás naciones soberanas, para hacer respetar su per
sonalidad. 

SEPTIMO.- Para Heller, la Soberanía ea una condición funda-
mental del ser del estado q..ue se sustenta en supuesto·s sociológicos, -
éticos y políticos. Especifica.mente, para .éste autor, la soberanía -
queda representada por el poder ejercido por la autoridad estatal, - ~ 
como unidad decisoria apoyada en el conaensus de las voluntades indivi 
duales, y que, en ningún. caso, se.encuentra subordinada a alguna otra= 
unidad decisoria, universal y eficaz. 

OCTAVO.- Una confrontación esquemática de los conocimientos
jurídicos postulada por estos autores, respecto al problema de la Sobe 
ranía, nos conduce a la formulación de las siguientes consideraciones! 

la.- La concepción Kelseniana del estado como orden jurídico 
emanado de una norma hipotética funda.mental, en términos de una cons-
tricción lógica deductiva, viene a representar un sistema cerrado, re
presentando un todo y, por consiguiente cuyo atributo fundamental es -
su soberanía; 

2a.- La concepción del estado de Heller, realiza la personi
ficación del mismo con supuestos sociológicos, éticos y políticos como 
elementos fundamentales, y con las normas jurídicas, como componentes
contingentes, en el supuesto de que aquél representa a la sociedad - -
organizada jurídicamente, establecida en un territorio, dueña de un --
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pasado histórico, que cump1e su destino mediante e1 ejercicio de-su,.-
poder como co1ectividad singu.1ar, sin más 1imitaciones que 1as que se
derivan de1 respeto a1 derecho de otras co1ectividades semejantes; 

3a.- En una. cozrl"rontación entre Ke1sen y He11er, por repre-
sentar 1as escue1as aparentemente antitéticas, se puede conc1uír, que-
1a única afirmación común en 1oa mismos, es ia que se refiere a ioa -
atributos fundamenta1es de 1a soberanía, considerada como ia facu1tad
Y derecho que tienen los estados para autodeterminarse, así como para
ejercer su poder po1Í~ico en e1 concierto de 1as demás naciones; y 

NOVENO.- Para nosotros, que hemos venido postu1ando 1a cons
titución de1 estado como 1a resu1tante de un proceso de reversión cona 
ta.nte y periódica de1 ser en ei deber ser y recípro~a.mente, de acuerdo 
con 1as secuencias de1 conocimiento genera1 y de1 jurídico en 1o parti 
cu1ar, conciuímoa que: 1a Soberanía equiva1e a 1a s1ngu1arización e -= 
independencia con que e1 estado debe rea1izar su proceso vita1, inde-
pendientemente que, ei conjunto de procesos equiva1entes a otros tan-
tos estados, forme un sistema dinámico universa1 de acción y reacción
mu.tua, conformado con 1a combinación de 1as individua1idades estata1es 
cuando éstas son consideradas como e1ementos de1 sistema de equi1ibrio 
po1ítico universa1. 

Respecto a ioa E1ementoa de1 Estado, en 1a parte que se re-
fiare a Ambitos de Va1idez de1 mismo; con 1os subincisos Aro.bito Espa-
cia1 o Territorio y Ambito Persona1 o Pueb1o, conc1uímos: 

DECIMO.- Loa Ambitos de va1idez territoria1 y persona1 de1 -
estado, consecuente con su pensamiento, Ke1sen 1oa deriva de1 orden ju 
rídico a1 afirmar, para e1 primero, que es e1 ámbito espacia1 de va1i= 
dez y para e1 segundo, e1 ámbito peraona1 de va1idez de1 mencionado -
orden. 

En estas condiciones, e1 territorio, con sus caracteres físi 
coa, no tiene sentido sino en tanto que es interpretado como un e1emeñ 
to de1 estado en términos de1 orden jurídico, a través de 1a reiación= 
que pueda tener con 1a conducta de1 hombre como e1emento funda.mentai -
de dicho orden. 

Es así como Ke1sen, a1 tra.tar de1 pueb1o, como e1emento tam
bién de1 orden jurídico, 1o subsuine en ei m.~smoi aunque acepta expresa 
mente, 1a 1imitaci6n de1 derecho en 1a regu1acion de todos 1os aspee-= 
tos de 1a conducta huma.na., cuya consecuencia es ei ámbito de 1ibertad
de1 individuo, interpretado como 1a ausencia de una vincu1aci6n jurídi 
ca a un deber. -

E1 territorio y e1 hombre aparecen, entonces, estrechamente
vincu1adoa entre sí, a través de 1a norma. jurídica, con una ubicación
en e1 universo de1 orden jurídico, determinada por 1a re1ación que - -
existe entre 1a conducta de1 hombre y 1a mencionada norma jurídica. 

DECIMOPRIM.ERO.- Para Je11inek, ei territorio tiene un senti
do más objetivo y 1o identifica con 1a tierra, sobre 1a que se 1evanta 
1a comunidad de1 estado. 

Considerado e1 territorio como ámbito de soberanía de1 esta
do, representa además un supuesto para e1 ejercicio de1 poder de1 mis
mo, que real.iza sobre 1os componentes de1 puebio, en forma de un impe-
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rium; es decir, como poder de mando ~incado sobre ioa hombrea, más que 
de dominio. 

Respecto a estos Ú1timos, Je11inek ios considera como ~ -
corporación de individuos en1azados entre sí, como sujetos y como miem 
broa de1 estado, condición esta úitima que 1es permite participar en 
1a cozd'ormación de1 poder po1ítico de1 mismo. 

DECIMOSEGUNDO.- He11er p1antea e1 prob1ema del territorio ~ 
con un sentido positivo de realización de1 ser de1 estado, por 10 que
se abstiene, en 1o genera1, de relacionarlo específicamente con el or
den jurídico. 

Considerado en su aspecto geopolítico, el territorio esta--
tal adquiere va1idez, sólo en tanto que constituye el asiento de la 
actividad estata1, y por las consecuencias políticas que se deriven de 
sus caracteres físicos, en re1ación con la actividad del pueb1o. 

Asímismo, e1 pueblo, para He11er, tiene como en el caso del
territorio, un va1or esencialmente sociológico y po1ítico, en tanto -
que su vincu1ación con el mismo y con el poder estata1, viene a compl~ 
mentar el contenido de1 ser de1 estado. 

DECIMOTERCERO.- Para nuestro particular punto de vista, he-
moa de ~irmar que los ámbitos de va1idez territorial y personal, re-
presentan 1os universos sobre los que se operan las secuencias que in
tegran los hechos naturales y jurídicos, que le dan contenido al esta
do, como un proceso periódico de afirmación del ser, realizado en tér
minos del deber ser. 

Estamos de acuerdo con He11er en que, esencia1mente, el te-
rritorio debe ser entendido como e1 asiento físico, y e1 ámbito en e1-
que se ejercita 1a conducta del hombre; lo que le otorga caracteres -
especia1es que deben ser examinados exc1usivamente bajo e1 punto de -
vista del ser. También estamos de acuerdo en que 1a población del es
tado representa una co1ectividad política más o menos diferenciada, -
cuya conducta, como e1emento de1 mismo, está determinada por procesos
dia1écticos de afirmación de 1os diversos grupos po1íticos que la com
ponen. 

En efecto, los grupos humanos incorporados a u.na determinada 
forma política, so1amente pueden subsistir por razones exc1usivamente
natura1es, a través de una vincu1ación con el medio físico que se rea
liza ~or el conocimiento cultural, y por la voluntad de afirmación de1 
ser. 

Asímismo, estamos de acuerdo con Kelsen, so1amente en cuanto 
no ea posib1e que el ser se realice, en plenitud, sin una manera ade~ 
cuada que se 1o permita. Esta es 1a forma de ser a que se refiere e1-
orden jurídico postulado por Ke1sen; mismo que, a1 actuar, provoca mo
dificaciones en los procesos del ser que repercuten, u1teriormente, en 
la manera de ser dentro de una secuencia dinámica y a1terna, conformeª la cua1 e1 estado evo1uciona cambiando su fisonomía en e1 tiempo. 

Justificación .- Para Ke1een el 
e na ura eza au quica y, en conse--
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cuencia, no nec.esita justificación a.J..gu.na de su existencia. El ~ro--
blema de los fines queda enmarcado en u.na. Teoría de la Etica Politica
la que,·en todo caso, puede figurar como contenido posible del orden -
coactivo estatal, según. lo afirma. Kelsen en el párrafo que a continua
ción se transcribe: 

11 
••••••• LG Teoría General del Estado tiene que reconocer - -

como contenido ~osible del orden coactivo estatal todo cuanto admite -
como tal la politica -la cual trasciende la Teoría General.- Aquellos 
hechos a cuya realización aspira la Política, surgen dentro del orden
jurídico en su aspecto negativo, como condiciones a las cuales va en-
lazado el acto coactivo estatal. como consecuencia jurídica. Precisa
mente así se revela que el Estado no es más que un medio para la reali 
zación de todos loe posibles fines sociales, o en otras palabras el -= 
Derecho no ea más que la forma de todos los posibles contenidos ••••• ". 

Así Kelsen viene a conciliar la idea del estado como un fin. 
mediante el otorga.miento de un sentido al orden coactivo y al ordena~ 
miento jurídico que lo sustentan. 

En. efectol es inconcuso que, independientemente de que el es 
tado, en su condicion de orden coactivo y sistema cerrado, no requiera 
de justificación alguna., dicha condición no es excluyente de la posibi 
lidad de que el mencionado orden jurídico esté afectado de un conteni= 
do finalista que, por lo demás, el lógico, si se toma en consideración 
que el derecho, en su condición de instrumento regulador de la conduc
ta huma.na, no puede aparecer en contradicción con ciertas motivaciones 
y finalidades básicas de la misma, que ee identifican con el ser de la 
colectividad. 

Sin embargo, es interesante observar, la limitación o exten
sión de la competencia estatal considerada como fines del estado. Den 
tro de este terreno, Kelsen examina el ámbito de validez del orden ju.= 
rídico, sobre los hechos qu.e pueden o deben ser puestos bajo la sa.n.--
ción coactiva del estado. 

Esto significa qu.e necesaria.mente debe existir un límite o -
extensión de la competencia estatal para cada caso particular, cuya -
demarcación quedará establecida, categóricamente, en el orden ju.rídi-
co, de man.era de que queden definidas las esferas de la actividad indi 
vidual, y la que comprende la intervención del estado, sin que ello im 
plique la necesidad de que existan límites naturales y absolutos para= 
dicha demarcación. 

El Estado, al coaccionar la conducta externa del individuo y 
circunscribirla al orden jurídico establecido, se encuentra práctica-
mente cumpliendo un fin, independientemente de que, por los medios de
que disponga., actúe a la vez en la motivación de una conducta interna, 
y de esta manera, en la actividad plena. de aquél. 

Sin embargo, todo orden coactivo estatal representa una orgEJ. 
nización de poder que, para Kelsen queda plenamente identificada con= 
el derecho, de donde resulta, la inexistencia de una antítesis entre -
los fines jurídico y de poder, que pueden ser identificados entre sí,
para concluir que en todo estado de derecho, y por tal motivo, todo -
orden coactivo, representa un estado de poder, en el que el fin de po
der propiamente dicho, se identifica con el fin jurídico. 
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Para Je11inek, en ia Teoría de1 Fin de1 Estado, van UD.idos -
tres prob1emaa fu.ndamenta1es que se refieren, ai fin teór1co de1 es~a
do con re1ación ai hombre; ai fin histórico del. mismo; y, . ·ai fin de· ia 
institución de1 estado en un momento determinado con re1ación a los -
componentes de éste. 

El. primer prob1ema ae refiere a 1os fines universaies ·objeti 
vos del. estado que han motivado todos 1os p1anteamientos fil.osóficos y 
de especuiación po1ítica, para concl.uír, de acuerdo con 1os partida--
rios de 1a Doctrina Orgánica de1 Estado, con 1a negación a toda fina1i 
dad del. mismo, como ocurre con 1a fenomeno1ogÍa natural., cuya existen= 

. cia ·.es independiente, a1 menos para e1 hombre, a todo propósito fina-
lista •. · 

Ahora, si como se .estab1ece en 1a concepc~ón te1eo1Ógica, en 
.e1 estado trasciende e1 sentido de 1a historia como ·expresión de1 acon 
tecer de la vida del. hombre, y de 1a vo1untad de éste para rea1izar -= 
au destino; entonces el. estado adquiere un fin que en todo momento es
tará ajustado a 1os propósitos que rigen, en cierto J.ugar de J.a tierra 
y en cierto momento de 1a historia, a1 grupo humano que 1o constituye. 

La institución de1 estado, en un momento determinado conside 
rada como un fin, debe buscarse en J.a dinámica del. mismo que Je11inek= 
examina bajo diversos puntos de vista de 1os que só1o nos ocuparemos -
de aquéJ.1os, que mejor se ajusten al. propósito del. presente trabajo. 

En atención a 1o anterior, a continuación hacemos u.na trans
cripción de dicho autor, como sigu.e: 

" •••••• EJ. aumento de civil.ización tiene como consecuencia -
para el. individuo aumentar ias posibilidades de su acción. Los ferro
carri1es y J.a máquina de vapor b.e.n aumentado de una manera increíbl.e--
1a J.ibertad de movimiento de un 1ugar a otro. Los poderosos medios -
educativos que el. estado y ias asociaciones de todas ciases ofrecen -
para que 1os hombres se sirvan de eJ.1os 1ibremente, han servido para -
extender el. saber y e1 poder de innumerab1ea personas. De este modo -
se abren constantemente nuevos territorios a 1a J.ibertad y a su vez a-
1o que va unido siempre a e11a, a 1a actividad del. estado, 1a cu.al. se
propone en no escasa medida, ia regu1ación y l.a protección de ta1 J.i-
bertad. EJ. círcul.o de acción de1 estado y el. del. individuo crecen y -
e1 resuitado de J.a historia es, no só1o una unión progresiva entre 1os 
hombres, sino también una progresiva disoiución de sus 1azos". 

La necesaria investigación de 1as diferentes instituciones 
y actividades del. estado, como único camino de encontrar 1os fines que 
en una época determinada 1e corresponden, Je11inek divide 1aa activi-
dades de aqué1, en dos gran.des partes, atendiendo a J.a evo1u.ci6n hist.2, 
rica y a J.a observación exacta de 1os fines que ha de cu.mp1ir, como 
sigu.e: 

Actividades que 1e corresponden exc1usivamente a1 estado; y 

Actividades con 1as cua1es ordena, ayun~, favorece o desvía-
1as manifestaciones de 1a vida individua1 y socia1. 

Dentro de 1as actividades primeramente seña1adas, Je11inek -
enumera a J.as siguientes: 
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J..a.- La protección de J..a comun:i.dad y sus miembros, y por -
conaigu.iente, J..a defensa deJ.. territorio contra todo ataque exterior: 

Nosotros creemos que un fin primordial deJ.. estado, suscepti
bJ..e de ser menciona.do en este punto, es eJ.. que se refiere a J..a colabo
ración entre estados, para. eJ.. mantenimiento efectivo deJ.. Orden Jurídi
co Internaciona.J.., en eJ.. que sustentan J..os principios funda.mentaJ..es de
J..a. subsistencia. pacífica de J..as naciones. Esta es una cuestión primor 
diaJ.. que vamos a. voJ..ver a. mencionar en J..a parte concJ..usiva. de J..a pre-= 
sente tesis e impJ..Ícitc,mente en J..a segunda parte de J..a misma, aJ.. tra-
tar de J..os Óptimos cibernéticos. 

2a.- Otra actividad y fin que corresponde exclusiva.mente aJ..
es~ado, es J..a formación y mantenimiento deJ.. orden jurídico. 

Como actividad, dice JeJ..J..inek J..o siguienteº: 

11 
••••••• EJ.. estado aparece como fuente sistemática de1 dere-

cho, y sóJ..o a éJ.. corresponde servirse de J..os medios de J..a coacción ju
rídica. Hoy, toda formación de derecho creada conforme a un pJ..a.n, es
decir, no mediante J..a costumbre, o emana deJ.. estado mismo, o es trasmi 
tida por éJ.. ••••••••• La formación deJ.. derecho J..a ejerce eJ.. estado, no= 
so1a.mente mediante 1a delimitación de 1as esferas individuales, sino -
también mediante 1a ordenación jurídica de su propia. organización y -
actividad, con relación a. J..as cuales es eJ.. derecho medida y J..ímite •••• 

" 
En cuanto aJ.. fin, continúa: 

11 ••••••••• EJ.. modo de realizarse eJ.. fin deJ.. derecho, depende
en cada estado de J..a situación deJ.. pueblo y de 1a posición internacio
nal de1 mismo; porque es evidente que e1 fin jurídico abarca, no aó1o-
1a J..egisJ..ación existente, sino también J..a futura., J..a cua1, ha de co--
rresponder a J..as exigencias que tenga una época determinada de J..a his
toria respecto aJ.. orden jurídico. Por consiguiente, eJ.. derecho se re-
1aciona con otro orden de J..a. actividad de1 es·tado. No es eJ.. derecho -
exclusiva.mente un medio para conservar una situación actual, sino ade
más para co1aborar co.n J..a formación de una. si tu.ación para eJ.. futuro, -
en tanto que pueden ser favorecidos mediante sus posiciones exteriores 
1oa intereses de J..a cu1 tura ••••••. ". 

HeJ..J..er no formula estudio específico de 1oa fines deJ.. esta-
do, que 1os considera como e1 sentido de 1a acción de éste? para cir-
cunscribirse funda.mentaimente, a.J.. examen de J..a justificacion deJ.. mia-
mo. 

Para eJ.. efecto, e1 propio autor recurre a1 símiJ.. de una ban
da. de 1adrones o de una organización de asesinos que ~uede considerar
se como provista de sentido, es decir, de fines especificos, indepen-
dientemente de que éstos, juatificab1es ante 1os componentes de dicha
banda u organización, no tengan rea1mente u.na. justificación mora.1 ante 
e1 conaensua general de J..a pob1ación. 

Esta observación p1antea un problema interesante, respecto -
a1 estudio de 1oa fines y de ia·juatificación deJ.. estado. 

En primer J..ugar, sugiere J..a idea de que J..os fines que gene--
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ra:Lmente quedan involucrados y eetatuídoe explícita o implícitamente -
en el orden jurídico estatal, resultan implícitamente justificados den 
tro de dicho orden, lo que sería su:f'iciente para Kelsen, pero no a.sí = 
para Heller quien, junto al orden jurídico estatal, instituye a loe -
componentes del estado, como elementos autónomos sujetos a dicho or~
den, pero con capacidad de juicio independiente para. aceptar o racha-
zar la. justificación de loe fines del orden jurídico mencionado. 

En a.poyo de lo anterior, He11er dice: " •••••• Ciertamente -
que en el seno del pueblo del estado, ha.y siempre una. reducida. minoría. 
para. la. que el ser y el modo de ser del esta.do, desembocan constante-
mente en una. decisión de deber ser, minoría que ~a.rticipa., pues, con -
actividad conciente en la. conservación y formacion del esta.do. Pero -
la gran ma.ea, en cuanto ea impulsada a. un obrar concorde con lo esta.~ 
tal por a.lgo má.e que la dominación y las necesidades elementales, con
cibe la realidad normal o eficaz como un deber ser; para esa ma.aa la -
normatividad o, más exacta.mente, la ha.bitualida.d apenas conciente de -
lo fáctico, significa una base de justificación suficiente del estado. 

" . 

Loa juicios de justificación, por lo tanto, Heller los plan
tea. en el seno de la. población esta.tal y evidentemente al margen del -
orden jurídico, lo que aparece razonablemente correcto si se toma. en -
consideración que, de acuerdo con lo que hemos venido postulando en el 
curso del presente trabajo, no existe ninguna posibilidad de poder - -
juzgar sobre un orden, si se está dentro del mismo como parte constitu 
tiva. de él, requiriéndose encontrarse fuera de sus ámbitos, para. que = 
se aa.tiefa.ga la condición mínima. que permita la confrontación de su -
valor y, como resultado de ésta., se obtenga el criterio de validez co
rrespondiente. 

La justificación estatal en loa términos del pensamiento de
He11er, debe buscarse en la identificación del orden jurídico con la -
Jus·ticia., que para el efecto identifica con la moral. 

b).- La Constitución.- Partiendo de la Norma. Hipotética Fundamen
tal, como base del orden que constituye al esta.do, Kelaen entiende a -
la función de éste, en sentido dinámico y de naturaleza. eaencia.lmente
jurÍdica.. Así postula la Teoría de la Pirámide Jurídica., conforme a. -
la cual, el proceso creador del derecho se origina en la norma funda-
mental establecida. con sentido lógico jurídico, que se materia.liza en
la. Constitución. 

Sobre el particular Kelaen dice: " ••••••• Si se considera. el ar-
den jurídico como un sistema. de complejos normativos jerárquica.mente -
superpuestos; por tanto, si la creación de ca.da. norma. ea reconocida -
como un hecho determinado por la norma superior, de la cual ea cante~ 
do, resulta. que la poeitivida.d del derecho constituye, desde este pun
to de vista. dinámico, una. jerarquía de a.otos de individualización; la 
creación y la. aplicación del derecho son, pues, problema.a jurídicos, y 
el orden jurídico ea un sistema regulador de su propia creación y eje
cución, una cadena de creaciones sucesiva.e •••••• ". 

Es decir, los actos de individualización representan la. positivi
dad del derecho emanado de la constitución y el sentido de realidad -
del mismo, independientemente de que, todos los supuestos jurídicos, y 
el con~enido rea.l de los mismos, queden comprendidos dentro de un ea~ 
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quema que se retrotrae a consideraciones lógico-jurídicas, que puedenº no tener un contenido social. 

Kelaen a.firma. por otra parte, la posibilidad de la desparici6n -
del estado por un cambio radical en la norma. hipotética fundamental, -
aunque dicho cambio sea apenas perceptible para el Derech~ Internacio
nal; lo que no invali"a de ninguna. manera el que, una vez establecida
la Constitución, autoLá.ticamente, y ~or loa procesos creadores del de
recho de que antes de ha hecho mencion, el estado adquiera su fisono-
m.ía de orden jurídico. 

Kelsen deshecha la Teoría Positivista de la norma fundamental y -
la Doctrina Jusnaturalista del contrato social, en virtud de que, de -
acuerdo con sus principios filosóficos básicos, al estado no debe en-
contrársele fundamentación positivista o sociológica, sino observarlo
como un fenómeno de la realidad jurídica. 

Jellinek considera a la Constitución Política de los estados, - -
como un instrumento indispensable para establecer el orden jurídico y
la situación adecuada para que los componentes del estado, puedan rea
lizar su destino histórico. Así, dicho autor, define a la Constitu--
ción como el conjunto de loa principios jurídicos que designan loa ór
ganos supremos del estado, la forma en que éstos han de ser creados, -
así como sus relaciones mutuas y campo de acción y, finalmente, la si
tuación de cada uno de ellos, respecto del poder del estado. 

Jellinek en su obra citada, entre otras cosas dice: " ••••.• Si se 
observan las constituciones actuales, se advierte lo siguiente; que en 
tanto unos estados poseen un documento constitucional, otros carecen -
de él. Loa primeros hacen derivar la Constitución, o del pueblo mismo 
-bien por las asambleas populares, bien por las representaciones del -
pueblo- o del príncipe, y otros la consideran como el resultado de un
pacto entre ambos elementos del estado. La mayor parte de las consti
tuciones imponen formalidades que dificultan su modificación. Consis
ten éstas, en las constituciones que descansan sobre la idea del poder 
constituyente del pueblo, bien en el acuerdo directo del pueblo, ya en 
la disolución de las cámaras o de la consulta de los electores, o bien 
la revisión por cámaras convocada.a especialmente para ello". 

Ea decir, el estado puede existir, inclusive, sin una constitu--
ci6n específica, y en el caso de que la tuviera, la misma puede prove
nir de la voluntad individual o colectiva de quienes detenten el poder 
público, o del poder constituyente del pueblo. 

Heller, al referirse a la constitución del estado, dice: " ••••• La 
Constitución de un estado coincide con su organización en cuanto ésta
aignifica la constitución producida mediante actividad humana concien
te y só1o ella. Ambas se refieren a la forma. o estructura de una si--
tuación política real que se renueva constantemente mediante actos de
voluntad humane. En virtud de esta forma de actividad huma.na concre-
ta, el estado se convierte en una unidad ordenada de acción y es enton 
ces cua.D.do cobra, en general, existencia. Al adquirir la realidad so= 
cial ordenación y forma de una especial manera, es cuando el estado -
aparece en su existencia y modo concreto ••••••• ". 

El autor, consecuente con su propia doctrina, retrotrae el efecto 
constitucional al pueblo, como elemento consciente en la formación del 
estado~ desde el momento mismo que ha adquirido u.na forma de vida pú--
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blica organizada, independientemente de que los lineamientos de es~a 
organización, estén o no escritos en un papel. 

De esta suerte, la constitución del estado debe entenderse como 
u.n aubstrátum de estructuración :fundamental'del mismo; permanentemente 
a través del cambio del tiempo y de las personas, que entraña la norma 
lidad y la normatividad, es decir, el ser~y el deber ser del estado. -:-

La normalidad, la entiende Heller como la concordancia de la con
ducta con una regla de previsión, basada sobre la observación de los -
hechos, en términos de un cálculo estadístico, con.forme al cual, la -
convivencia humana y la cooperación entre los hombres, es susceptible
de ser prevista en su realización futura por un examen de probabilida
des, cuyo :fundamento son las motivaciones na.tu.ralea que rigen a la - -
mencionada conducta. 

Para ei propio autor, la normatividad, que se refiere a condicio
nes valorativas de juicioJ conforme a criterios positivos de valor, -
con:figu.ra la transformacion de la normalidad, es decir, eleva al meca
nismo causal, fundamental de la sociedad y del estado, a la categoría
de norma de derecho, misma que, supletoriamente, viene a reactuar so-
bre la infraestructura del ser del estado representada por la normali
dad para modificarla. 

Es evidente, que entre normalidad y normatividad, debe existir -
una relación que podría enmarcarse, como se ha. hecho notar en líneas -
anteriores, en dos espacios, que por la naturaleza de sus contenidos,
podría..n. ser identificados como el de la circunscripción del ser y la -
del deber ser. Así, puede hablarse de una constitución real del esta
do de naturaleza estrictamente sociológica, económica y política, in-
mersa dentro de otra, de tipo jurídico, independientemente de que ocu
rran discrepancias entre la una y la otra. 

De lo anteriormente expuesto, a continuación se postularán. las -
Conclusiones correspond~entes a este inciso, como sigu.e: 

e o N e L u s I o N E s • 
En relación con el Subinciso Doctrina del Fin del Estado (JU:_!! 

tificación) , se resume y concluye_: 

PRIMERO.- Para Kelsen, el fin del estado corresponde a la -
parte en ~ue el Orden Jurídico con el que se constituye, aspira a una
realizacion política. Es decir, los fines del estado trascienden en -
general, a los del orden jurídico como sistema coactivo cerrado, que -
no necesita justificación, para derivarse hacia el campo social en el
cual, el derecho, segÚD. lo dicho por Kelsen, representa ia forma de -
todos los posibles contenidos. 

El estado para Ke1sen, es la organización del poder realiza
da a través del ejercicio de1 mismo, median.te el orden coactivo y le-
gitimada por el derecho. 

SEGUNDO.- Para Jellinek, los fines del estado son el Teóri-
co, con relación al hombre; el Histórico, aon respecto a sí mismo; y,
el Institucional del estado, para un momento de s~ historia cuando ee
examina, con relación a loe componentes del mismo. 
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El fin teórico ee identifica con los fines universales.obje
tivos del estado, p1anteados en la. especu1ación fi1oaófica y política; 
el histórico corresponde al sentido del estado como una secuencia con
catenada de hechos que expresan su trayectoria; y, el institucional, -
debe buscarse en las diversas teorías relativas a 1os fines particula
res del estado, que genéricamente se clasifican en doctrinas de .1os -
fines expansivos y 1imitados del mismo. 

En todos 1os casos, la idea "esencial del pensamiento de - -
Jellinek, puede resumir1e en el hecho de que los fines del estado, re
siden fundamentalmente en los individuos y en 1a sociedad; lo que equi 
vale a la afirmación de que, imp1ícitamente, y conforme a 1os postula= 
dos democráticos, el estado viene a constituír la voluntad de1 pueblo, 
de-la que se subroga., adquiriendo una personalidad propia, que influye 
sobre la conciencia de1 pueb1o estatal. 

Específicamente, Jellinek señala algunos.fines concretos de1 
Estado, entre 1os que pueden mencionarse 1os de protección a 1a comuni 
dad y a sus miembros, mediante el fortalecimiento de la propia.existen 
cia de1 mismo, como un instrumento coadyuvante en 1a realización de -= 
1os fines específicos de la comunidad, en cuyo propósito, e1 fundamen
to de1 estado, es el orden jurídico, y su meta fundamental, la reali-
zación de1 derecho. 

TERCERO.- Para He11er, más ~ue fines, debe buscarse la justi 
ficación del estado como un orden juridico fundamentado en el derecho= 
y, éste Último, en la moral y la justicia. 

Sin mencionarlo, dicho autor p1a.ntea en 1a justificación de1 
estado, un sistema dinámico basado en 1a crítica de las minorías ilus
tradas que implícitamente pueden considerarse como 1a a.n.títesis de un
mecanismo dialéctico, con.forme a1 cual, e1.orden estata1 debe acercar
se siempre, lo más posible, a1 idea1 socia.1 basado en 1a mora1 y en 1a. 
justicia colectiva. 

CUARTO.- Bajo nuestro particu1ar punto de v.ista, sigu.iendo -
el método de confrontación que hemos esta.b1ecido en e1 curso de1 pre-
sente trabajo, afirmamos: 

a).- Que 1oa fines del estado, según 1o afirman Ke1sen y - -
He11er particu1armente, se funda.mentan por el poder po1ítico a través
de1 orden jurídico, independientemente de que dicho orden, se identif_;h 
que o·nó, con e1 estado mismo; 

b).- Qu.e mientras que Kelsen no considera necesario encon--
trar una justificación adecuada a los fines de1 estado, por considerar 
los invo1ucrados dentro de1 orden jurídico, sin embargo, acepta de to= 
das maneras consecuentemente con He1ler y con e1 propio Je1linek, 1a 
existencia de un substrátum político y socia1 en e1 contenido de 1os -
mismos; 

c).- Que en tal virtud, se puede afirmar que 1os tres auto-
res trascienden 1os fines y 1a justificación del estado de1 orden jurí 
dico, para radicar1os en e1 campo de 1a aocio1ogía y de la política; = 
por 10 que, dentro de la confrontación respectiva., en distinta.a propo_!: 
cianea, existe concordancia. entre 1as tesis de 1oa miamos. 

Con reepeoto al subinciso titu.J..ado La Constitución, se con~ 
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oluye: 

.QUINTO.- Para Kelsen la Constitución equivale a la norma. - -
:fundamental hipotética, en cuya identidad se basa la estructura entera 
del orden jurídico, independientemente de cualquier propósito finalis
ta de dicha norma., la que acepta como un hecho consumado sin necesidad 
de justificación alguna. 

Consecuentemente con su doctrina, postula un mundo constituí 
do por el orden jurídico estatal, de naturaleza lógica que puede ser = 
tan extenso en sus alcances reales, como amplias sean las derivaciones 
que se obtengan. de la norma. hipotética :fundamental. Orden sobre el -
cual, descansan todos los hechos ~e la vida real del estado. 

SEXTO.- Para Jellinek, la Constitución Política del Estado -
es un instrumento que permite el establecimiento de un orden jurídico
y de una situación práctica, adecuada a su existencia y desarrollo. 

Acepta a las constituciones de hecho, independientes o com-
plementariamente a las escritas, lo que significa, implícitamente, la
exiatencia de constituciones estatales de tipo real y jurídico o for-
mal. 

SEPTIMO.- Heller distingu.e también a la Constitución real, -
que corresponde a la integración positiva de los elementos del estado, 
derivada de causas históricas, sociales, económicas, políticas, etc. y 
que corresponde a una entidad del ser del estado; así como una consti
tución del mismo, de naturaleza jurídica, :forma.da por las normas de -
derecho que regulan su existencia. 

En esta forma., aparecen la normalidad del ser como una se--
cuencia periódica, estadísticamente controlable, de hechos y :fenómenos 
que informan la vida real de los componentes del estado; y, la norma.ti 
vidad, contenida en el orden jurídico y sustentada, básicamente, en-= 
condiciones y postulados del deber ser; .en la inteligencia de que nor
malidad y normatividad, como :fenómenos del acontecer estatal, se com-
plementan, dentro de un proceso de conformación de la vida del estado. 

OCTAVO.- De la confrontación de los rasgos doctrinarios sa-
lientea de las tesis que sobre la constitución del estado, se contraen 
loa pensamientos de los autores citados, se concluye que los elementos 
permanentes en las mismas, son, la existencia de una constitución de -
naturaleza jurídica, irrestricta para Kelsen y condicionada para - - -
Jellinek y Heller que, consecuentemente con el pensamiento de estos -
dos Últimos autores, puede ser considerada como un conjunto de postula 
dos del deber ser, y de otra que informa. de los ingredientes naturales 
del estado, la que se complementa con la anterior. 

En términos de la tesis relativística a que se refiere el -
primer capítulo del ~reaente trabajo, a:firma.mvs que, de acuerdo con la 
secuencia de :forma.cien del conocimiento jurídico, la Constitución del
Estado, es posterior a la existencia natural de aquél, en tanto que -
implica la conversión del contenido del mismo hacia loa ámbitos del co 
nacimiento subjetivo, de donde es revertido a las dimensiones del cono 
cimiento positivo, para adquirir, de esta manera, su carácter norma.ti= 
vo y su vigencia real. 

·n.- FUNCIONES DEL ESTADO.- Son :funciones específicas del Estado Cante_!! 
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poráneo, por un 1a.do, la LegiaJ.a.ci6n y J.a. Jurisdicción y, por eJ. otro, 
J.a Adminiatra.ci6n PÚ.bJ.ica.. 

A continu.a.ci6n va.moa a estudiar, a. J.a J.uz de la.a teoría.a de KeJ.aen~ ~ 
Je1J.inek y Heller, consecuentemente con el método que hemos estableci
do ya., los caracteres específicos de la.a funciones del esta.do, como J.e 
gislador, j~ez y a.dmin strador. -

a.).- Leg:i.sla.ción y Jurisdicci6n.- KeJ.sen, en su. Teoría. General -
del Esta.do, de acuerdo con su Teoria. Pu.re. del Derecho, considera. a. - -
a.quéJ., como un orden jurídico y por ta.1 motivo, como una conce~ción de 
naturaleza abstracta ubicada. dentro de las dimensiones de la Logica -
Jurídica.; condición que lo obliga. a presentar algunos reparos a la di
visión de poderes o funciones específica.a del esta.do. 

En efecto, para el caso, Kelsen dice: " •••••••• EJ. poder esta.ta.l
unita.rio e indivisible consta, según. la. Teoría., de tres poderes coordi 
nados idealmente, y por tanto, separa.bles en cuanto a su organización y 
funcionamiento: el poder Legia1ativo, el Ejecutivo y el Judicial. No
se dice claramente como es posible que esta trinidad constituya una -
unidad. Poco significa. que (para dejar a. aaJ.vo, a.1 menos terminológi
ca.mente, la unidad del. poder estatal) se hable de "funciones" -legisla. 
ción, ejecución, jurisdicción- en lugar de "poderes" del estado, sino= 
ae abandona decididamente la idea. de que esas funciones coexisten sin
tener entre sí la menor rel.ación, y si en lugar de una mera afirmación 
de unidad (incompatible con esa idea.) no se proclama. de modo claro y -
enérgico el principio unitario". 

Es la proclamación de tal principio, como médula del orden jurídi 
oo eatata.1 1 lo que hace dudar a Kelsen de la poa~bilidad de toda a.rti= 
cuJ.ación J.ogica. de J.as :funciones o poderes del estado, aunque, por.-
otra :¡;;arte, examine ciertas posibilidades de validez de J.aa funci·onea
o poderes del. esta.do. 

Je1J.inek, al tratar J.a. parte rel.ativa a 1aa funciones deJ. estado, 
después de formular consideraciones históricas relativas,. considera, .. .,... 
que dada la complejidad de 1a entidad estatal, ésta implica, desde su.
estructuración misma hasta su :función específica, una necesaria divi~
sión entre los elementos constitucional.es y funciona.les de aquél, que
hubieron de 1.J.eva.r a ·1os estados modernos, a la separación hasta en-,... 
cinco ramas de la. administración. · · 

De acuerdo con 1os fines 1egia1a.tivoa, eJ. estado crea eJ. derecho, 
estabJ.eciendo J.a.s norma.a jurídica.a abstracta.a que vengan a regular J.a
mu.1 tiplicidad de casos o J.os hechos individua1ea que se real.icen en eJ. 
seno de l.a. comunidad esta.tal. ·' 

En términos de los fines jurisdiccional.es, el esta.do ejercita eJ.
derecho para a.J.ca.nzar la jus~icia en la resolución de los probl.ema.s j:!,! 
rídicos plantea.dos por situaciones e intereses particulares. 

Los fines de la Administración posibl.emente J.os más importantes -
e históricamente indispensab1es en la vida del estado, im~lica.n J.a - -
acción gubernamental. -del mismo y presuponen su organizacion. Ea evi-
dente, como io afirma e1 propio JelJ.inek, que antes de la 1egis1ación
Y por ende de la jurisdicción, el esta.do tuvo una organización adminis 
tra.tiva. como el.emento de cohesión, dotado de sentido y de contenido -= 
positivo. 
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A medida que 1os estados han evo1ucionado ha.cia entidades má.s re
gu1adas por 1as normas de derecho, 1a 1egis1ación y 1a jurisdiccíón--
han adquirido mayor re1evancia, en cierta forma a costa de 1a adminis
tración que, de esta manera, ha. quedado má.s 1imitada por 1as disposi-
ciones 1egis1ativas y por 1a ap1icación jurisdicciona.1 de 1a 1ey. 

Sin embargo, sobre este particu1ar He11er más ade1ante dice: ••• 
•••••• Más, aún dentro de1 círcu1o de actividad administrativa cuyo con 
tenido está determinado por 1a 1ey, existe un e1emento de actividad 11 
bre junto a 1a actividad jurídicamente reg1ada. Las acciones en e1 -= 
primer caso, no tienen otra norma, que e1 deber que corresponde a 1os-
6rga.nos de1 estado, pero no puede ser constreñida por ninguna ciase de 
principios jurídicos es~ecia1es. La Administración jamás es mera eje
cución o ap1icación mecanica de reg1as genera1es a casos particu1ares, 
precisamente porque no es exc1usivamente actividad autoritaria, sino -
que 11eva en sí actividad socia1. La Administración posee, por tanto, 
un campo 1ibre de iniciativa, que puede ser 1imitado por reg1as jurídi 
cas pero cuyo contenido no es dete:rminab1e por estas reg1as •••• "• -

He11er ~arte de1 princi~io, por é1 estab1ecido, de que e1 concep
to de 1o po1itico es mucho mas amp1io que e1 de 1o estata1, y 1e .prece 
de como actividad, en virtud de que antes que 1os hombres se organiceñ 
y constituyan a 1os estados, su acción individua1 y co1ectiva ya se ha. 
desarro11ado, en términos de normas esencia1mente po1íticas, cuya ca-
racte:r.•íetica principa1 ea 1a organización y e1 uso de1 poder socia1 a
través de una entidad re1igiosa, mi1itar, económica o de cua1quier - -
otro tipo. 

Con 10 anterior imp1Ícitamente He11er se está refiriendo a 1a fun 
ción administrativa de1 estado 1 entre otras y a 1a correspondiente a= 
1a de 1egis1ación y jurisdiccion. 

b).- Administración Púb1ica.- La Administración Púb1ica, como fun 
ción de1 estado, tan antigua, como e1 mismo, en 1os ú1timos tiempos, = 
y particu1arm.ente en 1a época contemporánea, ha adquirido una reievan
cia trascendente. 

Para Ke1sen, 1a Administración Púb1ica puede concebirse como si-
gue: " ••••••• Defínese 1a Administración, como aque11a actividad de1-
estado encaminada a1 cump1imiento de 1os fines y tareas de1 mismo, es
pecia1mente 1os fines de poder y de cu1tura. La re1ación de esta fun
ción con e1 derecho, ya que no puede ser tota1mente e1iminada, re1éga
se, sin embargo, a un puesto secundario, insistiéndose en que 1a Admi
nistración constituye "una actividad 1ibre" de1 estado, con 1o cual -
se suscrita la apariencia de que sería posib1e comprende e1 estado ad
ministrador, independientemente de1 derecho, como si 1a natura1eza de-
1a administración no tuviese nada que ver con e1 derecho, a pesar de -
que tendría que mantener a1guna re1ación con é1". 

Es decir, para Ke1sen 1a Administración só1o puede representarse
como una concreción de 1a 1ey y de1 reg1amento en forma de ordenamien
tos, que en todo caso, se derivan de 1a norma jurídica fundamenta1 - -
constituyente de1 estado, para cump1ir un fin :urídico. 

Para Je11inek, en e1 estado cabe seüa1ar dos tipos de actividades 
que someramente puden distinguirse como 1a de autoridad y 1a socia1; -
1a primera se refiere a 1a tenencia y posición de1 im~erium que vieneª re1acionar e1 estado con sus súbditos, por e1 sometimiento de éstos-
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a1 primero, rea1izado a través de1 régimen jurídico establecido. 

Más ade1ante Je11inek, respecto de 1a Administración, dice: •••• 
•••• Administrar indica precisamente, satisfacer 1os intereses espiri-
tuales y económicos en bien de todos, o al menos de un modo no exclusi 
vamente egoísta. Por ésto puede también el individuo administrar su = 
propiedad, si a1 hacer1o tiene en cuenta los intereses socia1es. · •••••• 
Esta actividad de1 estado para e1 bien común, es aná1oga. a 1a activi-
dad privada, y está ejercida individual o co1ectivamente. Promover 1a 
cu1tura, exp1otar los rd.ID.inos de hierro, fundar escue1as, propagar la
enseñanza, cuidar de 1os indigentes, construír vías urbanas, son en sí 
actividades privadas que sólo socialmente poseen un. carácter pÚb1icoJ
pero no de un modo jurídico. El estado puede ejercer actividades ana
loga.s por sí o por otro, en virtud de su poder, poder que 1e hace posi 
b1e transformar el derecho privado en derecho público, y por tanto, -= 
e1evar aquellas actividades a este rango, en un se~tido jurídico •••• ". 

CONCLUSIONES: 

El resumen y las conclusiones corres~ondientes a1 inciso D,
Funciones de1 Estado, se formu1an a continuacion, como sigue: 

PRIMERO.- Para Kelsen, 1as fu.nc~ones relativas a 1a Legisla
ción, 1a Jurisdicción y 1a Administración, so1o pueden ser considera-
das como 1a actividad concretizadora de 1os órganos de1 estado, en e1-
cum.p1imiento de 1as normas que informan el orden jurídico estata1, --
cuando éstas se aplican a casos concretos e individua1es, que sigu.en -
cierto orden jerárquico de individualización, conforme al cual, las -
leyes representan los ordenamientos más genera1es, en tanto que 1as -
sentencias judiciales y 1os reg1amentos administrativos, los más parti 
culares. -

Kelsen acepta que, tanto 1a acción 1egislativa, como la ju-
risdicciona1 y 1a administrativa, como funciones de1 estado, son fuen
tes creadoras de1 derecho, entendido éste como derivaciones de 1a nor
ma fundamenta1 y, por ta1 motivo, ingredientes del orden jurídico est!!: 
tal. 

SEGUNDO.- Para Jellinek, el estado, mediante su función le-
gislativa, crea el derecho, estab1eciendo las normas jurídicas abstrae 
tas regu.ladoras de la conducta individua1 de 1os componentes del mis-= 
mo, dotados de vo1untad, mientras que de acuerdo con sus fines juris-
dicciona1es, lo ejercita en términos de la justicia; para conc1uír que 
de acuerdo con sus fines administrativos, tiende a realizar un. fin so
cial de natura1eza colectiva. 

Asímismo, afirma que la administración sustentada por el fin 
social de referencia, queda sujeta a un régimen jurídico, que aunque -
constituciona1mente vá1ido, tiene u.na fisonomía propiaJ cuya caracte-
rística principal consiste en que se deriva de 1a accion ejecutiva, -
que el estado realiza a través de1 gobierno. 

TERCERO.- Para Hel1er, 1as funciones 1egis1ativa, jurisdic-
ciona1 y administrativa del estado, aunque regidas básicamente por 1os 
1ineamientos de1 orden jurídico.estab1ecido, siempre tienen un. aspecto 
político que 1as fundamenta. 

CUARTO.- De la confrontación de los puntos. de vista de lo_s -
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autores menciona.dos, respecto a 1as funciones de1 estado en eue aspec
tos de 1egie1aci6n, jurisdicci6n y adm:i.nistración, se pueden obtener -
1ae siguientes inferencias funda.m.enta1es: 

a).- E1 poder creador de derecho de 1a 1egis1ación, 1a juri.s 
dicci6n y 1a administración, como funciones de1 Estado, sup1etoriae y= 
comp1ementariae a1 orden jurídico fundamenta1 que 1o constituye, rea.J.i 
zadae dentro de ámbitos de particu1a.rización de dicho orden, jerá.rqui= 
camente van, desde 1a genera1ización de 1as 1eyes a 1os reg1amentoe -
administrativos más particu1ares, para cu1mina.r en 1a comp1eta ~divi
dua1ización de 1as sentencias jurisdicciona1es; 

b).- E1 carácter fina.1ista de 1as funciones de1 Estado, que
e1 propio Ke1sen acepta y que para Je11inek y He11er tiene un conteni
do socia1 y po1ítico característico; por 1o que se puede afirmar, oate 
góricamente, que aqué1 so1amente puede rea1izarse a sí mismo, otorgá.n= 
do1e un sentido dinámico a su constitución po1ítica, mediante 1a rea--
1izaci6n de 1as funciones estata1es, que dentro de un esquema senci11o 
corresponden a 1a 1egislación, 1a jurisdicción y 1a administraci6n; y 

c).- Que 1a Administración, como actividad de1 Estado rea1i
zada a través de1 Gobierno, representa 1a funci6n primordia1 en 1a - -
vida de aqué1, superior a 1as correspondientes a 1a legis1ación y a 1a 
jurisdicción inclusive, en tanto que, permite 1a existencia rea1 de1 
mismo. 

E.- CONCEPTO DEL ESTADO.~ En e1 desarro11o de este Segundo Capítu1o, 
se han es'tüdiado todos los aspectos fundamenta1es como 1a Teoría, 1os
E1ementos, 1a Raz6n de Ser y 1a Función de1 Estado, con base a una con 
frontación rea1izada entre 1os pensamientos de 1os autores, Ke1sen, -= 
Je11inek y Heller, cuyo propósito según se manifestó a1 iniciarse e1 -
propio Capítulo, era e1 de buscar la parte substantiva de1 Estado como 
fundamento de la administraci6n genéricamente considerada. 

E1 exá.men más somero de estos e1ementos, estimados como ingredientes -
de un todo que por definición es de naturaleza socio16gica,po1ítica y
jurídica, a 1a 1uz de un sistema interpretativo y justificativo que -
exp1ique y demuestre eu necesaria ag1utinación, representa 1o que pue
de entenderse como una Teoría de1 Estado. 

Si 1os planteamientos y soluciones postu1ados en dicha Teoría, son vá
lidos y adquieren permanencia e invariancia para cua1quier sistema de
estructuraci6n sociológica, po1Ítica y jurídica, entonces la teoría se 
ha convertido en una ciencia de1 estado. 

En los términos como nosotros hemos examinado esta cuestión, siguiendo 
una metodologÍa de confrontación de 1os pensamientos de autores clási
cos eminentes, hemos de concretarnos exc1usivamente a los aspectos te.2, 
ricos sobre el mismo, tratando de bosquejar e1 esquema de una ciencia
del estado, en 1a que tengan cabida todos los :en6menos que 1o inte~
gran dentro de un ordenamiento lógico y congruente y, 1o que es más i!!!; 
portante, estructural y funcional.mente invariante. 

Consecuentemente con 10 anterior, en un estado eingu.1ar cua1esquiera,
se pueden distinguir varios caracteres fundamenta1es ta1es como 1os r~ 
ferentee a la co1ectividad huma.na. en toda su comp1ejidad socia1; e1 -
sentido finalista o de ~ro~ósitos u1teriores ~ue 1a afectan; su organá 

· zaci6n po1ítica y, por ultimo su estructuracion jurídica. -
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Si a esta co1ectividad se 1e considera como a un todo histórico, ra--
cial, socia1 y políticamente hetero~éneo, en virtud de que 1os compo-
nentes de 1a misma con arraigo historico aunque afectos a un pasado -
común, están. formados por grupos ética y socia1mente diferenciados, -
afectos en distinta y variada proporción a dicho pasado, de acuerdo -
con 1os caracteres específicos de cada grupo e individuo en particu1ar 
habría que entender a dicha colectividad, como una ~1uralidad de gru-
pos más o menos difer•nciados etnica, socia1 y economicamente, cu.yo -
sentido de la solidaridad colectiva es diferente para cada u.no de -
ellos; por lo que su participación en la formación del todo, depende 
de las fuerzas que vengan a sumar las finalidades homogéneas de cada -
grupo en la dirección y sentido de una. fuerza social resultante. 

Es a1rededor de esta idea de 1a aglutinación social en los propósitos
de integración política de la colectividad, sobre 1a que giran todas -
1as Teorías de1 Estado en su aspecto sociológico principalmente. 

Es claro que e1 fenómeno de aglutinamiento sociológico es sumamente -
complejo y reviste caracteres mú1tip1es que no es posible describir de 
manera esquemática y sencilla, por 1o que, para que el mismo sea debi
damente explicado, es necesario buscar algunos de sus aspectos distin
tivos y utilizarlos cual símbolos representativos en la identificación. 
del mismo. Es de esta manera, que si este fenómeno se observa en su -
aspecto onto1ógico o del ser, o bien en términos de consideraciones -
éticas o de la manera del ser, o finalmente en sus aspectos científi-
cos y causales, se tendrán diversas teorías sobre el Estado. 

Nosotros al referirnos al concepto de aquél, pretendemos substa.ntivar
algunas ideas relacionadas con la proyección del mismo hacia un.a con-
cepti va estrictamente revolucionaria, conforme a 1a cual en e1 Estado
deben distinguirse dos momentos fu.ndamenta1es a saber: 

10.- El que se refiere al contenido científico con su con.junto de 
relaciones invariantes que viene a representar el substratum fundamen
tal del Estado, conforme al cual éste representa 1a materialización de 
entidades psicofísicas ubicadas en el espacio y en el tiempo, fundamen 
tadas en una causalidad específica que viene a regir su estructura y = 
funcionamiento y que constituye la ciencia del estado; y 

2o.- El que atañe a los conjuntos de relaciones secundarias, tam
bién. invariantes, que constituyen 1as ciencias derivadas del estado -
así como 1as tecno1ogías correspondientes a las mismas. 

Con vista a 1os dos puntos anteriormente mencionados,_ formularemos a -
continuación. una serie de conclusiones que a1 mismo tiempo representan 
el con.tenido de lo que nosotros en.tendemos como Estado y las re1acio-
nes que el mismo tiene con 1a Administración. Pública y Privada. En -
realidad no hubiera tenido sentido de habernos abocado a un estudio so 
bre los elementos de u.na Teoría del conocimiento de naturaleza sui - = 
gén.eris y de1 estado mismo, si no es con el propósito de encontrar 1os 
fundamentos científicos y tecnológicos de la moderna administración en 
sus dimensiones pública y privada. De esta man.era nuestras conclusio
nes formarán. dos grupos específicos relativos a 1a Ciencia Genera1 del 
Estado con. todas sus características específicas, por lo que respecta
al primero y, a las Ciencias Particulares y Tecnologías derivadas de -
las mismas incluídas en la vida del Estado, por lo que atafíe al segu.n
_do, como sigu.e: 

1.- Ciencia General del Estado.- En. re1ación con. este primer mo--
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mento, nuestra.a Conc1uaiones son 1as siguientes: 

PRIMERA.- Bajo nuestro punto de vista, e1 sistema Kelaeniano 
contenido en su Teoría de1 Estado y su. Teoría PUra del Derecho, enten
dido como una secuencia de relaciones fundamentales, cuyo conjunto re
presenta lo que Kelaen denomina e1 orden jurídico independizado .de loa 
caracteres paicofísicos de1 Estado, constituye para nosotros, el auba
tratum de verdad básico de una ciencia del estado ·que, por su naturale 
za invariante, viene a ser el marco causa1 de cualquier rea1idad paico 
física que lo venga a constituír. -

SEGUNDA.- Diferimos de Kelsen en el aspecto relacionado con
la na-tu.raleza y orígen de la norma fundamental, que para elefecto, en
tendemos como una. forma. de interpretación particular de la causalidad
fundamental de las leyes que rigen la formación y v1da del Estado, de
manera que dentro del universo que éstas representan·, caben todas laa
forma.s imaginables de normas fundamentales, cuando éstas son entendi-
das como ordenamientos positivos afectos a una colectividad determina-
da. · 

TERCERA.- La Ciencia del Estado, en estas condiciones, sólo
es posible integrarla meaiante un aglutinamiento lógico de un conjunto 
de relaciones fundamentales de naturaleza psicológica, sociológica, po 
lítica, económica, etc., que no deben buscarse en el comportamiento-= 
particular de los gru.pos humanos, sino en las causas primeras que lo 
rigen. 

CUARTA.- Qu.e, de conformidad con lo anteriormente expuesto,
todo estudio relacionado con las instituciones estatales, debe funda-
mentarse en consideraciones de naturaleza invariante, afectas a las -
relaciones fundamentales que constituyen las leyes de la ciencia del -
Estado. Estas comprenden todos los campos inherentes a la vida del -
hombre individual y colectivamente considerada, en sus aspectos antro
pológico, biológico, psicológico, sociológico, económico, político, 
etc., cuando se les examina en su relación con los elementos fundamen
tales de aquél. 

QUINTA.- En tal virtud, consideramos que es indispensable -
pensar en la estructuración determinista de la Ciencia del Estado, con 
la contribución de todos los conocimientos relativos y el aglutinamien 
to jerarquizado y orgánico de las·leyes respectivas, a efecto de en--= 
contrar todas las relaciones funda.mentales que rigen al ser del estado 
independientemente de las formas particulares que el mismo pueda adop
tar. 

2.- Ciencias Secundarias ! Tecnologías del Estado.- Respecto a -
este segundo momento, las cono usiones que consideramos pertinente pos 
tular son las siguientes: -

SEXTA.- Considerando la ciencia funda.mental del Estado como
un gran universo de relaciones causales dentro del cual se encuentran.
ubicados otros con sus propias leyes, cada uno •le loa mismo a debe aer
examinado por lo que respecta a sus atributos p,rticulares y en rela-
ción con el conjunto general. 

SEPTIMA.- Dentro de las disciplinas particulares menciona--
daa, corresponde a la Administración en general, un lugar preponderan
te, en tanto que rige el ser del estado a través del·conjunto de rala-
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cienes que permiten la supervivencia del mismo, como una entidad forma. 
da por colectividades humanas afectas al determinismo físico y a ~os = 
presupuestos energéticos impuestos por el mismo. 

OCTAVA.- Que en tales condiciones, cualquier estudio relacio 
nado con la Administración en sus dimensiones pública y privada, debe= 
ser sustentado en un conocimiento racional de la ciencia· del estado y
de las diversas tecnologías derivadas de la misma.,. entre las que figu
ra esencialmente las de naturaleza cibernática, que hemos de exa.m1n.a.r
en capítulos subsecuentes. 

NOVENA.- Que las relaciones causales que rigen ciertos aspee 
tos fundamentales del ser del estado y con las que se constituye la -
ciepcia de la administración, pueden tener dos caracteres, se~ el 
campo y finalidades específicas en los cuales se apliquen aquellas, 
que dan origen a las llamadas administración pÚbli~a·y privada. 

DECIMA.- Que en los Capítulos subsecuentes, se pretende esta 
blecer las relaciones más precisas que de lo anteriormente ex!l11esto -= 
resultan indispensables, entre el estado como centro sobre el cual se
realiza la administracion genéricamente considerada, y sus ramas de -
administración pública y privada antes citadas. 

c o N c L u s I o N E s 
De todo lo anteriormente expuesto, a continuación·señalamos-

10 siguiente: 

PRIMERO.- El Estado debe entenderse como un todo formado por 
UJ:J.a colectividad humana, establecida o vinculada con un territorio a -
través de un conjunto de instituciones que genérica.mente pueden clasi
ficarse como culturales, y que partic~larmente comprenden las socia---
1es, económicas y políticas y las típicamente culturales. 

SEGUNDO.- El estudio de los componentes sociológicos, políti 
ces y jurídicos del Estado, en su aspecto estructural y fu:c.ciona.1 de = 
c~~sa a efecto, conduce al establecimiento de .Teorías sobre la forma-
cien, existencia y fines del mismo, que en conjunto forman su Teoría -
General. 

En la bÚsqueda de los caracteres invariantes del Estado, me-· 
diante el sistema de confrontación que hemos venido postulando en el ~ 
curso del presente trabajo, examinamos a las Teorías de Ke1sen, Je11i
nek y Heller, encontrando como residuo final, que, Kelsen estudia face 
tas del Estado que se refieren a su aspecto de institución formal de = 
naturaleza jurídica y, por tal motivo, irreductible por su índole lÓgi 
ca a toda identificación sociQlÓgica y política; mientras que Heller = 
concibe al Estado solamente como una institución ~ociolÓgica y políti
ca a la que queda subordinado el Derecho. Es decir, mientras que Kel
een, examina el deber ser del Estado, Heller conduce toda su teoría -
hacia el ser mismo de aquél, otorgándole un sentido finalista y funda
mentalmente ético. 

Sobre este particular, nosotros consideramos la necesidad -
de una. conciliación e~tre los conceptos del ser y del deber ser como -
fases sucesivas de un proceso que bien puede entenderse de un.a. manera
dialéctica, como ya lo hemos postulado anteriormente conforme al - -
cual, el ser se deriva hacia el deber ser, a través de los procesos de 
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conoc:l.miento que enmarca la cultura, dentro de los cuales son prom:in.en 
tes los que se refieren aJ.. conocimiento· jurídico; en J..a inteligencia 
de que el-deber, aJ.. actuar sobre eJ.. ser, 10 reacondiciona y modifica -
a1terando sus posibilidades y, por consecuencia, au nueva concepci6n -
sobre e1 deber aer para así continuar, constantemente, dentro de las -
posibi1idades vitales y de la idea fundamental que rija a la colectivi 
dad estatal, realizándose esta secuencia dialéctica. -

Por esta razón, para nosotros, tanto Kelsen como HelJ..er en -
su condici6n de pensadores antitéticos, y Je1J..inek en su tesitura - -
ecléctica, cumplen 1a misi6n de dilucidar aspectos particulares del fe 
nómeno estatal. -

TERCERO.- El examen de los Elementos del Estado, Am.bitos de
VaJ..idez, Raz6n de Ser y Funci6n del mismo, que ya hemos expuesto reite 
radamente a la 1uz de J..as teorías de los tres autores antes menciona.-= 
dos, consecuentes con las observaciones que particuJ..a.rmente hemos he-
cho en su condición de elementos que deben evaluarse en un.a concepci6n 
general deJ.. Estado, nos permitimos afirmar: 

J..o.- EJ.. Estado es u.na. institución política cuyo orígen se de 
be a 1a diferenciación de peculiaridades socio16gicas, territoriales,= 
históricas y de Índole cuJ..turaJ.., cuando de eJ..las ha. concurrido un con
junto de circunstancias que permiten aglutinarlas para formar un todo
dotado de poder de autodeterminación; 

2o.- Por razón de su naturaleza de entidad política diferen
ciada, el Estado representa un conjunto normado, es decir, afecto a un 
orden específico implícito o explícito, independientemente de que al -
mismo se le considere como u.na. est:ru.cturaci6n jurídica a la manera de
Kelsen, o como u.na organización socioJ..6gico-po1ítica a la manera de -
He1J..er; 

3o.- La. condición implícita en 1a norma es la existencia del 
orden estatal formado por las disposiciones que integran eJ.. sistema -
jurídico, J..as costumbres y en general todas las disciplinas que de u.na 
manera o de otra regulan y encausan la actividad de J..os componentes --

_del Estado, congruentemente a los fines específicos del mismo. 

EJ.. orden anterior se convierte en Poder del Estado, ejercido 
a través de sus órganos y particularmente por el gobierno cuando ad--
quiere naturaleza jurídica y con ella los caracteres de un régimen 
coactivo, afecto a J..os ámbitos de validez territorial y personal. 

4o.- Por su condición de entidad diferenciada y normada, e1-
Estado existe como ~arte de una pluralidad de estados ante los cua1es
adquiere su categoria de soberano por su derecho y poder para otorgar
se un orden jurídico y estructurarse sin más J..imi tacione.s, que las que 
le imponga el Derecho Internacional como instr-nmento emanado de la 
voluntad soberana .. de1 conjunto de estados. 

CUARTO.- Con relación a la Doctrina del fin deJ.. Estado o Jus 
tificación, y a la Constitución del mismo, consecuentemente con las -= 
concJ..usiones a que hemos llega.do en la parte relativa del presente - -
trabajo, postulamos, por 10 que se refiere especialmente aJ.. fin del -
Estado, que éste se fundamenta por el poder político, a través del or-

. den jur.ídico, independientemente de que, dicho orden se identifique o
no con el Estado mismo. 
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Sin embargo, consecuentemente con nuestra tesis, el Estado -
tiene un fin trascendente que se resuelve en las normas de Derecho re
sidual, cuyo contenido las identifica con la moral y de esta maner~ -
las acerca a la justicia como valor permanente; es decir, en el Estado 
de hecho de Heller funda.mentado por causas sociológicas y políticas, -
que Kelsen transforma en un Estado de derecho, siempre existe una por
ción de normas jurídi-·as invariantes cuya permanencia en el espacio y
en el tiempo no tiene otra causa que su identificación con las normas
de moral y de justicia. 

Por lo que atañe a la Constitución del Estado, de acuerdo -
con la coní'rontación de los rasgos doctrin~rios salientes que sobre -
la misma postulan Kelsen, Jellinek y Heller y en términos de nuestro -
particular punto de vista, hemos de afirmar que existen dos constitu.-
ciones estatales, u.na que in.forma el ser del Estado y otra el deber -
ser del mismo, en el entendido de que la primera aparece simultánea.man 
te con la creación de aquél, en tanto que la segunda se integra a paso 
y medida que el Estado forma su conocimiento jurídico y lo revierte -
como un.a norma de acción 1 en cuyas circunstancias, la constitución ju
rídica tiende a substituir a la constitución real sin que pueda afir-
marse, de manera categórica, que ambas lleguen a identificarse total-
mente y, menos, como lo afirma Kelsen de que sólo prevalezca una, o -
sea la constitución jurídica. 

QUINTO.- Respecto a la función del Estado en sus aspectos de 
legislación y jurisdicción1 así como de administración pública, en los 
términos de la confrontacion realizada entre los pensamientos de los -
autores que hemos venido examinando, y de conformidad con nuestro par
ticular punto de vista, afirmamos que la legislación, la jurisdicción
y la administración, como funciones del Estado, tienen el poder de - -
crear el derecho dentro de los ámbitos de particularización del orden
estatal establecido, revertido o no al orden jurídico, a través de las 
leyes y regla.mentes así como de las sentencias jurisdiccionales. Este 
poder creador del derecho genera un contenido para la Constitución del 
Estado, bien sea que ésta se considere en su aspecto real o jurídico.
Finalmente, la Administración, re~resenta la función primordial en la
vida del estado, en tanto que le otorga los instrumentos y medios nec~ 
sa.rios para que pueda subsistir como u.na entidad real. 

SEXTO.- Qu.e de todo lo anteriormente expuesto, el Estado re
sulta u.na entidad ambivalente ubicada en las dimensiones del ser y del 
deber ser, de caracteres específicos, y con un residuo permanente de -
validez. · 

CAJ?ITULO III. 

Estado, Gobierno y Administración. 

A través de los dos Capítulos precedentes, hemos venido pos
tulando las consideraciones que estimamos indispensables para plantear 
razonablemente, el estudio de la Moderna Administración tanto pública
como privada, al que substancialmente se refiere el presente trabajo. 

En efecto, en el Capítulo I, tratamos de establecer una Té~ 
nica de la Teoría del Conocimiento, que nos sirviera de base para en-
centrar los Fundamentos Filosóficos del Derecho, del Estado y de la AS!_ 

·ministración, a lo largo de esta parte de aquél, en el su.puesto de - -
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que 1oa mi.amos se su.atentan en e1 fen6meno cu1tura1, cuando éste.es_ 
considerado en au sentido más amp1io y genera1. 

En e1 Capítulo II, estudiamos al Estado, para estab1ecer sus 
postulados fundamentales,.en un estudio con.frontativo de 1as doctrinas 
de 1oa autores más representativos sobre e1 tema, como precedente para 
entender e1 mecanismo eaencia1 de 1a dinámica de1 fenómeno adminiatra-
ti vo. ·· 

Es así como en forma. pau1atina, y siguiendo una secuencia -
que consideramos lógica, vamos circunscribiendo cada vez más el campo
de nuestro objetivo, para lle~r a la postre, .a 1aa concepciones cien
tíficas sobre la Adm.i.nistracion en general, y de 1a adm.i.nistración pú
b1~ca y privada en especial. 

Consecuentes con esta tes:l. tura, en el pres.ente Capítulo va-
moa a estudiar al Estado, al Gobierno y a la Administración ~esta Últi 
ma en su dimensión exclusivamente púb1ica- para 1o que se examinarán :=
los temas seña1ados en el índice particu1ar del mismo, 1os que se re-
fiaren específicamente al Estado y el Gobierno; a1 Gobierno y a 1a Ad
ministración; a 1os Fines del Estado, del Gobierno y de la Administra
ci6n; y, finalmente, a la Administración propiamente dicha, entendida
genéricamente, con sus concomitantes de administración pública y pri--
vada. · 

Este Capítulo puede considerarse como una :introducción a 1as 
demás partea de nuestro trabajo, que comprenden un estudio más m.i.nuci.2_ 
so sobre 1a nueva conceptiva cibernática de la Administración. 

nuación,, 
Consecuentemente con 1o expuesto, vamos a foz-mu.lar a conti-

el estudio del mismo, como sigue: 

A.- ESTADO Y GOBIERNO.- Como lo hemos aí'irmado con anterioridad, un ea 
tudio sobre la Moderna. Administración Púb1ica y Privada -y en este ca-= 
pítulo en su aspecto esencialmente PÚb1ico- por esquemático que sea, -
imp1ica la conveniencia que en cierto grado puede convertirse en nece
sidad, de fundamentar1o, como lo pretendemos hacer en e1 presente tra
bajo, con una serie de consideraciones que inc1uyen el examen de1 Esta 
do y de1 Gobierno. ~ 

Aunque al tratar lo re1ativo al Capítulo II, hemos realizado un estu-
dio más o menos exhaustivo sobre el Estado, en el que se han inc1uído
algunos puntos respecto al concepto de Gobierno, existen algunas face
tas que no fueron examinadas, especialmente por lo que se refiere al -
en.foque de 1os mismos, bajo el punto de vista de 1a Adm.i.nistración PÚ
b1ica1 que consideramos necesario incluir a continuación, por 1a re1a
ci6n intima que ésta guarda con el Gobierno. 

En tal propósito, estudiaremos las diferencias fi1osófica y política -
entre ambos conceptos y la relación que existe entre ellos. 

a).- Diferencia Filosófica y Po1Ítica.- Eil el examen que hemos -
realizado respecto al Estado, seguimos el siste:.ia. de confrontación de
los pensamientos de los autores que para el efecto seleccionamos, ta--
1es como Ke1sen, Jel1inek y Hel1er, por 1as razones que oportunamente
expusimos. En esta ocasión al tratar sobre 1as diferencias filosófi-
cae y políticas entre el Estado y el Gobierno, nos vamos a circunscri
bir a consideraciones cuyo funda.mento se encuentra en dicho estudio. 
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Así, cuando hemos a.firmado que el Bstado es un proceso dinámico 
operado con un con.junto de :fuerzas de índole diversa,· provistas de un.
ámbito natural y de otro jurídico de dimensiones iguales o diferentes
en.tre sí, hemos postulado nuestro concepto sintético del mismo en el -
que caben, como se ha tratado de demostrar anteriormente, las versio-
nes Kelseniana y Helleriana del mismo. 

Bajo un punto de vista general, la síntesis esquemática anterior, 
con.duce a varias consideraciones que a continuación formulamos: 

El Estado re~reseuGa una entidad de conocimiento del hombre, así
como una concresion de la actividad del mismo realizada concientemen.te 
por él. Asímismo, es una realización humana que puede alcanzar diver
so~ grados de diferenciación específica, desde los ¡:ná.s primarios repre • 
sentados ~or las organizaciones sociales y políticas que adoptan los = 
pueblos mas primitivos, hasta los extraordinariament·e complejos que co 
rresponden a las formas estatales de los pueblos cuando éstos han al-= 
ca.nzado los Últimos grados de civilización. · 

Cuando los agrupamientos humanos se institucionalizan expresa o -
tácitamente mediante una diferenciación de sus formas de vida, de tal
suerte que las relaciones privadas se revierten al ámbito público para 
dar lugar a un sistema de relación entre los componentes de la colecti 
vidad, ajustado a determinadas normas expresas o tácitas, la organiza= 
ción social primaria se ha revertido del ámbito privado hacia el ámbi
to público y, por tal motivo, ha adquirido la fisonomía de un Estado. 

En estas condiciones, se puede afirmar que el Estado nace como 
consecuencia de la expansión derivada del crecimiento :familiar y de la 
necesidad de que, el espacio vital de la familia considerado en sus -
aspectos físico, espiritual y en sus consecuencias sociales, se expan
sione como corresponde a todo ser individual y colectivo afectado de -
vida y, por tal motivo, de :fuerzas de crecimiento. 

De esta suerte el Estado resulta como una consecuencia del ser 
de la sociedad cuando ésta adquiere dimensión colectiva a través de la 
:formación de una con.ciencia dotada de voluntad de acción y de determi
nación, establecida en un ámbito vital, en el que sea posible la insti 
tucionalidad de la vida en relación de acuerdo con un sistema de nor-= 
mas :fundamentales aceptadas voluntaria u obligatoriamente. 

El estado es pues, u.n espacio normado que se le puede ubicar en -
la conciencia colectiva de los hombres que lo integran; en el espacio
:físico sobre los cuales éstos se encuentran establecidos; en las :fuer
zas coherentes que permiten y sostienen su aglutina.miento social; o -
genérica y globalmente considerado, como u.n todo :formado con la inte~
gración de los elementos menciona.dos. 

No importa cual sea o haya sido la idea o razón fundamental del -
sincretismo que conduce a la :formación del Estado para que éste exis-
ta, tampoco importan los fin.es específicos de cada Estado en lo parti
cular; es indiferente asímismo, si el agrupamiento huma.no es social y
económicamente homogéneo o heterogéneo; si los medios y prácticas que
el Estado, emplea, para realizar sus fines son diversos y ajenos a - -
toda valoración ética; sino que, lo positivamente característico del -
Estado, es su integración. política como un ser normado coherente, dota 
do de voluntad y afecto a un fin cualquiera. Es decir, el Estado re-= 
presenta u.na entidad política vital que ee realiza en el espacio y en-
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el tiempo, dentro del determinismo que imponen las leyes naturales que 
rigen en el mundo, provisto de un acervo cuJ..tura1 y dota.do. :·de voJ..untad 
para realizar BU destino. ___ ,__ ·-- - _ -~ _ _ __ _ 

Sin embargo, eJ.. proceso de a.:firmación • periÍia.ne:ÍÍ.te ~u-e el Estado -
realiza al involucrar como antes se ha dicho,·una,secU.encia de conoci
miento operada en sus formas más elementales· a 'través-' del pueblo, impo 
ne la evolución de las formas estatales hacia la instituc:t'bna1idad y = 
justificación de las mismas, en la búsqueda de la verdad social y poJ..í 
~ica como una necesidad inmanente, implícita en la condición misma. de= 
todas las colectividades humanas. 

De esta manera, cualesquiera que hayan sido los caracteres de 1a
Consti tución del Estado, por los efectos de los procesos de afirmación 
del mismo operados a través de la confrontación permanente de los re-
su1 tados positivos de su acción, tenderán cada vez más a acercarse a -
J..as mencionadas formas verdaderas sociales y políticas. 

La. determinación sobre el contenido de verdad de J..as citadas for
mas, depende de que éstas se acerquen cada vez más a las de Justicia,-
10 que conduce al establecimiento de los procesos por J..os cuales el Es 
tado evoluciona necesariamente hacia los sistemas finalistas y éticos7 

Es decir, la idea primitiva en la formación de un Estado, tiene -
que enmarcarse, para que pueda bascular permanentemente sin producir -
contradicciones que tiendan a su destrucción, hacia consideraciones -
finalistas de tipo ético jurídico, con tanta mayor celeridad, cuan.to 
más activa se muestre la sociedad estatal en su evo1uci6n cultural. 

Esta es la razón por la cual, los autores como HeJ..1er no pueden 
dejar desapercibida la condición meta.jurídica y finalista del Estado,
por BU esencia de ser social y político, afecto a transformaciones con 
sentido. 

Es claro que el Estado, como un ser, de ninguna manera ~uede con
siderárse1e de naturaleza homogénea, es decir, ni la poblacion, ni e1-
terri torio estatal y en múltiples ocasiones, ni el contenido histórico 
y cultural y en casos extremos ni el orden jurídico mismo, representan 
un todo homogéneo bajo el punto de vista de la realidad del mismo. - -
Este, en efecto, está constituido por un conjunto de elementos más o -
menos heterogéneos, que, considerados particularmente, representan. en
tidades espirituales y físicas con normas específicas, cuya razón de -
ser, como elementos del Estado, sólo consiste en la coherencia estab1~ 
cida por la norma básica fundamental que 10 constituye expresa o táci
ta, pero que ha sido aceptada voluntaria o coercitivamente por los com 
ponentes del mismo. -

Una manifestación objetiva de la consideració~ anterior, es la -
existencia de los Partidos Políticos y de las diversas facciones que -
existen normalmente dentro del ámbito estataJ... En efecto, J..as discre
pancias conceptuales, políticas y reli~iosas, las diferencias económi
cas y sociales, la diversa participacion en la Cultura, y en los bene
ficios derivados de la organización estatal, conducen inevitablemente, 
a la existencia de una heterogeneidad en los elementos sociales, polí
ticos y económicos que integran a J..a colectividad, que se deriva a 1a
formaci6n de grupos particulares que actúan con diversos criterios, en 
términos de sus propias normas. 
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Esta condición, impone 1a necesidad de estab1ecer 1a coherencia -
·estata1, mediante.e1 ejercicio del poder po1ítico y administrativo, --
por parte-de 1os grupos que sean capaces de e11o. . 

A1 mismo tiempo, exige la existencia de los órganos fu.nciona1es y 
específicos que e1 Estado necesita para realizar sus fines, órganos -
que en conjunto viene ' a consti tuír a1 Gobierno. 

E1 Estado, en estas condiciones, concretiza su vida y acción a -
través de un orden instituciona1, ajustado a su norma constituciona1 -
básica, mediante 1os órganos gubernamenta1es, quienes en tales condi-
ciones ejercitan e1 poder púb1ico. 

Es fáci1 entender, que la actividad gubernamenta1 queda afecta a1 
ideario po1ítico de 1os grupos estata1es, en manos de 1os cua1es se e~ 
cu.entra dicho poder púb1ico. 

En 1os Estados contemporáneos, después de una 1arga historia so-
bre 1a estructuración y funcionamiento de1 mencionado poder, se ha 11e 
ga.do a 1a conclusión de 1a necesidad de jerarquizar1o, desde 1os ámbi= 
tos naciona1es a través de 1as organizaciones federa1es, hasta 1as mu
nicipa1es o sus equiva1entes que representan 1a organización autónoma
más e1ementa1 de1 mismo. 

Es así como se crean 1os espacios jurisdiccionales, en 1a estruc
turación y ejercicio de1 poder, dentro de campos concéntricos de gravi 
tación po1ítica ajustados a 1a índo1e y natura1eza de 1as actividades= 
vita1es de1 Estado. 

E1 Gobierno, en estas condiciones, viene a representar 1a estruc
turación que ei Estado realiza para ejercitar el poder público para 1o 
cua1 1a Teoría Po1Ítica Moderna, acepta la fórmu1a de 1a división del
mismo en Ejecutivo, Legis1ativo y Judicia1. 

De 1as consideraciones anteriores, .se puede 11egar fáci1mente a -
dos aspectos fundamentales relativos a 1os caracteres fi1osóficos y po 
1Íticos de1 Estado y e1 Gobierno, y que genérica.mente podemos enmarcar 
en e1 examen de 1os binomios Estado y Poder y Poder y Gobierno. 

En ta1 virtud, a continuación vamos a tratar de estudiar cada uno 
de estos binomios como sigu.e: 

1.- Estado y Poder.- En. rea1i~ad, e1 orden natura1 en e1 ex_§!, 
men de esta cuestion, consiste en estudiar e1 poder como fundamento ~~ 
de 1a .Soberanía estata1 y de ésta, derivar 1a Teoría de1 Gobierno.· -

Como nosotros ya hemos estudiado con anterioridad ar.Está.do, 
en sus aspectos fundamenta1es, de Teoría, Elementos, ADlbitoscde Va1i-
dez, Razón de Ser, Función y Concepto de1 mismo, en ésta ocasión nos -
vamos a ocupar de .. sus re1aciones con el Poder. 

Georges Burdeau( 6 ) en su obra, estab1ece 1a sigu.iente definí 
ción de1 poder: "El Poder es una fuerza a1 servicio de una idea. Es= 
una fuerza nacida de 1a voluntad socia1, destinada a conducir a1 gru.po 
en ia bÚsqueda de1 bien común y capaz, en caso necesario, de imponer a 
1os miembros 1a actitud que e11a ordena". 

Dice e1 autor que en esta definición quedan contenidos 1os 
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dos elementos fundamentaies dei poder, a saber, ei de ia fuerza y el 
de ia idea; advirtiendo sin embargo que, la naturaieza permanente ~el
poder, lo revierte para convertirlo en ia potencia misma de esta idea. 
Es decir, ei conquistador, como lo afirma ei mencionado autor, ai supo 
ner que su fortuna ia debe a su espada, el iegislador a su autoridad o 
a su sabiduría 1 no son sino instrumentos de una idea que encuentra en-
el1os ia ocasion de desarrollar su potencia. · 

Estas observaciones nosotros las consideramos de extraordina 
ria importancia, en tanto que nos conducen a apreciaciones trascenden= 
tes sobre la idea fundamentai del poder. 

En efecto, desde nuestro punto de vista, el Poder radica en
to~os los eiementos del Estado, constituidos por sus recursos humanos, 
naturales considerados en su mayor latitud, socia1es y económicos como 
expresión de la potencia de la nación. Es decir, e~ Poder, en su mani 
festación más elementai, está representado, básicamente por los mencio 
nados recursos humanos y físicos, y de organización social y económi-= 
ca, independientemente de la organización política que los mismos pue
dan tener. 

En términos de las consideraciones anteriores, ei Poder de -
un Estado, equivaie reaimente al poder d& la nación y de ninguna mane
ra puede fincarse en consideraciones de tipo jurídico o político sola
mente, ya que dichas formas son caracteres que revisten al Poder, dán
dole estructura y sentido ~ero de ninguna manera creándolo, porque el
poder es el ser de ia nacion en tanto que las formas jurídicas y polí
ticas representan ia manera de ser de la misma cuando ésta se transfor 
ma en Estado. -

Es así como no es com~arabie, que un país como.ios Estados 
Unidos de Norteamérica y la Repub1ica de Liberia en Africa tengan el 
mismo poder real, no obstante que, en su condición de estados libres y 
soberanos, son iguaies para los efectos del Derecho Internacional. 

Es evidente, que ei Poder estatal de los Estados Unidos ea 
extraordinariamente mayor que el de Liberia, y su acción real en la -
Política Mundial e inclusive en los Tribunales Internacionaies, es - -
siempre mucho má.s grande que la de aquel país africano. . 

Cuando el poder reai de· la nación, de naturaieza amorfa ad-
quiere por ia acción de grupos mayoritarios o minoritarios una coheren 
cia adecuada que ie otorgue una dirección y sentido de acción dentro = 
de ia colectividad humana que ia forma, entonces y sólo entonces, di-
cho poder adquiere una condición política y se constituye en un elemen 
to de Estado. -

En-tales condj.ciones 1 ei poder viene a representar la concre 
sión de una idea de orga.nizacion po1ítica que hace revertir ai campo = 
de la organización estatal, a ias fuerzas naturales constitutivas de -
ia nación poniéndolas en manos de ia organización estatai constituída
por ios órganos gubernamentales. 

Siendo el poder una entidad política, sustentada en ia rea1i 
dad compleja del ser de la nación, desde el momento en que adquiere -= 
loe suficientes rasgos diferencia1es que le permitan su identificación 
como un eiemento estatai, se constituye en la principa1 fuente dei de
recho a cuyo campo ee revierte, en la necesaria búsqueda de una justi-
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ficación adecuada, impelido por J..as fuerzas mismas que representan un
substratum fundamental. 

Es decir, el Poder como fuerza dotada de una condición afec
ta a los caracteres vital.es de la nación, para mantenerse en forma., Y
no perder J..a coherencia, se encuentra urgido de u.na estructuración que 
s6J.o puede lograr mediante la ordenación jurídica; la que tiende· a ge
nerar nuevas formas del ser estatal, que a la postre, dentro de un - -
proceso diaJ..éctico, se revierten a otras de poder que habrán de propui:!l 
n.er por modificar a las ~ormas jurídicas anteriores, en la búsqueda de 
u.n equiJ..ibrio en el. prc.:.eso del ser y la manera de ser de J..os componen 
tes del. Estado. -

En estas condiciones, el poder puede ser considerado como lo 
pos~ul.a Burdeau, como u.n fenómeno jurídico, u.n fenómeno psicológico o
u.n fenómeno histórico, de manera que, con tal autor puede afirmarse: 
"Interpretando estas tres series de fenómenos, hacen del poder el re-
su.ltado de una mezcla de J.as J.eyes necesarias y de los hechos acciden
tal.es que explican su permanencia a pesar de J.as sinuosidades de su -
evolución". 

Siguiendo al autor menc.ionado, vamos a examinar, aunque sea
someramente, los tres fenómenos del poder a que el. mismo se refiere, -
como sigu.e: 

i).- El Poder como Fenómeno Jurídico.- Para examinar. ei 
Poder como fenómeno juridico, nos permitimos transcribir a·continua--
ción .el siguiente párrafo del autor que venimos estudiando: 

. . "El universo jurídico no está J.imi tado por el dintel. de 
J..as ··conciencias: él. se extiende en pJ..eno día; su administración es su
jeto de-:.retoques incesantes que nacen de la confrontación· entre 1.a - -
idea de derecho y 1.a reglamentación positiva". 

. .. A diferencia de como 1.o entiende Kelsen, Bu.rdeau, consi· 
·dera que 1.a idea de derecho, independientemente del contenido invariaii: 
te·. que pueda tener originalmente, nace de la acción misma de J..a vida = 
en sociedad, 1.o que conduce, evidentemente, a J.a conc1usión de que di
cha idea es siempre 1.a de un derecho ~articuJ..ar que nace y se sustent~ 
dentro de u.n ambiente social característico. 

Por otra parte, siguiendo siempre al autor mencionado,
todo sistema jurídico diferente al que se encuentre establ.ecido en un
á.mbi to estatal determinado, presenta un carácter insurreccionaJ.., en -
virtud de que, carece de la validez necesaria que sól.o le otorga el. po 
der que para Kelsen estaría representado por la coacción, en tanto que 
para Heller podría ser interpretado como el orden estatal. 

De acuerdo con lo anterior, el. poder viene a represen-
tar el. Derecho del porvenir; 1.o que en otras paJ..abras significa que el. 
Poder antecede al. Derecho, ocurriendo cómo ya se ha afirmado con ante
rioridad, que éste Úl.timo viene a justificar al. primero y, dentro del.
proceso evolutivo, a aubstituírJ..o, mediante J..a reversión de poder a -
derecho de que se ha b.abJ..ado antes, sin perjuicio de que, dentro de -
este cicl.o de conversión, el derecho vuelva a genera1 al poder, el que 
de todas man.eras, sigue antecediendo al. derecho. 

Reafirmando 10 anteriormente expuesto, es importante --
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a.c1ara.r, que e1 poder de que se está haciendo mencion, no ea e1 de 1a.
coacci6n estata.1 eo1amente, sino e1 que se deriva de todo e1 sistema. -
de orientación, convencimiento y presi6n indirecta que ejerce e1 Esta-
do, para que 1a. reg1a. de Derecho se cump1a. · 

Esta característica. de1 Poder eetata1, ea1ta a 1a vis-
ta, si se compara e1 proceso de cump1imiento de1 Derecho en 1oe países 
a.1tamente deearro11ados, dotados de todos loe recursos más modernos -
para orientar a 1a opinión pÚb1ica, i1uetrar a1 pueb1o y por otros me
dios, de tipo económico o po1ítico, encausar la. vo1untad de1 mismo - -
para que cump1a con 1a 1ey; a diferencia de lo que ocurre en loe paí-
eee altamente subdesarro11adoe, en 1os cua1es ia estructuración jurídi 
ca e61o existe en e1 papel, en virtud de que e1 ser de1 Estado, const1 
tuído por todos sus e1ementoe, languidece de tal forma, que se encuen= 
tra impoeibi1itado para rea.1izar una. acción vital trascendente. 

La aseveraci6n anterior, parte de1 aupuesto 1 ya preVia
mente eetab1ecido, de que e1 poder estata1 no ea una ficcion jurídica
ni 1a. capacidad de opresión que el Estado puede ejercer para. ~ue se _ 
cump1a e1 orden jurídico, sino una realidad socio1Ógica y po1itica, re 
au1tante de la aportación de todos 1os poderes individuales sumados -= 
en u.na idea común. 

La consecuencia inmediata que se deriva de 1o anterior
mente expuesto, es obvia y consiste en que e1 Poder resuita. una fun--
ción de ia. organización estatal, cuando ésta ea concebida en términos
de una idea fundamental~ que constituya 1a fuerza oata.1izadora de 1as
vo1untadee individua1es y sirva de inspiración y fundamento de 1a - -
coherencia que 1as mismas necesitan para 1a integración de1 Estado; in 
dependientemente que, ta1 coherencia resu1te de una acción espontánea= 
y 1ibre de 1a.s mismas, o de 1a presión ejercida sobre e11as. 

Es decir, e1 poder radica fundamentalmente en ios campo 
nantes socio1ógicos, econ6micos y po1íticos de1 Estado, quienes puedeñ 
ejercer1o 1ibremente, para dar1e 1os caracteres que mejor 1es conven-
gan; o de1ega.r en terceros, voluntariamente o por renuncia., como ocu-
rre en e1 caso de 1os usurpadores, o de 1ae facciones detentadoras de1 
poder, e1 ejercicio del mismo, en obvio de dificultades o prob1ema.s -
derivados de u.na lucha que tendría que realizarse para obtener1o o con 
aervarlo. Cuando 1oe grupos nacionales se encuentran escindidos por = 
ideas heterogéneas respecto a la integración del Estado, 1as lucha.e -
por e1 poder pueden conducir a 1as revoluciones, cuya consecuencia. fi
na1, ea la imposición de la facción triunfante que, de esta manera ad
quiere e1 derecho de apropiarse de1 poder representado por la facci6n
o facciones perdidosas. 

En todas las condiciones relacionadas con el poder, se
encuentra. el fenómeno ya mencionado antes, de la conversión recíproca
de éste en e1 Derecho y. del derecho en el pod.er, realizada a través -
de1 proceso dia1éctico ca.ract~rístico de la n~turaleza. huma.na. 

ii).- El Poder como Fen6meno Psico16gico.- En rela.ci6n
con el estudio de1 Poder como Fenomeno Psicolog:i.co, Bl.t.rdeau, entre - -
otras cosas, dice: 

"A través de la idea del Derecho del que procede, e1 -
Poder ea, por su origen, tributario de representaciones que loe miem-
broe de1 grupo.se hacen sobre el porvenir socia1. Es en este sentido, 
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que e.qu.éJ.. resu.J..te. también un :f'en6meno psicol.ógico". 

Es decir, aunque Bu.rdee.u no l.o exprese categórica.mente, 
e1 Poder representa también, junto e. su va.l.or objetivo, otro de natura 
J..eza subjetiva que radica. en l.a conciencie. individual. y en el. sentir = 
coJ..ectivo de J..os hombr9s, J..o que 1o coloca. en J..as dimensiones de1 espí 
ritu y, por tal. motive . en e1 ámbito psicol.6gico de1 ser. -

La. conciencie. del. hombre es e1 instrumento :f'undamente.l.
según J..o hemos manifestado desde e1 principio mismo de este trabajo, -
para. l.1egar a1 conocimiento en genera.1 y a través de éste, evolucionar 
hacia J..a. acción genera.dora. de 1os fenómenos ~u.e integran a. l.a. cul.tu.ra.
y, con eJ..1e., a.1 Derecho y a.1 Esta.do en sus multip1es manifestaciones. 

En te.1 virtud, e1 Poder, como ingrediente de1 Esta.do, -
representa. un :fenómeno psicológico, independientemente de que, por de
recho propio, reúna a.demás otras ca.re.cterística.s ~ue lo ubica.n comp1e
te.mente en el ámbito psicológico. En efecto, segun transcripción de -
G. Sore1 de su obra "Reflexiones sobre l.a. VioJ.encia", se tiene: "Le. -
experiencia. nos he. demostrado, que construcciones en un porvenir inde
terminado en e1 tiempo, pueden tener u.na gran eficacia. cuando éstas ~ 
son de una cierta. naturaleza.; ésto dá lugar cuando se trata ae mitos -
en J.os cual.es se encuentran las tendencias má.s vigorosas de un puebl.o, 
de un partido o de una. cJ.a.se, tendencia.a que vienen a representarse -
en el. espíritu con 1a insistencia. de instintos, en todas las circu.ns-
ta.ncia.s de J.a. vida, que dan un aspecto de realidad pl.ena. e. espera.nza.s
de acción próximas sobre 1a.s que se funda 1a. reforma de l.a. voJ.unta.d". 

Es decir, como J.o manifiesta. Burdea.u, e1 Poder, en ta-
J.es condiciones, resulta. 1a. encarnación de esperanzas fundamente.das 
en sentido mítico que adquieren una capacidad motora. de le. vide. que se 
proyecta. hacia e1 porvenir. 

En efecto, si como 1o hemos afirmado anteriormente, en
eJ. hombre existen dos direcciones :funde.menta.lee ubica.da.e en J..a. concien 
cie. y en su. ca.~e.cida.d de acción, de ta.1 manera. re1a.ciona.da.s, que se -= 
actúan y rea.ctu.an recíprocamente; si por otra. parte el. Poder estatal. -
e.parece cqmo la. suma de 1os poderes de l.a. colectividad nacional, entoE; 
ces resu1ta. que e1 primero, en su proceso natural. de formación y evol.u. 
ción, adquiere, transitoriamente, un carácter psico1ógico pJ..eno. -

Cuando Burdea.u a.1ude al Poder como la encarnación de ~ 
esperanzas y eJ.. :fundamento de una visión fu.tura. del. mundo, se encuen~ 
tra. implícitamente, describiendo e1 :fenómeno evo1utivo del conocimien
to, cuando éste se revierte, pa.u1a.tinamente, hacia la acción como se-
cuencia. ree.1iza.dora. de concepciones típicamente psicol.Ógica.s. 

Es claro; que por l.a. índol.e misma del. poder, sól.o es po 
aibJ..e que se presente en su condición y característica. social., aunque= 
eu ejercicio, como ya. J..o a.firmaba. Au.gu.eto Comte, tenga. que ser rea.liz~ 
do por personas individual.es. 

iii).- El. Poder como Fenómeno Histórico.- EJ.. Poder como 
Fenómeno Histórico, presenta. a.1gunoa aspectos intereea.ntes que :Bu.rdea.u 
examina. con detall.e, los que ea interesante estudiar, cua.ndo menos en
sus generalidades fundamente.J..es, en 1a. búsqueda. de una mejor fisonomía 

. de a.qu.é_1. 

·cuando Bu.rdee.u. se refiere a.J.. Poder de1 jefe, entre - --



otras ccsaa dice: "El. Poder difuso en l.a masa de l.os hombrea qu~ cons 
tituyen el. gru.po, el. poder pre-individuai no es sino un. fenómeno tran= 
sitorio; éste se manifiesta de l.l.eno en iaa sociedades ~rimitivas para 
l.uego esfw:na.rse en l.a medida en que se l.ogra su evol.ucion •••• - Desde -
que ia cohesión social. se encuentra suficientemente establ.ecida y ia -
necesidad de un jefe de hacer sentir para asegurar l.a concordancia de
l.os esfuerzos requeridos por ia vida col.ectiva, entonces más temprane
o má.s tarde el. jefe responde al. l.l.amado de disposiciones a l.a discip1i 
na derivadas de l.a madurez del. gru.po. Estas individual.idades priviie= 
giadas aportan al. poder el. concurso de un.a intel.igencia y de u.na vol.un 
tad humana". -

Aunque, como io menciona el. propio autor, éste ejercicio 
individual.izado del. poder puede apercibirse como a.n,titético a ia ac--
ción col.ectiva, que de u.na manera o de otra pueden real.izar l.os compo
nentes de l.a sociedad para al.canzar y ejercer el. p.oder también; en -
real.idad, ambas :fuerzas individuai y social., pueden conjugarse y se -
conjuntan, compl.ementariamente en esta fina1idad trascendente; indepen 
dientemente de que el. ejercicio individual. del. poder 10 real.icen perso 
nas, que de una manera o de otra, l.o han detentado; o individuos que = 
constitucionalmente deban hacerl.o, por, la natura1eza misma de aquéi,
a que se refería Comte, según. 10 hemos manifestado antes. 

Esta condición, se deriva de la necesidad de que e1 Po
der se integre como un e1emento constitutivo de1 orden social. 

En real.idad, no queda otra a1ternativa que aceptar a ~ 
esta necesidad como cosa va1edera, en virtud de que e1 Poder es una -
:fuerza socia1 integrada, como ya se ha dicho antes, por u.n conjunto de 
e1ementos, que en síntesis representan e1 contenido de todos 1os recur 
sos espirituales y físicos, de una col.ectividad determinada; de donde= 
reaul.ta, que siendo e1 Poder u.na fuerza necesariamente tiene u.na mag~ 
nitud, una dirección y un sentido, que siempre ea posibl.e encontrar, -
dentro del espacio en que se pueden dimensionar l.os fenómenos socia1es 
y po1íticos. 

Apareciendo e1 Poder, dotado de dirección y de sentido
Y ocurriendo, por otra parte, que su ejercicio tiene que ser individua 
l.izado, resulta que requiere, para 1leva.rse a cabo, de un Gobierno de= 
grupo. Es decir, el. Poder, de esta manera, se revierte en 1a acción 
ejercida por un grupo, integ:rándo·se el. Gobierno Eatata1. 

Ahora, si por otra parte, consecuentemente con 10 que -
hemos venido afirmando en 1Íneas anteriores, el Poder es la resu1tante 
de 1os poderes individuales de los componentes del. grupo; si por lo -
demá.a, cada componente tiene una trayectoria vital. más o menos :fortuí
ta, ocurre que el. citado Poder a su vez aparece como una fuerza varia
ble, suaceptibl.e de ser representada gráficamente, mediante un.a. curva
má.a o menos irregul.ar, cuya resu1tante efectiva debe ser una fuerza -
funciona1mente equilibrada, que podría representarse como la media es
ta.dística de l.os val.ores representativos de l.a fuerza variab1e antes -
menciona.da, en la inte1igencia de que e1 Poder resu..1..ta.rá tanto más ee
tabl.e, cuanto 1a Cu.rTS. representativa del mismc•, se a.cerque más a ia -
media. esta.dística. menciona.da. 

Todo Poder consti-tu.ído y ejercido a. través de un Gobier 
no, tiende a a.oerca.rse a esta condición de estabi1idad socia1 y po1ítJ: 
ca en la bÚ.equeda de au. permanencia. a través de1 tiempo. 
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Ah.ora bien, para 1ograr tal propósito, e1 Poder tíene 
necesaria.mente, como ya se ha in:f'ormado antes que revertirse hacia -
normas de derecho, independientemente de que istas tengan caracteres -
particulares, propios de un Estado determinado; las que, de cua1quier
forma, aparecen valederas dentro de los ámbitos jurisdiccionales de1 
mismo; de donde resulta 1a existencia de u.na concomitancia histórica 
entre la formación del poder y 1a génesis de la idea de Derecho. 

2.- E1 Estado o Poder Institucionalizado.- Para concluír, 
en el examen. de 1o que ~emos subtitulado Estado y Poder, a continua--
ción vamos a estudiar a1 Estado como Poder Instituciona1izado. 

En re1ación con este tema Burdeau dice: ''Se llega a un mo-
meñto, en las sociedades po1íticas, en e1 que las cua1idades persona-
les de un jefe por considerables que sean, resu1ta.n ·impotentes para -
explicar 1a autoridad que ejerce, la conciencia política de 1os gober
nados, vuelta más exigente, rehúsa considerar que toda la organización 
social repose sobre la vo1untad de un solo individuo. La coincidencia 
entre las ideas del jefe y 1as aspiraciones de 1a masa, y aún el asen
timiento genera1izado que encuentre su acción., no bastan para fundamen 
tar su poder con relación a1 grupo". -

Es decir, consecuentemente con la evolución y transformación 
del Poder en e1 Derecho, aquél genera el orden jurídico ~ue viene a ~ 
darle forma. legal al Estado, de donde resulta, que este ultimo, apare
ce como un poder instituciona1izado. 

La Institucionalidad del Poder es la reversión de éste del -
ámbito individual a la conciencia co1ectiva y a la jurisdicción esta-
tal, median.te 1a creación de los órganos que tengan que con:f'ormar1o y
ejercer1o, en términos de u.na ordenación jurídica y admiriistrativa, ge 
nerada por tal reversión. -

Es c1aro que esta transfiguración en el ejercicio del Poder, 
no imp1ica ni 1a desaparición de los gobernantes, n.i de 1a naturaleza, 
ni de 1a ín.do1e individual de dicho ejercicio; sino solamente el esta
blecimiento de un orden jurídico, al que deberán quedar sujetos todos
los Orga.nos de1 Estado. 

3.- Poder y Gobierno.- Bajo el rubro anterior, se ~reten.de -
plantear un conjunto de cuestiones relacionadas con la funcion del Po
der. 

En 1íneas que preceden, se ha estab1ecido que 1a institucio
nalidad del mismo tiende a revertir1o hacia un orden jurídico y con -
éste, hacia 1a constitución de1 Estado. El Poder, en ta1es circunsta.n 
cías, queda referido y 1imitado por el mencionado orden jurídico, den= 
tro de1 cua1, deben enmarcarse todas las condiciones y características 
de su ejercicio, el que debe realizarse a través de 1os Organos crea-
dos para el efecto y que en conjunto constituyen el Gobierno, formá.n.do 
se de esta man.era, e1 binomio de Poder y Gobierno. -

Es así como, se llega fáci1mente, a lo que Bu.rdeau denomina= Poder que Gobierna. Para comprender esta idea, es necesario pensar 
en lo que podría denomina.rae 1a Ana.temía del Poder. 

Para este objeto, conviene recordar algo que ya ha sido ex-
puesto en. líneas anteriores, referente a 1a integración del Poder por-
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e1 ag1uti.na.m.iento de 1as fuerzas ma.teria1es, económicas y po1Íticas -
para e61o citar 1ae prin.cipa1es, a1rededor de un principio que 1e dá -
sentido y coherencia. Este principio, que ea una idea de Derecho,.re
preeenta a1 mismo tiempo, una. fuente de reg1ae positivas a 1ae que se
revierte e1 Poder, para constituír el Orden Jurídico Estata1 • 

.Ahora bien, si el Poder resu1ta una consecuencia inmediata -
de1 ag1utinamiento de los poderes individuales, cuando éstos adquieren 
conciencia de sí mismos, para identificarse con una regla de derecho -
fundamenta1, resulta que ésta, por tal virtud, aparece sustentada en -
motivos sociológicos, y por consig1J.iente, pertenece a la jurisdicción
del ser de1 Estado. 

Es así como se llega. a formar el l1a.m.a.do Derecho Espontáneo, 
denominado también Libre, porque como lo afirma Bu.rdeau, só1o obedece
ª la necesidad socia1, imponiéndose por el medio de su va1or u oportu
nidad. 

Dentro de este tipo pueden enmarcarse toda una gama de pode
res colectivos que dan orígen a fenómenos característicos, como ocurre 
por ejemplo con el poder de los obreros, cuando éste es utilizado para 
presionar a los patrones, mediante el empleo de la huelga. 

Este poder individualizado, sin embargo, se encuentra afecto 
a las fuerzas coherentes del Estado, que tienen a ubicarlo en 1os 1u-
gares y posiciones precisas, en las que puede ser ejercido por persa-
na~ que resultan inevitablemente necesarias. 

El Po~er así centralizado, directamente o por delegación de
aus poseedores individuales, se convierte en e1 poder de1 Estado que,
para el efecto, ejercen los órganos constitutivos de éste. 

Ahora bien, son estos órganos, representados por los gober-
nantes, quienes al ejercer el poder co1ectivo se instituyen, a su vez, 
en una. fuente característica del Derecho. 

Por otra parte, el Gobierno, como órgano integral a través -
del cual se ejerce el Poder Estatal, adquiere u.na fisonomía que Bur--
deau sefia.1a, como sigue: " ••••• Haciendo, de u.na parte, acto de voiun
tad por cuenta de la institución y, de otra, expresando sin embar~o -
u.na voluntad 1ibremente formada en sí mismo, e1 órgano aparece asi, -
como el punto de intersección entre dos planos, demasiado a menudo ex
traños: el p1an jurídico y ei plan po1ítico. E1 Po1ítico aparece en -
el hecho que desde que e1 órgano obra, es en atención a sus propias ~ 
concepciones políticas. El jurídico, a su vez, queda satisfecho desde· 
que la actividad de1 órgano es destacada, en cuanto a su validez, de -
su autor real por ser im~utada al Estado. En el órgano, es e1 po1Íti
co quien decide y el ju.ridico el que vale. Y es porque la teoría del
órgano permite asegurar esta unión entre el pcLÍtico y e1 jurídico la
que es indispensab1e y debe ser conservada a <'..especho de críticas de -
que ha sido objeto". 

Es decir, el Gobierno, como órgano :Lntegral para e1 ejerci~ 
cio del Poder Estatal, en su esfera de acción, debe cumplir con dos fi 
nalidades fundamentales a saber: una política que concierne al ser deí 
Estado como co1ectividad dotada de voluntad, y otra de naturaleza jurí 

.dioa que compete al Estado como Orden Jurídico o como un. sistema de -= 
deber ser. 
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Ahora bien, como se ha a.firmado antes, el Poder Estatal Rea1 
se forma por el ag.1.utinamiento de los poderes individua1es realizados, 
en términos de una norma o regla fundamental; por lo que es de suponer 
se, que, en 1a medida en que el ser del Estado evoluciona cambiando -= 
su fisonomía y, con ello, su contenido de poder, la reg1a fundamental
de derecho deberá., a ,,..,_,_ vez, sufrir 1aa modificaciones del caso, den-
tro de un proceso de o .J.terdependencia estrecho, entre ei Poder y la -
idea de Derecho. 

Este fenómeno ea muy relevante en las organizaciones po1íti
cas democráticas y se manifiesta, principalmente, por la acción de la
opinión pública y de los organismos sociales, económicos y políticos -
de Poder. Estos organismos, que representan las fuerzas pol~~icas - -
conatituídas y las llamadas también fuerzas vivas de una nacion, pue-
den 1lega.r a ejercer tal presión política, que en un momento dado, el
Gobierno, y aún el Estado mismo, pueden peligrar. 

De aquí que 1 el Poder y el Gobierno representen dos entida-
des concomitantes, practicamente inseparables de cuya acción conjunta
depende la vida del Estado. 

b).- Relación entre los Conceptos de Estado y Gobierno.- En ia -
búsqueda de una re1acion entre 1os conceptos de EStado y Góbierno, - -
vale 1a pena recapitu1ar lo que respecto a los mismos, hemos ya expue.§!_ 
to con anterioridad. 

Cualquiera que sea la doctrina que sirva de base para establecer
los ·conceptos de Estado y Gobierno mencionados, nos conduce, inevita-
blemente, a fijar las características fundamentales de los mismos, las 
que esquemáticamente pueden enunciarse como sigue: 

ia.- El Estado, como expresión del ser o del deber ser, o en tér
minos de una síntesis de ambos sistemas, representa una ordenación so
cia1, económica, política y jurídica, afecta a un orden establecido 
en su constitución como norma fundamental, en su vida interior y en 
sus relaciones con los demás estados; 

2a.- El Gobierno, está. representado por los Órganos encargados de 
realizar las funciones estatales con apego a la norma. fundamental, den 
tro de las atribuciones que la misma 1es confiere en los ámbitos de la 
creación, modificación y ejercicio jurídico y administrativo de la mi~ 
ma; 

3a.- En tales condiciones, mientras que el Estado constituye el -
~er con todos sus atributos característicos, el Gobierno representa -
al mismo en el ejercicio de sus funciones, quedando, por tal motivo, -
comprendido en él y afecto a las fuerzas que influyan en su constitu-
ción y existencia. 

4a.- Siendo ei Gobierno el órgano dinámico fundamental a través -
del cual el Estado rea1iza ias mencionadas funciones, por este sólo mo 
tivo, adquiere la posibilidad de ejercer una acción decisiva dentro de 
la conformación de la vida estatal que se :manifiesta en sus activida-
des legislativas, judiciales y administrativas; y 

5a.- Que por lo anteriormente expuesto, la relación entre ambos -
conceptos es de naturaieza dinámica y se opera en todos loa ámbitos de 
la vida eetatai. 
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B.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION. 

a).- Funciones del Estado a la luz de la Teoría de la División~de 
Poderes.- Todo estudio sobre el Gobierno y 1a Aam:Lnistracion conduce,
necesariamente, al examen de las forma.a de la actividad del Estado. 

Se ha dicho antes que el Estado realiza sus funciones a través de 
los órganos que en conjunto, forman el Gobierno; se ha dicho también,
que para tal objeto, el primero ejerce su poder mediante el propio Go
bierno, puesto enfrente de las fuerzas coherentes e incoherentes de la 
colectividad estatal, al representarlo como un conjunto de atribucio-
nes que, vistas de otra manera, vienen a constituír la actividad del 
Estado. 

En realidad, conforme lo hemos establecido conºanterioridad, la -
Constitución del Estado representa una concentración· de Poder que ori
~nalmente pertenece y radica en los componentes del mismo, cuando - -
esta es revertida, por acción unánime o mayoritaria de la colectivi--
dad, o por la de individuos o grupos minoritarios, usurpadores del po
der colectivo, hacia el Orden Estatal que en cierta manera constituye
el régimen jurídico, para formar una secuencia de categorías simbóli-
cas que sólo tienen sentido cuando nuevamente son revertidas hacia la
realidad física de la colectividad sociológica, a través de los órga-
nos adecuados, que en conjunto representan al Gobierno. Es decir, el
Poder que originalmente se integra mediante el aglutinamiento de las -
fuerzas nacionales, consideradas en la forma. más amplia, para consti-
tuír el Estado, nunca podrá ser ejercido por éste sino a través de los 
órganos tantas veces mencionados; o lo que es lo mismo, la existencia
del Estado depende de su capacidad para ejercer el Poder que le han de 
lega.do sus elementos constituyentes. En tales condiciones, el Estado::' 
sólo queda integralmente forma.do, cuando es capaz de ejercer su fun--
ción de Poder, o lo que es lo mismo, cuando dispone del aparato necesa 
rio para tal objeto, el que está constituído por el Gobierno. -

Por otra parte, el Poder que originalmente dimana de los componen 
tes del Estado, transferido a éste .Y ejercido a través del Gobierno, ::' 
de acuerdo con el extraordinario fenómeno por el cual la voluntad de -
la colectividad estatal delega su propio poder para estatuír un orden, 
que a contrario sensu, venga a obrar sobre la misma para regir sus ac~ 
tividades en términos de la norma., establece la dinámica del Estado y
resume el proceso de funcionamiento del mismo. 

La secuencia de dicho proceso es bastante sencilla y puede esque
matizarse como sigue: El Poder original de los constituyentes del Esta 
do, coherente o incoherente, es sujeto a una transformación por la - ::' 
cual se convierte en poder coherente mediante la constitución del Esta 
do; este Poder coherente, en términos de la transformación, representa 
da por el orden jurídico, ea revertido de nuevo hacia los componentes::' 
estatales pero ya transfigurado, con un nuevo contenido, en el que se
ha incorporado la idea constitutiva fun~ental del Estado. 

De esta manera, al formarse el Estado, adq1 ~ere derechos o atribu 
cianea para el ejercicio del Poder, que ejecuta an términos de sus fuii 
cianea, las que genéricamente y por razones de homogeneidad, se divi-= 
den en funciones legislativas, ejecutivas y judiciales. 

Es decir~ cuando el Estado se encuentra ante BUS componentes, en
el ejercicio ae BU función, por la naturaleza de los fenómenos concoiaj,, 
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tantea a 1a práctica del Poder, tiene que legislar, administrar e im-
partir justicia, lo que necesariamente realiza a través de los 6rga.n.os 
del Gobierno que para el presente caso se denominan Poderes, Legislat~ 
vo, Ejecutivo y Judicial. 

La vieja Teoría de la Divisi6n de Poderes, aparte de apoyarse en
una raz6n derivada de la divisi6n del trabajo, tiene sustentaci6n tam
bién en el equilibrio entre los mismos, que Viene a garantizar una -
acci6n armónica mediante la cual se eviten conflictos entre el Poder -
Estatal, genéricamente ~onsiderado, y el Poder original de los aludi-
dos componentes. 

Gabino Fraga en su 1ibro(7), exam;na desde dos puntos de vista -
es~a Teoría: 

a).- Respecto a las modalidades que impone en el ordenamiento de
los 6rga.nos del Estado; punto de vista en que la separaci6n de poderes 
implica la separación de los órganos del Estado en tres grupos distin
tos e independientes unos de otros; estructurados en tal forma,. que -
loe elementos que los integran, guarden entre sí la unidad. que les dá
e1 carácter de poderes. Así, la Soberanía se ejerce por el Poder Le-
gislativo, el Ejecutivo y el Judicial, guardando cada uno la unidad in 
terna adecuada a su funci6n específica y conservando relaciones mutuas 
de co1aboraci6n, y control recíprocos; y . 

b).- Respecto de la distribuci6n de las funciones del Estado en-
tre esos 6rganos; en que la separaci6n de poderes impone la distribu-
ci6n de funciones diferentes entre cada uno de ellos, de tal manera, -
que el Poder Legislativo tenga atribuída la funci6n legislativa; el Po 
der Judicial, la funci6n judicial y el Poder Ejecutivo la Administrat1 
va; aunque en la vida práctica los poderes a veces realizan funciones::' 
de naturaleza diferente a la que estr~ctamente les corresponde. 

Es por esta raz6n, que Fraga considera necesario clasificar las 
funciones del Estado en dos categorías: 

a).- Desde el punto de vista formal, que obedece al 6rga.n.o que -
las realiza, prescindiendo de la naturaleza intrínseca de la actividad 
corresponden, la función Legislativa al órgano legislativo, y la Ejecu 
tiva y Judicial a los otros dos 6rga.nos correspondientes; -

b).- ·Desde el punto de vista.material, o de la naturaleza intrín
seca de la funci6n que prescinde del 6rga.n.o al cual están atribuidas,
y que obedecen a los caracteres que la Teoría Jurídica ha llegado a -
adjudicar a cada uno de esos grupos. 

Normalmente coinciden el carácter formal y el material respecto -
de las funciones del Estado, pero hay ocasiones en que nn existe esa -
coincidencia; en tales casos ocurre que haya funciones legislativas -
realizadas por el Poder Ejecutivo o vic?versa, etc. 

Las funciones del estado consideradas con independencia del órga
no que las realiza, se exteriorizan por medio de actos de distinta na
turaleza, 1o que lleva al citado autor a formular un estudio sobre los 
actos jurídicos y, específicamente, del acto administrativo que por la 
naturaleza de nuestro tema, no nos corresponde exarn;n?r. 

Un a.ná.1iais somero de las funciones estatales del Poder Legielat~ 
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vo, Ejecutivo y Judicial, nos permite enfocar algunos aspectos funda-
mentales de las mismas, como aigu.e: 

i.- Fu.:n.ci6n Legislativa.- La funci6n legislativa comprende -
la categoría de atribuciones que se refiere a la reglamentación de la
actividad del estado y de loa particulares, mediante el establecimien
to de las normas generales de Derecho. 

Esta función, desde el punto de vista formal, representa la
actividad del Estado realizada a través de 1os órganos que forma.;i el 
Poder Legislativo. 

En relación con la misma, Fraga, entre otras cosas, dice: -
"La Función Legislativa puede apreciarse desde un punto de vista obje
tivo o material en e1 que, prescindiendo de BU autor y de la forma co
mo se realiza, s6lo se tiene presente la naturaleza intrínseca del - -
acto en el cual se concreta y exterioriza: la 1ey.- La Ley está. consti 
tuída por una. manifestación de voluntad encaminada a producir un efec= 
to de Derecho. Es decir, la ley BUbstan.oialmente constituye un acto -
jurídico.- El efecto de Derecho que produce la ley, ea el que viene a
darle su carácter distintivo, pues, como más arriba indicamos, una de
las clasificaciones de los actos jurídicos se basa precisamente en el
efecto jurídico que a consecuencia de ello se origina" • 

.A:fecto de1 Poder que le otorga su Constituci6n, el Estado, -
en su funci6n Legislativa, construye y perfecciona el orden jurídico -
cuyos lineamientos generales se hayan. establecidos en la norma. funda-
mental, para resolver en términos de instrumentos jurídicos, la multi
plicidad de relaciones que forman la actividad de los componentes del
miamo. 

2.- Fu.:n.ción Jurisdiccional.- El mismo autor Fra~, sobre la
Funci6n Jurisdiccional entre otras cosas dice: "La Fu.ncion Judicial,
como la Legislativa, puede analizarse desde dos puntos de vista: como
fu.nci6n formal y como función material.- Desde el punto de vista for~ 
mal, la funci6n judicial está constituída por 1a actividad desarrolla
da por el poder que, normalmente dentro del régimen constitucional, -
está. encargado de los actos judiciales, es decir, por e1 poder ju.di--
cial.- Como funci6n considerada materialmente, algunos autores (Du.git) 
la denominan funci6n jurisdiccional, por creer que la expresión "judi
cial" s6lo evoca el 6rgan.o que la realiza, debiendo, por lo tanto, re
servarla para cuando se haga a1u.sión a BU aspecto formal". 

La Función Jurisdiccional, al dictar la sentencia judicia1,
interpreta a la ley y, por ta1 motivo, crea el derecho por 1o que debe 
considerarse como u.na funci6n de orden jurídico. 

Aunque a la Función Jurisdiccional se le entiende como de -
administración de Justicia y, por tal, se pr€~ende con.fundirla con la
Funci6n Administrativa del Estado, en rea1id~d presenta caracteres que 
la hacen distintiva, entre los que el autor que venimos comentando, s~ 
ña.:ta el del efecto jurídico que origina, cuando éste se examina por -
el motivo y el fin de la propia Función Jurisdiccional. Es en aten-~ 
ci6n a lo anterior que el propio Fraga dice: "El Estado, por medio de 
las funciones Legislativa y Administrativa crea situaciones jurídioas
qu.e deben, dentro de la normalidad de la vida social, ser voluntaria~ 
mente respetadas. cu.ando ese respeto voluntario no existe, cuando 
esas si-tua.ciones o los actos que las engendran son motivo de duda, de-
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controversia o de VioJ.aoi6n, eJ. Estado debe intervenir para evitar que 
J.os partiouJ.ares J.J.egu.en a imponer por J.a fuerza au derecho, a hacerse 
justicia por su propia mano.- La. fun.ci6n que eJ. Estado reaJ.iza aJ. efeo 
tuar esa intervención, es precisamente, J.a Función JurisdiccionaJ..~ -= 
Así es que ésta supone, en primer término y a diferencia de J.as otras
funciones una situación de confJ.icto preexistente; supone dos preten--

. siones opuestas, cuyo bjeto es muy variabJ.e. EJ.J.as pueden referirseª un hecho, actitud o ~oto jurídico que se estimen contradictorios con 
un derecho o una norma J.egaJ.; o un estado de duda o error sobre J.a in
terpretación, aJ.cance o ap1icaci6n de una norma. o de una situación ju
rídica •••• ". 

Es decir, J.a Función JurisdiccionaJ. representa a J.a acción -
que el Estado reaJ.iza para resolver J.os oonfJ.ictos internos entre po-
deres, entre particu1ares, así como entre particu1ares y poderes; y, -
en generaJ., todos 1os que se refieren a1 orden jurídico, en términos -
de J.a J.egis1aci6n que J.o integra y de acuerdo con los precedentes doc
trinarios y J.a capacidad de J.os jueces para impartir Justicia creando
como se ha dicho antes, al mismo tiempo, eJ. Derecho. 

3.- Fu.n.ción Administrativa.- Esta función, de acuerdo con J.o 
manifestado por Fraga, puede describirse como sigu.e: 

"Creemos que con todos J.os eJ.ementos apuntados, podemos ya -
dar un concepto compJ.eto de J.a Función Administrativa, diciendo que es 
la que el Estado rea1iza bajo un orden jurídico, y que consiste en la -
ejecución de actos materiaJ.es o de actos que determinan situaciones 
jurídicas para casos individuaJ.es •••••• 

Desde luego, con J.a Legislativa se reaJ.za J.a diferencia, 
pues por virtud de ésta nunca se reaJ.izan actos materia1es, ni se de-
terminan situaciones jurídicas para casos individuaJ.es. La esencia -
deJ. acto LegisJ.ativo es •••••• la creación de situaciones jurídicas gene 
raJ.es, abstractas, impersonaJ.es. -

De J.a Fu..nción JurisdiccionaJ. se distingu.e J.a Administrativa
porque en ésta no se recurrre a J.a idea deJ. motivo y fin, como sucede
con J.a primera. La función administrativa no supone una situación - -
preexistente de conflicto, ni interviene con e1 fin de resoJ.ver una -
controversia para dar estabilidad al orden jurídico. La función admi
nistrativa es una actividad ininterrumpida que puede prevenir oon:f'J.ic
tos por medidas de poJ.icía; ~ero cuando eJ. con:f1icto ha sur¡p.do, se -
entra aJ. dominio de la funcion jurisdiccional. Si J.a funcion adminis
trativa 11ega en algiin. caso a definir una. situación de Derecho, J.o 
hace, no como fina1idad, sino como medio para poder reaJ.izar otros - -
actos administrativos •••••• ". 

Sin. embargo, aparte de J.a función administrativa descrita en 
ia transcripción anterior, existe otra formada por J.os J.lamados aotos
de gobierno comprendidos en un nuevo sistema jurídico cuyo fundamento
principa1mente es de carácter poJ.ítioo. 

De esta manera, eJ. Poder Ejecutivo puede descomponerse, como 
J.o afirma Fraga., como Poder PoJ.Ítico y como Poder Administrativo. 

Sigq.iendo aJ. propio,autor, especiaJ.mente por J.o que atañe a.
·a J.a definición de1 poder poJ.itico ya que la deJ. adln.inistrativo qued6-
estabJ.ecida enJa transcripción precedente, se puede decir que compren-
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de 1a rea1ización de actos necesarios para garantizar 1a existencia 
de1 Estado, así como para impu1aar1o y orientar su desarro11o coheren
te. 

E1 Poder Ejecutivo, debe estar dotado de 1os recursos necesa 
rios que 1e permitan reso1ver, casi simu1tá.neamente a su presentación= 
en 1a vida co1ectiva, todas 1as cuestiones que se refieran a 1a vida -
de1 Estado, derivadas de 1a ex~ansión o contracción que sufra e1 mismo 
como consecuencia de 1a sinergia socia1 y po1Ítica a que se encuentra
afecto. 

Esta, que se manifiesta por una dinámica acentuada, no puede 
enmarcarse dentro de 1as fU.n.ciones 1egis1ativas o jurisdicciona.1 por -
ra~ón misma de su movi1idad en e1 espacio y en e1 tiempo, por 1o que -
tiene que encausarse en una función especial que corresponde justamen
te a un aspecto de 1a administrativa que compete a1 -Poder Ejecutivo. 

b).- Consideraciones po1íticas sobre su función.- Con e1 rubro -
anterior, se pretende enmarcar e1 aspecto po1itico de 1a función combi 
nada de1 Gobierno y de 1a Administración. -

En página.a anteriores, se ha estab1ecido que e1 Estado cumple sus 
funciones a través de1 Gobierno, como organización coherente de poder
y como instrumento rea1izador de los fines específicos de aqué1. 

En ta1es condiciones, entre e1 Gobierno o 1os órganos ~ue 10 cona 
tituyen, y 1a te1eo1ogía estatal, existe una re1ación especifica que = 
tiende a identificar, en su aspecto funciona1, a1 Gobierno con 1a Ad-
ministración, en su carácter esencia1mente púb1ico. 

Por otra parte, en 1íneas anteriores, hemos afirmado que 1a
función Administrativa, es 1a acción que e1 Estado rea1iza bajo un or
den jurídico y cuya fina.1idad es 1a organización de hombres y materia-
1es para lograr 1os fines de1 Gobierno, o e1 arte y 1a ciencia de 1a-
dirección ap1icada(~)1os asuntos de1 Estado, para seguir e1 pensamien
to de Dwight Wa1do • 

Consecuentemente con 1o anterior, para estab1ecer una apre-
ciaci6n política sobre e1 Gobierno y 1a Administración Púb1ica, habría 
que retrotraerse a 1o que ya hemos estab1ecido con anterioridad en - -
este trabajo, en re1ación con 1a Política, en 1a Teoría General de1 Es 
tado. En efecto, siguiendo a Ke1sen, cuando identifica al Estado como 
un orden constituído por un sistema de normas, susceptib1e de concre-
tarse a un deber ser, se está refiriendo a normas de natura1eza jurídi 
ca y, en consecuencia, a1 Estado como un régimen jurídico que, de nin= 
guna manera puede ser identificado con una organización po1Ítica cuya
característica es fina1ista y, por ta1, ubicab1e dentro de 1a jurisdic 
ción de 1a Etica. -

En cambio, para Je11inek, 1a ~o1ítica es 1a ciencia práctica 
de1 Estado que estudia e1 modo de que éste a1cance determina.dos fines, 
estableciendo 1a diferencia entre 1a Doctrina •1.e1 Estado como conjunto 
de juicios de conocimiento y 1a Po1ítica como .na formación de juicios 
de va1oraci6n. 

He11er, por 10 demás, identifica a 1a Teoría de1 Estado, - -
como una. ciencia va1orativa, cuyo funda.mento ea, precisa.mente, 1a Po1á, 
tioa. 
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En tal virtud, si el Estado realiza sus fines a través del Gobier 
no y éste a su vez, cumple su función mediante la Administración PÚpl:l 
ca, se llega. a la conclusión de que, el Gobierno y la Administración,= 
en los términos del pensamiento de Jellinek y Heller, representan enti 
dades políticas. -

c) .- D:i.ferencia conce;!tual entre Gobierno y Administración.·- A1 -
formular el estudio del Po er del Estado, entre otras cosas hemos esta 
blec:i.do que, cuando éste adquiere dirección y sentido y la necesidad= 
de que au ejercicio de'·a ser individualizado, entonces, aparece el Go
bierno de grupo, que a la postre, se convierte en el Gobierno estatal. 

Por 1o demás, hemos dicho también, que no hay posibilidad alguna
de -que el Estado pueda adquirir personalidad real, ~ino mediante una -
reversión de1 poder de que se encuentra investido, que sólo es posible 
alcanzar a través de una organización adecuada que.concretice y cumpla 
los fines específicos de aqué1. Esta organización, consecuentemente,
con lo antes dicho, está constituída por los órganos de1 Estado encar
gados de ejercer las funciones específ:i.cas del mismo, los que en su -
conjunto vienen a formar, lo que genéricamente se llama el Gobierno. 

Es así como, el Gobierno resu1ta una concresión del Estado, que -
de ninguna manera puede ser identificado con aquél, en la misma forma.
que el todo no puede ser igua1 a una de sus partes, ésto independient~ 
mente de que en casos particu1ares de distorción del régimen estatal,
éate degenere hacia las formas gubernamentales, como ocurre en las or
ganizaciones políticas de tipo totalitario. 

Siguiendo a Adolfo Posada(9), al Gobierno se le puede considerar
en su aspecto funciona1 de ordenar y mantener un régimen, o como un -
conjunto estructural de órganos. En estas condiciones, el Gobierno -
tiene dos acepciones, conforme a las cuales, se le puede definir como, 
el conjunto de funciones diferenciadas y específicas del Estado y, por 
ta1, entérm.inos de la realización concreta de su actividad funcional;º bien como la estructura institucional especializada, mediante la - -
cual el Estado hace efectivas sus funciones correspondientes. 

De acuerdo con una noción o idea de síntesis, que compenetre las
dos acepciones anteriores, funcional y estructural, para que el Gobie_!: 
no signifique la identificación de las funciones con sus órganos, o -
bien, la estructura considerada en la rea1ización efectiva de las fun
ciones diferenciadas y reflexivamente desempefiadas por loa Órganos es
pecíficos del Estado, debe estatuírse las magistraturas llamadas pÚbli 
cas, cuyo conjunto viene a constituír e1 Estado Oficial. -

Este Estado Oficia1 o Gobierno, considerado como cosa distinta -
de1 estado en general, tiene su sustentación jurídica en la doctrina 
po1ítica de la Soberanía, cuando se razona sobre e1 origen de1 poder -
y del ejercicio del mismo a través de la autoridad. 

En términos del punto de vista de 1a Soberanía, ae puede con 
aiderar al Gobierno, no como pura relación de mando, ni como una dime!! 
sión proveniente de la diferenciación entre gobernantes y gobernados,
eino como una forma. de representación necesaria y como una especia1iza 
ción de funciones sociales. Es decir, además de la función específica 
del Gobierno, consistente en e1 ejercicio de1 Poder Estatal, debe dis
tinguirse en aquél, la pereona1idad del Estado y las funciones inheren 
tea al cumplimiento de 1oe fines sociales, polít:i.coe, económicos, etc:-
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que el Estado tiene que realizar para cumplir con su destino. 

Ea así, como es posible diati:nguir, los dos momentos de la fun~
ción estatal, que a continuación se consignan: 

lo.- Que la esencia del Estado, no consiste en la relación -
de imposición o de dominación, ni meramente del ejercicio de la coac 
ción, sino en una función de dirección ordenadora y de gestión así co= 
mo de prestación de servicios desempeñados por representaciones del Ea 
tado que constituyen el Gobierno 1 el que, por tal virtud, tiene por -= 
objeto propio, la ordenación juridica de las actividades humanas de au 
medio social y la prestación de servicios, para lo cual, en su caso, -
puede emplear la fuerza del estado; y, 

2o.- Que el Gobierno no se define y concreta en la oposición 
irreductible entre los que mandan y obedecen, sino que surge directa-
mente en la vida social, sometido a las exigencias del Derecho. 

El Gobierno, como necesidad social, responde a la ley de división 
del trabajo y a las necesidades de la especialización en la actividad
del Estado, conforme a la cual se configuran las instituciones políti
cas y administrativas, así como representa el instrumento a través del 
cual el Estado realiza todas sus actividades especializadas de natura
leza técnica y, en general, todas aquellas que requieran decisiones -
de carácter ejecutivo. 

Es así como, sigu.iendo siempre a Posada, en el Proceso del Gobier 
no, descúbrase la acción combinada de las siguientes exigencias: 

la.- Lasde la diferenciación funcional que impone la subatB:!! 
tividad del Gobierno en el Estado; 

2a.- Las de la interdependencia entre el Estado y el Gobier
no en virtud de que no es posible la acción eficaz del primero, sin la 
especialización funcional del segun.do, ni éste ae puede considerar - -
como gobierno le~timo y propio del Estado, sin contar con el apoyo de 
la comunidad politica; y 

3a.- Las de la solidaridad de todos loa elementos del Esta-
do y del Gobierno, como condición esencial de la unidad política. 

De esta manera, Posada afirma: 11 
••••••• Para realizar el Estado -

sus funciones, desarrolla una acción eficaz, que exige: lo.- Una ela
boración espontánea, resultado y ~eneradora a la vez, de la coinciden
cia de intereses -y de la formacion de unºespíritu común: el espíritu
del pueblo-; 2o.- Un sistema de actividades específicas en relación -
con la complejidad de la vida del Estado, y realizadas mediante sus -
miembros, funcionarios y agentes, especializados y constituídoa en ór
ganos y organizados en sistema y régimen de Gobjerno, merced a la Con~ 
ti tución de una estructura a la que se encomienc".a el desempeño de un. -
conjunto de servicios: los servicios públicos, jurídicamente organiza
dos. Así, el Gobierno, que desde el punto de vista constitucional ea
una estructura, desde el punto de vista dinámico y jurídico, ea un si~ 
tema de servicios, exigidos -en Derecho- por las necesidades de 1a so
lidaridad social". 

Ea decir, para Posada, el Gobierno ea la estructura a través de -
la cual el Estado realiza los servicios públicos que vengan a eatiefa-
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cer las necesidades de la colectividad social que lo integra, pasa.n.do
en esta forma, por alto, la función de encausamiento político, econ6mi 
co Y social que el m:i.smo desarrrolla, la que en ciertos aspectos vie-= 
ne a constituír la Administraci6n PÚ.blica. Es decir, el Gobierno es,
en estas condiciones.el instrumento de promoci6n de las actividades __ 
que el Estado tiene qiie realizar en cumplimiento de sus fines genera-
les y particulares. 

Esta condici6n de promotor, le otorga al Gobierno una perspectiva 
extraordinaria en la vida del Estado que 10 impulsa a no s61o regular
los diversos aspectos de la misma, conforme a las normas de derecho, -
sino, en algunos casos, a revertirse en un instrumento de poder que ~ 
tiende a expandir su acción y a invadir todos los aspectos de la vida
insti tucional del Estado con el consiguiente pelibro de generar distar 
sienes tales, que tiendan a menoscabar la integridad de aquél. -

De acuerdo con Posada, la vida normal del Estado, es la conaecue!!: 
cía natural: 

lo.- De la compenetraci6n entre el Estado no social y el ofi 
cial o sea el Gobierno en y para la realización social del Derecho; y-

2o.- Del ordenado y adecuado funcionamiento de las institu-
ciones y ma.~istraturas representativas técnicas 1 que constituyen el -
sistema orga.n.ico de los servicios públicos, genericamente considerados. 

Esta vida normal del Estado, supone la acción constante de in.:f"lu
jos ·mutuos entre la comunidad política y los representantes que desem
peñan las funciones de Gobierno la que se produce y mantiene merced a
la formación y renovación de la opinión pública. 

La. opini6n pública es una fuerza normadora y estabilizadora de 
las relaciones que existen entre el Gobierno y el pueblo, la que, cuan 
do adquiere estados de equilibrio, refleja una vida normal del Estado~ 
salvo loa casos extremos de patología política o social, en loa que la 
opini6n pública no existe. 

Si el Gobierno, por otra parte, a través de los tres poderes del
Estado que 10 constituyen, crea la Ley, la ejecuta y vigila por la ca
bal observancia de la misma, en sus funciones legislativa, ejecutiva y 
judicial, resulta que la vida institucional del Estado s61o puede 10-
grarse a través de los 6rganos gubernamentales. 

Por otra parte, si la fun.ci6n administrativa es atributo según lo 
hemos-establecido antes, del Poder Ejecutivo, resulta que el Gobierno, 
a través de dicho poder, cumple las funciones administrativas del Est~ 
do. 

( 10De esta manera, pasamos fáciJ..mente, a una concepci6n de Muñoz ~ 
to '• sobre la Administraci6n, que a la letra dice: 

11. · •••••• En su sentido más amplio, la Administraci6n PÚ.blica es el 
Gobierno, ea decir, todo el conjunto de conducta humana que determina
como se distribuye y ejerce la autoridad política. Frente a ésta rea
lidad -el Estado, el Sistema. de Gobierno- se han desarrollado, desde -
la antigüedad, diversos métodos de sistematizaci6n. 

Uno de los má.a útiles en la situaci6n contemporánea ea el que en-
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foca a los problemas de Administración de las normas políticas, defi-
niendo a.sí la. Administración Pública. en forma má.s restringida.. La ~is 
tingu.e de 1a.s otras fa.ses del Gobierno, la. legislativa. y la. judicia.1,= 
que consiste, respectiva.mente, en la creación de las normas y en su -~ 
a.p1ica.ción para adjudicar derechos. 

E1 estudio de la fase administrativa. del Gobierno, tiene preceden 
tes en épocas anteriores -p_or ejemp1o, los 11 ca.mera.lista.s 11 de 1os··'si--= 
g1os XVII y XVIII-pero sólo en el siglo XX adquiere ím:i;etu y difusión~ 
Supone un esfuerzo por ana1iza.r los aspectos Illá.s especificos y concre-· 
tos de1 Gobierno para. lograr en ellos mejor calidad. En vez de a.ten-
der las cuestiones de los fines y la Constitución de1 Estado, se a.p1i
ca. principa.1mente, a. problemas de planificación, organización, perso-
na.J., dirección, finanzas, métodos de traba.jo y otro!3 similares •••••• ". 

La transcripción anterior, se concretiza. a. la.Administración como 
actividad que el Estado realiza. a. través de los órganos gu.berna.menta.--
1es y, particularmente, del Poder Ejecutivo. 

En rea.1ida.d, e1 Esta.do contemporáneo, representa un ca.m~o dinámi
co en el cua.1 los diversos componentes de l~obla.cion del mismo, cons 
ti'tiiyen elementos incorpora.dos a. procesos a nistra.t1vos que generica 
mente pueden clasificarse como de orden püblico y priva.do. 

Es decir, el Estado representa un espacio en el que se realiza 1a. 
conducta del hombre, normado por la Constitución. El Gobierno a. su -
vez, constituye un espacio norma.do a. través del cual el primero reali
za. sus fines mediante los órganos que integran al segundo, de acuerdo
con las disposiciones legales y re91a.mentaria.s correspondientes. En-
tre el círculo que comprende los limites del espacio normado constitu
cional que el Estado representa. y el círculo que establee.e el lÍmi te -
de la función gubernamental, existe un área ocupada. por los campos nor 
me.dos para fines particulares, que esencia.1mente rige la. Constitución= 
y las leyes que de ella. emanan y que específica.mente quedan estructu-
ra.das mediante instrumentos ta.1es como escrituras constitutivas de em-
presa.s, etcétera. Asímismo, dentro del círcu1o que comprende el ámbi
to gubernamental, existen campos norma.dos por disposiciones administra 
tivas, afectos a los fines específicos del Estado, tales como los ser= 
vicios públicos; y comprendidos entre el espacio céntrico gu.berna.men-~ 
tal, y el periférico a. éste que es el que comprende el ámbito de loa -
campos norma.dos particulares, existen otros campos normados mixtos, 
por leyes, decretos, acuerdos y reglamentos constitutivos 9 afectos a. -
los fines estata.1es pero estructurados conforme a 1as modalidades, de
las empresas particulares. 

De esta. manera., dentro de1 espacio norma.do constitucional que re
presenta a.1 Estado, se desarrollan y perviven todo este conjunto de -
entidades en las que, existe un componente administrativo funda.menta.1-
que 1a.s estructura y les permite su vida funciona1 para. que en conjun
to se constituya. la Administración General de la nación. 

Es así como, el componente administrativo :fu~da.menta1 de1 Esta.do
Contemporáneo, comprende la acción respectiva. de :odas las entidades -
priva.das y esta.ta.les, a.sí como las de servicio púolico; en la. inte1i-
gencia de que en la connotación clásica., corresponde a. estas ú1tima.s a 
1o que genérica.mente se denomina. Administración Pú.b1ica.. 

En realidad, de a.cuerdo con los conceptos modernos sobre Teoría. 
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del Estado, incluyendo las concepciones filosóficas fundamentales que
a la misma. conducen, ya no es ~osible concebir, en el momento actua1,
una. Administración Privada y Pública, desarticulada y anár~uica, extra 
ña a los fines específicos del Estado, sino un.a orga.n.izacion genera1,= 
que comprenda todas las actividades de aquél, de acuerdo con princi--
pios rectores que permitan que toda la acción combinada en el aprove-
chamiento de los recursos naturales y humanos de la nación, se realice 
conforme a los Óptimos sociales, económicos y técnicos que permiten -
la aplicación de la ciencia y de la técnica contemporánea. 

Es decir, el Estado deja de representar un ambiente Heterogéneo -
de fuerzas frecuentemente en pugna., para constituir un campo armónico
de naturaleza dinámica, en el que, todos los componentes del mismo, -
deberán aunar sus esfuerzos para lograr los Óptimos mencionados. 

En estas condiciones, no es posible concebir una desvinculación -
conceptual en las ideas de la Administración aún en el supuesto de - -
que, al hacer el examen de la misma, se pretenda puntualizar exclusiva 
mente, sus caracteres esencialmente públicos. -

Si en la concepción esquemática que hemos postulado en párrafos -
anteriores sobre los campos específicos de la acción administrativa -
privada y pública, agregamos el concepto de Administración en general
hemos de llegar, fácilmente, a establecer, que el Estado representa un 
espacio funcional afecto a un sistema. de fuerzas dinámicas cuya aums. -
algebraica deberá tender hacia cero; mientras que el Gobierno represen 
ta a su vez, un sistema. de fuerzas centrípetas representadas por ac--= 
ciones tendientes a la integración del Estado por el f ortalecimien.to -
del poder público dentro de un sistema racional. Asímismo, la Admini~ 
traoión Privada, como actividad procesal realizada por los particu1a-
res, tendiente a la obtención de un fin determinado, re~reaenta el COB, 
junto de fuerzas centrífugas, tendientes a la integracion y expansión.
de la empresa privada. De la misma manera, los campos funcionales re
presentados por los servicios estatales, constituyen fuerzas centrípe
tas que tienden a la integración y fortalecimiento del Estado, mien--
tras ~ue finalmente 1 los campos funcionales mixtos, afectos a fuerzas
centripetas y centrifugas, tienden, por un.a. parte a la integración. del 
Estado, y por la otra, hacia la expansión de la administración empres!!: 
rial privada. 

En estas condiciones, el panorama funcional del Estado bajo el -
punto de vista de la Administración en general, representa a la vida -
misma de aquél, concebida como un.a condición dinámica enmarcada en un.a 
urdimbre lega.1, científica y técnica, que permita el equilibrio esta-
tal interno y au expansión coordinada con los demás estados hacia el -
ámbito internacional. 

Expuestas las consideraciones generales anteriores, sería intere
sante apuntar, que la Administración debe entenderse, en su concepto,
más genérico, como una institución del Estado, destinada a ga.rantizar
eu existencia. mediante la regulación de los sistema.a procesales fácti 
coa, en la obtención de recursos energéticos físicos y psíquicos, por= 
la acción conjunta del poder público y de la iniciativa privada, ya -
sea que tanto el primero o la segunda persigan fines diferentes, en el 
entendido de que, en Última instancia, ambos vienen a formar parte de
un. mismo campo dinámico, como elemeritos incorporados a procesos admi-
nistrativoa. 

Como en este Capítulo le estamos dando un poco de más relevancia.--
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a 1a Ad.ministración PÚ.b1ica, por 1a íntima relación que guarda con ei
Gobierno, por ser actividad que rea1izan sus órganos, y que por 1o de
más ea parte del tema del mismo, ea conveniénte seña.lar, que según Mu
fioz Amato, 1a mencionada Adminiatraoión·PÚblioa, debe entenderse oomo-
1a P1anificaoión, 1a orga.n.izaoi6n, 1a administración de persona1, 1a -
dirección, 1a ooordinaojÓn, la información y el presupuesto y que es-
tas partes pueden resum:rse en 1as siguientes, con 1a connotación que
para ellas e1 propio au~or señala y que se consignan en 1a transorip-
ci6n que a continuación se inserta: 

" •••••• Para los propósitos de este 1ibro, vamos a adoptar una de
finición má.s restringida de 1a Administración PÚ.b1ioa, que en:fooa oier 
tos procesos de Gobierno, porque constituyen 1os e1ementos esenciales= 
de 1a ap1ioación administrativa, de las norma.a po1Íticas y son, por lo 
tanto, de gran importancia en el funcionamiento de todo sistema po1íti 
co: -

Son los siguientes: 

1.- P1anificación: La formu1ación de programas, especial.mente 1a
integraoión del p1an a 1argo p1azo de todo e1 Gobierno, incluyendo 1a
formu.1aoión de presupuestos y 1aa funciones re1acionadas de adminia---
traoión financiera; 

2.- Administración de Peraona1: La selección, educación y direo~ 
ción de 1aa personas que han de participar en 1as tareas gu.bernamenta-
1ea, proporcionando el factor más decisivo de toda situación adminis-
trativa, 1a calidad humana; con especial referencia a 1oa problemas de 
re1aciones human.a.a en e1 trabajo; 

3.- Organización y Método: La ordenación de las estructuras insti 
tuoionales, desde los puntos de vista de la división del trabajo, iaa= 
jerarquías y relaciones de autoridad, los controles, 1os grados de - -
centralización y descentralización, la coordinación, 1a sistematiza-~ 
ción de 1os procedimientos, y otros asuntos conexos; 

4.- Re1aoiones de 1a rama Ejecutiva con el púb1ico y con las ra~ 
mas Legislativa y Judioia1: El sistema de gobierno en su significación 
tota1, ino1uyendo consideraciones específicas sobre 1as re1aciones de
sus diversas partee y 1a responsabi1idad de 1os administradores ante -
el pueblo ••••••• ". 

Es decir, desde nuestro muy partiou1ar punto de vista, para Mufioz 
Amato, la Administración PÚblica viene a oonstituír un aspecto má.s res 
tringido de1 concepto que.nosotros tenemos de 1a administración en ge= 
neral, cuando aqué11a queda circunscrita, a 1a acción que el Estado ~ 
rea1iza a través de los órganos gubernamenta1es y, especialmente, como 
se ha dicho antes, del Poder Ejecutivo. 

En términos de las consideraciones anteriormente expuestas, mis-
mas que han de ser ampliadas en la parte subsecuente de este trabajo,
ya ea posib1e establecer, aunque sea en forma. apriorís~ica, algunas ~ 
diferencias conoeptuaies entre ~bierno y Adminiatracion, que pueden 
resumirse en los párrafos que a continuación se consignan: 

1a.- Mientras que el Gobierno representa el conjunto de órganos -
creado.e por el Estado, a efecto de contar eón el instrumento necesario 
para rea1izar objetivamente sus fin.ea; la Administración en General, y 
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1a Administración Pú.b1ica en 1o particu1ar, son funciones que ei Esta
do rea1iza a través de sus miembros para 1a primera y de 1os órganos -
gu.bernamen.ta1es para 1a segunda; 

2a.- En tanto que e1 Gobierno ejerce e1 poder estatal coercitivo
y de fuerza directora y ordenadora ajustada a Derecho; la Administra-
ción es 1a rea1ización de los poderes de1 Estado en sus mú1ti~1es as-
pactos, ajustada a los fines de1 mismo y, 1a Administración Pública en 
particu1ar, representa 1a reversión de1 poder púb1ico hecha efectiva -
a través de una acción c-eadora tendiente a1 cumplimiento de dichos -
fines y a1 forta1ecimie~- ';o de1 propio estado; y 

3a.- Mientras que el Gobierno estructura1mente considerado y en -
su ..aspecto funcional, representa una entidad de poder, es solamente a
través de la Administración Pública, que adquiere fisonomía fina1ista
de naturaleza po1Ítica que 1e es característica, según lo hemos esta-
blecido en líneas precedentes. 

c.- FINES.- Después de haber examinado en 1íneas anteriores los aspec
tos funda.mentaies de la Teoría de1 Estado, del Gobierno y de la Admi-
nistración, nuestro esquema estructural de trabajo nos conduce, casi -
inevitablemente, a1 problema de los fines de las tres entidades menci.2_ 
nadas. 

Es así como, consecuentemente, nos ocuparemos del estudio de dichos -
fines como sigu.e: 

a).- Fines del Estado.- cuando en e1 Capítulo II nos ocupamos de-
1a Razón de Ser cle1 Estado, en su aspecto de ia·Doctrina de1 fin del -
mismo, planteamos los puntos de vista que sobre el particular nqs pa-
recieron más interesantes, de los autores Kelsen, Jel1inek y Hallar, -
y conc1uímos con una. confrontación de 1os pensamientos .a.e· los menciona 
dos autores a la que agregamos nuestro particu1ar punto de vista sobre 
este tema doctrinario. 

Consecuentemente con 1o que en dicho Capítulo postu1amos, hemos -
de a.firmar, trascendiendo las ideas de aquéllos, que 1os fines y la -
justificación de1 Estado, ~uedan básicamente enmarcados dentro de los
ámbitos sociológicos y politices, mismos que para Hel1er, están suste~ 
tados sobre 1as bases de 1a Mora1, y de la Justicia, conclusión que -
nosotros hemos considerado vaga, pretendiendo fijar1a con mayor preci
sión, cuando afirmamos que, 1os va1ores éticos, sólo tienen va1idez -
cuando son resu1tado de la confrontación del Derecho,- realizada a tra
vés de1 tiempo y de1 espacio. 

Es decir, 1a Justicia, como ente rea1, representa las etapas suce 
sivas del Derecho residual, resu1tante de la confrontación de las 1e-= 
gislaciones de los pueb1os, rea1izada a través de la historia de los -
mismos, pudiéndose considerar, independientemente de los fines partic~ 
1ares y transitorios del Estado, que en forma uiterior y como aspira-
ción definitiva de los componentes del mismo, vienen a ser los va1ores 
permanentes, e1 contenido de los fines de aquél. 

b).- Fines del Gobierno.- Consecueutemente con 1o anterior, 1os -
fines de1 Gobierno, como instrumento a través de1 cua1, el Estado obj~ 
tiviza·su acción específica, representan, en cierto modo, a los pro--
pios fines de1 Estado cuando éstos son considerados en e1 concepto - -
restringido que corresponde a 1a acción orientadora y coordinadora que 
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aquél realiza. 

Sin embargo, cuando el Estado genera situaciones de hecho que.- -
tienden a rebasar los límites del orden jurídico correspondiente, y en 
esta evo1uci6n el Gobierno se acompasa con la misma, entonces puede -
ocurrir y ocurre, la necesidad de cambios en el régimen jurídico esta
tal o modificaciones en la estructura gubernamental como consecuencia
de la disparidad transitoria o definitiva entre los fines del Gobierno 
y los fines del Estado. 

c).- Fines de la Administración.- Si 1a Administración comprende
toda la actividad sistematizada de 1a vida del Estado, realizada por -
el Poder Público y por los particulares y en todos los casos se encuen 
tra normada por el orden jurídico estatal; si la Administración Públi= 
ca en particular, comprende la acción que realiza el Estado a través -
de 6rga.nos descentralizados y de sus dependencias destinadas a servi-
cioa públicos, se puede conc1uír fácilmente que, los fines de la Admi
nistración en general y de la Administraci6n Pública en particular, se 
identifican con loa fines generales del Estado y, por lo que respectaª la segunda, con los fines especiales del Gobierno. 

Conclusión con respecto a los Fines. 

Es impresionante, la simplicidad que puede emplea.rae al tratar de 
definir a los fines del Estado, del Gobierno y de la Administración, -
cuando de ello se han substraído los accidentes particulares y toda la 
amalgama. de pequefiaa funciones pa.ra reducirlo a su aspecto genérico y
fundamental conforme al cual, los fines del Gobierno y de la Ad.m.inia-
tración, considerados en su aspecto especial, son los mismos que los -
fines del Estado. 

D.- ADMINISTRACION.- Pa.ra conc1uír con la parte relativa al Estado, Go 
bierno y Adñí:inistración, conviene seña.lar a~uí, que la Administraci6n= 
genéricamente considerada, es una institucion del Estado, destinada a
garantizar su existencia, mediante la acción conjunta del poder públi
co y de 1a iniciativa privada, en la realización de todas las aotivi-
dades del mismo, tomando las medidas adecuadas para que los recursos -
naturales constituídos por las reservas físicas y humanas, como patri
monio del estado, sirvan para las finalidades específicas de aquél. En 
tal virtud, a continuación nos ocuparemos específicamente de la Admi-
niatración Pública y Privada, como sigue: 

a).- Ad.ministración Pública.- Hemos dicho antes, al hablar de las 
funciones del Bstado, que junto con la Legislativa y Jurisdiccional, -
existe la Fu.nci6n Administrativa, que se realiza concretamente a tra-
vés del Poder Ejecutivo, y tambien hemos dicho que, por la na.turaleza
del orden público que afecta a las funciones del Estado, la Administr~ 
tiva correspondiente, 10 es también pública. 

Así mismo se ha establecido, que la Administración Pública tiene
por objeto primordial, otorgarle sentido y coherencia dinámica a la ~ 
acción gubernamental, garantizando en esta forma, la estabilidad de 
los 6rganos estatales. 

Cuando el Poder del Estado.es revertido a través del Gobierno, 
originá.n.dose una acción de dirección y coordinación de los componentes 
deequé1, dentro de la misma, queda involucrada la que corresponde a la 
Administraoi6n Estatal en sus diversas acepciones tales como Adm.inis--



83 

tración de Justicia y la. específica Administración de Servicios y pro
moción de la vida. colectiva, como funciones integradoras y consolidad2 
ras del Estado. 

Es a.sí como el enfoque del estudio de la Administración Pública -
implica. varias facetas que Mú.ñ.oz Amato circunscribe a las relaciones'-
de ésta. con la Políticc • con el derecho, con la Cultura, con la Econo
mía. y con la Administr~ción Privada propiamente dicha. 

Como estas cuestiones las hemos de examinar con posterioridad en
ferma má.s detallada, en esta ocasión, sólo nos ocuparemos de su plan-
teo esquemático con el propósito de dejar establecido de una vez, un -
criterio sobre lo que nosotros consideramos como Administración PÚ.bli
ca.. 

Sigu.iendo al autor citado, a continuación nos ocuparemos de cada
uno de los aspectos relativos de la Administración PÚblica antes men~ 
cionada., como sigu.e: 

i).-La. Administración PÚblica ~la Política.- Sobre este par 
ticular, Mufioz Amato 1 entre otra.a cosasice: "·····--Hemos dicho ya.= 
que, en su sentido mas amplio, "Administración PÚblica" significa "Po
lítica", "Sistema Político", "Sistema de Gobierno" -el conjunto de ma
nifestaciones de conducta humana que determina como se distribuye y -
ejerce la. autoridad política y como se atienden los intereses pÚbli--
cos.- Es el patrón de ideas, actitudes, norma.a, procesos, institucio
nes y otras expresiones hu.manas, que caracterizan la dirección de la -
sociedad por su grupo de gobernantes. Y si dentro de ese conjunto en
focamos los procesos administrativos, inmediatamente vemos como están
liga.dos a. las otras fases del Gobierno y la Cultura ••••• ". 

Es decir, este autor estima que la Administración Pública. no 
solamente no puede estar divorciada de la Política, sino que, en esen
cia., representa la acción política misma, realizada por el Estado, a -
través de sus órganos gubernamentales. 

La discresionalidad o facultad de los funcionarios públicoa
para orientar su conducta dentro de conjuntos más o menos complejos de 
alternativas, implica, el que los mismos, tomen decisiones que en Últi 
ma instancia son de naturaleza Política. -

Más todavía, DWigth Waldo, al relacionar el estudio adminis
trativo con las ciencias sociales, dice: " ••••• La Administración PÚbli 
ca puede ser, y en algÚn sentido ciertamente lo es, una parte de la -= 
Ciencia Política. Pero dentro de la Ciencia PolÍtica 1 hay varios gru.-
pos de interés que se relacionan con la Administracion PÚblica de va-
rías maneras. Uno de los grupos de interés puede ser designado como -
partidos políticos, Política y Administración PÚblica. ••••• 11

• 

Es decir, la Administración PÚblica, de acuerdo con el men-
cionado autor, no puede ser desvinculada de la acción política. reali-
za.da. por los grupos especializados o por las funciones específicas de
natura.leza. política que realizan. los componentes del Esta.do. 

Ea así como concluímoa, brevemente, a.firmando que, indepen-
dientemente del contenido científico y técnico de la Administración Pú 
blioa., el hecho de que se encuentre regida por los fines del Estado, = 
le otorga. un. carácter esencialmente político. 
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ii).- La Administración Pública y el Derecho.- Sobre e~te -
as~ecto, entre otras cosas, Muft.oz Ama.to dice: " •••••• En 1a Administra 
cion de Justicia izú'1uyen, por 1o tanto, 1as técnicas y 1os idea1es·-= 
preva1ecientes en e1 orden jurídico, y·aú.n 1a personalidad del que juz 
ga 1os méritos del prob1ema. lega1 •••••••. Ahora bien, el Prob1ema. Ad-= 
ministrativo en 1a fase ejecutiva es distinto de 1a función judicia1.
Es verdad que exi5e, igua1mente, e1 conocimiento, 1a interpretación y-
1a ap1icación de 1as 1eyes, pero su principa1 medio de acción no con-
siete en determinar derechos y ob1iga.ciones reso1viendo controversias
en procedimientos judicia1es. Tiene otro camino má.s amp1io para cu.m-
p1ir 1os mandatos de 1as 1eyes que orientan sus actividades e1 de or~ 
nizar, educar, inspirar y dirigir 1a conducta coo~erativa de 1as perso 
nas a quienes corresponde ap1icar 1os programas pub1icos en los proce= 
sos ejecutivos. 

Toda situación administrativa tiene sus eiementos jurídicos, 
y viceversa, toda situación jurídica tiene sus e1ementos administrati
vos. Tan erróneo es distinguir como identificar absolutamente estas -
dos realidades comp1ementariaa. Cada acto administrativo está.basado, 
directa o indierectamente, en una norma. jurídica, pero su aignifica--
ción completa no se deriva de esa base 1ega1, pues 1a administración 
consta en gran parte de e1ementoa discrecionales". 

Ea decir, independientemente de que en un Estado de·Derecho
todaa 1aa actividades de 1oa componentes de1 mismo y particularmente -
de 1oa órganos gubernamenta1es, deben encontrarse regidos por 1a 1ey,
también es verdad que en 1a mu1tip1icidad de acciones que comprenden -
ia comp1eja vida de 1a comunidad, y que en conjunto representan a 1a -
Administración PtÍb1ica, 1as normas de Derecho dentro de sus 1ímites ~ 
más o menos rígidos, puedan constituír 1os cauces definitivos de dicha 
acción ~ue, en 1a mayoría de 1os casos 1os desborda para quedar dentro 
de 1oa ambitoa diacreciona1es que ei Estado tiene que conceder a 1os -
órganos gubernamentaies. En estas condiciones, 1as re1aciones entre -
1a Administración Pública y el Derecho, son menos estrechas de 1o que
aparecen sin que en ello, se imp1ique que representen un campo extra-
jurídico o un coto fuera de 1a ley. 

iii).- La Administración PtÍb1ica y 1a Cu1tura.- A1 referirse 
Mufl.oz Ama.to a 1as re1aciones que existen entre 1a AdiDinistración PtÍb1i 
ca y 1a Cu1tura, hace mención a hechos circunstanciales pero verdade-= 
ros que afectan principalmente ia·vida de 1os países subdesarro11adoa
en 1os cua1es e1 conflicto existente entre 1a Administración PtÍb1ica 
y 1a Cu1tura, resu1ta más patético. 

Así por ejemp1o, entre otras cosas dice: " ••••••• Hay ciertos 
países donde el ambiente cu1tura1 no ofrece condiciones favorab1es 
para que el Gobierno sea honrado y eficiente. Así por ejemplo, se - -
practican impunemente el soborno, 1a ma1versación de fondos y otras -
formas de corrupción administrativa, y no existe en 1a sociedad un con 
senso de desaprobación suficientemente articu1ado e intenso para poner 
coto a taies irregu.1aridades. En ciertos casos, 1a actitud de 1os ciu 
dadanos y de sus 1Íderes frente a1 gobierno e< de puro cinismo. Se 1e 
considera como un mero excenario de 1a 1ucha p~r el poder, donde cada
competidor tiene e1 solo objetivo de satisfacer sus ambiciones egoís-
tas. No se concibe e1 sistema. po1Ítico como un instrumento de1 pueb1o 
para enriquecer y distribuír e1 patrimonio co1ectivo, tanto espiritua1 
como materia1. Tampoco se a1canza a imaginar 1a enorme potencia1idad
de servicio que hay en e1 gobierno. A1 contrario, se 1e considera - -



85 

como una ~uente de opresión, estorbo y dilaciones o, por lo menos, no
ee le atribuye importancia positiva en la vida de la sociedad". 

Estas afirmaciones del autor de referencia, son verdaderas y 
corresponden típ·:l.camente, a. la si tua.ción que prevalece en loe países 
~ectadoa de no"';-able_ atraso cultural. 

Si la Cultura. representa no sola.mente un contenido de conocí 
miento y de saber sino una actitud hacia la vida, ajustada a normas, = 
ea evidente que, cuando .Los componentes de un pueblo ca.recen de la mis 
ma, son sus fuerzas p8~Gológicas más rudimentarias, las que vienen a= 
determinar su conducta 3ocial, la qae, sustentada tan pobremente, ado
lece de una trayectoria zigzagueantG, casi siempre ilógica que, al su
marse con las de los demás, Í·orma. una trama espesa de intereses encon
trados que vienen a dificultar no solamente el ejercicio de la adminis 
tra.ción gubernamental, sino la vida misma de la nación y, en casos muy 
extremos, la. institucionalidad y existencia del Esta.do. 

Corresponde a los países más adelantados, en los que los ni
veles culturales son bastante alLos, las aCLitudes más tolerantes, aun 
que, en algunos casos, también las razonablemente más exigentes, hacia 
los ingredientes de la vida colectiva y, particularmente, para los ad
ministradores públicos. 

Bajo otra perspectiva, la CulLura además de su contenido 
científico y técnico, representa una condición fundamental para el me
jor aprovechamiento de los recursos del Bata.do y la aplicación de los
sistema.s Óptimos en la Administrac~ón Públ~ca. Sobre este particular
nos hemos de extender en cap:í.tulos subsecue:iLc,c.;. nara tratar de demos
trar la importancia trascendenLe que ~iener; le Ciencia y la Tecnología 
en el desarrollo de la Administración Pública como función, cada vez -
más generalizada y no por eso menos p:i:·ofund~L, del Estado contemporáneo. 

iv).- La Administración PÚblic~ y la Economía.- Siguiendo -
siempre a Muñoz Ama.to, respecto a la Administracion PUblica y la Econo 
mía, entre otras cosas dice: " ••••• El sistema de producción y distri= 
bución de bienes económicos es, sin duda, uno de los aspectos más des
tacados y determinantes en cualquier situación cultural. 

Las teorías marxistas llegan hasta asignarle el papel domi~ 
nante. SegÚn ellas, la peculiar naturaleza de las relaciones económi
cas, domina la configuración total de la cultura •••••• La tradición li 
beral democrática, aunque generalmente no acepta la interpretación eco 
nómica de la historia, reconoce la importancia de las relaciones eco-= 
nómicas •••••••• 

Del otro lado, en el secto democrático, tanto las corrientes 
más conservadoras como las más reformistas, defienden la tesis del cam 
bio legal y pacífico por los cauces del gobierno representativo, con= 
protección de los derechos y las libertades fundamentales de la cultu
ra occidental. Las diferencias internas en este campo se refieren al
mayor o menor grado de participación gubernamental en los procesos eco 
nómicos y las correspondientes limitaciones de la iniciativa privada"7 .. 

Es decir, Mu.ñoz Amato, establece los·.-· supuestos fundamentales 
que ha.n de relacionar a la Administraci6n l?Úbi1ca con la Economía CUB!!; 
do, al hablar de las teorías ma.rxistas, implío'l."ta.m.ente supone la con-
versión total de las superestructuras incluyenao entre ellas a las fo~ 
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mas de gobierno, al régimen económico totalitario, en el que, la Admi
nistración .Pública adquiere dimensiones m.acrocósmicas pues viene nada
menos que ·a conatituír el Gobierno mismo, pasan.do por 1a tradición. li
beral democrática en 1a que la Administración .Pública desempeña un pa
pel suplementario más bien circunscrito a los Servicios .Públicos, para 
cumplir con el sector democrático como sistema. institucional en el cual. 
la Administración .Pública puede seguir dos corrientes a saber: la que
preconiza.n loa conservado~·es y que se refiere a un.a. menor participa--
ción del Gobierno en los procesos económicos y, la otra, que comprende 
a 1oa reformistas que postulan mayor intervención del Gobierno en la -
iniciativa privada. 

En substancia, el problema de la Administración PÚ.blica y la 
Economía, debe sustentarse en los caracteres que identifican al Estado 
contemporáneo, como una entidad evolutiva afectada extraordinariamente 
por 1os adelantos científicos y tecnológicos, con las consecuencias -
inherentes a 1oa miamos, al proyectarse sobre la conciencia de los hom 
brea para generar nuevas concepciones culturales. -

Es decir, el Estado se transforma día a día, aunque conserve 
su estructura política y jurídica, en virtud de que, dichos avances -
científicos y tecnológicos, con las consiguientes actitudes culturales 
de los componentes del mismo, representan una problemática cada vez -
más compleja, en los campos social y económico que, necesariamente, 
queda afecta a la Administración .Pública. 

El Estado contemporáneo en estas condiciones, no cumpliría -
.con su misión específica, si solamente se dedicase a proporcionar los
aervicios públicos, dejando a la iniciativa privada, la responsabili-
dad del adecuado encausamiento, promoción y control de las actividades 
económicas del mismo. Es así como, para resolver, en forma armónica,
los problemas del crecimiento y plantear y encausar las adecuadas solu 
ciones a loa miamos, la Administración .Pública tiene, ineludiblemente-;" 
que incorporarse al movimiento de pro¡¡;reso general y, por consecuencia 
intervenir definitivamente en la economia estatal. 

Más adelante hemos de volver a tratar este punto, dentro de
la amplitud que requiere, por su extraordinaria importancia. 

b).- Administración Privada.- Hemos afirma.do con anterioridad, -
que el Estado es un espacio norma.do por la Constitución, dentro del -
cual se realizan. los procesos administrativos, por los diversos compo
nentes de la población del mismo, como elementos que constituyen los -
órganos gubernamentales por un lado, y las instituciones privadas por
el otro, para integrar lo que genéricamente se ha denominado las Admi
nistraciones .Pública y Privada respectivamente. 

En. ~untos anteriores, nos hemos ocupado de la primera, dejando -
para el ultimo, el referirnos a la Administración Privada que por cíe.!: 
to no es menos importante que la anterior. 

En. sus aspectos técnicos y en su estructuración orgánica, ambas -
administraciones presentan similitudes que más las acercan que las al_!! 
ja.n. Son probablemente los fines, los que vienen a establecer el ma.-
tiz diferencial entre las Administraciones .Pública y Privada, pues, -
mientras que la primera, tiene como finalidad específica ~l bien pú-
"blico, en la'aegu.nda, el propósito principal radica en el interés par
ticular. 
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Por tal motivo, un examen, cualquiera que sea, sobre la Adminis~ 
tración Privada, nos conducirá en las acentuaciones técnicas del mis-
mo, a establecer analogías con la Administración Pública y, en lo con
cerniente a fines, nos permitirá explorar un campo específico. 

Sin embargo, en el Estado Contemporáneo, cuando el problema gene
ral de los fines tiene ~ a resolverse en términos de una concepción sin 
tética en la que la valoración teleológica se la hace gravitar sobre = 
el Estada considerado como una unidad orgánica, los fines particulares 
de la Adminis-tración Privada. quedan cada vez más estrecha.mente rela-
oiona.dos con los de la Administración Pública. en grado tal, que no es 
posible ya, sino pensar en la coexistencia de ambas administraciones -
y en la interrelación cada vez más estrecha del Gobierno y de los par
ticulares. 

Sin embargo, hay peculiaridades más bien de caráoter técnico, que 
vale la pena no ignorar, las que, siguiendo a Muñoz Amato, nos permit~ 
mos transcribir a continuación: 

" ••••• 1).- La. tarea gubernamental es enorme, compleja difícil. El ta 
maño de las operaciones, la multiplicidad de los prop6sitos y la com-= 
plejidad de los programas, exigen formas especiales de administración. 

2).- La Universalidad y soberanía del gobierno suponen que éste -
ha de resolver los conflictos de intereses privados, tratando de alean 
zar el máximo posible de bienestar general. - Para esta función, hay -= 
requisitos de imparcialidad y equidad que condicionan la conducta admi 
nistrativa, distinguiéndola de las empresas privadas. Son evidentes = 
las manifestaciones de este rasgo característico. 

3).- El Gobierno es responsable ante el pueblo. Sus actuaciones
está.n constantemente expuestas a la publicidad y a la crítica. Las -
opiniones de esa autoridad son muy dive~sas y variables. Cualquier -
asunto puede convertirse en un ingrediente explosivo para la opinión -
pública. Sin duda, J.a Adm:i.nistración gubernamental tiene que adaptar-. 
se a tales exigencias con mayor apego que la privada. En un sistema -
democrático, el carácter representativo del Gobierno, acentúa esta pe
culiaridad. 

4).- Los gobernantes, desde los más altos en la jerarquía hasta -
los de nivel inferior, representan a un poder inmenso de coacción, - -
frente al cual se requieren protecciones especiales. Sus actuaciones
deben estar controladas por la supervisión de sus colegas, del pueblo, 
y sobre todo, de su propio sentido de responsabilidad. Esto presupone 
procedimientos, actitudes y formas de organización especiales que li-
miten su autoridad evitando su abuso. 

5).- La. eficiencia de una entidad gubernamental no debe medirse -
por la maximización de sus ingresos o la minimización de sus gastos, -
sino por la calidad de intensidad con que realice los propósitos públ~ 
cos •••••• ". 

Estas consideraciones que caracterizan otorgándole sentido a la -
Administración Pública, no pueden ser practicadas por la Privada, cuyo 
incentivo principal es la obtención de la ganancia. Es decir, mien--
tras que en la primera, el fin principal es el interés público alcanza 

"do conscientemente y mediante la aplicación de los principios oían.tí~ 
cos y técnicos adecuados, en la segunda, el motivo principal, es, el -
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interés privado, a cuyo servicio, la mencionada administración, emplea 
asímismo, dichos .principios. 

c o N c L u s I o N E s 
A continuación pos-tulamos las Conclusiones correspondientes

al Tercer Capítulo del presente trabajo, como sigue: 

PRIMERO.- Con relación al examen que hemos realizado bajo el 
rubro de Estado y Gobierno, sólo nos falta agre~ respecto a lo que -
con anterioridad, en Capítulos precedentes, habiamos concluído en lo -
que se refiere al Estado, la conformación simultánea de éste y sus ór
ganos que constituyen al Gobierno, para afirmar que este último repre
sen.ta la estructuración que el primero realiza para.ejercitar el poder 
público y promover a la nación dentro del orden jurídico que el Estado 
representa. · 

SEGUNDO.- Que el Poder es el fundamento de la soberanía y ra 
dica en todos los elementos del Estado, representados por sus recursos 
físicos y humanos, para constituír una fuerza al servicio de la idea -
política que sustenta la realidad compleja del ser de la nación; en -
la inteligencia de que puede entenderse, asímismo, como fenómeno jurí
dico y, por tal, administrarse conforme a aerecho, en el supuesto de -
que, en todos los casos, representa al Derecho del provenir, dentro -
de una secuencia periódica de conversión del Poder en el Derecho y del 
Derecho en el Poder. Asímismo, el Poder es un fenómeno psicológico -
como acto de conciencia del hombre; y por Último, un fenómeno históri
co que se concretiza a través de la cohesión social, realizada como 
acción de los agrupamientos humanos, en el espacio y en el tiempo. 

TERCERO.- Que de acuerdo con lo anteriormente expi~esto, el 
Estado viene a constituír al poder instituciona~izado dentro de un or
den jurídico, cuyo e~ercicio se realiza a través del Gobierno que lo -
revierte, transfigurandolo y ajustándolo a la idea fundamental de la -
Consti"tución del primero; en la inteligencia, de que el ejercicio del
Poder Estatal, consti-tuye sus funciones divididas en Legislativa, Eje
cutiva y Judicial, cuya finalidad es establecer las normas, promover -
la vida estat~l y hacer cumplir a las primeras, respectivamente, en -
los términos del orden jurídico correspondiente. 

CUARTO.- Que dentro de 1a función de promoción que compete -
al Poder Ejecutivo, se encuentra la acción administrativa de orden pú
blico, cuyo complemento está representado por la Administración Priva
da, para integrar, de esta manera, a la Administración General del Es
tado, como la promoción activa realizada en el seno del mismo. 

QUINTO.- Que la Administración FÚ.blica, en tales condiciones 
representa una función de Poder, sustentada sobre una organización téc 
nica de servicio, que el Estado realiza para cumplir con sus fines fuii 
da.mentales de promoción y encausaim.ento de la vida del mismo, a través 
de loa órganos gu.bernamentales en general, y específicamente del Poder 
Ejecutivo; y 

SEXTO.- Que finalmente, la Administración Privada viene a -
conati-tuír, no obstante sus fines específicos afectos al interés parti 
cular, el complemento necesario e ineludible de la Administración FÚ.-= 
blioa en los estados de organización política no totalitaria, de mane
ra que, en todos los casos, entre la Admi.nistra.ci6n Pú.blica y la Admi-
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nistración Privada, debe existir, necesaria.mente, u.na. situación de -
equi1ibrio dinámico que venga a forta1ecer a1 »stado. 

, 



SEGUNDA PARTE 

FUNDAMENTOS CIENTIFICOS, TECNICOS Y JURIDICOS DE LA ADMINISTRACION 
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FUND.AlVIENTOS CIENTIFICOS, TECNICOS Y JURIDICOS DE LA ADMINISTRACION 

Para ser consecuentes con 1os postul.ados que hemos establ.e-
cido en l.a Primera Parte de este trabajo y que se refieren a l.os Funda 
mantos Fil.osóficos de l.a Administración, en cuyo propósito hemos auge= 
rido l.a conveniencia de tratarl.os de expl.icar en términos de una tesis 
dial.éctica de tipo rel.ativíatico, cuyas premisas están basadas en el. -
mecanismo de l.a integración del. conocimiento teorético y 1a reveraión
del. mismo hacia el. mundo fácticol esta Segunda Parte, que se refiere -
a l.os Fundamentos Científ'_cos, Tecnicos y Jurídicos de l.a Administra-
ción, pretendemos estructurarl.a en forma anál.oga., en 1a búsqueda de l.o 
qu.e desde un principio hemos l.1amado residuo de verdad, como ingredien 
te de 1a cul.tura invariante en el. espacio y en el. tiempo. -

En. el. l.ogro de tal. propósito, l.a hemos dividido en dos Capí
tul.os que se refieren el. Primero al.a Administración y Ciencia del.a 
Administración en su parte conceptual. y de principios; y el. Segundo, 
al. Estado de Derecho y a l.a Administración, como sigue: 

CAPITULO I. 

Administración y Ciencia de la Administración. 

(Conceptos Fundamental.es) 

Cuando en l.a Primera Parte, consideramos indispensabl.e para
un estudio del. Estado y de 1a Moderna Administración Públ.ica y Priva~ 
da, partir de un examen su.scinto del. conocimiento del. hombre en el. que 
estuviesen incl.uídas 1as directrices fil.osóficas como representativas
de las genuinas inquietudes de aquél., en l.a búsqueda ~erxn.a.nente de l.a
verdad; para continuar con el. estudio de 1a integracion del. estado en
su estructuración básica; y cuJ..m.inar en el. examen del. Gobierno y l.a -
Ad.ministración, nos estabamos ajustando a un pl.an preconcebido de or-
den metodológico, cuyo propósito fundamental. consiste en encontrar los 
principios que integran l.a parte del. contenido de l.a Cul.tura comprendí 
da por l.a Administración, así como l.a forma en que éstos son concebí-= 
dos y apl.icados por el. Estado Contemporáneo. 

En 1a el.aboración y real.ización del. mencionado pl.a.n, se pos
tu.l.aron premisas basadas en 1as ideas modernas sobre l.a dinámica de -
l.as sociedades humanas actual.es que, como ya es de sobra conocido, se
encuentran afectas a l.a tensión que imponen 1os probl.emas sociol.Ógicos 
y, particul.arm.ente, al. extraordinario desarro11o de l.a ciencia y l.a -
tecnol.ogía, que cada día imponen una nueva perspectiva a l.a conducta -
de aquél.l.as. 

No obstante l.a compl.ejidad notoria de l.a problemática ante-
riormente sefial.ada, en aras de l.a sim~l.icidad y conveniente brevedad,
nos hemos l.imitado en el. presente Capituio, a estudiar al.a Administra 
ción y Ciencia de 1a Administración en sus Conce~tos Fundamental.es; eii 
cuyo propósito, consideramos indispensabl.e incl.uir, a guisa de antece
dente, algunas ideas del. extraordinario investigador norteamericano -
Norbert Wiener, contenidos en su obra denominada "Cibernética", por -
estimar que en el.l.as, quedan comprendidos l.os principios, de 1o que -
para nosotros representa, l.a estructura misma del. fenómeno administra
tivo. 

Aunque a simpl.e vista, aparezca paradójico form.u.l.ar u.n estu-
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dio sobre prob1emas de organización y administración con fundamento -
en principios científicos, como 1os p1anteados por Wiener en 1a temá.ti 
ca de su Cibernética, 1os estudios subsecuente que vemos a fo:rmu1a.r so 
bre e1 particular, nos permitirán demostrar, que no existe deapropor-= 
ción a1guna en ta1 consideración y, 1o que es má.s importante, que en -
cierta forma e1 futuro de 1a ciencia y de 1a tecno1ogía en general, es 
tarán vin~uladoa estrechamente con e1 contenido de esta discip1ina.. -

De esta manera, 1a Adm:iniatración, como superestructura de1-
comportamiento humano, y 1os principios básicos que 1a rigen, con las
que se constituye en ciencia, no pueden escapar a estas ideas que, a -
la presente fecha, ya astán causando extraordinarias consecuencias en
e1 mundo contemporá.D.eo. 

Si dentro de u.na. definición vu1gar, a 1a Cibernética se le -
entiende como 1a Ciencia y la Tecno1ogía destina.das a encontrar y de-
terminar loa principios de la conducta de1 hombre, y con e11oa a descu 
brir la forma de substituír1o mediante la máquina., ea fácil apreciar = 
las re1acionea que esta discip1ina tiene ya, y puede 11egar a alcanzar 
con 1a Administración en genera1. 

Ea esta la razón por 1a cua1, en e1 examen teórico de loa -
Conceptos Fu.ndamenta1ea de 1a misma, consideramos indispensable intro
ducir, por el momento en forma. previa, para ~osteriormente confirmar-
loa en forma definitiva, ciertos e1ementos baaicoa de la concepción ci 
bern.ética, a manera de una simbó1ica o lenguaje, que nos permita estu= 
diar la evo1ución de1 pensamiento de la administración privada y públi 
ca, de su deoarrollo actual y de sus poaibi1idadea :futuras. -

En este propósito, reau1taría interesante pensar en la posi
bilidad de rastrear e1 concepto de la Administración, mediante una. vi
sualización objetiva de la propia conducta de1 hombre. 

En efecto, si como 1o hemos propuesto en 1a Primera Parte de 
este trabajo, e1 hombre representa una entidad activa 1 expresada en -
términos de vivencias tempora1es que se obtienen, segun 1o hemos postu 
1ado antes, como una conversión de1 espacio en e1 tiempo, reversib1e = 
al exterior mediante e1 proceso re1ativíatico de conocimiento, eXami-
nado en dicha Parte, fáci1mente podemos concluír que, en ta1es condi-
cionea, e1 hombre resu1ta un microcosmos, inmerso dentro del macrocos
mos genera1 constituído por 1a naturaleza, entre 1oa cua1ea se opera -
un proceso activo de simbiosis energética de natura1eza a1te:rna y pe-
riódica, cuyo contenido, expresado en 1aa diversas manifestaciones del 
conocimiento huma.no, representa a 1a Cultura. 

E1 hombre, de ta1 manera considerado, y con é1 1oa agru.pa--
mientos con 1oa que se forman 1as entidades sociales, representan sis
tema.a energéticos, cuya trayectoria vita1 constituye su comportamien-
to, mismo que queda afecto a un con~unto de ~stímu1os, cuya acción re
cíproca, puede tener algunas ana1ogias con sistemas energéticos de na
tura1eza física, como 1os representados por 1oa mecanismos e1ectrome-
cá.nicos. 

E1 planteamiento fundamenta1 de la fisio1ogía orgánica como
e1 de1 .funciona.miento de los mencionados mecanismos, tiene que hacerse 
sobre 1a base de un principio elementa1 de 1a mecánica clásica, que se 
refiere a 1a condición de equi1ibrio derivada de 1aa fuerzas de aoci6:n. 
y de reacción, -así como a otro principio de estabilidad diDám.ica de --



93 

todo sistema energético inercial, basado en la retroalimentación del 
mismo, a efecto de mantener, dentro de sus límites, siempre el mismo 
contenido de energía, mediante la substitución de la cantidad que el 
sistema consume por efecto de su funcionamiento. 

:··: Esta: e_s una. cu~stión que, en tiempos pasados, por cierto no-
mu.y. remotos, originó lae más acervas críticas a las tesis sociológicas 
y económicas que pretend~an sustentarse en las analogías entre la so-
ciedad y los organismos, tales como el cuerpo humano, por considerar -
los autores de las mismas, esta comparación verdaderamente ridícula. 

Sin embargo, los avances científicos y tecnológicos actua~
les, y la eficacia de los métodos de aplicación derivados de los mis-
moa, vienen a demostrar que, toda proporción guardada, la existencia -
de una congruencia en la fenomenología cono~ida por el hombre y cierta 
homogeneidad en los principios fundamentales que la rigen. 

Esta es la razón por la cual, Wiener(ll) y sus asociados, en 
las elucubraciones básicas que hubieron de servir para la e1aboración
de la tesis cibernética, entre otras cosas dicen: " •••••• Es así como
nosotros encontramos una confirmación significativa de nuestra hipóte
sis relativa a la naturaleza de cuando menos alguna actividad volunta
ria. Se notará que nuestro punto de vista hubo de trascender conside-. 
rab1emente esta corriente entre los neurofisiologistas. El sistema =
nervioso central no aparece ya como un órgano de autocontenido, que re 
cibe impulsos de los sentidos y que descarga en los músculos. Al con= 
trario, algunas de sus actividades más características sólo son expli
cables como un proceso circular, que emergiendo del sistema nervioso -
central dentro de los músculos, y reentrando al sistema nervioso a tra 
vés de los órganos sensoriales, en donde ellos son propioceptores u -= 
6rganos de los sentidos especiales. Esto nos pareció marcar un nuevo
paso en el estudio en aquella parte de la neurofisiología que concier
ne no solamente con los procesos nerviosos elementales sino con el - -
comportamiento del sistema nervioso como un todo inte~ado ••••• 11 • 

Más adelante hemos de ampliar estos conceptos que considera
mos por el momento importante incluír, para buscar el fundamento teó-
rico de las ideas básicas de la Administración y de la Ciencia de la -
Administraci6n. 

Si hemos de aceptar una afirmación de Wiener, que nos permi
timos transcribir parcialmente a continuaci6n: 

11 •••••• Primero, las ideas del reporte conjunto de Bigelow, -
Rosenblueth y Wiener fueron propagadas por el Dr. Rosenblueth en una -
asamblea que tuvo lugar en New York en 1942, bajo los auspicios de la
Josiah Macy Foundation, dedicado a los problemas de la inhibición cen
tral en el sistema nervioso. Entre aquellos presentes en dicha asam-
blea se encontraba el Dr. Warren McCu11och de la Escuela Médica de la
Universidad de Illinois, quien había estado en contacto con el Dr. - -
Rosenblueth y conmigo (Wiener), y quien se encontraba interesado en el 
estudio de la orga.n.izaci6n de la corteza del cerebro. 

En este punto entra un elemento que se repite en la historia 
de la Cibernética -la in:fluencia de la matemática lógica.- Si yo pu-
diera escoger un santo patrón p~ra la Cibernética fuera de la historia 
de la Ciencia, seleccionaría a Leibniz. La filosofía de Leibniz fund.§!:. 
mentada alrededor de dos conceptos estrechamente relacionados -el de -
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un aimbo1iamo un:i.versa.1 y e1 de1 cá1cu1o de1 razonamiento. De éstos 
se derivan 1a. notación ma:temática. y e1 aimbo1iamo 1Ógico de· 1oa ác~a-
1ea tiempos ••••••• ". .: : . 

Tenemos que 11egar a. 1-a. conc1u.aión, de que ri.:t~~ forma. de1 
penaam.:i.ento, y por ende de1 conocimiento y de·1a. cu1tura., y por .ta1, -
ninguna. forma de expresión de a.qué11oa, entre 1a.s que se cuenta.1a. - -
Ciencia. y 1a. Técnica de 1a. Administración tanto"Priva.da. como Pú.b1ica,
puede quedar fuera. de este mundo dinámico de re1a.cionea necesarias, -
que constituye 1a. Ciencia. y 1a Técnica. de 1-a Cibernética.. 

Ea ésta. 1a. razón por 1a cua.1, considera.moa indispensab1e, 
fo:rmu1a.r 1a introducción a.1 mencionado examen téorico de 1os Conceptos 
Fu.n.da.mentalea de 1a Administración y de 1a Ciencia. de 1a. Adminiatra--
ción con 1oa a.certoa anteriores, que ha.n de constituír 1a co1umna ver
tebra.1 de todo nuestro p1anteamiento subsecuente, independientemente -
de que, por otra parte, consecuentes con 1a metodo1ogía que hemos em-
p1eado en e1 presente traba.jo, 1o a.justemos a un examen secuencial con 
fronta.tivo, en la bÚ.aqueda constante de1 aubstra.tum de verdad ~u.e deba 
constituír 1a. esencia de 1as afirmaciones, conclusiones y recomendacio 
nea que haga.moa en e1 curso del mismo. -

En tal propósito, ea conveniente referirnos a. continuación,ª 1o ~ue podría.moa entender como e1 esquema funda.menta.1 de 1a·Adminia
tra.cion; el fenómeno administrativo; y, concomitantemente, e1 Concepto 
de Ciencia de 1a Administración, como aigu.e: 

Hemos afirmado en 1Íneas anteriores, que el hombre represen
ta. una. entidad de conocimiento, que a.1 revertirse al exterior, produce 
e1 fenómeno de la cultura. 

Ahora, si a la consideración anterior, agrega.moºs 1a relativa. 
a.1 contenido de dicho fenómeno, cuando e1 mismo ea entendido en su - -
acepción más genera.1, fáciJ.mente podemos conc1uír, que todos 1os proce 
sos vita.lea que lo informan, representan secuencia.a de absorción y emT 
sión de energía, realizadas dentro de procesos de equi1ibrio dináinico= 
en 1os que, 1as cantidades de a.~ué11a., producida.a y consumidas, tien-
den a. nive1arse, con lo que fácilmente se puede instuír una idea. prima 
ria. de 1a administración energética.. -

Si esta apreciación es vá1ida, existe 1a posibi1idad de otor 
ga.r1e un sentido genérico hasta. llegar a. un concepto funda.mental de 1a 
a.dminiatra.ción, que partiendo de la. circunscripción de1 microcosmos hu 
mano, individualmente considera.do, nos conduzca., por 1a. vía. de induc-= 
ción, a.1 fenómeno administrativo en su aspecto connotativo más genera.1 
conforme a.1 cua.1, se le considera de na.tura1eza. co1ect"iva. 

El prob1ema administrativo, a.sí concebido, contiene dos a.a-
pectas :f'undamenta1es, a. saber: 

Primero.- E1 que se refiere a 1os juicios de va.1oración y a.-
1oa actos de decisión que pueden enmarcarse, eigu.iendo loa principioa
que hemos postula.do como funda.mento de la metv1ologÍa. de1 presente tra. 
bajo, en e1 campo de1 conocimiento y de 1a acción de1 mismo; y, -

Segu.ndo.- E1 que comprende a. 1oa componentes energéticos o -
·de recursos que e1 hombre absorbe y e1imi:na., y que viene a consti-t:u~r-
1a parte eubstancial de1 fenómeno a.d.miniatra.tivo. 
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Así, es fácil encuadrar al mencionado fenómeno en su estruc

tura elemental, dentro de la concepción que rige la idea básica d~ es
ta tesis, conforme a la cual; todos los actos de la conducta, están.de 
terminados por los principios de la conversión del espacio en el tiem= 
po, para constituír así las secuencias de conocimiento, como elementos 
integrantes de la conciencia del hombre, de las que son revertidas por 
una conversión recíproca ~el tiempo en el espacio, por decisión de la
voluntad, de acuerdo con Lil'l. mecanismo que hemos de estudiar detallada
mente con posterioridad, dentro de un proceso implícito de absorción -
y consumo de energía, que se extrapola en la eta~a de reversión, suso~ 
tando la realización de procesos externos, tambien con su contenido -
energético, que representan la acción positiva del hombre sobre la na
turaleza. 

De esta manera, el fenómeno administrativo en su concepción
más rudimentaria y general, aparece como una superes~ru.ctura de la con 
ducta humana cuando ésta, de una manera u otra, se-conjuga con la na-= 
turaleza, para realizar actos o secuencias procesales, cuyos elementos 
sean disponibilidades energéticas. 

Es claro que el mencionado fenómeno administrativo, así con
cebido, está afecto a la finalidad específica del hombre individual; -
de manera que 1 cuando ésta se conjunta con la de otros hombres, se re
gistra un fenomeno de concurrencia de voluntades, que al convertirse -
en otro de cooperación en la acción, culmina en secuencias procesa1es
co1ectivas, cuyo contenido energético afecta a todo el conjunto, y - -
por su naturaleza intrínseca, constituye a su vez un proceso adminis-
trat1vo. 

La connotación más comúnmente aceptada para la Administra--
ción, es aquélla que _enfatiza el carácter colectivo del esfuerzo de -
las comunidades humanas, independientemente de que nosotros tengamos -
que insistir, cuando menos en el curso de estas consideraciones funda
mentales, en que, el fenómeno administrativo, como antes ya lo hemos -
afirmado, es en esencia, de naturaleza individual. 

Por otra parte, la evolución connotativa del mencionado fenó 
meno administrativo, nos conduce inevitablemente al concepto de la - = 
Administración, cuyos carac·teres específicos han sido examinados bajo
di versos puntos de vista, que al agruparse, representan conjuntos home 
géneos con los que se constituyen.verdaderas Escuelas del pensamiento= 
administrativo. A reserva de estudiar las que consideremos más signi
ficativas, para luego proceder a realizar la confrontación del conteni 
do de sus afirmaciones y de esta manera llegar al substratum de ver--= 
dad, como meta básica de nuestro trabajo, consideramos prudente esbo-
zar algunas ideas sobre tan interesante cuestión, que para el efecto -
resumimos en los siguientes puntos principales: 

Primero.- En su estructura íntima, la Administración implica 
un. proceso cerrado, de naturaleza dinámica, en el que se registran se
cuencias de hechos ajustadas a una norma o sistema jerarquizado de - -
normas, autárquico o dependiente; 

Segundo.- Cuando la norma o sistema de normas fundamentales
pertenece a1 mundo de la voluntad humana, esta idea primaria de admi-
nistración, adquiere una connotación más precisa, así como un carácter 
teleológico; y 

Tercero.- En estas condiciones, administrar es regir una o -
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va.ria.a secu.eu.cia.s procesa.1es fácticas, de recursos energéticos físicos 
o psíquicos, para: 1a. consecución de un fin determ:ina.do. 

Lo anteriormente expuesto conduce, necesariamente, a 1os·- -
sigu.ientes supuestos funda.menta1es, que encuadran dentro de nuestra. te 
sis inioia.1, y que pueden ser descritos como sigu.e: -

a.).- Qu.e en todo proceso administrativo, existen dos compo-
nentes básicos a. saber: 

1.- E1 componente :natu.ra1 que comprende a. todos 1os pr.Q_ 
ceeos físicos que genérica.mente hemos considera.do como e1 espacio, 
pero que en su connotación má.s genera.1, aba.roan a 1a. natu.ra.1eza en su
conjunto; y 

2.- E1 componente típicamente psiqu.ico o tempora1 con -
su ingrediente de vo1untad, regido por e1 interés hu.man.o que oon.side
:ra.do en su. integridad, representa. e1 microcosmos como notaoi6n comp1e
menta.ria. a. 1a de1 ma.oroooemos que enmarca a1 primer componente cita.do. 

b).- La. Admi:nistra.oión, aparece como un sistema. energético -
de equi1i bri_o dinámico, regido por 1a. vo1unta.d de1 hombre que viene a
su.bstanti va.r 1a. vida. de1 mismo, cu.ando ésta es concebida. como un pro-
b1ema. de conducta. o comporta.miento polarizado hacia. dos momentos funda 
menta1es, a. saber: -

1.- El momento de juicio considerado como de 1a determ.!. 
nación de decisiones; y 

2.- E1 momento de acción positiva. que corresponde a ia
aooión misma. de hacer 1as coaa~i para. seguir, en esta. apreciación., e1-
penaamiento de A1exander Simon~ 2). 

La.a consideraciones anteriores que estima.moa como eábozos -
de1 fenómeno administrativo y de 1a Administración, nos conducen, ine
vitab1emente, a.1 examen también esquemático de1 Concepto de 1a Ciencia. 
de 1a. Ad.ministración. 

Si hemos aceptado 1a existencia de u.n proceso connotativo, -
mediante e1 cu.a.1 se trata de encontrar 1a substancia de1 fenómeno admi 
nistra.tivo, dentro de 1os ámbitos de1 comporta.miento individua1 de1 -= 
hombre y de 1a. co1eotivida.d, en términos de equ.i1ibrios energéticos, -
con 10 que nos escapa.moa de1 tra.diciona1 encuadra.miento de a.qué1 que -
10 vinou.1a. a.1 orden normativo, y por consecuencia a 1a. estructura. de1-
estado; si, siguiendo esta. misma. trayectoria. aceptamos para. e1 mencio
na.do fenómeno una. na.tu.ra.1eza. dinámica., para. conciu.ír que 1a. administra. 
ción representa. e1 sentido genérico, conforme a.1 cu.a.1 debe entenderse= 
e1 proceso administrativo, entonces so1a.mente nos está haciendo fa.ita.
referirnos a.1 hecho de que, todos estos e1ementos quedan afectos a. un
dete:rminismo fu.nda.menta.1, constituído por un orden jerarquiza.do de re-
1a.ciones invariantes de causa. a. efecto, cuyo ~onjunto representa. 1a -
Ciencia. de 1a. Administración. 

Uno de loa principa1es problemas que afrontan todos aque11oa 
que se dedican a 1os estudios sobre 1a. Administración, es e1 que se ~ 
refiere a. la. sepa.ración entre el determinismo de 1os fenómenos ad.mini_!! 
trativos, y e1 apriorismo derivado de1 comporta.miento individu.a.1 de ~ 
los hombres componentes de las colectivida.aes, dentro de la.e oua.lee se 
registran 1os fenómenos individua.les y eecuencia.1es de 1a. Adm:in.ietra-~ 
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ción. 

Esto se debe a que, la Administración representa un campo -
de fenómenos determinis•~s, regidos por leyes, que representa. e1 compo 
nante denomina.do Ciencia de 1a. Administración; y por eventos fortuitos 
deriva.dos del comportamiento persona1, afectos a fines individua1es o
co1ectivos, que aparecen superpuestos sobre el componente anterior, -
en grado ta.1, que para. determina.dos procesos administrativos de na.tura. 
leza. ~úb1ica., como 1os que rea.1iza e1 Esta.do courú.nmente, e1 componente 
fortuito y fina.1ista., prevalece sobre el científico, convirtiendo a. 1a. 
Administración en un verdadero arte. 

De aquí que, consideremos indispensa.b1e en:fa.tizar, 10 que 
nosotros entendemos como Ciencia. de la Administración y que ya hemos -
mencionado antes, para. afirmar que, en 1a.s sociedades contemporáneas -
y en el esta.do de1 futuro, la proporción fortuíta. en 1os procesos a.dmi 
nistrativos, se irá reduciendo pau1a.tina.mente, en la búsqueda. de un au 
toma.tismo administrativo, regido exc1usiva.mente por el ·determinismo -= 
que sustenta. a. la Ciencia de 1a. Administración. 

Los supuestos anteriormente señalados y otros más, así como-
1a.s re1a.ciones que podemos considerar como las leyes fundamentales de
la Ciencia. de 1a. Ad.ministración, los sujetaremos a lo largo de esta. -
parte, a. un proceso de confrontación según ya 1o hemos a.:firma.do antes, 
estructura.do sobre los caracteres que 1a Administración ha. tenido a -
través de su evolución histórica. 

Con este propósito, examina.remos e1 pensamiento administrati 
vo en la Antigüedad, Edad Media, Administración Científica del Siglo 
XX y el que corresponde a 1a Epoca Contemporánea., como sigue: 

A.- EXAMEN TEORICO DE LOS PRINCIPIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA Y -
PRIVADA A TRAVES DE LA HISTORIA Y DE LA INTEGRACION DE LA CIENCIA DE 
LA ADMINISTRACION. 

a.).- Evo1ución de los Estudios Administrativos. 

1.- El Pensa.m.:i..ento Administrativo en 1a Anti 
do referencia a a gun.os inves iga ores especia1iza. os, 
Castro(13), a.1 tratar sobre 1a. Administración EGIPCIA, 
sas dice: 

" •••••• Egipto tenía una. economía p1anea.da., y como complemen
to muy importante de e11a u.n. sistema administrativo bastante amplio -
que ha sido calificado por Weber, como "burocrático". Debido a. los me 
dios ae comunicación marítimos y f1uvia.1es, a.sí como a.1 uso comuna.1 de 
la. tierra., fué necesario que ta.les servicios y bienes fueran a.dminis-
tra.dos de manera. pública. y co1ectiva., a. través de un gobierno centra.1-
qu.e tenía. gran poder. 

La idea.·qu.e preva.1eció en e1 a.ntigu.o esta.do egipcio dura.nte-
1a. cuarta., undécima. y decimoctava. dinastías, fué que debía. existir u.na 
severa. coordinación de los esfuerzos económicos de toda. 1a. pob1ación,
a. fin de ga.ra.ntiza.r a. ca.da. u.no de 1os miembros de 1a comuni.dad, y para. 
ella misma. como un todo, e1 más a1to grado de prosperidad. Los ptoio
meos hereda.ron de 1os faraones u.na. organización administrativa. bien -
estab1ecida. y se encarga.ron de :mantener ta1es condiciones de gobierno, 
administrando ei país como cosa propia., va.1iéndoae para e11o de una ~ 
burocracia. sistema.tiza.da. y concentra.da., en 1a. cual el persona.1 era. - -
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casi esclavo •••••• ". 

Las características geopolíticas del estado Egipcio, impuestas 
por la casi absoluta dependencia que el mismo tenía de los recursos de 
la cuenca del Nilo, impusieron a la unidad administrativa como una. me
dida necesaria para su supervivencia, desarrollo y grandeza. 

Es importante hacer notar esta cuestión, con el objeto de -
establecer ·1a:.· dependencia entre la administración 'de un estado y sus -
recurso!'3 naturales e·specíficos. 

Respecto a la Administración CHINA, el propio Jiménez Castro 
menciona a Con:fucio como el fundador de las primeras bases de una admi 
nistración eficaz en la vieja China, que pueden resumirse en las reco= 
me:rrdaciones contenidas en el párrafo que a continuación se inserta: 

" ••••••• Recomendó que todos los que ocupan.posiciones públi
cas, bien sean aquellas determinativas o ejecutivas, conozcan las con
diciones del país con el propósito de que estén capacitados de .resol-
ver adecuadamente problemas públicos para lo cual debe tomarse en cuen 
ta diferentes opiniones y hacerse estudios imparciales y carentes de = 
egoísmo. En su criterio esa es la forma de resolverlas de manera moda 
rada, práctica y lógica, de acuerdo con las mejores normas de ética •• 7 

" 
De la transcripción anterior se desprende, que el p1antea--

miento del problema administrativo formulado por Confucio y la manera
de resolverlo, implican la complejidad de la vida China derivada sin -
duda de lo extenso de su territorio y de la cantidad de su pob1ación,
así como de los caracteres mismos de la psicología del pueblo. 

· En tal virtud, es evidente ~ue la principal dificultad nara
la administración de un gobierno central, provenía precisamente, de la 
necesidad de conocer, de la mejor manera posible, las condiciones natu 
ra1es del país. -

De acuerdo con José.GaJ.vá.n.Escobedo(l4) el ·pensamiento chino 
sobre administración pública·.:de .la antigU.edad, es sorprendentemente -
agudo, según se puede comprobar con las transcripciones que a continua 
ción hacemos, de otras realizadas, asímismo por el propio autor, como= 
sigue: 

" •••••• Entre los trabajos de Micius se encuentra el siguien
te pasaje: "Cualquiera que emprenda un negocio en este mundo debe te
ner un sistema. No existe actividad alguna que haya alcanzado éxito -
sin él. Desde los ministros y generales hasta los cientos de opera---· 
rios, cada uno de ellos tiene un sistema. El operario emplea la regla 
para trazar un cuadrado y el compás para trazar un círculo. Todos - -
ellos, hábiles o torpes usan este sistema. El hábil puede a veces di
bujar un cuadrado y un círculo empleando su propia destreza, pero con
un sistema, aún el torpe puede alcanzar el mismo resultado, aunque no
tenga destreza. Así, cada operario posee un sistema como modelo. Aho 
ra, si gobernamos al imperio o a un gran estado sin un sistema modelo-; 
¿no estaremos demostrando menos inteligencia q~e la de un. operario co
mú..n. y corriente? ••••••. ". 

Kiio-Cheng-Wu. reproduce un párrafo de la Constitución de - -
Chow, en el que pueden observarse algunos elementos que en la actua.ii
dad constituyen los principios fundamentales de la Administración Mo--
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derna: 

"• •••••• Hay ocho :factores que eJ. Primer Ministro necesita• 
tomar en cuenta para gobernar J.os diferentes departamentos de J.a admi
nistración. EJ. primero se refiere a J.a organización, para que pueda -
establecerse eJ. Gobierno del Estado. El segundo corresponde a J.as :fun 
ciones para que el Gobierno del Estado pueda ser comprendido. El ter= 
cero corresponde a las relaciones de manera que el Gobierno del Estado 
pueda ser operativo. El cuarto corresponde a los ~rocedimientos para
que el gobierno del Estaa~ pueda ser eficiente. E quinto corresponde 
a las :formalidades de mo.e que el Gobierno deJ. Estado pueda ser perma
nente. El sexto se refiere a1 control, de modo que el Gobierno de1 Es 
tado pueda ser completo. El séptimo corresponde a 1as sanciones para= 
que el Gobierno del Estado pueda ser corregido. EJ. octavo corresponde 
a Ios registros de modo que e1 Gobierno del Estado pueda ser supervi--
sado !.' •••••••• 11 • 

Si se toma en cuenta que Micius escribió 1o anteriormente -
transcrito 500 años A.C. y que el Manual de Administración y Gobierno
de China a que se refiere la Constitución de Chow corresponde a una -
antigU.edad de 600 años antes de la Era Cristiana, es fácil entender e1 
grado de perfeccionamiento adquirido por el Estado Chino, tanto más -
admirable si se toma en cuenta como 1o señala Galván, su extraordina-
ria extensión y copiosa población, así como sus condiciones de trans-
porte y comunicaciones suma.mente atrasadas, J.o que no :fué obstáculo -
para que se lograse 1a unificación nacional mediante la capacidad ad.mi 
nistrativa de dicho estado. -

Con relación a la Administración en GRECIA, e1 propio Ga.J.vá.n. 
Escobedo, entre otras cosas dice: 

"· •••••• Durante J.a época democrática, que fué J:a edad de oro 
del poder y 1a gloria de Atenas, J.as instituciones eran de mu.y distin
to carácter. Estas eran la Bou1é o Consejo de los 500, 1a Ecciesia o
Asamb1ea Popular y J.a Corte Ateniense o Dicasterio, conocida como J.a ~· 
He1íaes. 

La Ecc1esia era J.a Asamblea General de Ciudadanos y du:rante
e1 período de 1a grandeza ateniense :fué J.a verdadera fuente de 1a auto 
ridad soberana. Este tivo de gobierno de participación directa de 1os 
ciudadanos, :fué caracteristico de.todas 1as democracias antiguas y, de 
hecho, e1 unico procedimiento factible antes del advenimiento de1 go-
bierno representativo ••••••••• 

En J.a Atenas democrática J.os miembros de 1a Boulé se esco--
gían por sorteo a razón de cincuenta por cada una de las diez tribus.
Su función 1egis1ativa consistía en preparar J.as normas que habrían de 
ponerse a la consideración de la Ecc1esia. En otras palabras, era un
cuerpo asesor •••••••• En. 1o que respecta a J.a EccJ.esia, ésta carecía
de iniciativa en e1 aspecto J.egisJ.ativo, pues siendo una asamblea de -

~· todos J.os ciudadanos, no se prestaba para ta1 fin; su :función era aceE 
tar o rechazar las iniciativas de la BouJ.é, en forma irrevocable ••••• 

La Helíaes o Dicasterio Principal o tribunales de justicia -
de Atenas constaba de seis mi1 miembros designados por turnos para :for 
mar tribunales de 500. Este cuerpo poseía también ciertas :funciones = 
J.egis1ativas. Una medida 1egielativa presentada por J.a BouJ.é y aproba 
da por la Ecc1isia, se convertía en lo que se llamaba "psefisma". Ei= 
pse:fisma no era una. J.ey en e1 sentido de su promulgación formal; esta-
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b1ecía. aó10 e1 principio ob1iga.torio ai cua.1 debía. ajustarse ia. 1ey ••• 
• • • • En 1a moderna ad.ministración e1equiva1ente a1 psefisma es 1a. enun 
cia.ción d~ u.n principio funciona1 que sirve de punto de partida para = 
toda.a 1as regias de procedimiento que se dictan dentro de una. orga.ni-
za.ción". 

Es fáci1 apreciar por 1a.s so1a.s transcripciones anteriores -
e1 sentido co1ectivo tan profundo que mostraron 1os griegos, en 1a. re
so1ución de sus prob1emas privados y púb1icos, como se confirma en 1a.
cé1ebre Oración Fúnebre pronunciada por Peric1es en e1 año de 430 A.C. 
para honrar a 1os héroes de la gu.erra de1 Peloponeso, en la cual afir
maba. que e1 gobierno griego era demócrata porque su Administración no
ee encontraba en manos de pocos sino de muchos, en la inteligencia de
que estos muchos eran únicamente 1os hombres mayores de 18 años, hijos 
de padres atenienses, pertenecientes a la ciase de ciudadanos y cuya -
cifra apenas podía rebasar la cantidad de cuarenta mil contra veinti-
cua. tro mil metecos o extranjeros residentes, y más de cien mi1 perie-
cos o esclavos cautivos de gu.erra quienes realizaban. las tareas produc 
tivas que venían a 1a postre, ·ª sostener a la democracia ateniense. -

En e1 propio discurso, peric1es a.firmaba que 1os ciuda.da.nos
a.13enie:nses tenían ·~igu.al interés por 1os asuntos priva.dos como por 1os
publicos y que loa problemas de1 estado, eran resueltos por la coopera 
ción y decisión de los cuarenta mi1 ciudadanos atenienses, sobre quie= 
nes descansaba la responsabilidad de la p1aneación y realización esta
tal. 

Sa1ta a la vista, que el pensamiento administrativo del pue
b1o ateniense, se encontraba. afectado por su organización social y eco 
nómica y por sus caracteres geopolíticos en genera1, en los que es in= 
teresante seña.lar, la natura.1eza. insular del mundo griego, ~- el hecho
de que el pueblo ateniense en lo pa.rticu1a.r,-vivía a expensas de una -
organización social y económica. sustenta.da. en la esclavitud. 

La Administración en ROMA, reviste caracteres especia.les y u.n 
relieve particular, derivado del hecho de que fueron precisamente 1os
romanos, los má.s grandes coloniza.dores del mundo a.ntigu.o, grandeza que 
en su. mayor parte pudieron alcanzar :no sólo por su extra.ordinario ge-
:nio militar, sino por su capacidad administrativa.. 

Es a.sí, por lo que Galván Escobado dice: 

" ••••••• El verdadero secreto de la grandeza. romana. residía. -
en su genio para. la organización. No es fácil, sin embargo, descubrir 
1a. razón de ese ingenio. La. estructura. gubernamental romana. no siem-
pre mú.estra claridad en la aplicación de principios básicos ta.les como 
e1 gradua.1 y func~ona.1 que, de acuerdo con 1a.s normas moderna.e, son r!:_ 
quisito primordial para que exista una organización eficiente. La. - -
grandeza. de los roma.nos, como administra.dores, se prueba por el hecho
de que sus instituciones funcionaban perfec~a.mente. No so1a.mente con
quista.ron sino que organiza.ron un imperio y lo mantuvieron en orden y
de hecho, romaniza.ron a1 mundo occidental ••••••• ". 

Siguiendo siempre a Ga.1ván Escobado, es interesante seña.1ar-
1.a.s etapas principales de la historia. administrativa. de Roma, que e1 
mencionado autor divide en dos, a saber: 

La primera, que comprende el período de ia. ciudad -esta.do- -
afecta. a. un gobierno IIIllllicipa.1; y, la segunda., que corresponde a. 1a --
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conversión de dicha ciudad -estado- a u.na. metrópol.i, que ejerce l.a he
gemonía sobre el. IIIUD.do conocido de su época. En rel.ación con esta -
transforma,ción, e1 mencionado autor dice: 

" ••••••• Probabl.emente en ningún. otro caso del.a historia en
contramos tal. diversificación del. funcionalismo ejecutivo. Los nom--
bres mismos de l.os magistrados: Cónsul.es, Pretores, Tribunos, Cuesto
res, Edil.es, Curul.es, C 'nsores, etcétera, son impresionantes por su. -
variedad e interrel.acióa de funciones. De todos el.l.os, el. más intere
sante para nuestro estudio es el. Cónsul.. La evol.u.ción del. princj.J?i·o -
gradual. de de1egación que puede observarse a través de esta fu.ncion, -
nos permite entender como evo1u.cionó 1a organización de esta ciudad ha 
cia e1 imperio más grande jamás conocido en l.a tierra ••••• ". -

La gran capacidad de 1a mente de 1os roma.nos, para concebir
e1 matiz en 1as re1aciones entre 1os individuos, que l.es permitieron -
e1aborar 1a estructura de su. derecho, que aún preva1ece en 1os pl.anes
de estudios de l.as Facu.1tades de Jurisprudencia del. mundo entero, ap1i 
cada a l.a reso1u.ción de los problemas de gobierno, le dieron al. pueblo 
roma.no la oportunidad de formu1ar una ciencia y una. técnica administra 
ti vas col.o sal.es, en las qu.e su.atentó su. poa.er, para ejercer la hegemo= 
n;í.a po1ítica, militar y económica sobre 1os pu.eb1os que fueron su.s - -
contemporáneos. 

E1 Sistema Consular, qu.e resultó adecuado cu.ando l.a e:x:ten--
sión del. Imperio Romano apenas se iniciaba, tuvo que ser su.bstitu.ído -
por el. Sistema Proconsu.l.ar, como u.na prolongación de la autoridad del.
primero. 

La circunstancia de que, 1os romanos en su. ca1idad de col.oni 
zadores, podían ser identificados más bien como conquistadores, y por= 
te.J.., afectos e. cierta incal?acidad de tipo creador, 1e otorg'o un matiz 
especial. a su. administracion, que puede caracterizarse como u.na admi-
nistració"n sobre bienes creados ya existentes, qu.e en e1 fondo en.cu.--
bría a verdaderos procesos de despojo, real.izados por los funcionarios 
romanos en perjuicio de los pueblos sojuzgados. Es así como el. Este.do 
Romano empezó a debi1itarse cu.ando los confines de las tierras conqu.is 
tables del. mundo antigu.o, llegaron a sus 1Ímites natural.es, tal. como = 
lo objserva Ga1ván Escobedo. 

La transformación. de la República en e1 Imperio, después de
l.a Conquista de las Gal.ias real.izada por Ju.1io César, inició u.na época 
de oro especial.mente be.jo la administración de Au.gu.sto, quien introdu
jo u.na verdadera revolución administrativa mediante un sistema jerar-
qu.izaqo de delegación. de autoridad. 

Sin embargo, corresponde a Diocl.esiano, el. mérito de haber -
establecido l.as reformas administrativas más importantes, segÚn. e1 au
tor antes citado, que para el. efecto dice: 

" •••••• En materia de administración., lo más importante en la 
historia del. Imperio, fueron los grandes cambios administrativos qu.e -
l.l.evó a cabo el. Emperador Diocl.esie.no (Años 284 - 305 D. C.). Las ~i!!_ 
jas formas republicanas desaparecieron y con e11as se borraron l.os u.1-
timos vestigios del. viejo constitucionalismo. Al. mudarse l.e. residen-
cía imperial., Roma dejó de ser l.a capital. y se convirtió de hecho en 
una. vil.la de provincia; también.Ital.ia quedó reducida a la condición 
de provincia. 
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E1 propósito de 1as reforma.a de Dioc1esian.o, era reforzar 
1a autoridad imperial, y los sistemas de organización que introdújo -
para ta1 fin revisten suma importancia. El principal de e11os fué ~a
nueva aplicación del principio gradual. Desaparecieron 1os antiguos ~ 
bernadores de provincia y en su lugar aparecieron graduaciones sucesi
vas de autoridad delega.da •••••• Esta delegación hacia abajo en unida
des mínimas demostró ser un modo eficiente de estabi1izar 1a autoridad 
centra1. 

Otras de las reformas de Dioclesiano fué una separación com
p1eta de 1os departamentos civi1 y militar. Los prefectos pretorianos 
los vicarios y los gobernadores de provincia eran só1o magistrados ci
viles, un hecho que lioitaba aún más sus poderes. Para1ela a la de -
los magistrados, estaba 1a organización militar gradual, compuesta de
graduaciones sucesivas; magistri mi1itum, duces, colnitUl:l, etcétera, re 
presentando igu.a1mente una cadena contínua de autoridad de1egada. Dio 
c1esiano no aicanzó a efectuar una separación de 1o ejecutivo y 1o ju= 
dicia1; pero facilitó una mayor c1aridad de las distinciones funciona-
1es que posteriormente fueron apareciendo en e1 gobierno civil~ ••••• ". 

La. Administración Roma.na. fué eficaz, porque logró una perfec 
ta coordinación en 1as actividades de los diversos elementos con 1os = 
que se encontraba constituído el aparato .::;u.bernamenta1, e1 que, a su -
vez, representaba un sistema coherente mantenido así, particularmente, 
por la acción de 1a recia discip1ina que preva1ecía en los ámbitos ofi 
cia1es del estado. -

Un examen comparativo de 1a evo1ución de 1a idea de 1a Admi
nistración en el Mundo Antiguo, nos conduce a ias siguientes: 

c o N c L u s I o N E s • 
PRIMERA.- En. e1 Estado EGIPCIO se estableció un sistema admi 

nistrativo de tipo. burocrático, tendiente a garantizar 1a p1aneación = 
de 1a Economía, mediante el uso comunal de la tierra y el estableci--
miento de servicios administrativos de naturaleza pública y colectiva, 
mientras que, en la CHINA antigua prevalecían sistemas de administra-
ción, en los cuales era posib1e distinguir los conceptos de organiza-
ción, funciones, relaciones, procedimientos, formalidades, contro1, -~ 
sanciones y registros, de ácuerdo con una graauación muy fina de 1os -
diversos componentes del fenómeno.administrativo, que de esta manera,
se convertía en una entidad identificada, de natur·aleza objetiva y di
námica; para proseguir con el concepto de administración característi
co de1 pueblo ATENIENSE, basado en una idea muy eievada de 1a coopera
ción en los asuntos públicos de los miembros de 1a comunidad política, 
en 1o que respecta a determinadas funciones del estado, que no eran -
desde luego, ias fundamentales de producción y conc1uír con el mundo -
ROrJIANO, patentizando su extraordinaria capacidad para organizar su es
tructura gubernamental y para administrar al conjuro de 1a fuerza mil.;!._ 
tar los bienes producidos por los pueblos so~uzgados, en procesos de -
aniqui1amiento económico gradual, por su caracter exhaustivo, para 1as 
colonias dominadas, rea1izados en beneficio de la Metrópo1i. 

SEGUNDA.- Que a1 confrontar 1os div~rsos conceptos que sobre 
ia Administración PÚb1ica tuvieron estos pueblos, se encuentra: 

a).- Que todos, de una manera genera1, a~1icaron formas espe 
cíficas de administración, basadas en 1a observacion de 1os hechos y = 
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ajustadus a. sus características particulares, consideradas en sus as-
pectes físico, etnológico, sociol.Ógico, poJ.ítico, económico, etcétera, 
y al grado de desarrollo de su Cultura; 

b).- Que existen elementos comunes en las diversas formas de 
administración aplicadas por estos esta.dos, en lo concerniente a la 
identificación del hombre con la naturaleza, mediante el conocimiento, 
que para nosotros, es la conversión del espacio en el tiempo; en la -
necesidad de J.a organización, que implica la. planeación del esfuerzo -
individual. y colectivo; wn la colectivización del mencione.do esfuerzo
que, de esta. manera, ad,.u.iere cierta ni:i.turaleza. social y de índole pú
blica 1 en virtud de que tiene que realizarse, bajo el control. y la. di
reccion del Estado; en la necesidad de la jerarquización de J.a función 
a.~nistra.tiva; y, en la índole pública de la misma. 

TERCERA.- La. confrontación anterior, revela los caracteres 
invariantes del fenómeno administrativo, y con él, J.os de la Adminis-
tración en general, que de esta. manera adquiere un.:.. fisonomía c_onsta.n
te, de naturaleza causal, que J.o otorga. su categoría de ciencia; y 

CUARTA.- Que, como se podrá ver con posterioridad, especial
mente por J.o que se refiere a J.a.s concepciones sobre Adr::tinistración de 
J.a vieja CHINA, existe en todos los modelos administrativos emplea.dos
por los pueblos, un residuo fundamental invariante, que de acuerdo con 
nuestra terminoJ.ogÍa, corrasponde al residuo de verdad prevaleciente -
en todas J.as culturas y que constituye el. substratum básico de la cien 
cia y de J.a tecnología. administrativa. a través del tiempo y del es!Ja-= 
cio. 

2.- El Pensamiento Administrativo en la. Edad Media.- La Admi 
nistración de 1os esta.aes antiguos, tenia. 1a. cara.cteristica. común, de= 
que era real.iza.da. a través de un pode~· unitario y, por tal motivo, re
presentaba verdaderos sistemas de centralización administrativa. 

Al desintegrarse el Imperio Romano, la. Bu.ropa Occidental que 
dó automáticamente convertida. en un conjunto de pequeños estados, cona 
tituídos por los caudillos de las ll.ama.das tribus bárbaras, que al. rom 
par su sojuzga.miento militar y político de la Metrópol.i romana, atomi= 
zaron_el poder de la misma introduciendo una. nueva forma de organiza-~ 
ción estatal, que genérica.r:tente se ha denominado el Feudalismo. 

Sobre este particular entre otras cosas, Ga.lván Escobedo di-
ce: 

11 ••••••• Un resultado del debilitamiento del poder central. -
durante J.os últimos días del. Imperio roma.no, fué J.a ~utoridad conferi
da por el gobierno a el. gran terrateniente, quien recibía poderes de -
exacción contributiva. y de policía sobre sus inquilinos dentro de sus
dominios. También se generalizó la costumbre de entregar voluntaria-
mente la tierra. a al.gún príncipe poderoso por parte de los pequeños -
terratenientes que continuaban ocupándol.as con el títul.o de "preca.rium'' 
a. cambio de protección vital.icia.. Estas fueron las condiciones que -
encontraron los invasores germánicos cuando se estabJ.ecieron en J.a.s -
tierra.a ael Imperio roma.no y que institucionalizaron de acuerdo con -
sus propias formas de gobierno. Las principales de éstas era el. llama 
do "comitatus" constituído por los jefes militares que rodeaban al. - = 
rey, ~uien recompensaba a dichos jefes con territorios dentro de sus -
dominios, y el preca.rim. De estas condiciones surgieron el. beneficio
y J.a. comenda.ción en sus formas feudal.es, bajo el primero se solía co--
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brar una.cuota durante J..a vida deJ.. deudor; eJ.. segundo se mantenía sóJ..o 
a voJ..untad deJ.. J..atifundista. 

EJ.. beneficio evoJ..ucionó hacia eJ.. feudo, que eJ.. vasaJ..J..o reci
bía mediante una ceremonia de homenaje, investidura y juramento de - -
J..eaJ..tad. Los gran.des vasaJ..J..os de J..a Corona recibían estos feudos a -
cambio de ciertos servicios principaJ..mente de carácter miJ..itar y fis-
caJ.. y, a su vez, recibían servicios miJ..itares de sus subvasaJ..J..os. De
este sistema de división feudaJ.., que fué generaJ.. en toda Europa, sur-
giÓ J..a gran pirámide estruc·turaJ.. con J..o. corona en eJ.. ápice y con sus -
graduaciones jerárquicas hacia abajo hasta J..a unidad feudaJ.. más peque
ña: eJ.. dominio del cabaJ..J..ero, eJ.. cuaJ.. asimismo tenía sus dependientes, 
cJ..asificados como propietarios de fincas, arrendadores y tenedores de
tierras, hasta J..J..ega.r a J..os siervos que de hecho eran escJ..avos deJ.. su~ 
J.o. • • • •• "• 

La transcripción anterior nos reveJ..o., que no obstan.te J..a efi 
cacia de J..a organización administr~tivo. estabJ..ecida por eJ.. Imperio Ro= 
mano, los probJ..ema.s derivadoo deJ.. agotamiento de J..as fuerzas espiritua 
J..es que J..e servían de sustento, y las múltipJ..es dificultades derivadas 
de su extensión tan basto., principaJ..mente por J..o que se refiere aJ.. man 
tenimiento de J..a coesión necesaria entre sus diversos componentes, fue 
ron las causas entre otras, que pauJ..atinamente redujeron eJ.. poder can= 
traJ.., que se vió en J..a necesidad de deJ..egar autoridad en J..as pequeña.s
fuerzas poJ..íticas, económicas y militares, representadas por J..os terra 
tenientesl quienes, aJ.. ser facuJ..tados por aquéJ..J..a para constituir uni= 
dadas autonomas, a cambio de una contribución aJ.. Imperio, propiciaron
eJ.. derrumbamiento deJ.. mismo. 

SimuJ..tán.ea.mente, la acción de los puebJ..os bárbaros, encabe-
zados por jefes enérgicos y ambiciosos, orodujo una continua agitación. 
dentro de J..os ámbitos del Imperiol que ooJ..igó a J..os pequeños terrate-
nientes a buscar ayuda y proteccion, como J..o informa GaJ..ván. Escobedo,
J..o que a J..a pootre significaba una atomización impJ..Ícita deJ.. poder im
perial centraJ... 

Así, dicho poder se fragmentaba, dando origen a una nueva -
idea de or~ización poJ..ítica, económica, socio.J.. y militar basada en -
J..o que habia de constituir el FeudaJ..ismo I.'Iedioeval. 

De esta manera, como J..o apunta certeramente el mencionado -
autor, se reaJ..izó J..a primera experiencia en gran escala, de gobierno -
descentraJ..izado. 

. El pequefio estado feudaJ.. establecido sobre los dominios te--
rri toriaJ..es y dependiente casi excJ..usivamente de una economía agraria
Y rudimentaria, tuvo que jerarquizarse para supervivir, hasta culmi--
nar, no obstante J..as J..uchas permanentes reaJ..izadas entre J..os mismos, 
en J..a integración de a~pamientos de estados feudaJ..es, regidos por -
una autoridad más.simboJ..ica que reaJ.., representada por eJ.. rey, cuyo P..Q. 
der residía excJ..usivamente, en eJ.. juramento de J..eaJ..tad de sus vasaJ..J..os 
J..os señores feudaJ..es, cuyo origen era eJ.. interés coJ..ectivo de todos 
y cada uno de eJ..J..os, para mantener situaciones de equiJ..ibrio deJ.. po--
der. 

La J..ucha de J..a Corona por integrar nuevamente un verdadero -
poder centraJ.., fué muy J..arga, tenaz y comprometida, en virtud de que -
eJ.. feudaJ..ismo territoriaJ.. impedía la integración de una administraciÓn 
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central, orgánica y coherente, que permitiese al monarca ejercer el -
control económico, social y politice adecuado para ~ue pudiese imponer 
su autoridad. 

La insularidad de los dominios de los señores feudales y el
celo impuesto por estos en la administración de los mismos, equivalían 
a verdaderos valuarteE inexpugnables para la Corona 1 que a la ~ostre -
hubo de reducir, al ce.jugarse las condiciones economicas, politicas y 
sociales establecidas por los descubrimientos mundiales y los progre-
sos científicoo, que significaron una incorporación de fuertes secto-
res de la población a la Economía, traducidos en el florecimiento de -
las ciuuades o burgos y, por tal, en la infiltración administrativa -
del poder real. 

Sería muy interesante examinar exhauotiva y críticamente, 
las repercusiones de la administración en los estados feudales y de 
los reinos o imperios de la época, para descubrir ou importruicia, en -
la integración y mantenimiento de los mismos, y de su trayectoria his
tórica. 

Sobre este particular, vale la pena hacer algunas transcrip
ciones de Galvá.n Escobedo, como sigu.e: 

11 •••••• Por lo que ha.ce a !os sitemas de administración medio 
eva1es, existen evidencias de sistematización administrativa y adminis 
tración en gran escala. Los dominios reales, provincias elesiásticas= 
y J..os feudos, tenían que administrarse de algún modo y J..os tratados de 
J..a época sobre la materia, revelan la ~orma de administración de los -
estados y los deberes de sus funcionc.rios administrativos ••••• Estu-
dios recientes, han revelado algunos de los problemas administrativos
de J..a Edad Media y también su sorprendente precido con la Administra-
ción Moderna. La administración local del gobierno se ejercía a tra-
vés de funcionarios o personal eclesiástico y para muchos historiado-
res, los prelados católicos y J_o. clerecía eran administra.dores medio-
evales por excelencia. En vista del evidente talento y experiencia -
administrativa demostrados en la Administración de los condados rea--
J..es, es sorprendente que no se haya atrib~ído más madurez administrati 
va a este período ••••• Mucho del fascinante trabajo administrativo lle 
vado a cabo por los parlamentos medioevo.les, sínodos, condados, villas 
etcétera

1 
permanece guardado aún en J..o.s crónicas, registros, documen--

·tos, etcetera . ..... 11
• 

3.-- El Pensamiento Administrativo de los Cameralistas.- Los
cameralistas fueron un grupo ae administradores puolicos inspirado en
ideas .de florecimiento económico, cuyas actividades se iniciaron en el 
Siglo XVI para culminar en el Siglo XVIII, al integrarse los estados -
centralizados de Prusia y Austria. Aunque su campo era la economía na 
cional, concebida a través de J..a formación de la riqueza en los Esta-= 
dosJ incursionaron en los sistemas fiscales y en la administración sis 
tematica, especialmente en el campo público de la misma.. Es así como= 
eJ.. Cameralismo llegó a constituír un verdadero sistema administrativo
de gobierno, tal como lo menciona GaJ..vá.n Escobado en la transcripción
que sigue: 

empleados 
.fiscales, 
matizado, 

11 •••••••• EJ.. Cameralismo era la forma rutinaria con que los -
administrativos del gobierno, sobre todo los departamentos -
hacían su trabajo. Era el procedimiento gu.bernamentaJ.. siste 
J..a aplicación del cual se hacía en J..as oficinas administra-= 
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tiva.s. EJ. Camera.J.ismo era una tecnoJ.osía administrativa. Ludewing -
(J.727) distingue y describe parcialmente, en el sistema. prusiano; J.a 
administración de caridad, de J.as instituciones médicas y sa.nita.riae 
de 1a.s colonias. Describe también ei establecimiento de industrias y
sus regulaciones, redención de tierras, construcción de ca.na.les, refor 
mas monetarias, administración de justicia., etcétera. ••••••• "· -

Es evidente que, el Camera.J.ismo representa. un esfuerzo eA-tra. 
ordinario para J.a. integración de 1a. Ciencia. Admin1atrativa. en los pue= 
b1os occidentales, mediante la sictcmutización de los elementos cons-
titutivos de la administración pública. 

Al respecto, rllosher y Cimmino(J.5) en su J.ibro "Ciencia. de J.a 
Administración" dicen lo sigui.ente: 

" •••••• Antes de la llega.da de J. l!:stado de D.erecho J.a. Ciencia.
de J.a Administración encuentra suo precursores en eJ. movimiento de es
tudios J.J.ama.do Camera.lísticos que susbsistirá hasta que loo ~rofunclos
cambios introouciU.os en J.a. uocicU.acl de J.u. RevoJ.u.ción ~'ra.ncesa, .hagan -
prevalecer J.os estudios jurídicos de J.u uclrninistración •••••••• La. Came 
ra.J.ística no.ce de las exigencias de J.a. I•íonarquía Absoluta., la. cual. ·es= 
timuJ.a.rá la elaboración de técnicas y de prácticas administrativas 
para J.a. mejor murcha. de los asuntos reales y para J.a conservación de -
su patrimonio. Científicos y estudiosos a.porta.ron inmediatamente su -
contribución -si bien con fines estrictamente personales- paro. la for
mación de un cuerpo de instrucciones y normas exclusivamente a.dminis-
trativas. Posteriormente estas normas constituirán el contenido de J.a
ciencia. Cameral.Ística., relacionada en toclo momento con eJ. est.ado patri 
monia.J., y hacia J.a mitad del. Siglo XVIII se afirn1ará ••••••• quc dichas:=' 
normas no sirven sólo para. J.a adr:linistración del. soberano, sino tam--
bién para. la del público •••••• ·"· 

En. relación con J.o anteriormente transcrito, consideramos -
que corresponde al. movimiento subsecuente a. J.a integración de J.os pa.-
trimonios real.os formados con J.a disoJ.ución, particularmente del. esta
do medioeva.J. y la integración de J.a.s monarquías, resultantes del triun 
fo de la Corona sobre J.os señores feudales, que J.a. Camera.J.ística a.lean 
zó su forma más a.ca.bada, J.o que nos permite comentar que el. ser poJ.ítT' 
co, en su contenido social e ingredientes económicos, en todas J.as - :=
época.a, ha requerido ser es·tucliado para encontrar las re;;;J.as J normas y 
J.eyes en su caso, que posibilitan_J.a. inteGración y real.iza.cien de su -
vida., J.o que ha impuesto la necesidad de examinar ·todas J.as fuerzas -
que intervienen en su formación, el mecanismo de J.a.s mismas, a.oí como
J.os principios causal.es que la rigen, lo que ha conducido a la crea.--
ción con referencia a.J. campo patrimonial., de J.os esta.dos, deJ. movimien 
to administrativo 9-ue para esta época, como se ha dicho antes, corres:=' 
ponde a J.a. Camera.J.istica.. 

Sobre este mismo particular, J.os menciona.dos autores, además 
a.firman: 

11 •••••••• EJ. Movimiento Camera.J.ístico -considerado entre los
precursores de una. Ciencia de J.a. Administracié· 'l.- presenta dos momentos 
históricos distintos. EJ. primero, en que sus uécnicas servirán para -
incrementar el poder del. mona.rea. a través de la. administración de J.a.s
posesiones estatal.es; e1 segundo que en todo ésto forma. el. primer nú-
cJ.eo de norma.e internas de J.a. administración pública., sobre J.a.s que el. 
Derecho Administrativo fundamentará no pocos estudios •••••• Su contri
bución, no obstante, será siempre útil. y ten~á repercusiones fa.vera.--
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bJ..es a J..o J..argo del sigJ..o XIX, tanto en relación con el nacimiento del 
Derecho Administrativo como en el afinr..a.rse una. Ciencia de la Adminis
tración~ que se dirige hacia la Cameralística, como la escuela que ~er 
mite estudiar aleunas zonas de la. actividad administrativa que no se-= 
ría posible hacer a través del análisis jurídico exclusivamente ••••• ". 

Como es evidente, el ¡i:ovimiento Camera.lista tenía. que desembo
car, inevitablemente, en los dos campos funda.menta.les g.ue in±"orma.n al
conocimiento y a.·la conducto. del hombre y que son, segun se ha estable 
cido antes, el mundo fáctico del ser y el normativo del deber ser. Eñ 
efecto, la administra.ció-. de las posesiones del Esta.do como tal, repre 
senta una. serie de técni~as circunscritas dentro de la acción, que ne= 
cesariamente se tienen que derivar hacia normas que han de establecer
se en el ritmo y proporción que impone el eg.uilibrio contenido en el -
principio de equidad y de justicia, aunque esto se ~ea.lice por eta.pas
transitoria.s, para adquirir las dimensiones jurídicas y las condicio-
nes de justificación de los hechos que informan a la"Administro.ción. 

4.- Administración Científica en el Siglo XIX.- El Siglo XIX 
que corresponde al periodo de realizaci on de la Revolución Industrial 
en el mundo occidental, enmarca la realización de una serie de hechos
sign.ificativos relacionados con la. Administración FÚblica la que, para 
entonces vino a alcanzar dimensiones ubicadas dentro del Racionalismo, 
que le otorgaron un carácter científico del que no ha escapa.do hasta -
J..a. presente fecha, aunque la. Administración Contemporánea. presente ma
tices que le son característicos. 

Siguiendo un poco a. r.1.osher y Cimmino, a.sí como a. Ga.lván Esco 
bedo, vamos a hacer referencia a. continuación, a los caracteres más -= 

·significativos del movimiento administrativo rea.liza.do en el siglo ~a
sado, lo que por lo demás consideramos indispensable, para lograr nües 
tra confrontación secuencial, establecida. como método, en.el curso deY 
presente traba.jo. 

En Europa, para LORENZO VON STEIN, la. tendencia se deriva ha. 
cia la. consecusión de J..a. Ciencia. de la Administración, como un conjun= 
to de supuestos en cierta forma invariantes, de los ~ue quedaba despo
ja.da. en cierta. forma., J..a. limitación jurídica.. El movimiento de Von -
Stein en Alemania, es extraordinariamente importante, al punto de que
requiere un exámen especial sobre el que hemos de volver en J..ínea.s suE_ 
secueutes. 

En cuanto a. :B'rancia, BONILL sost::i,.ene la. inva.riancia precisa.
mente y J..a condición universal, de J..a. Doctrina Administrativa, a J..a. -
que considera. substraída de límites de tiempo y de lugar, como una - -
Ciencia. Pura., integra.da. por elementos natura.les. LAFERRIERRE, hacia -
J..a mitad del Siglo XIX, anuncia a. su vez, una. separacion entre la. Cien 
cia Administrativa. y el Derecho Administrativo, atribuyendo a la ~rime 
ra., tanto el aspecto normativo como el técnico de la Administracion -= 
PÚ.blica y, al segundo, el estudio exclusivo de las relaciones jurÍdi-
ca.s. 

Por otro lado, HENRI FAYOL, de orígen francés nacido en Tur
quía, inició trabajos relaciona.dos con la. administración industrial en 
el afio de 1868, los que pudo experimentar en su calidad de gerente ge
neral de una compa.f'í.Ía. industrial francesa, que J..o condujeron a. escri-
bir un J..ibro denomina.do ''Administración General de Industria.J..••, edita.
do en J..9J..6, a.sí como a practicar la enseñanza de la técnica de la Admi 
nistración PÚ.blica, en los servicios Postales y Telegráficos de Fra.n.-=-
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cia, cu1ndna.ndo sus investigaciones y trabajos, con 1a organización 
de1 11a:ma.do ••centro de Estudios Administrativos'', estab1ecido en 1a 
Ciudad de _París. 

Sobre este autor, entre otras cosas, Ga.1vá.n Escobado dice: 
" •••••• Ana.1izó 1as operaciones que se rea1izan en 1os negocios y ias 
agru.p6 en seis principa1es ciases: técnicas, comercia1es, financieras, 
de seguridad, contab1es y administrativas. Consideró 1a Administra--
ción como 1a función más importante de cua1quier organismo y, dijo: -
"La Administración así considerada ••••• no debe confundirse con Gobier
no. Gobernar es conducir una empresa hacia su objetivo, buscando siem
pre hacer e1 mejor uso posib1e de todos 1os recursos a su disposición; 
es, de hecho, asegurar e1 funcionamiento correcto de 1as seis funcio-
nes esencia1es. La administración es s61o una de estas funciones; - -
pero 1os gerentes de 1as grandes empresas emp1ean tanto tiempo en e11a 
que su trabajo parece consistir só1o en 1a administración""• 

En su a.ná.1isis Fayo1 estab1ece una 1ista de dieciseis debe-
res fundamenta1es, cuya fina.1idad principa1 es estab1ecer 1a necesidad 
de que exista un p1an de operaciones para 1a rea1ización de1 objetivo
propuesto, 1a comprobación de que 1a organización humana y e1 materia1 
emp1eado, 1a dirección, 1a coordinación de operaciones y esfuerzos, 1a 
adopción de decisiones y e1 estab1ecimiento de 1as ob1iga.ciones indivi 
duaies, comprenda un todo or~co, cuidadosamente elaborado, que debe 
comp1etarse con un sistema de estímu1os para la acción de 1os partici
pantes en la rea1ización del proyecto y 1a imposición de sanciones por 
los errores cometidos, manteniendo la discip1ina adecuada, 1a jerarqui 
zación de intereses, la unidad de mando, la rea1ización de un control= 
unitario, y ia eliminación de tareas u ob1igacionea superf1uas. 

Es claro que, cada uno de estos deberes, que específicamente 
seña.1a Fayo1, en su obra, parten de supuestos fundamentales básicos de 
la organización científica, que hemos de estudiar más deta11adamente -
en 1Íneas subsecuentes, por 1o que, el a.ná.1iais del fayolismo en la or 
ga.nización industrialJ lo hemos de considerar con posterioridad, den-= 
tro de J.a confrontacion de principios or·ga.nizativos y de administra.--
ción que se formuJ.ará al final del presente capítuJ.o. 

Siguiendo siempre a r.tosher y Cimmino al hablar de 1a Ciencia 
de J.a Administración en 1os Estados Unidos de América, dicen: "• ••••• 
••• La. evo1ución de1 pensamiento administrativo estadounidense presenta 
características de gran interés, tanto por la abundancia de su doctri
na y 1a origina1idad de 1as concepciones que ha ido f orma.ndo a través
de la investigación apJ.icada •••• La evoJ.ución de1 pensamiento adminis
trativo norteamericano, ea pues, muy diversa de la europea, y no es -
fácil. ºresumir 1aa numeroaísimaa corrientes y escuelas de pensamiento -
que se f orma.rá.n a 10 largo de J.oa primeros cincuenta años de este Bi-
gJ.o •••• ( SigJ.o XX) •••• La. época contemporánea deberá -gracias a1 traba
jo de una serie de entusiastas cu1tiTadorea de la Ciencia Administra-
tiva- in apartando y borrando gradualmente de 1a opinión pÚb1ica amer~ 
cana aquél sentido de desconfianza hacia 1as instituciones administra
tivas de1 gobierno •••••• Loa primeros coJ.onizadores de aquelJ.a tierra,
que posteriormente constituyó la Confederación Americana, los 11amados 
pi1grims, huían de hecho, de J..a tiranía que padecían en sus países eu
ropeos. Conservaron, en este sentido eJ.. terror deJ.. poder en una. so1a
mano de una época ya totaJ..mente superada y transmitieron estos aenti-
mientoa a sus aucesores •••• Para .que la opinión pública estadounidenae-
11ega.ra a reconocer eJ.. significado social de las instituciones adminis 
trativas públicas, fué necesario esperar a la gran crisis económica de 
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1929 y a1 New Dea.1, de Ro9se1 vet •· ••••• ". · 

Siguiendo a Ga.1vá.n Escobado, a. continuación nos ocuparemos,
en forma. sistemática., de 1a. 1a.bor rea1izada por 1os precursores de·1a-
Revo1ución Administrativa. · 

~-;e-e-- - _::_Ce--

FREDERICK W. TAYLOR.-
; .. :-

Frederick VI. Ta.y1or es e1 precursor niá.s :imp6rt~te.;·,d~ · ia. Re
vo1ución Industrie.1 de carácter científico_ que;' hubo_ en <ios.'Esta.dos Uni 
dos, en cuyo esfuerzo se :inició a. partir-de1--a.:ño''de'.·1874;;::_:y<tenía.como 
propósito fundamenta.1, estab1ecer 1os·principios>de}la.-gerenéia. cien--
tífica. en 1a empresa. priva.da.. · - · · --. .-- ·-•:. · 

Sobre este pa.rticuJ..a.r, Ga.lván Escobado d:Í.~e: 

" ••••••• Esta nueva. técnica de gerenc-ia. encerraba. ·dos e1emen
tos principa.1es: 

a.- E1 descubrimiento, por 1a eXperiencia., de 1a. mejor forma 
y tiempo para. 11evar a cabo 1a. operación, así como e1 materia.1, la. he
rramienta y 1a máquina apropia.da; e1 manejo de 1a.s máquinas y herra.--
mienta.s y 1a. secuencia en 1a.s distintas fases de 1a operación. Estos
da.tás fueron c1asifica.dos y ordenados cuidadosa.mente pa.ra ser usados -
en otros ca.sos. 

b.- Una novedosa. división de1 trabajo entre gerencia. y traba 
ja.dores: Las 1abores de1 gerente constreñidas a. 1a responsa.bi1idad de= 
descubrir 1a. mejor :f'orma de rea1iza.r 1as distintas fases de 1a. produc
ción, planificar 1as operaciones ~· tener dispon:i.b1es en e1 tiempo, iu
ga.r y cantidad a.propia.do, 1os ma.teria1es, herramientas, instrucciones
y deiná.s fa.ci1ida.des requerida.a por 1os trabaja.dores •••••• ". 

Estos dos e1ementos de 1a organización, postu1ados por Ta.y--
1or, trajeron como consecuencia. una gran economía en e1 esfuerzo huma.
no, y de ma.teria1es y una mejor coordinación en e1 emp1eo de1 tiempo y 
1a. e1iminación de fa1las que permitieron a 1a industria. norteamericana 
a.1ca.nza.r óptimos insospechados en sus rendimientos de producción, me-
dia.nte 1a aplicación de principios concebidos con una. mente no académi 
ca., sino más bien práctica. y med:i.a.nte estructuraciones de natura1eza. = 
mecánica, que ahora resulta curioso examinar a la 1uz de 1as nuevas -
ideas nrocesa1es que tratan la. Cibernética y todas 1as demás discipli
nas que estudian la automatización y los óptimos industria1es. 

. Estos estudios, condujeron a Taylor, a. la necesidad de enfa-
tizar la importancia de determinados principios administrativos, que 
a. 1a. ~ostre é1 resumió en 1os famosos cuatro "Principios de Gerencia. -
Cient:i.fica" mismos que son los siguientes: 

dor; y 

l).- E1.desarro11o de una verdadera. Ciencia Administrativa.; 

2) .- La. se1ecc-ión científica. del trabajador; 

3).- La. educación y desenvo1vimiento científico de1 trabaja.-

4).- Cooperación íntima. y amistosa entre 1a gerencia y 1os -
trabajadores •••••••••• ". 

Amp1ia.ndo la connotación de 1os principios anteriores, e1 --
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propio Galván. Escobado dice más adeJ.a.rrte J.o siguiente: 

"• ••••••• Los a.nt'eriores principios tu.vieron por objeto hacer 
una. distinción precisa de J.o que es J.a gerencia científica, en oposi-
ción a la simpJ.e gerencia sistematizada. Dicha distinción consiste en 
J.o sigu.i~nt_e_: , ' 

,~ , , a: •. c:.. EJ. empleo deJ. 'estudio, la investigación y J.a experimenta 
ción-CcoZisus,correspondientes procesos de a..ná.J.isis, medida, etcétera} 
para ,determinar y apreciar J.os probJ.ema.s que se presentan en toda si-
tuación de gerencia, y el uso de estos datos para estabJ.ecer objetivoE¡, 
políticas, proyectos, planes y procedimientos. , 

b.- La substitución de factores desconocidos por factores co 
nacidos; de factores variables o factores constan.tes, etcétera; es de= 
cir, el estabJ.ecimiento de procedirr.ientos uniformes en J.as situaciones 
administrativas, en términos de los cuales·puedan hacerse cálcuJ.os y -
planos con grandes visos de exactitud. 

c.- El establecimiento de un sistema. de centro~ que dirija 
J.a investigación, que establezca y :mantenga. la uniformidad, formuJ.e -
J.os pJ.anes y coordine J.os esfuerzos para J.J.evar a cabo J.os objetivos •• . . . . . . . .. . 

Es decir, TayJ.or pretendió y en gran parte lo logró, aJ.ca.n-
zar eJ. descubrimiento de J.os principios fundamentaJ.es de J.a orga.n.iza~
ción y de la a.dmin:i.stra.ción e.:;1presarial principa.J.mente, J.o que,· en ta
J.es condiciones, viene a representar en su conjunto, lo que se puede -
denominar gerencia científica, para luego estabJ.ecer las normas con--
gruentes de trabajo, fundamentadas en los principios anteriores, que -
vienen a constituir a J.a gerencia sistematizada. · 

Los trabajos de TayJ.or son suma.mente prolijos, ya que exami
nó, con detalle minucioso, todos los caracteres tanto estructurales -
como funcionales, relacionados con la administración científica y sj.-s....'.. 
tematizada. Para nosotros, como en el caso de Fayol, lo importante de 
estas investigaciones, radica en el contenido racional de las misma.s,
que a la postre nos ha de conducir mediante la confrontación ~ue opor
tunamente hemos de hacer, de estos trabajos, a la determiria.cion deJ. -~ 
residuo de verdad del pensamiento reJ.ativo a la organización y a. J.a ad 
ministración, en sus aspectos privado y público. -

HENRY L. GANTT.-

Contemporáneo de Ta.yJ.or, y después de haber trabajado como -
ayudante del mismo, concibió una. idea bastante importante reJ.acionada
con J.a. organización y J.a ad.Ltinistración empresarial que se conoció co
mo eJ. sistema denominado "tarea. con premio". 

Sobre este particular, Ga.lván. Escobado dice: 

" •••••• El sistema de Gantt fué especia.J.mente durante eJ. pe-
ríodo difícil y delicado de tra.nsició.ti del tra ·"laj o lento y rutinario,
tradicional al traba.jo acelerado que caracteri~ó el sistema. de Ta.yJ.or. 
Durante este período de transición, ocurría con frecuencia que J.os em
presarios pasaban súbitamente deJ. sistema. de trabajo diario al sistema 
por pieza, fa.lJ.ando inevita.bJ.emente con pérdida.a para la empresa. El
sistema. de Ge.n.tt formó un puente entre estos dos procesos y capa.citó -
al Ta.bajador a pasar suave y gradua.J.mente del sistema J.ento del traba-
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jo por día, al. s_istema acelerado del tra.baj o por pieza •••••• 11 • 

Gantt escribió tres libros denominados "Trabajo, Sal.arios.y
Util.idade~"·.'.·.·"J:dd_erazgo Industrial" y "Organizándose para. el. Trabajo". 

Dol examen de estos libros se extractan algunos de los prin
cipios fundamentales del pensamiento de Gantt, q~e pueden esquema.tiza~ 
se como sigue: 

. _ - ·ce:--·. a).- Or~i:r.acj_Ón Industrial.- Que se refiere.al probl.ema de 
J.a "seJ.e'cción de dirigen~, es de J.a autoridad, de l.~ pol.ítica de decisio
nes -.y de J.a importancia de :fundamentar l.a organización industrial. en -
el exámen exhaustivo de los hechos •. 

' · . b). - Método y tiempo é[ara realizar el tra ba\j o. - Que alude a
l.a· mensurabilidad de las activi a.des en funcion del piempo de labor -
·del· ~empJ.eado, mediante investigaciones completas sobre el trabajo, que 
impl.ican registros de tareas, comparación del rendimiento 1ndividual. y 
col.ecti vo, de la. in:f'J.uencia de los equipos de traba.jo, y de los: incen-

· ti vos que deban empl.earse para estimular la actividad del trabajador. 

·,\~. ': . ·: . _'. c).- Economía de o~eraciones y costos.- Que comprende el. ~ 
-<lisis e investiga.cion cientiica de las operaciones y de J.os costos de 
-J.as niísmas, partiendo de que todo esfuerzo mal dirigido, representa...;._ 
._pérdida, así como el. ocio; resultando, en consecuencia, indispensable-
l.a <;'P_erac:ión e:ficiente, basada en J.a gerencia cientí:fica. . · . 

d) • ..;.. Jefatura. - Que comprende _l.o rel.ati vo a l.a dirección de
· J.a :·empresa ·y a J:os estímulos para J.a misma.. 

· ,.. e) • ...;. Relaciones con los Trabaja.dores.- Que comprende estable 
cimientos de planes de beneficio recinroco para patrónes y obreros, me 
d:iante el establecimiento de la_ buena :fe y J.a equidad, adiestramiento= 
y dirección de los trabajadores y acumulación de una experiencia indus 
_trial. adecuada; y -

:f).- Sal.arios ~ Planes de Salarios.- Ptinto que se refiere a
l.a conveniencia de estab ecer una relacion nroporcional. entre J.os sal.a 
ríos ·y la e:f'iciencia en el. trabajo, así como el establ.ecimientc de sis 
temas de incentivos económicos y estímulos de distinta natural.eza, coñ 
el. objeto de crear en el trabajador, un interés bien estructurado para 

_l.a real.ización de su tarea. · 

Como en los casos anteriores, en J.a parte final. de. este -éa:P~ _ 
tul.o, hemos de hacer una confrontación de J.os diversos aspectos com--= 
prendidos en las medidas de organización y administración postul.ada.s -
por estos autores. 

L. P. ALFORD.-

Ingeniero Mecánico y Doctor en Ingeniería, también :fué con-
temporáneo de Tayl.or y de Gantt. Sobre él., entre otras cosas, Galván
Escobedo dice: 

" ••••••• Alford fo:rmul.a princip:ios de gerencia manufacturera
que cl.asif:ica convenientemente en ocho grupos. Su presentación origi
nal. J.a hizo a J.a Soc:iedad Americana de Ingenieros Mecánicos, J.a cual. -
publ.ic6 su trabajo. Dichos principios también aparecen, con al.guna.s -
modificaciones en su terminología y con c:iertas ad:iciones, en sus J.:i--
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broa "Leyes de Gerencia ApJ..icaU.aa a J..a Manufactura" y ":Principios de _ 
Gerenc~a :rnduetriaJ..". 

·:r.oa ocho gz:upoa de referencia son J..oa siguientes: 

b .-
Orga.nizaci6n y Jefatura; 
EspeciaJ..ización y Eatandarizaci6n; 
PJ..anificaci6n y ControJ.. de J..a Producci6n; 
ControJ.. ~ manejo de MateriaJ..ea; ª¡·-c .

d .
e .
f .-

Inspección y ControJ.. de J..a Calidad de J..a Producción; 
Productividad IndividuaJ..; 

g) .
h).-

SaJ..arioe; y 
Seguridad y Mantenimiento ••••••••• ". 

Estos principios com~renden J..ae directrices fundamentales de 
J..a orga.nizaci6n y adminiatracior- de J..a empresa y están fundados en va
rios supuestos básicos, que pueden resumirse, como sigue: 

Necesidad de estabJ..ecer con cJ..aridad y precisi6n eJ.. objeto -
de J..a actividad empresarial, y de formuJ..ar J..a poJ..ítica adecuada en for 
ma de instrucciones precisas, dentro de una jerarquización de J..os obje 
tivos. de J..~ autoridad y responsabilidad de J..as personas que tengan -= 
que intervenir en J..a reaJ..izaci6n deJ.. proyecto; estabJ..ecimiento deJ.. - -
área de actividad de trabajadores que se refiere a J..a cantidad de indi 
viduos con J..os que se debe integrar cada grupo de acci6n; asignación y 
definici6n precisa de J..os deberes de todos J..os componentes de la orga
nizaci6n y coordinación de J..as actividades de J..os mismos; y, controJ.. -
de J_os hechos o resuJ..tados, dentro de un propósito de congruencia que
mantenga. J..a efectividad en J..a organización, J..o que AJ..ford resume, en -
cuatro principios FundamentaJ..es que, de acuerdo con GaJ..ván Escobado, 
son J..oa siguientes: 

a).- División o Ea ecializaci6n deJ.. Traba o.- Que se refiere 
a J..a subdivisión e mismo, e manera ~ue as se asigne a cada trabaja 
dor, una parte de J..a actividad de las o~eraciones manuaJ..es o menta1es7 

b).- División deJ.. Bsfuerzo o EspeciaJ..ización deJ.. Individuo.
Mediante J..a asignacion de cada trabaJador de un grupo de operaciones -
manuaJ..es o mentaJ..es ajustadas a su aptitud. 

c).- Transferencia de HabiJ..idades o Es eciaJ..izaoi6n de berra 
mientas y maquinaria.- e compren e a a encion y a i i a es requeri 
dos para e1 uso de 1as herramientas y operación de J..as máquinas, J..o -= 
que está en razón inversa a J..a habiJ..idad introducida en su compJ..ejidad 
y mec~iamo; y 

d).- SimpJ..ificación o EspeciaJ..ización de J..a Producción.- Que 
parte deJ.. supuesto de que 1a concentracion en 1a manufactura de uno -
aoJ..o o de un grupo reducido de productos, tiende a aumentar J..a caJ..idad 
y a reducir eJ.. costo de producción. 

AJ..ford, como sus demás coJ..ega.s examinados, es eumamente pro
J..ijo en eJ.. estudio de J..oa principios de Gerencia IndustriaJ... estimando 
nosotros, por eJ.. momento, que con lo dicho es suficiente, para J..os fi
nes confrontativos que nos proponemos presentar y de que ya hemos ha-
bJ..ado antes. 

MARY PARKER FOLLETT.-
Norteamericana que nació en J..868 y muri6 en 1933. Debido a-
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sus actividades re1acionadas con 1os trabajadores y su interés en 1os
estudios vocaciona1es, aprovechando 1os puestos pÚb1icos que desempeñó 
en su vida, re1acionados con estas actividades, pudo adquirir una im-
portante experiencia y conocimientos sobre 1as condiciones de trabajo
en 1as diversas industrias, que 1e permitieron escribir en e1 año de -
1924 una obra intitul.ada "Creative Industry", que según Ga1vá.n Escobe
do, tuvo gran aceptacjÓn nacional e internaciona1. 

La. fil.osofía funda.menta1 de esta investigadora, puede resu--
mirse en seis puntos principa1es, como sigue: · 

Primero: La. investi~ción, como elemento fundamenta1 para ad 
quirir toda 1a informacion reliciona.da con 1os aspectos administrati-= 
vos; 

Segundo: La. Coordinación nor Contacto Directo, que se refie
re a 1os ajustes que resulten necesarios, mediante el contacto directo 
rea1izado entre 1as personas que tienen 1a responsabi1idad de 1a orga-
nización; · 

Tercero: La. Coordinación desde 1as Etapas Inicia1es, re1ati
vo a 1a estructuracion de la po1itica y al aJuste de todos los proce-
sos dentro de la organización industrial, principalmente mediante 1a 
coordinación por departamentos; 

Cuarto: Coordinación como Relación Recíproca de todos los -
Factores en una Situacion, sobre este particular, Galvan Escobado die~ 

" ••••• Este principio muestra rea1mente, lo que es el proceso 
de coordinación. Pensemos primero en lo que sucede con J.os jefes de -
departamentos en una empresa. No se puede tener una idea correcta de
un proceso pensando que A se ajuste a B y que C se ajuste a D. A se -
ajusta a B y también a B influenciado por e, y a B inf1uenciado por D, 
y a B inf1uenciado por A. Asímismo A, se ajusta a c, y también a e in 
fluenciado por D, y a C inf1uenciado por A y así sucesivamente. Esta= 
serie de relaciones recíprocas, esta int'erpenetración de cada parte, -
por cada una de 1as otras y a 1a vez por todas e11as, debiera ser 1a -
meta de todo intento de coordinación, una meta que, desde 1uego, nunca 
podrá a1canzarse tota1mente. 

Si e1 proceso de coordinación es de interpenetración, es -
obvio que no puede ser im~uesto por un e1emento extra.fío, es por el1o 
que existen graves dudas de si 1a p1anificación centra1, ta1 como ha 
sido concebida por muchos, puede producir un grado apreciab1e de coor
dinación. Esto no quiere decir que una junta naciona1 de p1anifica--
ción no debiera abrogarse 1a tarea de coordinar. Quiere decir, que no 
puede coordinar porque l.a coordinación es, por su propia natura1eza, 
un proceso de actividad autogobernada •••••• ". 

Antes de continuar ade1ante con e1 quinto punto, sobre 1os 
Principios Administrativos de 1a Fo11ett, queremos hacer hincapié en 
el hecho de que, ta1 como 1o concibe dicha autora, en rea1idad e1 pro
b1ema fundamenta1 de 1a Administración, es l.a Coordinación entre 1os -
diversos factores que intervienen en el fenómeno administrativo, aven
turándonos, nosotros a afirmar, con el. pro~ósito de demostrarlo poste
riormente, de que la ciencia y 1a tecno1ogia moderna está permitiendo, 
cada vez más, poder trabajar simu1tá.neamente con un gran número de va
riab1es dependientes, dentro de uno o varios procesos autónomos o re1a 
cionados entre sí, para 1ograr una automatización en e1 funcionamiento 
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de los mismos, en términos de la Ciencia y ~ecnología Cibernética. 

A1 .seiíalar lo anterior, es sola.mente con el propósito d
0

e l;la
cer notar estas ideas, que corresponden ya. a.l movimiento revoluciona-
rio de la. Administración Científica del siglo pasado. 

QUinto: Coordinación como un Proceso Contínuo. E1 proceso de 
coordinación debiera ser continuo como corresponde a. un.a función tam-
bién contínua como la de la. Orsanización y Administración Empresarial; 
y finalmente, 

Sexto: Control. La Follett, menciona a. continuación, la par
te relacionado. con el control de todo proceso administrativo, y que no-
sotros no considera.moa indispensable examinar. -

5.- Conclusiones del Pensamiento Administrativo com~rendido
desde la Edad I1Iedie. hasta ei Siglo XIX inclusive.- .Eñ cierto. :i:orma, e1 
pensar.i.iento adíñinistrc.tivo de la J!!dad r.ieo.ia., inic:i.a u.na. gran secuencia. 
evolutiva que coraprcnue vario.o .;.>o.r·t;es principaleo, de 1ao q_ue, :la.o más 
sefia.ladas, son ia. corriente de los Ca.meralista.s y las nuevas ideas so
bre la Administración Científica, desarrolladas principalmente, a io 
largo del siglo XIX. 

Consecuentes con la metodo1ogÍa que hemos venido emP1eando -
en el transcurso y exposición del presente trabajo, a. continuación rea 
lizaremos la coní"ronta.ción de la parte substancial de estos aspectos = 
del desarrollo administrativo, a. través de la historia, especialrr.ente
en lo que concierne al mundo occidental, como sigue: 

PRIMERA.- El derrumbamiento del Imperio Romano, como conse-
cuencia. de la aniquilación de un ciclo vital que inforn:.ó parte de la -
historia antigua, y la aparición de un conjunto de pequefios estados, -
trajo como consecuencia situaciones particulares de carácter político, 
social y económico, que evolucione.ron hacia l~ formación del FEUDO, -
como una entidad narcial de uno. unido.el simbólics. re-::>re.::entada por ia -
Corona, que venía-a constituír el gran sistema orga.ñizativo de los - -
tiempos medi9eva.les. El Poder Central, ejercido por el Imperio Romano 
se desintegro, por las ca.usas natura1es de la senectud y como resuJ.ta.
do de las a.cometidas de los pueblos bárbaros, para constituír de esta
manera, el gran sistema del feudalismo medioeva.1 cuya sustentación vi~ 
tal básica derivaba, principalmen~e, de los recursos de la tierra. 

Sufriendo los efectos de 1as crisis espirituales generadas -
por el Cristianismo, y en la lucha permanente por el predominio po1íti 
co y económico, los recursos disponibles para lograr la supervivencia~ 
tenían que ser administra.dos escru.pu1osa.mente. 

Esta. es la razón por la cual, entre otra.s 1 la Edad I.1edia re
presenta una etapa de desarro11o de la Administra.cien, como a.ctividad
fun.damental para garantizar los arbitrios necesarios exigidos por esta 
dos que se encontraban continuamente en lucha. -

Esta. Administración, que se entendía, no con el sentido ere~ 
dor y revolucionario que caracteriza a. la lj:pocL Contemporánea, se re-
gía principalmente ~or normas de la. economía más elementai, basadas en 
1a justa. distribucion y mejor a.p1icación de los recursos disponibles -
obtenidos en la. tierra, mediante ia tributación de los usufructuarios
de la misma. 
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SEGUNDA.- Los descubrimientos territoriales de carácter mun--
dial, realizados durante el siglo XVI, que vinieren a incrementar los
recursos disponibles por los pueblos europeos principa1I:J.ente, así como 
los avances de la. ciencia y la tecnología, que para esta época alcan-
zaba algunos éxitos y, lo que es más importante, la aparición de las -
ciudades como entidades habitadas, contraconceptua.les del campo clási
co, y dentro de todo este panorama, el desarrollo del comercio y· de -
una. mentalidad que casi instantáneamente adquirió un concepto claro de 
la significación del dinero como símbolo de ricueza y como algo inda-
pendiente de las viejas ideao de los bienes raíces, produjo una autén
tica revolución en el pen·.amiento administrativo de la época, que ori
ginó el Cameralismo, como movimiento de organización y administración
fiscal destinado a integrar, incrementar y garantizar, los recursos -
de las entidades gubernamentales que, para entonces, correspondían a -
una· consolidación de la Corona al lograr el sometimiento paulatino de
los sefiores feudales y la casi abolición de este sis-tema. político. 

El movimiento Camera.lístico, no solamen·te creó las técnica.s
a.dministra ti vas adecuadas, sino que inició los fundamentos invariantes 
de las mismas con los que se habría de constituír el núcleo original -
de la. conceptiva. de la. Ciencia. de la Administración. 

. Ya para entonces, .se había concebido a la empresa. como orga-
nización, aunque ésta aún ostentara el aspecto de la. corporación o de
los gremios, así como se había. empezado a aplicar la.multiplicadora. de 
la economía productiva., acelera.da. del industrialismo y del comercia.lis· 
mo, muy superior, desde luego a la fundar::cnta.1, de naturaleza. agro pe-= 
cua.ria.. 

Es a.sí como 
en forma esquemática., 
bría de constituír en 
nistra.ción. 

el movimiento cameralístico viene a establecer -
pero no por eso menos rea.1 y efectiva, lo que ha. 
el futuro, las raíceo de la. Ciencia-de la Ad1::.i-= 

TERCERA.- El problema. que se planteó durante el Siglo XL~, 
respecto a la Administración en General y a la Administración PÚblica, 
y Privada en particular, revela una evolución completa. de las ideas -
fundamentales del fenómeno administrativo, que para el efecto fué exa
minado en todGs sus caracteres básicos, anatómicos y funciona.les, al -
impulso del Racionalismo Científico que prevaleció en esta época y que 
continúa sustentan~o a.1 pensa.mien~o contemporáneo. 

Los pensadores y especialistas de la materia, que hemos some 
ra.mente estudiado en líneas anteriores, comprendieron con claridad, -
que la Administración, representa una entidad, no solamente con carac
teres definidos, sino con sus propias dimensiones ubica.bles en el mun
do de la realidad, cuya impor~ancia en la vida individual y co1ectiva
de los hombres, constituye un verdadero desidera.tum. 

La verdad es que, por fin se había llegado a encontrar, la -
división existente entre los caracteres del ser y de la manera de serJ 
cuando éstos están afectos a un proceso simbiótico, de naturaleza. dina 
mica, cuyo resultado final, representa. la trayectoria. vital individuaI 
de las personas o colectiva. de los pueblos o estados. 

Es así como, les resultó evidente a los fundadores del Fayo-
1ismo y del Tay1orismo y demás escuelas relativas a la Administración, 
buscar la sustentación de ésta, en bases típica.mente científicas, que
motivaron las diversas escuelas establecidas y, lo que es más import9.E; 
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te, una verdadera revolución industrial, especialmente en los Estados
Unidos, cuyas proyecciones hacia la Administración FÚ.blica, han sido -
definitiva,s. . .. · 

CUARTA.- A continu~ción nos permitiremos formular los e1emen 
tos esenciales del esquema de una confrontación del movimiento adminis 
trativo, comprendido desde la Edad Media, hasta fines del Siglo XIX, = 
como sigue: · 

a). - Por la naturaleza misma del fenómeno, los problenw.s re
lacionados con. la Administración, con sus dimensiones privada y públi
ca, presentan como materia y fundamento de estudio, al ser individual
y colectivo en la relación que guarda con sus atributos energéticos y
de recursos, con los que constituye su patrimonio; es decir, el fenóme 
no administrativo, viene a ser, la síntesis de todos 1os actos de vo-= 
1untad realizados por el hombre o la colectividad, dentro de secuen--
cias procesales que permiten la conversión periódica del ser, a través 
de la manera de ser, dentro de los ámbitos vitales correspondientes; 

b).- Que en estas condiciones, el fenómeno administrativo, -
afecto a la relación del ser con el deber ser, adquiere un aspecto di
námico, que lo conduce inevitablemente, a constituírse en un problema
de conducta o comportamiento, que como tal, es invariante en todas las 
épocas y para todos los pueblos, independientemente de que su conteni
do real pueda ser diferente en el espacio y en e1 tiempo; 

c).- Que, en consecuencia, al con:frontar el movimiento admi
nistrativo de la Bdad Media, con el de los Camera1istas y con lo q.ue a 
la postre habría de entenderse como la Ciencia de la Administracion, -
característica del Siglo XIX, se encuentra, que el residuo de verdad -
permanente sobre el pensamiento y la acción administrativa, correspon
de al hecho relevante de constituír-la relación fundamenta1 de conver
s:ión de los recursos energéticos y vitales del individuo o de la colee 
tividadJ en términos de las relaciones impuestas por el acervo cultu-= 
ral de e~tos, relación que, tiene un contenido específico cada vez más 
amplio y profundo, que informa a la Ciencia de 1~ Administración; 

d).- Que la mencionada relación fundamental, de conversión -
del ser en términos de la man.era de ser, que constituye el substratum~ 
invariante del fenómeno administrativo, en la complejidad de todas las 
diversas actividades, realizadas principalmente por la colectividad -
social, implica una serie de coordinaciones que permita la organiza--
ción total de dichas actividades y cuyo resumen final viene a consti-
tuír el fenómeno administrativo considerado en su conjunto; en la inte 
ligencia de que, cada uno de estos procesos, está ajustado a fuerzas = 
rectoras, cuyo mecanismo examina precisamente la ciencia y la tecnolo
gÍa de la Cibernética; de man.era q.ue, a la postre este proceso de coor 
dinación que se revierte a un fenomeno de automatización cuando se - = 
practica dentro de la relación básica existente entre el· ser indivi--
dual y colectivo y los medios energéticos ubicados dentro de su ámbito 
vital, viene a coristituír el residuo total de verdad del fenómeno ad-
ministrativo, considerado en sus rasgos fundamentales • 

• 
b).- El Movimiento Administrativo del Si~lo XX.- Para estudiar ob 

jetivamente e1 movimiento administrativo de1ig1o XX:, resulta muy - = 
ilustrativo examinar a1guna.s de las ideas de reformadores de la catego 
ría de V. A. Graicuna.s. James D •. Mooney, L. Ur\)'ick, en lo que corres-= 

·pende a1 aspecto cientifico de 1a administracion, concebido a la mane
ra, aunque con una visualización diferente, de Tay1or y de Fayol, para 
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continuar, en un en±"oque sobre la Administración científica moderna -
con autores tales como Frederick C. r.Iosher y Salvatore Cimmino; A:I.exan 
der Simon,. Robert A. Brady, Domock y Kóenig, y por último, Norbert - ::
Wiener, W. Ross Ashby, Jagjit Singh, Stafford Beer, y otros cuyas .:.. 
obras iremos examinando oportunamente, con especialidad, al tratar lo
relacionado con la Revolución Administrativa de los Últimos años. 

Con el propósito d< continuar con el mismo sistema de presenta--
ción, que empleamos al iormular el exa.nen teórico de los conceptos fun 
da.nentales de la Administración y Ciencia de la Administración, a. que::" 
se contrae la Primera Parte del presente Capítulo, a continuación va-
mos a estudiar, suscintumente, las ideas planteadas por los autores -
mencionados, como sigue: 

1.- Administración Científica.- V. A. Graicunas.- El mérito
principal de este investigador, es el llamado principio de límite de -
contro1 de Graicunas, que textualmente, puede enunciarse de esta mane
ra: 

11 ••••••• Todo individuo tiene :Limitación enc:I. número de per
sonas que puede supervisar eficazmente. Ningún ser humano debiera in
t_entar superyisar directamente más de cinco o, cuando más seis indivi
duos cuyo trabajo esté interrelacionado •••••• ". 

. E1 principio anterior lleva implícita la idea, de la divi---
sion del trabajo por .grupos, y de 1a necesidad de una jerarquización -
en la misma. Asímismo implica, un tipo de control personal caracterís 
tico de la organización del trabajo, de principios de siglo, cuya ex-=
presión más elemental, corresponde a las cuadril1as y sus capataces, -
tan cáracterísticas en cierta área de actividades físicas y manuales. 

En la actualidad, este principio de límites de control de -
Graicunas, debe ser examinado nuevamente, en atención a que, con ei em 
pleo de las máquinas, el trabajador u operador de las mismas queda -= 
automáticamente controlado por éstas y, el conjunto, por aqu~llas, a -
través de las cuales se realice la coordinación general de actividades 
homogéneas de todo un sector. 

No nos v=nos a detener demasiado en 
de Graicunas, por lo que hemos expuesto en el 
que nos conducirá a un examen más exhaustivo, 
trol, en 1íneao subsecuentes. 

JAMES D. MOONBY. -

estudiar este principio
párrafo anterior, mismo
sobre cuestiones de con-

Este investigador, graduado en el Instituto Case de Tecno1o
gía de la Universidad de New York, después de diversas actividades, -
trabajó para compafiías industria1es norteamericanas, para escribir a -
ia postre, junto con Allan c. Rei1ey, en e1 año de 1939,· una obra ti~ 
:Lada "Principios de Organización"; reeditada en e1 año de 1947, en 1a
cua1 aparecen los siguientes principios funda.menta1es: 

lo.- Principio de Coordinación..- Sobre éste, Galván Escobado 
dice: 

11 •••••• ~ •• La coordinación expresa en sí todos los principios 
de organización y conjunto., ésto n.o quiere decir que no haya prin.ci--
pioa subordinados, sino que, :Los otros principios están contenidos en
el de coordi:n.ació:n.. Los otros, son los principios a través de :Loa cu.!!: 
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1es opera. y se ha.ce efectiva. la. coordinación. 

Además de que 1a. coordinación contiene todos los p~incipios
de organización también expresa. todos los propósitos de la IIU.sma., en -
1a. medida en que estos propósitos se refieren a. su estructura. interna. 
Para evitar. confusiones debe recordarse que siempre ha.y dos objetivas
en toda organización; el interno y el externo. Este Último puede ser
cua.1quiera., según los propósitos o intereses que ~ueven a.1 gru~o que -
se organiza.; pero e1 objetivo interno es siempre 1a coordinacion •••• ". 

Es evidente que, e1 principio de coordinación lleva. imp1íci
ta., 1a. idea de un sistema jerarquizado y homogéneo de acción, estable
cido con un propósito determinado y, sujeto a una estructuración ade-
cua.da., en e1 que puedan distinguirse 1o que Galván Escobado seña.la - -
canto, 1a autoridad, que corresponde a1 poder coordinador supremo de1 -
que se deriva la. fuerza., la dirección y el sentido de todo el sistema; 
e1 servicio mutuo, que implica que en el sistema, quedan comprendidos
una n:u1'tip1:i..cida.d de intereses particulares que, para el efecto., deben 
ser comunes, pues en el caso de que fueran divergentes o anta.gónicos,
e1 principio de autoridad tendría. que ser ejercita.do mediante la a.p1i
ca.ción de 1a. coacción, lo que, en cierta. :forma viene a destruír la. - -
connotación original del principio de la coordinación; la doctrina, 
que corresponde, a. aquel1a. porción estructura.da. del sistema. 1 que impl.!. 
ca 1a. meta u objetivo perseguidos, a. man.era de una de:f'inicion.de1 obje 
tivo, sin que en ésta se sobreentienda. un cuerpo específico de regJ_a.s= 
que deban aceptarse ciegamente. Más bien 1a. doctrina. a. la manera de -
como 1o entiende Galván Escobedo, significa. la a.nlica.ción de un conjun 
to de principios coherentes, que normen la a.ccióñ de los participantes 
en el sistema.; y, :finalmente, la disciplina, que en cierta. forma co--
rresponde, a. la sujeción voluntaria o coactiva del sistema, a. efecto -
de que, sean respeta.dos los principios de la. organización, bajo la éji 
da. de 1a. autoridad en 1a misma. Sobre este particular es· interesante= 
señalar un aspecto que menciona nuestro autor, y que a. 1a. 1etra. dice: 

" •••••• La. fuerza. de una organización está determina.da. por su 
espíritu. El espíritu está determina.do por el propósito y 1os medios
necesa.rios para su logro. Estos medios implican una. doctrina por la. -
cual crece y vive el espíritu de la. organización. Por otro la.do, nin
guna organización puede vivir sólo de su espíritu, la coordina.cien de
be tener sus :formalismos que significan técnica.a o métodos ~or los cua 
les todo el poder de 1a. empresa. se dirige al logro del proposito ••.•• 11:-

20.- Principio de Escala..- Este es el segundo principio de -
Mooney y se refiere pa.r'ticu1a.rmente a. la jerarquía.. 

Si el contenido de toda organización, es a 1a. postre, un pro 
ceso constituído por la acción de las personas, que forman e1 conjunto 
interesa.do en 1a. realización de metas espe·cífica.s, entonces resulta. -
evidente que, dicho proceso puede descomponerse en una. serie de esca-
las o niveles que nuestros autores dividen como sigue: 

Lideraz~: como 1a. representación de 1a. autoridad y de 1a. -
inspiración para 13: realización de todo e1 cont9nido de acción de1 sis 
tema. y que corresponde a. un a.tributo formal y ~la.l de 1a primera.. so= 
bre este particular, Ga.lván Escobado dice: 

" •••••••• La. importancia de un lide~a.zgo eficiente aumenta. 
con el crecimiento y ta.mB.fio de la. organiza.cien. El ta.mafia de las em-
preaa.s de hoy día., demanda 1íderes que sepan 1os principios de orga.ni-
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zación y cómo aplicarlos. Pero la cualidad del líder va más allá ú~ 
la capacidad del organizador: Demanda las cualidades :físicas de ~íder
Y esta :fase del liderazgo es tan. vital como el espíritu de la coord~na. 
ción misma. Es de hecho la :fase operante de este proceso ya que el -= 
líder lo que debe coordinar es no sólo las tareas, sino los individuos' 
que desempeñan esas tareas •••••• ". ' " 

La transcripción anterior viene a demostrar, que todo siste
ma de acción, es·tructu.rado en términos de los principios de organiza-
ción se:iialados por Mooney, r<ioquiere de u= :fuerza motora que J.o impul
se, mediante concepci'.>nes y reaJ.izaciones de tipo persona]., cuya tras
cendencia y valor positivo, se miden por su eficacia para que, todos -
los miembros de J.a organización, cooperen y rea1icen actividades con-
gruentes a los principios :fundamentales de la misma, enarbolados con 
la Yuerza de autoridad, por la persona o personas que la e~erzan y - -
quienes, para el presente caso, representan J.os J.lamados lideres. 

En la organización empresarial característica de los Estados 
Unidos, así como en lo general, de los países que adoptan los sistemas 
sociales y económicos liberalistas, el liderazgo adquiere una trascen
dencia muy especial, en virtud de que se :fundamenta, exclusivamente, -
en su eficacia dentro de sistemas competitivos, a diferencia del lide
razgo político, ~ue se ejerce a través de la autoridad en aquellas or
ganizaciones politicas centralizadas o dictatoriales en las que, el es 
tado ejerce por lo general, un control casi absoluto sobre las activi= 
dades de la colectividad. 

Dele~ción: La delegación implica, como lo dice Galván Esco
bado. la transEirencia de una autoridad específica por un.a autoridad -
más ampJ.ia. En realidad, representa una de las limitaciones más ca-
racterísticas de la autoridad y liderazgo individuales, bajo el supues 
to ya sei;alado antes, de la capacidad limito.ti va de control que puedeñ 
los hombres ejercer, no solamente sobre los demás, sino inclusive den
tro de sus posibilidades de acción y de trabo.jo personal. Sobre este
po.rticular, comentando a It:ooney, Galván Escobedo dice, lo siguiente: 

" ••••••• La delegación es una consecuencia necesaria del pro
ceso de autoridad y liderazgo. Es inherente a lu verdadera naturaleza 
de la relación entre superior y subordinado. Desde el momento en que
el objetivo reclama. el esfuerzo organizado de más de una persona, sie!!! 
pre existe liderazgo con su correspondiente delegación de deberes. 
Esto ea cierto en la unidad más simp1.e y compacta ••••••• ". 

En efecto, no es posible concebir la estructuración de la 
accion conjunta de varios individuos, en la realización de un proceso
cualquiera, sino es sobre eJ. supuesto de que, necesaria e inevitable-
mente, por la naturaleza misma del proceso mencionado, tendrán que - -
existir tareas de importancia jerarquizada, que a1 lJ.evarse a cabo im
p1ican, la delegación de deberes y de :facuJ.tades entre las personas -
que intervienen en J.a realización del mismo. 

Definición Funcional.- Sobre este particuJ.ar, comentando a -
Mooney, nuestro autor, Ga:ivan Escobedo, dice: 

11 ••••••• EJ. efecto lógico del proceso escalar es la·de:fini--
ción funcional. La. definición de :funciones es anterior a toda :función 
porque es la :forma en que la organización asigna. dichas funciones. Es 
la :forma. escalonada a través de la cua1 el liderazgo delega. en cada 
subordinado su propia tarea específica •••••••• ". 
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Si por definición de funciones, se entiende eJ.. fin o J..a meta 
de todo proceso eacaJ..a.r, eJ.. principio funcionaJ.. ea J..a forma en que - _ 
toma. efect9 J..a coordinación. Ea decir, J..a función viene, en estas con 
dicionea, a representar J..a secuencia de reaJ..ización deJ.. proceso en·sus 
diversos n:i.veJ..es, de manera que se puede decir con Ga.J..vá.ll Eacobedo, J..o 
siguiente: 

" •••••• CU.ando un superior deJ..ega un debe en un aubordinado,
define J..a función de dicho subordinado, J..o que aóJ..o una autoridad es-
caJ..ar puede hacer. En esta forma., J..a definición funciona1 es eJ.. fin,
J..a meta de todo proceso escaJ..ar". 

3o.- Principio deJ.. Funciona.J..ismo.- 11 ••••• Por fnnciona.J..iamo -
se entiende J..a distinción entre distintas ciases de deberes, por J..o -
que se diferencía deJ.. principio escaJ..ar en su aspecto de división de -
funciones. La diferencia entre generaJ..es y coroneJ..es en eJ.. ejército,
es de grado de autoridad y por tanto escaJ..ar, J..a diferencia entre un -
oficiaJ.. de infantería y otro de artiJ..J..ería es funcionaJ.. •••••• 

En toda orga.nj.zación debe haber ciertas funciones que deter
minan su objetivo; otras que J..a mu.even hacia su J..ogro y otras más que
hacen decisiones interpretativas de acuerdo con J..a.a regJ..as de procedi
miento previamente estabJ..ecidas •••••• 

Ca.da una de estas :funciones universaJ..es y primarias presupo
nen 1a existencia de J..os principios coordinador y escaJ..ar de organiza
ción, aunque en J..as formas a.bsoJ..utistaa de gobierno, esta dependencia
est~ obscurecida por eJ.. hecho de que J..a suprema. autoridad coordinadora 
por J..o generaJ.. ejerce su propio J..iderazgo •••••••• 

No existe deber, función o ta.rea individuaJ.. de ninguna cJ..a-
se, que no encierre u.na de tres cosas: J..a determ:i.nación de aJ..go por ha 
cerea; J..a reaJ..ización de ese aJ..go y J..aa decisiones sobre J..as dudas o = 
probJ..emas que puedan surgir en eJ.. curso de J..a acción, de conformidad ~ 
con regJ..as y con prácticas predeterminadas ••••••• ". 

Como a.parece en J..as transcripciones anteriormente expuestas, 
eJ.. principio deJ.. funciona.J..iamo, J..J..eva impJ..ícita J..a idea dinámica deJ.. -
fenómeno administrativo, considerada en sus aspectos de jerarquía. de -
mando y de 1a. distinción entre J..as diversas actividades que J..a inte--
gran. 

En efecto, J..a función, que es J..a acción reaJ..izada en térmi-
nos de un propósito y de acuerdo con un pJ..a.n específico determina.do, -
exige, cuando menos, J..a. eXistencia deJ.. menciona.do propósito y p1a.n con 
sigu.iénte y, secundariamente, J..a fuerza reaJ..izadora deJ.. mismo, como -= 
voJ..untad ejecutiva integrada en diversas niveJ..es, que constituyen eJ.. -
funciona.J..iamo jerárquico, o principio escaJ..ar de Mooney y, por ÚJ..timo, 
eJ.. contenido mismo de J..a. acción en sus mú.J..tipJ..es aspectos, aunque for
mando un. conjunto congruente, que representa eJ.. aspecto de división de 
funciones a que se refiere eJ.. propio autor. 

De esta manera se puede J..J..egar aJ.. esquema J..Ógico de 1os - -
principios de orga.n.izacibn de Mooney, que puede resumirse muy esquemá
ticamente, siguiendo aJ.. autor, de J..a manera que a continuación de ex~ 
presa: 

J..o.- EJ.. Principio coordinador, con sus eJ..ementoa de a.utori~ 
dad, jera.rquizaci6n y efecto tüliciona.J..; 
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2o.- E1 Proceso Esca1a.r, con sus e1ementos de 1iderazgo, de-
1.egación y def:i.niciÓn fun.ciona1 específica; y 

3o.- E1 Efecto Funciona1, en sus fases de funciona1ismo de-
terminado, cuyo obJetivo es e1 estab1ecimíento de 1as normas, como ocu 
rre con e1 poder 1egis1a.tivo en 1a organización púb1ica; e1 funciona-= 
1ismo ap1icativo o ejecutivo, que enmarca e1 ejercicio de 1as norma.a -
anteriores, tal come ocurre con 1a acción ejecutiva de1 estado; y, e1-
funciona1ismo interpretativo, que resue1ve 1as a1ternativas derivadaa
de 1a ap1icación de 1as normas 1egis1ativas y que, en 1a organización
administración púb1ico, corresponde a1 poder judicial. 

L. URWICK.-

Este autor, es Director de1 Instituto Internacional de Admi
nistración de Ginebra. En su 1ibro "The E1ements of Administrations" 
pub1icado en e1 año de 1947, esquematiza los principios de 1a adminis~ 
tración, de acuerdo con un esquema 1Ógico, que de una manera bastante
e1ementa1, consignarer.ios a con~inua.ción, como sigue: 

1.- Función Administrativa, a 1a manera de como 1a entiende
Fayo1, en la. que queda implicita la. idea del objetivo o política de 1a 
mísma que comprende: •• a).- El principio de investigación, ·como el proceso pre
liminar de conocimiento de los hechos y de las re1aciones,causa1es en
tre los misr.ios, con el cua1 se viene a consti tuír .. e1 e1emento básico -
de 1a administración; · 

b).- El proceso, en su aspecto de.previsión y como cum-
plimiento de las recomendaciones derivadas. de-.1a·•secuencia de investi-
gac:i.6n; y ·--""·· ,;'-;·; 

e).- El efecto 
ción de.1a.acción ejecutiva, 
tra.tiva~· 

o p1anifica~ión .~J~-·~;;,arca 1a estructura.
en 1a rea1~za?~ón de la función adminis-~ 

2.-.Previsión, como contenido de.las-proposiciones fundamen
tales de1 proceso, en la determinación de la congruencia entre los - -
p1anteamientos actuales y futuros de 1a acción administrativa, con sus 
pr:i.nc:i.pios ft.U1da.menta1es subsecuentes, que· .. pueden describirse como .si
gue: 

a).- Propiedad o conveniencia, que imp1ica 1a idea de.1a 
comprqbación del ajuste de 1a organizaciÓnhumana·y materia1·a 1os ob
jetivos, recursos y necesidades de 1a empresa; 

b).- Organización, como e1 aspecto de 1a previsión, para 
e1 estab1ecim:i.en.to adecuado de una organización conven:i.ente; y 

c).~ Coordinac:i.ón, como 1a actividad rea1izada para a1-
canzar la congruencia d:i.námica, en 1os objet:i.vos y en los aspectos pr.2. 
ce sales de 1a secuencia adminis.trati va. 

3.- Planificación, como e1 propósito de obtener una acción -
sistemática de acuerdo con e1 objetivo general ~ programa correspon--
diente, en sus tres principios que a continuacion se enuncian: 

a).- Orden o Principio de Autoridad, para mantener y as~ 
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gu.rar 1a estructu.raci6n orgánica y funcional. de la secuencia adminis-
tra.ti va; 

b).- Dirección, que implica. la. acción ejecutiva..enca.r~
da de 1a. ree.J.iza.ción de1 proceso,·;:e.n los. términos esta.b1ecidos;- y:·: de -
a.cuerdo con.1os recursos disponibl.es; .. Y ··: ·:'• 

c). - Control, J.a. ~~~-c;~j_;S.ii_~ dec;~:ig:Úa.ncia y calll.i:i;~\jki_~:Í._Ó.n de-
que ei· proceso se real.iza., en los .términos en que ha. sido po.stul.a.do. 

Como se puede ver en el re~en esquemático anteZ:~ó:J;, 1os .-
Principios Administrativos de Urwick, subsumen en J.o genera.1, cuando -
menos en sus rasgos funde.mentales, a. 1os pensamientos de los demás au
tores que hemos examinado en línea.e anteriores. 

La. razón a.pe.rente consiste 1 en que todos estos autores, exa
minan el problema. de la Administracion, en su aspecto científico y téc 
nico, cuyos ingredientes, en 1o general son los I:J.ismos, a.sí como su d1 
ná.mica. funda.mental, por 1o que, según 1o heraos de postular a.1 formular 
la. confrontación respectiva., de 1os diversos pensamientos exa.mina.dos,
encontraremos que el residuo de verdad funda.mental, es invariante, - -
cuando a. la. Administración Científica. se refiere. 

Existe otro grupo de investiga.dores sobre problemas de la -
administración, que hemos enunciado en el. curso del presente ~ra.ba~o,
en los que es posible distinguir matices particulares, que los sitúa.n
dentro de un nuevo movimiento que se encuentra. actualmente afectando -
de manera extraordinaria a la administración mundial, tanto en sus as
pectos público como priva.do, misoos que va.mas a. estudiar a. continue.--
ción, también en forma esquemática., para. de esta. manera., establecer -
los caracteres esencia.les del movimiento administrativo del presente -
siglo, y 1a. trascendencia de la revolución administrativa-de los Últi
mos a.ñas. 

En relación con 1a. menciona.da revolución administrativa. a.c-
tua.1, para. circunscribir nuestro examen lo más posible, s61o nos ocu-
paremos de algunos autores que por cierto ya hemos menciona.do antes, 
como sigue: 

2.- Conceptos sobre 1a Moderna. Administración Científica..- -
Frederick C. Mosher ~ salva.tare Cimmino.- A1 eXa.minar a estos autores, 
tenemos como proposi o ±undamenta.1, establecer 1os prolegómenos de la.
Revo1ución Administrativa. de los úJ.timos a.has, que culmina con los - -
principios que sobre Cibernética a.plica.da a la. Administración, hemos -
de estudiar al final del presente capítulo. 

Rea.1mente,es interesante observar que, el pensamiento de es
tos autores puede fácilmente u.bicárse1e en la. fa.se de transición entre 
el movimiento administrativo del siglo XX:, de tendencias racionalistas 
de tinte básica.mente positivista y, lo que podría. entenderse, como la.
nueva idea de la administración, que conjuga. los elementos metodológi
cos y técnicos de1 sistema científico, con el fina.lismo ético de toda.
sociedad contemporánea., dentro de u.na secuenciP. deslumbrante, que per
mite la. humanización de la Ciencia. y, el hecho de que la. técnica. deri
va.da. de 1a. misma quede al servicio de la. justicia. social.. 

En este propósito, procuraremos en lo posible, ser consecuen 
tea con el plantea.miento metodológico emplea.do por los autores mencio= 
na.dos, cuyas cuestiones en él contenidas, iremos paula.tina.mente comen-
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tando, respets.ndo nara el. efecto J.os ru.bros del. canitul.ado de J.a obril.G) 
en J.a parte que es~imemos más interesante de éste,-como sigu.e: 

l.).- La. Evol.ución de l.os Bstudios Administrativos.- En J.~ I,!! 
troducción a su obra, 1os autores mencionados, entre otras cosas di--
oen: 

" ••••• Las páginas que presentamos a continuación, tienen -ei:...: 
privil.egio, y también J.a responsabil.idad, de contr1.buír a romper el._si 
J.encio oreado en Europa en torno a l.a Ciencia de J.a Administración; y= 
acogiéndose a J.os esfuerzos ya real.izados en al.gunos ambientes cientí
ficos europeos, tienen l.a. ambición de demostrar J.a universal.idad del..
fenómeno administrativo a través de J.a conjunción del. pensamiento tra
dicional. europeo, con J.a importante contribución de ideas y de expe--
rieñ.cia de l.a doctrina estadounidense. 

Todos aquel.J.os -y son ya una mayoría- que han podido J.iberar 
se del prejuicio que supone una administración entendida como s~mpl.e = 
compl.emento para l.a rca.1.ización de val..ores socie1es y, por cons-iguien
te, situada en un puesto bastante bajo en 1.a escala de dichos val.ores, 
convendrán que la responsabilidad qua pesa sobre el presente texto es
grande. Se trata, en esencia, de presentar según una sistemática 1.ógi. 
ca, 1.os el.amentos de ésta materia, sin entrar de lleno -al menos en u.ii 
principio- en el núcJ..eo de 1.as consideraciones introductivas sobre el.
carácter y sobre el. contenido de una Ciencia de 1.a Administración ••••• 

La sociedad ha llegado ya a un grado tal de madurez como - -
para poder percibir fácilmente el íntimo significado de la administra
ción-, ora como depositaria de val..ores ya recibidos, ora como estimu1a
dora de progreso. Lo que no puede admitirse es 1.a condena superficial. 
hecha. a 1.os estudios administrativos en general, y en particular a 1.os 
que se refieren a la administración plÓ.blica, de ser una materia despro 
vista de ideal.es propios, o de poseerlos en mu.y escasa ~edida y, en -= 
cuaJ..quier caso, del todo indefinible •••••• 

La. evol.ución y la historia más reciente de J.as administraoio 
nes públicas demuestran, en cambio, que el fin de la administración en 
J.a sociedad contemporánea, está ligado íntima.mente al progreso y a 1.a.
civil..ización, y si los ideal.es en que se inspira no aparecen todavía -
bien definidos, ésto se debe, en gran parte, a la escasa importancia ~ 
que se ha atribuído hasta tiempos.muy recientes.a 1.os estudios de admi 
nistración....... -

EJ. mismo ideal. de justicia suscita en el. hombre de la era -
atómica, la pregunta que hace muchos siglos se planteaba Pl.atón inten
tando alcanzar una interpretación unívoca y exacta de J.o que es justo • . . . . . . .. 

Por el.. planteamiento general. f ormul.ado en l.as J.íneas trans-
cri tas, se sobreentiende que, para l.os autores, existe en l.a evolución 
de J..os estudios administrativos, algo más que un contenido estrictamen 
te científico y técnico, que fácil.mente se intuye dentro de l.os campos 
tel.eol..Ógicos que afectan inevitabl.emente a toda sociedad huma.na.. 

Es decir, J.os autores consideran inevitabl.e, el. estudio de -
J.os medios para a1canzar 1.os fines propuestos por J.a administración, -
el. que 11.evado hasta sus úJ.timos extremos, nos conduce necesariamenteª 1.a Ciencia de l.a Administración, como reducto invariante de J.os prin 
cipios básicos que rigen al.. fenómeno administrativo, y que, por su Pr2 
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pia natura1eza son va1ederos cu.a1quiera que sea 1a sociedad que 1os -
ap1ique, independientemente de 1os ~ines que 1a misma persiga ai em---
p1ea.r1os. . · 

En consecuencia, mu.y 1ejos estamos nosotros de creer en 1a -
posibi1idad de ajustar e1 contenido de 1a Ciencia de 1a Administración 
a un arte derivado de un determina.do concepto de 1a justicia, sino ·en
tanto que ésta es entendida como un reducto indiecutib1e de1 Derecho;
es decir 1 en su esencia intrínseca invariante y definitiva; por :Lo - -
que, segun 1o hemos de estudiar má.s ade1an.te, para nosotros 1a C~encia 
de :La Administración está constituída por verdades incontrovertib1es,
como 1ae que integran a 1ae ciencias naturaies, cuyos preceptos 11evan 

·-"·,impJ.ícitas su ob1iga.toriedad y 1a sención correspondiente en caso de -
no ser cump1ido. Este prob1ema, que hemos de estudiar como ei de ei -
óptimo socia1, a 1a :Luz de 1as nuevas teorías de 1a Cibernética ap1ica 
das a 1a Administración, nos darán 1a respuesta adecuada a una vieja -
cuestión sobre e1 re1ativismo de1 Derecho y de :La Justicia. 

Es curioso observar, 1a características de 1os movimientos 
administrativos rea1izados en Europa y en :Los Estados Unidos a que :Los 
autores se refieren, para distinguir varias facetas que 1oe afectan y
que de una manera esquemática, podemos reducir como sigue: 

Mientras que en Europa, 1a Ciencia de 1a Administración par
te de 1a Camera1ística y de 1os_profundoe estudios de Von Stein, así -
como de 1ae experiencias de FayoJ., para inte~ar de esta manera u.na -
materia que segÚn Bonnin se substrae a 1os 1:unites de tiempo y de 1u-
ga.r _por su naturaleza universa1, formando de esta manera un sistema -
científico con agrupamiento de nociones y diecip1inas técnicas particu 
lares; para La:ferriere, a mediados de1 eig].o pasado, la Ciencia Admi-= 
nietrativa debe ser tajantemente separada del Derecho Administrativo,
para acentuar una dicotomía entre estas dos disciplinas, que en la Es
cuela AJ.emana. culmina. con ias siguientes afirmaciones de los autores: 

11 ••••••• E:n. Alemania la evoJ.ución de J.os estudios administra
tivos a lo largo de1 Sig1o XIX acusa 1a 'inf1uencia de1 pensamiento fi-
1osófico de 1a Escue1a Cameralíetica, aun~ue, como hemos ya observado, 
fué concretamente en este país donde nacio una. segunda Ciencia de 1a -
Administración de más parecido a1 que se ie atribuye en 1os estudios -
contemporáneos. La contribución de 1a Camera1ística, eievada a digni
dad científica ••••• , es ciara en e1 pensamiento científico germano de
todo e1 Sig1o XVIII y sirve para comprender 1a esencia de1 fenómeno -
administrativo, como J.o demuestran amp1K'°"amente 1os escritos de Jacob -
Moser y de otros ••••••• Sabemos que dicha contribución es eminentemente 
técnica, dado que procede de expertos de 1a administración. In.fluirá
ein embargo, especial.mente en los estudios administrativos de Europa -
Centra1 y Orienta1 y no en va.no se juzga que tal. inf1uencia pueda ha-
ber facilitado indirectamente la evo1ución de 1a Ciencia Administrati
va en J.os países a.ng1osajones ••••••• A 1o largo de esta evolución que
seña1a el comienzo de una nueva era administrativa, e1 pensamiento geE 
má.n.ico y austriaco se consoJ.idará en torno a una Ciencia de 1a Adminis 
tración, concebida como aque11a discip1ina que estudia 1a actuación -= 
práctica de la idea. fundamenta1 del estado". 

Es decir, el movimiento administrativo en Europa, adquiere -
perfi1es autónomos encausados hacia 1a formación de una auténtica Cie~ 
cia de 1a Administración. 

En. ios Estados Unidos, el pensamiento administrativo parte -
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de :Las ideas conci1iatorias resumidas en la posibi1idad de una convi-
vencia pacífica entre el ideal de :La democracia repub1ica.na. y :Las eXi
gencias de. una administración púb1ica. 

Es decir, el pensamiento administrativo origina1 en este - -
país, queda subordinado a ia idea jurídica :fundamentai y aó1o adquiere 
autonomía hasta :fines del siglo pasado con los pensamientos de Wilaon
y Goodnow, principa1me:.te, así como los de otros estudiosos no menos -
importantes como Wi11ough.by, quienes reconocen en la administración, -
una disciplina eminentemente científica. Sin embargo, Roose1vet, a -
partir de la gran crisis económica del afio de 1929 en su New :Cea1, bus 
có la conci1iación entre 1a Ciencia de 1a Administración como discip1i 
na científica y :Los :fines teleo16gicos de1 Estado. -

El movimiento evolutivo de los estudios ad:ninistrativos en -
los Esta.dos Unidos de Norteamérica, :fundamentado en :fines teleolÓgicos 
de so1idaridad social, que imp1ica.n contenidos estructurales científi
cos muy importantes, concilia, por otra parte a la Administración con
las discipolinas de los pensaCTientos científicos y técnicos para :for-
mar, de esta manera, ese extraordinario movi::niento que constituye la -
Administración Privada y PÚblica de este gran país, de1 que se ha deri 
vado en una proporción bastante elevada, el desarro11o y grandeza del= 
mis:c.o. 

2).- Conce~ciones y Escuelas de Pensamiento de la Ciencia Ad 
ministrativa.- Los autores implicitrunente, al establecer la metodo1o-
gia Tunda.mental de su obra., en el examen de las concepciones y escue--
1as .de pensamiento ne la Ciencia Administrativa, concuerdan con los -
puntos de vista que hemos venido establecien~o a lo largo de este tra
bajo, Y, que pueden resumirse en la necesidad p~ra que cualquier inves
tigacion resulte va1edera, de con:frcntar los metodos ensayados en 1a -
misma 1 así como los resultados obtenidos y, de esta manera, alcanzar -
una sintesis que, en todo caso, deberá contener u.na. dosis de verdad -
que, de otra manera, sería bajo nuestro punto de vista, casi imposible 
alcanzar. 

Consecuentemente con 1o anterior, entre otras cosas nuestros 
autores dicen: 

••• No obstante, quizá sea útil anticipar una considera
ción de carácter general; ésto es, que la esencia de lo que se busca -
y el ti~o de valores que se intenta imprimir en el :fenómeno objeto de
estudio, están deterr:iinados por el modo de examinar un.a cierta cosa, 
por la perspectiva desde la que cada uno se encuentra. Ahora bien, la 
exposi.ción que vamos a hacer de las escuelas tradicionales del pansa-
miento administrativo intenta -naturalmente con carácter limitado- - -
aquel1a síntesis del penso.r:iiento humano que tiene el nombre de Sociol2 
gía del conocimiento. De esta Última de hecho, se deriva una premisa 
muy importante para nuestro estudio, ~sto ~s, que la naturaleza del 02 
nocimiento que una persona tiene de un fenomeno dado depende no sola-
mente del carácter de éste, sino en mayor medida del punto de vista o, 
más exactamente, del esquema conceptual que el observador del :fenómeno 
posee en el momento en que se inicia su análisis •••••••• ". 

Esto es más o menos~ lo que nosotros hemos considerado como
:forma del conocimiento aprioristico, así como el :fundamento para bus-
car e1 método de confrontación crítica que conduzca, inevitablemente,
al residuo de verdad permanente. 
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Sobre eJ.. mismo tema, J..os autores dicen: 

11 ••••••• Existen, pues, profundas diferencias (de ia misma~-
forma que son profundas J..as identidades a veces) entre cuJ..tura y cuJ..tu 
ra, pero J..os puntos de vista pueden ser distintos dentro de una. misma= 
cultura, de una. misma civiJ..ización, de un mismo campo de estudios. - -
Con demasiada frecuencia se vaJ..oran con escasa objetividad J..as condi-
ciones a que otros han J..lega.do en un campo que nos es conocido, simple 
mente por haber despreciado las premisas conceptuaJ..es de J..as que se de 
riva taJ.. resultado •••••••• ". -

De aquí que, Mosher y Cimmino, consideren necesario, formu~
lar un repaso de concepciones y escuelas sobre administración, que nos 
otros, obviamente, sóJ..o examinaremos en aquellos aspectos que en nues= 
tra opinión resulten congruentes con la idea genera:L que nos hemos pro 
puesto desarrolJ..ar, en el curso del presente trabajo.. -

En este propósito, J..os autores se refieren a lo que ellos -
llaman concepciones jurídica, produ.ctivista., burocrática, política y -
psicosociolÓgica del fenómeno administrativo y de la Ciencia Admi:nis-
trativa en general. 

Congruentemente con J..a secuencia expuesta, nos vamos a refe
rir en el mismo orden, a J..as citadas concepciones, como sigu.e: 

Conce~ción Jurídica.- Ha sido en Europa, especiaJ..mente en la 
EscueJ..a AdÍÍÍ!nis rativista Alemana, en donde han florecido las ideas -
más pródigas sobre Derecho Administrativo y, por consecuencia, en don
de se ha considerado como condición básica de los estudios administra.
ti vos, eJ.. partir de supuestos relativos aJ.. Estado de Derecho, con el -
objeto de salvaguardar los derechos subjetivos contra la ingerencia de 
los poderes púbJ..icos, procurando un equiJ..ibrio entre J..ibertades cons-
titu.cionales por una. parte, y prerrogativas de la administración públi 
ca por J..a otra, con el predominio de la lega.J..idad. En relación con -= 
este tema, nuestros autores dicen: 

11 
••••••• ResuJ..ta, en cambio, totaJ..mente olv:i:dado el probJ..ema

de la eficacia administrativa y de cuaJ..quier otro aspecto de orden téc 
nico, lo que acarrea, como consecuencia, el abandono invoJ..untario de ;:" 
un estudio metodológico del arte de la administración.. CU.alqu.ier tex
to cJ..ásico de Derecho Administrativo, lJ..eva en sí mismo el signo de J..a 
visión unilateraJ.. deJ.. fenómeno administrativo, tanto más ignorado en -
su esencia, cuando más profunda se hace la investigación sobre la le~ 
lidad formal de J..os actos de J..a administración pública, sobre el con-= 
tencioso-administrativoJ sobre las prácticas en generaJ.. de las adminis 
traciones públicas, etcetera". . --.: " -

-~~ 

En la Segunda Parte de este CápítuJ..o, al estudiar el Estado
de Derecho y la Administración, vamos a examinar con mayor detaJ..le, -
este tipo de limitaciones reJ..ativas a J..a J..ega.J..idad del acto administra 
tivo, así como todos los caracteres que lo identifican con relación-= 
al propio Derecho Administrativo. Anticipándonos a este estudio, si-
gu.iendo eJ.. pensamiento de nuestros autores, po1emos afirmar que, el es 
tudio jurídico de J..a Administración PÚblica, s~ separa necesariamente-;
de las corrientes de pensamiento y de investigación que pene.tran e in
tegran a la administración, si se toma en cuenta principalmente, el -
hecho de que, eJ.. Derecho Administrativo ha repu.diado_sistemá.ticamente
la influencia de todo movimiento que no tenga. como finalidad fundamen
tal, salvaguardar J..as exigencias normales de la actividad administra--
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ti va" esta.bJ.ecidas con 1a. intención· de rea.J.:tz·a.r J.os fines jurídicos 
de• .todo· eJ. sistema. social.; ocurriendo, ·de -esta suerte, ·que J.a fina.1i-
dad propia del. Derecho -que debe concebirse· como:un:medio-·su:t're aJ.'!te
raciones que J.a. transforman, en un objet.ivo úJ.timo• de ia 'sociedad h~ 
na. 

Sin embargo, es evident·e que eJ. jurista., y J.a EscueJ.a ·de De
recho Administrativo, han aportado una. contribución a 1a Ciencia de J.a 
administración ~ue no puede desconocerse a.J. concurrir, directamente, a 
J.a revaJ.orizacion de J.c.s relaciones entre· ciudadano y administració:n;·
así como de 1as prerrc~tivas de esta Ú1tima, de J.os instrumentos de -
defensa y de 1os remedios frente a J.a posibJ.e conducta arbitraria del.
administrador, individual.izando y desarroJ.J.ando e.J. concepto de órgano, 
así como regu.J.ando eJ. sistema de 1as reJ.aciones jerárquicas, y J.a de-
te:c'minación de 1as funciones y atribuciones de cada· uno de los órganos 
ad.r:linistrativos. 

Es evidente que, J.a Ad~inistración entendida en su forma más 
ampJ.ia., que a.barca sus aspectos principales de adnll.nistración privada.
y pública, necesariamente queda enmarcada dentro del régimen juríüico
de Derecho que conforma al Estado, dentro del que, la J.atitud de J.as -
mismas, es sólo un requisito funcional indispensabJ.e, comprendido den
tro del. campo de J.a discresionalidad, para poder establecer el equiJ.i
brio dinámico que requiere una sociedad, generalmente sujeta a un des
envoJ.vimiento más o menos rápido, especialmente por J.o que corresponde 
aJ. tipo de sociedad contemporánea, afecta al impacto de los desarro--
J.J.os inusitados de la ciencia y de la tecnología modern~s, con las for 
malidades jurídicas que constituyen toda J.a organización estatal. -

Desgraciadamente, sieu_icndo el pensa.r.liento de nuestros auto
res, en eJ. Derecho Administrativo, se ha dado nrcferencia aJ. estudio -
de J.a patología administrativa, oJ.vid:índose de-las causas que la origi 
na.n; como si el análisis jurídico, por sí solo, fuera capaz de indivi= 
dualizar y afrontar los problemas administrativos que por su naturaJ.e
za sufren mutaciones consto.ntes. :Prisioneroc de loo euquemus y de los 
métodos, J.a aplicación irrestricta de naturaleza jurídica, difícilmen
te puede ampliar el objeto tradicional de sus estudios, en tanto que.
tratando con puras categorías jurídicas, establece una separación ta-
jante, entre realidad ~' derecho. 

Concepción lc'roductivista..- A diferencia. de lo que por lo ge
neral h;s!. ocurrido en L'uropc., el pensn.n:iento a.dr.1.inistr::::.tivo de los Esta 
dos Unidos, según ya lo henos mc~gionado en vnrius oc~sionez, está re=: 
gido b:5.sicamonte por unu. conco;>cion típicamente productivista., que nar 
te de la idea de la organización ue los negocios privo.dos, y del éxlto 
que alcanza.ron las escuelas que habrían do conducir a la. técnica de la 
administración, e implícitamente, a la conformcción cada vez más com-
pJ.eta, de J.as leyes que rigen a la Ciencia de la Achainistración. 

En virtud de que, ya en párra:i:·os anteriores hemos estudiado
con cierto detalle el 1:iovimicnto nroducti vista de corte nortear:ierioano 
en eJ. presente ca.so, sólo nos vamos a referir a. los caracteres esencia 
1es de dicho movimiento, bajo el punto de vista general que rige nues= 
tra tesis. 

Con este propós~~~. hemos de sefiala.r que J.a concepción pro-
ductivista y con el.la la ádministración científica., desde sus oríge--
nes J demostró di~erencias esenciaJ..es con los principios de 1a escueia
juridica, pues J.a actividad del. gobierno no podía asumir como único ~ 
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objetivo, la. .:maxim:i.za.ción del. prove.cho, aunque hu.bies e bastado u.na al.u. 
aión al. :fin pol.itico, p~a. que J.a admj.nistración quedase inequívocameñ 
te domina.da. por eJ. criterio de e:ficiencia, mediante.J:a :fijación· de oo= 
jetivos y de val.ores .a través de J.a norma jurídica. · 

· __ Aunque existe aparentemente una dicotomia entre PoJ.ítica y -
Ad.minístración, que establece el divorcio entre ambas discipJ.in.a.s, de
be reconocerse que, en reaJ.idad, el. probl.ema. se reduce simplemente, en 
el estabJ.ecim:i.ento preciso de J.o que debe entenderse como Ciencia de -
J.a Administración, como conjunto de verdades invariantes y J.a Técnica.
de J.a Administración, como forma de apJ.icar dichas verdades a :finaJ.i-
dades de tipo específico. 

De aquí que, para nosotros, seg¡Ui l.o hemos de estudiar más ~ 
adelante, J.a. sol.u.ción verdadera del. probJ.ema, debe buscarse en una - -
concepcion gJ.oba.J. de todo el. fenómeno social., visto a. través del máxi
mo de sus posibiJ.idades de optimatización, J.ogradas mediante una visua 
J.ización integral que nosotros trataremos de prospectar en el. estudio= 
de J.a Cibernética aplicada a la Adoinistración. 

Concepción Burocrática.- Bs muy probable que J.a burocracia -
como instrumento uedicauo, mediante J.a especialización de :funciones, a 
J.os asuntos de J.a administración, a.parezca, inevitablemente, desde J.a
época en que J.os problemas rel.o.tivos a la misma, por su 9ompl.ejidad -
tuvieron que ser delegados en "terceras personas. No seria de=siado -
exagerar decir que la burocracia aparece como una organización nacida.
a. lu sombra del Ca.meralismo y que, con el tiempo habría de convertiroe 
en uno institución social. que presupone u.na estructura jurídica que -
tiene sus orígenes en los m6s remotos tiempos. 

Sigu.iendo a nuestros autores, a continuación ha.remos la si-
gu.iente transcripción: 

11 •••••• En primer J.ugar, el término burocracia se usa común-
mente para indicar un cierto tipo de organización de trabajo en el que 
el aspecto jerárquico es el predominante, en este sentido pues, eJ. té~ 
mino es sinónimo de organización administrativa en gran escala ••••••• 

La cozú'usión de orden semántico se encuentra, pues, 
por todo un conjunto de interpretaciones de la propia palabra 
por ejem~1o, la ~ue usa el término burocracia refiriéndolo no 
ga.nizacion como institución, sino más bien a J.as personas que 
ponen y que·trab:3.jo.n en el.la ••••••• ". 

agrava.da 
como, -
a J.a or
la com--

. EJ. máximo profeta del. movimiento burocrático es el fil.óso:fo-
aJ.emá.n ~'la.X Weber, que ha establecido las bases para un estudio objeti
vo de J.a burocracia. Weber planteó el problema. de la burocracia desde 
el punto de vista de la organización social completa, considerándola -
como J.a institución que ha constituído y constituye hasta el presente
eJ. instrumento :fundamental. del progreso socia~ en el. munto occidental.. 
Gran parte ue sus observaciones, se inspiran ~n la institucionalidad 
de las ~orma.s admj.nistrativas de Alemania. 

Desgraciadamente, según lo hemos de examinar más ampliamente -
en J.íneas uosteriores, la burocracia, como un instrumento necesario -
dentro del-ser del estado, al. i~stituciona.1izarse y cobrar formas ext~ 
riotipadas, creadas con el proposi~o.de proteg~r,a.los compon~ntea de
la misma., ha producido ciertos mo~im:i.7~tos antiteti~os qu7, tienden 
a reducir la eficacia de J.a organizacion estatal., distorciona.ndo su --
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funciona.l.ismo al. punto de l.l.ega.r a formar un positivo 1a.stre que nece
saria. e irremedia.bl.emente, deberá ser reducido a.1 míxtimo, mediante una. 
reestructura.ci6n científ~ca. en e1 funciona.1ismo estatal.. · . 

Conoepci6n Política..- Sobre esta cuestión, entre otras cosas 
nuestros autores dicen: 

" •••••• Al.gL n. tiempo después de l.a. Primera Con:fl.a.grac-i6n Mun
dial., cuando crisis económicas y social.es hicieron má.s evidente l.a ne
cesidad de encontrar un remedio a. los tradicional.es e insu:ficien~es mé 
todos de 1a. a.dministra.ci6n de l.a cosa. pú.bl.ica., nueva.e escuelas de pan= 
samiento se ocupa.ron de dar l.uz sobre las compl.ejas relaciones entre -
instituciones gubernativas y ambiente. Dichas orientaciones observan, 
en su mayoría. una. actitud crítica. hacia. el pensamiento, reconociendo -
que el modo en que l.a.s dediciones administrativas se adoptan, de hecho 
no co:i.nciden siempre con 10 que 1os te:i-::tos consagrados de administre.-
c:i.6n enseñ.a.n. ••••••• 11

• 

De esta. forma aparece la concepción que nos ocupa., plantea.da. 
sobre la. ·.influencia. de los estudios ~olíticos relativos a. :problemas de 

··a.drilinistra.ci6n, como una ma.ni:festa.cion mera.mente ejecutiva. de las di-
rectrices políticas mediante una reva.l.orizaci6n de la. Ciencia. Política. 

·que venga. a establecer un sistemo. funcional que permita. el. ejercicio -
de la administración, con u.n sentido eninentemente teleol.Ó.gico. 

Siguiendo a. nuestros autores, se puede afirmar que este mov1:, 
miento comprende dos fa.ses, como sigue: 

" ••••••• La Primera, que aún reuudiando l.a distinción absolu
ta. entre pol.ítica. y administración, inteñta, sin embargo, establ.ecer -
los lÍmi.tes de los dos términos, considerando a la. administra.ci6n como 
parte integrante de la política., en su significado más general. ••••• 

En l.a segunda. fa.se hist6rica de l.a evolución de dichos estu
dios, aparecen 1os estudiosos de administrución, que llevarán el análi
sis en torno a la dicotcmía. tradicional entre pol.Ítica y administra.--
ci6n para demostrar el absurdo anterior. A este período pertenece el.
grupo más numeroso de cultivadores de la ~d~inistración. En los Esta
dos Unidos de América, cuando las actividades del Gobierno se reducían 
a un ueoueéio sector de toda la Econorr..ía. Nacional y eran escasas l.as -
disputaá :poli tic as, res9ecto a l.a na·turale'..:'a de las :funciones del. go-
bierno ••••• ~ o.parecía bien el.aro. .12 eslera de la respectiva influencia 
de la política y de lu udninistrución ..•.•..• 

Pero le. e:·:rieriencia del He·,-, Deal y los trastornos sociales -
conziciuientes a lu de;_:)l ..... Gsión econófilica de J..':;2S ~ <ies_pertaron en los a.m.~ 
rica.nos, el :interés por el c..spe:cto ad!ninist:r:-a-ti vo de lri o.e ti vi.dad de -
gobierno, g.ue ~e veía. como el único re1noU.io posible de la si -c.• . ..i.ación --
que se venia encin...a.~ ............. 11

• 

En realidad el ulan~eamiento de estu cuestión es sumamente -
complejo y sólo puede ser- claramente es·ta.blecido, cuando se toman en -
consideración, como antes hemos ya dicho, los hechos de que la admi--
nistración, como organización científica del trabajo, es sol.amente un
instru.mento técnico que permite resolver los problemas relativos a la
:formación de ias directrices públicas, que debe ser aplicado con vista 
a las finalidades del Estado y a 1a concurrencia de todas las demás -
cuestiones ~ue el mismo 1i7ne que reso~ver, 1a.s qu~,_por lo gene~a.1 
son eminentemente tel.eologicas y esenciaimente pol.iticas, de aqui que, 



J.30 

segú.n J.o hemos de examinar, cono repetidaoente :::ie ha manifestado antes, 
esta aparente dico~~mí~ ~iene una soJ.ución, por cierto fu.nuamentdJ.men
te científica, que co~auce inevitabJ.emente a J.a optimatización deJ. fu.n 
cionaJ.ismo estatal.- -

Concepción .P.sicosocioJ.ógica.- Aunque con posterioridad hemos 
de vol.ver a estudiar, baJo diversa denominación, lo que los autcres -
consideran, como la concepción psicosociolÓgi.ca, c.onsideraaos indisuen 
sable incluir desde luego u.na referencia a la misma., con el propósito= 
de .:fijar ciertas ídea.s sobre un ca.m:po tan baoto y ae:t·inido, como es el 
del comportamiento.humano en sociedad. Los problemas funda.mentales de 
J.as culturas y de -la<? ··civilizaciones ccmo culminación de las primeras, 
adquieren dimensiones críticas cuando los grupos humanos que las infor 
ID.a.2:!; 7 han crecido para adquí·rir una complejidad cada vez mayor, de - -
acuerdo con los idearios funda.mentales de dichas cu1turas y civiliza-
cienes, estructurados sobre las relaciones básicas existentes entre el 
hombre y la naturaleza. 

De esta manera han aparecido, como antes se ha mencionado, y 
como, con uosterioridad lo hemos de volver a estudiar, las llamadas -
ciencias del comportamiento cuyo tema. fundamental son las relaciones 
humanas. 

dicen: 
Sobre este particular, nuestros autores entre otra.e.cosas --

•• No se piense que el estudio de las relaciones huma.nas 
sea una cosa reciente y que represente, por tanto, una novedad en el -
campo científico. Las relaciones entre seres hu.manos, han sido objeto 
de-estudio desde el primer momento en que el hombre ha dirigido su pe:n 
samiento a la realidad que lo rodeaba, con el intento de conocerse me= 
jor a sí mismo. Sin embargo, las rel~ciones humanas no han sido em--
pleadas sistemáticamente como un instrumento de análisis y como medio
para el potencia.miento de la actividad directiva con anterioridad a -
J.os veinticinco afies últimos ••••••• ". 

Aunque estas experiencias realizadas sistemática.mente, han -
sido.enfocadas haci~~la concepción productivista de la actividad del -
hombre, los resuJ.tados obtenidos, han venido a demostrar con verdadera 
sorpresa, que la conducta humana debe ser materia de un estudio exhaus 
tivo, especialmente por lo que se-refiere a las disciplina.a administra 
ti vas. -

En reaJ.idad, el individuo en lo particular, así como en su -
calidad de componente de una organización social, representa compleji
dades importantes cuando se toma en consideración que, el hombre, a la 
vez que constituye una entidad psicofísica, ta~bién representa un ele
mento sociológico, en tal forma que, al examinar su comportamiento in
tegral, deben estudia.rae los factores comprendidos en los tres campos-

'implícitos mencionados, o sean el psicológico, el físico fisiológico y 
eJ. sociológico, tanto en sus caracteres individuales, como en su ínter 
acción mutua,. de manera que, a J.a postre J el comportamiento del hom--= 
bre, dentro del campo de la administracion, ab~~ca cuando menos tres -
tipos de conjuntos de valores que deben examina-·se aislada y coordina
damente, ubicados en los campos antes mencionados. 

tico.- De 
curso del 
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J.a confrontación de los diversos pens::=.ientos sobre J.a moderna Adminis 
tración,,,continuaremos con eJ. examen breve que venimos haciendo de ia= 
obra.·de Mosher yCimmino que considera.moa, según lo hemos enunciado~ a.n 
'tes, como una. de :Z.a.s primeras avanzadas en eJ. pensamiento contemporá:...= 
neo y revoluciona.río de la administración pública para., en su oportuni 
da.d, confrontarJ.a en su conjunto, con otros pensamientos anáJ.ogos, es= 
tructurados con nuevas ideas y, de esta forma, tratar de obtener nues
tra .síntesis· sobre sistemas de pensa=.iento relativos a J.a. adr:iiniotra-
ción. 

Consecuentes con lo anteriormente expuesto, aJ. examinar el 
canítuJ.o de J.a. obra. de nuestros autores, denomina.do La Administración
Pliblica. en su Ambiente SociaJ. y Po:Z.ítico, encontramos aprecia.c'iones y
conc:Z.usiones ,a.J.tamente interesantes, que procura.remos sintetizar y co
meñtar, en J.ineas subsecuentes. 

En tal virtud, a continuación vamos a transcribir eJ. sigu.ie~ 
te párrafo, como sigue: 

11 •••••••• La Administración Pública es parte integrante de J.a. 
actividad de gobierno y a. ésta conduce, en vía inmediata., su relevante 
contribución en eJ. intento de reaJ.izar los fines públicos generales. 
En cuanto taJ., se diferencía. de otros tip0s de organizaciones adminis
trativas •.•••• , a pesar de J.c. existencia de profundas analogías en J.os 
medios, en las técnicas y en J.as prácticas respectiva.mente empleadas.
Se deduce de ello, que buena parte deJ. conocimiento de los problenas -
de J_.,,_ adr:iinistrc.ción pública .:uedaría obstaculizado si hiciésemos abs
tracción de la filosofía política que impregna toda la actividad de -
gobierno •••••• "• 

Esta es una observación bastante interesante que puede tener 
varias interpretaciones, segÚn sea el sistema y método que se emplee -
para. ello; en la. inteligencia de que, sin duda, la más elemental es J.a. 
que se refiere al hecho de que, siendo la administración pública una -
actividad básicamente del estado, resultaría incongruente e imposible
concebirla como extraña a los fines del mismo, el que, por su natura.le 
za, según lo hemos examinado ya en la Primera Par~e del presente traba 
jo, es esencialmente teleológico de aquí que, en tal virtud, la admi-= 
nistración pública como tal, deberá estar impregnada, o lo que es más~ 
importante, sujeta a la fiJ.osofía política que informe la actividad -
estataJ.. 

Esto no significa, según lo hemos establecido ya con bastan
te amplitud, que la administración como ciencia, ·tenga que confundirse 
con la administración pública como técnica, o con la administración 
privada que, a su vez, como la primera, es esencialmente finalista; es 
decir, debemos de est~blecer con absoluta precisión que, la Ciencia ae 
la Administración, como conjunto de verdades, representa una discipli
na invariante a todos los fines, como ocurre por ejempJ.o con la Matemá 
tica, independientemente de que, sean J.os hombres, cuando J.a apJ.ica.n,= 
que la transforman en una técnica que adquiere específica.mente su ca-
rácter teJ.eológico o finalista.. 

Sin embargo, tomando en consideración que en J.a connotación
usuaJ. que sobre la administración en genera:Z., formu:Z.a.n J.os tratadis--
tas, especialmente por lo que se refiere a J.a administración pÚblica,
necesa.riamente J.a identifican con :Z.os ~inea del esta.do & inevita.b1emen 
te :Z.a inc1uyen dentro de los campos de J.a poJ.ítica.. -
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En realidad, considerada J.a adnti.nistración, como una. Ciencia 
deJ.. comportamiento y entendida a J..a CuJ.tu.ra, como eJ.. conjunto totaJ.. -
del. comportamiento de J..os grupos humanos, entonces hemos de concJ..uír,
con aJ.go que ya con anterioridad habíamos a.firmado, y ~ue consiate·en
que J.a administración, vista en su aspecto privado o publico, es un ~ 
contenido cuJ.turaJ.. 

Concurriendo parciaJ..mente con J.o anteriormente expuesto, 
nuestros autores, más adelante dicen: 

" •••••••• Así entendida, ·ia Adnti.nistración PÚbJ.ica va más 
aJ..J.á deJ.. ordenamiento jurídico adnti.nistrativo, supera J.os J.Ímites inme 
diatos de J..a relación de empJ..eo público, trasciende del. organigrama. -= 
oficial de este o aquél. ministerio; es aJ.go más que J..a suma. de reJ.acio 
nea humanas que surgen entre sus componentes y terceros, extraños a J..a 
propia organización. Comprende J..os contactos cotidianos que cada ciu
dadano tiene con J.os diversos organismos públicos, J.os servicios que -
de éJ.. recibe de J..as instituciones públicas, y así sucesivamente. Di-
chos contactos constituyen J.os comportamientos de vida asociada más -
frecuentes e importantes que el. particular, en cuanto miembro de una. -
colectividad organizada, observa normal.mente; eJ.J..o porque J..a autori-
dad adoinistrativa es un símbolo bastante concreto de J..a sociedad que
opera continuamente en nombre y por cuenta de éste •••••• ". 

Es decir, y en eJ.J.o hemos de repetirlo, J.a Administración -
PÚbJ.ica entendida en J..a forma tradicional., como J..a organización de J..os 
servicios estatal.es, debe ser eliminada de J.as nuevas concepciones so
bre el. Estado contemporáneo. Los viejos tratados de Administración PÚ 
bJ..ica que se r•3fieren a J.as organizaciones burocráticas, así como a -
J.os problemas de policía, etcétera, en nuestra opinión, resultan total. 
mente anacrónicos, para resol.ver J.a probJ..emá.tica que afrontan J.a moder 
na sociedad estata1. La Adr:linistración, en sus dos dimensiones de prI' 
vada y pública, en nuestra opinión, representa una nueva entidad que = 
viene estructurándose rápidamente a medida que J..a revolución científi
ca y tecnológica afecta, como está ocurriendo tan radical.mente, a J.a 
vida individual. y co1ectiva de J..as sociedades contemporáneas. 

4) .- Es·tructu.ra Técnica ~ Funcionalismo de J..a Or~ización -
Administrativa.- Eñ el estüdio dea ~structura y Funciona:tliímo de J..a
Orga.nizacion Aébíti.nistrativa, hay dos aspectos fundamental.es a conside
rar, que se refieren, el. primero, a J..o que nosotros entendemos como J..a 
Estructuración y Funcionalismo científico y técnico de la misma, y el.
segundo, por J..o que atañe al. aspecto jurídico correspondiente. 

Esta es J..a razóri por J.a incJ.uímos en este Capítulo J..o reJ.ati 
vo a J..a parte técnica de dicha Estructuración y Funcionalismo, dejando 
para el. CapítuJ..o siguiente, el. examen jurídico relativo. 

Siguiendo siempre a nuestros autores, Mosher y Cimmino, trata 
remos de resunir e1 pensamiento relativo de J.on mismos, incluyendo - = 
nuestros particuJ..ares puntos de vista para que, con posterioridad, ha
gamos J..as confrontaciones gJ.obaJ.es que hemos mencionado en J.íneas an-
teriores, siguiendo en e11o J.a tesitura del. presente trabajo. 

Estructuración de J.a Orga.nización Adnti.nistrativa.- Para estu
diar J..a estructüracion de 1a Orga.nizacion Administrativa, deben exami
narse ~reviamente, J..a naturaleza de J.o que se entiende por J.a misma, -
·a traves de sus elementos constitutivos y fina.J..idades esenciales, para 
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proaegu.ir, a continuación, con eJ.. estudio específico de J..as forma.a de
orga.nización de J..a Administración. 

·En. este pro~ósi to, vale la pena formuJ..ar un bosquejo de ·lo -
que nosotros propondriamos como J..a anatomía básica de la organización, 
partiendo de una a.nalogÍa conceptual, obtenida de la Teoría Matemática 
de J..os Conjuntos, cor~or~o a la cual, la actividad del hombre, qonside 
re.do individualme:r. ce ··::i su aspecto colectivo, comprende divers"as caiñ 
pos particul!:'.:.·...:s ao ;:....;c:i.:ín, a:fecto:::i a normas específicas que, en lo -= 
general, tienden a entrelazarse, para de esi:all!B.llera integrar la. tra-
yectoria conjunta de la mencionada acción individual o coJ..ectiva.. 

Ca.da campo, con su correspondiente norma de acción, nuede ad 
quirir una amplitud y complejidad diversa, según el ca.so, independien= 
temente de que, para un esqu.c::nu simplista, pueda ubicársele dentro de
J..as discipJ..ina.s típicamente psicoJ..Ógicas, económicas, políticas, etcé
tera., que en conjun~o informan el todo de la Cultura. 

De esta suerte, la Cultura representa el campo ~enera.J.. den-
tro del cuaJ.. ae ubican los campos particulares de la accion individual 
y coJ..ectiva. del hor:oh:re, en e J. entendi<lo de que, la norma. que rige a -
dicho ca.upo pr:..nc:L:::.Jal, afecta, directa o indirecta.mente, a los der.Jás -
campos particula.re~ menciona.dos. 

Si en el hombre o en los grupos fo=m.dos por conjuntos de in 
dividuos como éJ.., se buscan atributos que los identifiquen, es fácil = 
encontrar algunos que son característicos, por lo que respecta a. sus -
condiciones físico-psicológicas y morales, residenciales, geográficos; 
dentro de los rangos de su actividad, económicos, sociales, de prepara 
ción cultural, etcétera., con los que se puede integrar un cuadro de c~ 
tegorías susceptibles de ser agrupadas por sus caracteres de homogene~ 
dad, simultaneidad, coherencia, etcétera, y de esta manera, formar los 
campos de acción individual y colectiva, cuyo conjunto integra la vida 
del individuo o grupo humano de que se trate. 

En tales condiciones, es nosible encontrar una representa--
ción simbólica para cada uno de estos atributos, así como elaborar un.
tipo de :funcionalidu.d abstracta de los mismos 1 que podría ubicarse, -
como antes he~os afirma.do dentro de las teorias generales de los con
juntos matemáticos. 

Por la naturaleza intrínseca del presente traba.jo, en obvio
de una nrolijidad que considerar.10s innecesaria, sólo nos vamos a. ocu-
par en ia presento ocasión, cie encontrar los equivalentes a las normas 
fundamentales que rigen la for~~ción de co~oo grupos humanos, siguien
do el ·contexto de los autores que venimos comentando, en lo que eJ..los
denominan los elementos fundawentales que para nosotros equivalen a -
J..as normas básicas antes mencionadas, divididos en cuatro, cuyas carac 
terísticas, son la.-; siguientes: -

Elemento Activo.- Sobre este particular, nuestros autores, en
tre otras cosas dicen: 

" •••••••• El primero de los cuales hace referencia al aspecto 
activo de la organización humana y, más concretamente, consiste en las 
acciones de dos o más personas. De hecho, es quizá impropio hablar de 
individuos miembros de la organización, ya que el elemento Eiáencial de 
tal vinculación, no es el individuo entendido como persona., sino más -
bien J..a serie de actos que ~l 2J..eva a cabo, referidos a J..a organiza-~ 
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ción •••••• ". 

Es decir, dentro de un espacio dinámico J..imita.do, que cor~e~ 
pende a.1 todo cuJ..tura.J.. de un grupo de individuos, afectos a una. norma.
determinada., diga.moa un conjunto de científicos o de c1érigoa, conteni 
da en una serie de dia~osiciones normativas a.justa.das a un principio = 
genera.J.., J..a organizacion en e1 presente caso, ea la entidad que repre
senta. e1 todo de dichos agrupe.mientes con sus normas principa1 y secun 
darías incluidas, con ~as que se integra. un mundo concreto que repre-= 
senta un grupo de accion humana. 

E1emento a.sociativo.- Los autores comentados, sobre e1 part~ 
cular, agregan.: 

" •••••• El segundo eJ..emento funda.menta1 es-el víncu1o asocia
tivo, circunstaricia que permite la rea1ización de ac~os relacionados 
entre aí, y ej:¡,cutados según una relación asociativa •••••• ". 

Es decir, a.1 establecerse un sistema. normativo que rige.1a. 
constitución de un grupo, concomitantemente se impone un víncuJ..o de -
coherencia. en J..a acción, que a la postre se transforma en una fuerza -
de asociación, análoga. a 1a fuerza de J..a gravedad terrestre por e~em-
p1o, que mantiene unidos a. todos los coro:ponentea de 1a. orga.niza.cion, -
en tanto no se genere, dentro de la misma, algún o algunos prqcesos -
antitéticos, cuya na.tura1eza examinaremos en deta1J..e, al estudiar J..a. 
Teoría Cibernética., que tiendan a debiJ..itar el víncuJ..o asociativo, y -
a romper el estado diná.r.iico organizativo. 

EJ..emento de Coordinación.- Sobre esta cuestión, l.1osher y 
Cimmino sefia1a.n: 

" •••••• EJ.. tercer eJ..emcnto hcce referencia., a J..a·existencia. 
de una coordinación consciente y sistemática. de J..as·accioneo desarro-
J..1a.da.s, en ta.1 forma ~ue se excluya. el hecho de que puedan ser el fru
to de mera casualidad, accidentalidad o incidentalidad. En algún mo-~ 
mento de la creación de J..a organización, alquien tiene que haber hipo
-tiza.do y elaborado un plan dirigido a coordinar J..a.s diversas activida~ 
des, que han de ser llevada.a a cabo por distintos individuos y ésto es 
suficiente para hacernos suponer la existencia de un punto en el que 
mediante e1 poder de control, la coordinación pueda tener J..uga.r de - ~ 
hecho ........ . 

Por definición, establecido un sistema. de conjuntos entre1a.~ 
za.dos, contenidos dentro de un conjunto general que representa el or-
den normativo funda.mental, cada uno de loa conjuntos particulares, que 
da afecto al mencionado sistema normativo básico, y por tanto debe ser 
cong:ru.ente con é1, independientemente de que en ciertos aspectos partí 
cuJ..a.res de ca.da conjunto individual, haya zonas de congruencia o cam-= 
pos parciales de la.a mismas que se superpongan, como por ejemplo ocu-
rre, pongamos por case, en la ácción de loa organismos policiacos que
a.unque, dependiendo de diversas instituciones, están regidos básicamen 
te por un sistema. normativo unitario, establecido por e1 Esta.do o por= 
1a. organización principal correspondiente, sin ~erjuicio de que, la -
acción individual de ca.da conjunto, se entre1ac i en a.J..gunoa aspectos -
J..imita.dos de su campo de acción, sin que por elio se rompa la unidad -
general que para el ca.so representa. la coordinación consciente y siat2. 
íii.á.tica. de todos J..oa conjuntos particulares comprendidos en el conjunto 
genera.J... 

Cuando por razones particulares o específicas, se suscitan--
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divergencias en la acción particular de dichos conjuntos que originen
distorciones en J.os campos comunes de la. misma., e ·inclusive discrepan
cias con el. orden general establecido, entonces la coordinación desap!! 
rece y la organización tiende a destruírse. 

El.amento Final.ista.- De acuerdo con nuestros autores, tene--
mos: 

" •••••• El el.emento fina.l.ista del.a orgariización, es el. cuar
to el.emento esenci.::.l. e· nuestra definición, y de él derivamos que J.as
acciones huma.nas desa:r ·>l.l.adas en l.a organización están diria;idas a la 
real.ización de uno o m~s fines. Deberá, obviamente, tratarse de fines 
organizativos y na individuales de las personQs que componen la orga-
nízacion. Los :::·ines ora-anizativos, de hecl10-, rara vez coinciden con -
los objetivos personal.es de los miembros del. ente ••••• Por l.o ceneral.,
e1 fin de uno. organización encuentra su expresión en. un concepto abs-
tracto, producido por un cor::.pro!lli8o o por una equil.i orado. fusión cie --
loo fines de cada un.o de los cooponentes ........ 11

• 

El. probl.ema de los fines significa una condición fundamental 
de l.os seres vivos dotados cie poder de decisión y capacitados para dis 
cernir sobre el. probl.ema fundamental. de l.os valores, o lo que, expresa 
do de una manera compl.ete.mente simplista, representa para el.los 10 bue 
no y 10 mal.o. Bn tal virtud, todo conjunto o grupo de conjuntos huma= 
nos de acción, afectos a una norma fundamental o a un sistema de nor-
ma.s derivadas de l.a. misma., implica, inevitablemente, una razón de ser, 
de manera que, toda su estructuración dependerá de esta finalidad bási 
ca que, l.Ógicamentc, constituye una fuerza de cohesión que nunca, nece 
sariamente podrá ser identificada íntegramente, con l.os fines indivi-= 
duales de l.os componentes particul.aros de los grupos, y ni siquiera -
con ciertos fines colectivos de grupos po.rticulares., en ·tanto que, 
es precisamente el conjunto de todos J.os grupos, l.o quo representa la.
unidad a la ¡ue permanecen asocia.dos todos éstos con sus componentes -
respectivos 1 oientrD.a que, como ya se ha. a.punta.do 2_·ntcs, durante el -
proceno dina:nico de la organ.ización, no se genere lo. an.tí tesis que - -
tienda a debilitar esta fuerza de cohesión que aparezcan nuevos fines
más o menos di ver·gentes con los :primeros, que tiendan a producir una 
trans±"'ormación, en lo. eot:ru.c·turc.ción ceneI"o.l de los conjuntos. 

J\Tás adelante, al tratar cspecí:t'ica!nonte de J_a Cibernética. 
aplicada a l.a Ciencia de la Administración, nos volveremos a. ocupar de 
esta interesante cue;::;tión, con rns.:.¡oros d.cto.lles u e.:fecto de de.jar es-
clarecido er1 lo posible, ol U.i.no..o.isrno ~uo riGe lu. estructt.!..r[..lCion de la 
organización administrativa. 

Nuestros autores, resumiendo los cuatro elementos esenciales 
antes 1nencionado:::, entre otras cosas, dicen: 

" ••••••• Individual.izados así, 1os cuatro elementos esencia-
les de la organización, podemos fácilmente resumirlos en la siguiente
definición: la organización es aquel. fenómeno en el que l.as acciones -
de dos o más personas se realizan en col.aboración y coordinadas cons--

· ciente y sistemáticamente hacia la realización de un fin o de un con-
junto de fines •••••••• ". 

Mosher y Cimmino se refieren principalmente a las llamadas -
Organización Horizontal y Distribución del Trabajo y Organización Ver
tical con su.s componentes de Responsabilidad, Autoridad y Jerarquía. 
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Conscientes de la necesidad de reducir a sus esquemas funda
mentales esta.a cuestiones, en 1ínea.s subsecuentes solamente_, ha.remos un 
resumen SQ.scinto de la.a misma.a, con nuestros puntos de vista.·:correspon 
dientes, como sigu.e: ·' ,- .. · · -

Organización Horizontal.- Sobre este pa.rticu1a.r,"1os 'autores 
entre otras cosc<a, dicen: - - ,,',, - " 

" •••••.• En un pla,rio ideal horizontal, la. orga.niza.ci.ón se pre 
santa. en forma de distribución de individuos, de ca.pacida.des indivi--= 
duales, de grupos de individuos cuyas operaciones están dirigidas a 1a. 
rea1ización de un fin inmediato, capaz de conferir al grupo una. indivi 
dualidad muy pronunciada •••••••• ". -

De acuerdo con la. transcripción anterior, se infiere qu.e 1a
connota.ci6n de la orga.n.iza.ción horizontal, se refiere especialmente a.-
1os conjuntos que abarcan las actividades especí~icas del individuo -
o grupos de individuos, en lo que se refiero a los diversos grados de
especialización por fragmentación de la actividad huma.na, en campos -
ca.da. vez más reducidos, que vienen a convertirse en verdaderas fases -
de1 sistema general que comprende dicha. actividad. Es decir, si el -
objetivo funda.mental de una. organización de trabajo, consiste en la. -
elaboración de un determinado producto, dijérase por ejemplo, automóvi 
1es, entonces el campo general de actividad, comprende otra serie de = 
campos incluídoo den~ro del misoo, traslapados on su mayor parte, que
.se refieren a la elaboración de todos los componentes del producto. -
desde la obtención de los materiales básicos, 1a selección de los equi 
pos, la determinación de los métodos de producción, la capacitación in 
dividua1 o colectiva o por grupos del personal, y la organización com= 
pleta de una línea de ensamble o producción, que parta desde loseJ.emen 
tos primarios, hasta la distribución y venta del producto elaborado. -

Es evidente que, en tales condiciones, aparecerán u.n conjun
to de actividades particulares, cada una. de 1as cuales tendrá un conte 
nido y un grado de coherencia con las restantes, que requieren 1a a.pli 
caci6n de los métodos adecuados para. ser llevadas a cabo. -

El problema. de organizar estas actividades, mediante 1a ap1i 
cación de los medios adecuados, de la capacitación por habi1idades es= 
pecíficas del persona.1, su organización en grupos y su especialización 
por campos, comprende lo que se llama en general la Organización Hori
zontal y Distribución del Trabajo. 

En este aspecto, especia1mente por lo que ata.fle a la orga.ni
zacion fabril, el Taylorismo y el Fayolismo representan las escuelas -
más ao·corrida.s, en tanto que, el planteamiento de la problemática en -
1as mismas, es lograr loa óptimos de rendimiento del trabajo y del ca
pital empleado dentro del proceso de producción. 

El problema qu.e representa. la organiza:-.ión horizontal en la a.d 
ministración, comprende varios aspectos que, ::_.or s':- interés. y complej~ 
dad, constituyen a su vez, verdaderos campos especificos que en su co~ 
junto podrían ser inclusive exam;nados, bajo supuestos abstractos ta-
les como los que se refieren a. la. Teoria de los Grupos en el análisis
matemático moderno. No es nuestra intención ahondar demasiado en este 
importantís:Lmo tema, aunque, dentro de las limitaciones que sobre ex-
tensión del mismo nos hemos impuesto, resulta indispensable, la. formu.-

·1ación de ciertas consideraciones funda.menta.lea, que apunta.remos a. con 
ti:nua.ci6n. -
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En primer J.uga..r, es indispensabJ.e estabJ.ecer como premisa -
básica, eJ. hecho de que, J.a administración, como ya J.o hemos estabJ.eci 
do con ant~rioridad, estructural.mente está forma.da por J.a superposi--= 
ción funcional. y coordinada de J.a actividad del. hombre en ia realiza-
ción de propósitos específicos, especialmente por J.o que ae refiere a
l.a con.notación coJ.ectiva de dicha actividad. 

Ea decir, J. administración privada o pÚbJ.ica, tiene como 
contenido esencial, a J.a acción y conducta deJ. individuo -:,r de J.a orga
nización socj 8.l aJ. que eJ. :nismo pertenece, destinada a J.o¡p:-ar su super 
vivencia y los fines de J.a misma. -

De aquí que, aJ. habJ.ar de or~unización horizontal, dentro -
deJ. campo estructural. de J.a org::!.nizacion administrativa, nos estemos -
refiriendo, funda.mentalmente, a la acción hu.."!la.na real.izada dentro de -
J.as normas estabJ.ecida.s por la c·;lecti v:'..da.d a la c¿_u.e pertenece, táci-
tas o expresas, cu.yo conjunto rc2resenta el orden social, y ju.rídico,
como elementos substantivos del modelo cultural que rige a la mencio-
nada colectividad. Es decir, la organización adrn.inistrativa, en toda
su extensión y contenido, representa u.na forma de conducta, en J.a qu.e
su fundamento debe rastrearse en los antecedentes históricos de J.a co
J.ecti vidad respectiva y cu.ya validez depende de su. contenido científi
co, como su.bstratu.m verdadero de la uisma. 

La multiplicidad de la acción vital del humbrc y de J.a c;J.ec 
tividad a la que pertenece, que crece a medida que se incrementa ei -= 
caudal de conocimientos científicos y técnicos de a~uélla, representa

.una serie de campos de coherencia jerarquizada, segun J.o hemos estable 
c~do antes. en J.os que es posibJ.e descubrir normas de acción particu-= 
J.ar, que conducen necesa.riamen·te, al concepto primario de la especiali 
.zación y al análisis detallado de la acción a la manera de·como la coñ 
.cibieron Fayol y Taylor, principalmente. -

Este problema de la especialización representa en realidad -
un campo complejo que puede ubicarse en la actividad individual así -
como en la esnecialización funcion~l o de ~rt.lpO y examinarse a la luz
de sus fu.n.da:aCn~os lÓ8icoo y de un a.núlisis específico de sus elemen-
tos constitu~2vos. A continuación noootros procuraremos visualizarlo, 
siguiendo ciertas normas üe la lózica, correspondientes a la teoría de 
los conjuntos como an·tes indicamos, como sigue: 

En efecto, las ideas orib~nales de l2 concepción cientÍficn
del trabajo y de l8. orc;an:i.>oación de la producción, parten do un S"Ll.pue.e_ 
to fundamental que se rofiore a la opti1'1atización de los procesos pro
ductivos; esnocialmente en lo que atan.e a los de la rama industrial, -
mediante el 8.nálisis de los mis:tios ~r su descomposición en elementos -
su~cepti bles de ser meüidos y ajust~dos a patrones específicos, como -
ocurre por ejemplo. con el análisis científico del trabajo que hemos-
estudiado especia.~ ,ente, como ya se ha dicho antes, al referirnos a F~ 
yoJ. y a Taylor. 

Si dentro de J.a organización de una empresa particular o den 
tro de los J.ímites que comprende J.a acción jurisdiccional del Estado,= 
ubicamos todas aquellas acciones que en conjunto representan la capaci 
dad dinámica de los mismos, encontraremos entonces, la coní'~:;-mación de 
espacios dinámicos que podríamos denominar universos de accion o com-
porta.miento, constituídos por una mu.ltiplicidad de otros universos su.~ 
·aiternoa~ comprendidos dsntro de J.os primeros, traslapados unos con 
otros y afectos a normas específicas de acci6n, susceptibles de ser --
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examinados en términos del análisis matemático. 

Cada uno de estos universos a su vez, se encontrará a.fec~o 
a una. norma particular de acción, mientras que el con~unto de los mis
mos, estará regido por la norma resultante que hiperbo1icamente podría 
ser equiparada, a contrario sensu, con la norma jurídica fundamental -
del estado, partiendo del supuesto de que, es ésta, la que determina -
la forma en que tienen que realizarse las expresiones vitales del mis
mo. 

De esta manera, la anatomía de todo el conjunto procesal, -
como el que representa la empresa privada, el consorcio, o el Estado -
mismo como entidades administrativas, puede ser visualizada dentro de
una analogía simplista, a manera de una serie de movimientos de perso
nas y objetos realizados en el espacio en función del tiempo, en térmi 
nos de las normas de conocimiento que representan el acervo cultural -
en sus aspectos técnicos y de cultura general, respectivos. 

Para ~ue el conjunto en su totalidad, se opere en té~minos -
de aprovechamiento óptimo de los recursos disponibles contenidos en el 
mismo, es necesario e indispensable además, que cada uno de los conjun 
tos elementales que lo forman, operen de manera anáioga. y, concomitan= 
temente, que cada movimiento realizado pe~ el hombre directamente o a
través de los instrumentos de producción, se realice con el mínimo de
esfuerzo y el máximo de rendimiento. Este es el dilema de la adminis
i;ración privada y pública de las sociedades contemporáneas, que les im 
pone su supervivencia, ante un mundo cada vez más complejo en el que =
los recursos naturales destinados a la satisfacción de las necesidades 
del hombre, no se producen en la mi7ma proporción de aquéllas, de man~ 
ra que, ya las sociedades contempera.neas se encuentran, en la confron
tación de serios problemas derivados de este desajuste entre la pro--
ducci6n de satisfactores y el consumo de los mismos, circi.l.n.stancia - -
que, como antes se ha apuntado, obliga a dichas sociedades, a obtener
los óptimos de aprovechamiento en los procesos ~roductivos y de consu
mo J mediante el empleo de las más adecuadas politicas de administra--
cion privada y pública. 

Entre estas políticas, los autores que venimos comentando, -
Mosher y Cimmino, enfatizan con bastante amplitud, en relación con la~ 
organización horizontal en la estructuración administrativa, a aque--
llas disciplinas que comprenden a.la especialización, no sólo en el -
concepto limitado de tipo fabril, sino en su aspecto más amplio, que -
comprende una condición funcional. 

En. realidad nosotros, como lo hemos de apuntar más adelante
consideramoe que la especialización es sólo un aspecto, por cierto - -
mu.y importante, en la actividad individual y colectiva de la optimati
zación de los procesos que forman en conjunto el contenido de la admi
nistración privada y pública; pero heraos de afirmar enfáticamente ~ue
las sociedades contemporáneas, y por ende, la moderna administracion,
comprende otros aspectos no menos importantes que conducen a dicha op
timatización procesal, miemos que hemos de estudiar en sus rasgos prin 
cipalee, más adelante, dentro de este mismo Cap·'tulo y, en forma ex--= 
haustiva, cuando hablemos de la Cibernética apl.cada a la Administra-
ción. 

Por considerar de interés las observaciones señaladas por -
loa autores antes mencionados, a continuación, de una manera completa
mente esquemática y somera, vamos a ocupa.moa de loe rasgos principa--



139 

ias cie la. eo;:.eciz..liznc:ión9 en e~_::¡ cz.:__-.ec"tos po::=::ítivo y negativo. Para
e1 efecto, a-continu~ción, ha.remos algunas transcri~cione8 fragmenta-
rias, de 1a obra apunta.da de nueotro8 autores, como sigue: 

" ••••••• Una primera conoideración, en .Parte ya. apuntada, nos 
dice que eun grado elevado O.e especialización fo.:vcrece lo. colocación -
exacta de lo..s personas en un esquen2.. de orgc..nizución, aprovecJ:1a.ndo aJ.
má.ximo las respectivas capaciciudeo pro±'esionc.lec y clior:1inuyenclo, :por ~ 
tanto, los costeo. La se[;v...nt.io. consiU.er:..:.ción per.:::i ... ~e o.firmur que un al 
to ere.do de ea:_,eci.:-ili.z~cién l: .. :~ci:.: .. it;~ e~ tre:..b~;;o u.e í"orr..1ación :::;- adíes-= 
trD.J.-u.iento individual., el· rigido a. alcun~ar u.na mayor efic~cio. :proc..iucti
va.. Bsto ho.. consti tui·-J un elcr.:1cn·to i:1i.J:.~ortantísi:~:o en el de.s~rrollo -
indu.strio.1 de loa ú_l-ti1:ios a.~J.O.O, y cons·tit"L;.yc, todavíu., un Í·u.ctor muy -
im1}orta..nte 01-: 1Jor·1..o~o~ do e¡:tcr.sencic..., cuo.ndo se 118..ce, por tanto, nece
sa~io el cL.plco in.m.eüia·to de _persone..::;, !:Jin _poder ~.sper8..r el tiempo nor 
mal ele unrcnüizuje. Una tercera ccnnid.ero.ción, sien1.:::Jro fo..vorc..ble a ui1 
elevado 2;raüo üe esvcciulización intiividu~l se encueñtru en la mayor -
destreza y rapidez adquirida en le ejecución de operaciones sim~les -
y- lirai t::...:..d.~s, cr.1.. compurc..ci..Sn con :í..'uncioncs v~ri.:~d:::.s o compleja::>,. al me
nos h2..s..:..:;a cierto p'Ullto ••••••• ". 

Esto es ~or 10 aue se refiere a 1o. especia1ización indivi--
duul, ya que c::.istG, adeu.fs la g.ue atañe ::i.1 gru.:eo, misr.ia que en este -
caso, se denorn.ina especia.1izacion f>.;.ncional. r.10.s ade1a.nte trata.remos
sobre e::::ta ú.1tirna, para. ocu¡¡;a.rnos, inmediatamente, de 1os aspectos ne
gativos de 1a. ospecia1izacion individua1, consign.~dos por 1os a.utcres
mencion~doc, de asta maner2: 

" •••••• Contra un a.1to grado de cspecia1ización se encuentran 
en cambio, 1as razones siguientes. En primer lu13ar, e1 hecho de que -
1a esTJecio.liza.ción hace generalmente máo 6.ifíci1eo 1os prob1emas de 1a 
dirección. Resu1ta cada vez menos f~ci1 de1egar, coordinar, contro---
1ar, progra.ma.r. Se ha.ce rnenoo f1exib1e 1a utilización de 1a mano de -
obra, y a n1e.nudo se 11ace clc~cnU.er todo el proceso o·porei.tivo de la pre
sencia. o ele l~-~ c::...:..i.1_cicl:.::..cl C..e un solo c.::n:.ec:_:.:;..li3ta.. ...... Un.a segunda. y gr:::::. 
ve dif:Lcul·ta.d parece ser la que I;rovieñ.e el.e los prob~LeWE!.S 11.Ul:i.a..nos y d0 
18.s bajas de uoral ele c~uicn tr'-'.cu.ju., cuancio 1a espec::.:..:.:Lización a1canza 
un cierto ~ado. De hecl:o una e:-::ceciv<:.!. tendencis.. u. es:pecio.lizar hace
C::?.da vez r:i.;.s cle:r:1entales l~G í"unciones y los rncvi~;:.ientou de2- trabo..ja-
dor, así cor;-~o el ubt..lrri::.iento qLl.C se deriva U.e ello }JUedc h.acer el tra. 
bajo fatigoso :,r monótono. El anó.¡.isis de los e:t'ectoa .:.1ue lu especiaJ.:i 
zación lJrotluce en el :L"::i.c-~9r· 1:.u:r.ano en cuu..1-iuicr procer;o proc:J.uctivo, -= 
nos 1.;cr ... ivc u.:i.'i.r1.1.::..r, u..clcl:~~u queº-"- intlividuo en el tr:....i.b:.!.jo pierde, - -
con10 conoecuoncia de la ator.i.1ización de todu::; las operaciones que concu 
rren a forr.1ar el :proceso litisr.10, la satisfacción que deriva. Ci.e compren= 
der r1ue he. rcc.lizado algo Úti1, a1 tener une. visión de conjunto del -
proceso procluctivo completo .•••••• ". 

y 1o que es uá.s grave, según nuestro particu1ar punto de vis 
ta, consiste en que e1 hombre destina. todo e1 timpo dedicado a. su tra= 
bajo, a funciones que 1e impiden ejercitar su inte1ecto y desarro11ar
su capacidad creativa, 1o que, a 1a postre, a.1 través de1 tiempo, re-
presenta una seria. pérdida de posibi1idades de1 trabajador en 1o part3,_ 
cu1ar, y de 1a. co1ectividad en 1o genera1. 

Por 1o que atañe a 1a especia1izaci6n funciona1 o de grupo,
que hemos mengionado en 1Íneas anteriores, compren~e 19~ casos de ~a -
especializacion por oficinas, departamentos, orga.nizacion de traba.Jo -
por ramas, etcétera. Los factores que inf1uyen en dicho tipo de espe-
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ciaJ..ización, de acuerdo con nuestros autores, entre otros, son: 

. " •••••• EJ.. primero y probabJ..emente má.s importante factor que
nos permite comprender J..a razón de_ser de un.a cierta distribución ae _ 
:f'u.n.ciones en un. determinado momento histórico, está representado por -
el pasado, por J..a cultura, por la historia, por la tradición que ha -
p~ecedi~9 a ¿as.diversas f~ciones, tal y como existen hoy en la a.cimi
nistracion pubJ..ica ••••••••• 

En efecto, considerada J..a esueciaJ..ización como una función -
de la organización administrativa·, eviti.entemente que pertenece a un -
sistema, cuyas raíces tienen que buscarse en el pasado, que de u.na ma
nera u. otra evoJ..uciona, aunque siempre afecto al determinismo que J..e -
impone J..a. colectividad. Es decir, en J..a especialización :funciona.J.., -
debe entenderse la existencia de una. estructuración orgánica afecta a
una configuración coherente, que en múltipJ..es ocasiones, aparece rea-
cia y altamente conservadora, al punto de que, no obstante los progre
sos aJ..canzados por la Ciencia de la Administración y las técnicas deri 
vadas de la misma, forman letión las ad.;~inistraciones privadas y pÚbl:L" 
cae, de los estados con·tcmpor~eos, aferradas a procedimientos tra.dicio 
na.les o a normas impuestas por la costumbre. -

Sin embargo, J..os propios autores, nás adelante dicen: 

" •••••••• Es también verds.d, sin ei.:1bargo, que los rápidos ce.m. 
bios ocurridos en los ÚJ..timos aíios en las actividades y responsa.bili-= 
dades de la administración pública, imponen a las estructuras gu.berna
tivao, cap~cida.d de flexibilidad y adaptabilidad a. J..a situación exter
na. A pesar, pu.es, de J..a influencia de eotas fuerzas conserva.doras -
vinculadas con J..a traüición y la le~timación, es indispensable que -
J..os organismos gubernativos se adecuen a las exigencias dinámicas im-
puestas desde el exterior, si quieren perdurar •••••• "· 

Es decir, J..a administración considerada como u.n proceso di~ 
mico real, modifica contínuamente su contenido, dentro de etapas suce
sivas que comprenden J..os períodos de su evolución, de manera. que, con
eJ.. transcurso del tiempo y por efecto de su propia capacidad evoJ..uti-
va, J..lega a adquirir fisonomías particulares diferentes a. las origina
J..es. 

Sin embargo, lo má.s importante de esta dinámica transforma-
tiva, debe buscarse en las fuerzas generatrices que impu.J..san la vida -
individuaJ.. y colectiva y, con ellas, im~lícitamente, a todos los ele-
mentes constitutivos de la Administracion. El hombre, y el ser socia.J.. 
de que forma parte, como entidades energéticas dotadas de moviJ..idad -
vitai; afectas a trayectorias congruentes o incongruentes, si se les -
juzga., de acuerdo con un determinado sistema. de normas de estru.ctura-
ci6n organizativa, quedan en todos los casos, afectas a J..as leyes fu.n
damentaJ..es de J..a optimatizac~6n, por la ~plicación de los principios -
universales que expresa J..a fisica a traves de ~us J..eyes del menor es-
fuerzo y máximo rendimiento. 

Es por ésto, que además de J..a especialización individual o -
funcional, deben buscarse en la estructuración de J..a org.:µiización admi 
niatrativa, los verdaderos desideratums de J..a misma en términos de J..os 
aJ..udidos óptimos :funcionales que, hemos de voJ..ver a examinar con mayor 

. ampJ..itud, má.s adelante. 

Organización Vertical.- Sobre este particular, los autores -
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a.:L formuJ.ar J.a introducción deJ. Capítu1o respectivo, dicen: 

." •••••• Después de haber examina.do e1 aspecto horizontai deJ.
organismo adininistrativo, determinab1e a través de 1os criterios de -
división deJ. trabajo y de 1as funciones, es necesario pasar aJ. exe.men
de la segunda dimensión de esta representación est~tica ideal; se tra
ta del aspecto verticrl, del que üeriv~n las responsabilidades asumi-
das por los cliversoG . radas ad:.1inistrut;ivos. J::n su o..snecto d:i.n~· .. ico _ 
J..a jerarquí:::. represer.L. ... a aquel aspecto de le. v:Lda. n.dr.:iini.stra.tiva más ~
conocida bajo el nombre de delgación; delegación de resuonGabilidad y
deJ.ega.ción de autoridad, delgación de funciones y deleg~ción de pode-
res •••••• EJ. supuesto principal sobro el que deccansan los uarágrafos _ 
que siguen a continuación, se encuentra, concret~mente, en-juzgar que
e1 elemento esencial O.el aspecto vertical de cual,_uicr organi~ación es 
la responsabilidad que, en un nictor.1a üe:,:ocrútico, constituye el conte 
nido y la fuente de la autorid:::i.d ••••••.• ". -

Es decir, adem::s de los elem::ontoc que l,or conjuntos c;>r~~Z§:. 
dos, ajustados a normas específicas que rigen la conduc·t;a del .ino..iv.i-
duo o de los individuos como factorec del uroceso o procesos adminis-
trativos, existen las jerarquías con±"orr.1e a las cuales, estos proce--
sos dependen unos de otros, traslapándose la mayoría de los casos, - -
para formar un todo general común, representado por el espacio normado 
que constituye al ~sta.do mismo. 

Esta jerarquización de J.os procesos, cuando es entendida en
- términos deJ. ejercicio de la autoridad, mediante la imposic~ón de la 
responsabilidad, para ubicarla dentro de los campos del deber ser de 
la conducta., 1lega. a constituír un verdadero siot~ma. que visto en su 
conjunto, re~resenta la estructu~a de la org~nización vertical de la -
administra.cien. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se concluye que, -
la organización vertical, se ubica básicamente en la estructuración de 
un orden 1 que parte de la jorarquización de la orGanización horizontaJ. 
en funcion del ejercicio de la ~cutoridad, como un oe¿;undo momento de -
las secuencins de optirno.tización :1ue i1::..ponon ·t;odos los procesos orga-
nizativos. 

ción 
ción 
tras 
va. 

FuncionaJ_isno de la Organización Administrativa.- La connota 
que noso-i;ro::: cni;o..r:1os ernpleando por lo que ros}>ecta a la denomina::" 
de :funcicnaJ.icmo de ln. orgL..niza.ción .::::.d1:iinistrativa en lo que nues 
autores lla.n:o.n, el proced:i::ücnto de la organización adr.1inistrati::" 

En su introducción a la in:i.rte relativa al inismo, Mosher y -
Cimmino, agreg-an: 

" ••••••• Después de haber fijado las líneas esenciales de la
estructura de la organización administrativa, según la preva.lente mi-
sión anatómica, dádacri las página.o que preceden, será oportuno pasar -
ahora a una breve exnosición de la fisiologÍa de este tipo de organiza 
ción.. ~ -

Nos interesaremos, en consecuencia, por la actividad de pro
gramación, por J.a actividad presupuestaria, y con carácter má.s generaJ. 
por J.os cirterios que presiden la eJ.ección o decisión en J.a administra 
ción, p~a examinar después aJ.gunas característi?~ª pro~i~s de ~a co-= 
municacion como sistema. y como técnica de J.a accion adm.1n.istrativa •••• 
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Se tr:ita, po:!'." ccnsi¿¡;uiente, ele exai::ina.r el proceder de J.a. A-ª. 
ministración •••••• ". 

Si J.a administración renresenta une. uctitud dinámica deJ. hom 
bre o de J.a coJ.ectivida.d reaJ.izada dentro de u.n siste:r.:ia. normativo de = 
carácter jurídico simpJ.emente funcional, regido por fuerzas que noso-
tros consideramos vi tales y que, como 10 henos a.firnc.do con ante.riori
dad, se encuent:!'."an ubicadas dentro de conjuntos norma.dos que a la pos
tre, se circunscriben en un espacio noma.do general, que representa a.1 
i!:sta(¡o, resul"~a evidente que, dent;ro de une:. ccnce¡;ción ideal de tan 
complejo fenómeno, oe imponga. la necesidad de establecer normas que ri 
jan precisamente el uspecto dinámico del mismo y que, de una manera -= 
sintética podrían circunscribirse a tres cuestiones fundamentales sefla. 
J.ada.s por J.os autores, en lo que eJ.los cieno:1;.inan modelo ideal y que -= 
son' eJ. plan, J.a acción y el efecto. · 

De esta manera, se puede pensar en una secuencia que los pro 
r.>ios autor9s seflo.1a.n. y que cc1:1r>rende la nrovam.ación, J..a decisión~ J..a.
comunicacion, eJ. presuuuesto y las relaciones publicas. 

Consecuentes con el pJ.an didáctico antes señaJ.ado, a conti-
nuación trataremos de cada uno de estos aspectos, en J.a forma má.s es-
quemática, propugnando por enmc.rcarJ.os, dentro de la concepción gene-
raJ. y tesitura de nuestro trabajo, como sigue: 

PROGR.A¡,:LACION.- Sobre este punto, nuestros autores sefiaJ.an: 

" •••••••• La descripción anaJ.ítica de un esquema raoionaJ. deJ. 
urocedim:iento administrativo inevitablemente 118.J!la la atención deJ. es
tudioso, sobre un elemento que es quizá el más indispensable entre -
cuantos intervienen en el eoqueza. mismo: trátase de la programación, 
entendida como proyectación de objetivos, de proi.r-ama.s específicos y 
de todos J.os diversos elementos de la orga.nizacion •••••• 

La pro.:;;ra.mac:i.ón ••••••• es para nosotros, ante todo, u.n proce
so menta1. IncJ.uso en su forma má.s e1ementa1 J.leva consigo eJ. conoci
miento de factores externos aJ. yo y una cierta medida de vaJ.oración y
correJ.ación de taJ.es factores. La mente humana, por consiguiente, es
e~,primer instrumento indispensable de cualquier actividad de progra.r.:if!:_ 
cion ....... . 

Programar no es 10 mismo que predecir, aunque aquéJ. que pro
grama. deba inevitabJ.emente considerar la existencia de determinados -
vaJ.ores de predicción, que incJ.uyen J.a propia: actividad •••••• ". 

En reaJ.idad, J.a programación debe ser entendida como una di~ 
cipJ.ina que tiende a regir la acción futura de J.os individuos en 10 -
particuJ.ar, o de J.os grupos en conjunto, basada. en eJ. conocimiento de
ciertos eJ.ementos fundamentales, relacionados con las posibiJ.idades de 
dicha acción, en J.os diversos aspectos que comprenden el contenido de
J.a misma.. 

De esta manera, J.a programación resuJ.~a. una secuencia que -
comprende cuando menos, una primera etapa de co.,ocimiento previo, con
forme a J.a cuaJ., el espacio se revierte en eJ. tiempo, como lo hemos -
a.firmado como tesis fundamentaJ. de1 presente trabajo a1 referirnos a -
J.a teoría del conocimiento, para, convertirse en categorías de1 pensa
miento que, una vez organizadas por eJ. mismo, ti~:r:;¡.den a i:iu ye~ a ::eve.!: 
tirse hacia e1 espacio exterior, mediante J.a accion del individuo, aq-
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ción que a su vez se descompone en deo etapas, una de proyección pro-
piamente dicha, que corresponde a J.a program~ción de la acción en su -
forma. más eJ.ementaJ., y otra, a la elaboración de todos los planes e~e
cutivos respectivos. 

Es evidente que, la program~ción co~o proceso mental, presu
pone un acervo de conocioientos :::i.finos y coherentes, rel~tivoa a un -
cami=>o o ca.r:ipos detern1inG.d.oo, que ciebcn ser examinados, confrontados y
vaJ..orizados, para con elloG ·oosterio~::icnto forrn;;.-:..r un s:L~:;tc:-.. 10. que viene 
a constituír ei lJrocr~:.-.. ::11.0:::0. 

Si dentro de J..os conjuntos q_ue :L'or1:10.n el contenido de la ad
ministración, en sus uspectoc priv~do y público, es posible cncontrcr
una norma ::1ue cct'.3..blezca la. congruencia de loo c1is:l10G, para. l!:!. rea.liza 
ciétn de un fin determin:ido, la. subordinación de U.ici"!os elc:1:..entos con-=
juntales a la estruc·turo. impuesto. r)or la norma de re:ferencic, represen 
ta el proceso ccr..:!.cterístico de lz. j)rogro.m:ición. Bn rocil:L:l:::i.d, la idea 
de valor postulo.da por los o.utore:>s, sólo ~ouedo tener uno. connotación -
de senti<J..o ético finalis·t8., cuo..nclo se r-eficrc os1)ecíi.'icc..L1cnt0 o. J..a. ac
ción del poder público y~ por consecuencia, a los elementos de la acliai 
nistr;::i.ción pública. En re::!lidu6., ba.j o nues-tro !>a.rt.i.cular punto de vis 
ta, 1a prosramac:Lón es ajena a tecla finaliclo.d de con"~enido é-tico, aun= 
que, en todos los cC!.sos, es evidentei.:1ente Í

0 ina.list8.., indepenclienten1en
te de q_uo, se estructure y funcional.ice, en t6rr:iinos de secuencias 
causa.les determinística.s, esto.blecida.s por los elenentos dinár.~icos con 
los que ~e conforma. 

:i::n tal virtud, la connotación de v~loración antes postulada, 
se refiero exclusivamente a. la confrontación entre los propósitos y -
las consecuencias de las acciones que integran los procesos programa-
dos. 

Cuando estudiemos la parte relativa a la Cibernética, que -
comprende el análisis de los siste:>mas, va.mes a. ampliar más la connota
ción del procedimiento de proe;rama.ción, partiendo de un esquema. eJ.emen 
ta1 cuyos elooentos básicos son: programación, decisión, instrumenta.-=
ción, ejecución y efecto, con=fronta.ción del efecto con las metas pro-
puestas originales, para encontrar el error o diferencia. que puedan -
ocurrir entre los fines y las realizaciones, con vista a reajustar las 
secuencias de decisión, instrumentación y ejecución, q_ue permitan redu 
cir tales diferencias y así sucesivamente, hasta lograr que las :~ismaS 
se conviertan en valoren míninos ace~tablen, en cuyas circunstancias -
los sistemas de acción -orogra.mados, alcanzan niveles a.1tos que se anro 
xima.n a la optimatiza.cion. - -

En la actualidad, la Ciencia. y la Técnica con·t;emporáneas, 
aplicadas a la a.doinistra.ción, perBiten la e1aboración de programas 
ajustados a. principios de predicción y probabilismo. 

DECISION.- Todo proceso administrativo culmina, inevitable-
mente,_ 9on un sistema de decisiones que representan el substratum de -
J..a aocion. 

El aspecto decisorio en l.a. administración, es una. consecuen
cia de J.a programación, cuando ésta ha sido conducida a 1os ámbitos di 
námicos de la acción. En ella están contenidos dos momentos principa.=
J.es, según se trate de verdaderos sistema.a o procesos decisorios o de
reso1uciones toma.das cotidiana.mente, sobre J.a marcha misma. de J.os a.COE, 
tecimientos administrativos, con criterios que, por J.o general en am--
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boa casos son diferentes, pues mientras que, todo sistema decisorio __ 
representa u.n estudio po2:"Jilenoriza.do de a.l.terna.tivas con vista a los he 
chos, en J.as decisiones cotidianas, el. fundame~~o·:g~~eral.mente .. de ;ia.s= 
mismas, es de natural.e za. empírica.. · · -· · ·. 

Aunque ambos tipos de decisión tienenimport~c':isi'."aiia.io@i, _ 
por l.a na.tura.J.eza misma. del. tema que venimos -estudia.ndo>y-;: ;por::-ia.- for
ma. en que se ha desarrolla.do, considera.moa más :importante enfat:i.za.r a
l.as dec:i.siones s:i.stematizada.s. 

Sobre este particular, l.os autores, entre otras cosas, di---
cen: 

11 
••••• Se sost:i.ene que el. procedimiento de formación de las -

dec:i.siones administra.t:i.va.s, comporta necesaria.mente, una rel.ac:i.ón l.Ógi 
ca, y por el.io·consciente, entre el. f:i.n que se pretende real.izar y los 
medios que se piensa empl.ea.r paru tal. fin. Una decisión relativa al -
fin o fines a alcanzar puede incluso prescindir, en vía de hipótesis,
de l.a. val.oración relativa a l.a existencia o no de medios idóneos pa~a
realizar los fines predeterminados; pero el.lo no significa. ~ue el. pro
cedimiento a través del. que se llega a l.a el.ecc:i.ón del. fin, no sea ló
gico y consciente, debiendo necesariamente el. sujeto decidente pl.an--
tea.rse el. probl.ema de l.a instrumental.idad del. fin preelegido a la vis
ta de los fines superiores, únicos que han determinado en él. la necesi 
dad de decidir entre l.a pluralidad tle al.ternativas •.••••• El.l.o sirve-= 
para precisar, o más exacta.mente circunstanciar, el. carácter de racio
nalidad impreso en una decisión, especial.mente si es de naturaleza ad
m:i.n:i.strati va. ••••• ; conforme al. razonamiento seguido hasta ahora debe-
mos deducir necesariamente que l.a racionalidad de una. decisión se en-
cuentra en l.a medida de lógica diocrimincción y anál.isis de medios a -
disposición en relación al fin o fines a al.canza.r, independientemente
del. hecho de que tal.es fines sean o no racional.es ••••••• ". 

Visto el. probl.ema. desde otra perspectiva, que intencional.man 
te pretendemos introducir de una vez, para acercarnos cada vez más a = 
l.a Teoría Cibernética y de Optimatización ~ue hemos de exa.=ina.r más -
adelante, l.os procesos ad;:;linistrativos pueden ser considerados como -
las formas a través de las cual.es se onera.n transformaciones entre re
cursos disponibles y final.ida.des espec~ficas, en términos de un progre. 
ma previamente establecido, de ~anera que, dentro de las secuencia.a -= 
administrativas, determina.dos conjuntos de val.ores, son revertidos a -
otros que satisfagan los fines propuestos prev:i.a.mente. 

Es evidente que, son el.amentos fundamental.es del. programa., -
l.os fipes y los medios, por los cual.es los ~rimeros pueden ser al.canz!! 
dos, de manera que, en cierta forma, el. programa. representa l.a rel.a.--
ción funda.mental. de transformación del. proceso a.dmin:i.strativo, tal. - -
como la hemos postul.ado en el. párrafo a.nter:i.or. Si por l.a natural.eza.
compleja de los procesos administrativos, el. programa. entraña. al.terna
tivas de acc:i.ón, éstas impl.ican un campo dec:i.s~r:i.o que en todo caso -
queda regido por los resul.tados, dentro de un concepto de,optimatiza-
ción de los mismos. 

Esta optimatiza.ci_ón se basa compl.etamente, en un concepto -
probabilístico, de manera que, las decisiones que deban ser tomadas en 
la resolución de al.tenativas, en todos l.os casos tienen que represen-
tar el. máximo de probabil.idades de ser l.as correctas. Esta cond:i.ción-

" impl.ica, ~ue l.a.s decisiones administrativas, deben de sustentarse en -
informacion objetiva, convenientemente organizada, dentro de sistemas-
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adecua.dos, para ser aprovechada en el cálcuJ.o de probabilidades, inde
pendientemente de toda otra consideración no racional. 

En términos generales, cada sistema. de organización adminis
trativa., o para ser más explícitos, cada. conjunto de sistemas adminis
trativos pa.rticuJ.a.res comprendidos dentro de uno de carácter genera.J.,
se encuentran afectos -:i. una norma básica que en el caso más genérico,
está representada. por ~l orden jurídico esta.tal., y a un sistema de nor 
mas originadas en aquélla., que en conjunte constituyen la trayectoria= 
fundamental del. Esta.do u organización administrativa. de que se trate.
De esta norma o conjunto de normas se originan las trayectorias de ac
ción y conducta de los componentes de la organización, mismas que pue
den ser ubica.das en el tiempo y en el espacio y que, en todo caso re-
presentan los límites hacia los cuales deben acercarse los sistemas de 
cisorios correspondientes. Es decir 1 las decisiones como nosotros ia.S 
entendemos, son eminentemente de ca.ra.cter racional y, por consecuencia 
no pueden ser toma.das en forma caprichosa. o al a.zhar 1 puesto que, por
su estructura :::nisma., forman parte de ca.r:ipos deterministicos estableci
dos de los que, no pueden escapar. 

Sin embargo, existen as.r-ec-~os empíricos y éticos en J.a deci
sión administrativa., que nuestros autores exarainan en su obra., que, 
por considera.rJ.os de importancia y por su validez objetiva., hemos de -
examinar a continuación, como sie;ue: 

" •••••• Barnard, desuués de haber examina.do los motivos y J.as 
manifestaciones de una decision a.d:..:inistro.tiva., cree individual.izar -
dos :¡;ia.rteo en lo. =turaleza. del ambiente dentro del cual madura esa de 
cision, una correspondiente a la. sunm. de los factores materia.les, físT 
cos, circunstancias, y en todo c:.;.so objetivamente existent"'s, y otra.= 
concerniente a los uroblcma.s de orden ético o más exacta.mente, a. J.as -
manifestaciones de contenido fina.lístico ••••• Esta. última. parte del. a.m 
biente tiene el poder de dar significa.do y alma. a. la parte que hemos = 
denomina.do suma de J.os fo.atoros ma.tcria.les. En este clima maduran las 
decisiones administrativas, y en este clima lo que ca.ro.eteriza. y dis-
tingu.e tales decisiones O.e le;.s de c::.i.r-:.cter individual. De la existen
cia. de un UI!lbiente decisor·io, por así decir, se i;u.ede e:-ctraer e1 con-
venci:niento de que l8.s decisiones a.cl;:;1inistra.·tiva.s sean el fruto de a.de 
cua.da.s técnicas, de convenientes procesos menta.les de naturaleza. es--= 
tricta.mente organizativa. ••••• ". 

Es decir, en la transcripción anterior, se involucran los -
dos campos, dentro de los cuales se realiza. la vida del individuo y de 
la coJ.ecti vidG.d, car:1pos que comprenden, como ya lo her,1os examina.do en
líneas. anteriores,· J.as dimensiones típicamente objetivas y en cierta -
forma de naturaleza. física de a.obas existencias, y las que se ubican -
en J.as dimensiones del espíritu, especialmente en aquéllas de la moral 
y de J.a justicia.. 

Ya J.o hemos a:J:irma.do con anterioridad, que la. administración 
no obstan.te que representa. el contenido mismo de J.a. actividad organiza. 
tiva. del individuo o de la coJ.ectividad, realiza.da. dentro de un siste= 
ma. nrogra.mático de medios y de fines, tenemos que convenir, ajustándo
nos-a nuestra propia. tesis, que el. contenido fina.J.ístico de dicho sis
tema, tendrá como meta ulterior, alean.zar J.a. realización del. Derecho -
como instrumento de la Justicia, considera.da. ésta como el desideratum
tota.J. y definitivo de J.a. vida del individuo y de J.a. coJ.ectivida.d. 

Las consideraciones contenidas en el. párrafo anterior, nos -
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conducen, inevitcblcrr.ente, ~ l~ ncceoidud de incluír, dentro de nues-
tros sistemas raciona.les de ontit:lC.tización u.d~iniotro.tiva, los fíncs -
éticos de la misma, independientemente de que, éstos generen ciertaE -
formas antitéticas que conducen forzosamen·te, a la necesidad de ser 
corregidos en forma más o menos empírica. Bl 1';mpirismo aparece así -
como continGencia y no como sistema en la inteliGencia de que, bajo -
nuestro punto de vista, tendrá que ser elimina.do totalmente en el fut~ 
ro. 

CO!.IUUICACIOI·: .- Los uutorcs que hemos venió.o comentando, des
tinan un capi tu1o de su obra. a. la Comunicación y Procedimiento .i1.dmini~ 
trativo, hablando de ellos, entre otras cosas, de esta manera: 

" ••••• La función principal a.sumida. por eJ.. sistema de comuni
cacion, como tejido conexivo de la. entera organización, nos peruite -
una aproximación, si no una identificación del sistema de que tratamos 
con el de autoridad. Acertadamente, alt;Ún. autor (Barnard) ha conside
rado que los cangles de comunicación deben, ba.j o ouchos a.specto.s, ide!!_ 
tificarse con los canales, o las líneas, de autoridad. Bsto hace ne-
cesa.rio subrayar otra vez la. diferencia entre aspecto estructural y -
aspecto dinámico de la organización: la comunicación es a.lgo que corre 
J..a autoridad es algo que permanece, que queda a.ferrada. a una estructu
ra, manifestándose, a.l menos en condicio::::>es norma.los, a través de la.
relación jerárquica. Bajo este aspecto 1 la comunicación es instrumen
to para la. autoridad, :i;iara. la. tra.nsr;1ision del poder; y aún vista de -
este modo, la distincion es evidente, puesto que el medio no se identi 
f~ca co~ el fi~, sino ~ue, ~ lo sUL~o, se adapta. a él, a.suoiendo una -
fisonomia. particular •••••••• 

En realidad, lo que ocurre, es que toó.o espacio norma.do, se
gún la terminología que hemos venido empleando, afecto a. un determina
do contenido y formo. de autoridad, qu~ en ta.les circunstancias repre-
senta a la nor:na mioma., produce dentro de sí, una situación de desni-
vel, que genera la. acción dinámica. entre sus diversos componentes, la.
que puede ser concebida en <;érminos de símbolos o de un forrr..a.lism.o 
adecuado, que en conjunto vienen a constituír, un J..enguaje. 

Es decir, la administr:oición supone un flujo y refJ..ujo de - -
eventos relacionados entre sí, expresa.dos en términos coherentes, inde 
pendientemente de que, los elementos administrativos, se encuentren -= 
agrupados, como antes se ha. dicho, en conjuntos relativamente homogé-
neos pero que, como tales, y al for1na.r parte de sistemas más complejos 
tengan que entrelazarse, mediante la. aplicación de las formas adecua-
das o de J..os simbolismos correspondientes que permita taJ.. traslape o -
identificación parciaJ... Así por ejemplo, las disposiciones gubern.amen 
taJ..es deJ.. Poder Ejecutivo en la. rama de Hacienda, forman un conjunto = 
afecto a una. o a un sistema de normas deriva.das de la norma constitu-
cional, que obliga. a los componentes del Estado, por ejemplo, a contri 
buír con aportaciones adecuadas al sostenimiento del mismo; a.hora. - -
bien, este sistema de normas, constituído por un conjunto de leyes y -
reglamentos que se ejercitan a través de una organización, tienen que
ser conocidos por los individuos afectados que a su vez forman eJ.. con
junto o conjuntos que genéricamente podemos den0minar como causan.tes -
a los impuestos estatales. En tales condicione,_, tendrá que formuJ..ar
se un sistema de comunicación y un lenguaje adecuado, para que, las -
autoridades hacendaria.s cumplan con su cometido y los causantes .con el 
que a ellos J..es corresponde, comunicación y J..enguaje indispensable - _ 
como instrumentos de la. organización administrativa estatal. De mane
ra semejante se pueden establecer otros muchos ejemplos por los cuales 
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se viene a demostrar que, el concepto de comunicación, dentro de la -
administración tanto privada como púb1ica, implica varias ideas conno
tativas, que de un.a. manera. muy sencil1a pueden resumirse como sigue~ 

1a..- La existencia. de dos campos que pertenecen a. un mismo 
sistema de diferente polarización, como por ejemplo, cuando se trata. 
de una. zona agrícola. de producción y de otra zona consumidora, entre 
ia.s cuales existe una. polarización posi·tiva. en la primera. y una. po1a.r.!_ 
za.ción negativa. en la segunda, que imponen la existencia de canales -
comerciales que la.s pon ···c:.n en contacto, a efecto de c1ue los productos
de 1a una, sean consum:i .os por la. otra., a ca.:nbio de una corriente in-
versa. en valores monet~.ios por ejemplo; 

2a.. - La. existencia de un sistema. de normas ·~,r de los lengua.-
j eS adecuad.os para t.;.ue se pueda establecer la comunicación entre dos -
campos diferentemente polariza.dos, como ocurre por ejemplo en el caso
del Fisco que cobra. y el causante que paga., para los cuales, se puede
considera.r a.l acreedor como de polarización pos:i ti va y al deudo.r come
de polarización negativa, cunsistienüo el sistem~ de normas en ·1os - -
instrumentos que esta.b1ecen 1a. relación entre los dos campos, y e1 len 
guaje, en los términos en que debe entenderse 1os componente~ de uno -
y otro campo; y 

3a..- La. existencia de un sistema general de normas y de un -
lengua.je también más amplio, que permita la comunicación entre los di
versos componentes de una organización administrativa., a.sí como la rea 
1ización de 1a.s funciones a.dr.1inistrativa.s correspondientes. -

Es claro que, todos estos e1ementos, pueden ser considera.dos 
y a.demás 1o son, como va.lores cultura1es, de manera. que, para cada. or
ganización política. y social o para. ser más específicos, para ca.da es
ta.do, existirán los sistemas adecuado:~ de comunicación e imp1ícita.men
te de procedimiento administrativo. 

Sobre este particular, nuestros a.u·tores, entre otras cosas,-
dicen: 

" ••••••• AJ.gun.o ha definido e1 concepto socio1ógico de cu1tu
ra. como una suma de significa.dos disímboJ.os transmitidos a. través de -
ias generaciones; en otros términos, cultura no sería tanto 1a. SUD.a. de 
tradiciones y val.ores socia.les cuanto J.a. transmisión de J.os mismos la
que equival.e a decir que cultura es comunicación. Aquel.lo que no es -
comunica.do pierde significado, y aquél. que no puede comunicarse con -
sus propios semejantes, por cual.quier impedimiento sujetivo u objeti-
vo, termina por perder J.a. noción de sí mismo. Para el individuo, por
consigu.iente, J.a. comunicación es J.a ese~cia de la.,personaJ.idad, ei f~ 
da.mento sobre el. que se basa la forma.cion del ca.ra.cter y de J.a concieE,_ 
cia". 

Es decir, nuestros autores conciben el. significa.do funda.men
tal. de J.a comunicación, como un fenómeno de la cul.tura y a ésta como -
un conjunto de val.ores simbólicos transmisibl.es. La realidad es que,
J.a Cultura es concomitante a J.a existencia. del. ser huma.no, con el. que
se identifica en el proceso del. conocimiento que nosotros hemos anal.i
zado a.1 principio de este traba.jo como J.a. conversión de1 espacio en ei 
tiempo, y J.a. reversión de1 simbolismo producido por dicha conversión -
hacia el. exterior, por l.a acción de 1a vo1untad aei hombre; por J.o que 
J.a. Cul.tura, evidentemente, es esencia1mente un fenómeno dinámico y por 
por tal. motivo, susceptib1e de ser transmitido, independienta~ente de-
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por otra parte, cuaJ.quier vaJ.or cuJ.turaJ. representa a su vez, un fenó
meno que se ubica dentro deJ. espacio y deJ. tiempo, formando parte de _ 
uno o varios sistemas simbÓJ.icos, de suerte que, dentro de J.os mismos
puede ser totalmente ubicado, sin que con eJ.lo pierda su esencia vi--
taJ.. 

Es decir, J.os vaJ.ores cuJ.turaJ.es como símboJ.os, por ejempJ.o, 
de organizaciones sociaJ.es y políticas pretéritas, s6J.o tienen signi-
ficaci6n en cuanto son interpretados por generaciones subsecuentes, de 
man.era que", J.a representación simbóJ.ica es diferente para ambas orga.ni 
zaciones, porque en todos los casos, está expresada en J.enguajes dis-= 
tintos. 

Nosotros hemos estabJ.ecido como un principio fundamentaJ. de -
J.a teoría de nuestra tesis, la posibiJ.idad de reaJ.izar confrontaciones 
entre los diversos eventos anáJ.ogos , en J.a búsqueda de vaJ.ores perma
nentes que constituyan J.os residuos definitivos cuyo acervo, vendría -
a constituir un tipo de CUJ.tura permanente y universaJ.. 

Cuando entremos en materia respecto a1 estudio de J.a Ciberné 
tica, voJ.veremos a estudicr eJ. problema. de J.os J.engu.ajes y de J.a comu= 
nicación, como eJ.ementos fundamentaJ.es de la administración, tanto pri 
vada como pública. -

. EJ. Presupuesto y su Procedimiento.- Por considerarJ.o intere-
sa:nte1 a·continuacion, hacemos una transcripción parciaJ. de J.a intro-
duC.cion al capítulo respectivo de nuestroo autores, de J.a manera si--
gu.;:te;mte: 

"• •••••• La pre_:gi.isas conceptuaJ.es de la actividad de progr~ 
ción, tratadas en e1 capituJ.o precedente, nos permiten ahora exa.minar
bajo J.uz diversa una de J.as actividades auxiliares más indisuensabJ.e -
e importante para la. organj.zación r.ioderna: la de la preparac'ión de los 
estados de previsión. La historia de la civiJ.ización humana enseña. -
que todo cuanto hoy se incluye bajo el nombre de presupuesto tiene orí 
genes muy remotos ••••• Con el afianzarse de nuestra civiJ.ización, la ac= 
tividad deJ. presupuesto ha acrecentado mucho más la importancia de su
papel y su historia no es ciertamente de las más monótonas ••••. Sorpren 
de, por e110, que sólo reciente~cnte haya sido posible desarrollar con 
ceptos sistemáticos en torno a lo ~ctividad del presupuesto; al princ'í 
pio, la Economía PoJ.ítica se interesaba del presupuesto únicamente en= 
el aspecto fiscal y de J.os efectos acarreados por el sistema impositi
vo a la Economía general, y sóJ.o más tarde -para ser exacto, en J.os Úl 
timos 30 años- J.os estudiosos de J.os probJ.ema.s económicos han manifes= 
tado una marcada tendencia a estudiar el otro aspecto de la actividad
de ·pre·supuesto, el que concierne al empJ.eo de J.os ingresos del l!:stado • . . . . . . . . ,, 

Es evidente que, Presupuesto y Estado, representen entidades 
concomitantes en J.a misma relación, que restr~ctivamente podría esta-
blecerse entre e1·ser y el deber ser. Si al 0stado se le considera en 
su aspecto formal, como un orden jurídico establecido, cuya finaJ.idad
básica consiste en lograr J.os fines específicos de su estabJ.ecimiento
o creación, bajo este aspecto, eJ. Estado pÜede ser considerado, como -
un sistema deJ. deber ser que, al complementarlo con la materia misma -
que lo constituye, forma.da por los entes reales que esquemáticamente -
hemos designa.do en su forma más eJ.ementaJ. como un pueblo y un territo-

· rio, así como una comunidad formada por tradiciones históricas, étni-
cas, y de coherencia política y económica, entonces, la relación entre 
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ambos entes, s6J..o puede J..og:ra.rse a través de J..a. Administración PÚbJ..ica. 
que, en su contenido forma.J.., está constituída. por un sistema genera.J.. 
de normas, y en su conteriido rea.J.., par eJ..ementos físicos que, dentro -
de J..os cuáJ..es, eJ.. más importante es eJ.. presupuesta.J... 

En. rea.J..idad, no es concebibJ..e J..a operancia. de una administra. 
ción, sin que eJ..J..a. cunnte con J..os elementos necesarios para exteriori= 
za.rae y convertirse ec una. realidad fáctica, elementos que, en reali-
dad, son J..os recursos de que la misma. dispone para ejercitar su acción 
positiva., recursos que a. J..a. postre, constituyen su presupuesto. 

Si el presupuesto se integra como es bien conocido, ~or la -
contribución económica de los miembros de la comunidad, y con el se in 
teg:ra. un ~a.trimonio de formación periódica. y cíclica, destinado a la = 
reaJ..iz.a.cion, como antes se ha repetido, de los fines esenciales del --

.Estado, resulta evidente que, independientemente de las consideracio-
·nes técnicas que hayo. necesidad de tomar en cuenta para conformarlo y
a.dministra.rlo, existe un contenido verdaderamente importante, que con
siste en estimar al presupuesto, como el instrumento más eficaz de que 
dispone la administración, para enea.usar la vida del Estado, para ba-
J..ancear los diversos probJ..emas de tipo económico que se plantean en J..a 
vida del mismo, para contrarrestar acciones nocivas que se generan en
eJ.. seno de J..a vida colectiva y, así, en una enumeración que puede ser
proJ..ija, resumiendo, para darle sentido dentro de la realidad positi-
va., a J..c vida deJ.. Esta.do. 

El presupuesto por otra parte, puede considerarse, y lo es -
en realidad, un sistema no solamente regu.J..ativo, sino jurídico de la -
adm:Lnistración de los recursos del Estado, según se puede resumir de -
J..oc puntos sefia.la.dos por los autores, al referirse a su categoría. ló~ 
ca, como sigue: 

" •••••• En. orden a. es·ta. función, eJ.. presupuesto: 

a).- Suministra J..a. base jurídica para cualquier gasto pÚbJ..i-
co; 

b) .- Proporciona. el esquema necesario para. J...a. contabi1i.dad 
estatal y la responsabilidad con·ta.bJ..e; 

c).- Ha.ce posible el reexa."llen sistemático de J..a.scopera.ciones 
internas desde el punto de vista de la eficiencia y de la economía.; 

d).- Facilita la d~legación de responsabilidad y a.utorida.d,
tanto sobre el plan operativo como sobre el financiero, ofreciendo a.d~ 
má.s · J..oºs medios para un control desde lo al to ••••• ". 

Es ésta. la razón ~e porqué el presupuesto que surte efectos
de ley en todos los esta.dos, debe ser discutido y aprobado por J..os or
ganismos legislativos, quienes, en todos los casos, como representati
vos de J..a voluntad nacionaJ.., o como avala.dores de la voluntad guberna
mental en los regímenes totalitarios, deben decidir sobre J..a. forma en.
que se integre y se aplique en bien del Esta.do, los recursos que el -
mismo a.porta, para su sostenimiento y proyeccion. 

Como lo hemos de estudiar más a.deJ..a.nte, y de a.cuerdo con J..o
sefia.lado por J..os autores, la idea del presupuesto ha evoluciona.do noto 

·riamente en los últimos años, para cambiar ae los sistemas rígidos, -
hacia las formas fundamenta.les, en su integración y ejercicio. 
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Re1aciones Púb1icao.- A medida. que 1a comp1ejidad de 1a a.dmi 
nistra.ción se incrementa., por 1a mu1tip1icidad de factores que ínter-= 
vienen en 1a misma; aparece un nuevo campo que pau1a.tina.mente ha veni
do adquiriendo una re1evancia. progresiva, y que gen8rica.mente se 1e de 
nomina de Re1aoiones PÚ.b1icas. -

Das Re1a.oiones PÚb1icas, que en 1a a.d.r.'linistra.ción contempo-
ránea., están integradas por todo un contenido de principios y forma.s,
cuya fina1idad es esta.b1ecer e1 puente adecua.do entre e1 11a=do púb1i 
co, formudo por 1es poroon:.i.o que inó.ividua.l o colectivamente forman 1a 
entidad po1ítioa. y los organismos administraüivos, son parte integru.n
te de 1a administración y, como ta1es, deben ser exa.n::.inadas. 

Sobre 1a natura.1eza de 1a.s !nismas, nuestros autores, entre -
otras cosas, dicen: 

11 
•••••• Las relaciones con eJ.. !JÚblico no ci.eben, sin embargo,

ooncebirse de manera vaga. y genera.1, dado que forman ~arte de t_oüo e1-
procedimiento ad!ll.nistrutivo, y representan una funoion de toda la. or
ganización. Pueden y deben represenüc.r un sector específic_o O.e aoti-
vidad administrativa, una. parte esencial O.e 1a. actividad directiva; 
deben de adquirir carácter técnico dentro de 1a organización y proou-
ra.r detectar e1 fondo de 1as relaciones entre administración uÚblioa y 
ciudadanos •••••• Los Órganos de la administración pública. rea1lzan, a. -
través de la actividad l1ai:ia.da. de Relaciones PÚb1ica.s, un cierto núme
ro de operaciones casi todas de un grado técnico elevado; por ejemp1o, 
intentan mediante técnicas adecuadas, detectar 1as necesidades del pú
blico, conocer su intensidad, informar oobre los medios estab1eoidos 
para su satisfacción y, sobre todo, se preocupan en todos los medios a 
su disposición, de 1a educación moral y oivi1, que constituye uno de -
1os presupuestos éticos de las instituciones púb1ioa.s.... 11 

Nunca. como en 1a. presente época, los individuos considera.dos 
aislada.mente, y las propias organizaciones, habían necesitado tanto de 
encontrarse in:f"orraaclus, de 1as corrientes eencra1c>s y específicas afee 
tas a 1a. oonó.ucta del ser socia1 que e1 ~stado o 1a Comunidad Interna= 
ciona1 representan, debido a que como antes oefia.1ába.mos, 1a. prob1em.áti 
ca deriva.da de 1os extraordinarios avances de 1a Ciencia. y de 1a. Téo-= 
nioa contemporáneos, han comp1icudo exageradamente y mu1tip1ioa.do a. 1~ 
vez, a 1os proceso~ vita1es, socio1Ógioa., po1ítica y económicamente -
considerados y, con é11os a. 1as s~ouenoias administrativas, de manera.
que, e1 mundo aotua.1, a~arece co~o un torbel1ino, en e1 que cada quien 
tendrá que buscar su derrotero, que no siempre puede d.eter1:1i=r con -
sus recursos propios, por fa1-~a de conocimientos a.decuacios de 1a vi--
sión conjunta y particu1ar de 1as cosas, en 1o que a.ta.fíe a 1os ca...-npos
privados de 1a. acción oo1ectiva. Es aquí precisamen-~e, en esta encru
cijada., en 1a que aparece 1a necesidad de orientar, de enea.usar, de di 
vu1gar y en genera1 de resolver, sobre 1as trayectorias, mediante sis= 
temas adecuados que compendia 1a discip1ina de Re1aoiones PÚ.b1ioas. 

Es deoirJ las rc1aciones púb1icas, representan 1a a.ctividad
de 1a Administracion, que 1a encausa y 1a. vincula., otorgándo1e sentido 
y coherencia adecuados, en el campo oomp1eto de su rea1ización. 

3.- La Moderna Administración Científica 
Herbert A1exan er Simon imon examina. a. a a. minie ra.cion, ajo
e1 punto de vista de lo que é1 denomina, e1 comportamiento ~dministra
tivo, como e1 estab1ecimiento y rea1izació~ de procesos y ~eto~oa cuya 
finalidad específica., tienda a 1ograr 1os optimas en 1as finalidades 
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que rigen 1a acción combinada entre grupos de hombres. 

En ta1es condiciones, nuestro autor ubica e1 prob1ema funda
menta1 en 1a administración, dentro tle 1os ámbitos de 1a conducta de -
1os individuos, especía1mente cuando se trata de agrupa.i::llentos co1ecti 
vos, en 1o que atafie a 1a acción de la vo1unto.d en 1a. toma y ejecución 
de decisiones. 

En ta1 propósito, son problemas que Simon resue1ve, 1os que
se refieren a la no..tu.r:2.leza :::.isma de la or¿;~:Lzación c.d1ninistrativa. y
a su re1ación con el ce- .. nortamiento de1 hombre, basa.do en juicios de -
va1or y juicios de deci8ión propiamente dicha. 

Sobre este particu1a.r, a.1 referirse a 1a. toma y ejecución de 
dec~siones, nuestro autor sefia1a.: 

" •••••• Es evidente que 1a tarea física reai de 11evar a cabo 
1os objetivos de una organización recaen sobre 1as personas que se en
cuentran en el nive1 más bajo 6.e 1a jerarquía adl!linistra.tiva •• • : • •. 

Es igua.1mente claro que las personas que se encuentran por -
encima de ese nivel operativo, en la jerarquía administrativa ••••• des
empefian también un pape1 esencial en el cumplimiento de los objetivos
de J..a orga.n:i.zación .•••... 11

• 

Ec decir, para. Simon, la organización comprende, básicamente 
dos niveles estruct-ura1es, uno de natura1eza operativa y otro, jerár-
quica.mente superior a.1 primero, cuya función es, en Ú1timo. insta.ncia,
decisoria. 

Respecto a la e1ección y comporta.miento, el autor dice: 

" ••••••• Todo couporta.miento imp1ioa una. selección, conscien
te o inconsciente, de determinadas acciones, entre todas 1as que son -
físicc.men·te }:JOS:l ble e, para el que actúa y _;;a.ro;. a.que11as personas sobre 
las cuales éste ejerce influencia o autoridad ••••• En muchos casos, el
proceso selectivo consiste, siEplemente, en una acción refleja establ!:_ 
cida •••••• 

En otros casos, la selección es producto de una compleja ca
dena de actividades, 11anada.s a.ct;i.vidades de "planificación" o de "di-
seño 11 

•••••• 
11

• 

De a.cuerdo con lo anteriormente transcrito, el comuorta.mien
to del hombre comprende, una.escala jerarquizada,_cuyo nivel-inferior, 
son los actos de tipo ref1ejo y, e1 superior, aquellos de máxima raci~ 
na1idad. 

En ta1es condic~ones, 1a acción de 1a voluntad queda afectaª una jerarquización aná1oga, que depende de lo que puede entenderse -
como va1orización y hecho de la decisión, para utilizar los mismos téE_ 
minos de Simon. Dentro de una jerarquía de las decisiones, habría que 
pensar, solamente en aq~é11~s que implican un jui~io_de valor, que CO!!; 
duce a un concepto de :finalidad, de manera que, siguiente al autor, 
se puede decir: 

" ••••••• E1 concepto de :finalidad implica la noción de una je 
rarquía de decisiones en 1a que cada paso hacia abajo consiste en al-= 
canza.r las metas expuestas en e1 inmediato superior. E1 comporta.míen-
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to es finalista en cuanto que se gu.ía por meta u objetivos generaJ.es;
es racional. en cuanto que dicha alternativa que J.J.evan aJ. cumplimiento 
de J.as me~as previamente seJ.eccionadas..... · 

Aunque en J.a decisión no tenga. J.uga.r J.a integración conscien 
te o deliberada de esas finalidades, debe tomarse nota de que, por io= 
general., se real.iza de hecho u.na integración ••••.•• ·• ". 

Es decir, J.as decisiones implican J.a•existencia prev:i.a de -
val.ores reJ.at:i.vos y homogéneos entre los cual.es se forma. una o varias
aJ.ternativas que vienen a substantivar el. criterio decisorio que, en -
todo caso, comprende u.n juicio, simple o complejo, empírico o racio--
naJ., cuya consecución es inevitable, en atención a que forma parte de
l.a naturaleza misma. de J.a diná..~ica vital. del. individuo. 

AJ. referirse eJ. autor a J.a toma de decisiones en eJ. proceso
administrativo, entre otras cosas, dice: 

" ••••• La actividad administrativa es actividad de grupo. Las 
situaciones senciJ.J.as son conocidas donde u.n hombre proyecta y ejecuta 
su propio trabajo; pero tan pronto como una tarea crece hasta el. punto 
de que exige el. esfuerzo de varias personas para reaJ.iza.rJ.a, ya es ne
cesario desarroJ.J.a.r procesos de aplicación de esfuerzo organizado a J.a 
actividad del. grupo. Las técnicas que facilitan esta aplicación son -
J.os procesos administrativos. 

Debe hacerse notar que J.os procesos adoinistrativos son pro
cesos decisorios: Consisten en segregar determinados elementos en J.as 
deci.siones de 1.os uiembros de J.a organización y establecer procedimien 
tos regulares de organización para seleccionar y determinar estos eie= 
mentos y para comunicárselos a J.os miembros a quienes afectan ••••• -

La.a decisiones que J.a organización elabora .,ordinariamente 
para el. individuo: 

J.).- Especifican su función, es decir, el. al.canee genez:a.1, 
y J.a naturaleza de sus deberes; 

2).- Asignan autoridad, es decir, resuelven quien tendrá po
der en J.a organización para tomar nuevas decisiones que afecten al. in
dividuo, y 

3 ) .• - Establecen tantos lím:i. tes a su facuJ. tar de .e;tegir como
see.n necesarios para coordinar J.as actividades de J.os distintos indivi 
duos d.e J.a organización ••••••• ". • · -

Si decidir es, como ya antes se ha afirmado, seleccionar al
ternativas, J.a decisión tendrá, c·omo se incluye en J.a transcripción, -
no s6J.o J.a especificación de J.a :función administrativa, sino J.a forma
en que ésta debe ser establecida y real.izada a través del. ejercicio de 
J.a autoridad y deritro de J.os J.Ímites adecuados. Es decir, toda deci~ 
s:i.ón administrativa, implica de hecho, un campo de acción poJ.ar:i.zado Y 
limitado, en J.o que concierne a_J.a facultad de coordinación de J.a act~ 
vidad que dicho campo implícitamente representa. 

De aquí, es fácil. pasar, como J.o hace eJ. autor, a los conce.:12 
toa de orga.nizacion horizontal. y vertical. en J.a administración, en el.-

· supuesto de que, J.a primera, se refiere particularmente, a J.a orga.n:i.Z!!; 
ci6n del. trabajo, mientras que J.a segunda, comprende J.a especial.iza---
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ción tomada en eJ. sentido del ejercicio de J.a autoridad, con relación
ª J.as :funciones decisorias entre J.os di versos eJ.em_entos· que compone:ri -
a.l sistema, administrativo. 

De esta manera., el autor examina. J.a. coordinación, como J.a·-....; 
parte de J.a. organización que comprende la armonía. en .J.a. acción-.conju.n
ta, J.a pericia deriva,'la. de la especialización; y,_ la_:responsa.bilidad --
como J.a antítesis de a. autoridad, no en eJ. sentido disolutivo, sino'
cua.ndo el concepto de~ orden y del cumplimiento del deber, se genera.n
en eJ. individuo mismo. 

Sobre este particular, al referirse Simon a.J. equiJ.ibrio de -
J.a. organización, entre otras cosas dice: 

" •••••• Puede pJ.antearse a. continuación J.a. pregunta. de porqué 
acepta eJ. individuo estas influencias en la organización, porqué a.ce-
moda su comportamiento a. las exieencia.s que la organización J.e presen
ta.. Para comprender de que manera el conportamiento del individuo se
convierte en u.na parte del sistema del comnortamiento de la orga.niza.-
ción, es necesario estudiar la relación entre el móviJ. personal deJ. in 
dividuo y J.os objetivos que orientan la actividad de la. organización.:-
• ....... . 

Es decir, J.a. organización, corao lo hemos venido afirmando en 
múltipJ.es ocasiones, representa. un ca.rapo jera.r~uiza.do de acción y, 
para. ser más explícito, en términos de la Teoria. de los Grupos, a va.-
rios de éstos, afectos a. distintas normas de conducta., que se tra.sJ.a.-
pa.n pa.rcia.1.mente y que, en conjunto vienen a. representar la unidad to
tal deJ. organismo administrativo. 

En un espacio cerra.do dentro del cual se ubica la orga..niza-
ción tota.J., el equiJ.ibrio dinár~ico de la misma, dependerá de J.a. inter
reJ.a.ción que existo. entre la.o diversas normas de conducta. de los gru-
pos, de manera. oue, a la pos·t;re se :f'oma unu secuencia cíclica en el
proceso de a.cci6n recíproca de ¿stos, como ocurre por ejemplo en el -
ca.so planteado por el autor, al hablar de los empresarios, los empJ.ea
dos y los clientes. Si los eur;resa.rios represontan el primer grupo, -
cuya norma funda..~ental que los impulsa ~ la acción es la. ganancia. eco
nómica, en el que el ·trasJ.ape con los e:r.pleados se opera a través de -
un conjunto de relaciones decisorias, en el supuesto de que el grupo -
de los e:i.~plcaa.oo tiene como nort=1a de su cona.uc-ta, la obtención de los
sa.la.rios, prestaciones, etcétera., coc.;pensativos a su trabajo, entonces 
el tercer grupo, viene representado por los clientes y traslapado con
los dos grupos anteriores a. través de las relaciones comercio.les esta
blecidas por la compra de los produc·tos a. cambio del dinero que pa.gan
por los mismos, indepcncliente101ente Cb que, tanto el segundo como el ter 
cer gru90 mencionado, tienen sus propios campos decisorios, formados= 
nor conjuntos de alternativas que han de tomar en la realización de -
Sus actos. De esta m~nera, los tres grupos aludidos, aparecen dentro
de una trabazón orgánica que constituye la org-cl.Ilización de producción
y venta, típica de una. empresa. industrial, dentro de la cual, como es
fáciJ. percibir, se registra una secuencia cíclica y periódica entre em 
presar1os, empleados y cJ.ientes. -

Se dice que esta orga.nizáción dinámica., se encuentra en esta 
do de equiJ.ibrio, cuando es susceptible de su.pervivir. 

. Los problemas de J.a Teoría Administrativa. Clási'?ª• que han -
sido aceptados universalmente, merecen ciertas consideraciones especi~ 
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1es que juzgaooc conveniente forou.1ar con base a. 1a. Teoría. de 1os Ren
dimientos Ma.rgina.1es, que posteriormente hemos de vo1ver a. estudiar en 
e1 momento oportuno. 

Estos ~rincipios a.d.m:ln1stra.tivos acepta.dos, de acuerdo con 
1a. re1a.ción que de 1os mi.s:::.os·ha.cenuestro'a.utor, son 1os siguientes: 

".~.· ••• Entre 1os "principios" más comunes que aparecen en 1a. 
1itera.tura. administra.ti.va., tenemos: 

1:.- La eficiencia.-- administra.ti.va. se incrementa. -con· 1a. -espe-
ciaJ.ización de tareas entre 1os e1omentos de1 grupo. 

2.- La eficiencia. a.dr.J.inistra.tiva se incrementa disponiendo -
1oé miembros de1 grupo en una. jerarquía determina.da.· de autoridad_~ 

.- . · .. - __ '._,' 

3. - La eficiencia. admi.nistrati va· se incrementa reducieridó- e1 
a1ca.nce de1 con-tro1, · en:-un -punto cualquiera de 1o. ··jerarquía., a .un·-núme 
ro pequeño. ·._- · - · . - - _-::·e¡··?·•·,·-•: -

4.- La eficiencia a.d.m:lnistra.tiva. se i~crementa. agrupando a - · 
1os tra.ba.judoros, para. su control, de a.cuerdo con: 

a).- La fina.1ida.d; b) .- E1 proceso __ ;: c) .- La.-"c1iente1a., o -
d)_ •. - E1 1uga.r •••••••• "• 

Ya en 1ínea.s anteriores, he:r:ios es-trtld:la.do a.1gu.n.os de estos -
principios, bajo di versos aspectos. E1· autor 10s estudia. .-asímismo, ba. 
jo su especia1 punto de vista., encontrando que, en 1o gene.;c-a.1, no pue= 
den ser considera.dos como normas a.bso1utas en e1 proceso a.d.ministra.ti
vo 1 en atención a que, imp1ica.n siempre, una. condición de dua.1idad im
p1icita o explícita, que p1a.ntea inev~ta.b1emente, a.1ternativas deciso
rias, segt).n los ca.sos. 

Así por ejemplo, el autor entre otras cosas se pregunta, ¿en 
qué proporción tiene que aumentarse 1a especia1ización, de manera. que, 
ésta a. su vez produzca un aumento en 1a. eficiencia?. · De manera a.ná1o
ga.1 al referirse a1 principio de la. eficiencia., basa.da en una jerar--- • 
quia determina.da. de autoridad, que cu1mina. en 1a. 11a.mada. unidad de man 
do, el propio autor encuentra., que en algunos aspectos, este principio 
es incompatible con el de 1a. especia.1ización, por 1o que, en ta1es ciE_ 
cunsta.ncias, se presenta. una. a.1terna.tiva. entre ambos principios. De -
igual forma, en cuanto al principio que se refiere al incremento de 1a 
eficiencia. admi.nistra.tiva, reduciendo el alcance de1 contro1 a. números 
determina.dos de personas, Si.man p1a.ntea. un dilema que, a continuación, 
transcribimos, como sigue: 

11 ••••••• El dilema es éste: un a.1cance restringido del con-
tro1, dentro de una. gran organización, con relaciones entre sus mi.em.-
bros, produce, inevitablemente un excesivo papeleo porque ca.da contac
to entre 1os miembros de 1a organización, debe ser llevado ha.ata un su 
peri.ar común.. Esto traerá como consecuencia si la. organización tiene= 
alguna extensión, que tales asuntos tengan que stra.vesa.r, en sentido -
ascendente, varios niveles de autoridad para. SE~ decididos, y luego, -
en sentido descendente, en forma de Órdenes e instrucciones; un proce
so embarazoso y que consume tiempo •••••••• ". 

De aquí que el propio autor se pregunte cuál ea el punto óp
timo re1a.tivo al control. De manera semejante, en el principio que se 
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refiere a la organización por finalidad, por proceso, por cliente1a y
por 1uga.r, también ocurren varias contradicciones y ambigil.eda.des que -
nacen particu1a.rmente en este caso, de los problemas de la esuecializa 
ción y de otros relativos, que conducen a la postre a Simon, a lo que= 
él denomina, callejón sin salida de la Teoría Administrativa, respecto 
a lo cual, el mismo seiiala: 

" ••••••• Los cuatro principios de administración que exl?usi-
mos a.1 comienzo á.e este Capítulo, han sido ahora sometidos a.l analisis 
crítico. Uin.:;u.no de loe cuo.tro lo h<::. su.vero.do muy bien, ya que, en -
cada caso 1 y en lugar dr un principio un1voco, hemos encontrado una -
serie de dos o más ~rin~ipios mutua.mente incompatibles y, en aparien-
cia, igualmen-te aplicaOles a la situación adr.01inistrativa ...•.. 11 • 

Lo que implicaf aparentemente, la necesidad de buscar, un -
nuevo enfoque de la Teor:i.a Administrativa, que el pr9pio autor, reali
za. má.s adelante. 

Bajo nuestro particular punto cie visto., en realidad lo qu"e -
ocurre, es que en ma.terie. de ad1:i.inistra.ción, como en lo concerniente a 
la economía, considerada como ciencia_y como política, existen límites 
relativos entre la validez de ciertos principios funda.mentales, esue-
cialmente cuando éstos son afectos a relaciones de tipo funcional que
implican alternativas; límites que tienen que examinarse, a nuestro -
juicio, en la mayoría de los ca.sos, con funda.r.1cnto en la teoría de los 
productos marginales que en este ca.so denominaríamos más bien, de los
resul tados margin~les, en lu aplicación de los grincipios aludidos. -
Esta teoría que tiene por cierto, una raíz bastante profunda, que pue
de l1evarse inclusive en los terrenos de la analogía con el principio
de incertidumbre de la. Física Cuántica y con otros análogos de los pro 
cesos de conversión que examina la fícica, en términos de razonamien-= 
tos matemáticos, en el presente caso ce pueden referir exclusivamenteª los límites en los cuales, una determinada política, ~ijérase la de
especialización, deja de convertirse en un factor positivo, para trans 
-forin$..rze er1 algo negativo uo.r8. la or::_r::..:.n:Lzw..ciór1 ad1:1ir1istrc:.tiva, ocurrie'ii 
do que, la especialización~ podrá ser representada por una curva traza 
da en función de los grados de aquélla, contra la eficiencia de la mio 
ma, curva ~u.e podrá tener uno o varios puntos culminante::; Óptimos que-;
representa.n, precisamen·te, los gradoo de mayor eficiencia, que para el 
efecto, dependen de todo el conjunto de circunstancias y demás facto-
res que conforman a la organización administr~tiva corresuondiente. De 
manera. análoe;a, puede hacerse el éotudio marginal do eficacia. de los -
demás principios y, por Último, el estudio multivariacional de los mis 
mos, cuando operan simultáneamente en el proceso administrativo, que,= 
para nosotros, sería el procedimiento adecuado, de encontrar el verda
dero Óptimo de la aplicación simultánea de los mismos. 

Lo anteriormente expuesto significa, sencillamente, que.no -
es posible concebir dentro de los espacios de la acción administrativa 
en la forma como nosotros 1o.hemos venido estudiando, ningÚn aspecto -
de 1a misma que no tenga un carácter esencialmente funcional y relati
vo. 

En la búsqueda de una solución a tan interesantes cuestio--
nes, Simón postula un nuevo en.foque de la Teoría Administrativa que -
nosotros consideramos importante exa.mín.a.r, en sus aspectos má.s princi-
pa1es, como sigue: · 

" •••••••• Antes que una. ciencia-pueda desarro1lar principios-
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debe poseer conceptos. Antes de formular una ley de gravitación fuá-
preciso disponer de las nociones de "aceleración" y "peso". La prime
ra ta.rea de la teoría administrativa, consiste en desarrollar una. se-
rie de conceptos que le permitan describir 1as situaciones administra
tivas en términos aplicables a la teoría. Para ~ue sean científicamen 
te Ú.ti1es, estos conceptos tienen que ser operativos; es decir, sus -= 
significados deben corresponder a hechos o s:ituaciones empírics.mente -
observa.bles ••••••• ". 

. La transcripción anterior viene a revelar, parcialmente, el-
propósito de nuestro autor, de objetivizar los ·estuüios administrati-
vos partiendo del conocimiento de 1os hechos, tal como lo hemos postu
lado nosotros, desde el principio de este trabajo, cuando afirmamos -
que no había conocimiento posible y por tal, ciencia o técnica., que no 
partiese de una conversión de1 espacio en el tiempo, figura que, aun-
que un tanto metafórica, implica 1a idea del conocimiento objetivo, 
que la lógica c1ásica enmarca dentro del fenómeno de la inducción. 

Es con vista a 1as ideas fundamentales contenidas en la -
transcripción anterior, que e1 autor formula la diagnosis de las situa 
cienes administrativas, que consideramos conveniente transcribir par-= 
cia1mente, como sigu.e: 

" •••••••• Antes de hacer nine;una su~erencia positiva, necesi
tamos divagar un poco, a fin de considerar r.ia.s de cerca la naturaleza
exacta. de las proposiciones de la teoría aduinistrativa. Bsta se preo 
cupa de como debe ser construída y gobernada, una organización, para = 
que cumpla eficientemente su trabajo. Un principio fundamental de la
admiri.istración, que se deriva casi inmcdiata:nente del carácter racio-
nal de la "buena. administración", es el de que, entre varias alternati 
vas que producen el r.iismo gasto, debe seleccionarse siempre, la que -= 
lleva al mejor cumplimiento de los objetivos de la administración; y -
entre varias alternativas que conducen al mismo cumplimiento, debe se
leccionarse la que implica menor gasto •••••••• ". 

Es decir, aquí el autor, implícitamente, nos conduce a la -
teoría de los productos o resultados marginales, que hemos muy breve y 
esquemáticamente expuesto en líneas anteriores. Sin embargo, hay un.
aspecto muy impor~a.nte que debe patentizarse respecto al punto de vis
ta del menor costo, cuando, como ocurre pa.rticu1urmente en la adminis
tración pública, muchos de los objetivos de la misma, realmente no pu~ 
den ser expresados, de una manera correcta, en términos estrictamente
económicos •. PUeden citarse múltiples ca.sos, en los que son otro tipo
de valores, los que tienen significación y sentido finalista en la ad
ministracion pública; por lo que, la ley de los productos o resultados 
ma.rgin.á.les, en realidad debe ser aplicada con criterios adecuados a -
los fines específicos que han motivado la organización de la adminis-
tra.ción. 

Sobre este particular, consideramos importante referirnos a
lo que e1 autor denomina, determinación de la ~mportancia relativa de
los distintos criterios, para. lo cual, nos permitimos incluír a conti
nuación, ias sigu.ientes transcripciones: 

" •••••••• Un primer paso, ·pues, en la revisión de los prover
vervios de administración consiste en desarrollar un vocabulario para
para ia descripción de la organización administrativa ••••• Un see;w:ido -

·paso •••.••••• es el estudio de los lÍmi tes de 1a racionalidad a fin de -
desa.rro1lar una enumeración comp1eta y comprensiva de los criterios --
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que deben ser ponderados en la evaluación de u.na organización ~dminis
trati va •••••• -

Una. vez realizadas estas dos ta~eas queda la de fijar 1a"im
portanq:i.a_re1ativa de los distintos criterios ••••••• ". 

: __ - Como el auto • acepta <¿ue, los tales criterios pueden ser com 
petitiv('.)s_o_c9nt~adict -rios 1 pa~a su exanen, deben se.evaluados y pon= 

·dera.dos, en terminas de algun sistema adecua.do, que Simon cons:i.dera __ 
de raigambre empírica, Y cuya substantivación debe buscarse básicamen-
.te, en el criterio de efic:i.enc:i.a. · 

Sobre este par·ticular, el autor, dice: 

" ••••••• Existen dos cond:i.ciones indispensables para. tener -
éxito en la investigo.c:i.ón, sigu:i.ando estas líneas. En primer lugar, 
es necesario que los objetivos de la org~n:i.zac:i.Ón ud1~nistrativa en -
estudio sean definidos en_ términos concretos, ele manera. que los resul
tados expresados de acuerdo con esos objetivos, pueclan ser medidos con 
exactitud. En segundo lugar, es preciso que se ejerza un control expe 
rimenta1 suficiente, para. perr.:i tir aislar el efecto concreto que se es 
tudie de otros factores perturbadores Que pudieran operar en la orga.ni 
zación al mismo tiempo. -

Rara. vez han sido cumplidas, ni siquiera parcialmente, estas 
dos consideraciones en los llamados "experinentos administrativos". El 
simple hecho de que se apruebe una ley creando un organismo admin:i.stra. 
ti vo_, que el organismo funcione ciuran"!:e cinco afias, que sea finalmente 
abolido y que se ha,;;8. entonces un estud:i.o h:i.stórico de su funciona.mien 
to, no basta para convertir la historia de ese organ:i.smo, en un "expe= 
r:i.mento adminiotrativo" ••••••••• "· 

Es decir, el es·tudio de 1os problemas a.dm:i.nistrativos, a la.
manera de como son concebidos en la actualidad, todos los estudios re
lacionados con 1a invest:i.gución científica y tecno1Óg:i.ca de los fenóme 
nos naturales, debe part:i.r básicamente, de la observación de los he--= 
chas, de la medición de acuerdo con patrones adecuados a los mismos, 
de sus relaciones funcionales y concor.1:i. tan tes, y en general, de todos
aquellos atributos objet:i.vos que les dan carác·toer y sentido de rea.li-
dad fáct:i.ca. Este estudio tiene que hacerse, como se dice vulgarmente 
sobre la marcha, con un sentido crítico, a efecto de determinar 1as re 
1aciones causales básicas que rigen su dinámica u, de esta manera, en= 
centrar los procedimientos técnicos adecuados para su control. 

. Bajo nuestro particular punto de v:i.sta, éste es uno de los -
problemas más importa.ritas que confronta la adninistración, tanto priva 
da como pública, y que nosotros pensamos estudiar exhaustivamente, en= 
líneas posteriores. 

·Lo impo~ta.nte del enunciado de esta cuestión, es que nos con 
duce al examen, de lo que Simon denomina Hechos y Valores en la Toma 
de Decisiones. 

Sobre este particular, consecuente con uno de los viejos con 
f1ictos existentes sobre la teoría de la administración en_ general,-= 
nuestro autor quiere establecer la distinción entre el sentido-fáctico 
y el sentido ético, como una consecuencia natural al proponer el es-tu-

. dio de ~os hechos, como un argumento fundamental de las disciplina.e -
de la organización administrativa. 
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A continuación transcribimos, algo re1acion.ado con esta int~ 
rasante cuestión, como sigue: 

" •••••• Las proposiciones :fácticas son afirmaciones acerca -
del munco que podemos ver y su manera de operar. En principio, 1as -
proposiciones de hecho pueden ponerse a prueba para determinar si son
verdaderas o fa1sas, si realmente ocurre lo que ellas afirman acerca -
del mundo o si no ocurre. 

Las decisiones son al50 mó.s que proposiciones de hecho. Des 
de luego describen un este.do futuro de cosas y esta. descripción puede= 
ser verdadera. o falsa en un sentido estricta.mente empírico; pero po--
seen, a.demás, una cualidad imperativa: seleccionan un estado :futuro de 
cosas con preferencia a otro y dirigen el comporta.miento hacia la a1-
t erha ti va elegida. En una palabra: tienen un contenido ético tanto -
como :fáctico ••••••••• ". 

En rea.lida.d lo t!U~ ocurre, de acuerdo con la. fori::i.a oo:no no so 
·tros cntende: .. 1.os eo"Ca. cueo ¡;ion, en de ~..:..uc, la. c.d~:inistración debe ser = 
concebida, y usí :Lo her.1os de exponer en capítulos subsecuentes, como -
una serie de impu1sos voluntarios o invo:Lunt~rios realizados indivi--
dualmante nor las personas o como acciones colectivas ele la sociedad -
o el esta.do, 'J.Ue tienen una dimensión en el ·~iempo, un contenido :fLcti 
co en el espacio, también medible, y 1Ógica. y evidento1:0.onte, una clirec 
ción y un sentido. Estos impulsos, que se 09eran en el seno de la so= 
ciedad, la tra.nsfornan, inevitablemente, en tanto que, en su conjunto, 
repreaento.n el ccntcniuo vi tal de le ~.-,iam'.i y, en consecuencia., au di-
rección y aen·tido -cendrán que estar <leter::."!.inadoa por las :finalidades -
específicas de dicha sociedad, hi:..ciendo la ...:.ola.r"'-ción ele que, en estc
caso quedan inc1uídos los procesos administra~ivos p~rticuiares, en -
atención a su subordinación inevitable al orden es·t;ata.1, de =nera. que 
a la postre, la. dirección y el senticlc monoionu.clos, tenderán a. concor
dar con los fines específicos de la. colectividad y, por tal motivo, i~ 
plÍcitamente adquieren, un contenido ético. 

La valoración de este contenido, es un problema grave que -
presenta bastantes facetas, que conjuntamente con nues·t;ro autor, exa-
minaremos en los párrafos subsecuentes: 

" •••••• Vemos que, en un sentido estricto, 1as decisiones de
un administrativo no pueden ser aprecia.das por medios científicos. ¿l'fo 
existe, pues, con·tonido científico para los problemas administrativos? 
¿son puramente cuestiones de ética?. Todo lo contrario; afirmar que -
existe un elemento ético en toda decisión no e~uivale a afirmar que --
1a.s decisiones impl:i.quen única.mente elementos eticos •••••••• ". 

En. realidad lo que ocurre, es que como antes se ha afirmado, 
cua1quier acto o secuencia :fáctica, inevitablemente tiene una direc--
ción y un sentido, por la naturaleza misma de 1as cosas, de manera - -
que, en su aspecto objetivo, todo proceso administrativo puede ser y -
es, normalmente valora.do, empírica o científicamente, a efecto de que, 
sean precisamente estas valoraciones, las que conduzcan a las alterna
tivas decisorias correspondientes. 

De aquí que, todas las decisiones de carácter administrativo 
representan juicios de valor, sobre hechos o conjuntos de hechos y con 
ellos un contenido ético. 

La proporción relativa, de la finalidad como objetivo, res--
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pecto a l.a cantidad de el.ementos concretos que l.a sustentan, depende -
de varias circunstancias que, ~enera1mente, en l.os ~rocesos de adninia 
tración públ.ica, toman :fiaonomiaa de natura.l.eza pol.itice.,. al..punto ñe= 
que, en múl.tipl.es ocasiones, l.a pol.ítice. preve.l.ece sobre l.a·administre. 
ci6n, considerada ésta como un proceso científico y .técnico •... · -

D.e aquí l.a necesidad de exa.r.1inar l.a. racional.idad en eI· c~m-
portamicnto administrativo, como un in5rediente :fundamental. del. mismo. 
Sobre este particul.ar, el. autor sefial.a: · · · · · 

· " ••••••• Dado que l.a "buena" administración:· es un comnorta---
miento que se adapta de manera real.ista e. sus fines, de l.a cisma mane
ra que u.na "buena" empresa es un comporta.miento económico cal.cul.ado -
con exacti~ud para obtener ganancia, l.a teoría. de l.as decisiones admi
nis~re.tivas se ocupará :forzosamente, en a.l.guna medida, de l.os aspectos 
racional.es del.a el.ección ••••••• ". 

Sin embargo, el. probl.ema. de l.e. racicnal.ida.d, consiste. preci
samente en determinar, l.o que tal. calificativo representa. Para defi
nir tal. cuestión, el. autor dice: 

" ••••••• Quizá l.a única manera de evitar o acl.are.r, estas com 
pl.ejidades sea empl.ee.r el. térir.ino "racioru?.l." conjun~.;amente con l.os a.d= 
verbios auroniados. Entonces nuede llamarse "objetivamente ra.cional."
a u.na declsi~n si es en real.iclad el comportamiento correcto pe.re. maxi
mizar unos va.lores en una. situu.ción da.ele.. l!:s "subjetivamente" racio-
no.l si maximiza l.a consecusión relu:tiva. al conocimiento reul del. suje
to. Es "conscientemente" racional. en la. meclic:ic. en que el. a.juste de --
1.os medios a. l.os :fines sea u.n proceso consciente. Es "del.iberudz.men-
te" racional en l.a. medida. en que el a.juste de l.os medios a. los fines -
ha.ya sido rea.liza.do deli ber:..:i.di..l.w.ente (por el. individuo o por l.a. oreani
zaci6n). Una decisión es "orga.niza.ti· .. e.mente" racional. s:l ·se orienta -
hacia l.a.s finalidades de le. organización; es "personalmente " racional. 
si se oriente. hacia las :finalidades del individuo ••••••• ". 

Para nosotros, la racionalidad puede concretizarse, si se l.e 
vincul.a a la. id.ea. de que, los hechos administra.ti vos,· considerados - -
e.isl.a.da o conjuntamente, :forman parte de secuencias ajustadas a un de
terminismo específico y, por tal motive a leyes o conjuntos de ésta.s,
que vienen a. constituír el contenido racional de aquéll.os. 

Deben dintincu.irse muy elar8.r:iente, desde nuestro punto de -
vista, la racionalidad entendic:ia. por el autor, como la. identi:fica.ción
o concordancia entre los fines y los medios, de la que nosotros conce
bimos como una secuencia basada exclusivamcnt8 en el deteroinismo cau
sal de loo hecl~os y sus consecuencias; lo que significa, que para que
la oreunización loare los fines de su creación, tiene que a~licar los
métodos racionalmente aconsejables. E$ decir, ·todo proceso administra 
tivo, debe estar suntcn~ado en métodos científica y técnicamente vaie= 
deros, para. que las finalidades ~repuestas por el mis~o, sean cumpli-
dc.s adecuadauente :l, lo q_ue es m<.J.s in:portante, para que todo sistema -
de organización a.dmj.nistrativa sea. realmente racional, los fines o me
tas propuestas, deben de serlo a su vez, de manera ·c1ue, la val.oriza.--
ción de éstos, constituye la tarea :fundamental de la raciona.lizaci6n 
del. conjunto total de todo sistema. administrativo. 

Es clax·o que, la racionalidad, como l.o seiiala atinadamente -
el autor, está limitada, por determinadas circu.nstancie.s, que vale l.a
pena mencionar, como sigu.e: 
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••••••• La. raciona.1ida.d objetiva, ta1 como hemos definido -

e1 término en e1 capí-tu1o precedente, imp1icaria que e1 sujeto actuan
te amo1de todo su comportamiento a un mode1o integrado por: a).~ La _ 
visión de ·1as a1 terna.ti vas d.e comportamiento, previa a 1a decisión·, de 
una manera panorámica; b).- La consideración de1 comp1ejo tota1 de -
consecuencias que seguirá a cada e1ección; y e).- La e1ección, con e1-
sistema de va1ores como criterio, de una entre toda 1a serie de a1ter
nativas. 

E1 comportamiento rea1, inc1uso e1 que se juzea, de ordinario 
como ''raciona1'', posee muchos e1cmcntos de incoherencia que no se ha-
yan presentes en este cuadro idea1izado •••••••• ". 

En efecto, sie.c.tpre existe un contenido empírico en todo pro
ceso de raciona.1ización, cuyo orígen depende de 1os nive1es de conoci
miento que posea e1 individuo o 1a organización co1ectiva afectos a1 
mismo. Ya hemos dicho antes, que tanto 1os individuos en 1os particu-
1a.r, como 1os grupos humanos considerados colectivamente en forma de -
organizaciones privadas o púb1icas, viven inmersos dentro de un espa-
cio forma.do por cun conjunto de va1ores que representan su cu1tura. 

Hemos afirmado ta..~bién, que cada cu1tura tiene a su vez, su
contenido de verdad incontroverti.b1e, que se manifiesta a través de 1a 
confrontación con 1as deinás cu1-turas y que está representudo por e1 -
residuo de verdad resu1tante que, conaiderado en conjunto, representa-
1a va1idez 1egítima. de 1a cuitura a través dc1 conocimiento humano uni 
versai. De aquí que, por 1as razones antes expuestas, 1a raciona.1i--= 
dad es una función sujeta a 1ímites específicos que afectan 1Ógicamen
te e1 comportamiento administrativo de1 individuo o de1 grupo. 

Sin embargo, 1o anterior no mené,'Ua e1 fina.1isrno 9-ue cara.ete
riza a1 comportamiento humano, por 1a natura1eza misma de este, 9-ue ya 
hemos esbozado en 1íneas an·teriores, de manera ;¿ue, 1a integracion de1 
comporta.miento, tiene sus propios mecanismos, que concretamente seña.1a 
e1 autor, 1o que parcia1mente transcribiremos a continuación: 

" ••••••• E1 proceso comprende tres etapas principa1es: 

1).- E1 individuo (o 1a organización) toma amp1ias decisio-
nes re1ativas a 1os va1ores a 1os que va a dedicar sus actividades, a-
1os métodos genera1es que va a. emp1ea.r para a1canzar estos va.1ores y a 
1os conocimientos, habi1idudes e inforrr-ación que necesitará para tomar 
determinadas decisiones, dentro de 1os 1Ímites de 1a po1ítica estab1e
cida, y para cump1ir 1as decisiones. La. actividad decisoria que acab~ 
mos d~ describir, podría 11a.marse p1anificación esencia1. 

2).- E1 individuo diseila y esta.b1ece 1os mecanismos que diri 
girán su atenciW1, cana1izarán 1a información y 1os conocimientos, et~ 
cétera de manera·~ue hagan que 1as decisiones específicas diarias se 
acomoden a1 n1a.n esencia1. Esta actividad decisoria puede 11amarse -
p1anificacióñ de procedimiento y corresponde a 1o que se ha descrito -
antes, como "construcción de1 mecio ambiente psico1Ógico de 1a deci--
siÓn". 

3).- E1 individuo ejecutá ei p1an a través de decisiones y -
actividades diarias que encajan en e1 marco suministrado por 1as eta--
pas 1) y 2) ••••••••• ". 

Es c1aro que ésto, como 10 seña1a ei propio Simon más ade1~ 



J.6J. 

te, es s6lo el. mecanismo elemental.de la actividad del individuo o del 
grupo, sin que en él. se íncluya, realmente, la teoría administrativa -
:fundament~l de la integración del comporta.miento, que depende de un -
mecanismo mucho más complejo, en el que se abarcan todos los elementos 
del campo administrativo en sus diversos niveles tanto estructurales -
como funcionales; de .manera ·.¿ue, ..:Las decisiones vienen a resultar ver
daderos conjuntos con noherencia particular y general, que dependen -
de sistemas combiru:.dos de coordinaci6n, que muy genéricamente podría-
moa señalar como de a.utocoordinación, correlación cruzada y otros ti-
pos m:ís de coordinación, que sería prolijo enUl!J.era.r. 

Cuando el autor se refiere a el equilibrio de la orga.niza--
ción y examina cuestiones como las relativa.a a los alicientes persona.
les que influyen sobre la voluntad de los individuos; sobre los tipos 
de ~stos, como par·t:icipantes de la organización; sobre la adaptación -
del objetivo de aquélla. y la lealtad de los participantes a la misma;
sobre los valores derivados del volumen de su crecimiento, a.si como -
del equilibrio de la eficiencia. de la !ilisrna; parte sier:lpre de conside
raciones vinculadas estrecha.mente con el co:.1portaoicnto humano, como-
corresponde lógicamente a la idea. funcian1ental de su libro, que puede -
esquematizarse con sólo establecer la. relación entre dicho comporta.--
miento, con respecto a la ad:i:inistrc:.ción, tanto .:?rivada. como pública.. 

Aunque, efectivamente, toda organización administrativa, se
integra :funda.mentalmente con personas, y tiene substa.ncialuente como -
objetivo, el logro de los fines perse¿;uidos por las nism'-".s y como me-
dios para. alcanzarlos, entre otros, el pro~io comporta.miento de aqué-
lla.s, nosotros consideramos que h""Y ala;o mas profundo en la. organi""a.-
ció:rl a.dr.1inietra-t:i va~ algo que no es tú circunstancia.do a l:..:i.s personas -
considera.d~s cono individuos, ni u la.s decisiones de comportamiento de 
éstas, si se estima L::_ue, en toda organización ad,ninistro.ti va., existe -
un substratum institucional, deriva.do de la. na.tura.laza. misma. de las -
secuencias diná~;cas del individuo y de la sociedad en las que, inevi
to.blemen·t:e, existen causas más profundas, de na.tu:rule""a. deterninística. 
que influyen de una manera u otra., sobre la. voluntad y los propósitos
de los componentes de la organización, que ~uedan oubotraídos por com
pleto, a. l~s decisiones individuales de éstos. 

Es decir, noootros, que venimos buscando a través de este -
estadio, el :t'undamento invariante que existe en la. conducta de los hom 
brea a. través de la historia, ",ara. con él consti tuír el acervo de cono 
cimientos aue :forman el contenido de lu cultura, como un conjunto de = 
verdades qÜe rebasen la diroensionaliüad del tiempo y del espacio, en -
su aonecto particu1ar, oólo podenco concebir a la organización, como -
una l:L:;u.zón de conjt,ntos norr.1.ndos de acciones indi vic.iuales o colecti-
vas, afecta a un c?-e·torr::inis:ao ~que rice la. vi.da ~e las ~mismas, en térm.!_ 
nos de una causalidad expresa.un. por ·todo el conJunto ae leyes naturn.-
J..cs conocidas o que., por circuns·tancias div(:)roas, a..ún no se conocen, 
per~ de ln.s que, de toó.o. ouertc, ec ponible percibir sus influencias. 

De aquí que, oi hemos de emplear como tema de estudio en el
exa.~en del equilibrio de la orga.E.:i.zación, aquél que ha sido señalado -
por el autor y que hemos mencionado antes, tend~em?s que conside7ar -
que los llo.mado7 alicientes, repres~nta~,los obJet:i..v9s ~ue los d:i..ver-
sos niveles jerarquices de la ore;a.n.:i..zac:i..on, en sus mu1t:i..ples aspectos
sign.i:fican no solamente como incentivos de la. conducta de los indivi
duos, sino'como etapas en las t7a~e~torias persona.les o colect~vas_~e-

·1os mismos originadas por la d:i..na.nu.ca que afecta a toda organ.:i..zac:i..on
administrativa; es decir, todos los componentes de un grupo, dentro --
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de 1a. estructurc.ción de aq_1..1.é11a, afectos a un nive1 funciona1 dentro 
de 1a misma, quedan automé.ticamen·te inc1uídos dentro de las secuencias 
procesa1es correspondientes y, por tal motivo, en la posibi1idad de~ -
l1egar a. formar parte de otro GX'UPO y así sucesivamente, de manera que 
la trayectoria particular de un ente, quedurá inevitablemente afecta,
a1 proceso dinámico del conjunto genera1 que integra a 1a organiza---
ción, sin perjuicio de que, cada unidad de dicha organización, reprc-
sentada por una persona. o un grupo homogéneo, sie~pre tendrá una capa
cidad intrínseca, natural o adquiri~a, para deo~1azarse dentro de 1os
diversos conjuntos qua in·te~~n a la or~unizucion, siewpre e inevita-
blemente ajus·t;ándose a 1os lineamientos genero.leo de1 funciona1ismo de 
1a misma. 

Aún en empresas privadas de tipo comercial, existe una ins-
ti"eucionalidad que perdura durante toda 1a vida de ~a organización, -
la que puede ser fugaz o transitoria, o permanente, durante 1argos pe
ríodos de tiempo, sin que dicha instituciona1idad,·sufra mús ca.nbios -
que 1os derivados de su propia. dinámica. 

En e1 caso de 1a estructuración de 1a orga.nizacion adminis-
trati va púb1ica, 1a institucionalidad de referencia, es definitivamen
te incontrovertib1e, y dimana, básica.~ente, de 1as normas que estab1e
cen a1 estudo, desde 1a primera de 1as CU"~.1es, que rige e1 orden cons
titucional de1 mismo, hasta la última de tipo reg1amentaria, dentro -
de toda 1a gama jerárquica que representa e1 contenido normativo de -
aqué1. En estas condiciones, mientras que 1os individuos pasan por 1a 
escena de 1a vida ._,ue rige la organización estata.1 a di versas al turas
Y nive1es, 1as instituciones quedan afectas única y exclusiva.mente a -
la dia1éctica de su propia existencia. 

Es.~or ésto, que a1 referirnos a 1os ti~os participantes de-
1a organizacion, a 1as finalidades, a 1a adaptacion de1 objetivo de 1a 
misma, a la 1ea1tad de los componentes individuales y co1ectivos y en
genera1 a to<.los 1os diversos e1er.1cntos que ñ.emos sello.ludo antes, consi 
dero.dos por e1 autor, ·tendremos que concluír, euq_uemática.mente, en - = 
ciertas afirzru;.ciones ~ue ya se han mencionado antes, y que pueden resu 
mirse en la descripcion de 1a organización administr~~iva, como un --= 
conjunto genera1 nor:nado, dentrc del cual existen otros conjuntos tras 
1apados entre sí, afectos a normas particu1ares, en los cuales 1os in= 
dividuos constituyen, el principio y el fin de 1a organización, no pr~ 
cisamente como personas, salvo casos muy especiales de 1a adninistra-
ción típicamente individual, sino como e1ementos constitutivos de una
org--cl.llización jerarquizada, en 1a .. ,ue existen incentivos y sanciones 
que afectan directamente 1a vida de ta1es componentes y que por ta1 r~ 
gen su conducta. · 

En tales condiciones, la estructura de 1a organización admi
nistrativa, puede considerarse, en forma aná1oga, como 1a de un campo
gravitacional principa1, que en la administración púb1ica está consti
tuída por ~1 estado mismo, cuya norma básica .e~tá representada por 1a
Constitucion y afectos por ésta, todos 1os demas campos concomitantes, 
socia1es, po1Íticos, económicos, etcétera. 

Es ola.ro que, ésta secuencia deter.mi:ística 1 presenta dos mo 
mantos, uno que se refiere a1 campo de 1a fenofileno1ogia física, y otro 
que corresponde a 1a dimensiona1idad de 1os espacios sobre 1os cua1es
opera 1a vo1untad de1 hombre; momentos que, obran conjuntamente 1 a --
través de transformaciones que en esencia, consisten en la accion recí 
proca de uno o de1 otro. E1 hombre y 1a natura1eza, como ya 1o hemos= 
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=encion.::i.do o.n~co, for=a.n J.a. clu~lided fundru:i.entc.1, sobre J.a. que opera -
J.a dinámica coJ.ectiva, de J.a. ~ue el. Estado representa. una circunscrip
ción J.imitada. por todas J.as características específicas que 1o definen 
como ocurre a. su vez, en menor esca.J.~, con J.as corporaciones o agrupa
mientos de individuos e incJ.usive J.a acción personal. de éstos, dentro
deJ. campo administrativo. 

Cu.ando Simo:n. en su obra mencionada, se refiere a 1a autori-
dad, la considera. como el poder de tomar decisj.ones que guíen J.as a.e-
cienes de otros individuos ~ue for.nan parte del. conjunto o conjuntos -
sobre J.oo cual.es dicha. t.utoridad im11era; decisiones que, por otra par
te, se encuentran suotcntada.s sobre juicios elaborados con vista a. 1as 
circunstancias y que corres~onden a va.J.ora.cioncs voJ.itivas del. conoci
miento, que ejercita. quien dis~one del. derecho de1 ejercicio de 1a. - -
autoridad, en términos de transformaciones rcaJ.iza.d~s entre 1os mundos 
fácticos de 1os hechos y, el. voJ.itivo con todos sus a.tributos, que se-
ubica. en J.a conciencia. del. hombre. · 

En tal.es conaicioncs, J.a autoridad viene a representar 1a. -
expresión de J.a norma, independientemente de c:;.ue, es·tructura.J. y funcio 
na.J.mente, esté objetivamente representada. por conjuntos ccmpJ.ejos de = 
secuencias, como ocurre por eje~pJ.o en J.a.s oreanizaciones po1Íticas y
socia.J.es a.J.tauentc civil.izadas, conotituíci::i.s por J.on países más podero 
sos y avanza.dos de J.a tierra, en J.os cua.J.en, J.a. :..:.u·torida.d no es susce:E: 
ti bJ.e de ser re11resentada. nor un patrón eoq_uer!lá.tico, sino Dor un vcrda. 
dero cor!lol.cjo de situaciones de ca.usa a efecto, cuyo oríeeñ debe bus-= 
ca.rae cn- l::!. es·tru.c-~1x.?:~:..:.ción U.el país conzider~do. 

De esto. suerte, es fácil concebir algo a 1.o que eJ.. au·tor men 
ciona. como coordinación, y que oe refiere pa.rticuJ.armente, a. le. :forma.= 
en que, todas las sccuenciuc dináoicas, dorivadus del ejercicio de la
autorida.d, operen conjuntarn.ente en el. es1oacio y en el. tieL'lpo, do mane
ra. ta1 que, como consecuencia de tal.es acciones, se J.ogren 1os resuJ.-
tados óptimos der.iandadon ~or J.os fines que impuJ.sa.n aJ. ejercicio de J.a. 
acción. 

E'n estas condiciones, J.a. autoridad debe de ser interpretada, 
como 1a norrr.a que mantiene la coordinación de J.a. organización, como -
única. aJ.terna.tiva. para conoerva.r, la congruencia. en J.a. integración di
námica. de ésta, independientenen"te de que_, J.a autoridad sea. ejercida,
en términos se:·'aJ."-!.dos :por J.os procedioientos adecuados a J.a orga.niza-
ci.ón, ct.1:,ro substro.~i.:;um, en lo general, repi ... esenta una acción coercitiva. 
mediante la cual, la ~utoridad, pueda mantener su vigencía. 

más a.del.ante, al referirnos enpecíficamentc a los sistemas -
cibernéticos, volverenoo a tratar más extensar.1ente sobre estos aspee-
tos, e.oí como el que se r~fiere a J.'3. comunicación y a. J.os criterios -
de 1a eficiencia y a J.n decisión dentro do su integridad tota.J., que -
nuestro autor examina en su texto. 

DTIIOCK Y KOE¡-TIG.-

Es respecto al. estudio(de)J.a Administración PúbJ.ica, que Di
mock y K'óenig dicen, en su J.ibro 1~ , J.o siguiente: 

" •••••••• La Administración es central. a.hora porque 1a vida. -
es compJ.eja., 1as pobJ.aciones se encuentran concentra.das, y muchas co-
sas se hacen por e1 gobierno que no se habían hecho nunca antes. Y e1 
resuJ.tados ha sido, como 1o seña1a. :Brooks Ada.ms a 1a. vueJ.ta de 1a cen-
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turia., que e1 medio ambiente está cambiando ta.n rápido, como cua.1quier 
medio ambiente había va.ria.do antes; consecuentemente, 1a. moderna civi-
1:i.za.ción '!ha necesitado óomo nunca de1 pensamiento administra.ti vo · ~ de 
generaJ.ización" . ....•....• ". 

La.· transcr:i.pc:iónanterior, contiene aseveraciones que p1á.n:..
tean una correlación estrecha, entre el desarrollo del pensamiento a.d
min:i.stra.tivo y de la adm:i.n:i.strac:i.ón propiamente dicha, con el progreso 
científico y tecnológico que ha afectado últimamente a las colectivi-
da.des humanas. 

Cuando se refieren a la Administración Pú.blica. y la Políti-
ca., los autores que venimos estud:i.ando, agregan: 

" ••••••••• La. Admin:i.strac:ión :pública. es una parte del campo -
mayor que comprende la administración en general, la cual corresponde
a.l estud:i.o de como se orga.niza.n las instituciones de toda naturaleza.,
se estructuran, f:i.nancea.n, motivan y adLtinistran. Pero la administra
ción pública. es ta.mb:i.'en parte del proceso político y esta administra.
.ción dentro del gobierno está relacionada a los partidos políticos y a 
sus programa.a, compartiendo en los métodos conforme a los cuales se de 
termina. 1a. P.olítica. •••••••• ". -

Dicen los autores a.demás, que el administrador pÚbl:i.co, ac-
_túa. como polít:i.co, cuando procede a la con:forma.ción de la. legislac:i.ón; 
en sus tratos con los ~nos de ~resión; en la resuonsa.bilida.d ante el 
pueblo, :i.ndepéndiente1~en~e de que, la política en algún grado, forma. -
parte de cual•;u:i.er inst:itución privada o pública.. Sobre este particu
lar, los menciona.dos autores entre otras cosas dicen: 

" ••••••• El ejecut:i.vo de una corporación industrial también·
trata. con políticos y con part:i.dos políticos en su período de crec:i.--
miento, a través de estos ~pos de presión, trata con el gobierno en
la. determinación de la politica pública, e incrementalmente es afecta
do por lo que ha.ce e1 gobierno en las ár_eas tales como la regiA.lación -
de ut:i.1idades, 1a.s relaciones de trabajo, la seguridad social, las le
yes de importa.c:i.ón y exportación, los :impuestos •••••••••• 

Además el ejecutivo en una empresa privada es político en 1a. 
misma manera que el funcionario público (usando este térm:i.no de una -
manera un poco diferente en este punto) cuando él decide cuándo y cómo 
actuar en un conjunto de circunstancias dadas, cuando involucra. una e~ 
tra.tei!p-a, cuando detorr.;ina con quien tiene que relacionarse y hasta -
que limite, o ~uién tiene la clase de in:fluencia que él necesita. - -

·' Toda. e_sta uccion administrativa. lo es en un sentido polít:i.co ••••••• "• 

De las consideraciones anteriores, los autores concluyen a.-
f:i.rma.ndo las relaciones que existen entre la administración pública. y
la. política, sefialando para el efecto los aspectos principales en que
se sustentan sus aseveraciones, m:i.smos que hemos consignado en los pá
rrafos transcritos. 

Bajo nuestro particular punto de vista., co:i.ncidimos en di-~
cha.s a.f:i.rmaciones, en atenc:i.ón a. las siguientes consideraciones funda.
menta.les: 

a.).- Si a la Administra.c:i.Ón PÚbl~ca. se 1e acepta como un fe
" nómeno .sunerestru.cturado, sobre 1a formación de 1a. Soc:i.eda.d y 1a. Cons
titución de1 Estado, ea evidente que tiene un contenido po1ít:i.co en el 
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sentido más aJ..to del.. término, si por poJ..ítica entendemos el.. contenido
de dinánica finaJ..ista de ~odas J..as sociedades humanas; 

b).- Qu.e en tal Virtud, cuando dicho contenido se circunácri 
be a la acción y dentro~,de~J..os li:r:lites. de. J..a. misma 1 de J..os· grupos par= 
ticuJ.ares o empresaria.J..es9 se tiene eJ. tipo de poJ..:i..tica financiera,·co 
marcial.., industrial, e+.cétera;. ·en el.. ámbito general.. del.. estado, dicho= 
contenido corr.;,spondert• a J.a. política del.. mismo; y 

c).- Qu.e en ambos casos,.·bajo J..os su:guestos anteriox•es7 exis 
te ~videntemente una reJ..ación estrecha. entre J..a poJ..ítica y J..a. a.dminis= 
tración. · 

Cuando Dimock y K'óenig en su libro de "Administración PÚ.bJ..i
ca", se hacen J..a pregunta de que cosa es J..a Administración PúbJ..ica?, -
transcriben una opinión de Charles A. Beard de un traba.jo denominado -
"The RoJ.e of Administration in Gover=ent", que a continuación seria.J..a
mos: 

" •••••••• No existe tema ms importa.nte ••••• que éste de J..a -
Administración. EJ.. futuro del.. ~obierno civ~J..iza.do, y aún, nienso yo,
de J.a misma. civilización, descansa. sobre nuestra ca.~a.cida.d para desa.-
rrolla.r una. ciencia y una fiJ..osofía. a.sí como una. pr~ctica. de J..a. admi-
nistrución competente para. descargar J..o.s funciones púbJ..ica.s de J..a. so-
ciedad civiJ..izada". 

Esta es una. afirmación extraordinaria que, por J..o den:ó.s, 
ya en J..os present0s estadios de J..a cuJ.. tur·a. contemporánea., aparece pJ..e
nar.ientc justificada, en tanto que 1as orgu11..izaciones oocic.J.es rudimen
ta.riu.s, a.J.. ensancha:?:" o e por J..a. a.ce i6n de "Godo o J..os dei:iás factores que -
2·1= influído en el.. creciniento de la. población actual, ha.n genera.do un 
nuevo ti~o de sociedad afecta a. una fabulosa. ca.ntidud de sa.tisfa.ctores 
J..o que impJ..ica. la necesid,id üe producirlos y de proporcionarlos, en el.. 
lugar y on el.. tie1:ii10 adecuados, í'.JUra. que el cuerpo social.. subsista., J..o 
que re11reaenta. un complejo problema. o.duinistra.tivo. 

Sin embargo, conviene t<cle.ra.r, que esta. concepción generaJ..i
za.da de l i t.!.d:.~iniotra.ción, en realidad tiene su substratum eJ..ementa.J.. -
en une. ic3..cu máo aimp1ista, que corrcs1..-:>onde a la administración indivi
dual, sc[!;Ún lo hemos planteado ya, en- o·tra. parte del preoente trabajo. 
~n apoyo dl J..o anterior, entre otras cosas, los autores dicen: 

11 •· ••••• • Un hombre se pregunta a sí r.1ismo: ¿Cuá1 es mi obje
tivo? ¿cuáJ..es oon J..os probleoas? ¿Qué es lo que tengo que hacer al -
respec:t;o? ¿Qué mé·todos tengo que enplea.r? ¿Qué interferencia exte--
rior o con qué ayuda puedo conto.r?. Cualquiera ·1ue sean sus objetivos 
el éxito depende en gran ~arte de su habilidad reaJ..ística para a.pre--
cia.r su trabo.jo en relacion con lo.o dividultades involucradas, para -
edificar una. orgo.ni~;a.ción, por simple que pueda ser, y un mé·todo a la
mcdida para el propósito peroe,:suido, el aseG-i.:tramiento de J..a coopera--
ción de todas las partes interesa.das, así como pa.ra sobrelJ..evarse con
los diversos entes públicos que contribuyen para denegar o favorecer -
los fines perseguidos. Es así como el concepto de administración es -
una apreciación personal como de ~po, aunque ~a. connotación de grupo 
es J..a. ~ue genera.J..mente se emplea. mas •••••••••••• 

Como puede a.preciarse en la transcripción anterior, para eJ..
'caso particuJ..ar de la administración privada. o individual.., los supues
tos de las mismas están fundamenta.dos en la elaboración y realización 
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de pl.s.nes de conducta, en los que se establ.ece una rel.ación l.ógica. y 
congru.ent.e, entre un conjunto de fines y l.os medios disponibl.es para. 
a.1canzarl.os. 

En. el. tema. correspondiente a. l.os aspectos de la. Administra.-
ción, nuestros autores consideran, que son dos fundamental.es, que de-
ben ser considera.dos en el. examen de la. Administración PÚ.blica., ·a. sa.-
ber: por un l.a.do, el proceso gubernamental. en toda. su integridad y, -
por el. otro, el relativo a. 1a.s técnicas ejecutivas empl.ea.da.s bien sea.
en el. campo de los negocios priva.dos o de l.a. cdministra.ción pública.. 

Con l.os dos supuestos anteriores como base, se puede forr.ni.-
l.ar un esquema, como sigue: 

Primero: La.elaboración de un programa. funda.do en el a.ná1i-
sis de l.o que l.o sustenta. dentro de l.a. circunscrip7ión l.ega.l.; 

Segundo: Definida. la parte le~l del programa. públ.icQ en ge
neral, el. adr:linistra.dor debe afinar sus objetivos, mediante la. ·reali-
zación de una programación; 

. . . . 

Tercero: Debe existir una estructura. organizativa. á.,.tra.véá .-
de :La cua.1, el. traba.jo pueda. realizarse; :;· .:·: 

cuarto: Los programas a.dministr~tivos deben.disponer' de d.ine 
ro y material.es, lo que involucra. presupuestos, compras,· .contáb.il.ida.d-;-
a.J..mac:iena.míento • etcétera; · .. 

Quinto: Los programas administrativos ·deb~n.·;~~i'iz~rse me:....-
diante administración personal control.a.de. por incentiv.os., sanciones y
entrenamiento; 

Sexto: La administración requiere l.iderazgo y.dirección; 

Séptimo:.La.s técnicas de supervisión, que corresponden a. ia.:.... 
extensión del l.idera.zgo:a-.ba.jo nivel., deben trabajarse a manera. de ha
cer l.o. ,mejor .poaibl.e el. empleo del. personal. y a.segu.rar l.a. máxima. pro-
ducti.vidad a.· .. tra.vés de un .a.1 to nivel. de mora.1; 

·.·· .·• ·. 06t.~:v6.:·::0abe :haber un sistema. de contro1 interior~ con el. ob 
jaro de cerciora.rseei.'.~eJ.. progra.ma. 1 alcanza. sus ob~etivos conforme a. la 
línea. pr.oye.ctada.,• • dentro de l.os maximos de economia y eficiencia.; 

coord.:iD.a:cii~~-ren:o: La. administración dinámica requi'e.re del.ega.ción y __ 

. .. . . :J:>á~imo: La. cooperación debe a.se~ra~se. ehtre l.a. ·iínea. direc
tiva. y el campo de operación, administradores y especia.listas, gru.pos-
de interés y l.egisl.a.dores; · · · :· · 

Decimoprimero: La a.dministra.ción:debe enfatizar relaciones -
pública.a a. fin de conservar su clientela. y de mantener informa.do al·· -
públ.ico de l.os fines y progresos alcanza.dos; y · 

Decimosegundo: Finalmente, l.a. administración debe contabili
za.rae por sus acciones, a. fin de satisfacer a.1 interés públ.ico y sal.-
va.guardar el gobierno democrático. 

Para concluir con el. estudio de dichos autores en que, a me-···:. 
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dida que .ia..sociedad conter1porá.rÍ.ea.- se to=ia. má.s coap1eja como conse--
cuencia de1 crecimiento _:de 1a población mundial, de 1a ca.pita1izel.ción
cu1 tural, _ técnica_ y.· económica y de otros factores co~comi ta.ntes, se~ es 
tabJ.ecen.unidades·ar~zativa.s cada.·vez ma.yoreE>, que a.parte de reque= 
rir una. estructuracion, imponen J.a necesidad del estabJ.ecimiento de su 
:f'uncionaJ:idad~:o:- -

-- , '~'Corresponde a J.a. organización y a J.a a.d~nistración, J.a.s ta.
reas _de.estructurar y tornar funciona.b1es a estas :i.nstituciones, que 
bien pueden ··tenf;r el carácter de erapres:::.o privada.a o pÚb1icas, según 
estén a.:fec_tas a J.a.s características correspondientes. 

ROBERT A. BRADY.-

Cuando Brady se refiere en su 1ibro(J.9)a ~as características 
de J.a RevoJ.ución en la. Industria, estabJ.ece que, J.os.nuevos patrones -
de J.a industria1iza.ción, a semejanza de la-propagación del Cristianis
mo bajo los césares o de la. De:;iocra.cia. después de J.a Ilustra.ció,n,, -se 
encuentran en todas :partefJ, c. la arelen del día. · 

Sobre este particular, entre otras cosa.s~~el autor dice:-

"• ••••••• En todas las circun.scr;_-::iciones, J.os nuevos desa.rro-
11os con±"ronta.n o muy pronto confrontarán á 1a sociedad con e1 prob1e
ma. ú1timo; 1a. organización racional de la. producción sobre la.s bases -
raás coraprensibles y técnicamen~e eficientes posibles. 

Que este Último prob1ema. que nos confronta. ..:hora. bajo el si.e< 
no de los negocios urgentes, se debe a dos clases de jue~os de razones 
relaciona.das. La. primera tiene que ver con la nueva. y estudiada. vista. 
de los recursos na.tura.les. Aquí 1a. vista. de la antigua cornucopia, ha. 
desaparecido. Los ilimitaüos 11 demasí~.s de 1a tierra" ya. no existen -
con nosotros. En ca.da. aspecto de la tecno1ogía industrial moderna. - -
como de la an·tigua., los niveles de estanca.:niento de las soc:i.edades - -
agrícolas, se enfrenta. ~hora. con la nccesiúad férrea del devenir de -~ 
u.na conciencia sobre los recursos ••••••• 

E1 segundo juego de razones por la urgencia del problema. de-
1a. organización racional en la producción, se encuentra en la na.tura.--
1eza. de la. revolución científica. en la. propia industria. Ha.ata. cierto 
punto, las consecuencias tienen poco que ver con-las ideolo~ía.s o pro
gramas socialeo. La lógica interna de los conjuntos tacnolo~icos más
nuevos, se aproxima. a. los 1Ími~es de como deben administrarse y diri-
girsc de la. ~a.nera más eficiente. A través de s~s a.p1icaciones, los -
procesos estan ligados a. otros procesos, las pla.ntaE> a otras planta.s,-
1as firmas a otras firmas y aún las industriQ~ a o~rns industrias de -
u.na manera tal, y bajo disciplinas de tal orden de integración y sin-
cronización que los planes relativos a los procedimientos de adminis-
tración deben mantenerse al paso en 1as di±'icultades, cada. una. de la.s
cuales puede ramii'icarse indefinida.mente a -través del sistema ••••••• ". 

La. transcripción anterior, contiene una E>erie de afirma.cio-
nes suma.mente inte~esa.ntes que pueden resumirse en una idea principal, 
que es~uemáticamente consiste, en la necesida~ inevitabl7,_de la. inte.!:_ 
rea.ocian en los procesos que confrontan las diversas actividades de1 -
hombre, deriva.da. de la. comunidad en J.a.s fuentes de recursos disponi--
b1es por aquél, que viene a. imponer una. trabazón orgánica. en todos los 
asuectos de su actividad, cuyo desidera.tum final está constituído, por 
J.os recursos naturales disponibles, para. continuar la expansión y las-
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posibiJ..idades deJ.. pensamiento· científico y del desarrollo tecnológico, 
qu.e permitan obtener de dichas disponibiJ..ida.des, J..os rendimientos"-Óp....;-
ti.m.os. - -~··-~:--:"'·:~~·-;'..!L· 

:·._:·,~;::<-e·~: is· 
Es decir, el :pensa.m:i..ento del autor., ·coincide en 'lo q_ue':Ya'-~

nosotros, en otra. parte de este trabajo hemos a.:f"irmado, ·ai:··tratar •de''
establecer, la fil.osofía. básica· de J..a administración, cuando ;éstei.-"-se -
considera en su e stru.ctura i:ritrínseca, - :f:Llo sofía -que uuede-·resumirse -- -
en el concepto genérico de J..a optima.tización o rendim3..entos máximos -
obtenidos en la conjugación de J..oo esfuerzos humanos, sobre J..a natura-
leza. · 

Alrededor de estas mismas ideas, el autor más adelante, en-
tre otras cosas, afirma.: 

" •••••• Existen cuatro aspectos generales. Cada uno estrecha 
mente relacionado a los otros, y es de hecho, en forma estrechamente ::' 
dependiente de l.os demás. Primero, es la revolución química. de los -
materiales como fundamento en la industria. Segundo, es la revolución 
en los estandars y especificaciones así como en el criterio para selec 
ciona.r los mejores métodos, procesos, nroductos y así sucesivamente. ::' 
Tercero, es la revolución en la eJ..octronica y la automatización en los 
métodos urocesales de la industria. Y, cuarto, es la revolución (nor
el momento, primariamente atómica) en los sistemas de abastecimiento · 
de energía. 

El impacto revolucionario de cada una de estas líneas de 
desarrollo, no se le puede confinar a una sola industria •••••• ". 

Es aecir, el autor, para el estudio de la orgs.nización e im
plÍci tamente de la administración, parte del aspecto meramente fáctico 
y esencialmente energético, como el elemtno básico de todos los proce
sos organizativos y, por consecuencia, de la administración cuando se
J..e considera como conjunto de reglas y relaciones que gobiernan la - -
conducta de las sociedades humana.a, en los aspectos primarios de su 
existencia.. · 

No nos va..úos a ocupar en el presente trabajo, de detallar t.Q. 
dos los impactos mencionados por el autor en la transcripción anterior 
por.razones de la na.turo.1eza específica de nuestro ~re.bajo, sino sola

.mente en a.queJ..los asJ>eCtos que connideramos con mayor conexión con los 
fin.es particulares de la. Administración pÚblica. riioderna. 

En la Recapitulación y primera. suma de consecuencias, de la
obra ~e Brady, vemos q_ue, es extraordinario el panorama. que presenta -
eJ.. actual desarrollo científico y tecnológico, especialmente en el - -
mundo occidentaJ.., en donde un nuevo descubrimiento científico, conduce 
a una nueva técnica operacional, con nuevos y mejores resultados en el 
aspecto de la producción, q_ue producen los incentivos necesarios para.
impulsar de nueva.cuenta el proceso de investigación y repetir el ci-
cJ..o de esta manera, casi indefinidamente, den·';ro de un proceso de ex-
pa.nsión, cuyos J..Ímites tendrán que ser buscados por el hombre. 

De esta man.era, se puede. hablar de un.a revolución industrial 
y al mismo tiempo de una revolución científica vinculada con-la mis--
ma., q_ue tienden a generar situaciones políticas, sociales, económicas
culturales, etcétera, q_ue varían continuamente en el es~acio Y en el -
tiempo, dentro de secuencias que, co~o se ha dicho, están afectas a 7-
varias consideraciones básicas, particularmente la que atafie a las di~ 
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ponibi1idades energéticas de que e1 hombre puede disponer. 

Es así como se generan varios problemas, planteados por el -
a.u-tor, miámos que suscinta.mente procuraremos examinar a. continuaci'ón: 

a).- Problema Preliminar Or ización ara 
en la ~ropia ciencia.- re acion con es a in eresan 
autor ice: 

11 •••••••••• El problema. principia. en las ~uerta.s misoa.s de la 
ciencia. Ibsen's Peer Gynt encuentra que, en la búsqueda. del secreto
de 1a vida, arrancando una experiencia de otra, como las capas de una.
cebolla, revelan a.1 final nada que parezca totalmente inte1egib1e. 
Sino que la ciencia parece descubrir en la naturaleza. una nueva fuente 
de dudas =ís amplias con cada capa sucesiva., y nina;ún fin práctico o -
te6rico de estas capas a. la vista. Para cada problema resuelto, dos -
nuevos prob1emas 1 o una docena surgen en su 1uaa,r. Para cambiar la fi 
gura, la condicion es como Va.nnevar Bush lo ha estipula.do en su docu-= 
mento memorable, como literalmente el caso de una ciencia sin fronte--
ras ••••.• " 

Esta e.:Cirmación, sin embargo, bajo nuestro particular punto
de vista., me·rece un estudio especial que nos conduzca al examen sobre
las posibilidades finitas o infinitas de la. naturaleza, expresada en -
todos los elementos cósmicos y, en consecuencia., de los recursos limi
tados o ilimitados de1 hombre como entidad de conocimiento, de manera.
que, si hemos de aceptar, de a.cuerdo con a.1guna teoría cosmogónica, 1a. 
finitud del cosmos, independientemente de su contínua acción y rea.c--
cióri en secuencia.a permanentes, necesaria.mente hemos de concluir a. 1a.
vez, en que ta1es fronteras infinitas del conocimiento huma.no, puedenª 1a. postre resultar si~p1emente una ficción; ésto aparte de que e1 -
hombre, se encuentre muyJajos de 11ega.r a los límites máximos posib1es 
de dicho conomiento. 

Independientemente de 10 a.nter.ior, es importante transcribir 
lo oiguiente: 

" ••••••• · •• Los soportes públicos e industriales tienen sus -
desventaja.a también. Ellos tienden, virtualmente en todos l.os campos
de 1a investigación a uromover el zacri~icio de2 trabajo científíco, -
co~o Horbert .liener 10 - ha seLa1udo en relación con 1a energía atómica.. 
a fin ue descubrir inmedi~tamonte apl.ica.ciones prácticas. Los fu.nda.-
mentos de l.a ciencia, concorda.ntemente, se encuentran en constante - -
.ne1i~-ro de oer sacrificados a la superestructura. C~da paso en 1a. di
rección de uns. organización niú.s científica de l.os 9rocesoo de 1a :i.ndus 
tria amplía este pe1i_:.;ro. J;;n es"ca área, como l.o testif'ica l.a disposi::' 
ción de los :fono.os l)O.r3. las :inc.iuc-t;ri:-.!S extranjeras, la. ganancia. o. cor
to ~iuzo tiancie a euQer~r~e, y a la investigación bajo estos estímulos 
tie:iden co'n~t::tntemcnte a. ininarse a sí misma. •........ 11

• • 

E1 uroble:.:1a planteado en el oárrafo tra.nscri to, es una cues
tión muy u:.-.p1ia, que ·tiene que resol.verse en términos de los óptimos -
ca.1cu1ados, mediante e1 cómputo de las variaciones simultáneas de los
diversos factores que intervienen en e1 fenómeno individual., que repr~ 
senta. el desa.rro11o científico y tecnol.ógico y e1 industrial propia.me~ 
te dicho. 

En este estudio debe examinarse e1 factor inercial que re-
presenta la. orga.niza.ción,'dentro de un concepto conforme aJ.. cua.1, ésta. 
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debe ser entendida como uno. entida.d ü.iné.:nica y por taJ..., a.:l;'.ecta __ a, J;as· 
variaciones a1ternas deJ.. mundo deJ.. pensamiento y deJ.. de J..a acción. 

··: •· ... 
. b) .- EJ.. ProbJ..ema 1'.'.Iayor: La Or~ización. Científica para -pro-

mover J..a vroducc1on maxima sostenida. ~relacion con esta interesan-
te cuestion, el autor a.f'ima.: . . 

11 ••••••• En este marco de referencia se requiere poco conoci
miento de J..a historia y J..a fiJ..osofía, y aún menos de J..as ciencias so-
ciaJ..oo y psicoJ..Ógico.s, :paru. c.precia.:t• J..a formiciab1e tarea que consiste
en organizar efectiva.mente, cualquier parte de J..a vida y deJ.. trabajo -
de J..a sociedad a J..o largo de líneas científicas. Hn efecto son pocos
entre J..os científicos de J..a naturaleza -;,' del aspec·t;o sociaJ.., que con-
viene estar seguros de J..o que significa "J..a organización científica" 
en'este contexto, y es seguro que son aún menos J..os·que están capacita 
dos para comandar una :ruta a seguir. Sin embargo, ei pensamiento per= 
siste, aunque expresado vaga o paradójicamente, en·ei sentido de que -
la org-d.I1izo.ción científico. en alguna forma puede y debe transfo.rmarse
en eJ.. substra.tum productivo de la industria ••••• 

Por consiguiente, aparece que por ..::ucho que la ciencia partí 
cipe activa o pasivamente, en J..os probleLias de la organización indus-= 
triaJ.., y por mucha yue sea la. a~plitud con que haya sido eJ..aborada aJ..
mismo tiempo, dicha política organizativa con vista a la apJ..icación de 
la. tecnoJ..oe;ía de los métodos científicos, muchos serán también J..os es
fuerzos científicos más o menos inmeó.ia.tos nara J..a ca.nL'.lización en 1a
í:n1::>ooic ::..ó1-i. zo ci~l de -t:!"'is:::: criterios directi Va.o. Estos l"la.n. sido mencio 
nados antes. ~ara repetirlos, el primero consistirá en buscar J..a uti= 
1idad "utiliclo.d en términos del proceso productivo de los produotoo y
servicios terminados". El segundo, tomará un. r-un.to de vista más largo 
nara promover al máximo J..os recursos. Y, fina.J..mente, se deben buscar
caminos y medios de ma..ximiza.r la I>roducción al más bajo c·osto neto po
sible. Cada uno de estos objetivos, por otra parte, deben mantenerse
dentro de cierta forma de ba.J..s.nce o equilibrio entre eJ..los, y visuali
zarse cou.o tor::ainu.doo en tc.nto e~~ioto. reconciliación con la máxima J..i
bertad de la ciencia. pura y aplicada ••••••••• ". 

Aquí pJ..antea eJ.. autor, un problema que puede ubicarse dentro 
de los ámbitos de J..os Óptimos del desarroJ..J..o científico, e implícita-
mente sunone la.necesidad de que éste ce encuentra balanceado entre -
J..os J..ogros de J..u ciencia pura y la tecnologÍa. correspondiente, 10 que
pa.ro. eJ.. mis~o oig:nifico. uno. cuestión importante, en tanto que, sin de
cirlo, prevé J..a posibilidad de que, eJ.. ritmo del desarrollo científico 
puro sobrepase al tecnológico, J..o que representa un probJ..ema. que, por
J..o demás, tiene varias facetas que el autor no sei:a1a, pero que noso-
tros consideramos importante destacar: 

1a.- En J..o general, el avance científico, es más rápido. que
e1 desarrollo tecnológíco, debido a que se realiza en ambientes más re 
ducidos, con inversiones de capitaJ.. y trabajo menores pero que, 1o - = 
más importante, que está supedita.do a lo. acción de genios o ta1entos,
cuya aparición está regida por las leyes de la probabiJ..idad. 

2a.- Que por taJ.. motivo, J..a organiza<iÓn de la investigación 
científica adquiere cierta autonomía con respecto a las estructuras -
deJ.. desarroJ..1o tecnológico, sin perjuicio de que, por lo general, este 
Último sigue a J..a zaga de J..a primera conforme a 1eyes específicas -
entre 1as que puede señaJ..arse J..a de ios máximos rendimientos y la de -
1os óptimos económicos y socia1es. 
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3a.- Que, sin e:r:iba.rgo, consideramos necesaria. 1a eXistencia
de una corre:i.ación de ba1ance o equi1ibrio, entre 1os esfuerzos que re 
presentan 1a investigación científica y 1a actividad tecno1Ógica, en = 
1a búsqueda de 1os óptimos genera1es de 1a sociedad, en su configura-
ción estata1 o en su circunscripción mundia1. 

Nosotros consideramos que a.ún se encuentra uor venir, ·1a - -
ciencia y :La tecno:Logía, que permitan obtener 1os _óptimos mundia1es -
de1 cuerpo humano, en virtud de que, dicha discip1ina es tan. comp1eja, 
que comprende ~rácticamente todos los aspectos de la actividad del hom 
bre y, 1o que es más dif~cil aún de superar, la disolución de :Las ba-= 
rreras existentes en·tre los di versos grupos huma.nos, mediante la. inte
gración de una sociedad terrestre, afecta a loe mis:r:ios nive1es cientí
fi~os y técnicos, y sujeta a la.a mismas disciplinas filosóficas. 

El autor sei..a.la diversos aspectos de este ~roblema generai,
Y la forma como é1 considera afrontarlo y, cuando menos, pa.rcia.1mente
reso1ver1o. La naturaleza técnica de dichos nlan.tea.r.i.ientos, un tanto
ajuna a. 1a :r:ietoclo1oe-ía. y :f'inaliciacies que perse~imos en e1 pres.ente -
trabajo, só1o nos per~ite tomar en consideracion, algunos de los aspee 
tos principales examinados, como siguen: -

So1ución Aproximada Inicial.- E~ta comnrende el balance o -
equilibrio entre J.as inves'tiga.cion científica y ü.na. organizaciónindus 
tria.l orientada hacia 1a producción masiva. . .. ',.e, · ••. , .<·'··'-:-:-; 

Para lograr ta.1 propósito, 1a mota. inicial.propuesta., consis 
te en establecer si~tema.s esta.nda.r o normalizados, en 1os procesos té:2:. 
nicos en el mundo. 

Sobre este particu1a.r, Brady, entre otras cosas afirrea: 

" •••••••• Bajo tales fundamentos, con e1 incremento de 1as 
ciencias, cada una de 1as disciplinas diversas ha desarro1lado: 

(a) Nomenclaturas na.ra 1Ú formación teórica. mediante 1a - -
a~1icación de sisteme.s auropiS.dos de c1a.sifica.cién, palabras, sie;nos,
simbolos, fórmulas, métodos de representación, etcetera, así coco es-
fuerzas ·equivalentes en el lado experimental han sido agregados al co
nocimiento anterior; 

(b) Técnicas precisas y universalmente válidad de medicio-
nes de propiedades físico quí:r.ica.s cie materiules y en a.UJ:i1io de aná.1i 
sis de eventos ocurridos en el tie~po y en el espacio. La primera - -
plantea el uroblc;na. de la normalización de la. nomenclatura; z:iientra.s 
que la segt.Ülda., el de la norraaliza.ción de las mediciones; ••• 

Es evidente que este aspecto de la. cuestión, relativo a.. en-
centrar una normalización o mejor dicho, un 1enguaje simbólico y una -
equiva1encia procesal, dentro de los sistemas tecnológicos del mundo,
es un avance extraordinario, que al mismo tiempo que facilita los a.van 
ces científicos y técnicos, promueve el comercio y todas las de~s ac= 
tividades conexas, haciendo que el mundo de la. ciencia y de 1a tecnolo 
gia, tienda a volverse más homogéneo. -

Segunda Aproximación Parcia.1 a. la Solución del Problema.- La 
realización interna del substratum tecnolÓgico de 1a sociedad como un
todo. 

Sobre este particular, el autor, señala: 
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11 
•••••••• Actua.1.mente es esenciaJ.. que una. corporación indus-

triaJ.. bien administrada, en efecto, supóngase a J..a.-activida.d diaria de 
su· departa,mento de produc·ción. Este comprende, ni má.a ni menos que ....;_ 
una razonabJ..e organización de división deJ.. trabajo, dentro de una ae-'
cuencia de círcuJ..os administrativos. Es una división cuya eXistencia.
es reconocida por eJ.. Departamento de Producción de manera. que se en--
cuentre J..ibre de J..a. formación de poJ..Íticas, cuya actividad principa.J.. -
en eJ.. negocio, consiste en cumpJ..ir J..os contra.tos de entrega. que consti 
tuyen su razón de ser operaciona.J... EJ.. Departamento de Producción na.ra 
estar seguro, está representado en J..os niveJ..os aJ..tos de la política de 
J..a empresa, pero una vez que las decisiones ha.ri sido tomadas, con o -
sin su aprobación, con su esto.tus subsecuente debe proseguir ••••••• ". 

Es decir, en términos de los postulo.dos seiiaJ..c.dos por eJ.. au
tor en la. transcripción anterior, J..a organización empresarial impJ..ica.
etapas procesales contínuas, ajuatadas a un patrón científico y tecno
lóg:Lco y, en consecuencia, implícita.wente su~one que toda la evoJ..ución 
técnica industrial, tendra que oper~rse en termines de saltos, partien 
do probablemente del supuesto O.e que, cada una de las mis!:las, impJ..ica= 
una inversión en equipo, en aprovisionamiento de materia.les, en forma.
ció~ técnica de mediano y bajo niveJ.., en la posición de los mercados,
etcetera. 

En realidad es importante considerar además, otros aspectos
de esta. cuestión, reJ..ativos a la mecánica misoa. de los procesos evoJ..u
tivos que nosotros hemos de estudiar, de una manera especia.J.., en atra
parte deJ.. presente trabejo. 

Aproximación UJ..tima en J..a Solución del Problema Princ~aJ...~
Nuevas J..íneas de cooperacion en 1os prob1emas ae 1os comandos a inis
trativos. 

En este asnecto de J..a cuestión,::·el autor se refiere especia.J.. 
mente, a J..a institución de J..a burocraci·a .y··:a J..os problemas re1aciona-= 
dos con J..a parte operacionaJ.. de la administración. · · · 

Este es un probleilla que nosotros cstuc1i=emos por -_separado -
de una manera más amplia. 

4.- Resúmen y ConcJ..usiones del movimiento Administrativo deJ.. 
SigJ..o :XX.-

J...- Resúm.en.- Si se con·templa al pensamiento administra
tivo a través de sus diversas etapas que en nuestro caso hemos dividi
do en las que comprenden J..a Antigüedad, J..a Edad Media. y J..os Tiempos M.2, 
demosº hasta eJ.. Siglo XIX para culminar con el reJ..ativo a J..a Epoca Con 
temporánea, que comprende el Siglo XX hasta. nuestros días, es posibJ..e= 
observar que implica un proceso evoJ..utivo determinado esencialmente, 
por eJ.. aumento incesante de los contenidos científicos y· técnicos, en
J..a.s diversas cuJ..turas, y muy especiaJ..mente ~or_lo que ate.fíe al extrae~ 
dinario incrementó del mismo, J..ogrado despues ~e la Segunda Guerra MUE; 
día.J... 

Es decir, en términos generales, se puede establecer una 
correlación entre el ~enea.miento administrativo,· considerado en sus -
formas científica y tecnica, así como en sus repercusiones sociales, .. 
económicas y poJ..íticas, con la nueva conceptiva lograda por eJ.. hombre_-:;-. 

· en todo-s J..os campos del conocimiento. · · 
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Independientemente de que 1 como 10 afirmara Speng1er(20) 
cada cu1tura representa una unidad historica afecta a caracteres que -
1e son pecµ1iares, determinada por una idea fundamenta1 que 1a impu1sa 
1a que a1 extinguir sus posibi1idades 1a marchita para transformar1a -
en 1as 11amdas etapas de civi1ización, de man.era que en 1os términos -
de1 pensamiento de1 referido autor no existe evo1ución histórica pro-
piamente dicha, por fa1ta de una coherencia adecuada entre 1os conteni 
dos cu1tura1es de 1os d_versos pueb1os que han existido en 1a tierra,= 
1a verdad es que, en ciertos aspectos de dichos contenidos cu1tura1es, 
si es posib1e estab1ecer una secuencia de continuidad 1 como ocurre por 
ejemp1o, con ciertas discip1inas ta1es como 1as Matematica.s, en 1as -
que, por 1a natura1eza misma. de 1os e1cmontos que 1as constituyen, son 
invariantes a1 tiempo y a1 espacio. 

b'n e1 caso particu1o.r de 1a administración, también es -
posib1e estab1ecer secuencias de continuidad en 1os procesos respecti
vos, en atención a ~ue esta discip1ina de1 pensamiento y de 1a activi
dad humana, está estrechamente vincu1ada, no precisamente con 1as for
mas particu1ares de 1as cu1turas, sino con la estructura misma. de és-
tas, ocurriendo que, representa un substratum básico que es imposib1e
omitir siempre que ocurran fenómenos socia1es, independientemente de -
1as demúo formas que éstos adopten. 

Es ésta 1a razón de porqué, desde 100 tiempos más remo-
tos de 1a China Antigua, pasando por 1as demás cu1turas: Egipcia, 
Griega., Roma.na, hasta 11ega.r a 1a Edad Media y proseguir hasta 1os - -
tiempos modernos, ta1 como 1o hemos estab1ecido en e1 presente traba-
jo, .existe un substratum fundamenta1, den"!;ro de1 campo de 1a adminis-
tración, como una forma de administrar 1os recursos individua1es y de-
1a colectividad. 

Por otra parte, es incontrovertib1e que e1 contenido - -
científico y técnico, está afecto a un proceso que es invariante a las 
cu1turas, de manera que, 1os conocimientos básicos sobre 1os fenómenos 
fundamenta1es de le n~turaleza, sic;ucn una secuencia invariante a 1as
mismas, independientcnente de la forma como cada una de éstas, inter-
prete e1 conocimiento científico correspondiente; 1o que significa - -
que, 1as verdades que representan las 1·e1aciones 1egiti:oa.s de causa a
efecto, constituyen un acervo que tiende a incrementarse pau1atinamen
te, de suerte que, desde 1as I:J.atemáticas de 1os maestros griegos, has
ta e1 cá1culo infinitesimal de Leibniz, y 1as diversa.o formas de1 pen
sa~ientc matemático conte~9oráneo, con sus espacios topológicos, sus -
ca.r.tpoo vectoriales, etcGter~, repreoentan fases inevitables de u.n. solo 
y ~is~o proceso de relaciones caus~lcs que el hombre ha venido descu-
briendo, como una especie tie reacción en cadena, independientemente de 
que, p·or otra parte, se yueda.n encaj ~r estas :i:·ases evo1uti vas con 1os
caractores ospccííºicos u.e ca.ti.a oul tura. 

Por el mon0!1.·to, nos interesa nú.s tratar de encontrar lo que
representa. nuestro propósi·to fundamental en el pre sen-te tro.baj o, y que 
se refiere a1 substra·tu;;¡ béi.sico o contenido de verdad fundaraenta1 de1-
nensamiento ad1:i.i11istrativo, en cuyo propósito hemos seguido el sistema 
de la confrontación, como única forma. ele 11ega.r a 1a verdad. 

Es así como aquí, consecuentemente con 1o anteriormente ex-
puesto, trataremos de :tormu1ar un resumen de1 movimiento administrati
vo de1 presente sig1o hasta nuestros días, así como la con:f'rontación 

·e1ementa1 entre 1as diversas ideas con e1 que aqué1 se integra, como -
sigue: 
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Este resúmen, por razones históricas y metodológicas, com--
prenderá dos aspectos que consideramos importantes, a. saber: 

lo~,- El que se refiere a. 1.os _principios raciona.listas de la-
administración que ya. hemos estudiado antes, al. examinar 1.a. etapa. ante 
rior, especia::Lmente al referirnos a. 1.as escuelas de Taylor, de Fayol,= 
etcétera, en la fase que comprende los aspectoo de la productividad del 
trabajo, bajo la organización; ideas que se prolongan en los pensamien 
tos de Gra.icuna.s, !.looney y Urwick para sól.o mencionar a los autores -= 
que específice.oente hemos estudiado, aunque o.eco reconocerse con mayor 
latitud, que como 1.o formularon Taylor y Fa.yol, por ejemplo; y 

2o.- El. segundo, q_ue comprende el. pensamiento de !·f.osher y -
Cimmino, que por su contenido revolucionurio, hemos considerado suma-
men~e importante exa..~inar a.l máximo, en atención a que, bajo nuestro -
particular punto üe vista, en él están contenidos los gérmenes de lo -
q_ue puede ser entcndiüa. como la moderna administración pública, pará -
continuar con Simon, Dorr.ock y X""óenig y R. Brady, q_ue postulan tc.mbién
J..as nuevao ccnccf-;cicncz ele J...a. utl:.iinistrac:Lón. 

Resuoiendo específicamente caua uno de estos dos aspectos, -
en ia forma más es~ue~ática posible, podeoos afirmar que, en términos
general.es, loo pens=lientoo de Uooney y U:rvr.Lck particul.armen te, no di
:f:ieren gran cosa en-tre sí, demostrando en car.1bio, en sus principios -
fundamen·tal.es, absoluta. congruencia con las idees raciono.liotas de 100 
ádministrativistas de fines del. siglo pasa.do. 

Bs así como en ellos se estu~ian los mismos principios refe-. 
ridos, tal.es como el de la coordinación como un sistema jerarquiza.do -
y homogéneo de acción y estructurado esca.larmente en términos de una -
organización por autoridad, delsación y funcione.lisoo al que, de a.cuer 
do con Urwicl:: , habría. .:1ue agregar loE principios de provision y planX 
fica.ción, como elementos complemen·i;arios en la. organización a.dministr!§!:. 
tiva.. 

:Por lo que se refiere a r,1osher y Cimmino, tenemoo que hacer
pa.tente, cuidadosamente, en el presento resumen, algunas ideas ~ue - -
nos parecen importantes y que nacen de la. problemática ca.ra.cteristica
del ~resente sigloJ deriva.das especialmente, de los acontecimientos -
historicos a.e los ultimes afios. 

En primer término, aunq~e en dichos autores se note una lige 
ra. reticencia., hemos de aceptar con ellos, sobre la. existencia. de una= 
verdadera. CIENCIA de la administración, concebida. como un conjunto de
verdades aut6noma.s, ~~e vienen a. establecer las relaciones de causa. a.
efecto entre los el.ementos que integran el. fenómeno y a. la. secuencia. -
administrativa.. Es decir, ei fenómeno administrativo como ma.teriace -
una. disciplina. de tal naturaleza., adquiere universalidad, y un ca.rác-
ter relevante y definitivo que lo independiza. de toda clase de consid.§:_ 
raciones subjetivas. 

Evidentemente que, a.pareja.da con la idea. de la. existencia. de 
la ciencia. de la. administración, debe concebirse el ARTE relativo, que 
consiste, en aplicar las verdades o leyes fundaienta.1.es que 1.a inte--
gra.n, a. los ce.sos concretos que la sociedad plantea., para formarse de
esta. manera, la. TECNICA de la administración, en la que, inevita.blemen 
te, deben incluírse caracteres fina.listas, cuyo con~enid9 final ~ea eí 
J.ogro de la. Justicia., consi~era.da. ésta. en su expresión mas pristina.. 
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De esta manera, se llega. a u.na. especia de encrucijada, en la 
cual se presentan dos caminos a segu.ir, uno de los cuales sería aquél
que emplea.se a la Ciencia. de la administración en su pureza científ:i.ca 
independizándola de todo sentido teleolótP-co; y el otro, el que trans
formaría a la misma, en el arte de administrar los bienes y recursos -
de las comunidades hu.manas en su beneficio, o lo que es lo mismo, con-
un profundo sentido teleológico. · 

Aparte de las consideraciones anteriores, que se refieren a.
la naturaleza. de la Ciencia. de J.a. J.dr.:iinistr'-'-ción y deJ.. arte de elJ.a de 
rivado, viene otro aspe,to que J.os autores avisoran y que corresponde::ª algo que nosotros con~ideramos como de J.a. mayor trascendencia, y que 
se refiere a J.a. TECNOLCGIA de J.a administración. Este es un aspecto -
que, bajo nuestro particuJ.ar punto de vista, tiene una gran trascenden 
cia, si se toman en ccnsider~ción, los extraordinarios adelantos cien::
tíficos y técnicos logra.dos por la sociedad contem~orá.nea. 

Plantea.do así eJ. probJ.ema, los a.utor0s entran en lo que J.la
man sus concer .. ciones: jurítiica, tanto por lo que se re±·iere a. la apor
tación de la. ciencia juridioa y del derecho adminiotrativo, como por -
lo que a.tañe a la necesidad de que J.a. administración quede pleno.raente
garantizaña, dentro de un orden superior, que no puede ser otro, que -
el que establece eJ. estado de derecho. 3in embargo, sobre este ~a.rti 
cular los autores anotan ciertas deficiencias en eJ. desarrollo de-J.a ::
concepción jurídica de parte de J.os estados, a.J. referirse al aspecto -
administrativo de J.os mismos, pues, en lo general, ocurre que en el -
Derecho administr~tivo, se da preferencia a los estudios patológicos,
es decir, a las deficienci s del orden administrativo, más que a las -
ca.usas primeras, fund=1enta.J.es, que lo originan; lo c¿ue Oigrlifica. u.na
seria. limitación, pues de es·ta ::naner-a le. acción jurídico. a.rJa.recen como 
limi tadora más que como promo·tora de la administración; lo que no élej"1. 
<le re~:oresen·tar una grave deficiencia c:..n la concepción jurídica de la -
admín3..straci.ón. 

Al re:t'erirse :Los autoreo a la concepción protiuctivista., que
es característica de las escuelas administrativas de los ~atados Uní-
.:ios en donde na.ció, pr:incipa.lmente de fuentes pri va.do."s, nos demuestran 
fuertes diferencia s con la escuela. jurídica, lo ~ue conduce, necesa.-
riamente i al artificio ue la discrecionaJ.idad gubernamental, para la -
resoJ.ucion de los:¡roblema.s administrativos. 

J.'iuy li.::;ad::?. con J.a ontGrior, se encuentra la. concepción buro
crática, que en ciertos _países de :C.'uropa, principa.1.!..1.0nte en .Alema.nia,
ha adquirido un carácter insti·buciona.l. Desgraciadamente para J.os au
tores y na.ra nosotros también, el sistema. de la. burocracia. de la. admi
nistración, representa un problema extra.ordinariamente serio que debe
ser examinado, plantea.do y r&suelto de una manera raciona.J., bajo nue-
vas concepciones y:¡rincipios que hemos de estudiar después. 

Las concepciones nolítica y fina.J.ista de J.oo autores, en 
cierta fo.i.-ria puedeci considerarse anáJ.oga.s, aunque su plantea.miento a.pe. 
rentemente puede se2· diferente. Sobre este pa.rticuJ.::?.r, nosotros consT 
deramos que J.a. solución puede sustentarse en concepciones típicamente::
científicas, basa.das en la. teoría. de los óptimos que ya hemos menciona. 
do en el curso del presente trabajo, y a la que nos hemos de referir ::
especialmente, cuando tratemos de la Cibernética.. 

no, 
IYiá.s adelante hay un capítulo en el estudio de Mosher y Cilllaj_ 

que se refiere a la administraci6n pública en su ambiente socia1 Y 
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pol.Ítico, en el. que en cierta forma se viene a plantear de nuevo, el. -
probl.ema sobre l.o ~ue debe entenderse, a nuestro juicio como ciencia _ 
de l.a admi.nistracion propiamente dicha y como l.a técnica correspondien 
te a l.a misma, pl.anteando al mismo tiempo, algo que nara nosotros re-= 
presenta una de l.as ideas más prometedoras de l.as expuestas por estos
autores, y es aquel.l.a que se refiere al hecho de oue l.a administración 
pública, vá más al.l.á del ordenamiento jurídico administrativo para - -
comprender como el.los dicen, los contactos cotidianos que cada ciuda-
dano tiene con l.os diversos organismos públicos -Y privados, anadiría
mos nosotros- de tal suerte, que l.a administración, de esta mn.nera con 
cebida, invol.ucra a la vida entera de la colectividad esta·tal, amnl.iáil 
dose así el. panorama que reducía a la administración nública, a la es::" 
tructuración y funcionalismo de ciertos servicios, muy restringj.dos -
por cierto, necesarios a l.a vida en común. 

De esta manera, es fácil. llegar a connotar, que la adminis-
tración públ.ica es el contenido de la obra de gobierno, o lo que es l.o 
m:i.srno, gobernar es servir y servir es ad!.'linistru.r, dentro de una orga
nización estructurada, que funcione con la cooper~ción integral de to
dos los elementos del estado. 

De. aquí que exista una relación estrecha entre la dinámica -
social y la administración pública, que los autores observan agudamen
te, al. afirmar lu existencia de procesos de tru.nsform.:i.ción en los pue
blos de l.a tierra, que implican reorganizaciones sociales, económicas
y políticas, en las que van intrínsecas las correspondientes reformas
administrativas; en la inteligencia, diríamos nosotros, de que, en múl 
tiples ocasiones, estas transformaciones parten precisamente de accio::" 
nes de carácter típicamente adm:i.nistrativo. 

Respecto a la estructuración, organización y funcionalismo -
administrativo, los autores consideran los ll.a.-ruz..dos elementos activo,
asociativo, de coordinación y finalista, que son característicos de --
1.as sociedades humanas y que ya han sido avisorados por otros autores
que hemos estudiado en el curso del pres.ente trabajo. 

Por lo que toca a l.a.s organizaciones horizontal y vertica1,
considera.:nos que no val.e la pena hacer un resumen específico de las -
m:i.smas, porque no es relevante para la confrontación que pretendemos -
hacer posteriormente, de J..os pensamientos administrativos que venimos
examinando. 

Asímismo, los estudios sobre pro&;ram~ción, decisión, y comu
nicacion, J..os consideramos como el.omentos que ya no son conocidos, de
l.os p~nsamientos de otros autores que ya hemos examinado, por l.o que,
con lo anterior, consideramos substancial.mente real.izado el resumen co 
rrespondiente a l.os a:l.udidos autores, Mosher y Ci=ino. .-

El. resumen del pensamiento de Herbert Alexander Simon, puede 
sint.etizarse en e1 hecho de que, el contenido oásico de la organiza--
ción, y con el.l.a de la administración, tonto 6n sus aspectos público -
como privado, se ubica fundamentalmente en el comportamiento humano. 

Es decir, si en los términos postulados al. principio del. pr~ 
sente trabajo, conforme a los cual.es, l.a naturaJ..eza y eJ.. hombre repre
sentan la dual.idad a través de l.a cual se opera el. conocimiento y se -
real.iza la acción, mediante l.os procesos del.a cul.tura,_para Simon, es 
el. hombre y su actitud hacia l.a vida, el. elemento fundamental. de di--
chos procesos, l.os que quedan enmarcados, específicamente, dentro de -
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1os campos de la administración • 

.Es está la razón de porqué toda. la teoría de Simon, se sus-
tenta sobre el comporta.miento de individuo o de la colectividad, ai -
que responsabiliza de la organización y la administración, sobre su--
puestos que deben buscarse en la. racionalidad huma.na., puesta al servi
cio de las finalida.de~ básicas de la. especie. 

Para el efecto, nuestro autor considera. a. los actos de con-
ciencia y de voluntad, con suz consecuencias sobre la final1dad, cooo
el substratum ue la decisión que necesariamente conduce al planteamien 
to de alternativas y, para que tenga. validez, a cierta. fuerza que pue= 
da identificarse con la. QUtoritlad, dentro de procesos jerarquizados, -
ubica.dos en el espacio y en el tiempoJ con los que se forman unida.des
topolÓgicas dentro de la estructuracion administrativa, que al trasla
parse las unas sobre las otras, crean el problema. de la. organización -
y, en su conjunto, representan los elementos de la. administración con
siderada como un todo. 

De esta manera, fácil e inevitablemente, Simon tiene que pa
sar a la Eficiencia administrativa, como una. necesidad imprescindible
para lograr los Óptimos de la. misma. y, con ella, a la. Especialización, 
que examina. de manera. análoga. a la estudiada anteriormente. 

Sin embargo, para nosotros, el aspecto más importante en el
estudio de Simon y que por tal, lo consideramos indispensable en el -
presente resumen, es el que se refiere al lengua.je que debe emplearseº expresa.do en otros términos, a la. definición correcta de los objeti
vos y de los medios que deban utilizarse para. alcanzarlos; lo que im-
plica, neces~rio.mente, la creación de toda u.na simbólica administrati
va, sin la. cual no es posible llegar al est~blecimiento de modelos - -
congruentes, incurriéndose, en el ca.so contrariG, en el peligro de - -
caer en la anarquía administrativa. Ahora bienJ para el establecimien 
to de un lenguaje de tal naturaleza, la. condicion fundamental es la -= 
objetividad del mismo, es decir, su vinculación estrecha en expresión
y connotación con la fenomenología que co~prende la a.duinistra.ción, -
para. lo cual, el autor no presenta ninguna reticencia. en considerar -
esencialmente el problema., en sus aspectos fácticos. 

Pero aún hay algo más que nos parece altamente interesante -
en el nansa.miento de dicho autor, cuando se refiere, según transcrip-
ción ~Üe hemos hecho al efecto, a sus preguntas sobre los contenidos -
cientifico y ético de los uroblemds administrativos. Bs·ta es la consi 
deración total, la que nosotros, por cierto, ya hemos se~a.lado antes = 
al tratar de diferenciar, de la manera más clara posible a. la. Ciencia.
de la Administración, como un contenido de relaciones ca.usa.les, ajenas 
a todo finalismo y a la Técnica de la Aduinistración, que, inevitable
mente, aparece vinculada ~ fines de carácter político o social, y, - -
por tal motivo, que :a enmarcada dentro de un sistema teleológico que,
por lo general, es e3encialmcnte 6e naturaleza ética. 

Estas consideraciones conducen al ulanteamiento de un aparen 
te conflicto entre la racionalidad de la administración y lo que pudie 
ramos conoiderar burdamente como el contenido irracional de la misma;= 
como ocurre por ejemplo, cuando las condiciones de carácter meramente
científico y técnico, por principio de autoridad, tengan que subordi-
narse~ y lo peor del caso, violarse, para alcanzar objetivos de natur!!: 
leza rina.lista. 

Esta es una. cuestión que a nosotros no nos parece tan sene.!_ 
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l.l.a según l.o hemos de estudíar más adel.ante, pues en nuestra opí:zµon,
la cíencía es ínvaríante a la técníca y por tal motívo, la cuestíón ne 
debe de buscarse precísamente en tratar de hacer prevalecer la seguhda 
sobre l.a prímera, lo que representa no solamente un problema. dífícíl -
de resolver y una íncongruencía lógíca, síno que, concílíando a ambas, 
buscar lo que nosotros hemos llamado el óptímo de la admínístracíón. 

Es evídente que, la aiiortacíón del pensa..'!liento de Símon al -
desarrollo de las íde8.s sobre orga.nízación -;,e s.d,.:ínintra.c:Lón, sustento.
d!;!.s y derj.v!.ld:...!s ü.e l;_;,,c lcycn O.e~ c.;_;r::i.l:-Or· .... ~a.¡.1ior:.:t~o uel hombre y de J..c. so
cidad, son extremn.damente irr .. r,or-t;antes, vi6nc1onos desir;raci:_i.dan1ente en -
el cazo, ele tener que circunscribir nuestro resumen a l~s consideracio 
neo anteriores, en obvio de os~acio, múxime que, en el curso del pre-= 
sen te trabajo, ya :i1emos !Jlante:;:.do lo que consíéierar;1os cufícíente res-
pec'to a tan ínteresa.nte temá.tíca. 

Respecto a Dímock y I-Cóeníg, es poco realmente lo que tenemos 
~ue resumir, ~ucs sU ~ensa.miento coincide en tÓr'Xinos gener~les, con -
las ideas üel. udr:1i:.1.istra-tivisr:!O científico, que eJ...los derivan princi-
pa1mente de estudios y experiencías sobre la organízación industrial. 

En realidad la e~yresa prívada, cuyos incentivos para la ob
tención de la ganancia, son más concretos y directos, que los que co-
rresponden a la organización púolíca, ha permítido desarrollar de una
ma.nera más expedita y concreta, técnicas sobre la adminístracíón, con
cebídas ~artíendo uel príncípio de la eficiencia de la mícma, a1 supo
ner q_ue ez·Lo., li:rnit:::.da en lo gencro..1, por lc.s clir:1ens:i.ones nt:t.tu:ral.es de 
la empresa, queda enmarcada dentro de 1a orga.ni~ación genera1 del eota 
do, y sujeta a una seríe de ínfluencías, que 1os autoreo examinan, al= 
considerar a 1a administra.cíón pública, camo un fenómeno superestructu 
rado sobre lu formación de la sociedad y la. Oon:;itítución del .c;sto.do. -

Sin embargo en su obra, expresan un pensamien~o que, para -
nosotros, es altamente ir.iportante y que se rcfíere. se.!.>Un tra.nscríp--
ción ~ue del r.:isr,:.o r..1.el:lOS hecho, a que el .. 1.:uti..i.rc del gobierno civil.iza
do, descansa sobre la capacídad de los e;rupos humanos. para desarrollar 
una filosofía, una ciencía y una tecno1ogía de la administracíón, sus
ceptibles de resolver sa·~isfactor:Lo.mente la conjuncíón de 1a.s funcio-
nes públicas de la socíedad del futuro. 

Para no ser más prolijos, circunscríbiremos nuestro resumen
sobre estos ~~i...,_tcres, e J.:.!.S ccnnidcrac:Lones :.::.ntericres, ya que, J.os de
más puntos que hemos expuesto en relación con los mísmos, se refieren
particularmente, a lü eficacia de 1a. administración en el aspecto ra-
ciona1 de 1a misr.ia. :.;.ue ya hemos estudiado antes •. 

E:n cuanto a Robert A. Brady, que más que un adr.linístrativis
ta es un pensador experímentado sobre la revolución en la industria·, -
lo hemos incluído en el presente trabajo, por consíderar1o como un vq
cero de las nuevas ídeas que sustentan a las superestructuras de las -
sociedades contemporáneas, y de él solamente resumíremos su tesis fun
da.mental, respecto a un aspecto sumamente importante dentro de la ad-
ministración, que se refiere a los recursos eneJ•géticos y vi tales de -
que dispone la sociedad contemporánea, como elei. en tos que deben ser -
adecuadamente administrados, así como a la revolucíón que en e1 aprove 
chamiento de los mismos, ha introducido 1a ciencia y l.a tecno1ogía mo= 
demos, para crear, en progresión geométrica, una serie de necesidades 
que a la par requieren sus correspondientes satisfactores. 
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En efecto, e1 prob1ema de 1as disponibi1ida.des energéticas -. 
susceptibles de ser anrovechadas para los fines esnecíficos de la exis 
tencia y desarro1lo de 1as sociedades huma.nas sobre 1a tierra, con:f'roñ 
ta ya, ~n los tiempos actua1es, ciertos aspec·;;os críticos ca_ue empieza.ñ 
a preocupar a 1a.s naciones, principal.mente por 1o que se refiere a1 in 
cremento indiscriminado de 1a pob1ación terráquea y a 1as prcbabi1ida= 
des de que no se puedan encontrar substitutivos adecuados en 1a.·obten
ción de satisfactores, principa:Lmente a1imentos que vengan a satisfa-
cer adecuadamente dicho incremento, por 1o que, todas las organizacio
nes mundia1es, .incluyentlo a 1a Ig1esia Católica misma., se encuentran -
invo1ucro.das en el p1ant: .·amiento y so1ución de este problema, !>aro. lo
cua.1, entre otras de 1as medidas po~tula.das, se considera 1a de la - -
restricción de la nata1idad en 1a especie huma.na.. 

. De manera semejante, ocurre con los recursos de tipo minera1 
de carácter no renovab1e, que lógicamente se van ago~ando en propor--
ción ta1 que, de no encontrarse substitutivos, mediante procedimientos 
que permitan 1a síntesis de los e1ementos químicos, para 1ogra.r. 1a e1a 
boración de 1os mismos, la sociedad humana terrestre, se encontrará -= 
con serios prob1ema.s a reso1ver, que indubitab1emente, repercutirán -
en todas 1as forma.a de vida de 1a misma. 

De igual manera, el autor piens~ en 1a necesidad de organi-
zar y administrar el esfuerzo hUI:J.B.no destina.do a la investigación cien 
tífica de alto nivel queJ para evitar desperdicios, debe ir aparejada= 
con e1 desarro11o tecnologico e1 que, a su vez, se encuentra oircuns-
critc a 1us posibi1idades energéticas, de a1imentos y de materiales en 
la tierra. 

Aunque parezca un tanto fuera. de lugar, .:t'ornu1ar estas consi 
deracionea, en un estudio como e1 presente, destinado esencialmente a= 
la. or~ización y administración en s·-~s aspectos privado 'y especia:Lme.!!, 
te e1 pub1ico, para nosotros, que en el desa.~rollo del mismo, hemos -
modestamente pretendido partir de 1os orígenes "'1is.:1os, para. el plantea 
¡;iiento del prob1ema. de la. aduinistra.ción, considera.r.1os que, toda obser 
vación re1acionada con e1 ser y por consecuencia, con la naturaleza -= 
que le da contenido, como substro.tum bÚ.sico del homb:t•o y de 10. socie-
dad, debe ser motivo de serias reflexiones. 

Ea c1aro que, un planteamiento a 1a manera de Bra.dy 1 deberá
nartir de estimaciones estrictamente objetivas y su metodolog:i.a. tendrá 
~ue ajustarse .a consideraciones rea.1es, de natura.1eza científica y téc 
nica, que nos conducen, inevitablemente, a la misma cuestión que ya -= 
hemos estudiado 1are;a.mente a través del presente trabajo y que se re-
fiera a 1a bÚ.squeda de 1os óptimos en el esfuerzo de1 hombre al conjun 
tarse con 1a n.atura1eza, en cuya consideración el autor viene a reafir 
mar un criterio ya estab1ecido antes por nosotros, y que consiste en= 
identificar a dichos óptimos con 1os fines integrales de las colectivi 
da.des humanas, cua1quiera que sean 1as ideologÍas políticas y sociales 
que é_stas puedan austen-tar. 

2.- Confrontación de1 Pensamiento Administrativo de1 Si 
glo XX.- Después de haber estudiado con acusiocidad a aquellos autores 
que hemos considerado, renresentativos de1 pensamiento administrativo
correspondiente al Sig1o Xx: hasta nuestros días, así como de haber for 
mula.do e1 resumen del mismo, a continuación pretendemos esquematizar= 
la confrontación de dicho pensamiento, consecuentes con 1a metodo1ogÍa 
que hemos venido empleando en e1 desarro11o de1 presente trabajo, para 
10 cua.1 formu1amoa 1as siguientes: 
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e o N e L u s I o N E s 
PRIMERA.- Es fácil apreciar en el examen de las ideas de los 

autores estudiados, algo que.ya hemos seña.lado con anterioridad, res-
pecto a 1a estructura y funcionalismo de la acción administrativa, que 
para el efecto hemos diferenciado, en dos aspectos principales, a sa-
ber: e1 que abarca el contenido científico de la misma, y el correspon 
diente a su aspecto técnico o de aplicación. -

Respecto al primero de los aspectos mencionados, salta a. 1~
vista que todos los autores, coinciden en sus ideas básicas, que fácil 
mente pueden resumirse en los principios de la organización científica 
derivada, dándole mayor o menor énfasis a algunos aspectos de la mis-
ma, según la ideología particular del autor examinado o la idiosincra
cia del ambiente cultural de su forma.ción científica y técnica. 

Es decir, en todos los autores estudiados, el contenido cien 
tífico de sus apreciaciones, respecto a la a~~inistra.ción, aparece in= 
variante, al punto de que, para sólo hablar de los tiempos modernos, -
fácilmente podemos seguir la trayectoria de estas ideas, desde los ra
cionalistas de la segunda mitad del siglo pasado, cuyos representati-
vos genuinos son Taylor y Fayol, hasta los propios filósofos de una -
nueva concepción sobre la administración, tales como Mosher y Cimmino. 
En todos ellos es fácil descubrir el residuo de verdad incontroverti-
ble, conforme al cual la administración pública, como disciplina cien
tífica, es invariante en el espacio y en el tiempo. 

. En lo que atafie al segundo de dichos aspectos, o sea. el que-
comprende la pe.rte de técnica. o arte que re9resenta la. administración, 
especialmente en lo que atai~e a la administración pública, aparece el
contenido finalista, generalmente de naturaleza ética, revestido de -
formas políticas, con to.n·t;a mayor magnificencia, como menos evoluciona 
da se encuentre la sociedsd, en lo que atafie a su contenido cultural.= 
En la inteligencia de que, este aspecto, que en realidad constituye, -
un segundo momento en los procesos administrativos, ha producido un -
confusionismo muy grande entre los pensadores y administrativistas en
general, que ha repercutido hasta los mismos teóricos sobre la estruc
turación del Estado, los juristas y los filósofos en general. 

SEGUNDA.- De lo anteriormente expuesto en la conclusión ante 
rior resulta que, el único aspecto discrepante y que puede motivar co~ 
troversia, originando lo que podrían llamarse las escuelas de la admi
nistración pública y privada, es aquél que se refiere exclusivamente -
al segundo momento de la acción administrativa, o sea el teleológico o 
finalista, mismo que, en nuestra opinión, tiende a disolverse a medida 
aue las sociedades humanas perciben una nueva teoría sobre la estruc-
furación y funcionalismo de la ad:::inistra.ción privada y pública., basa
da en una dinámica, '3n la -1ue q_uedan involucrados, todos los esfuerzos 
individuales y colectivos de los componentes de la sociedad, dentro 
de una organización común, que viene a constit-nír al Estado mismo. 

TERCERA.- Desde rnosher y Ciromino, Simon, Dimock y IC'óenig, 
así como Brady, se percibe notoriamente, una tendencia a la unidad del 
pensamiento administrativo en lo que corresponde a este se~do momen
to, aunq_ue ellos no lo expresen de esta manera, cuando, implícitamente 
seíialan como única posibilidad futura de la acción administrativa, el
ejercicio de la actividad dentro de la organizac~9n sustentada.por ~ª7 
auto~idad, e impu1sada.~or los fines.a~ su c~eacion, la de ~a identif~ 
cacion de la orga.:n.izacion con la administración, lo que equiva1e a - -
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a:f'irma.r que, el. Esta.do, como entidad dinámica., partiendo de un orden -
jurídico previamente esta.bl.ecido, dentro de secuencias reversibl.es en
que el. mi~mo se modifica.por 1os procesos dinámicos de su vigencia., -
tiende a convertirse en un ente esencial.mente administrativo, en e1 -
que participan todos l.os el.ementos constitutivos del. mismo, indepen--
dientemente de que, como l.o veremos más a.del.ante, 1a. acción administra. 
tiva. se real.ice por 10~ conductos adecua.dos; y, l.o que es más importan 
te toda.vía., en dichos •Utores se percibe, en unos con mayor cl.aridad = 
que en otros, 1a idea ue que, a l.a. postre, l.a tel.eol.ogía y con el.l.a l.a. 
pol.Ítica., se disol.verá inevitabl.emente en l.a. eficacia de l.a administra. 
ción, cuando ésta l.ogre l.os fines óptimos, mediante l.a. a.pl.icación co-= 
rrecta-de l.as l.eyes que l.a fundai;nentan. 

CUARTA.- De l.a confrontación del. pensamiento de estos auto-
res, podemos concl.uír, esquemáticamente, en 1o que corresponde a l.a. -
presente parte de nuestro trabajo, con l.os sigu.ientes puntos fundamen
tal.ea: 

a).- Qu.e l.a administración, tanto privada como públ.ica, está 
a:f'ecta a una fenomenol.ogía co~prendida. dentro del. mundo de l.a. causal.i
da.d científica y, por tal. motivo, representa. una ciencia que genérica.
mente se ha denominado Ciencia de l.a Administración; 

b).- Qu.e, l.a. a.pl.ica.ción de l.oa principios.de dicha Ciencia -
en l.a resol.ución de l.os probl.ema.s real.es que confrontan l.oa individuos 
y l.as col.ectividades huma.nas, invoiucra. una probl.emática genera.da. prin 
cipal.mente en l.a evol.ución cultural. de-aque11oa, especial.mente en sus= 
a.ape_ctos científico y técnico, que degenera. en a.ntí tesis poJ.í ti ca.a, -
social.es y económicas, que imponen l.a. necesidad para ser resuel.ta.s, de 
l.a. a.ul.ica.oión de medida.a que tiendan a. diso1ver1as, mismas que, gané-
ricamente, nosotros hemos considerado como de carácter tel.eol.Ógico y -
que, para. muchos E-utores son esenciu.l.r.iente pol.ítica.a; y 

c).- Qu.e, a medida. que l.os contenidos cul.tura.les de l.os indi 
viduos y col.actividades huma.nas se a.ce~q~en a l.os óptimos marginal.es = 
de l.oo a.Droveche.mientos de todos l.os recursos tanto natural.es como hu 
man.os, dentro.:de sistemas de optimatización, ¿stas antítesis tenderán= 
a minimizarse y, por úl. timo, a reel.io.inarse, de manera. -.i.Ue, en l.as so
ciedades del. futuro, ~a administración se regirá excl.uaivamente, baje
l.as l.eyes funde.mentales de l.a. ciencia a l.a que ell.a l.e da contenido. 

·.QUINTA.- Como un apéndice cie l.a confrontación anterior, dire 
moa que, en ias partes subsecuentes del. presente trabajo, estudia.remos 
el. mecanismo de transitoriedad de J.a administración, hasta. l.l.ega.r a --
l.a.a et~pas óptimas de l.a misma. · 

B.- LA :mvoLUCION ADI.IINISTRATIVA DE LOS ULTil•IOS .AJ."OS.

CIBERNETICA Y ADr;iINISTRACION 

a).- Introducción a ia Cibernética.- Al. iniciar este Capítul.o, -
que corresponde al primero de la Segun.da Parte del presente traba.jo, .
hemos considerado conveniente formular una introducción esquemática -
muy el.emental., sobre l.a Cibernética, partiendo de a.l.gunoa conceptos de 
Norbert Wiener (ob. cit.) que parcial.hlente, en aquel.l.a ocasión trans-
cribíamos en su parte primera y más substancial.. 

En· esta ocasión, trataremos de abordar el. problema. de l.a introduc 
ción a..,_l.a Cibernética de manera más formal., con l.a. intención previame~ 

... 
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te estab1ecida, de enfocaria hacia 1a dinó.l:-iica de la administración en 
general y 1a administración pública en 1o particu1ar. · 

En ta1 virtud, restringiremos en lo posib1e, todas aquellas consi 
deraciones que no resu1ten absolutamente substancia1es para e1 logro = 
de nuestro propósito, sin perjuicio de que, para evitar un confv_sionis 
mo que pudiera resu1tar nocivo, tengamos que recurrir a los aspe.ctos = 
que reuresentan el fundamento teórico de esta nv_evs. disciulina del co-
nocimiento humano. -

En ta1 propósito, existen una serie de cuestiones que deben ser -
examinadas a la luz del uensamiento de los Cibernéticos más caracteri
zados, y de aquéllos que-han hecho de la misma, un instrumento para el 
planteamiento y resolución de múltiples problemas relacionados con la-
ad.m1nistración. · 

Los aspectos que considerumos casi indispensab1e tratar, no obs-
tante su naturuleza específica y, en la mayoría de 1os casos, demasia
do abstracta, poder:cos resumirlos en los siguientes, según los puntos -
de vista de los au·tores que hemos seleccionado para el efecto y que 
son, Norbert \"/iener, ~·1. Ross Ashby, Jagjit Singh, Seymour Lipschutz y
Lothar Co1latz, como sigue: 

l.- El Tiemuo Procesal. 
2.- La Teorla de los Grupos. 
3.- Información y Comunicación. 
4.- :r,enguo.je y Codifico.ción. 
5.- Computadoras .Analógicas y Digitales. . 
6.- Procesos de Retroalimentación y Automatización. 
7.- Regu1ación y Control. 

En la inteliBencia de que, en el si@l.iente subinciso~ nos referi
remos específicamente a 1a·Cibernética ap1icada a la Adn:inistración, 
en los puntos que para el efecto seiialareir.os, en su oportunidad. 

A continuación, tratare~os somera.mente cada uno de los aspectos 
menciona.dos, como sigue: 

1.- El Tiempo Procesal.- En. el estudio del tiempo, para los
fines específicos que nosotros buscamos, deben tomarse en considera--
ción dos aspectos fundamentaies que podemos resumir al dividir a1 tiem 
po en su aspecto típic2.0ente físico, o mejor dicho, como ha sido canee 
bido por los físicos y, en cierta forma, por los matemáticos y, otro = 
tipo de tiempo, que podrirunos tentativaucnte l1am:?.r tiempo procesa1, 
en virtud de que, connota 1a idea de una. conversión entre éste y el es 
pacía, realizada o. través de las secuencias o procesos de toda índole-;" 
y muy particu1armente, ios que se refieren a la actividad humana. 

Dentro de la primera concepción mencionada, relativa al tiem 
po físico, existe a su vez e1 l1amado tiempo re1ativo postu1ado por -= 
Eistein, que en el precento caso, sólo consideramos por la ana1ogía, 
muy lejana por cierto, para 1os efectos de una concepción ortodoxa, -
del llamado tiempo procesal, cuya característica fundamenta1, es su -
capacidad transformativa de operador de 1as secu,,ncias físicas, y esp~ 
cialmente de aquéllas que tienen que ver con la vida del hombre en la
tierra. 

cuando al referirnos en la primera parte de este trabajo, a
la conversión del espacio en el tiempo, como forma de1 conocimiento, a 
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través del c~al, el primero se revierte, para constituír una serie de
símbolos ubicados en el cerebro del hombre, con los cuales la capaci-
dad de razonamiento de éste, elabora los juicios que exteriorizados~-
por la voluntad del mismo, representan los símbolos de la cultura, im
plícitamente nos estamos refiriendo al tiempo procesal, que tiene un -
contenido físico y al mismo tienpo otro de naturaleza simbólica. 

Si los acontecimientos pequeiios, medianos o importantes, con 
los gue se integra. secuencialmente la vida del hombro, fueran suscep-
tibles de ser repi ... czon·:.;:,.'_._os ~Jor ir:i:pulsos, en ellos no·Caríarn.90 cuando -
menos dos aspectos principales a saber: uno, que se referiria. a lama~ 
nitud o importancia. del ucon·t;ecimiento, e::q;ire<Jada. en diversas formas,
y el otro, a l3. duración relativa del misr.i.o; importancia .'ue habría -
que medir dentro de una. tabulación de valores, tan simple o compleja -
comb resulte necesario o indispensable; y, duro.ción·que a su vez, debe 
ría estar definida con respecto a al{J;Ú.n orígen en el.transcurso de la=' 
realización de los mencionados impulsos, cuya concatenación y agrupa-
miento, forman los aconteci::,icnto::3 vitales del hombre. 

Si estos acontecimientos son los que se refieren a los actos 
y fenómenos de administración, genéricamente considerados, es fácil -
comprender que todo proceso administrativo, es susceptible de ser des
compuesto en diversos elementos constitutjvos, en los que, como antes
se ha afirmado, es posible distinguir una magnitud y una duración. 

Si se renresentan en forma er~fica, las variaciones de dicha 
magnitud, en funcion de las fracciones correspondientes a las duracio
nes mencionadas, se obtendrían curvas sinuosas susceptibles de ser - -
examinadas a través del análisis matemático, y expresadas en términos
de las llamo.das tr~nsformadas, en las cuales, una función se revierte
en la otra y recíprocamente, tal como lo hemos postulado en líneas an
teriores repetidas veces, al hablar de nuestros puntos d~·vista sobre
una teoría del conocimiento. 

Consecuentes con la metodología que hemos venido siguiendo,
ª continuación nos proponemos examinar los conceptos que sobre el tiem 
po, tienen los autores que antes hemos mencionado, como sigue: -

NORBERT WIENER.-

Existen <los ide3.S fundam.entales en el pensamiento de Wiener
respecto al tieupo, las que, en forma un tanto esquemática, pueden ser 
exa.mir..adas en los términos de las consideraciones siguientes: 

La primera de estas concepciones se refiere a lo que él deno 
mina los tiempos nev-rtoniano y bergsoniano; concerniente a las 11a.madas 
series temporaies que involucra con la información y la comunicación. 

Al referirse a los tiempos citados, p1antea el ~roblema deri 
vado de la comparación entre un cuadro típicamente astronomico, forma= 
do nor un conjunto de planetas que se $Ueven a io largo de sus trayec
tor~as en tiempos regulares y periódicos, y el que :representa un fenó
meno meteorológico considerado en todos sus ingredientes, como un sis
tema que involucra una extraordinaria cantidad de pequeñas particulas, 
de agua, afectas a condiciones de tempratura, dinámica del viento, - -
presión, etcétera, prob1ema que resuelve con el establecimiento de dos 
sistemas temporales, estructurados de manera diferente, en uno de 1os
cuales la predicción puede considerarse muy aproximada, inc1usive para 
plazos demasiado largos, mientras que, en e1 otro, queda sujeta a una.-



serie de circunstancias a.priorística.s, que reducen su posibi1ida.d a.1 -
punto de que, en término~ genera.les, dicha. predicción sólo puede abar
car períodos relativa.mente coctos. 

La. diferencia.principal estriba en que, en e1 primer ca.so, 
las 1eyes que rigen los movimientos de 1os astros, han. sido plenamen-
te determina.das, mientras que, en el segundo, 1a.s trayectorias de 1a.s
pa.rtícula.s físicas componentes de 1os cuerpos que forman los fenómenos 
atmosféricos o meteorológicos, por su naturaleza. fortuíta, quedan en-
marca.das completamente dentro de las limitaciones probabilística~. 

De aquí que, tenga que establecerse una. separación entre las 
connotaciones del tiempo que rige a los fenómenos cuya estructuración
y funcionalismo ha sido perfectamente determinado, de aquéllas que - -
afectan. al tiempo que rige a los fenómenos de naturaleza estadística.. 

En. el segundo aspecto, que se refiere a. las series tempora.-
les, \'/iener, entre otras cosas, dice: 

" ••••••••• Existe una gran cantidad de fenómenos en los cua-
les, 1o que se observa son cantidades numéricas, o una secuencia de -
cantidades numéricas, distribuidas en el tie~po. La. temperatura ta1 -
como se registra por un termómetro graficador continuo, o las cotiza-
ciones de cierre de acciones en un mercado de valores, toma.do día per
día o las series completas de información meteorolÓGica ubicadas coti-
diana.mente por la oficina del tiempo, son todas, series de tiempo, con 
tínuas o discretas, simples o múltiples. Estas series temporales tie= 
nen un cambio relativamente suave y aparecen adecuadas para un trata-
miento mediante u.na. comnutación manual o instrumentos numGricos ordina 
rios tales como las reglas de cálculo o las máquinas computadoras. sü' 
estudio pertenece a 1as partes más convencionales de la teoría esta.dí~ 
"tica • ••••.••••• " 

Esto conduce, inevitablemente, al estudio de los llama.dos fe 
nómenos de autocorrelación y correlación cruzada, entre secuencias de= 

._;fenómenos temporales que se resuelven en términos de las llamadas -
~ransformadas, mismas que, como antes hemos dicho, consisten en los -
instrumentos matemáticos que simbólica.mente representan la conversión
de una función temporal, en otra no temporal, pero que se realiza en -
función del tiempo y recíprocamente • 

. ·:· 
Es decir, 1a concepción fundamental del tiempo en su estruc

tura y funcionalismo básico, a la manera dé como la concibe Wiener, 
nos conduce inevitablemente, a la distinción entre lo que podría l1a-
ma.rse el tiempo astronómico y lo que nosotros denominamos tiempo proce 
sal, que corresponde en cierta forma, al estadístico. -

• Posteriormente, cuando hayamos analizado a 1os demás autores 
enunciados, en relación con este tema, postularemos nuestras consider~ 
ciones correspond~entes. 

W. ROSS ASHBY. -

El estudio del tiempo no lo realiza Ashby( 21 )en forma. direc
ta., sino más bien a tr~vés del examen de la transitoriedad que imp1ica. 
el l1amado cambio, y qtie resuelve en términos de 1as transforma.das, -
como sigue: 

" ••• ." •••• E1 concepto más funda.mental en la Cibernética., es -
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el. de l.a "diferencia", o bien que sea que dos cosas se les reconozca -
como diferentes o que u.na de ellas haya cambiado con el tiempo •••••• 

Todos los cambios que puedan ocurrir en el tiempo se inclu-
yen naturalmente, ~ues cuando las plantas crecen y los planetas enveje 
cen así como las maquinas se mueven, queda impl.Ícito algún cambio de = 
un estado a otro. De ·¡,quí que, nuestra primera tarea consiste en des
arrol.lar este concepto de "cambio", no solamente haciéndolo más preci
so sino más rico, para convertirlo en una forma que la experiencia - -
haya demostrado necesaria para el logro de desarrollos significativos. 

A menudo el cambio ocurre contínuamente, ésto es, por pasos
infinitesimales, como cuaudo la tierra se mueve a través del espacio,º alguien que toma el sol obscurece su piel mediante la exposición al.
mismo. La consideración de pasos que son infinitesimales, sin embargo 
genera una cantidad de dificultades puramente matemáticas, por lo que
nosotros evitaremos enteramente su consideración. En efecto, a.sun:.ire
mos en todos los ca.sos, que l.os cambios ocurren por etapas finitas en
el tiempo, y que toda diferencia eo tn.r.i.bién finita. Asumiremos que el. 
cambio se operará por saltos medibles, como la moneda. en la. cuenta. de
un banco cambia. al menos por un penique •••••• ". 

l.ando la. 
que para 
sos, que 

Es decir, el autor, en la transcripción anterior, es·tá postu 
afirmación, ya establecicla, de la. existencia de los cambios,= 
nosotros representan a los procesos con sus respectivos impul 
el au-tor lla.:c= pasos o sal tos. -

r.1ás adelante el autor mencionado, entre otras cosas dice: 

" ••••••• Considérese el ejoi::plo simple en el cu.al, bajo la. in 
fl.uencia de los rayos solares l.a piel pál.iua cambia a piel obscura. Eñ 
este caso,. l.a. piel. clara, ha. sido actuada r,>or un factor, los rayos so
l.ares, Y·Canibic.da. a. la piel obscura. Lo que es actuado, l.a piel el.ara., 
se l.l.amará: .. éli._ onerando, el factor se llaoará. el O'Deru.dor y aquéllo a -
l.o que el. 9perando es cambiado, se le ll.ama.rá la. transformación. El -
cambio que"ocurre, que se le puede representar en Iorma no ambigua de
piel clara a piel. obscura, es l.a transición ••••••• ". 

En l.a concepción de Ashby, la. transformación se define como
él. mismo l.o a.fir~m., por el esta.blecimien-to de un juego de operandos y
el. postula.do por el cual cada uno de éstos es ca...~biado, de manera que, 
l.a transformación, se refiere más a aquéllo que ocurre y menos a la. -
razón del sucedido. Tal es el ca.so por ejemplo de la concatenación de 
un conjunto de hechos comurendidos dentro de una organización económi
ca que tiende a la recesion, la. cual, en los tér;:dnos de la. transforma 
ción de Ashby, habría. ·.:ue examinarla., dijérase por la caída. de l.os - = 
precios de los productos, más que por la razón que viniese a justi:fi-
car dicho desplome. 

En estas condiciones, la transforma.da debe entenderse como -
un cambio de es·to.do, que se opera entre un fenómeno y su concomitante, 
independienter,ente de la causa ,ue origine dicho cambio. 

Esta. es una manera de considerar a los :fenómenos, no como -
formando un todo congruente, sino mediante la atomización de los mis-
mas, a través de su descomposición en partes, independientemente de -
q~e, cada fenómeno puede tener un~númer~ finito o i~inito de ~p~ran-
dos y p·or consecuencia, las trans~ormac::-o::i-es respec~i yas, adquirirán -
de esta manera., dimensiones a su vez, finitas o infinitas. 
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Lo importante en 1as consideraciones anteriores, es J..a tran
sitoriedad de J..as transformaciones en 1a.s que va impJ..Ícita 1a idea deJ.. 
tiempo y, 1o que es más importante, 1a. que corresponde a 1a. máquina.~u
orga.nismo, a través del cual la transformación se opera. 

Desgraciada.mente ni Wiener ni Ashby, nos conducen a una def~ 
nición suficientemente explícita sobre lo que debe entenderse como 
tiempo procesal, la que, por otra parte, a juicio nuestro, resulta ab
solutamente necesaria para. comprender, con mayor c·1arids.d, toda la fe
nomenologÍo. fundanental que e:~o.r.lino. la Cibernética y, lo q_ue es más -
interesante, nos conduzco. a.1 establecimiento de lo. relo.cion entre di-
cha disciplina. y la administración, gcn6ricamente considera.da. 

De esta =era, a. continuación formularer.1.os algunas observa
ciO'n.es sobre lo que, a nuestro juicio, debe entenderse como el tiempo
procesal, y lo que es más importante, las razones por las cuales, éste 
debe ser incluído dentro de los estudios cibernéticos a.plica.dos a las
disciplinas administrativas. 

En el cumplimiento de este objetivo, hemos de recordar a.l~o
que ya se ha. postulo.do en el presente trabo.jo, relativo a la voca.cion
de ~odas los investigadores, de encontrar las causas,primero.s de los -
fenomenos que c.fectan al mundo y, con e11as 1 la simbolica o el lengua
je adecuado que en estas condiciones, venaria. a constituír el substra-
tum funda.mental del conocimiento y de la cultura. · 

En esta afanosa búsqueda 1 la ciencia y la tecnología moder-
nas, han podido establecer un sinnumero de analogías entre los diver-
sos ca..~pos de la fenomenologÍa que afecta. al hombre, en una proporción 
que se antoja fantástica. Yi lo que es más impresionante, dentro de una 
secuencia. de homogeneiza.cien, que ha permitido llegar a extremos ta.les 
como los p1antea.ron los propios dibernéticos, a.1 buscar la equiva.len-
cia. entre el hombre y la. i:iá.quina. y con ella al autómata. Disciplinas
que por siglos habían permanecido dentro de insularidudes específicas
tales como las ciencias biológic~s, las ~utemúticas, etcétera, cuyas -
delimita.cienes a.parecían como barreras infru.n:~uea.bles que impedían 
toda clase de relaciones o interrea.cciones dentro de .10.s mismas, en la. 
actualidad paulatina., y en múltiples ca.sos precipitadamente, se han -
mezcla.do e involucrado de ta.1 forma, que, las barreras clásicas han -
desaparecido o tienden a. ser elimina.das, para constituír, a. la postre, 
un sólo y gran sistema. del ·pensamiento del hombre, dentro del cual, -
formando un todo homogéneo, emerge toda. la fenomenología que lo afecta. 
dentro de una con""--rucncia verdo.dera.i:1ente espectacular. 

Es ésta la. razón por la. cual '.'/iener, Rosenblueth y una. verde. 
dera pléyade de investiga.dores, postulo.ron precisamente a la Cibernét~ 
ca, como una. disciplina. revoluciona.ria. que rompe el tabú, particular-= 
mente de las ciencias biológicas, para. involucrarlas dentro de la cau
salidad de las ciencias físicas. Wiener, en este propósito, recurre a 
las disciplinas matemáticas y con ello establece, en forma. categórica, 
esta. vinculación, que cada vez se torna. más estrecha. y profunda. 

Es ésta la. razón por la cual, nosotros nos proponemos exami
nar al fenómeno administrativo en todas sus imp .. ica.ciones, a la luz de 
una concepción que trasciende los límites de lo que clásicamente se ha 
bía entendido como el campo de la conducta y sus relativos sobre Socio 
logÍa., Política., Economía., etcétera para. entrar de lleno en los á.mbi= 
tos de la abstracción, y a.sí, de ésta. manera, ubicar a dicho fenómeno
dentro de las formas simbólicas que examinan J..a matemática y todas las 
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demás cienci~s y teorí~s concomitantes. 

Esto viene a justificar, lo que ya habíamos enunciado en-¡.í
neas anteriores, respecto a la anatomía del fenómeno administrativo, 
considerado especialmente en su relación con la conducta del hombre y
los contenidos de la acción dinámica de éste, para postular que la ac
ción adI:linistrativa, puede ser considerada como una secuencia de impul 
sos con magnitud y duración fortuítos, que ocurren en la dinámica que= 
afecta a los individuos y a las orga.nizacioneo hum.an:is, en la realiza
ción de suo l"Jro:pósi tos vi taJ.eo in·trín.scco::.. De éota suerte, a estas -
secuencias de im1:.1ulsos, í-iue como he bía.moo dic!'io antes, pueden ser pre
sentadas en forma e;ráfica, por curvas de distinta naturaleza, análogas 
a las que formuJ..nn los estadísticos y los economistas cuando correJ.a-
cionan simultáneamente dos o más parámetros, puede aplicárseles el aná. 
1isis armónico y, de ésta rn.2ney·a, U.eE:com.!_)onorlE:..s er1 ·funciones de fre-= 
cuencia y de amplitud relativa, hasta. llegar, como antes ya se había -
dicho también, a exa.!n.inarlos en tér:;cinos de las llamadas transformadas 
que informan las matemáticas y que, en la actualidad, han adquirido un 
relieve es::_Jectacul.ar, cs11eciG..1r.ien·te 11or lo que se refiere al aná.J..isis
de sistemas, mediante la aplicación de las computadoras electrónicas y 
con ellas, de las ideas funda.nentales de la Cibernética. 

No es nuestro propósito, sin embarGo, introducirnos en cam-
pos de abstracción _teórica, sine, todo l"o contrario, traer la _teoría,
hacia. una conceptiva de carácter pooitivo que noo conduzca a resulta-
dos prácticos en el estudio de la adu.inistración en General. 

Consecuente1aente ccn lo anterior, el --:rimer T.-robJ.ema. que se
plantea, es precisamente el que se refiere, a la concepción del tiempo 
procesal que a continuación tra.tareoos de exponer, esquemáticamente, -
como sigue: 

Todo proceso o.dz1inistrativo, implica la realización de una. 
secuencia de hechos volitivos, afectados a distintas mae;nitudes de in
tensidad y de dur~ción, susceptible de ser Qescompuesto en pequeñas -
fracciones intea;ra.das evidonte~ente por una determina.da magnitud de -
intensidad, rehlizada dentro de un período específico de tiempo, que -
al sumarse representan la acción tctal de la. secuencia correspondiente 
como ocurre, por ejemplo, en el ejercicio presupuestal de un estado -
cualquiera, en la parte corruspondiente a la exacción de impuestos, -
misma que se realiza dentro de un .período previa,:;ente establecido, a -
través del cual los causantes enteran a las oficinas fiscales sus con
tribuciones respectivas, de ~anero. que, si al mencionado período se le 
divide en meses, las cantidades correspondientes a cada mes, represen
tarán la magnitud de esta función administrativa para tal período de -
tiempo y, la suma de todas las cantidades recauda.das durante todos los 
meses que forman el período f~scal (que bien puede ser de un afio), re
presentan el fenómeno administrativo correspondiente, indepondienteme~ 
te de que, dichas cantidades mensuales no sean de la misma magnitud, -
por las circunstancias especiales que afectan a la economía de los cau 
sa.ntes y otras eventualidades que sería prolijo enumerar. liliora bien~ 
si estas diversas cantidades mensuales se grafican, en función de 1os
meses del neríodo total fiscal respectivo, entonces se tiene la curva
da ingresos, misma que, puede ser sujeta al análisis matemático, dijé
rase por ejemplo al de Fourier, para de es·ta manera obtener la frecue~ 
cía con que las mismas cantidades recaudadas por día, se repiten en -
los trescientos sesenta y cinco días del afio fiscal, ~ así determinar
la distribución en ~recuencia, de los ingresos percibidos por el Esta
do. 
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Si por otra parte, a. esta. función de frecuencia se 1e conju
ga. con 1a. distribución de 1os mencionados días que forman e1 a.ñ.o fis-
ca.1, como .dos funciones corre1ativa.s, se obtiene 1a transformada de 1a 
frecuencia contra e1 tiempo,. misma que'" adoptará. una expresión ma.temá.ti 
ca que dependerá de 1aa.cara.cterísticaa de dichas funciones y que, ser 
virá para expresar 1a forma. en que se opera. e1 ejercicio presupuesta1= 
en e1 Estado correspondiente. 

Si estos resu1ta.dos final.mente son examina.dos, para. encon--
trar 1a. respuesta. de 1os causantes a. 1as imposiciones de1 fisco, se -
podrán encontrar una. serie sorprendente de consecuencias, que burda.man 
te podrían señalarse como a.qué11a.s que permitiesen 1a detern:inación de 
1a estructuración económica., socia1, po1Ítica., etcétera. de1 menciona.do 
estado, y en consecuencia., a.p1icar en e1 mismo 1as po1íticas adecuadas 
en materia fisca1 • 

.Ahora. bien1 es e1 tiempo, considerado en re1ación con 1a. se
cuencia. de reca.udacion, 1o que en e1 presente ca.so, debe entenderse -
como tiempo procesa.1, en tanto. que representa. un ingrediente funda.men
ta.1 en e1 fenómeno secuencia1 que 1a exanción de impuestos significa,
ta1 como nosotros 1o entenderr.os y como 1o postu1a.mos en e1 presente 
trabajo. 

. Si estas ideas se amp1Ía.n para 11evar1a.s a sus máxima.a posi-
bi1idades será fáci1 descubrir su extra.ordinaria importancia. en 1a -
e1a.boraci6n de mode1os administrativos, no só1o por 1o que corresponde 
a. 1a. administración pÚb1ica.l como en e1 ca.so de1 ejemp1o anterior, - -
sino··en 1o. que a.tañe a.i fenomeno a.d:ninistrativo en 1o gencra1. 

Es imposib1e que, para 1as fina1idades específicas de un tra 
bajo como e1 presente, y dentro de 1a.s 1imita.cioncs que 1a.s mismas im= 
ponen en e1 desa.rro1lo de1 mismo, se pueden tratar todas las posibi1i
dades antes oeíia1adas y, 1o que es más grave, exa.uinar 1as técnicas es 
pecí~icas que habría que se.guir en dicho examen, 1as que a su vez, se= 
habria.n_-.q.e,_,p9otu1ar como mé't'odos oper;..;.torios,. que por su natura1eza. -
misma, y segun 1o veremos mas ade1ante, oe ubican coillp1etamente dentro 
de 1os 1Ímites de 1as discip1ina.s cibernéticas. 

_; .. ~i· .. 
. Es por esto que, en el presente ca.so, só1o tene;amos que enfa 

tizar 1a. necesidad de concebir dentro de 1a. fenomeno1ogÍa. administra.t~ 
va, a1 tiempo, no como una función autónoma, sino por sus imp1ica.cio-= 
nea con 1os suceoos administrativos, en fo=ia. ta.1, que consti.tuya. a su 
vez, una secuencia. estrecho.mente vincu1a.da. a 1os mismos. 

. La importancia. de1 tiempo procesa1 no só1o como concepto, 
sino como una entidad rea.1, en 1a fenomeno1ogÍa. administrativa radica, 
en 1o que posteriormente vamos a estudiar, a1 examinar 1os procesos -
óptimos, que representan e1 objetivo fundamenta.1 de 1a. conducta racio
na.1 de1 hombre y 1a meta de todos 1os sitemas de administración, tanto 
priva.dos como púb1icos. 

2.- La. Teoría de los Grupos.- A continuación vamos a e~-
nar, en sus aspectos mas f'unda.menta1es, 1a 11a.ms.da. teoría de 1os gru
pos, en sus imp1icaciones al fenómeno administrativo Y.ª 1a. a.dminiatr~ 
ción en genera.1; involucrando en este examen, a1gunas ideas sobre 1a -
teoría esta.dística que, como es sabido, h~ adquirido un re1ieve extra.
ordinario ú1timamente en todos 1os campos de1 pensamiento y de 1a tec
no1~gí8. ·}Tnrnana. 



En este propósito, bu.scando 1a máxima objetividad y a1 mismo 
tiempo, 1a mayor senci11e.z y simp1icidad en 1a exposición de este tema 
que por su propia natura1eza, reviste características comp1ejas, vamos 
a recurrir, en 1o necesario, a los autores antes mencionados y a otros 
a efecto de obtener una visión clara de la mencionada teoría de los -
grupos y de la f o:rma en que esta puede ser ap1icada al fenómeno admi-
nistrati vol con las ccnsecuencias derivadas de tal aplicación en la ad 
ministracion privada ~ pública. -

En 1o general, la Teoría de los Grupos se ha venido aplican
do a los campos muy especializados de la Matemática y de la Física, -
resultando que sólo hace unos cuantos arras, se le introdujo al campo -
del pensamiento administrativo teórico, como parte de la Cibernética.
Es ésta la razón por la cua.1, nos va a resultar imposible omitir, al -
referirnos al pensamiento de los autores a los que vamos a. recurrir, -
cierta especialización que es indispensable, en tanto no se e1a.bore -
u.na. teoría. especial de los grupos, a.plica.da. a ia. administración. 

Formuladas las aclaraciones anteriores, a continuación ex--
tracta.remos y comentaremos las ideas más relevantes, que sobre el par
ticular han expresado los sigu.ientes autores: 

SEY!,10UR LIPSCHUTZ. -

Este autor examina la "Teoría de los Grupos o Conjuntos y Tó 
picos Relativos"(22), bajo un punto de vista estricta.mente matemático= 
que, de acuerdo con un criterio ortodoxo respecto a la selección del -
material que debe emplearse en la. confección de un trabajo como el pre 
sente, no tendría. cabida., si no es porque, como lo hemos explica.do an= 
tes, ya. no es posible, en la. actualidad, pasar desapercibidas cierta.s
ramas de la ciencia tan específicas como la presente, en los estudios
de carácter administrativo. 

Si un g:ru.po o conjunto representa una. colección o clase de -
objetos .. éiefinidoo tales como números, pe~sona.sJ casas, países, etcéte
ra, que forman los elementos o miembros de aquel, es fácil entender -
que, si es posible desco~tponer al fenómeno administrativo en sus ele-
mantos constitutivos, éstos Últimos pueden ser concebidos como un.o o -
varios conjuntos, segÚ.n los caracteres específicos que sirvan para ia
diferenciación y agrupa.miento de dichos elementos. 

Así por ejemplo, todos los impuestos de carácter fiscal, de
finidos genéricamente como exacciones que el estado rea.liza. sobre los
pa.trimonios individuales, :eor.-u.a.n en su conjunto, un grupo, independien 
tement~ de que, cada línea. impositiva., ta.les como por ejemplo las re-= 
la.tiva.s a herencia s y lega.dos, a. compra.ventas, a contribuciones pre-
diales, de servicios de a.guas, etcétera., forman a su vez grupos parti
culares en los que es posible distinguir dos o más elementos a.:fectos -
a un a.tribu.to específico común. 

En. tales condiciones, toda. la. multiplicidad de actividades -
y de hechos, de normas y de sanciones, etcétera, con las que se inte-
gra. todo el sistema administrativo del estado, así como todos aquellos 
elementos organiza.dos con los que se conforma la. administración priva
da., son grupos que fáciJ.mente pueden denominarse, así como ubicarse en 
el espacio y en el tiempo, otorgándoles .1Ímites, o bien considerándo-~ 
ios infinitos. 

Si varia.e cosas de la. misma. especie, o afecta.e a una carac--
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terística común, de acuerdo con la noción elemental matemática de la -
asociación, forman un conjunto, este Último en realidad, constituye un 
grupo, advertido de que, si dicho grupo se descompone en varios frag-
mentos parcia.les, se tienen subgru.pos del grupo principal; resultando
de todo ésto una idea más general en la. connotación de la cantidad, -
como equivalente al agrupamiento de unidades de la misma especie, can
tidad que representa el elemento básico del cálculo más elementa·l, en
la idea moderna del grupo o conjunto. 

Pero lo más importante de todo, es que, dentro de la connota 
ción más amplia de la noción del grupo o conjunto, existen otras ideas 
suma.mente importantes, especialmente por lo que atafie a los conceptos
básicos de lo. administración, ideas t1ue exauina.remos muy someramente -
con el ~ropósito de establecer, aunque seo. en su fcrma. m~s elemental,
la teoria que ha de venir a sustentar ulteriormente; los supuestos de
la Cibernética en sus implicaciones a las disciplinas adi~inistra.tivao. 

Sicu.icndo este ~"Jla.n de ideas, ¡,r al r.1isn10 tier:q:>o, consecuente 
Dente con J.a mototloJ..ogÍa e~iplcucia por el <J.utor en au. obra ci tads.., se~ 
1aremoo algunos aspectos subsecuentes, suraa.ocnte intereoant00, como 
sigue: 

l).- Operaciones Fundamentales de ~os Grupos.- Entre éstas -
sefialuremos sólo aquéllas que eonsidera..~os m&s interesantes, tales - -
como por ejemplo, las relativas a la unión de grupos, que de acuerdo -
con un eje~l!Jlo prác·tico, i;odrío. equipararse o. la :población de un país
:formada por lo. unión do dos o m6 . .c conjuntos de cz-upos étnicos, socia-
les, económicos o nolíticos; ta.o.bién T>odríaoos mencio=r la intersec-
ción entre dos o raas gr-u.pos, que podrla ejemplarizarse con el caso de
dos grupos de población uno de los cu~les, formado por elementos de la 
raza blanca, y el otro, por elementos de la ro.za negra, hablando dife
rentes idiomas, digamos el inglés y e~ congolés, cuando dentro de los
mismos existe, un grupo mezclado de población, de blancos y de negros
que hablan por ejemplo, el idioma lrancés; en este caso, los grupos se 
interceptan en el atributo relacionado de hablar un mismo idioma in--
distintamente,_ elcmentos de un.o y de otro; de i=.nera semejante podemos 
referirnos a la diferencia entre dos o más grupos, que equivaldría al
ease contrario del ejemplo anterior, conforme a lo cual, de ambos con
juntos de poblaciones, hablando el mismo idioma, hubiese una porción -
de las mismas que no lo hablase. 

De esta manera se pue~e sesuir estableciendo relaciones en-
tre los grupos, de naturaleza mas compleja, a las que nos vamos a re-
ferir más adelante. 

2).- Representación Simbólica de los Grupos.- Aunque en lo -
general, los elementos individuales constitutivos de un grupo, pueden
ser identificados por caracteres específicos de naturaleza cuantitati
va o cualitativa, dichos atributos deben ser representados en alguna -
forma simbólica, que en conjunto viene a constituír un lenguaje cohe-
rente, susceptible de ser interpretado en forma tal, que permita la -
realización de las relaciones entre grupos, mediante las diversas for
mas que éstas pueden adoptar, tales .como ccmbin~ciones, permutaciones, 
etcétera, de los elementos constitutivos de lo~ mismos. 

En la resolución de1 problema que significa la aplicación -
del simbolismo a los grupos, resulta muy importante el co~cepto cv~t~ 
tativo~ especialmente cuando se trata del Estado, en términos numeri-
cos, .=i realidad se puede afirmar que, en lo general todos los atrilJE:. 
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tos específicos ~ue otorgan las características de conformación de los· 
e;ru.pos, puede de una manera. u otra, expresarse numéricamente y, Xo que 
es más interesante, la. técnica del manejo de los grupos en 10 general., 
especialmente cuando ésta concurre a los probl.eoas de nutura.1eza. ciber 
nética. es esta.dística. y, en consecuencia. afecta al cá1cu1o numérico. -

Ea por ésto que resulta. conveniente, examinar, aunque sea -
somera.mente, algunos de los aspectos ~rincipaleo relativos a los con-
jun~os numéric9a, entre los q~e pueden men~io~arae princi~a1mente, l.os 
conJuntos de numeras re~-i.les; uc on·tcro~ y a.ocinl;;:.!.lco, de nur..'lcros racio
nales e irracionales; du desibua1dades; de nÚI:tcros· absolutos y princi
palmente, de los interval.os numéricos cuyo interés es altamente impor
tante. 

En efecto, ia representación numérica. de cualquier grupo fi
nito, representa un intervalo expresab1e por una línea real, por 10 -
que, en consecuencio., dos o más G~:.".;os estarán .reprc:senti.:.dos por otros 
tantos intervalos, expresab1cs c;raficancntc, en los que se pueden 11e
nar J..us conUicioncs originales Y8.. <.J.ntes e~~puc3·tas, üe que 1..Ul grupo :Per 
tenezca a otro; de l.a intercepción Qe un ~po a otro, representado -= 
por un intervalo común dentro del cual quedan ubicados los intervu1oa
particu1ares; de la intercepción de los intervalos; de la diferencia -
de l.o a mismos y en general , de to dos 10 s a tri bu tos que ya. he1:io s men--
ciona.do sobre el particular. 

Sin embargo, 
tantes relativas a loa 

existen otras características sumamente imnor-
zru~oo, quo va..üoc a mencionar a continuaciOn: 

Entre éstas, las más interesantes, son aquéllas que se rela
cionan. con ia posibilidad de e::c~presar, especiG.lmente l.as magnitudes -
individuales de J.os elementos de los grupos, así como las que equival.
g;a.n a J.a si..una al.gebra.ica de los mis1:10:.:: en fcrma. gráí'ica., con reJ.o.ción
a orígenes seleccionados, según los casos, para de esta. mo.nera. obtener 
expresiones accesibles, de tipo objetivo, sobre 1a.s funciones má.s ira-
portantes que posteriormente he•~os de os·~ud.ic.r con :na.yor detall.e, y -
que se refieren a la autocorrelación y correlación cruzada de funcio--
nes especia1~eñte de naturaleza estadística. · 

3).- Funciones.- De acuerdo con nuestro autor, la definición 
de una función, es como sigu.e: 

••••• Supongase que para cada elemento de un conjunto A se 
asignase de al.gi.=.a. manera u otra., un el.emento único de un conjunto E.
Nosotros 1J.a.ma.mos a. estos asie;:na.rnientos como una función. Si denota.-
mos con la letra f dichos a.signa.mientes, entonces :podemos escribir: 

:t:: A. -----:;:> B 

J.o cual. se J.ee "que f es una. función de A en B". Al conjunto A se J.e
iia.ma el. dominio de J..a. función f y B se le denomina el. condominio de -
f. por otra parte, si a está contenida en A entonces el el.emento en B 
asignado a la J.etra a se le 11.ama la imágen de a y se J.e denota por f
( a), io cual. se l.ee: "f de a" •••••••• "• 

Así por ejemplo, supóngase que f es el asiglla.miento de ia. -
ciudad capital. de cada uno de J.os países en el mundo. Aquí, el. domi-
nio de f, es el. conjunto de ~aíses en el. mundo; el. condominio de f, es 
J.a. l.ista. de las ciudades ca.pita.les en el. mundo; y, J.a imá.gen de Fran--
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cia en estas condiciones, es París. 

Como es fácil observar, la connotación de la idea de fun---
cion en la Teoría de los Conjuntos, consiste en establecer ciertas·re
:Laciones de correspondencia entre dos conjuntos cuando menos, a través 
de un.a. relación cuyo dominio es uno de los conjuntos y cuyo condominio 
es el otro, relación que como en el ejemplo anteriormente citado, se -
puede referir solamente a situaciones de equivalencia simbólica, como
cuando se identifica a París con Francia; o bien, en casos más compli
cados, como los veremos en nuestros estudios de Cibernética aplicada -
a la administración, a relaciones más abstractas y complejas, como por 
ejemplo J.as que pudieran existir entre eJ. oistema impositivo de un - -
país con respecto a los diversos conjuntos de gravámenes que dicho sis 
tema representa; lo que exige el establecimiento de varias relaciones= 
o asign.amientos entre dominios y condominios, según lo hemos de expli
car más adelante. 

Lo importante en el examen de las funcioneo en la Teoría de
J.os Conjuntos, es entender que éstas en realidad deben ser concebidas
como tro.nsformaciones expresadas en forma de operadoreo. Así por ejem 
plo, insistiendo en nuestros casos tributarios que hemos mencionado -= 
con anterioridad, podemos mencionar entre otros, el grupo de objetos -
de importación, incluido dentro de las clasificaciones arancelarias -
correspondientes, para el cual existe un operador común de transforma
ción, o sea un determinado tributo o impuesto aJ. fisco; de manera que, 
por ejemplo, tratándose de automóviles de una deterninada i:::ia.rca y mode 
J.o 2 todos estarían afectos, al ser importados, al mismo impuesto indi= 
via.uaJ. u operador de transformación, de manera ,~ue, al ser vendidos -
dentro de la ;jurisdicción del paío, formarían a su vez un conjunto de
obj etos vendibles, a feotes aJ. operador mencionado. 

Bs claro que, en este aspecto de las transformaciones reali
zadas entre grupos, la administració~ pública especialmente, y la pri
vada en no menor oscaJ.a, presentan multiples aspectos, cuyo examen - -
conduce a verdaderos grupos de operadores o de transformaciones, cuyo
estudio es muy importante en J.a Teoría b~sica de la administración en.
general y de 12s tecnología derivadas de J.a misma. 

Como no es nuestro propósito formular un estudio exhaustivo
sobre todas las imnlicaciones que significa el examen de las funciones 
en la teoría de los grupos, nos vamos a concretar solamente, al seña.-
J.a.miento de J.as mismas que her:1os hecho en los párrafos anteriores, 
para continuar con otros aspectos característicos sobre la Teoría de -
J.as Funcioneo, que consideramos ind~speno~ble en nuestros estudios sub 
secuentes sobre Cibernética. -

Uno de estos aspectos, es el que se refiere al producto de -
los conjuntos y a las gráficas de J.as funciones, para J.o cual, debemos 
postular, en primer término, a los pares ordenados, que consisten en -
dos elementos correlativos, tales como por ej~mplo, J.as coordenadas de 
un punto de un sistema de ejes cartesianos. ~sta es una. cuestión suma 
mente importante, si se toma en consideración que la mente humana no = 
pude concebir, dentro de los funda.raen.tos más elementales del conoci--
miento, sino relaciones entre los atributos de las cosas, por lo que,
resulta indispensable establecer.los sistemas en que dichas relaciones 
puedan establecerse, la identificación de los elementos motivo de las
mismas y el carácter específico de éstas·. Este es el caso por ejemplo 
de un bien cualquiera ubicado en el mercado, en cuyas circunstancias -
se requiere, para fijarlo con presici6n, su identificación y congru.en-
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cia de acuerdo con algún procedimiento adecuado que en su expresión -
más elemental, puede ser un par ordenado; como ocurre con un tejo de -
oro cuando. se le relaciona entre su distancia física relativa a su mer 
cado en Kilómetros, y el precio de venta correspondiente. En estas -= 
condiciones, la distancia y el precio constituyen un par ordenado que
bien puede representarse en un sistema de ejes coordenados, uno de los 
cuales representaria ~ las diota.ncias y el otro a los precios relati-
vos del metal, en función de las mismas. 

Ahora bien, es evidente que un conjunto puede comprender dos 
o má.s elementos y expresarse diga.meo en términos de una serie de valo
res numéricos, de manera que ~odría fácilmente describirse a dicho con 
junto como sigue: A= (1,2,3,) y otro conjunto, se le puede renresen-= 
tar en términos de atributos susceptibles de expresarse en forma de li 
terales, de mod~ que pod~ía escribirse: B = (a 1 b); entonces, el ~rodu:Q: 
to de ambos conJuntos, o sea: Ax n = ((1,a), ll,b), (2,a), (2,b), - -
(3,a), (3,b)}. Esto, en un ejemplo practico podría equivaler al caso
de la fijación del precio, dijéramos del café, en cuyo caso, el primer 
conjunto A ~odría contener tres atributos tales como la distancia y -
calidad, asi como la cantidad disponible para la venta; mientras que -
el segundo conjunto, podría referirse a los atributos de demanda y po
sibilidad adquisitiva de la población consumidora; atributos todos, -
susceptibles de ser repreoentados en forma cuantitativa. Entonces"el
producto de ambos conjuntos 1 realizado en la forma como lo hemos plan
teado en la expresión matematica anterior, nos conduciría al conoci--
miento del precio del café en el mercado, en donde se cumpliesen los 
atributos de los conjuntos A y B, antes mencionados. 

Es fácil observar, que dentro de es·te plan de ideas, se pue
den obtener una extraordinaria varietiad de posibilidades, en relación
con los productos de los conjuntos; a condición de ~ue los mismos pue
dan ser integrados adecuada.mente, dentro de un sentido de realidad y -
expresados, para efectos meramente prácticos, en tér-illinos de lenguajes 
es~eciaJ.mente numéricos, que ~ermitan lleza,r a conceptos de cuantifica 
cien, por ser éstos los que mas afectan directamente a la mentalidad = 
del hombre e influyen de una manera más decisiva, en su conducta posi
tiva, 

Es claro quA, como ya lo habíamos ser.alado con anterioridad, 
los pares ordenados de los diveros objetoo que forman parte de un con
junto, pueden ser gruficados; aunque lo que es más importante, es que, 
todos los atributos organizados por pares, pueden conducir a conjuntos 
más complejos, susceptibles de ser expresados dentro de arreglos mate
máticos matriciales que permiten realizar las combinaciones más invero 
símile~ con los mencionados atributos elementales de los conjuntos bá= 
sicos, dentro de un tipo de cálculo que conduce a un mundo simbólico,
Y no por eso menos real, que comprende los espacios to~olÓgicos y mé-
tricos, dentro de los cuales se ubican los problemas mas complejos de-
la economía y de la administración. · 

Consideramos necesario continuar, con un examen superficial
de estos espacios, realizado a la luz de las nuevas teorías matemáti-
cas porque en el fondo, representan el substratu.m fundamental, según
nue~tro muy modesto particular punto de vista, de todo el pensamiento
del hombre del futuro. 

Para ello vamos a recurrir a algunos autores e~p~cializados, 
en la forma. más sintética ~osible, en nuestro firme proposito de no -
divagar en el objeto especifico y fundamental de este trabajo, dentro-
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de límites no solo razona.bles, sino indispensables, para establecer la· 
justificación de la tesis fundamental que se postula en el mismo; 

Eie.utor que sintéticamente examinaremos a continuación es: 

LOTHAR COLLATZ.-

Este autor, en su estudio sobre el Análisis Funcional y 1a.s
r:Ia.temá.ticas· Numérica.s(23), pla.n1'ea. lo que par17 nosotros significa. la -
Teoría Fundamental de la Cibernetica, aunque el, en su obra, no lo me_!! 
cione. 

~s evidente, y de ésto ya habíamos hecho la cclara.ción ioulí 
cita respectiva, que de él sola.mente vrur.os a obtener aquellos elemeñ-= 
tos funda.mentales que nos permitan estudiar a los e~pacios, y con 
e11os a1gunos otros aspectos relativos que necesaria.mente nos van a -
llevar a. la teoría y a la tecnología de la Cibernética.. 

Cuando, co:no ya J.o henos expuesto en líneas anteriores 7 eY..is 
te la posibilidad de expresar en forma simbólica a todos los componen= 
tes individuales de un fenómeno, por cooplica.do que éste aparezca y, -
lo que es más importante, cuo.nclo a dichos componentes se les puede ex
presar en forma numérica y ubicar dentro de secuencias espaciales y -
temporales, se ha lleg¿do a una etapa en la que, aprovechando.los ex-
tra.ordinarios avances realizados por la ciencia y la tecnología de la.
computación electrónica, es posible introducir a este nuevo mundo con
ceptivo y real, toda la fenomenología que afecta al hombre y, por con
siguiente, por lo que a nosotros interesa, toda aquella que se refiere 
a la administración y sus implicaciones. 

Ql.1.ien piense que la administración en general y las adminis
traciones privada y pública en partic\.l.lar, por tratarse d·e fenómenos -
concomitantes con la conducta del hombre, quedan fuera de toda predic
ción y, por consiguiente, del deter::ainismo característico de las cien
cias exactas y de 1¡,¡.s ·tecnologías c1ue ele ellas se derivan, otorGándo-...:. 
les, en cambio, un carácter de tal manera fortuíto, que las elimina. -
de toda posibiJ...idad de ubicación dentro de los sistel'.lio.s lógicos del -
pensamiento clel homqre, a estas alturas del desarrollo del mismo, se 
encuentran no sola.mente equivocados, sino dentro de una posición que -
se nos antoja inadmisible. 

Definitivementc nos negámos a aceptar, y ésta es una de las
a.firmaciones más categóricas de nuestra tesis que, los problemas de la 
administración pública, tengan que ser entendi~os a la manera clásica, 
como asuntos del poder ejecutivo resueltos discresiona.lmente, y que -
sólo atañen a cuestiones de tipo reglamentario, resueltas en forma em
pírica., de acuerdo con criterios eminentemente políticos y tra.nsito--
rios. 

Nuestra visión, de la que ya hemos hecho afirmaciones ca.tegá 
ricas en páginas precedentes y, de ello volveremos a ocuparnos al for
mular nuestras conclusiones, alreferirnos a la administración en gene
ral y en especial s la administración pública, es que, constituye, por 
sus principios fundamentales, una legítima. y a lténtica ciencia, que -
comprende no solamente los.aspectos privativos de la política, sino -
algo más profundo que se refiere a los fines incontrovertibles del Es
tado, en su esencia más pura, mismos que, no obstante las particulari
dades de los diversos es~ados nacionales existentes, tienen un deside
ratum común, que consiste esencialmente en lo logro de los máximos - -
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aprovecha.m:i.entos de 1os recursoa disponibles por el hombre, en ei cum
plimiento de propósitos de la má.s estricta justicia., entendida ésta -
como el reau1 ta.do de una con:f"rontación hie.t6rica de 10 que debe enten
derse por justicia., mediante la. aplicación de todos los principios, -
norma.a y discipiinas tecnológicas que conduzcan al logro de tales me-
ta.sv 

Es ésta la razón de porqué, hemos tratado a. 10 largo del pre 
sente trabajo, de recurrir o. todos aquellos elementos del conocimiento 
que.nos nernito.n a.cercarnos a la verdad en nuestra bÚsqueda. de los ele 
men~os qÜe constituyen a la Ciencia. y a la Técnica administrativa, - = 
aunque para ello tengamos que buscar en disciplinas aparentemente di-
símbolas y extra.ñas éstos ~rincipios de vera~&-

En primer lugar. cie"oemoe ac:...a.rar que en el pensamiento con-
temporáneo, rela.ti va a la - investigación científica ~r con ella., en la -
formulación y aplicación de todas las tecnologías, prevaJ.ece una idea.
que podemos señalar. al menos en su. aspecto exterior, como una. tenden
cia de1 hombre hacia l~ abstracción. Esto equivale a una evolución en 
el pensamiento obje-¡;¡ivo_que venimos arra.strand0 desde los griegos, ha
cia concepciones meramente mentales y subjetivas, con las que se for-
ma.n verdaderos mundos que evolucionan en múltiples combinaciones pere
que, a la postre, se revierten al mundo de la realidad y de la objeti
vidad física, para otorgo.rle una nueva fisonomía que en oco.siones apa
rece extra.iía. Sin embargo, lo importante de esta nueva actitud de la.
conceptiva. del hombre contemporán<;.o < es su validez en el mundo reaJ_; 
es decir, el hecho 'úe que, el hombre escape, dijérase, de la concep--
ción Euclidiana del espacio :,r del tiempo, para evolucio~r e. los espa
cios curvos de Riema.nn y Lobatchesky y al tiempo relativístico de - -
Eistein, no aignifica precisa.mente que la. humanidad esté perdiendo cor 
dura y sentido de la realida.C, sino simplemente ~ue se ha llega.do al= 
punto en que, tiene que ouerarse la transforma.cien de las cultura.a con 
temporáneas hacia nuevos Í3.mbitos que nos han de conducir, en parte a = 
nosotros y especialmente a las generaciones futuras, a. un mundo aluci
nante· ci.ue apenas empezamos a vislumbrar. 

En relación con los espacios topológicos que hemos menciona
do antes, de acuerdo con nuestro autor, podemos a.firmar que para enten 
der la teoría fundamental de éstos y, lo que ea más interesante, la -= 
forma en que la misna. y sus caracteres particulares puedan ser aplica~ 
dos a las disciplinas de la admin~straci6n, a continuación vamos a ocu. 
parnos de algunos elementos previos, cu.yo exP.men consideramos indispeñ 
sable, como sigue: -

La. existencia de los lla.xna.dos espacios lineales forma.dos por 
funciones que varían de u.na manera contínua, por incrementos finitos e 
iguales, en términos de u.na función también incrementada en forma a.ná.-
1oga, como ocurre, por ejem~lo, en el caso de un producto cuyo valor -
va cambiando según sea, dijera.se el número de horas hombre que se le -
incrementase por día., en forma tal que entre más días se destina.sen a-
1a elaboración y terminación de este producto, en la misma proporción
va.ria.ría el costq.del mismo. Este tipo de espacios son muy interesan
tes, cuando se opera, hasta determina.dos límites, una relación directa 
de incrementaoión~ :fuera de los cuales ocurre el fenómeno que ya hemos 
aei'l.alado de una variación no proporcional que genéricamente hemos de-
nominado de los rendimientos no proporcionales. 

La. de los espacios no 1inea.1es, en 1os cuales los incremen-
tos de la función no son.proporcional.es directamente a los de la va.ri!l!:_ 
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bJ..e independiente, como ocurriría, en nuestro ejempJ..o anterior ai J..J..e
ga.r aJ.. J..ímite de 1os mencionados rendimientos no proporciona1es. EJ.. -
es~dio d~ J..os espacios no J..inea.¿es, es de extraordinaria. importancia-
segun J..o hemos de demostrar en J..ineas po.storiores. · 

Las existencias de J..os va.J..orcs rigen, que representan verda.
dera.s funciones imp1Ícitas en J..as que intervienen, concomitantemente,
cuando menos dos funciones corre1ativas que se incJ..uyen mutuamente, -
como ocurre, por ejempJ..o, a.1 examinar ya, en forma muy esnecífica, J..a
integración de J..os costos y de J..os precios por J..os sitemas de correJ..a.-

.. ción estadística.. 

EJ.. examen de'J..as ecuaciones que impJ..ican J..os espacios compJ..e 
jos que en J..a mayoría de 1os casos tienen que reso1verse en términos -
deJ.. cá.J..cuJ..o de.matrices, que por fortuna, no representan ningi;tna. difi
cuJ..tad, cuando eJ.. mismo se rea.J..iza mediante J..as computa.doras eJ..ectró--
nicas. · · 

:;, 

- . :•·sin'. embargo. son J..os aspectos sobre J..os criterios ele esto.bi
J..idad y"optimatización; J..os más impor·tantes en eJ.. examen específico de 
J..os espa._cioá, reaJ,.izad.os sobre. probJ..ema.s típica.mente administrativos • 

. . ;:::Aún.que ·1os e.spacios topo1Ógicos tienen una connotación muy -
específica~~nosotros dentro de J..os mismos inc1uímos a. J..os ca.si métri-
cos y a.:-_J..c;>:" ::métricos propia.mente dichos. 

:'.:.' · :-,\~:-:Éri>~ e.:r~C-to, ···1a. defi.nición principa.1 de l..os espacios -topoJ.óe;i
cos, .imp1ica J..a. existencia de un sistema de subconjuntos cerrados, en
J..os ~ua.J..es se tienen J..a.s siguientes propiedades fundamentaJ..es: 

J..a)·.- EJ.. espacio R y e1 conjunto vacío tomado en forma gene
rai .. ;-. son siempre espacios cerra.dos; y 

2a).- La. unión de un número finito de conjuntos cerrados y -
J..a intersección·dc cuo.J..quier cantidad de conjuntos cerradoo, forman a
su vez, conjuntos también cerro.dos. ~sta es una definición muy impor
tante, espec~a.1mente para J..os fines que nos proponemos, a1 estabJ..ecer
estas ana1ogias en e1 presente trabajo, en tanto que permite postuJ..ar
que todos J..os fenómenos que se rea1izan dentro de 1os 1Ímites jurisdic 
cionaJ..es de un orden esta.b1ecido, forman conjuntos cerrados, interce~ 
tados unos con otros, que a J..a postre quedan comprendidos en e1 espa-
cio genera.1 definido por ei orden menciono.de, que bien puede ser, para 
eJ...caso de 1a Administración Púb1ica., e1 qrden jurídico estata.1, que -
en taJ..es circunstancias reuresenta. e1 espacio R de J..a. definición ante
rior y_, por ta.1, un espacio escnciaJ.ocnte topo1Ógico. 

3.- Información~ Comunicación.- (Información).~ En J..os pro
cesos físicos relativos aa. íñiormacion y a 1a Comunicación, J..os ci-
bernéticos postu1an un prob1ema. que, en su primer aspecto, Vfiener p18:!!; 
tea,· como sigue: 

. " •••••••••• Qué es J..a. información, y como se mide? Una de -
J..as formas más simp1es y unitarias de información consisten en e1 re-
gistro de una. eJ..ección entre dos aJ..terno.tivae simp1ee, iguaJ..mente pro
ba.bies, una de J..as cua.J..es tiene ~ecesa.ria.mente que ~uceder •••••• LJ..a.ma.
remos a una eJ..ección simpJ..e de esta na.turaJ..eza. una. DECISION. Si entoa 
ces nos preguntamos por 1a proporción de información en J..a medición -
p~rf ecta.mente precisa. de una. cantidad que sabemos se ubica. entre J..os -
J..ímites A y B, ia. que puede, con una. proba.bi1ida.d uniforme a. priori --
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encontrarse en cualquier lugar en este rango, veremos, que si ponemos
.A= 0.Y B = 1 ••••••• i entonces el número de elecciones efectuada.e y la 
conseC\J.ent.e proporcion de información, ea infinita ••••••• 11 • 

De la transcripción anterior, resulta. que la información den 
tro de una concepción cibernética, implica. dos momentos: uno, que com
prende un conjunto de aJ.terna.tívaa y, al otro, que implic·a. la toma de
las decisionoa oorrespo1 lientea. La extrapolación de esta idea al cam 
po de la admini.atraoión, supone una considera.ci6n a.n.á.J..oga, conforme a:= 
la cual, 1a. :l.n..~orma.ci6n se reduce.a. secuencias de planteamientos que -
bien pueden ser los elementos de un conjunto que deben ser resueltos -
por decisiones 2-fírma.tivas o negativa.a, con valor medido en forma esta 
dística. Tal ea el ca.so, nor ejemplo, de la construcción de una obra= 
de servicio dent.ro de un régimen de administración pública. En este -
ca.so, el proceso cibernético, supone una. secuencia de etapas que oom-
prenden, entre las más únportantes, la selección del lugar rnás adecua
do para la construcción de la obra, misma. que implica una serie de al
t:erna:ti vas que va.rían desde un grado de mínima conveniencia, hasta el
óptimo respectivo, dentro de límites que pueden representarse por la.a
cifraa O y l; alterna.tívas que entrañan, para el examen a príori del -
problema, una. determ:Lna.da. proporción probabilística. y, desde luego, la 
posibílida.d de u::na. decisión positiva o negativa; la selección a.priorís 
tíca. del proyecto de construcción con una seríe semejante de a.lterna.t~ 
vas y de valorización estadística; la determinación del plan de finan= 
cía.miento en análogas circunstancias de plantea.miento, etcétera; inde
pendientemente de que, la in:forma.ción realmen·te recabada se ubique den 
tro de loa límites (a, b) del espacio total antes menciona.do (0,1); -= 
por lo que la proporción de la información disponible a posteriori; en 
térniinoa de la teoría cibernética, vendrá expresada por la siguiente -
relación: 

medida de ~a,b~ 
~ log2 medida de o,1 

para cada una de las etapas antes mencion.a.d?-a, ocurriendo, en conae--
cuencia, que el total de la información ~s igual a la suma de los 10-
ga.ri tmoa particulares correspondientes a cada etapa. 

Dentro de una primera aproximación interpretativa, para la -
secuencia aná.lo~ que venimos postulando, es posible pensar que, cuan
do la informa.ciori obtenida comprende el total del espacio ubicado en~ 
tre O y l y, por consecuencia, la relación existente entre dicha. in:fo~ 
ma.ción, y la susceptible de ser recabada. es igual a 1, se alcanza el -
optimo estadístico. Una ampliación de la connotación de la idea ante
rior, equivale a la obtención total de la información requerida, que -
bien puede corresponder a u.na o varias etapas de todo el proceso gene
ral; de manera que, contando con informaciones totales de una o más de 
las etapas mencionadas, a la poetr~, la in.formación total general, que 
ea igual a la suma de los logaritinos de base dos, de las relaciones co 
rreapondientea según la expresión matemática anterior, r·epreaon:tará. e'I 
Óptimo relativo. 

Es evidente que, siguiendo siempre esta analogía aproxima.da.
del concepto ortodoxo de los procesos cibernéticos físicos, cuando, -
como hemos expuesto antes, loa extrapolamos al campo general de la ad
ministración, entonces ea fácil concluír que la proporción relativa ~ 
de la información disponible, que equivale al conocimiento de un fen6-
meno individual, o de u.na secuencia de elementos que lo forman, como -
ocurre en los procesos Qdm1n1etra.tivos, resulta de extra.ordina.ri-a im--
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portancia en 1a toma de las decisiones correspondientes. Cuando 1a i_E;. 
formación disponib1e es deficiente, no solamente por 1o que ata.fíe a su 
cantidad, sino a su calidad, 1as decisiones que de la misma proveng¡;i.n
pueden estar afectadas de error, en una. proporción también va.riab1e; 
de manera que podría plantearse la cuestión bajo el supuesto de que, -
1a información verdadera se encueutre mezc1ada. con información espúrea 
formando entre ambas, conjuntos, sobre los que habría de discernir en
relación con 1os contenidos relativos de información verdadera y espú
rea.. 

VIás todavía, podría pensarse usí~1ismo, siguiendo con nuestro 
cuadro analógico, que los componentes de una secuencia informativa, -
contengan cliversos ,?;r-dos de probabilidad de ser verclu.dero:::; en la in
teligencia ·lUe, la deterr.iina.cién de ea-;;os grados ele probabilidad, re-
quieran el cálculo de una función estadística que le correspondiere a
una trayectoria sobre la que se encuentra. superpuesta. la información -
espúrea., con sus correspondientes 1'.$I'ados de probabilidad también; ocu
rriendo en tales circunstancias, de que, la información total puede 
ser consideradc. couo coheren·i;e; a. diferencia del º'"'"ªº en el que• los -
valores informativos representen entidades aisladas no susceptibles de 
ser ordenadas en términos de un conjunto secuencial y, por consigu.ien
te, la información total podría ser considerada de naturaleza. fortuí-
ta. 

En tales-condiciones, uno de los problemas que en nÜestra -
opinion se presentan en el examen más genera~ sobre la información, -
es el que se refiere a la deteroinación sobre lu. coherencia. de la mis
ma. y su proporción fortuíta, a efecto de encontrar los conjuntos de de 
cisiones adecuados a la realidad y mecanismo de 1os hechos que inte--= 
gran los conjuntos administrativos. 

Siguiendo el razonamiento anteriori podemos fácilmente infe
rir otras consecuencias que en nuestra opinion pueden considerarse de
lo más importante, especialmente, se.gún lo veremos con posteriorida.d,
cua.ndo estudiemos el ca.so de la mecanización o com~utación de la infor 
ma.ción administrativa. En efecto, si el conjunto de va.lores o elemen= 
tos de la info-rmación obtenible con relación a un determina.do fenómeno 
o secuencia. administrativa., los constrefiimos dentro de un proceso de -
comprensión temporal o espacial, hasta grados dimensionales sumamente
reducidos, como ocurre por ejemplo, dijéra.se en la construcción de un
proyecto de obras públicas, en relación con el tiem~o destinado a la. -
misma, cuando éste es constreñido o reducido a su.minima. expresión; -
entonces ocurre que el número de alternativas posibles de error, son -
susceptibles de ser expresa.das, en el caso extremo, por una so1a., es -
decir, ya. no por la suma que correspondiere a. las alternativas pa.rti-
culares pertenecientes a cada uno de los elementos integrantes del 
conjunto constreñido, lo que equivale a la conversión de conjuntos más 
o menos extensos en impulsos, cuyas alternativas son representables 
por una negación o una. afirmación expresables por las cifras O y l, 
respectivamente. 

Si tal mecanismo se aplica dentro de espacios topológicos 
que comprenden varios conjuntos, cada uno de e>tos espacios son susce;e 
tib1es de ser constreñidos o comprimidos hasta los extremos de expre-
sión, por una. alternativa entre O y l, como an-¡;es se ha indica.do. 

Un espacio topológico que comprende una serie de conjuntos -
de eventos administrativos, corre1aciona.dos con sus diversos va.1ores.
estadísticos proporciona.1es, con contenido de información real Y de 



1.99 

información espúrea, puede ser expresado por un solo conjunto de alter 
nativas de proporciones más pequefias y, por consiguiente, convertido = 
a una dimensionalidad más accesible para ser manejado en la determina
ción total de las decisiones respectivas. Tal es el cuadro que se pre 
senta normalmente, en las decisiones administrativas de carácter ejecu 
tivo, que corresponden exclusivamente a los gerentes o directores de = 
las empresas privadas; a los órganos más elevados de la administración 
pública; y, muy especialmente a.1 Poder Ejecutivo, el que, con una in-
formación altamente reducida., en múltiples ocasiones a una simple al--
ternativa, tiene que tom~cr decis:L.oncs ;;¡_ue afectan a campos muy exten-
sos de la. actividad este.tal, cuyas repercusiones pueden ser extraordi
nariamente importantes y definitivas, en grado tal, que en la propor-
ción del poder relativo del Estado considera.do, dichas decisiones pue
den afectar el equilibrio dinámico general de una región o del mundo -
entero. 

Comunicación.- La comunicación, entendida en su forma más 
primitiva y elemental, consiste esencialmente en la evolución de la 
información operada., genera.=!-mentc en función del tiempo y del espacio. 

La naturaleza fundamental del fenómeno de la. comunicación, 
es la transferencia. de los eventos que integran a la informa.ciónJ cuan 
do éstos se propagan. dentro de los límite~ de los espacios topologicos 
respectivos. De es.ta. =nera., la comunicación puede entenderse. como J.a 
conversión de los conjuntos, o para. aplicar un térruino más ajustado a
la connotación apropie.da. del fenóneno, por las trans:f'o=o.ciones de - -
unos conjuntos en otros, dentro de 12 cual pueden incluírsc los fenóme 
nos que ya hemos se:iala.do respecto a la información, en cuanto a. su -= 
planteamiento por alternativas y a. la constricción o reducción de los
elementos constitutivos de aquélla. 

De a.cuerdo con la teoría cJ.ásica d~ J.os cibernéticos, y muy
particularmente de Wiener y sus coasocia.dos, la comunicación debe en-
tenderse, analógicamente, en términos de los fenómenos físicos de pro
pagación de la. energía, especialmente cuando ésta se le examina en su-· 
aspecto ondula.torio. Es por ésto que la comunicación tiene que ser -
examinada. en tern:inos del análisis matemático que se refiere a las - -
transferencias recíprocas de J.os parámetros fundamenta.les de la ener-
gÍa ondulatoria, tales como ampJ.itud y frecuencia. relativas. En. estas 
condiciones, comunicar significa transferir una señal física de deter
minada. amplitud y frecuencia., a tr.avés de un sistema, dentro del cual, 
se encontrarán elementos que heo~os de exa~inar más adelante, y que se~ 
denominan filtros. Energía que deberá tener una. salida en el sistema
con sus a.tribu~os de amplitud y frecuencia, en la. mayor parte de los -
casos modificados con resnecto a los valores originales de la energía
introducida al sistema de-comunicación mencionado. 

Por la complejidad que entraña el examen matemático exhausti 
vo de la comunicación de la energÍa física, así como por el hecho de = 
que nuestro objetivo funda.mental es el estudio del fenómeno administra 
tivo, en párrafos subsecuentes sola.mente trataremos de encontrar las = 
analogías fenomenológicas entre lo que es la transmisión de la informa 
ción física y la de su equivalente en el campo de la administración. -

Para ello, sin embargo, es indispensable que establezcamos -
previamente, los elementos fundamentales que nos permitan entender el
establecimiento de tal analogía, lo que, por otra parte! nos llevará -
directamente al estudio específico deJ. lenguaje y J.a codificación ci~ 
bernéticos. 



200 

Estos e1ementos, que consideramos indispensab1e definir pre
viamente, son varios, pero aunque por e1 momento, só1o nos vamos a re
ferir a aqué11os que considera.moa más indispensab1es ta1es como: 

La. am!1itud en 1a información, que puede muy bien ser expre
sada por una-va orización convenciona1 o estadística, de 1os e1ementos 
constitutivos de un conjunto, o de uno o de varios conjuntos comprendi 
dos dentro de un espacio topo1Ógico; en 1a inte1igencia de que esta -= 
amp1itud deberá ser representada de tai manera, que pueda ser expresa
da, si así se desea, so1amente en términos de porcentajes estadí~ticos 
que varían desde O a 1a unidad y recíprocamente. 

La. frecuencia entendida como e1 número de veces que ia cur
va estadística, calculada para expresar ta1es porcentajes, cruza ia --
1ínea de o, dentro de 1os 1ímites espacia1es o tempora1es designados -
previamente para 1a rea1ización tota1 de1 fenómeno de que se trate; y 

. Una función esuecífica de ponderación que deba ser emp1eada
con e1 propósito de poder seuarur toaoo los va1oreo 1cgitimos de 1os -
espúreos, o sea, 1os va1ores-rea1es de 1os fa1sos; función que, en tér 
minos genera1es, representa un fi1tro. -

Con ta1eo e1ementos, oe puede idealizar e1 proceso de ia co
municación, como una transferencia de la serie de valores de amp1itud
discretos uniformemente espaciados, en función de1 tieupo o del espa-
cio, operada en términos de 1a función de1 fi1tro, para obtener de - -
esta manera, las frecuencias de los eventos reales que se consideren -
dentro de1 proceso genera1 de conversión citada y, posteriormente, 1a
reversión n~evamente de dichas frecuencias, a los valores de amp1itud, 
mediante un artificio matemático que nos peroite conocer el equiva1en
te de 1os eventos fi1trados de frecuencia, en va1orcs reales de amp1i
tud, que en ta1 caso, representan la verdad de1 contenido de 1a infor
mación transmitida. 

En proceso enunciado en 1os párrafos precedentes, a1 11evar-
1o a 1a práctica administrativa, nos permite apreciar varios fenómenos 
a1gunos de ios cuaies, sumamente im~ortantes, por su trascendencia en-
1os procesos de comunicación. En efecto, si como se ha indicado en di 
chos párrafos, 1a comunicación representa prácticc.mente una transfereñ 
cia ~ue se opera a través de unn función que hemos denominado fi1tro,= 
es faci1 entender, que en su aspecto más e1ementa1 y esquemático, di-
cho fi1tro inf1uye en ta1 forma., que o bien puede permitir que 1a in-
formación auténtica pase sin tropiezo en su secuencia ospacia1 o tempo 
ra1, e1iminando a ia información espúrea o, en e1 caso contrario, pue= 
de dejar pasar un porcentaje demG.siado alto de información espúrea e -
inc1usive e1imin.ar 1a auténtica, sin ser tocada a 1a mencionada infor
mación espúrea. Este es un caso típico que afecta a todo tipo de in-
formación y que es muy característico, por ejerap1o en e1 periodismo en 
e1 que, como es bien sabido, 1as noticias, con mucha frecuencia, con-
tienen un gran porcentaje de adu1teración de Ja verdad objetiva de 1os 
hechos a que 1as nlismas se refieren, present,~tlose e1 caso inc1usive,
de que se encuentren tan distorcionadas, que representen verdaderas -
fa1sedades irreconci1iab1es con 1a autenticidad de aqué11os. 

Existen en 1a actua1idad teorías científicas y métodos técni 
cos que permiten reso1ver especialmente en· 1os terrenos de 1a física,= 
e1 prob1ema de 1a discriminación entre 1o que podríamos denominar para 
nQ aa1irnos de aquél, ias seña1es auténticas de ias espúreas. Si con
secuentemente con nuestro método ana1ógico se extrapo1an estos princi-



201 

pios y técnicas al campo de la administración, fácilmente podremos de~ 
rivar los principioá y procedimientos adecuados para lograr depurar al 
fenómeno aµministrativo, en la búsqueda de sus elementos constitutivos 
funda=entales y, ·consecuentemente, de los óptimos respectivos, como -
fin ulterior de la administración, considerada en su acepción más com
pleta. 

En efecto, p• •r los caracteres que hemos sefialado antes, para 
el fenómeno administrativo, es fácil entender que debidamente cuantifi 
cado, es susceptible de ser representado por funciones matemáticas de= 
una o más variables y con distintos grados de libertad, tan complejas
como el fenómeno que se pretenda representar con las mismas, las que,
para resolver la ambigüedad entre los valores auténticos y los espú--
reos que el fenómeno representa, tendrán que ser tratadas por los pro
cedimientos matemáticos adecuados especialmente los de naturaleza esta 
dística. -

. El problema se reduce a trabajar con los conjuntos o valores 
como funciones muestreadas, distribuídas en espacios topológicos, com
prendidos en los dominios de las superficies territoriales por ejemplo 
del tiempo, o de otros, y postular de esta manera, los planteamientos
matemá.ticos correspondientes, en la bÚsqueda de las soluciones adecua
das. 

Así por ejempl9, un caso ilustrativo para un planteamiento -
.de esta naturaleza, podria ser el referente a un servicio determinado, 
r~~lizado por el Estado en una comunidad específica, que bien podría -

.··ser·;, ·J?ara concretizar el caso, el relativo a le. distribución de la -
:energ:¡..a eléctrica. El problema, aunque tiene mu.chas facetas, podría -
·cir.ounscribirse a la obtención de un costo mínimo de dicho servicio, -
·.para un nivel máxir.io de eficiencia en el mismo. El método a seguir, -
para el plante=iento matemático de este c>roblema y la búsqueda de la
solución adecuada, podría circunscribirse, dentro de una J?rimera apro
ximación, a las relaciones entre costos y longitudes de lineas tendi-
das para l?roporcionar el servicio. Si se ubican en un mapa los luga.-
res especificos de consumo así como los valores de éste para cada lu-
gar; las distancias relativas en la red de distribución de la planta -
generadora de energía hasta dichos lugares, así como las pérdidas que
para cada pul?.to de consumo antes mencionado representan la distribu--
ción del fluído eléctrico, dentro de un cálculo de primera aproxima--
ción; si con estos valores se con:forma un modelo matemático se puede -
probar que es nosible encontrar una superficie que representa los vale 
res relativos optimes para cada punto de consumo que deberían de ser-= 
vir de base para establecer las tarifas correspondientes, para lo cual 
habría que seguir algunos otros criterios complementarios que las hi-
ciesen· operables y prácticas. 

Esta demostración, entra completamente dentro del campo de -
la Cibernética, el que, lógicamente es extraordinariamente extenso y,
por tal, puede comprender unnú.mero casi ilimitado de casos análogos,
extraordinariamente importantes en la administración. 

Por la naturaleza de nuestro traba.je y según lo hemos venido 
aclarando a lo largo del mismo, no es nuestro prop6si to ahondar más --· 
sobre estas cuestiones y menos de entrar en detalles demasiado técni-
cos, característicos de estudios especializados, concretándonos a sefic.2 
lar los alcances de esta disci:Qlina en. la administrac=!-ón tanto prive.da 
como pública, en el aspecto re:t:erente a. la coIJD.L"l.ica.cion al que se con-
trae el presente punto de nuestro estudio. 
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4.- Leng~aje y Codificación.- El problema del lenguaje y de-. 
la codificación en ma:teria adñíinistrati va• es suma.mente conocido; espe 
ciaJ..mente en los campos del archivismo, en donde, como es de todos -pa= 
bido, se utilizan claves múltiples para facilitar el manejo de grandes 
cantidades de documentos, que forman los acervos de información, tanto 
en la organización de la empresa privada., como en la de la administra
ción pública. 

0

Bajo el punto de la Cibernética, el problema.del lenguaje -
es a.lgo de lo más importante, en el supuesto de que, en él queda conn.2. 
tada. la idea de la codificación. 

Bajo el punto de vista cibernético, .el le:p.guaj e tiene impor
tancia principa1mente, porque mediante e1 mismo.es posible el empleo -
de las máquinas, mismas que están sujetas a una 1Ó~ca ·específica qu.e
por lo general, queda contenida. en la estructuracion.y funcionalismo -
de conjuntos de símbolos que genéricamente representan la codificación 
o len,gua.je de aquélla. 

En relación con la Codificación, Ashby (ob. cit.) dice: 

11 ••••••••• Debemos ser cuidadosos desde el principio para no
interpreta.r demasiado estrecha.mente al "CÓdio;o". Al principio, noso-
tros tendremos que_pensar sobre aquellos métodos mediante los.cuales -
cada. letra del mensaje se convierte en otra letra, pero esta ola.se es
dema.siado restringida en virtud de que ha.y o~ros métodos. Así, el - -
Código "play fa.ir" or:iera. con pares de letras, transf9rma.ndo cada par,
(un vector con dos componentes.) a otro par. Otros codigos colocan a. -
la.a letras en nuevos a.rreelos, mientras que existen otros totalmente 
arbitra.rios •••••••• Estas consideraciones aclaran que si el código es 
una transformación, el operando· es un mensa.je total más bien que una 
letra (aunque la posibiliüad de estas Últimas no se excluye). La - -
transformación es esencialmente de la. forma ••••••• en donde J:,11 , M2 ••••• 
con los mensajes y c 1 , c 2 ••••••• son sus códigos correspondientes. Un
código entonces, se espeoifica por una trans:f"ormación ••••••• ". 

Por"J.a. naturaleza misma del disefio de las máquinas computa.do 
ras que se utilizan en los traba.jos cibernéticos, la codificación re-= 
sulta inevitable. Algo así como lo ocurrido con el empleo de la clave 
Morse para la telegrafía, que impuso la necesidad de utilizar una cla
ve por.puntos y rayas como sefiales básicas, por ser las únicas posi--
bles fisicamente hablando, de obtener con la mencionada clave. 

Como se verá más a.delante, tanto en las computa.doras ana1Ógi 
ca.a como en las digitales, se requiere, por el diseño mismo de a.qué--= 
llas, el empleo de determinados códigos que equivalen a encontrar el 
significa.do de los fenómenos típicos que es posible lograr con tales -
instrumentos. 

Es por ésto que, por considerarlo más didáctico, pospondre-
mos mayores a.ola.raciones en relación con el lenguaje y la codificación 
para. cuando estudiemos concretamente a las computa.doras electrónicas. 

5.- Computadoras Ana.ló~cas y Digital3s.- Bajo el rubro ante 
rior, vamos a formu1ar una descripcion somera, de 1as ri:J.á.quinas compu-= 
tadoras electrónicas que han venido a revolucionar no solamente los mé 
todos de cálculo clásico, sino a establecer una filosofía nueva sobre= 
el aprovechamiento de los re9ursos de que ~1 ~ombre diapo~e para rea.-
liza.r su vida, provocando asimismo una autentica revolucion en el pen-
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ea.miento de éste, y en J.as posi bi1ida.des de que e1 mismo tiene para -- .· 
a.cercarse ca.da. vez mó.s, al viejo ideal de la perfectibilidad, que siefil 
pre 1o ha. acosado impla.ca.b1emente. 

- Reiterando nuestros propósitos de no excedernos en temas que 
só1o pueden ser considerados como comp1ementa.rios a.1 objetivo fundamen 
ta.1 de nuestro traba.jo, que concretamente se refiere a. J.a Moderna AdI:J.1 
nistración Publica, al tratar de las máquinas electrónicas de computa.::
ción que hemos sei<a1ado, só1o 1o ha.remos en aque11os a.snectos indisnen 
sab1es, para dar un~ visión es~uemé.t1ca de i~s mismas y~ sobre todo~ ~ 
para. en.fa.tizar su inf1u~ncia. en 1os procesos administrativoo, concebi
dos en términos de las disciplinas cibernéticas. 

. Por J.os nrincipios que las rigen y SU. tecnologÍa. de onera---
ción, 1aa máquinas-computadoras automá~icas, se les.ha ciasificado ge
néricamente en Ana1Ógicas y Digita.1es, como sigue: 

i) .- Máquinas Ana1Ógica.s.- Albert S. Jaclcson en 1a introduc
ción. de su obra.( 24), sena.1a los aspectos más característicos de:. 18.s -
c~~putadora.s, de los que parcialmente nos vamos a ocupar ~ continua--
cion. 

En efecto, entre otras cosas, el menciona.do autor dice: 

11 •••••••• -Existen dos ramas distintas en la. familia de 1a.s 
computadoras. Una de éstas desciende del ábaco, como una extensión me 
cánica de la idea del conteo mediante los dedos. Los aparatos deriva= 
dos del ábaco emplean dígitos para expresar a los números. Ellos son-
1as llamadas computadoras digitales. Esta. rama. inc1uye a 1a máquina -
sumadora. común, como también a las computadoras electrónicas digitales 
gigantes. La computación digital es numérica. o discreta.; por ejemplo
sola.mente se considera en el manipuleo de va.lores discretos tales como 
o, 1, etcétera ••••••• 

La otra. rama de la familia de la.a computador~s es un vástago 
de la solución gráfica de los problemas de ~lancheta. realiza.dos por ~
los antiguos t-opó,¡¡;rafos. Se asumían a.na.logias entre :tos límites de la 
propiedad y 1a.s lineas trazadas en un papel por el topóg-rafo. Apara-
tos, en 1os que se supone similaridad en 1a.s relaciones análogas que -
subsisten entre las cantidades físicas, a.socia.das con una computa.dora.
y 1a.s relativas a. uri problema. que.se estudia, se les llama. computa.do-
ras análogica.s. Porque sus respuestas se obtienen por la. medición de~· 
a.1gu.na.s cantidades continuas tales como la. longi·tud de una J.ínea o el
valor de un voitaje, por lo que los mencionados apara.tos son 11ama.dos-
computadora.s contínua.s •••• _, ••• 11 • . 

En generai, las computa.doras anaJ.ógica.s, operan con funcio-~ 
nes matemáticas continuas, . expresa.das en forma de ecuaciones, con": mode 
1os simbóJ.icos o físicos, propiamente dichos. En tér:ninos generaJ.es,::
J.os e1ementos esqumáticos de un aparato de ta.1 naturaleza, pueden resu 
mirse como sigue: · -

i. Un sistema físico estimu1ado, cuya. respuesta se 11eva
a. un comparador; 

2. Un mode1o simbóJ.ico o matemático estimu1ado, cuya. res
p~esta también se 11eva a1 comparador; 

3. EJ. comparador de referencia., cuya. fina.1idad es con.fro_E; 
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ta.r ias dos respuestas aludidas, cuya diferencia., denominada. error, -
ee iieva al modelo simbólico o matemático, dentro de un proceso de re
a1imentación que le permita modificar sus parámetros, en la búsqueda -
automática de una diferencia.. mínima en e1 comparador y, por consecuen
cia, de la máxima aproximación entre los mencionados modelos, y el sis 
tema físico sujeto a cálculo. -

La. teoría fundamental de las computadoras analógicas, es de
tipo matemático y se funda básicamente, en la llamada transformada de
La.pla.ce, que permite la solución de una de las ecuaciones diferencia-
les ordinarias, después de que éstas han sido convertidas a expresio-
nes algebraicas, con las que se pueden realizar todas las combinacio-
nes correspondientes para, posteriormente, reconvertirlas, mediante el 
empleo de la llama.da Transformada Inversa, a expresiones de la varia-
ble independiente, que vienen a constituír la solución de las ecuacio
nes diferenciales propuestas. 

Si se tomo. en consideración que la totalidad de los uroble-
mas confrontados especialmente ~or la física y concomitantemente por -
otras disci~linas como la estadiotica, así como los que se derivan de
la a.plicacion de la Teoría de los GruposJ que ya hemos examinado an--
tes, a ca.mpo.s como el de la administracion pública, pueden plantearse
y resolverse mediante la a~licación de 1~s ecuaciones diferenciales, -
genéricamente consideradas, entonces resu1-ta ,_ue, la Transformada de 
Lapla.ce, representa un extraordinario au;~iliar para la i~esolución de -
problemas sobre administración. 

. Por otra parte, por la naturaleza misma de la lógica de las-
máquinas computa.doras, éstas realizan coCTbinaciones de expresiones sim 
bÓ1icas sencillas, que en el caso particular de las analó~icas, son de 
tipo algebraico, a volocidades verdaderamente extraordinarias; con una 
exactitud que en todos los casos reúne los requisitos impuestos por -
la naturaleza de los problemus, por lo que constituyen auxiliares va--
1iosísimos en la ciencia y en la tecnologÍa. 

Es importante hacer notar, como una disgresión complementa~
ria, que el auge de la computación electrónica se debe, esencialmente, 
a la posibilidad, totalmente comprobada., de poder realizar operacio--
nes.senci11as algebraicas o aritméticas, a velocidades extraordinarias 
con un mínimo consumo de energía; previa descomposición de las expre-
sion(3_s ·matemáticas originales, por muy complejas que éstas puedan ser. 

El principio fundamental de las máquinas computa.doras en 1o
genera1, y de las analógicas en lo particular, puede expresarse, de -
una manera sencilla, con la a:firr.iación de que se trata de sistemas - -
electrónicos, en los cuales se operan verdaderas simulaciones en los -
procesos físicos, cuando éstos ho.n sido expresados en términos de mod~ 
los matemáticos; en grado tal que, una de las extensiones más importB.:B: 
tes en el empleo de las computadoras, es precisamente el que se refie
re a la Simulación de procesos de los más COm?lejos, en la búsqueda de 
los óptimos correspondientes, para de esta manera obtener los patrones 
adecuados que permitan hacer las modificaciones necesarias en, los pa
:mimetros de los procesos ~íoicos orieina.1es y, de esta manera 1ograr,-
1os óptimos de los mismos. 

Es ésta la razón de porqué la te·oría básica de las computad.2. 
ras, debe buscarse en las analogías que·existen en los fenómenos que -
oourren en la naturaleza por ejemplo aquellas qu.e se refieren a aist~ 
mas mecánicos con siste~s eiéctricos; a iaa correspondientes a siste-
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mas hidráulicos con sistemas eléctricos y así sucesivamente; partiendo 
del su.puesto, para nosotros trascendental, de que, en lo general, to-
das las secuencias fenomeno16g:i.cas de que tiene noticia la conciencia
del hombre, de una manera o de otra corresponden a ciertos fen6mencs -

.básicos, fundamentales de expansión y contracci6n del espacio, realiza 
··dos en función del tiempo, independientemente, de que éstos se ubiqueñ 

.. en el mundo de la fÍsjca y de su concomitante la química, o en los es
pacios más complejos <o .¿e abarcan las forma.a vi tales en sus múltiples -
manifestaciones. 

Cuando Wiener y sus coasociados plantea.ron el problema. fun-
damental de la Cibernética, partieron de la idea original de la posibi 
lidad de la existencia de tales analogÍas, considerando que los seres= 
vivos, no obstante su autonomía, y las consideraciones filosóficas - -
que sobre el aJ.ma y otros atributos se han establecido, especialmente
por lo que atañe a la especie hwna.na; en el fondo se trata de sistemas 
energéticos susceptibles de ser analizados en su anatomía y funciol:la.-
miento básicos, y lo que es más importante, de ser comprendidos en gra 
do tal, de encontrar las réplicas cqrrespondientes a los mismos. -

Consideraciones de tal naturaleza, llevadas hasta sus últi-
mos extremos, han permitido el disefio y construcción de sistemas elec
trónicos, en algunos casos de lo más complejo posible, en los cuales,
de hecho, se simulan los procesos físicos y en eeneral todos aquellos
otros comprendidos por el hombre, susceptibles de medida; sistemas -
que, vienen a constituír, en su manifestación más restrinz:ida, a las -
computadoras electrónicas. 

En estas condiciones, no existe posibilidad alguna de ex---
cluír d3l alcance de los mismos, a ningtJ.no de los problemas que afectan 
la vida del hombre, incluyendo a aquéllos que se refieren a la conduc
ta del mismo con todas las incoherencias de que pueda estar a:f'ectada;
siempre y cuando sea posible disponer de ¿a información relevante del
pasado de dicha conducta; de las caracteristicas fundamentales que de
terminan la acción inmediata de la misma. y que se refieren a la capa-
cidad intelectual, moral 1 etcétera, del individuo, para de esta manera 
noder establecer el patron de transferencia que peJ:"l;lÍta fijar la tra-
yectoria futura del sujeto considerado. 

De acuerdo con lo anteriorir.entc expuesto, volviendo al tema
fundB.I:lental de la aulicaci6n de la cibernética al campo de la adminis
tración, las computadoras analógj_cas permiten trabajar con funciones-
contínuas, expresables en términos de ecuaciones diferenciales de coe
ficientes constantes o variables; por lo que el problema fUndamental -
consiste en establecer dichas funciones matemáticas, mediante la postu 
lación" de las analogías adecuadas con los fenómenos administrativos. -

Esta no es una cuestión que impli~ue la resolución de probl~ 
mas insuperables, si se toma en consideracion que, en lo· general, los
fenómenos administrativos, según ya lo hemos postulado en líneas ante
riores, son susceptibles de ser expresados como conjuntos de valores,
qu:e pueden ser revertidos a funciones contínuas, de naturaleza esta--
dística; o lo que es lo mismo, los fenómenos administrativos, se en--
cuentran afectos a leyes fundamentales, expresables en términos de re
laciones contínuas, equivalentes a funciones matemáticas, susceptibles 
de ser representadas por una o varias ecuaciones diferenciales de coe
ficientes constantes o variables y, por tal motivo, de quedar bajo la
j:i,µ-isdícción de cálculo de las Transformadas de La.place que, como a.n-
tes hemos dicho, representa el material bási~o en el empleo de las co~ 
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puta.doras e.na1Ógicas. 

Es c1e.ro que, para lograr 1e. posibi1ide.d mencionada, en ~1 
párrafo anterior, deben cumplirse determina.das condiciones funda.menta-
1es que se refieren, principalmente, e. 1a preparación de 1a informa--
ción o a.cu.mu1e.ción de 1os de.tos relaciona.dos con e1 cá1cu1o respectivo 
1os cua1es deberán. estar ordenados en forma adecua.da: 1a conversión -
de dicha información e. 1os símbolos que constituyen e1 1engu.aje de le.
máquina., de acuerdo con 1a 1Ógica particular de 1a misna., así como con 
su capacidad cuantitativa de trabajo; e1 procesamiento ya dentro de 1e. 
máquina., de 1a mencionada información, de acuerdo con 1~s fina1ide.des
específicas que se persigan, 1as que deberán sor consic;nad~s en 1e. pr~ 
grs.mn.ción correspondiente, en 1e. que figurarán, 1os elementos que es-
tab1ezcan 1e.s relaciones de transferencia impuestas a 1a información y 
que 1a máquina ve. a ree.1ize.r, perentoria y eficazmente; y, ~ina1mcnte, 
1e. recopi1e.ción de de.tos y 1a confront~ción de 1os mismos, mediante --
1os sistema.a que para e1 efecto se hayan adoptado,·pa.ra veri:ficar 1a -
exactitud de los mencionados resultados. 

Por 1a naturaleza estructural y funcional de las computado-
ras a.na.lógicas, 1os resultados siempre vendrán. e~~r>resados en tórminos
de secuencias de valores que corresponden a funciones contínuas y, por 
te.1, podrán. ser asímismo gro.fice.dos para obtener, de esta manera, cur
vas y configuraciones en general, de los espacios topo1Ógicos .a que 
1e. información origine.1 se refiere. 

ii) .- Comnutadoro.s Di,<?- ta.les. - SigUiendo e. John s. Murphy, 
en su Estudio Bó.sico sobre ia.s Computadoras Digita1es(25), va.mes a ha
cer u.na. referencia. sintética de 1e.s mismas, 1a que en cierta forma, -
Y en e.1gu.nos aspectos, viene a complementar 1o que ye. hemos expuesto 
con respecto a 1e.s computadoras ana.1Ógice.s. · 

En primer lugar, trataremos de 1os fundamentos principa1es 
de 1as computadoras digite.1es, que como su nombre 1o indica, se susten 
tan en principios típicamente aritméticos, cuyo substratum.debe buscar 
se en 1os núm~ros dígitos que se cuentan con 1os dedos de 1e.s manos. -

Como antes se ha dicho, e1 antecedente histórico más antiguo 
de este tipo de mecanismos es e1 ábaco chino; en 1e. inteligencia. de -
que, con posterioridad, varios inventores introdujeron nuevos tipos de 
máquinas para e1 cá1cu1o mecánico, que en cierta forma. están be.se.dos -
en concepciones de tipo aritmético. 

En realidad, e1 prob1ema tote.1 en 1e.s computa.doras digita.1es 
consiste en encontrar una forma. práctica. y eficaz, de rea1ize.r opere.-
ciones aritmética.a a e.ita ve1ocide.d. Cuando mediante dispositivos de
na.tura.1eze. e1ectrónica :fué posib1e realizar dichas operaciones por e1-
conteo de unidades o pu1sos denomina.dos binarios, se encontró 1e. forma. 
práctica de resolver e1 prob1ema. de la. ve1ooide.d en 1e. computación - -
aritmética.. 

En te.les condiciones, e1 problema subsecuente consistía en -
establecer las formas adecue.das pe.re. representer a. 1e.s magnitudes que
a.fecte.n e. todos los campos de1 cá1cu1o nu.méric~, mediante e1 emp1eo de 
1os dispositivos adecua.dos. Esto fué posib1e, cuando se encontró 1e. -
forma de expresar, 1os sistemas de conteo, por 1a. uti1iza.ción de 1en-
gu.e.jes propios para 1a. naturaleza. estructure.1 y funciona.1 de 1a. máqui
na compute.dora.. 

Este sisteme. se funde. en dispositivos genere.dores de pulsos-
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e1éctricos recta.ngu1ares, medidos en expresiones de voltaje, iguales 
entre sí, cada uno de 1os cua1es representa una unidad abso1uta, y a1-
mismo tiempo un va1or relativo, en 1a inteligencia de que 1a. a.usenc1a.
de pu1sos, equivale a va1ores de cero, que también tienen un significa 
do abso1uto y otro re1ativo. La.e diversa.e combinaciones que se pueden 
hacer de estos pulsos, tanto por 1o que atañe a su va1or abso1uto como 
por 1o que concierne a su va1or re1a.tivo, vienen a constituir eX 1en-
guaje de 1a computa.dora digita.1 e1 que, por e1 hecho de estar formado
por pulsos de va1or a.bso1uto =1 y ausencia de 1os mismos, o .sean espa
cios de va1or abso1uto= O, es decir, por dos expresiones en términos -
de 1os dígitos O y 1, recibe e1 nombre genérico de 1engu.aje binario. 

Es verdaderamente sorprendente, como. con 1a ap1icación de 1a 
11a.ma.da á1gebra de Boo1e, y mediante refinamientos a 1a misma introdu
cidos con posterioridad, e1 1enguaje de 1as computadoras digita1es re
su1te de 1o más versátil y comp1eto que pueda.imaginarse. No corres-
pende a 1as fina.1idades de1 presente trabajo entrar en deta.11es muy es 
pecíficos en re1a.ción con dicho 1engu.aje, concretándonos, por e1 mo--= 
mento, en indicar que, por 1o genera1, puede c1asificarse como Una. se
rie de conjuntos de va.1ores binarios de O y 1, susceptib1es de ser com 
binados de distintas maneras y 1imitados por expresiones específicas = 
como 1os 11amados Bits y Pa1a.bras, para formar combinaciones como 1a -
representación A1famérica y otras no menos importantes. 

Lo verdaderamente interesante en estos 1enguajes, es su capa 
cidad expresiva simbó1ica para renresontar, con e1ementos ta.n rudimen=
ts.rios cono i.l.n pu1so ~· una. ncga.cion de _::iuloo, cua.1quier cantidad y, 10 
que es más importante, ree1izar asimismo, cualquier operación aritmé-
tica, e imp1icita.mente reso1ver 1os prob1emas de toda naturaleza que -
confronta. e1 cá1cu1o. 

En su esquema más elemental, la computa.dora digi·ta1 se com-
pone de varios elementos funda.mentales, que esquemática.mente pueden -
describirse como sigue: 

. 10.- En· toda computadora di.gita1, todos los da.tos de en--
tra.da a la c.islna., tienen que ser convertidos previamente a.1 sistema bi 
nario, por lo que, como norma1mente ocurre que la información se en--= 
cuentre en forma deci:ma.1, debe recurrirse a un convertidor a dicho sis 
tema binario. -

2o.- Una. vez transformada 1a información al sistema bina
rio, debe pasar a :la memoria. de 1a máquina., en donde se alma.cena., me-
diante dispositivos electromagnéticos especiales, para ser utilizada -
inmediata o posteriormente, en 1as operaciones correspondientes. 

· 3o.- Así, 1a información contenida· en 1a memoria,, pasa. a-
1a unidad aritmética. binaria, en 1a que se realizan 1as operaciones· .. co 
rrespondientes al cá1cu1o respectivo en forma. bino.ria, cuyos resulta-= 
dos van a 1a memoria nueva.mente, de donde son extraídos inmediataºº -
posteriormente; y 

4o.- Finalmente, transformar 1os datos binarios correspon 
dientes, de 1os resu1tados antes menciona.dos, mediante un convertidor= 
decimal, de donde final.mente sa.1en para ser impresos, por.algún>dispo
sitivo especia.1, como resu1ta.dos, en form~ d~ expresiones aritméticas-
decima1es, del prob1ema. resue1to por 1a. maquina. · 

Este proceso esqu.má.tico tan senci11o, e.n reaJ.idad ··implica --
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alguna.e secuencias técnicas de las que nos vamos a ocupar. 

$in embargo, vale la pena hacer constar, ciertos detalles 
respecto a las unidades de trabajo de la computadora., especia1mente 
por lo que se refiere a.la programación de la misma. 

· En efecto, las computadoras electrónicas, tanto digitales -
como analógicas, son instrumentos cuya finalidad consiste en realizar
operaciones matemáticas en forma extremadamente rápida y exacta, pero
aalvo casos especiales, de sistemas muy característicos de autoprogra
_mación, dichas computadoras tienen que ser controladas en términos de
u.na secuencia de órdenes que se les den para que realicen su objetivo. 
El programador, que es el individuo encargado de poner a la máquina a
trabajar, representa el puente entre ésta y el problema a resolver, 
por lo que debe estar completa.mente familiarizado con el mismo y las -
capacidades de la.máquina. que va a emplear. El trabajo consiste en -
dea,c;;-omponer el problema en una lista detallada de instrucciones que -
vie.neri'--a. consti tuír al progra.z::ia. propiar:i.ente dicho. Estas instruccio-
nes comprenden un conjunto de pasos técnicos, entre los que destacan -
principalmente, la elaboración del modelo mate:ciá.tico respectivo; la -
introducción de todas las constantes en dicho modelo; la codificación
mediante el cr:i.pleo de los disuositivos adecuados entre los cuales los
más comunes son las tarjetas ñerforadas; y la introducción de ·toda la
información contenida en éstas a una área determinada de la memoria de 
la máquina; en la inteligencia de que, en dichas tarjetas, y en una -
ubicación especial de la memoria, deben asignarse tar:i.bién las instruc
ciones operacionales de la computadora. 

De esta rorinera, la máquina realiza su trabajo en forma seme
jante a la computa.dora analógica, con la diferencia de que, en ·1a digi 
tal, se obtienen los resultados mediante la realización de un conjunto 
de operaciones típica.mente aritméticas, ejecutadas a muy altas veloci
dades y expresadas en forma de cantidades discre~as, mismas que, por 
otra parte, como ocurre en las computadoras an.a.logicas, pueden ser a -
su vez también graficadas. 

Por la. naturaleza. discreta de la información que se obtiene
generalmente en la problemática práctica, y muy particularmente por lo 
que atañe a la concerniente a la administración, la computadora digi-
tal representa ciertas ventajas sobre la analógica, sin perjuicio de -
que, puedan utilizarse a ambas simultáneamente, dentro de un sistema -
híbrido de computación, que resultaría el más adecuado en los proble-
mas de optimatización de que se ha hablado en líneas anteriores. 

. iii).- Descripción de algunas com~utadoras en uso.- La IBIJJ-
empresa norteamericana, entre otras, deuica a al diseno y construccion 
de máquinas computadoras en escala mundial, tiene en el mercado actual 
mente en venta o en al~uiler, una gran cantidad de equipos de computa= 
ción, cuya. utilización ha venido a revolucionar los sistemas adminis-
trat.i vos, tanto "cie la empreoa privada como 'e la administración públi
ca. A gU.isa. de c'omentario, y simplemente para ilu"strar las posi bili-
dádea reales ··qué existen ya actualmente sobre el empleo de las computa. 
doras electrónica.a, a. continuación nos vamos a. referir en forma sinté= 
tica, a la.a características de algunos de estos equipos, como sigue: 

Así por ejemplo del Manuel de Información General y Concep-
toa de Sistemas de Programación, de la. mencionada firma, se pueden ex
tractar algunos pequeños párrafos e idea.a, como sigue: 

" •••••• Desde el advenimiento de la. máquina. de programa.--
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aJ.ma.cenado, 1os programa.dores han estado buscando constantemente mejo
res medios de comunicarse con 1as máquinas. A1 preparar un prob1ema -
para un.a. c_omputadora, e1 ·~rogramador debe primero reducir1o a un.a. se-
rie de procedimientos o formi.ü.as. Estas estipu1aciones de Z"unciones -
1Ógicas, que la computadora debe ejecutar, representan un aspecto de -
un programa de computadora. Los otros dos aspectos son e1 asignar a -
1os datos ubicaciones específicas en a1macenamientos o memoria, y de--
signar cua1 debe ser e, ecutada sobre qué dato ••••••• 11 • · 

Más ade1ante en e1 mismo prospecto, se dice: 

" ••••• Deben ser claramente entendidos varios hechos importan 
tes acerca de 1os 1enguajes de programación y procesadores. -

La traducción de un programa fuente o programa. objetivo por
un procesador, es un.a. operación separada, distinta de 1a ejecución de1 
programa. objetivo. 

. Para ac1arar1o, para.1a traducción de un progra.ms. de nómina-
1a entrada es la información estipu1ada en e1 ~rograma fuente; ia sa1i 
da es e1 programa e~uiva1ente en lenguaje de maquina. Para ia ejecu-= 
ción de 1a ap1icacion de nómina, la entrada incluye 1os archivos maes
tros de nómina, tarjetas de -tiempo, etcétera; 1a ·salida es.:ei,:.·archivo-
maestro actualizado 1os registros de pago. ... ·.·. -.,. 

Un procesador es un programa. que causa que una nui;¡~:i21;;Z' aspe~ 
cífica ejecute una función de traducción....... · 

E1 1enguaje que un procesador puede entender y traducir tie
ne especifica.do un vocabu1ario -el lenguaje fuente- y regla.a gramatica 
1es._ El progra.ma.dor puede hab1ar1e a1 procesador y esperar a que éste 
lo comprenda solamente si usa el vocabulario adecuado y obedece las r~ 
g1a.s gramaticales •••••••• ". 

Respecto a la sistematización de datos en el sistema. de IBrá, 
se tiene un equipo completo que'sirve para leer, verificar, codificar, 
duplicar,.· ·ar.chivar, ordenar, clasificar, a.sentar, copiar, buscar, com
parar, contar, computar, listar, resumir, imprimir y escribir documen
tos, pa.ra-.,10·· que se utilizan perforadoras de tarjetas, impresoras, ve
rificadoras, reproductoras, inter);>retadoras, c1asificadoras 1 comproba
doras, etcétera que realizan. tales funciones en forma. a.utoma.tica y ef.:!:, 
ciente. 

En el r.:ranua1 de Información General de Introducción a los -
Sistema.a IBra de Procesamiento de Datos, se proporcionan interesantes -
informaciones respecto a.1 tema mencionado, que nosotros consideramos -
imnortante comentar en algunos aspectos sobresalientes, para destacar, 
de-una manera fehaciente, los progresos que ha logrado la Cibernética
ap1icada a la Administración, como una realidad tangible; ya que los -
equipos respectivos se encuentran actualmente en uso de empresas pri-
vadas e institucio"nes públicas. Entresacando algunos de los aspectos
más interesantes de la información contenida en el Manual de referen-
cia, tenemos: 

" •••••••• El adelanto tecnológico en procesa.m:Lento de datos -
avanza rápidamente y es de gran alcance. ¿Que será en el futuro?. Na 
die 1o sabe realmente. Las formas aún no descubiertas en las que pro= 
b~b1emente se usarán los sistemas de procesamiento de datos parecen --

_,,ser incontables. Con cada nueva aplicación, los sistemas de procesa--
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m:i.ento de datos han demostrado siempre nuevas formas en que puedan 
usarse para. ayudar a.J. hombre a. ampJ.iar su capa.cida.d y que a.deJ.ant·e J.a.
ci viJ.iza.ción un poco má.s ••••••••• 

Los sistemas de ~rocesa.miento de da.tos genera.J.mente están -
forma.dos por una combina.cion de u.n:ida.des de entra.da., a.J.macenamiento, -
procesa.m:i.ento y dispositivos de sal.ida (esta.a unida.des están forma.da.s
por equipos o máquinas eJ.eotrónicas). Se han proy~cta.do para. manejar
negocios o datos científicos a ve1ocidades eJ.ectrónicas con a.utocom--
probación de su exactitud. EJ. eJ.emento el.ave de estos sistemas, es J.a 
unidad de procese.miento, que es una computa.dora eJ.eotrónioa de a.J.ta -
veJ.ocida.d ••••••• 

Las máquinas han sido ideadas por eJ. hombre, con un objeto.
En eJ. caso de máquinas de sistematización de da.tos,·eJ. objetivo puede
expJ.icarse senciJ.J.amente: ofrecen a.J. hombre un medio.para. aumentar su
productivida.d. 

Logran ésto en dos manera.a. Primera., permiten a.J. hombre au
mentar su producción por hora y 1a. ca.J.ida.d de J.o ~ue produce; esto es 
cierto ya. sea. en investigación, producción, soJ.ucion de ~robJ.emas o de 
distribución de mercancía. y servicios. Segundo, estas maquinas aumen
tan J.a productividad fomentando cuidadoso e inteJ.igente pJ.anea.m.iento •• . . . .. . . . . ,, . 

La transcripción anterior reveJ.a J.a. naturaJ.eza de J.os probJ.e 
mas a resol.ver por J.a.s computadoras eJ.eotrónioa.s, mismos que impJ.ioan::"' 
compJ.eja.s informaciones formadas por conjuntos y subconjuntos de datos 
que deben ser procesa.dos por a.quéJ.1a.s. Para. ampJ.iar J.a. oonnota.oión ~
del. tipo de probJ.ema.s a.otua.J.mente confronta.dos, va.J.e J.a pena transcri
bir J.os siguientes párrafos deJ. mismo Manual.: 

" ••••••••• AJ. desarroJ.J.arse J.a economía. de fabricación indus
trial. durante eJ. Si~J.o XIX, oJ.a.ramente se vió que J.a expansión de J.os
meroa.dos requería tecnioas de producción en masa. Se introdujeron J.a.s 
máquinas para. incrementar J.a. productividad. Fu.é uosibJ.e fabricar más
y mayor cantidad de productos con menos esfuerzo común. EJ. traba.jo -
semana.1 se a.cortó. Los sal.arios y utiJ.ida.des se eJ.eva.ron. Estos bene 
fioios se extendieron a J.a Economía. Total.. -

Durante eJ. úJ.timo cuarta de SigJ.o, han ocurrido mayores c8.m
bios. En muchos aspectos son tan significativos como eJ. ca.ubio de una 
nación a.grícoJ.a. a nación industrial.. La ciencia se ha col.oca.do a.J. - -
frente de J.a. a.ctivida.d humana. La investigación ha crecido gastándose 
en eJ.J.o anual.mente mil.es de miJ.J.ones de dóJ.a.res. La nueva tecnoJ.ogÍa.
ha. a.porta.do un nuevo Ímpetu de crecimiento de J.a.s corporaciones. Los
servicios industria.J.es se han muJ.tipJ.ica.do, J.a.s formas de adquirir J.os 
productos por eJ. consumidor han cambia.do ••••••• ". 

Los párrafos transcritos demuestran, a. J.a. J.uz de J.a. experien 
cia., de una de J.as grandes empresas que se encuentran en J.a. práctica. ::"' 
rea.1 de J.os negocios y de J.a vida. activa. en el mundo entero, eJ. impac
to de J.a. ciencia. y de J.a. teonoJ.ogía. en J.a. vic1. deJ. hombre a.sí como 1a.s 
necesidades de encontrar soJ.uciones adecuadas a. J.os probJ.emas deriva-
dos de a.quéJ., en J.a. hÚ.squeda., a.firmamos nosotros, de una mayor p1eni--
tud de 1a. especie. · 

Asímiamo, en dichas transcripciones, como ya 1o hemos anota
do antes, a.parece que J.a. prob1emá.tioa. a.ctua.1 confronta.da. por eJ. hombre 



es cada día má.s comp1eja, en virtud de 1a creciente variedad y ias -
mú1tip1es facetas que comprenden su actividad vita1, 10 que requ~ere 
ei emp1eo de nuevas perspectivas para visua1izar1a y reso1ver1a. 

Todas 1as secuencias vita1es son susceptib1es, como ya 1o he 
mas afirmado con anterioridad, de ser descompuestas en impu1sos frag-= 
mentarios expresab1es en términos simbÓ1icos y c1asificab1es dentro de 
grupos o conjuntos, así como sistemas y espacios y por tai, de ser exa 
m.1nados a ia 1uz de 1as técnicas modernas de ia computación e1ectróni= 
ca. e ve1ocidades próximas a. las de 1a. 1uz; en condiciones de ta1 mane
ra propicias, que permiten hacer de oiias, esquemas e1ementales que -
vienen a simp1ificar sus intrinca.das combin7ciones, presentando un pa
norama sencil1o y 1lano a1 hombre contemporaneo, sobre mu1titud de - -
cuestiones, que no ha.ce muchos a:ios quedaba.n por completo vedadas aún
a 1a.o imagina.cienos más audaces. 

Es evidente que podríamos continuar transcribiendo e infor-
mando sobre otra~ múltinJ.eS carac·terísticas rel~cionadas con las com-
¡.:·u:ta.clor.:.-s clctrón:LcaE-; y- nus ªl')J.icecioneo en J.os di.verooa ca:.npos· de J.a
ac·l;ivide.d huma.ne., y nuy pa.rticul:::.rr.tente :;:ior lo que se refiere a 1a. ad
oinistrución en 8enera~, J.o que resulta.ria. pro1ijo 9a.ra 1as fina1ida.-
des f~ndancntu1cs ~uc rerse,3Ui~os, las qu~ osenc~$l~on~e consisten en
sofia.l.o.r 1.us Y>OSi b:i~id.::::.cloc de -tro.nsforr:ia.c:i.Ón en ecneral, y de la. adm.i-
nistración pubJ.ica_en lo .:.''-'-rticulc.r, r.106.iante \.l.n ajuste a ios alcances 
loi:;,Tado:3 l"JOr lt:L cicncic. y J...a. tecnoJ..oGÍ~ con·t;crn.!.:;orá.nen.s, den-tró de un.a.
conce·.:ol;iva. vincu1a.c.1a con la rc.íz I::is:na clel ccnocir.1icnto 1-.uma.no• y de 10. 
cstr.;.c·l;uro.ción dc1 :c;stado. · · 

6.- Proceoos ele netro:?..lir:ienta.ciÓ1'1 ;¡:- .r~v.tomtiza.ción.- Toclos -
J..os proceoos í'is:Lcos ~· .. con c..:llos loo q_uc oe rei:i.eren espoci±'ica.I:1ente o. 
los :fenó;neno.o o.cl1-_1.ini!:rtr~"'~i-voc., ~u~i..'u-: lo l'ler:ios postuJ...:;.do, representan· -
tre.1"l.zfo:r•:n~!.cioncs lJCl. .. iódicus Ci.c cnci1 ·'::;Í .. -. reaJ_izn.d:::.s en el. cs:)o.Cio y en -
e1 "ticr.1po, ~r.cdio.n-to ccntro.ccionc::: y e:cpen~iones en J.c.o que ~e pueden -
Cl.ist:i.nz ... i.ir <.los :=>eríoclos :Cunüe.mcnt;c.l.cE:, que ·trutc.re::ios de e~~11J.:Lca.r a -
continur~1.c:ión: 

Al ~stableccr ori~ina.l~ente el princiuio quo debería de re-
gir 1a. 1Ó.s:;ica dc1 i1reoen·t;e tra.baj o, consi:lera.-noo indispensable postu-
J...ar i.,i.no. versión si1~·pJ.izto. de :Lo ~:ue l'!Odríc:.. ser una teoría. de1 conoci-
oiento, 1a :ue trato.nos de eoquomo.tizar nuevo.mentó, c.firnando que éste 
se lo;3ra ::necliante una conversión deJ. esnacio onerc.du. o. través de1 tiem 
]')O r.;or cJ.. hombre, ci_i..;l~:~ con~ccucncj_c. es ia obteñ.ción de une.. sim.bó1ica = 
rer>reoon-t ... -:.:ti-va ciel r.1un6..o ("::.ua :!..o c:Lrcund&, c.i:"'ecte. a 1.a func:i.6n tra.nsfor 
uativc. üe c.q_ué1, y que en !::U conjunto conotituye 1a Cult-.;i.ra. -

Tar:ibién, uiirmo.raos, co~o pos~ulado básico en la 1ó~ica de -
eo·l;e pro:!?io tro.oo.j o, el hecho de que i cua.J.·:uicr trans:f:orr.u:.cion de 1a -
naturc.l.eza,, cor110 J_E:.. inLl.icc;.cia en el po:rr::.i..:Co c.n:tG:rior, ro:9recenta. un pro 
ceso encr::;etico c0n:Corr~.c c.::. cual el hor.tbre realiza un deternino.do · tra.= 

'bajo, po.ra alc=zo.r eJ. ccncci:nien·l;o cic lan cosas, el QUC queda extcrio 
t:L·r:aclo en J.o.o cc'.:..c.lilJ.<::.c n~.'-'--' con::: ti tuycn l~ corteza. cerebral del hombre 
co~o una. cantidad de cncrGÍa almaceno.da., cu:::ceptible de oer tra.nsfor-
macla ulteriormente. 

Asírr~isrr:.o c.~·ir-rn.~be..;;1os que el. conocixr .. iento se con::¡;:ti tuye en eJ.. 
o?ero.cior de tr~nsforn~ción de la acción positiva. que el hombre rea1iza 
sobre la naturo.1eza., dentro de1 nroceso inverso de reversión de1 tiem
po en ei espacio, por acci6n de la vo1untad, para de ésta. manera obte
ner los 1osros positivos de 1a cu1tura, expresados en hechos extex-nos-
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ta.ngib1es, que vienen a constituír e1 acervo de bienes o riqueza de ~ 
aqu611a., en 1a inte1igenc.ia de que, en dicho proceso reversivo, quedan 
:Lnvo1ucra.daa extraord:ina.riae cantidades de energ:!a, derivadas de 1os -
reou.reoe de 1a propia :oa.tura1eza. · 

En·eetae condiciones, ubicamos a1 fenómeno administrativo en 
BU acepción más amp1ia, como el sist.ema regulador de éetoe procesos y, 
en consecuencia, imp1Ícitamente 1e otorgamos un.a. acción dentro de ias
eeo~ncias energéticas, que a continuación vamos a procurar examinar -
en todas sus consecuencias. 

Para formular el estudio antes mencionado, que nos conduzcaª la finalidad específica que pretendemos examinar en e1 presente pun
to, relacionado con loe procesos de retroa1imentación y automatización 
nos encontramos en la necesidad de volver a aludir al hecho, de que -
los procesos en ~eneral, están formados por impulsos periódicos secuen 
ciales, constituidos por dos componentes fundamentales, a saber: uno = 
de naturaleza lineal o determinístico de incrementos proporcionales, y 
otro de índole no lineal o probabilístico, de incrementos fortuitos. 

Esta característica específica de todos los procesos físicos 
»;.y concomita.ntemente de todos los fenómenos en general entre los que es 

>······ tá.n incluidos los de naturaJ:eza económica, permite realizar varias o~ 
servaciones interesantes, que sintéticamente podemos esbozar como si-
gue: 

la.- Que en todas las secuencias procesales determinísticas
existe un componente de incrementos o decrementos proporcionales, y en 
las probabilísticas otro no lineal en el que dichos incrementos o de-
crementos se registran al azar; y 

2a.- Que para obtener procesos uniformes en los cuales las -
variaciones sean proporcionales, es indispensable eliminarlae median-
te la introducción, durante el ejercicio temporal del mismo, de un ter 
cer elemento que venga. a contrarrestar el efecto de aquéllas para que~ 
de esta manera, el proceso en dicha porción, continúe uniforme. 

Cuando en el campo de la Economía Política, para citar ejem
plos relacionados más estrechamente con el fenómeno de la administra-
ción, en el proceso general del ciclo económico que comprende desde la 
producción hasta el consumo, se registran secuencias no proporcionales 
como por ejemplo cuando la ~roducción se incrementa más rápidamente -
que el consumo, para un periodo de tiempo determinado, registrándose -
excedentes que no tienen salida en el mercado; o al contrario, cuando
el con~umo aumenta más rápida.mente ~u.e la producción, ocasionando una
dema.nda desproporcionada con relacion al ritmo de aquélla, entonces -
nos encontramos en la etapa no lineal entre producción y consumo; es -
decir, en la porción no proporcional del proceso, la que origina, tras 
tornos, que la Teoría Económica examina. En· estas condiciones, la ~ 
ca alternativa es introducir un tercer factcr que en el caso de la pro 
ducción excesiva, ·venga. a substituir la disminución relativa en la de= 
m.a.D.da, o a frenar el ritmo de la producción, de manera que, en cual-~ 
quier momento del ciclo general de la producción al consumo, ambos se
encuentren igualados. 

Este tercer factor, cuya determinación resulta de. la co~ron 
tación instantánea que se haga entre la producción y la demanda y de = 
la conversión de las diferencias así obtenida.e, bien en una gisminu-
ción de la producción o en un incremento de la demanda o reciprocamen-
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te, equivaie a un e1emento de estabi1ización de1 sistema, ei que en -
ta1es condiciones, para emp1ear ia termino1og:í.a típicamente cibernéti
ca, ae encuentra afecto a una retroa1imentaci6n. 

Como es fácil apreciar, por 1os ejemp1os anteriormente ex--
pueatos, J.os que por su simp1icida.d deben ser considerados como bosque 
jo~ de 1o que rea1mente ocurre en el campo generai de 1a administra--= 
cion, es posible obter, ~r una idea. de la imi~orta.ncia que tiene eJ. estu
dio de 1a retroa1imentación en 1os procesos a.fu:linistra.tivos, privados
Y pú.b1icos. 

En efecto, considera.da 1a. ad:.:inistración como un espacio to
pológico, en e1 que se encuentran ubic~doo varios conjuntos de fenóme
nos a.doinistrativos secuencio.dos, tc.1 como 1o her:i.os e:ca.~inado en 1a -
teoría. de 1os grupos; el proolcoa. de la. retroalimentación, en todo e1-
sistema, es mucho mó.o com!JlCjo; on J.o. intcJ.i;3cncic. de que sólo puede -
ser reouel to por los métoó.os c~decuacloo que per::i.i ta.n tomur en considera 
ción 1as v~riacioneD simul~á.neas y conco~itantes de cadu uno de estos= 
fenóoenos indivicluc..:Las concc."'~en::.:üoo. ~.';a.tei-r.{.::liicai.ien-tc 11 .. ubl~"...n.cio, el. - -
pJ...o.ntcc..::'..icnto (.icJ.. ~n ..... ob:Lc:no. en ci..i..entJ..ón ·tie11c qi..i.c cnfocc.rse cor ..... o ye. 10-
l1.e::1os r.lenc:Lonri.do anteo, cor.io u.ne.. c-;:,1-ivoJ..u.ción opero.do. :Lnclividuo..J.:;:ente -
e1'l.trc ..:üodos los cle::-.en-to!:J r.~e:ncio1'l._i..üo~, conoiclel. ..... !]..Lioo cara.o partes ele una 
matriz. De o.cuoró..:_) con 18.::J ::.:l.r:-... it:::i.ciones tlel .:.?rcr..:ento tru.bo.jo, no pode 
nos exa:_iin::ir le. Teoría. :.:o:tcr.1.6.-t:;ic::i. coi--rcsj:;ond:lcn·te, :c:or :.o que noo con= 
for::ic.rc· .. :oc, f>Or :Lo :.;:ronto, en tlcocrj.bii ... , en :fo:..,-11~:. coque:·~-.. át:l.co.., e::L meca 
nis:n.o que le. ci bcrnc·tic:::. u.·~,Jlica.dc., :i.>ostuJ...a. p!.!.i .... :....'. c:;»toa c..:::.soo, cJ.. oi..i.e -= 
mó.o a..dc:Luntc a:·,::p2-io.re::~Ot; o.1 t;..·:;.-'¡,,;ar e~L :;rGl..Jlcr:u:a. csr1cc:í.fico de o.qi.;u5iiu. y 
a iu adwinistr~ción. 

l:!sta exposición esqi..i.e~6.:t:icu, cor.:1-,rcncic lu. su:_")ocic:Lón cie po-
acr muootrec.r los componen"t;cs ci::;n:...:t·l.cü.tivos O.e J..on fcnór-:enoo aclr.-:.inis
trativos ~uc oc vayan u es~udiur, ticntro üe una área detcrm:ln~da, ~sí
cor.to J_u c1a.oií'ica.ció1"l de loo Gr ... i::.'\oo cs,:_:.·ecíficos de O.ichos fenór~1enos, 
de r.1c.nera que, con lo~ vo.J..ai~us rnucstr0::!.C:.oc, ·Lomaci.os coi:10 porcentajes -
de probub:i..1iclad, se::;ún 1o ex::,_,1icu~o a.nto.o, éieter .. -.in::i.r 1os valores ::ne-
dios rcs:1ecti VC>G, ~-:-ir..:.~l..!. C\.""Jn eo·too, uJ.. ~:..ri .. 08 :Zc:r:nLLr nuevos cru.!loO, que ser 
virán co1no no.tron(;;s do cor.1i~D.l.""l.!.Cion contra los :::;ru.nos or·i.:~inaJ.eo; rcsu'J:' 
tanda de ésiJo' que 1a di:fcrc11.ci::::. obtenida de ·tal cor~:)c.r.'.:!.ción, vienen -
a representc.r 1.os va.J..oi~eo de retroa.:li:r:.ent:J.ción :pooi·tivos o negativos -
neceoc.rios pn.rc.. nlc.ntener u ·toó.o eJ.. siotcuo. es·t:::i.Olc. 

En ci.;i_::l.rl-1.;o a la ..:\.utor.1a..ti zación, b.:tat·::i.r~l. afiaclir que pare.. ~ue -
ésta se realice, es necesario que los i:."l~>V-lsos de re·tro~.:Lioent:.:..ci6n -
sean si1nuJ...táneoo en el -tic:;.po, con J..::io vc..ri~J..cionec o diferencia.a r..tel:1--
ciona.qas antes que, como se ha dicho, se obtienen al com~arar e1 pa--
trón o valor medio ccn loo vaJ.ores :i.oarticulc.res ·de. los conjuntos o:i::igi 
naJ.es. Es decir, para q.uo el zio"to7.ta rcou1te automá:t;ico, tiene que -= 
operar en forma insta.ntanea., o dcn·tro de líui tes. de ·t:i;er.i.90 razonabJ.e-
:r:lente pequeilos, de =ero. -1ue no aparezcc.n retraso o q_ue ·tiendan a mod;h_ 

...----: fico.r l.o. eoto.bi1it~~--...d c.leJ.. si:..:te~-0.., qi..i.e e.o lo ciuo ce busca.. 

7.- ReguJ.ación y Control.- La ro.-:;u.lación y el control, conno 
tativa.men·te equivalen a una e:c'tension de los concc·,-;;os :funéiamenta.J..cs = 
ya ex:nuestos sobre 10. retroa1:i.mcntación y autcmatizac:i.ón, cuo.ndo éotos 
se veñ bajo 1os oupuestos técnicos en ~ue es pooib1e J.ograr1os. 

Hemos afirmado con anterioridad que, en J.o general, particu
ia.rmente por lo que se refiere a J.os fenómenos administrativos, ~o - -
existen en J.o general., -v·arit:Lcioneo contínuas de J.os mismos, en virtud-
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de que, dentro de cada elemento administrat{vo, se encuentra un suba--. 
tratum auténtico de naturaleza determinística y otro que hemos denomi
na.do espúreo o probabilístico cuya suma. arroja siempre valores secu~n
cia1mente fortuitos; es decir, no sujetos a leyes de distribución exac 
tas, por lo que, resulta indispensable separar a ambos componentes, -= 
buscando en lo ~asible encontrar sus valores reales, de manera que .de
la descomposicion de loa mismos, se tenq;a una distribución continua de 
valores auténticos que venga. a constituir el nivel de referencia pa.ra
la retroalimentación de que hemos hablado en el punto anterior. 

Como la determinación de esta función referencial no es posi 
ble realizarla de una manera estricta.mente ajustada a la realidad, - = 
sino más bien, mediante la aplicación de proce~imientos de tipo esta~
dístico, se impone la necesidad de buscar algún criterio de optimatiza 
ción de la misma, de acuerdo con los métodos matemáticos respectivos,= 
para así obtener, a la postre, la función más adecuada de valores au-
ténticos, que para el presente caso representa la regulación general -
del sistema. 

Así por ejemplo, para mantener la vida huma.na., la regulación 
de la temperatura normal del cuerpo, debe aproximarse a treinta y sie
te centígrados, so pena. de que, con variaciones que excedan este valor 
medio en un porcentaje no demasiado elevado, se presente un colapso vi 
~al, por una disminución o aumento en la temperatura del cuerpo. En = 
las incubadoras por ejemplo, se debe mantener una temperatura regulada 
que corresponde a la natural de la gallina qµe se encuentra empollando 
a efecto de que los embriones de los huevos, puedan desarrollarse en -
forma. normal. En los sistemas de administración en general, siempre -
existen una. multitud de :funciones que deben ser convenientemente ree;u.
ladas, como por ejemplo la de los precios de los artículos de primera
necesidad, para la administración pública, a efecto de mantener el - -
equilibrio adecuado entre los factores de la producción y· del consumo
y un.a conveniente estabilidad, social, económica y política. 

En estas.condiciones, la regulación resulta uno de los obje
tivos funda.mentales de la administración, y muy especialmente cuando -
éste es de naturaleza pública; en la inteligencia de que, como ya se -
ha esbozado antes, las funciones de regulación tienen que ser determi
nadas, buscando los Óptimos económicos para las em~resas privadas, y -
los económicos y sociales para la administración publica. Más adelan
te, al tratar específica.mente sobre la Cibernética aplicada a la Admi
nistración Pública, estudiaremos ésquemáticamente, la teoría de dichos 
óptimos. 

AP.ora bien, para lograr la regulación resulta indispensable
la aplicación de los sistemas de control adecuados, los que son múlti
ples Y. tienen como finalidad, según se geduce de todo lo dicho ante--
riormente, lograr y mantener a la funcion reguladora. 

Los cibernéticos consideran que existen cuando menos, genóri 
camente hablando, el regulador controlado por el error, del que ya he= 
moa hecho alguna mención al referirnos a los procesos de retroalimen-
tación y automatización, y la llamada MáquiD.P de Markovian, cuyos pri!! 
cipios esenciales vamos a examinar a continua~ión: Para el efecto, es
conveniente aclarar, que de acuerdo con la Teoría Cibernética, una. - -
máqu:l..n.a representa esencialmente un sist.ema cuyo comportamiento es lo
sufici entemente lógico para que podamos establecer predicciones aobre
el mismo. Sobre este particular, Ashby (ob. cit.) entre otras cosas -
dice: 



-; 

215 

•••..• Si se puede hacer una. predicción ésta puede tomar 
u.na. o varias formas. De u.na máquina. nosotros podemos predecir su pró
ximo estado -entonces decimos que es determinada ••••• De otra. máquina -
nosotros no podemos predecir su. próximo estado, pero nos encontramos -
en condiciones de predecirlo, si las condiciones se repiten varias ve
ces, J.a.s frecuencias de varios esta.dos se encontrará que tienen cie~-
tos va.lores. Esta posible constancia en las frecuencias ••••• , es J.a 
caracterís·tica de la cadena de Markov. . 

l!osot;ros podeu .. o:;::¡ entonces considerar una nueva clase de sis
tema. absoluto; es aquélla. cuyos estados cambian con el tiempo, no por
la tra.nsforraación de un valor sim:ple, sino por una matriz de probabi-
lidades de transición. Por ello para que permanezca. el mismo sistema
a.bsoJ.uto, los va.lores de J.a.s probabilidades no deben cambiar •••••• Así, 
un sistema. determina.do absoluto, es un ca.so especial. de la Máquina-·
Uarkoviana.; es la. forma. extrema de una :r-:áquina Markovia.na. en J.a cual. 
toda.a J.as probabilidades pueden ser O ó 1 •••••• : 11 • 

De lo anteriormente expuesto resulta que, a medida. que J.as -
probabilidades se desvían más y más de O ó J., eJ. comportamiento de ca
da vaJ.or correspondiente a J.o. probabilid~d respectiva, aparece menos -
determinado. · 

te: 
De a.cuerdo con J.o anterior, eJ. pro~io autor dice más adeJ.an-

.,, •••••••• Así, supón~uso ciue una coopu.tudora digital. tiene -
mento.da un.a cinta :,¡_u.e J.J.eva. numeres al azar, reJ.a.tivoo a a.J.gún proceso 
sobre el 'lU.e se esté tra.baj=do. Paro. un observador ;:_¡_u.e no inspeccio
ne la. cinta, la salida de la máquina es indeterminada, en tanto que -
para un observador que tiene unu copia de aquéJ.J.a, dicha sal.ida si es
determino.do.. Entonces J.a pregunda 11 ....,:stá J.a máquina. real.mente dete~ 
nada?", no tiene sentido y es inapropiada, a menos de que el rango de
observa.ción del. observador, se dé exactamente •••••••• ". 

··, 
Es decir, J.a determinación del sistema es compJ.eta, ·cu.a.rido -

todos J.os valores de probabilidad quedan comprendidos dentro del. rango 
integra.do por J.os límites O y l. 

Sin embargo, lo positivamente interesante en J.a. teoría de -
Markov, tiene que ver con J.o que ya dijimos anteriormente, respecto -
a J.a constricción en los espacios topológicos J.a que, en J.os términos
de J.a teoría de dicho autor, se real.iza. a través de sus transferencias 
sucesivas en forma de una. cadena, como ocurriría, por ejemplo, cofi J.os 
precios en el merca.do general de J.os productos, a medida que estos Úl
timos van pasando de u.na etapa a otra en el proceso del. cambio que co
rresponde a J.a secuencia comercial., desde su salida de J.a fuente de -
producción respectiva., hasta su. J.J.egada a manos del. consumidor. 

Esta secuencia transferenciaJ. comprende, considerada en su -
conjunto, un proceso de regu.J.ación determinado, o bien por J.ae J.eyes -· 
de la. oferta. o de la demanda, o mediante un sistema de control. de pre
cios, previamente establecido. 

En J.os párrafos anteriores hemos examinado todos aquel.loa as 
pectos que consideramos indispensabJ.e en u.na. introducción a J.a Cibe:rn:! 
tica, bajo un punto de vista. general., que en aJ.gu.noa de sus aspectos--. 
a.parece como demasiado abstracto, pero que en nuestra opinión, reeuita 
completamente indispensabJ.e, aún. incJ.uyendo sus partes :iñá.s aridaa;:- -
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para tener una idea de los fundamentos de aquélla, como una disciplina 
que no obstante au. novedad y reciente ingreso a la tecnología de apli
caci6n del mundo contemporáneo, ya ocupa un lugar preponderante en el
miemo, especialmente en ciertos campos de la actividad huma.na., entre -
los que figura prominentemente la administración. 

Estamos totalmente convencidos, de que este estudio intro--
ductorio a la Cibernética, representa una aparente intromisi6n de dis
ciplinas especializ~das, en problemas que ancestralmente, especialmen
te por lo que atafie a la administración pública, se habían venido exa
minando exclusivamente bajo criterios empíricos, dentro de una concep
tiva derivada de viejas ideas sobre la constitución del Estado y sus -
atribuciones. 

b).- Cibernética Aplicada a la Administración.- B:n el examen que
haremos sobre 1a Cibernetica. ap1icada a 1a Adíñínistración, consultare
mos siempre a la obra de Staford Beer(26), por considerar que en ella
quedan comnrendidas las ideas fundamenta.les del moVimiento cibernético 
contemporá.ñ.eo, y las posibilidades de que éste pueda ser aprovechado -
en la Administración. 

En esta tarea, trataremos de con:fronte.r las ideas del a.utor, cen
ias afirmaciones que ya hemos establecido al tratar de la introducci6n 
a la Cibernética. Para el efectc exaninaremos, en primer térnino, el
principio de la realimentaci6n. 

.... Esta idea de la realimenti;::.ción, que ya hemos estudiado con ante-
. ··rior.ida.d, tiene una imnortancia extro.ordinio,ri::. en el con·cexto económi

co que ya Keynes examiñaba. en su teoría general al proponer un modelo-
.. para la economía. de producción y consumo, mediante el esto.blecimiento
de juegos de ecuaciones basa.do en la idea de la interdependencia que -
existe entre todos los factores económicos corresporidientes; mismos -
que, al sujetarlos a un proceso de constricción, conducen a.1 hecho de
que el nivel de consumo regula. a la producc:i.ón; a.sÍZ!lisr.10, por otro. par 
te, J.a propensión a connurair eo un=. í·racción de l.os ineresos totales =
de la comunidad, obteniéndose de esta manera, el fa:noso multiplicador
de inversión de Keynes, por el que se debe multiplicar cual~uier incr~ 
mente de inversión al inf~uencia.r el ingr~so. 

En realidad, el problema de l~ estabilización de un sistema econó 
mico y por tal, la adopción de las medidas adoinistro.tivas adecuadas = 
para tal objeto, es de una complejidad ~ue varía en proporción directa 
a la magnitud del campo o espacio topolo5ico en el que tenga que reo.li 
zarse tal regulación. Esta complejid~d la examinan los autores ciber= 
néticos en io que, en la literatura especializada, comúrunente se deno
mina la "Caja Negra"; como una re1,resentación simbólica. de lo que s;ie
nifica el problema. de las combins.c°j.cnes ljcsible3 entre los diversos -
factores o elementos que intervienen en el 'fenór.ieno ad~inistrativo, -
particularmente, para q.ue, mediante la convci.·sión que se· re.a.liza. a trg 
vés de la misma, f!e puedan obtener resul tac1vs de t8.l r.i:.::.nera cons·treiii
do.s, que conduzcan a un simple par üe alternativas. 

Sobre este particular el autor dice: 

. " •••••••• El enfoque a la característica cibernética. de auto-
re~lación, es a través de realimentación o homeóstasis. El enfoque -
a la ca.rac~erística cibernética d~ probabilismo, es a través de esta-
dística.a a ia teoría de informa.cien. Nos queda la tercera caracterís
tica. de los s:i.S;emas cibernéticos: de extrema. complejidad. El enfoque-
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a ésto es a través de la caja negra ••••••• 

. De hecho ¿que· tanto será neces~rio simplificar un problema.
de esta clase si se quiere recurrir a la caja negra?. Es importante -
observar que tanta variedad está contenida en tal caja, debido a que -
la variedad es, precisamente, la caracterísitca de una situación exce
sivamente compleja que es lo que nos preocupa de momento •••••••• 

Considerare~os la caja mencionada por Bovnna.n en la cual hay
solamente ocho entradas y una salida: uno .!.>Uede i=crina.rse que es una
má.quina suficientemente simple. Ado::.~tanclo el constreiiir.1iento usual -
de cada entrada y salida 1>uede to=r ool=.ente uno de dos valores, 
¿que tantas máquinas posibles puede re_,reocnt'"-:;' la caja?. Hay veintio
cho estados de entrada. Ahora, con una salida de clos estados posibles 
el número de máquinas posibles que la caja puede simular es 2n, en don 
de n es el número de estados de entrada distiu.:;u.ibles. ~or lo tanto,= 
el número de máquinas disting~ibles es de 22~b. Que tan enorme es - -
este nú:tnero, se puede ver clara.mente cuando se le comparo. con el núme
ro cósmico de Eddington; porgue la cantidad total de protones y elec-
trones en el universo es 3/2.136.2256. Así que una caja tan simple a
la vista, tiene suficiente variedad en sus distintas manifestaciones -
para corre parejas (admitiéndolo en un scn·tido limitado) con la varie
dad del universo •••••••• ". 

Para los efectos cibernéticos aplicados a la administración, 
la concepción de la caja nee;ra nos conduce, inevitabJ.emente 1 a la nece 
sidad de constrefiir la variedad de las secuencias fenomenologicao co::!:> 
ya ~o habíamos e.firma.do en líneas anteriores, a conjuntos o q;ri:i.pos, -
cada uno de los cuales estará afecto a una o varias caractcristicao co 
munes, de manera que, al continuar este proceso de constricción, se re 
duzca la variedad ~ se llegue a sólo un par de alternativas cuyo man~ 
jo resulta mucho mas sencillo • 

.En. el proceso de la cons·tricción de que hemos hablado ante-
riormente, · se \Llega., en Última instancia,, a lo que el o.u tor denomina. -
la potencia·-de las decisiones binarias de la J..J..amu.da AJ..gebra de Boole. 
Sobre este-particular vale la pena transcribir algo que el autor sefía
la: 

" ••••••• Boole estaba interesado, como otros que ya hemos meE; 
cionado, tanto en lógica como en matemáticas, y en J..a. posibilidad de -
reducir la 1Ógica verbal a un cálculo. Esto lo llevó a cons·truír una
álgebra con .reglas forma.les de operación, a la cual podía ser reducido 
el lengu.aje común. Sería entonces posible decir: diga.nos que x = a -
"llueve" y que y= a "graniza", entonces x y= "J..1ueve y graniza". Una 
vez traducidas las expresiones lingu.ísticas de un discurso a este sim
bolismo, ~1 álgebra s~ encarga.rí~ de hacer l~s deducciones que pudie-
ran in:ferirse por medios algebraicos ••••••••• 

La secuencia de esta investigación conduj'o a Boole a ciertas 
contradicciones entre la lógica y el álgebra, que tuvo Que resolver, y 
sobre lo que el autor dice: 

" •••••••• Sin embargo Boole observó <J.Ue este fragmento de ál
gebra podía ser mantenido compatible con la sintesis común. de las mate 
iiiáticas, si se ponía una condición a la interpretación numérica de to= 
da. su. álgebra. Procedió a adoptar esta:restricción. Esta es, desde -
iuego, el que todas las variables algebraicas puedan tomar solamente -
dos valores: O y 1. Entonces es cierto que xn = x. Este arreglo es -
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complet=nente compatible con la historia de la lógica, llegando ha.eta
Arietóteles, debido a que los legistas siempre han procurado frasear -
sus proposiciones de manera que puedan éstas ser afirmadas o negada:B.
El O de Boole corresuonde a la nega.cion, y su l a la a.:firmación. Aáí
que x = l si.s:ni:fica ''llueve" e y = O significa "no graniza" ••••••• "· 

De esta manera Boolc pudo desarrollar un álgebra complet~ -
que ha. tenido, en S".Á connotación binaria del O y d.el. 1, una in:fluenc:i.a 
definit:!.va., no soJ.=cnte en los s:;iS;emas de computación digitales de -
loo q_uc yu. :i.1cr.10::: hw.blt.:cdo con c.ntorior;Ldacl, sino en una. conceptiva que
pcr-~ite, ~or eje~plo, la clasificación de problemas industriales den--
tro de uno. correcta aplicación de rebu.J..a.ciones técnicas. . 

Con lo antcrior~ente expuesto, hemos tratado de hacer un bos 
quejo de la Cibernético. en cu aspecto :funda.mental, ajustári.donos en lo=
~cncra.l, o. las ideas de nuestro autor Sta:ford Beer, sin que en ello, -
evicien·~ementc, nos :ha.yo. sido posible comentar en :forma. exhaustiva el -
pcnso.!aiento y las ideas ori:'.,;ina.J.eo de clicho autor; ya que nu.estro obje 
tivo báoico conoiotc oolcuonto en tratar de encontrar una connotación= 
mó.s precise. de lo ~ue con anterioridad habíamos expuesto sobre eJ.. par
ticular. 

e).- Froblemáticc.~ara la Cibernéticn. Anlicada.- J. E. Meade( 27)_ 
de lo. Universidad de O ord Inglaterra, desde el afio de 1938, .planteó
uno. serie de cuestiones relativas a lo. Economía. en sus aspectos de - -
Ciencia y ?olítica que, no obstante el tie~po transcurrido y lá exis-
tcnci~ de u.n~ bo.ctís:!.mo. litera.tura. sobre el particular, no dejan de te 
ncr importancia., porque contienen le. esencia :fundamental de los proble 
mas que cori.:fronto. la a.duinistración pública, y la :forma. en que éstos := 
han sido resueltos cl~oicanente. 

El propósito :f-....ndar.lental al incluír algunos comentarios respectoª es·~o. obru. en el presente tr.:i.bajo, es otorgarle objetividad a los pro 
blema.s de control o.dm:i.niotrativo, y de ahí derivar los mecanismos que:= 
i):irn. -tc.i obje~o yo. se cr.1!)lGUl"l. 01~ 1o. uctual.idE:.6... 

neo.de e:;:a!::ina estas cuestiones bajo eJ. punto de vista' del econo-
::lista. 

Desde luego, es obvio que.nuestro interés en tratar estas cuestio 
nos, consiste en llevo.rJ..~s de su qstructura típicamente económica, ha:= 
c:!.o. lo.o cl:Lcc:!.plinas de lec ad;,1in:istración. pública, en aquellos aspectos 
mús iuportan~es ~ue vengan a ilustrar, como antes lo hemos dicho, J..os
métodos de control que ha realizado la administración clásica, en cuyo 
pro-oósi to solamen~.;o trc:tu.re1:ios el problema. de la desocupación, como 
sigÜe: 

Desocupación.- E~ primer problema que se plantea Meada con-
siste en estab1ecer 1a posibilidacl de J..a autoregu.lación deJ. sistema -
económico en relación con la desocupación. 

Este es UI?. problema medular para J.a Economía, así como para
la Administración FÚ.blica, en virtucl de que, La ocupación, genérioamen 
te considerado., representa la acción del hombre sobre la naturaleza, :=
mediante la aplicación de las tecnologías económicas correspondientes. 
Es decir, es imposible concebir cualquier sistema. económico, y por con 
siguiente, administración alguna., e inclusive ia existencia del estado 
mismo, si no se parte deJ.. supuesto :funda.mental de ia relación de traba 
jo que existe, necesaria e inevitablemente, entre. el hombre y todos -
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J.os der.iás eJ.ementos t1ue constituyen J.os medios de -croducción, distri--·· 
bución y consumo, para sóJ.o hacer referencia a J.os-capítuJ.os má.s"iU:Pº~ 
tantes de J.a Economía CJ.ásica. 

Erl.·taJ.es condiciones, habJ.ar de desocupación significa· refe
rirse impJ.Ícitamente·ai fenómeno inverso que es justamente eJ. de J.a -
ocupación.y-, con éJ., aJ. fundamento originaJ. de J.a infraestructura deJ.
ser deJ. .. e.sta.do y con éJ., de todos J.os demás componentes deJ. mismo. 

Sobre este probJ.ema de la. desocu.pación, hay varios a.spectos
importantos en J.os que la Administración Pública puede y debe ·tener -

.una in~erencia principa1, y de J.as que soJ.a.mente aJ.gun.os de eJ.J.os va-
mos a tratar, por razones obvias. 

aún 
J.Os 
que 
cae 
c¿_ue 

Desde luego, por J.a na.turaJ.eza misma deJ. fenómeno económico, 
en sistemas afectos a controJ.es de J.os tipos sei!alaO.os en capítu-
anteriores, se reip.stra una cierta cJ.ase de desocupación cíc1ica,
toda administracion ,guberno.mentaJ. procura evitar, siguiendo. poJ.íti 
adecuadas, entre J.as que se pueden sc:ualar, según eJ. autor,-· :Las -= 
a continuación se expresan: 

J.a) .·- Invertir en medios de producción genera.J.mente adicio-
na.J.es, para incrementar J.a demanda de din~ro y eJ.eva.r por consigu.iente 
su precio respecti~oJ induciendo a los productores de J.os mismos, a in 
crementa.r J.a ocupacion e indirectamente :::LoGTar un aumento en :Los gas-= 
tos de :Los articuJ.os de consumo, cuyo precio.se elevará; 

. 2a).- Incitar a 1as gentes a incrementar su gasto en artícu-
los de consumo, sin disminuír las cantidades invertidas en medios de -
.producción adicionaJ.es; y 

. 3a).- Mejorar J.as técnicas cie producción a efecto de reducir 
J.os costos unitarios de J.os artícuJ.os de consumo o de los medios de -
producción adicionaJ.es, J.o que en 1os sistemas no controlados, produce 
por otra parte, .un aumento en J.a ocupación. 

Para-cumpJ.ir con la primera condición, referente a1 incremen 
to de la inversión, en J.os sistemas cJ.ásicos de regulación económica,= 
J.a adm:Lnistración púbJ.ica, por lo general, presiona. a través de la Ba.n 
ca Central, o de otras formas adecuadas para. modificar J.a tasa de in-= 
terés y eJ. gasto en nuevos medios ·.de producción. En efecto, sobre es
te particular, entre otras cosas e1 autor dice: 

" ••••••• El gasto destinado aJ. aumento deJ. capita1, puede di
vidirse en tres grupos. En primer 1uga.r, J.os fabricantes o producto-
res pueden invertir dinero en nueva maquinaria o planta a fin de ex--
tender sus equipos existentes, o bien instalar una nueva empresa. 

Segundo, J.as autoridades, tanto federaJ.es como estataJ.es o -
municipaJ.es, pueden invertir fondos para eJ. deaarro11o deJ. equi~o de -
capital necesario, en J.a creación de servicios comuna1es como carce--
J.es, hospitaJ.es, escuelas o caminos. Tercero, J.as empresas particu1a
res pueden invertir en nuevos medios de producción, taJ.es como casas -
que respondan a sus necesidades inmediatas en J.o futuro ••••. ". 

Ea evidente que, estas expansión en las inversiones conduce
ª incrementar los medios de producción, J.os que se supo~e impJ.ican una 
r~ntabilidad superior en atención al e~p:::Leo de tecnoJ.og:i..as cada vez -
mas avanzadas, de donde se puedeCX>ncJ.uir con eJ. autor, como sigue: 
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" .Ahora llegamos a u.na conclusión de suma. importancia 
un descenso en la tasa de interés a que se obtiene el dinero prestado, 
o una. alza en el tipo de.ganancia que puede esperarse de cualquier au
mento de capital, causará un incremento en la cantidad de maquinaria -
.adicional o de planta que un fabricante juzgue costeable instalar •••• "· 

Ea decir, el dinero barato incita al inversionista a expan-
sionar sus negocios y al Estado a aumentar su participación en las - -
obras, generalmente de infraestructura económica, que son básicamente
de su competencia, en una organización política no totalitaria. 

Desgraciadamente, esta expansión no es indefinida., en virtud 
··:·:-.de los incrementos no proporcionales y de otros factores que se refie

ren principalmente a las políticas que realizan los bancos particula--
·.· res, comodepositarios del ahorro individual, los que, en lo general, 

siempre tenderán a aumentar sus tasas de interés en relación inversa 
a la liquidez de las inversiones realizadas con los préstamos que -
ellos otorguen, de manera que cierto tipo de actividades, tales como 
las dedicadas a la agricultura y la ~adería por ejemplo, por lo gene 
ra1 aleatorias y de naturaleza fortuita, no representan ca.rr~os intere= 
eantes de inversión y, por consiguiente, el financiamiento de este ti
po de actividades trascendentales para los países en vías de desarro--
110, queda totalmente relega.do, desbalanceando la infraestructura eco
n6m:i:ca básica. ·. 

En un mercado libre de capitales, o en un estado cuya banca.
central no tenga. control de proporción importante de los bancos comer
ciales, la acción directriz del estado; en materia. financiera, es pe-
quefia. y por consecuencia, la administración pública se podrá encontrar 
con serias dificultades para realizar los planes de optima.tizaci6n de
la rentabilidad de dichos recursos y, lo que es más importante, una -
distribución equitativa de los ine;resos producidos por los mismos en-
tre la colectividad en general. 

Esta es una cuestión trascendente, que tiene renercusiones -
verdadera.mente dramáticas, en aquellos países en que los recursos fi-
nancieros se encuentran concentra.dos en muy pocas manos y que, por sus 
sistemas políticos y económicos, éstas obran con libertad suficiente -
para imponer sus propias políticas. En ta.les circunstancias, la renta 
bilidad del capital y la organización de loo mecanismos para su 1oe;ro7 
quedarán bajo la discrecionalida.d de ln banca o de los :financieros po
derosos, derivándose hacia tal sector, u.na proporción extraordinaria -
de la rentabilidad general de los recursos económicos de la nación. 

Si ~or problemas de carQcter político y económico, derivados 
de la filosofia.. ~ue sustenta el estado, no resulta procedente llegar a 
la nacionalizacion de la banca, entonces es evidente que el único re-
curso legítimo ~ue ¿e ~ueda al est7do para cumplí~ C?n sus P?lÍticas -
de administracion publica, en la busqueda de los optimas sociales, con 
eieti.rán en la aplicación de s:i.stemas de con-~ro1, que solamente puedeñ 
ser planificados y llevados a la práctica, mediante la aplicación de -
técnicas cibernéticas avanzadas. 

Es muy curioso, y este fenómeno ocurre particularmente en la 
nac:i.6n mexicana, de que la economía de cambio, es decir, la economía -
que está regida por la acción directa del capital! se opere exclusiva
mente sobre u.n sector de la población bastante reducido, que compren-
de en la agricultura, sola.mente aquellos sectores cuyas empresas pre
ee~tan aprovechamientos o una productividad bastante elevada y, en la-
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industria, en negocios protegidos por el estado, general.mente afectosª baja tecnologÍa, para ~ar mayor importa:.n.cia a. las operaciones típica 
mente especutativa.s de tipo comercialJ o a. un tipo de inversiones a -= 
largo plazo, tales como la construccion de viviendas, etcétera, descui 
dándose de esta. manera, a un sector de población bastante numeroso, -
formado por el car.pesino, ejidata.rio o pequefio propietario más pobre y 
técnicamente más incap~citado, con el que se forman sectores que viven 
prácticamente al marge:1 de la economía. nacional,originá.ndose de esta. _ 
suerte, una situación verdaderamente anómala, en el aprovechamiento de 
los recursos humanos y energéticos del país; que crea un tipo muy sui
géneris de desocupación real temporal y cíclica, y de desocuna.ción, -
válgase el té:rminoJ en cuanto el trabajo realiza.do por ciertos secto-
res, representa. practicamente niveles suma.mente bajos. · 

En tales condiciones, bajo nuestro particular punto de Vista 
deben formularse estudios exhaustivos de naturaleza cibernética., a.pro
vechando toda la. información estadística disponible, para establecer -
los modelos o patrones de aprovecha.miento integral de los recursos fi
nancieros de la. nación, mediante las modificaciones legislativas y la.
imposición de los sistemas jurídicos correspondientes, a. efecto de que 
se pueda. llegar, aunque sea a. largo plazo, a los óptimos sociales de -
aprovechamiento de los recursos huma.nos y económicos de la nación. 

Para resolver los problemas de la. desocupación, la. a.dminis-
tración pública puede recurrir a otros re·sortes, entre los que ~rinci
palmente se encuentran los relativo·s a la planeación de obras publicas 
y de infraestructura. económica a.sí cono servicios, a efecto de encon-
tra.;r.-.los óptimos de o.provecha.miento del trabajo de la colectividad, -
cuando se presenten circunstancias deflacionc.rias que tiendan a produ-· 
cir recesiones en el sistema económico y con Úllas todas las demás fa.
ses de los clásicos ciclos económicos, que el eo·ta.do con·temporá.neo ha
venid·o· ·controlando cada vez _r.J.á.s, afortunado.mente, con la aplicación de 
métodos que tiendan a regularizar el proceso económico en general, -
como meta a la c;.ue aspiran todas J.as oociedades conte:oporán.eas. 

En realidad, los recursos fin.a.llcieros, por mu.y hábilmente -
que sean manejados, no resuelven de una manera total el problema de -
los ciclos económicos, por lo que deben bu.sea.rae algunos otros medios
que los auxilien. Esta incapacidad de los citados recursos ~ara obrar 
como controladores de los procesos de producción, distribucion y consu 
m.o, se debe principalmente al sistema inercial en que los mismos ope-= 
ra.n; precisamen·te por fa.l ta. c:J.e los sistemas adecuados que perr.ti tan su
acción inmediata, la que .al retrasarse demasiado, ejerce un efecto de
convolucionar al fenómeno económico, tal como ya lo hemos explicado, 
al tra~ar específicamente de ciertas características sobre las técni-
cas cibernéticas, corivolución que trae como consecuencia, el típico fe 
nómeno de las depresiones y de las inflaciones en los sistemas económ:L 
cos no controlados. -

En tales circunstancias, la acción del estado a través de la 
realización de inversiones 'en obras de infraestructura económica y de
servicio, que genéricamente denominaremos obras públicas, si se rea.li
za con la celeridad adecuada, permite reducir el efecto del fenómeno -
depresivo, estimulando la secuencia del proceso .económico en tanto los 
bancos, al disminuír las tasas de interés,,estimulen·otra vez ~l gasto 
de los negocios. priva.d.c:>s• ·. ¡ 

Para. poder cumplir con la. misión· mencionada, el Estado .nece
sita tener formulada. una planea.ción genera1 de oqra.s públicas, Y lo --
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que os u~s importante, dioponor inmediatamente de los recursos finan~ 
cieros necesarios, para llevarla a cabo, lo ~ue supone como ea na.tu-~ 
ral, estudios de provisión y de autoregulacion económica y financiera, 
que el estado tiene que realizar para plazos más o menos largos, ai--
guiendo las técnicas adecuadas tales como las que nosotros hemos_veni
do seflalando en nuestro examen sobre la Cibernética.. Esta es u.na. cuas 
tión muy importante, que eeneralmente se descuida 1 no solamente por--= 
falta de previsión, sino -por otros mo·t;ivos de caracter social o polít,6 
co, de manera que, es curioso observar la descontinuidad de los planes 
~'1.lbernamcntales ~aru la realización de obras públicas y la falta de -
una acción adecuada para garantizar la realización de estos mismos. 

Sobre este particular, r.reade entz:e otras cosas dice: 

" ••••••••• Los gobiernos deberían, en consecuencia., planear 
sus·presupuestos de manera que en ai'ios de ocupación completa. sus ingr.!!!_ 
sos tanto por conceutos de impuestos como por concepto de ganancias -
comerciales, bastaran a cubrir no solamente sus gastos ~enerales, sino 
o.símior.io sus gastos "norma.les" por concepto de at;iplia.cion de capital,
dejando el remanente presupuestal que por otros motivos se considera -
adecuado destinar a la amortización de la deuda. Lo mismo que un.a. au
~oriüad pública puede, con toda pro~iedad planear la reducción de su -
deuda a cier·to ritmo durante un periodo de afíos buenos y malos, debe -
asignar una suma importante para amortización de la deuda en bu.anos -
~os, y estar dispues~a, de ser necesar~o, para hacer frente a un déf_;h 
cit presupuestal en anos malos ••••••••• 

Este problema debe ser resuelto con la cooperación de todaa
las fuerzas vivas de la nación, especialmente de las empresa.a organiza 
das de acuerdo con estudios de optimatización que, necesaria e inevita 
blemente, comprenderán una multiplicidad de variab.J.es que sólo pueden= 

·ser resueltas en términos de las técnicas típicamente cibernéticas. 

· ·. El contro.J. de la desocupación puede también realizarse, a --
través de un conveniente ejercicio en los gastos de consumo y la apli
cación de una política adecuada de salarios. Ambas cuestiones repre-
aentan algunas complejidades que por lo específico de·ias mis.mas, no -
examinaremos en el presente caso, circunscribiéndonos exclusivamente 
al examen de aquellas cuestiones relativas, que pueden ser objeto de -
estudio de naturaleza cibernética. 

En algunos países, como ·los Estados Unidos por ejemplo, se -
realiza el control directo en los gastos de consumo, llegando hasta --
1_os subsidios económicos a los desocupados, a efecto de mantener el -- · 
ritmo de consumo adecuado, para que la rentabilidad de los medios de -
producción existentes, se :mantenga más o menos uniforme, sin perjuicio 
de que en ello, la comunidad pierda una determinada proporci6nw esta
renta, mediante un mecanismo que se opera, con la intervenci6n del Es
tado. 

Sin embargo, para nosotros, nos parece más importante e1 exa. 
men relativo a los salarios, para 1o cua1 tenermos que partir de un eü 
puesto ya estab.J.ecido antes, conforme al cuaJ , 1a desocu~aci6n se pu.a=' 
de reducir, disminuyendo e1 costo nominal de -ª produ.ccion, sin permi
tir que se reduzca el gasto nominal total en bienes de producción y ~ 
consumo. 

. Esta ú.J.tima a±'irmaci6n equivale, en otras palabras, a la -
·afirmaci6n de que, se reduzcan ios costos en lo posible, mediante un 
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incremento de la ~roductividad, oien sea.· por la. capa.citación ca.da. vez
más eleva.da. de los trabajadores y el empleo de mejores máquinas y téc
nicas más adecuada.a, sin que no se disminuya. el gasto total en bienes
de producción y de consumo; es decir, manteniendo el mismo producto·-
neto, con los mismos elementos de producción, a. condición de que se in 
cremente la. eficacia. de éstos en la realización de los procesos a. elliis 
encomendados. 

Final.mente, respecto a la desocupación, nos vamos a. referirª continuación, de otros métodos seLaludos por el autor, y que para. -
nosotros a.parecen como de lo más importante, respecto a. las finalida.-
des que perseguimos en este traba.jo. Para el objeto, a. continuación -
vamos a. transcribir del mismo autor, lo siguiente: 

"·· ••••••• En este capítulo nos proponemos estudiar :Las medi-
das de que puede valerse el gobierno, para. provocar una reducción inme 
die.ta. del paro forzoso, no acompaña.da. por una. disminución de:L tipo - = 
rea.1 de salario. ~eden dividirse en tres grupos: 

a.).- Restricción de la jornada. de trabajo a. fin de repartir
dete~mina.do volumen de valor a. realizar entre un número mayor de pere.2. 
nas; 

b) .- E:Liminación de pk:L:sonas del merca.do de traba.jo;. y 

c).- E:Limina.ción de impuestos sobr~ la. ocupación o concesión 
de subsidios a. ésta. 

Los dos primeros métodos pretenden reducir la desocupa.ción,
sin aumentar la ocupación, esdacir, reducir el número de horas al día.
o de años de su vida. en que pueda. estar emplea.da una. persona., de mane
ra que, aún cuando no se haga un volumen de traba.jo mayor, habrá menos 
personas que busquen empleo. . 

Como lo que a.hora. pretendemos es mostrar como puede reducir
se la. desocupación sin baja en el tipo rea.1 de salario, es conveniente 
suponer que se adopta una. política. monetaria positiva. mediante la. cual 
se mantiene constante el nivel de precios de las mercancía.e. Esto :!.:Le
va implícito el supuesto de que el volumen total de gasto monetario, -
se a.justa de ta.1 manera, mediante control bancario sobre las ·tasas de
interée y control gubernamental sqbre e1 gasto de obras públicas y :Loe 
créditos de consumo, que no es posible un alza o baja de ninguna. espe
cie en e1 nivel general de precios de las mercancías ••••••• ". 

La transcripción anteriormente expuesta, lleva implícita. to
da una filosofía. sobre la estabilización de :Los sistema.a económicos y
la obtención imp:Lícita. de los Óptimos socia.:Les, :Logra.dos a través de -
una regu1a.ción conveniente que solamente puede realizar e1 Esta.do.a. --
tra.v' es de :La Administración PÚ.b1i.ca.. · 

Más toda.vía., a. reserva de a.c:La.rarlo a continua.ción 0 :Loe su--
_, puestos menciona.dos en los incisos transcritos, corresponden, de a.cuer 

do con nuestra opinión, a los enunciados sintéticos de 1a ao1uci6n ai= 
problema. de:L incremento incesante en elcEsarro11o de :La ciencia. y de -
1a.stecno1ogÍa.s contemporáneas, como factor positivo en el deea.rro11o -
de las sociedades; a la inversa. de :Lo que ocurre normalmente en cierto . 
tipo de organizaciones socia.les y políticas, en l~s.cuales, e:L maqui--· 

.nismo implica. la pauperiza.ción de la.a clases economice.mente débiles. 
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En efecto, si como consecuencia de una evo1ución progresiva
en los métodos tecno1Ógicos empleados en 1os procesos económico8 gene
rales, la .productividad de los mismos se incrementa Yi de acuerdo con
los rendimientos no proporciona1es, pare. 1os va1orec optimes se requie 
re menos mano de obra., es decir, 1;ienoo tr::ib::ij~:clores para un de·tcrmina= 
do monto de1 equipo empleado, entonces resulte. cviden·~e q_ue se puede -
restringir la jornada de trabajo para e~plear mayor cantidad de perso
nas, sin que ésto re!Jresente una dis::d.nuci.6n en. el salarlo nomina.J.. de
las mismas; lo que I;or ctrc. par-".; e i_'JOr!:litc aU.e::~~s, oli;:Lil~ar detGr:-•~ina-
dos grupos ele ~jcrsonnn ._n el r:ierc8.clo U.e tr:..:bc.:.;;o; poi~ e;jo;·.:.:.)lo en térr:1j_
nos de los 1Ímites de edad, de c2n~icionec de ca~u~ y ae otra variedad 
múJ..tipl.e de circunstancias 1 sin que ésto disr::i:n.1.1J~c.. la 9roducti .. ..ridad to 
taJ.. rea.l del sister:i.u; :!_)utliendose 1lcG:..:!.r inc~!.ua:Lvc o..2. c.:..:..so r.1cncione.do = 
por el a.i.."t.tor, de J.w. elir:1inQción de i::1~!uoc·Gc::J ::_:;c..r.:;. lo. oc:...i_:~•o..c:Lón, q_ue en 
esto.s circunstancias no tencirían sen-tiü.o, ~ c.::-i-1..J.:2.c:.:ón, co:~·.o "Jrc.. se h:i -
dicho, de i::!_Lte e::ioticoe l.1.n ccn~vr.:'ll en el r:1oncl.onr;..ü.c si2t0:.:.:..:., oc~.:ulc.cl.o
en J..c. transcri~:::;ción, -.-!.ue au·tcr!:~~-L;:Lc .. ~: .. ::::.c:r:te: ::.:-.~.Ll"l~,_,_ ... ,.r:Ltsc loo :r::.ivele::> de pro 
ductiv:Ldad en los valoreo re.-~uer:=..6.oo; n..:. r.;cl .. .!.r.:.on·tc _K.:.r.:.:. !':1c.11. ... .;cne~ 1.1.n -= 
eg_uili brio cs·t~·:.-tico éi.el s:i.ztcr.::::.., sino l.~no G.inó.:;~;Lco, 6..e C!:.:.rá.c·Ler pos:L ti
vo, que permi tiene a le. occi0c'i;:;.,_,d en .:;c:ner.:.:..J .. , inc=·c1."!o¡·rtnr ::_lO.'lt2..:.:.~v:!.na.::!cn
-te suo rccu.rnoc, l'lc..cicnc1o Q.l.i.C cu J:. .. :l.:...~"L1.CZ8- oc c.lcri..-•.n ... i.ac, :!1Ó..a .:.Jt.1.o c1e J..a. -
acC:ión directu del ·tr.:.!.b::t.j e :::::.u1u:il t.:.c :::.q_u6ll8., t:Ác ~LC!. :!.""Li..!'lci.611. r::_t.:.e los -
componentes de la .r..io:n.a, rea.:.:.:Lzo.cer1 cor.1::, :fo:..:..cto:. ... co ~e c·.:11.:ti2..:Lbrio Gene-
r::?.l.. en el.. sister.:ta, cuya fu.ente ele i.i-1c:i:·c:::.cnto..c:.:.ón U.e r:L~:1:te~c.. :;:;1•ovcn,,:.:.--a.,
.esencial.~entc, de loG a:9rovccl·uJ.:::i..iCn""toc Óp"ti~·.;oz do loe 2. ... 0C1.i.rsos nc.""!.:;ur8..
··ies por J...u a.¡;J...icc.c:Lón de inedias rc.:.oc==:.n:Lcoo cud<::.! vez n.1.o ::_Je:.--±'cccionc:ioz; 
pa.ra convertir o.~í a J..c.. mÓ.qi..,_ina., en une!. ooclc.v:i del l:o~:bro, -:_,r en J_a. -
coadyuvan-te :funda.:·.:cnta.1. en el ües::i.rrcll.o de unG.. nu.ev!:t socieG.~d Ul..1.pe--
rior. 

A1 referirnos en los párra:L"os anteriores a 1.:::. prob1emá.-~ica -
econóo.ica, derivo.da principo.lr•:en-tc de l:.1 üc.:coc.._.,_:.:):.ición, :L::1:~:Lic:i.t1--nen·be
se uostu1aron J...os prinCi!)iOs y nomas con:fc~~e :¿L loe ct.,_2..lcc se 02"lcr8. -
J...a ñi.ecánica corres1Jondiente, y J..a. forr.:a en que el ~s...zi.:;aUo :Ln·torvi.enc a.
través de 1a Ad:r .. inistre.ción :;:úb1ica l_~o.r.:: rc;::,ulo.r1o.. 

Es fó.cil advertir, --;:¡- ello oc ;;u_ede co::.:1":.rcbc..r c..te v.na. manera -
más fehaciente al forrn.uJ..ar J.2 con:Crc1nt.:.:.Ción rcs_:i0ctiv.;;.;, er2·t;re los rné ... .;o
dos cJ..á..sicos ern..nlco.O..os en lo. ~co=io~--'-1.::?. ~r en le:. .. ·:.~_·_:.inis-'cr::.a..c:i.ón Pú.blico.,
con J.os muy modérno8 (jU8 oc 6.orj_v·o.n U.e 2.c.. Ci berné:t:Lcc. c..·.'Jlice-d8. a le. J~d 
ministración, C?_u_e, debido a ln. invo.riancia O.e J.:_:. .:t ... e::-J.or::c~oloc;í2. qu_c - = 
a.feote a le.. vi.da del :hor.1bre y "."J.1..l.C ce :..nJ.e .-·01~Uic-):.-1tc.: ,I:oi-- co;;1~¡leiJo al co
nocimiento que el r.n.isr:10 lJUcdc.. ·t;ener c~o ella, le.o tccnicus c.:::~pleo.Cias de 
acuerdo con los s~cter:u::ic clásicos e11. J.8. acl~.;,,inistr.....!.ci.ón, corrGo::;onden -
en su esquer:ia eoenciD ... J., a los :.1odelo:::; ci bcrnét:icos ;:10L1e:r. .. 11.o~, con. le.. -
única diferencia, ele r1uc cn ... wos úl-'ci:-:i.oc son ro..c:...on:.'!.los :1 c::n él.los i:?'ltGE 
vienen ]...os adelantos tecnolócicos es1Jecío.lr.'lcn-tc en el r<.-i:c:10 de lD. c.::nn::;~ 
taci6n elcctrói-1ica; lo que :r.:ior lo cler.:.6.s, s::.c.··r1i·f.':Lcet un.8. o.:·:-iJ!. ... 2ord:Lr.tc..:r-in
ventaja, porque conociendo la 16.::i;ica e.lo. tn~L<; '": s:L fi>"te:-.:a.::: : . ./ c·~1-i-l;:.:.t.ndo aon-
1.os instru...racntos adecuados nara el :r.--1c..ncJ o n:L -~1.tl tL:..nco ;..;.e touos S'l1.S e1e
mentos, los n1étodos ciberné:--ticoo :re2i_lltan !r!.Ó.O vers~;__t:.LJ..c~ ¿;-, por co:::-100-
cuencia~ más adQ]?t~ble.G a lo. solu.c.i.Ón ele _:)robler:ia.s '-.!.t.lG J_::~ v·ic1~ con·tem
poránea ha vuc1to m~s comp1ejos. 

Con J..o anteriormente ex:pucoto, cree1!los habei ... booqu.ej~do una
ailueta de 10 que puede en~enderoe como la nueva ~~nini~~rcción en su
aapecto operativo y tecno1ogico, por 1o que a conuinuacion formulare-
moa 1as Conc1usiones respec·tivas, como sigue: 
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Resumen y Conclusiones sobre Cibernética y A~T~nistración.-

.Ba.jo eJ. ru.bro de la Revolución Adr.U.nistrativa de J.os U2timos 
Aftoa, que comprende J.os estudios sobre Cibernética y Administración, -

·examinamos tres subincisos corres~ondientes a. J.a Introducción a J.a Ci
bernética, J.a. Cibernética. Aplicada a J.a. Administración ·y la :r•robJ.enáti 
ca para J.a. Cibernética. Aplicada.. -

De estos ·suhii.J.cisos, su.bdividi::aos aJ. primero, en siete pun-
tos de cstuclio que __ comprenden J.os as¡:iectoc mó.s re:;::.orenon·tc:L;ivoe:: de J.u _ 
Cibernética. · -

Co~secU:enteraente con 2o a.1rterior, a. continuación :é'ori:iuJ.are-
mos J.a.s conclusiones rcspec·tivas, dividiéndc13s genéric::=.onte por inci 
sos y, en forma. particular, por puntos de estudio¡ como oi.gue: · -

ca.: 
a).- OoncJ.usiones ReJ.a.tiva.s a. J.a Introducción a 2a Cibernét~ 

PRII:'.illRA.- Consecuentemente con 2o que se ha. ostabJ.ecido so-
bre 1a conversión de1 espacio en eJ. tierapo, ontencicla co~o un proceso
de conocimiento que e1 hombre rea.J.iza para comnJ.etarJ.o con J.a acción -
.dei' .tra.nsforinación de este último sobre J.a. naturaleza, se concluye que
'J..º.E!-· .:f:'.~:i;iómenos de J.a. _conciencia y sus concomí tantea de J.a experiencia,
representan secuencias de·hecñ.oc que se su.ceden en forma irreversible 
expresabJ.es simbóJ.icamente por impuJ.soo dotados de duración y magnitud 
equi va.J.entes a J.as J.J.a.madas series te~::iporaJ.cs, ocurriendo que, como -
estas secuencias corresponden a. proceso o, J.os t:io,npos do cada· uno de -
.éstos, conoidera.dós ·en su conjunto, constituyen J.o que he;.1os deno:nina-

·: do eJ. Tiempo Procesa.J:. EJ. tiempo, exar:1inado en esta .f'ormn., i:opJ.ica -
·. J.a transitoriedad que se opera. en J.a.s secuencias :;~rocesa.J.es, por dife
rencias in:f'i.riitesimaJ.es, o por variaciones discretas susceptibles de -
ser medida.a. 

. De J.o a.nteriormen·te ex_;>uesto r.esuJ. te., que no es posi bJ.e efec 
tuar estudio a.J.gu.no sobre eJ. conoci!"ilion·t;o, sin que en éJ. se incJ.i..1ya. -
J.a. transi torieda.d de J.os procesos secuencia.J.co y, :i_::or consecuencia, J.a. 
idea. deJ. tiempo procesa.1. 

S~GUNDA.- Los procesos, en general, suponen una. serie ele - -
transformaciones individua.J.es de le. ::na.torio. ·.~ue 100 substa.n-:;:iva., o una 
gran transformación que J.a.s aba.rea a todas, en J.a. :inteJ.izencia, ac que 
10 que actúa., se J.1a.ma. eJ. operador de 1a. transformación, 1o actuado, 
eJ. operando, mientras que eJ. proceso o transición en sí, se denomina 
1a. Transformación propia.mente dicha.. 

La. naturaleza dinámica. que a.:fecta. a J.a vida deJ. hombre, por
eJ. contenido energético que eJ. mismo representa y deJ. medio dentro deJ. 
cua.1 se encuentra inmerso, J.o convierte en un sujeto pasivo y activo -
de transformación constante, por J.o que, concJ.usiva.:oente se puede afir 
mar, para referirnos particularmente a su comporta.miento dentro de ia.= 
sociedad, que éste se constituye por secuencia.a de transformaciones 
diversas, que examina. J.a. Cibernética. 

TERCERA.- Si eJ. fenómeno administrativo es su.sceptibJ.e de 
eer compuesto en valores secuenciados de distinta ÍndoJ.e y na.tura.J.eza., 
que se operan en función de1 tiempo, en J.os cuaJ.es es p9sib1e distin-
gu.ir magnitud y duración específicas, cada fenómeno inaividuaJ. repre-
sentará una. serie de estos vaJ.ores; varios fenómenos equivaldrán, a su 



vez, a diversas series de J...os a.ludidos v·a.lorco e do c·i.;ros co:aexoc; ::¡ .. -
una mul tiplic:Ldad de fenómenos, co-t;arán. represc:n:tados, po:r.· =a ·también 
mu.l tiplicidad de series de aq_uellos • que pueden "i:;ener cara.cter:í.stica&
comunes o nó :- así como er:::.cor::trG:..J.. ... sf: 1.;..bica.dos den..·Gro de u..n. espacio qué -
bien puede· ser u.:..J.a porción terri·tLlria.:.L., 1.:...n ~Qj_·Ga ju..r:f_dico, e·tcétera..
Estas se2 ... ies de valores., de car-;:-tc:~·tcr{.=::; r,i.cG.s ..::-~rp~_:c:i:f-icc~ on ·::utla. u.na. de 
:Las mismas., reyJ:csen-ta.n J..üLl' ~-x-c..i:-·.:::..; c;_n·~· p:....:..'".:C!.c::;:.i . .:-;c·J_· -...:·e.'."p1·o::::::tcioz. 0!'.!. ·Gérr-.-:::.:i.-
nos simbólicos., y con ellcD., l(_,t_; 1-;,.1 . .:--:::ci.cncs que ._·:_; t<..""'.-l:::::leccu ]_on mecen.iz
mos operntj.v-os de los m:Lswc.s, GL~.:J .. é1. tcc:ría c-s sun:..a..men:tc imi:-ort~tt: en -
los estudios de la AdminisT.raciéi:r,_. 

5:i_ es posible conc":.-bj_r ll1...:S i>odE..:. la r.:.ul"":.~i:pl:i.cidad de laz co-
sas que :¡:·odean al hombre., o qu.:? ·.:-..;,~·1:(t~<.J. so"t:I .. e.: ~l y reciprocamen·t.e., por
muy caÓtj~ca que aparezca. la 1.~orI ... -r:;..:: ... ·.::a que se p~usc:!:i.i~Ll-:i'!' es·Gé...n sujetas -
a clasif:l.caciórJ. y orcle1·1ación,, ocurr·:i.erJ.do c~:c·o ·tunto c:.:on lo.:3 "'tfra.n.sfor-
maciones qu.e le son.- afectas., con lo que se llega., a la poot:cc,. a un -
sistema dinámico coherente y armónico, complctaruen.te lógico, regido -
por el cálculo, y consecuentemente por el deternü.:nismo :fenomenológico
en general. 

De lo anteriormente expuesto, se P.Uede concluír, que, puesto 
que la Cibernética examina implícita y explicita.mente a la Teoría de 
los Conjuntos, por las razones expuestas P-:n los párrafos anteriores,_:., 
resulta que, el :f"enómeno administrativo, considerado en todas .sus im-·-· 
plicaciones puede, y debe ser materia de estudio, dentro de la disci-
plina antes mencionada. 

CUARTA.- La información, dentro de una concepcion cibernéti
ca implica un conjunto de alternativas y la selección de las decisio-
nes correspondientes; de manera que, la proporción de información con
respecto a un conjunto de eventos unitarios, ubicados dentro de deter
minados límites, implicará una serie de afirmaciones y otra de negacio 
nea, según las decisiones que se tomen en cuanto a cada evento. La -= 
distribución general de afirmaciones y negaciones, determinará la pro
porción relativa de cada una de las mismas, dentro de los límites sefia. 
lados; y, la probabilidad de que el total de la información contenida= 
dentro de los citados límites, represente un porcentaje que tiene que
variar entre O y l. Así se ob~isnc ~L~ tipo de inio=~ación relativa -
que representa, para cada afirma~ión, la zuma de un determinado norcen 
taje de información auténtica, e implícita..~ente, la probabilidad-com-= 
plementaria que representa la in:foroación espúrea. 

La in:form~ción, cc~o conocimiento parcial o total de un e~en 
to o <??njt.l1;t<:> de éE-~c~: _ adqu::.~rc. ~z;r~-:.. i.m.por~~cia en los procedi~en~= 
·tos c1oernet2co.s :=:.pJ . .i.c:..:.i.aos o. .l..a ~v::.._:I.ir_~.s·-:-.r:::.c:..on.; en tanto que, e.J.. ct.iv:i.
dirse en o..t..t·téntica y e.:--_pú:rea. J;:S:-:--.::.:.:..·t.c ...:....:..~ :.:;osibi.l..:_dad de encontrar el. -
límite probabilística que le~ scp~~~ y, c~n 6~, establecer las relacio 
nes dcte:."'T!l:i.nist;ícas ·:1e J.03 ;:·.::·c~·~.-:;os :::.·c::-::..o~·?r1ológ;i.cos cor:=espondientea;= 
y, en consecuencia, s~ i~t~rpcl~c~~~ y ~~~rupolaci6n e~ secuencias de
prediccíón, cuya impoi.- :.:.::..::.ci...::.. -- :::c..±.:..:...;:~_,_--::._¿_ :..·c..'l.. para el ,,:·.:.:.:~~·:-;=ol de J..os men
cionados procesos. 

Conclus:iva.men-te ~·e p"'IJ..0dt) .?...f:i .. rzaa..r, q .3 ~:Lgu:ie::::i.dc u.na. -tecnolo
gía de tipo cibernético, siempre es posible eilcontrar la ~orma de dis
criminar a las in..fo~~aacicnes a~~é~tic~ y eepúrea y~ oon ello substan-
tivar 1as decisiones correspu~dion~es. 

QUINTA.- La Comunicación, entand~da en su forma má.e primi~i
va., representa la evolución de la información, operada en funoi6n de1-
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tiempo_., y deJ. espacio; J.o que equivale a afirmar, que comunicar es - -
trans~erir a aqueJ.J.a, de un J.ugar a otro, en función deJ. tiempo. 

En eJ. caso de la comunicación cibernética, aplicada a fen6me 
nos de J.a administración, ocurre, una transformación deJ. contenido de= 
J.a información, cuando ésta se descompone en pequeños impulsos que - -
pueden trascurrir rápida o lentamente, de manera que, aJ. ser comunica
da, disminuye o aumenta, secuencialmente en amplitud y en ±"recuencia.1-
como acontece con J.a trasmisión de J.a energÍa física. Esta caracteris 
tica permite a.pJ.icar los métodos de fiJ.traje, propios de J.os sistemas= 
determinísticos típicos y eliminar de esta manera a J.a información es
púrea. 

Los modelos cibernéticos de comunicación a.pJ.icada a J.a admi
nistración1 adoptan formas de variedad casi ilimitada, en virtud de -
que eJ. fenomeno administrativo, especialmente por J.o que se refiere a
su connotación en el ámbito público, exige J.a intervención de una gran 
cantidad de agentes activos y. pasivos que intervienen en eJ. fenómeno -
administrativo, por J.ó que se concluye que J.a comunicación, cibernéti
camente entendida, es de extraordinaria importancia. 

SEXTA.- EJ. ma.néjo de una extraordinaria cantidad de vaJ.ores
que integran los conjuntos dentro de J.os espacios topológicos, impone-
1a necesidad de encontrar formas para J.a identificación y combinación
de J.os mismos, que genéricamente se denominan lenguajes o códigos, que 
en realidad representan transformaciones establecidas entre series de
eJ.ementos representativos de un conjunto por otras equivalentes. 

Ante J.a invaria.ncia de J.os fenómenos en general, y de J.os ad 
ministrativos en particular, como eventos reales que suceden en eJ. es= 
pacio y en eJ. tiempo, J.os lenguajes y códigos mencionados, equivalen a 
sistemas coordenados análogos a J.os que examj.na J.a teoría reJ.ativísti
ca de la Física; independientemente de que, puedan ser diseñados, ajua 
tándoJ.os a J.a lógica de J.os máquinas computadoras destinadas a J.a raso 
lución de estos problemas; en J.a inteligencia, de que no existe posi-= 
biJ.idad alguna de emplear métodos cibernéticos, sin haber previamente-
estabJ.ecido dichos lenguajes y códigos. · 

SEPTII>'IA.- La extraordinaria importancia que ha tomado en los 
últimos afios la· conceptiva cibernética, con la aplicación deJ. análisis 
funcional y numérico, se debe esencialmente a J.os adelantos logrados -
en J.a investigación científica y tecnológica de J.a computación y con -
ella, la introducción de J.as máquinas electrónicas analógicas y digita 
les, que por su lógica senciJ.1a., y su extraordinaria velocidad de cái= 
cuJ.o, realizado con toda exactitud, representan J.os instrumentos auxi
liares indispensables a J.a aplicación de J.os métodos cibernéticos. 

La simulación de J.os procesos determinísticos, característi
ca de las computadoras análogicas, y de J.os procesos probabiJ.ísticos,
especia1mente propios de J.as computadoras digitales, permite el cálcu
lo de los modelos matemáticos y reales, representativos de J.os fenóme
nos· administrativos, y con eJ.1o, J.a predicción de su comportamiento ~ 
como una información esencial para eJ. logro, ulterior de su regu.J.ación 
y control. 

La muJ.tipJ.icidad de J.as incógnitas comprendidas en J.os pro-
blema.s de tipo administrativo, así como J.a interrelación entre J.oa - -
mismos, impone J.a aplicación deJ. cálculo ~ultivariacionaJ. ~ue sóJ.o es
posibJ.e lograr mediante el empleo de técnicas de computacion electró~ 
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nica, por lo que se concluye, sola.mente en lo que corresponde a este -
aspecto de la cuesti6n, en el hecho de ~ue no sería posible aplicar -
métodos cibernéticos en la administracion, ni encontrar soluciones ade 
cuadas sin el concurso de los mismos para loa menciona.dos problemas -= 
administrativos, si no :fuera dable disponer de las ya complejas máqui
nas de computaci6n electr6nica, tanto analógicas como digitales y la -
combinaci6n de las dos, que produce los llamados equipos híbricos de -
cálculo electrónico. 

OCTAVA.- Dentro de un.a de:finici6n ·escueta, el :fenómeno admi-
nistrativo, en su acepción más amplia y genérica, se le ha considera

do como un sistema regulador de los procesos vitales en las sociedades 
humanas, cuyo acervo contribuye a la cultura de las mismas, cuando - -
ésta se proyecta nor conducto del hombre, en la búsqueda. de metas con
tínua.mente renovadas. 

Por su contenido detern:inístico y probabilístico, y su condi 
ci6n dinámica, a:fecta a variaciones uni~ormes o :fortuitas, en la Ciber 
nética. se postula, la necesidad de encon·i;rar los métodos que permitan= 
lograr la estabilizaci6n dinámica de los procesos·y, con ellos, del -
acontecer :fenomeno16gico que·a.:fecta a las sociedades humanas, mediante 
la. aplicaci6n de sistemas de retroa.limentaci6n y automatización que -
los conviertan en secuencias tí~ica.mente determinísticas, susceptibles 
a la predicci6n. 

Para lograr tal prop6sito, es indispensable introducir en -
todo sistema determinista variable, o típica.mente probabilístico, un -
:factor de regulaci.ón, cuyo objetivo :funda.mental consiste en operar en
términos de .1.os cambios registrados en el mencionado sistema 1 con res
pecto a. algún nivel re:ferencia.l específico, denominado :funcion del - -
error, cuyo :factor proporcional a este último y, por consiguiente, ca
paz de corregir las :fluctuaciones del sistema en :forma automática, - -
para mantenerlo, como antes se ha dicho, dentro de un esta.do dinámico
uni:forme. 

Esta. es la. meta. más importante que se pretende álcanzar, es
pecialmente en los sistemas administrativos tanto públicos como priva
dos, en tanto que consiste en su estabilización, que bien puede ser -
concebida dentro de un sentido dinámico de incrementación continua., en 
el que eliminadas las regresiones y :fluctuaciones, el aprovecha.miento
de los recursos involucrados, resulte Óptimo. 

NOVENA.- La Regulación y el Control, implican a. la Retroali
mentaci6n y a la Automatización, como supuestos :funda.menta.les. 

Si se ua.rte de observaciones objetivas de los fen6menos a.d-
m1nis"tra-ti vos 7 nO existen :r en lo general, varj aoior.:.EH:'i con·Gínuas da lo3 
mismos., sino secuenc:ias más o rner1os for·tu.í·tas de hechos que St..1.ceder1 y
que al ser valorizados en a.l,suna :l"::n"!:la., se e'· sc·:>mponen en los dos ele
mentos que ya hemos mencionado a.n·~er:i.ormeni;r , a. saber, el componen+.e -
determinístico, y el proba.bilíst~co, 

Reducir estos valores combinados median.te la discriminación
de los citados elementos; encont~·ar las leyes que rigen a los deter:mi
nísticos o los métodos adecuados, mismas que al ser aplicadas consi;i-
tuyen un sistema referencial, que al confrontarlo con los valores par
ticulares determina. el error que mediante los siste:na.s de retroalimen
taci6n, deba ser corregido, para mantener a todo el sistema dentro de-
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una.secuencia de valorea dinámicamente estables, equivale a obtener 
una. regulación y control del mismo • 

. Esta condición de regulación y control, re.presenta uno de 
loa objetivos fundamentales en todos los procesos dinámicos que afee-
tan la vida del hombre, y particularmente aquellos cque·, se refieren a-
la administración pública y privada, no sólo por-1o:·cqu·e -·corresponde a
la Economía que tales e. lstemas implican, sii;Lo, princ.ipa:::Lmente, por 1a
posi bi1idad que con ellos se tiene, de predecir o·extrapolar la trayeo 
toria futura de los mismos. · - -

Loa métodos empleados para lograr tai~s finalidades, son emi 
nentemente estadísticos, por lo que ea indispensable contar, para su = 
determinación, con suficiente in.formación apriori de los fenómenos que 
han de regularse, a efecto de introducir loa elementos de regulación -
necesarios, que permitan la estabilización a posteriori de los mismos. 

b).- Conclusiones relativas .a la Cibernética Aplicada a la -
Administración.-

. DECIMA.- La. Cibernética aplicada a la Administración, repre-
senta la síntesis tecnológica de todos los principios fundamentales de 
aquélla. Sin embargo, son particularmente interesantes loa que se re
fieren a las secuencias· de constricción y expansión que afectan a los
fenómenos administrativos, así como los concomitantes de retroalimenta 
ción, con sus derivados de regulación y control. -

. Ante el .extraordinario conjunto de alternativas decisorias -
involucradas en los procesos administrativos, generalmente mezcladas -
y caóticamente distribuídasJ dentro de condiciones que inevitablemente 
conducen al error de decision, la Cibernética representa la disciplina 
que al introducir el orden, mediante la clasificación por grupos, de -
cada uno de los fenómenos administrativos componentes y de sus elemen
tos particulares, al permitir, asímismo, la clasificación de las alter 
nativas y, lo ~ue es más importante, la 0 anstricción sucesivad:I las-= 
mismas hasta l::t.mites tan pequeiíos, como resulte conveniente adoptar, -
viene a solucionar, sobre bases estrictamente lógicas, y de acuerdo ~ 
con principios racionales, el establecimiento de las decisiones adecua 
das a las alternativas planteadas dentro de la problemática administra 
ti va. -

DECIMOPRIMERA.- El proceso anterior, realizado mediante la -
constricción, permite a su vez reducir la mu.1tivariedad del fenómeno 
administrativo, y con ello el establecimiento de las leyes detez=inís
tioas que lo rigen 1 con las consiguientes ventajas tanto técnicas como 
operacionales. As::t.mismo permite la posibilidad de introducir el meca
nismo de la retroalimentación, con sus concomitantes de regulación y -
control administrativo, en términos que dentro de la preceptiva legal, 
substantive las disposiciones hasta los límites mismos de un máximo de 
constricción, que conduzca a encontrar las normas fundamentales que -
han de servir de base al orden jurídico constitucional. 

Concluaivamente, todo proceso de constricción dentro del e~ 
po de la juridicidad, conduce inevitablemente a la Norma Fundamental. 

DECIMOSEGUNDA.- Recíprocamente, el concepto cibernético de -
la llamada Caja Negra, permite revertir las alternativas básicas que -
sustentan cualquier sistema administrat:iw-o privado o público, y así - 7 
expansionar el proceso de las mismas, por campos específicos, hasta 1~ 
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mites imprevistos, ubicados dentro de la discrecionalidad más extraor
dinaria; la que, en el presente caso, viene a constituír, a contrario
sensu, el componente probabilístico del fenómeno administrativo que.-
puede expansionarse hasta fronteras que los transforman, no sólo en un 
elemento de las más atrevidas y extraordinarias creaciones, sino en -
algo que puede rebasar la lógica sencilla que rige a la administración 
en general. 

Los procesos de ex~ansión que con.funden tan frecuentemente a 
los hombros, hasta el grado de hacerlos suponer la existencia de un -
mundo, extrafío a la causalidad que, comúnmente se le confunde con el -
universo de la espiritualidad, en realidad están afectos a los regÍme
nes probabilísticos y, de esta manera, implícitamente al determinismo
general que rige al cosmos. 

DECIMOTERCERA.- De acuerdo con las conclusiones anteriores,
la Administración se convierte en una Ciencia tanto más diferenciada,
como más con-tenido determinís_tico la informe, así co:no en un arte, que 
es como generalmente la entienden algunos administrativistas, cuando -
el elemento probabilístico supera al determinístico, o bien cuando la
expansión prevalece sobre la constricción, sin perjuicio de que, a me
dida de que el conocimiento sistematizado o científico se incrementa,
el probabilismo disminuye en la misma proporción. 

c).- Conclusiones relativas a la Problemática para la Ciber
nética Aplicada.-

DECIMOCUARTA.- Todas las formas del comportamiento humano y
en general de las actividades de la especie, implican la realización. 
·de actos secuenciales y de las dimensiones más variadas y complejas, 
en los que existen los contenidos determinísticos y probabilísticos 
que in.forman los elementos fundamentales de trabajo, en los problema.s
de la Cibernética en general, y de la aplicada en particular. 

Desde el orígen misCTo de la sociedad, del derecho, de la - -
constitución d~l estadoJ de la inte.p'ación de los grupos políticos, s2 
ciales, económicos, artisticos, etcetera, todos ellos representan cam
pos específicos fenomenológicos, en los que quedan involucrados los -
principios cibernéticos. 

La problemática de tal disciplina, en su aspecto de aplica-
ción tecnológica, resulta, entonces, extraordinariamente basta. 

Por la naturaleza del nresente trabajo, sólo nos hemos de re 
ferir a algunos casos concretos de la misma, que tengan relación funda 
mental con la administra.c:l.Ón y con la economía por la conexión. estre-= 
cha que existe entre es·t;as di:.ociplinas. 

DECI~.10QUIN'.rA.- como se plant;eará. en el Capítulo II, relativo 
al Estado de Derecho y la AdminiE.tr:..i.ción, en la parte correspondienteª la Discrecionalidad y l2. Hegulac:i.ón Jurídica.. todos los procesos, 
partiendo de la integración misma deJ. estado ., ·f:ravés del estableci--
miento de la norma fundamen·t;a.l; de las leJres =bstantivz.s y reglamenta 
rias; de la aplicación de éstas, median:te los sistemas de justicia y = 
de la administración del mismo, genérica.mente considerada como conjun
tos de fenómenos suis géneris de naturaleza privada y pública; proce-
sos, leyes y sistemas con. los que se integra un. gran conjunto general
dentro del cual figuran diversos conjuntos y subconjuntos de fenómenos 
que _informan la vida total del estado, todos sin excepción, están re~ 
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dos por reJ.aciones de tipo cibernético, por. J.o que. eJ. p1anteamiento y 
soJ.ución de 1os probJ.emas correspondientes, deben buscarse por J.os mé
todos que dicha discipJ.ina estabJ.ece. 

DECIFITOSEXTA.- Concretamente, en eJ. campo de ia Economía, 
como instrumento de J.a administración púbJ.ica para 1a regu.J.ación de J.a 
vida deJ. estado, nos hemos referido a J.a cibernética, afirmando, por -
lo que atañe a J.a ocupación, como eJ.emento fundamental de los procesos 
económicos, de que la misma puede reguJ.arae a través de disposiciones
gubernarnentales y por la acción directa del estado, mediante J.a aplica 
ción de una serie de med".daa conforme a las cuales, la productividad = 
obtenida de los procesos tecnológicos más modernos, redunde en benefi
cio de J.a colectividad en general, en la búsqueda de un ideal que con
duzca a la concepción de una nueva sociedad, cuya fuente de riqueza y
progreso, consista esencialmente en los aprovechamientos óptimos de -
los recursos naturales. 

CAPITULO II. 

El Estado de Derecho y la Administración. 

· (Principios Generales) 

En 1a Primera Parte de este trabajo, hemos examinado casi 
prolijamente al Estado, tanto por lo que se refiere a la Teoría, Ele-
mentos, Razón de Ser, ~'unción y Concepto, así como por lo que atañe al 
Gobierno y a la Administración, en cuyo propósito consideramos india-
pensable partir de los su~uestos mismos de lassuperestructuras huma--
nas, al examinar una teoria del conocimiento y su confrontación en las 
Escuelas Filosóficas en la parte relativa, para substantivar al Estado 
en sus principios más esenciales. 

Por tal motivo, no es nuestro propósito al hablar del Estado 
de Derecho y la Administración, que comprenden el tema fundamental del 
presente capítulo, volver a estudiar esta interesante cuestión, lo que 
sería redundante, sino concretarnos solamente a buscar las relaciones
eatructurales y funcionales entre 1a adrainistración como ciencia y - -
como técnica, que hemos examinado en el Capítulo anterior, y 1as-con-
c1usiones a que hemos llegado sobre el Estado en la Primera Parte de -
este propio trabajo. 

Con tal fin, iniciaremos esta correlación con el estudio del 
Estado l'lioderno de Derecho, para concluír con el Estado de Derecho y -
sus relaciones con la Administración Contemporánea, como sigue: 

A.- ESTUDIO CONCLUSIVO DEL ESTADO Jl.TODEHNO DE DERECHO.- Si en 1as con-
c1uaiones del Capitulo I de e~ta Parte, hemos est1pulado que el resi-
duo de verdad contenido en el fenómeno administrativo consiste en la -
relación existente entre el ser, óomo una entidad limitada de recursos 
vitales y energéticos, y la manera de como dichos recursos deben ser-
utilizados, a efecto de cumplir con las finalidades fundamentales esta 
blecidas en las normas q~e fijan la manera de ser del individuo o de = 
la comunidad respectiva, entonces, es fácil entender J.a importancia de 
estudiar las formas de manera de ser del estado, s los principios fun
damentales de las mismas, que se originan en concepciones filosóficaa
y en un conjunto de ideas que vienen a conatituír la Teoría misma del
Estado. 

Consecuentemente con las aclaraciones que hemos hecho, en p~ 
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rra.fos anteriores, a continuación, procederemos al examen de las diver 
sas teorías que coní'orman al estado, cuando éste se le considera como= 
un orden e.stablecido y, por tal, como une. en-Cidad de derecho, para cu1:_ 
minar con las conclusiones respectivas, como sigue: 

a).- El Este.do de Derecho se 
En nuestras conclusiones so re el ~atado y la Socieda , 
siguiendo las corrientes de pensamien·to de Kelsen, Jellinelc y de I-Ie---
lJ..er, que en nuestra opinión, la identidad subs·tancial ent.r·8 los pensa 
mientes de los tres mencionados uu·tores, ;;- por i-;~:tl, el rf'.-Jsidi_lo ve:r··-3a-~ 
dero dentro de nuestra técnica de la :t'orw,=.cción del conocimien·co, pued'3 
resu.m.irse en J..a afirmación de la interde1J8ndencia del bstaü.o y de la -
Sociedad, con la que se :forrna una entidad encvadrada den·tro ele los á.rn
bitos de la relación jurídica y por tal, ael Derecho. 

Al referirnos al Estado y a la. l'.'Ior·al, co1J.cluírnos, asírni8fllO 
que, mientras la escuela socioló,:rica cie Ileller·, nostula. al estado en 
trance dinámico de la reversión del conocimiento-jurídico y político 
del hombre, como un proceso social con ·sentido ético, y Kelsen :t·esUfile
al Estado en las formas del conocimiento apriorístico, considera.do en
su realidad simbólica, como un orden jurídico desposeído de todo senti 
do finalista y contenido político, nosotros hemos a:firrnado que, ta.xrto= 
Heller como KeJ..sen, aunque aparentemente antitéticos, representan en -
real.idad, los dos momentos del misNo proceso General, con las :face~as
que a continuación sefi.aJ..aremos, como sigue: 

Primera: Efectivamente, en cuanto a Kelsen, su concepción 
está desposeída de finalisruo ético o axioJ..Ógico, pero de njnBUna mane
ra excluye el deber ser derivado de la norma jurídica. o del estado de
derecho establecido, que para él constituye su mundo funde.mental., que
sola.mente puede ser controvertido por la evolución misma del ser como
tal, cuando acepta la subversión del poder, derivado de la."' revolu<~io
nes, como orígen del estado; y 

Segunda: La que comprende el deber ser eni.endido 1101.' Hel.l<Olr
Y JelJ..inek que, corno antes hemos dicho, para nosotros es tí~1ic2ri0n·',e -
a.xiol.ógico y está fundado en una valorización de los fines del esi:c.dc, 
como una entidad orgánica, jurídicamente ccnf':-Ci ti._11.da, perc ocn ::-.or,tido 
y fines específicos; de donde se concJuye que el moderno r:~·l-;.:-.:..<~G ("!e r1e
recho:- dE}be ser concebido, con10 E<l ser, enc'l.1.a.dr.::.~do 2. Lln e-:-··.=-..,-:-:-.. ,:-;)_rJ,l:::.co 
finalista co.!1. conten..:i.do axiológico 1 c¿_us- :L"0r1!1:.;:; lx::.~~ r.1:..-1~:1.id· ·-.- ~ .. _ · . -" 
en 1a cual, el prj_rn.e:r:o .se rev..ier-·t.e al ~.c:::-LJ.ncio -:1 rec-írn"""oo· ·-- <-'-:>. -;;l:!.·i;--0 
de un proceso secuencia]., cu.yo 1:):~:.inci.p:io :y- :fi..11. sólo :!epc:r..::.~~·,S:··· .... 
conteni.do v:L taJ. fu'r"l_dE'-mentaJ .• 

Al nLenc:Lon;..Lt> al Est:::.clo :,.~ al De=·echo. en. l,".:"L Prj_;rie:-:.--<:.L r:......:.:..,•\,.c do
nuestr.:> trabajo, heE10z concl1AÍdo asimisrio, ql.té de ::.c1 .. .::.ercto c.-·~:·~-- ! ... - C 1 :!.-

.fronta·~ión de los conju..n·t.os de juicios elabo:r~ados .!_-;c.r lo~..: -.:re:.?; .::..:,.:_:_t~ :."'t~::i 
mencionados, que m.5 ... en·tras Kelsen ubica a} es-t:a..do den-tro L:c J.~-L. Jurj_:";u2.s:_ 
ción de una en·tidad fu..ndamentada en rela..cj OYt ,...., ir1·J:-iL·j_~n-Les co::-i-conida .. s
en su ~reorJ.::::-i. Pura l1el Derecho(28) en la q ... ue J_a. lj_be.r·tad zóJ_o :pu8d.c ·J11-
tender·3e como un contraconce·nto (~e la. coc:ccj_6n; E-ieJ_j_er i~~: c·..:.::..:::;'..)...i.::: ~- ~ -
es·ta.do y al de.recho, 1..ln :f•A .... nci..;.:-·:en·:o dt)1--i ,, .. Fado ci.E-:: la 1.ralun-t<-!,Ü 1 :0;;-L ~!.~1a.:..:·i._: .. -
y por consecuencia de le cond1ciAn del s~r, cuyo ~receso ~~:~~·l os -
de índole d~aJ..éctic2, opersnte dcntr0 ctc ~ecuan~i~s de rovcrs~a~ P' c02 
dística del ser y del deber ser; en ";;anto q_ue Jellinek, por o-:oro. P' .':'-
te, postuJ..a la prevalencia deJ. subje"t:ivismo innividnal, ubicando a+ -
hombre en el centro del aconteceJ•; nostros, :no encon·trarnos :::ontrad1c-
ción r.,~al entre los mencionados 1)1.Ultos de vista, por cons:i derar que el 



233 

Estado Moderno de Derecho, representa un ~roceso dinámico de un con-
junto de fuerzas afectas a secuencias dialecticas, que se opera dentro 
de un ámbito natural y de un ámbito jurídico comprendidos en los mun-
dos del ser y del deber ser; independientemente de que éstas sean exa
minadas parcialmente en sus componentes fundamentales, por las diver-
sas escuelas de los autores mencionados, que representan, con sus ca-
racterísticas particula~es, la manera de ser del estado y el patrón -
con:forme al cual se elaiora el Derecho. 

En relación con los Elementos del Estado, suscinta.mente he-
mos concluído, respecto a la Soberanía, ~ue en la concepción Kelsenia
na, realizada en los términos de la Teoria PUra del Derecho, se preten 
de la personificación del orden jurídico, mediante la identificación= 
de éste con el estado mismo, en donde la acción queda regulada automá
ticamente por la coacción, sin más fundamento que la norma hipotética
funda.mental; en la de Heller se pretende a su vez, la personificación
del estado con supuestos sociológicos, éticos y políticos, como elemen 
tos fundamentales y con las normas jurídicas de un sistema regulador = 
como normas contingentes; en tanto que ñosotros, hemos afirmado, que -
la soberanía equivale a la singularización e independencia con que el
estado debe:realizar su proceso vital, ajustándolo a sus propias concen 
cienes filosóficas, ideas morales, normas jurídicas y a su realidad fi 
sica, como una unidad constituída independientemente, que al mismo - = 
tiempo forma parte de un conjunto de procesos equivalentes, integran-
tes de otros estados, dentro de un sistema de equilibrio dinámico gene 
ral. . -

En relación con los Ambitos de Validez, nara los fines del -
presente estudio, el que resulta más interesante es el personal, cuyo
sujeto principal es el pueblo. Para un examen conclusivo del estado -
de derecho, con los fines que se persiguen en este trabajo~ considera
mos importante insistir en algunos aspectos de esta cuestion, deriva-
dos de las escuelas de Kelsen y de Hc11er principalmente, conforme a -
la nrimera de las cuales, el hombre está sometido al orden jurídico, -
en tanto que queda afecto a la coacción, en el supuesto, por otra par
te, de que existe un límite entre la vinculación jurídica y la liber-
tad, debido a que el derecho, según propia afirmación de Kelsen, que -
nosotros hemos transcrito en párrafos anteriores, no regula todos los
aspectos relativos a la libertad de prensa, conciencia, asociación, 
etcétera, en tanto que, en términos de la segunda, orea la escuela - -
Helleriana, al pueblo se le considera, bajo el punto de vista del ser, 
sin enfatizar demasiado, la ubicación del mismo en las dimensiones ju
rídicas del orden estatal. 

Para nosotros, lo importante de esta cuestión reside, princi 
palmente, en el hecho de que, el mundo de la voluntad, considerado - = 
con todos sus atributos objetivos y subjetivos, radica esencialmente -
en el ente político estimado individual o colectivamente; de manera -
que, la propia actividad estatal, en toda su compleja estructuración y 
funcionamiento, queda determinada, esencialmente, por la actividad del 
hombre, realizada en términos de una relación geopolítica que lo Vincu 
la estrechamente con el territorio, por lo que, conforme lo expondre-= 
mos más ampliamente en líneas subsecuentes, el orden jurídico sólo pue 
de limitar al ámbito de validez de la conducta personal, en términos = 
de la norma jurídica y mediante el ejercicio de la coacción como fac-
tor regulador del equilibrio en el orden estatal; de manera que, cuan
do por razones de orden natural, el ente político se desarrolla y de-
manda un ámbito de acción mayor ~ue el concedido por la norma jurídica 
en proporción tal, que la coaccion represente un mal mayor, el equili-
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Resuecto a la Razón de Ser del Estado, en su narte relativaª la doctrina-del fin del mismo, o sea a su jus-~ificacion, y a la Cons 
titución de és~e. considerada como la norma fundamental, hemos conclu1 
do con anterioridad, en lo que atañe a los fines, consecuentemente con 
los -tres autores .:iue hemos venido estudiando, cuando aquélJ...os trascien 
~en el orden jurídico y se radican en el campo de la socioJ...ogía y de = 
~a polÍ1:j_e2_, :;_ue, para nosotros, el :cesiduo perm.a..n.ente de verdad en -
:_.::,..:.. ~.i.:iz.::~(:2-, ::.z.::ie Llusca.rse en los :principios de justicia:- en-tendida és
·:.:;o,, C;Gia.:-. --..;;_1'"' • .;:onjun-to de valo:r"e s, O.e a.juste au.tom.á tic o 7 del :proce~o ili
~á.w:L~.;1.J -;-.:..·l..al q_ue el es·t:ado J::0 ~Ji:"-~.3e:rrt;a. ~s dec:Lr. ül sv.bstratu.n1 :funda
mental c1E:l .:fin ul·t;e.L·l.or U.E:l eS·t..s.do U.8 j u.s ul.cia, ele bex·á es·tar basa.do., -
e;;..:! :i...t.:t. exit:;;i...er1uia '1.<.::: u..n. o.rcle:u.!. ,ju....L·lcl..i.c.:o ele aceyi...a<.:.lÓ.r.t LU18t1 i ;ne r._ri e;:;_ t.iLtü 

lu <.:ve;.:tCC.i..~J.J. l.!.ct..ya sido :r·i:.aJ..1..u. ... :.l.d~...J. 2~ et:..t.·u. 

Eu 01.tan·Lo al aspee·L.o :i..·dlacio:nado con J..a. CO!J.~ i,J.·t.u.ción., que -
Kelseu con,,idera. corno la norma hipoté·t.ica fundéilue.u-ta.l, como base del -
orden. que cono-ti tuye al e stl:.!.do ~ y q_ue se in t.~gL·d. de acuerdo con una. -
estructuración piramidal de noriaas jerar·quizadas que rema-tan en la pri 
mera; mien·tra.s aue Jellinek considera a la Cons t.i·t.ución como el ins--= 
trumento indispensable para el establecimiento del orden jurídico, y -
d<Ol la. situación adecuada para. que J...os componentes del esta.do puedan -
realizar su destino his·tórJ.co; a difer·tonc.:..i.a de Heller aue la concibe -
comn 1.l1"1r-I :Fnnni.ón a~ estructuración pol:Ítica., ocur·.ce q_uei. con:f:r·on·La:tiva 
rnc:ri·r.e 1' rr,; en T.::--;:;, s q_ue para KeJ_sen la Corist:i tnl'"""iÓn equ:i."",:a.lc a J.e. :t.lo::!:·.wa -=
fund8mental hipo·tética.; para Jcllinck un instrc<."1EH:.to de orden jurídico 
y para Heller un estado de integración positiva de los elemen-tos cons
ti·t.u·tJ.vos del ente político, bajo nuestro particular punto de vista, 
y en los términos de la tesis relativística aue hemos venido nostulan
do a lo largo de este trabajo, la Constitución del Estado, debe enten
derse como la institucionalidad de un orden que corresponde a un proce 
so di8.léctico que se opera por la acción. del ente poJ.ítico y social -= 
que inforu1a el esta.do, dentro de una secuencia de conversión periódica 
de las normas constitucionales, en realizaciones objetivas~ y de 1a -
reversión de esta acción positiva., hacia la modificación de las normas 
c.:on>rtJ.·tucionales, proceso que puede hacerse directa o indirectamente,
seglin sea el pens:::i.m:i P-n·to fundr-i:mental que rige la formación del estado• 
particuJarmen~e con8:idernclo. 

Cuando no8 ::::·efe:2,imos n. ~o..s :func::iones esuec:Lficas del estado
cori-ter:'l}."JOrúneo, en r-;;us '..lGlJectos de legis_Lación y jÜrisdicciózi.., a.sí como 
de adnj nj s·traci.ón. concluímos do l:1. cor1~fron.tación del uensa.miento de -
los tres 3::1t:ores. "I·>Z!lsen, c..Tel:Lj l1·~k y EC!l:!_e:r 1 que la diñámica del esta
d? J. c¿u.edG E.nr;¡:=-i.rc2.::::i. ü1_;::;·tr·-.J do:l. ::_-:.o::icr .:!.::'E::__.~lor del derecho ele legisla--
cion~ juristlicción -:I a.dr:lil'lictrac.iór .... corno funciones de aquél, supJ.eto
rias ::i.r com:!)l0n1ente.r:i.a:; nl orciGn .. jurídico :fu.ndamen-tal de su constitl.l.--
ción, bajo eJ. supuesto que• el C8.rácter i"inalista de las mismas que eJ... 
propio Kelsen. acep·ta y que pura Jellinek y Heller tiene un. contenido -
social y político característico, sólo es posible lograrJ...o, otorgándo
le un sentido dinfi:T!i.co u. la consti-t;ución política 1 esp-~·:Jia.l.Jnente en 1a. 
ram8.. de l2.. a.drninis-tr<..J.cj_Ón .• 

.]'irialrne11 t;0., al ocu1)a:r·.l.1os del con.cep ... o del Estado, en su as
pecto :r:tas general, y q_ue en cier·ta :forma viene a compendiar lo que de
bemos entender como el resumen del estudio conclusivo deJ... estado moder 
no de derecho, a.firmaremos• ra-tificando lo gue ya con anterioridad ~ 
oíamos postulado, que, el estado tiene un fin trascendente que se re-
sue1ve en las normas de derecho residual, identificables con la Justi-
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cia y con la moral, como desideratum de la existencia de las entidades 
políticas, que paulatinamente se ha venido integrando, para in.formar -
al estado moderno de derecho. 

b).- Conclusiones.- Para comprende nuestra idea de como debe 
interpretarse dicho desideratum :fundamental, en términos de considera
ciones especiales, a continuación incluiremos las conclusiones que in
tegran nuestro juicio sobre lo que debe ser entendido, como el Estado
Moderno de Derecho, como sigue: 

PRIME.~A.- Tod· orden estatal establece un sistema regulador
de la conducta, al que deben sujetarse los componentes del estado, con 
ducta que genera discrepancias derivadas de las trayectorias vitales = 
particulares de dichos componentes, que tienen que ser ajustadas al 
sistema normativo mencionado, mediante algún procedimiento adecuado 
que, para el efecto, Kelsen postula como la coacción jurídica. 

SEGUl'IDA. - Si el crden jurídico estatal d:ifiere de una manera 
no-table, cor- el ri tr~o vi-tal de los componentes del estado, como ocurri 
ría, por ejemplo, si se estableciera un régimen jurídico ultraciviliza 
do en una entidad política en estado de barbarie; entonces, para podeF 
conservar el orden jurídico, sería indispensable ejercer la acción - -
coercitivú del estado en grado tal, que la magnitud de la misma exce-
diese J . .s_s _posibilidades regulaéior~cs de aquél, lo que tendería .a provo
car desequili bríos sociaJ_es y políticos, derivadoG de l~s pugnas orig;i 
nadas entre el poder !'Úblico y el poder real de los componentes del -= 
est2do, lo (l_Ue oco.sionarío subvertir el orden, causando el caos, y, 
en los casos extreEos, lR acción directa o la revolución. 

TERCERA.- Jl..bora bien, como en toda en-tidad social, como fun
da.mento esencial de un estado, existe un contenido cultural así como -
un acervo de elemento o físicos y espj_ri tuale·3, que :fluct<Ían dentro de-
un ritmo vital a.:fecto a las disponibilidades física.a 7 espirituales de 
los mismos, ritmo cuya trayec-toria podría representa:.:-ce por una curva
tra.zo.do. en función del tiem2>0 de viü.a de la comunidad, ento1-ices el or
den ;jurídico óptimo, debería coi~reaponder a ur:;a curva media de la per..:: 
teneciente a 12s fluctuaciones mencionadas, independientemente de que, 
en-tre ambas, qued2sen porciones de discrepa..".lcia en·tre la curva rea.l de 
la conducta de la sociedad política y la mencionada curva media, repre 
sentativa del orden jurídico estatal, que tendrían que ser subsanadas= 
por alguna forma de acción del estado o de los comnonentes de la uni-
da.d política, en J_a búsqueda de la mayor conformidad posible entre las 
trayectorias representativas de e.rabas curvas. 

CUARTA.- En estas condiciones, es posible concebir un subs-
tratum básico de toda conducta humana, para los ámbitos de validez del 
estado particular considerado, que en lo general podría acercarse a -
los límites de una cultura media universal y sobrepuesta a este subs-
tratum, una serie de accidentes representativos por altas y por bajas
circunstanciales de la conducta de la entidad política estimada, en -
tal forma que, a la manera de Kelsen, el substratum básico fundamental 
representaría a la trayectoria del orden jurídico, basado en la norma
hi~otética fundamental; a la manera de Heller, el orden jurídico ten-
dria que ajustarse en lo posible, a las fluctuaciones de la superposi
ción de la conducta colectiva e individual realizada sobre dicho suba
tratum y a la manera de Jellinek, habría que entender, al proceso ae~ 
cuencial del estado, como la suma del substratu.m y sus accidentes. 

QUINTA.- En tal virtud, es imposible imaginarse que un régi-
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men jurídico concebido a la manera de Kelsen, se encuentre en condicio 
nes de regular, salvo la aplicación de la coacción, la conducta del -= 
ente polí~ico, lo que convierte inevitablemente al estado, en un orden 
represivo que funda la libertad como un contraconcepto del deber, y 
por tal motivo, esencia1mente extra.i~o a las situaciones vitales del 
ser estatal. 

SEXTA.- De aquí que, el problema consiste en encontrar, una
forma re~adora que aproxime, en lo posible, a la curva representati
va del regimen jurídico, con la curva accidentada de la conducta rea1-
de1 ente colectivo¡ en la inteligencia de que, como por lo general, -
dicho régimen jurídico evoluciona más lentamente que la aludida conduc 
ta real, queda un campo de dis9recionalidad que el estado tiene que -= 
resolver, mediante la aplicacion de las soluciones adecuadas, para que 
exista coincidencia entre el régimen jurídico y la conducta real, tal
como lo entiende Heller. 

SEPTIMA.- En las sociedades civilizadas, este problema se re 
duce bastante, en virtud de que el ente social y político por un 1ado7 
Y la administración pública por el otro, tienden a lograr el ajuste -
automático entre la norma reguladora y la conducta y, por tal motivo,ª reducir al mínimo las discrepancias entre ambas curvas, eliminando -
prácticamente a la coacciónJ la que inclusive puede llegar a nulificar 
se, en las sociedades automaticamente reguladas. -

OCTAVA.- Este problema adquiere caracteres especialmente im
portantes, cuando se examina la conducta del ente políticoJ en su co~
ponente derivado de su contenido real, afecto a la evolucion científi
ca y tecnológica, ·en cuyas circunstancias, el desarrollo del ser vital 
del mismo, se transforma. en extraordinariamente fluctuante e imposible 
de regulación precisa, por la aplicación de sistemas lega.les ajustados 
a normas jurídicas o a órdenes establecidos. 

Esta conclusión, que es la más importante para nosotros, en
relación con e1 estudio del estado moderno de derecho, la hemos de ex~ 
minar con todo cuidado, al estudiar el próximo inciso del presente 
Capítulo. 

B.- EL ESTADO DE DERECHO Y SUS RELACIONBS CON LA ADl\UNISTRACION CONTEM 
PORANEA. Si el Estado de Derecho representa un orden institucional de 
naturaleza jurídica, dentro de cuyos límites debe circunscribirse la -
vida interna del estado; si, por otra parte, a la Administración, ge-
néricamente considerada, la hemos estimado como el conjunto de relacio 
nea que determinan al ser del mismo, en su carácter positivo de ente = 
rea1J en sus múltiples aspectos de planeación, organización, jerarqui
zacian, etcétera, de la conducta de los entes privados y públicos, en
la atención de lo que por primera vez podríamos llamar negocios, en -
cuya connotación genérica, quedan comprendiso todos los matices, espe
cialmente aquéllos que se refieren a la vide pública del estado; ento~ 
ces nos es fácil entender la vinculación estrecha que existe entre el
estado de derecho y la administración. 

Si por otra parte, hemos aceptado a lo largo del presente -
trabajo, que la rápida evolución, por no decir revolución científica -
y tecnológica que caracteriza al mundo con-temporáneo, ha tomado relie
ves extraordinarios, que tienden a modificar rápida y casi radicalmen
te, los viejos moldes de la constitución del ser social y del ente co
lectivo, considerado como elemento fundamental del estado, hemos de -
concluír que ahora, más que antes, las relaciones entre la a.dmi:n.i.stra.-



237 

ci6n y e1 estado de derecho, son más estrechas y dinámicas. 

En este inciso de1 Capítu.1o II, que se refiere a1 Estado de
Derecho y·1a Administración de la Segunda Parte de nuestro trabajo 
trataremos de examinar, con a1gÚn deta11e, todos aqué11os aspectos'que 
consideramos importantes, para establecer en forma clara, las mencio-
nadas re1~ciones exist~ntes entre el primero y ia segunda, en la época 
contemporanea. 

En tal propósito, estudiaremos las uartes relativas a la es
tructura jurídica de la Administración y al Derecho Administrativo; ia 
discrecionalidad en el proceso administrativo y el eje~cicio uor el -
ejecutivo del poder derivado de la misma; la integración del sistema -
1ega1 adm:i.nistrativo y sus relaciones con todos los demás componentes 
del estado; todos los aspectos de la administración para, a la uostre 
formular conc1usiones particulares de este inciso. - ' 

Consecuentemente con lo anteriormente expuesto, a continua-
ción nos ocuparemos de la: 

a).- Estructura Jurídica de la Administración.- Derecho 
trativo.- La Administracion, eenericamente considerada, esta 
da basicamente, en el orden jurídico establecido y, por tal, 
tura debe buscarse en dicho orden. 

Adrainis-
susten'ta
su estru.2_ 

En su aspecto formal, la Administración requiere categoría jurídi 
ca, al realizarse la organización constitucional del Bstado, mediantE= 
1a división de poderes. En efecto, sobre este particular Forsthoff 
( 29), entre otras ·cosas dice: 

" ••••••.•• El tráncito del estado de derecho burgués, a la se 
paración de poderes y al siste,na de libertades individuales garantiza= 
das en la cons·ti tución, significa la introducc:Lón de un nuevo princi-
pio: ia. ad!ninistrac:i.ón cólo puede actuar de acuerdo con la ley. Es de 
cir, de a.liara er1 a.del_::_.:.::-i:te, las in.tervencionos en. la li bcr·ts.d y en lSt = 
propj4edad del indivi.Ql."lO, s6lo era-TJ. legítimas sobr·e la base de una per
misión le~l. Tres co1i.::;uctJ.encias ele este ~:-:i.mbio í'unclam0r1t;al h.ernos de
poner aq_u.i en reliev~. La ~'\.dministr.:::.ción t-:>r.~o.. las ?nó.ximas de su ac--
ción -prepondcT"8.YJ.:ter!!.ente n.un.q'-le no excl1.;i.siv::.J..rn.exrte- de la ley, no de la 
voluntad del soberano. La ley creadn por un :fJroceso es-cablecido en la 
constitución, posee unn forma unívoca que constituye la base de otras
normas derivadas. esuec~almente de las órdenes ministeriales. Con --
ello se introducé un-orden jerárquico en 1as fuentes del Derecho Admi
nistrativo el cual ahora se hace susceptible, por primera vez, de una
consideración científica y dogmático sistemática •••••• La ley, empero,ª la que la Administración está vinculada -y este es el segundo punto
que hay que subrrayar- surge de la deliberación y acuerdo parlarnenta-
rio, y en ella la adminis-cración se encuentra con la sociedad burguesa 
representada en el ,_.ar1amento ••••••••• 

En. rea.lidud, este p:copósi·to de la sociedad burguesa como 1a-
1la.ma. ei autor, de ampararse en la ley, representa un acto liberatorio 
contra el poder soberano absolutista, y una fase en e1 proceso de in-
tegra.ción de1 estado moderno 1 entendido como un complejo social diná.mi 
co y ordenado, en el que habia que buscar un fundamento legal a la 1i= 
ber"ta.d. 

Sobre es"te particu1ar, el autor más ade1ante dice: 

" •••••••• La vincu1a.ción de 1a administración a 1a ley y a --
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las barreras levantadas en torno a la esfera individual por los dere-
chos fundamentales, no significaba, sin embargo, que el estado hubiese 
sido despojado de nuevo del derecho de disposición sobre el orden de -
la propiedad y la libertad, conquistado en la época del absolutismo· ••• 
••••••• El valor para la sociedad burguesa de la garantía constitucio~ 
nal de los derechos fundamentales se hallaba esencialmente en que su -
derogación o limitación sólo era posible con la colaboración del le.gis 
lador parlamentario, y que, por tanto, este Último tenía también aquí= 
en su mano, la decisión sobre el orden de la propi.edad y sobre las li
bertades individuales ••••••• ". 

Sin embargo, este intento de obtener la libertad de acción -
anhelada por la sociedad, mediante modificaciones en el orden constitu 
ciona1, ha representado problemas políticos y técnicos, algunas veces= 
tan complejos 1 que resultan casi imposibles de resolverlos. Esta fué
la razón del ambito discrecional de la Administración, constituído - -
como se ha dicho antes, por el rango decisorio comprendido entre las -
disnosici.ones constitucionales y sus correspondientes normas de dere-
cho- administrativo, de que hemos de ocuparnos en líneas subsecuentes. 

Siguiendo al mismo autor, quien, por otra parte, circunscri
be un tanto sus apreciaciones y juicios, al panorama europero y, parti 
cularmente al de Alemania, lo que por otra parte, en nuestra opinión,= 
no le resta generalidad a los mismos, má.s adelante, en su obra citada, 
entre otras cosas dice: 

" •••••••• Este proceso, que aquí nos interesa en sus líneas -
fundamentales y no en los detalles, ha modificado de arriba a abajo la 
ad."'llinistración, no sólo multiplicando el ámbito de los asuntos y auto
ridades administrativas, sino influyendo también en la peculiaridad ju 
rídica de la acción administrativa......... -

Un estado con un orden social ••••• entendido como algo dado,
nuede eludir la idea general de una amplia conformación de la existen
cia, lo que se trata de decidir en la legislación y en la administra-
ción se disuelven en cuestiones de detalle que puede ser regulado jus
ta y oportunamente, dentro de la estructura sólidamente dada al ámbito 
social. 

Cuando, en cambio, el orden social no es para el estado un -
dato sino cometido y objeto de la.conformación, la situación es comple 
tamente distinta. En este caso, en efecto, el presupuesto de la ac--= 
ción estatal es que la situación social tiene que ser mejorada, que no 
puede ser considerada como fundamentalmente justa. Esta presuposición 
sólo puede alcanzar realidad cuando ex.i:ste un canon, una idea social,
una representación de lo que es una conformación justa de la existen--
cia •••••••• 

Desde el punto de vista del positivismo -es decir, desde el
punto de vista que equipara el derecho con la norma estatal- esta con
formación se mu.eve en el espacio jurídico de la política estatal y ad
ministrativa •••••• El positivismo era posible y defendible como teoría
jurídica, mientras subsistió un estado intact enfrentado con un orden 
social intacto también. Si se sostiene -y corao no habría de hacerse~ 
que el derecho tiene que penetrar todo el organismo del estado, ello -
equivale también a sostener la conformación del orden social por el -
estado, precisamente por .su vinculación y sumisión al da:-eoho. Nos en
contramos aquí en el terreno de la justicia distributiva y conm:utati~ 
va. •• , •.• J<:,:;-to nunca se subrrayará. suficientemente sobre_ todo frente, a -
~La. ·t..nnc~ ;-J:_·:..!.··_;j_('--t u :t·t!~olv.=-.J::.-· 1 n~1 Utiun.t.ob <l·tt m:.:r:1c pu..:i.·~tm.ent'D ·1.0T"'ms:.1J 1 guo ·toeLr1-
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:fáci1mente se impone en una administración de carácter técnico ••••••• ·~ 

Es decir, el autor plantea en la transcripción anterior, ia
al ternativa de que la conformación del orden social del estado, preven 
ga. directamente del derecho como norma regu.J.adora :fundamental, situa-= 
ción que, resultando contraria a la realidad, hace comentar al propio-
autor :más adelante! lo siguiente: · 

" ••••••• Hoy es general la idea de que el. concepto jurídico -
del positivismo es demas·'_ado ane;osto y superficial para satisfacer la
conciencia jurídica y I'' 'ler solventar loa problemas planteados por la
realidad social moderna •••••. Hay algunos principios jurídicos :fundamen 
tales que tienen que encontrar realidad en el orden social moderno, s1 
éste pretende ser un orden ordenado jurídicamente •••••••• Estos princi
pios jurídicos, vinculatorioa para la conformación del orden social -
por el Estado, encuentran expresión en proposiciones de carácter gene
ral como la exigencia del "suum cuique tribuere", y en el derecho posi 
tivo se hayan formuladas en la referencia al bien común, a la equidad= 
~ la ponderaci~n adecuada de los intereses y en otras expresiones sem~ 
Jantes........ • 

Sin embargo, conforme a lo que nosotros hemos venido soste-
niendo1 a la Administración, cuyo substratum básico debe buscarse en -
la dinamica del ser del estado, no es posible sujetarla a una .estruct~ 
ración jurídica muy estricta, pues como lo a~irmábamos en las conclu-= 
sienes del inciso anterior del presente Capítulo, el ser del estado -
tiene una ::urtonomía• que depende de suo propias fuerzas congénitas y ad 
quiridas que, en todo caco, en circunstancias específicas de espacio y 
tiempo 1 y para un estado determinado, puede ubicarse dentro de la nor
ma ~uridica ±'undaCTental, sin perjuicio de que, de todas man oras se con 
tinue la acción conformadora d·e la administración tratando, casi siem=
pre, de rebasar dicha norma, salvo los casos muy particulares por - -
cierto, en que el estado entra en las etapas de senectud y decadencia, 
precursoras de su extinción. 

Es en atención a lo anterior, que nuestro autor, en su obra
menciona.da, entre otras cosas dice: 

" ••••••• La función conformadora de la administración se mani 
:fiesta en dos formas principales: por la conformación estatal del or-= 
den social por medio de la intervención directa, y por la participa--
ción activa del estado u otro sujeto de la adI:linistración pública en -
las funciones de la vida social, convirtiéndose el estado mismo en pro 
ductor, comerciante o distribuidor de los bienes del tráfico. Esta -= 
participaciónes ya antigua, como lo demuestran las empresas de trans-
porte y aumini·stro municipales, pero sólo en los años subsiguientes a
la Primera Guerra Mundial, alcanzó toda su importancia, al adquirirse
plena conciencia de lo que significaba esta preocupación activa del -
estado •••••••• A ello contribuyó esencialmente el hecho de que la ad.mi
nistración, en tanto que sujeto de estas empresas, comenzó ahora a des 
prenderse de las :formas excesivamente rígidas y poco eficaces de la aa" 
ministración sobe:i;-ana y burocrática 1 vaciando sus funciones, "económi= 
cae" en los moldes jurídicos más eJ.asticos del derecho privado •••••• ". 

Es decir, la administración en toda su complejidad como la-
actividad organizada del ser estatal en sus múltiples·y diversas mani
festaciones, desde las estrictamente privadas, hasta las eminentemente 
públicas, ha adquirido una complejidad en el estado contemporáneo, que 
rebasa po.r ·todos conceptos, los ámbitos del derecho jurisdiccional en-
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virtud de que, como se ha dicho antes, los nrocesos de formación e in
tegración de las normas jurídicas y los relativos a las formas económ:i 
cas que esencia1mente constituyen la materia administrativa, son abso= 
luta.mente "discrepantes, no sólo por lo que. atañe a su falta de sincro
nización temporal, sino también en lo que corresponde a su amplitud y
profundidad. 

Tal dinámica de la fenomenología política, social y económi
ca del estado contemporáneo, exige una nueva conceptiva esp.ecialmente
por lo que corresponde a la estructuración jurídica de la administra-
ción y del Derecho Administrativo. 

En efecto, es evidente que la administración por muchas que
sean las características ~ue le otorguen una autonomía necesaria y evi 
dente, no puede ser excluida totaimente del marco constitucional que = 
representa la base misma del estado; es decir, de una manera u otra, -
la administración debe quedar estructurada ~urídica.mente dentro del es 
pacio que en.marca la norma consti·tucional basica; ésto, independiente= 
mente de que, como ya lo habíamos afirmado con anterioridad, no impli
que necesaria.mente la limitación inevitable del desarrollo generaJ.men
te expansivo del estado ~ue, exige a la postre, o reformas constitucio 
nales, o la estructuracion de un orden jurídico tal, que permita dicna 
expansión, sin que se perturbe el orden jurídico estatal. 

Para estudiar en una forma sistematizada la estructura jurí
dica de la administración y el derecho administrativo, al mismo tiem-
po, con el propósito de elaborar, en su oportunidad, las conclusiones
respectivas obtenidas de la confrontación de los juicios particulares
de 1os autores que· hemos de examinar, varn.os a señalar algunos de los -
aspectos más principales que en nuestro entender deben ser considera-
dos, para formar un cuadro estructural y funcional, aunque sea sintéti 
~o, de los temas mencionados. Para tal objeto vamos a estudiar princ:i 
?a1mente a nuestro autor ya señalado, así como a Gabino Fraga., Olivera 
"oro y Serra Rojas. 

Cualquiera que sea el autor que examinemos, anticipada.mente
tenemos que concluir que, para los efectos de estructuración jurídica, 
y de derecho administrativo, el proceso evolutivo de la administración 
estatal en general, y de la administración pÚ~lica en ~articular, tie
ne que proceder por etapas. Esto se debe segun ya lo hemos afirmado-
con anterioridad, a la naturaleza procesal de las secuencias acumulati 
vas energéticas del estado, derivadas de la incrementación continua de 
los patrimonios científicos y tecnológicos del mismo, los que, a la -
manera de ciclos físicos, producen acumulaciones periódicas que tien-
den a modificar las condic:i_ones físicas y concomitantemente las demás
auperestructuras del estado, exigiendo la revisión, que en este caso -
también resulta periódica, del orden jurídico establecido. 

En estas condiciones, la estructuración jurídica de la admi
nistración, y su contenido, o sea el derecho administrativo, represen
tan procesos evolutivos que cambian en tiempo y lugar al igual que el-. 
desarrollo natural de los estados a las que se encuentren afectas. 

A continuación vamos a examinar varias cuestiones, de las 
que consideramos más sii!pl-ificativas, con relación a la estructura juri_ 
dica de la administracion y del derecho administrativo en loe aspectos 
formal y contenido real de ambas materias, como sigue: 

1.- El Estado como sujeto y Objeto de Derecho en el Ambito 
de la Administracion. Ante la complejidad de la vida contemporánea, y 
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la necesidad de la especia.1iza.ción en J..os campos técnicos, que abarcan 
.ia.a a.c·tivida.dea, principa1mente económica.a, de ia. vida coJ..ectiva. de1 -
esta.do; ai_gu.iendo las normas científicas ya bien eata.b1ecida.s, de ia. -
división de1 traba.jo, e1 esta.do se ha visto compe1ido a. deacentra.1izar 
su acción, no sólo en lo que atañe a.1 aspecto regu.1a.dor .de 1a a.dminia
tra.ción priva.da.-,_. conforme a.1 cua.1 1a. a.justa. a 1oa fines de1 mismo, - -
sino en lo que corresr,nde también y de manera. mu.y particular a. su -
propia. actividad dentr , del campo de la administración a. tra.v~s de J..a.
constituci6n de organismos y empresas descentra.1iza.da.s forma.da.a con 
p~rsona.lida.d jurídica. pro~ia. y, po~ ta.1, como entidades que, '-aunque e!!, 
ta.tales, le otorgan a. aquel un caracter de sujeto de derecho. 

La. consideración anterior, conduce inevita.bJ..emente, a. 1a. se
pa.ración del poder judicial y de la. ad.ministración, como dos ámbitos -
diferentes de la. función del estado. 

Sobre este particu1ar, Forsthoff dice: 

11 
••••••• La. relación de la. administración con J..a. norma. jurídi 

ca, y de e1lo se trata. a.hora, tiene un 1ado ma.teria.l y otro formal. -
Desde e1 ~unto de vista. formal, esta relación se ca.re.eteriza por la. 
vincu1a.cion, y en este aspecto la administración se equipa.re. con la. 
función judicia1 vinculada asímismo a la norma jurídica. ••••••••• 

Tanto más difícil, en cambio, es la. clasificación conceptual 
de 1a. relación materia1 que existe entre administración y norma jurídi 
ca, EJ.. problema consiste aquí -hablando en genera.1, y por de pronto,= 
sin rigor conceptual- en que la ley deja a la administración una 1iber 
ta.d de acción que no tiene paralelo en el campo de la justicia. M:ien= 
tra.s que el juez juzga. de acuerdo con la ley, el funcionario adminis-
trativo extrae la. mayor parte de su actividad, en parte de la ley, y 
en parte también de la. experiencia y juicios propios ••••••••• " 

Es decir, el funcionario administrativo, no sola.mente obra -
en términos de la ley, _·sino de la. discreciona.lida.d, de naturaleza. empí 
rica y ca.si siempre a.xiolÓgica. y finalista.. Ahora bien, esta discre-= 
ciona.lida.d o potestad resolutiva. que el estado ejerce a través del· po
der ejecutivo, a.u·tomáticamente lo coloca en una posición que, en múlti 
ples ocasiones puede ser extra.jurídica. y por tal, lo ubica. fuera. de -= 
loa ámbitos jurisdicciona.1es en situaciones que en algunos casos, im-
plica.n violaciones a. la. ley y, por tal motivo, una. posición tal, en la. 
que, el estado se convierte en un sujeto de derecho, con una. personal~ 
dad análoga. a. la. del individuo o la. coJ..ectivida.d priva.da.. 

Sobre esta. cuestión de la. diacreciona.lida.d, Forsthoff menoio 
na. una doctrina reciente, que en parte nos permitimos transcribir a. -= 
continuación: 

11 •••••••• t::na doctrina. reciente, que ha. obtenido mucha. reao-
na.ncia, vincula a. la. libre potestad discrecional al llamado concepto -
indeterminado, es decir, a. aquéllos conceptos muy frecuentes en J..aa J..e 
yes que poseen, cla~o está, J..ímitea •••• ,.pero que dentro de ellos de-= 
jan a. la. potestad discrecional, una. elección esencial en el obrar. E!! 
tre estos conceptos indeterminados que dejan espacio a. la. libre potes
tad discrecional; mencionan J..oa autores, por ejempJ..o: bien común, uti-
J..ida.d pública. • • • • • • · · ·_ 

Las operaciones lógicas necesarias para. dar un contenido oon 
creto a.estos conceptos indeterminados, no constituyen un ejercicio~= 
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la facultad discrecional. En estos casos, la norma jurídica no deja -
a la administración la elección entre varias posibilidades de comporta 
miento •••••• Lo que aquí tiene lugar es una consideración jurídica, ~ = 
como lo comprueba el hecho de que elresultado de ella, la determina--
ción concreta de una indicación indeterminada de la norma jurídica, po 
see efectos generales ••••••••• ". -

lo que viene a considerarse a la postre, al caso típico de la interpre 
tación de la ley; por 10 que se concluye con el autor, que la determi= 
nación de conceptos puramente empíricos, no es ejercicio de la ~otes-
tad discrecional, sino interpretación de la ley, en virtud, segun nues 
tro punto de vista, de que, se está operando en un campo estático de = 
la administración de justicia. 

Confirmando lo anterior, el propio autor más adelante dice: 

" •••••••• En términos generales puede decirse, sin embargo -
que al derecho administrativo le es fundamentalmente extraña una con-
formación. técnico jurídica semejante a la que es propia del derecho ju 
dicial. Lo que representa la excepción para el derecho judicial, la = 
referencia directa a los valores, es típica, en cambio, del derecho -
administrativo •••••• El derecho judicial y el derecho administrativo -
tienen cada u.no, su lógica propia. Esta lógica se caracteriza en el De 
recho Administrativo, por el entrecruzamiento de potestad discreciona1" 
y vinculación normativa, pero, incluso ahí donde se da la vinculación
normativa, las :formulaciones de ésta son mucho más amplias, más entre
~~ªª ~ la ~nt~rpretació~, haciendo posible de esta suerte una utiliz~ 
c:1 .. on mas elast:i..ca ••••••• 

Respecto al Estado como sujeto y objeto de derecho en el ám
bito de la administración, que es el tema del subíndice que venimos -
tratando, Gabino Fraga, en su Derecho Administrativo(30), dice: 

" •••••• Como se vé, además de definirse el Derecho Administra 
tivo como regulador de la organización y acción de las autoridades ad= 
ministrativas, en su consideración formal, se agrega un elemento: el -
de reputar a dichas autoridades como personas, y a las facultades que
les están atribuidas, como derechos. 

Contrariando ese punto de vista subjetivo, la Escuela Realis 
ta niega personalidad a la administración porque sólo ve individuos -= 
iguales a los particulares manejando los servicios públicos, y niega -
también la existencia de los derechos subjetivos por ser el concepto -
de éstos de carácter metafísico •••••• Esta escuela realista define el -
Derecho Administrativo como "el conjunto de reglas relativas a· los ser 
vící.os púb1icos" . ...... 11

• -

Conclusivamente, después el aut.or, estabJ:ece los aspectos -
que debe regular el Derecho Administrativo, los que brevemente y si--
gu.iendo su propia enumeración, s.on.:descritos como sigue: 

a).- Estructura y organización del poder encargado norma1me!!; 
te de realizar la función administra~iv~; 

b).- Los medios patrimoniales y financieros de que la admi
nistración necesita para sus sostenimiento y para garantizar la regul~ 
ridad de su actuación; 

c).- El ejercicio de.las.facultades que el poder público de
be realizar bajo la forma. de la función administrativa; y 
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d).- La situación de 1os partícula.res con respecto a la a~ 
nistració~. 

En 1a inteligencia de que más adelante, nuestro autor dioe: 

" ••••••• De lo anterior se desprende que la casi totalidad -
de las relaciones jurídicas en que interviene la administración con mo 
tivo de su organización y de su :funcionamiento, es.tán regidas por las= 
normas de derecho administr,-,.·tivo, es decir, por norma de derecho pÚbli 
co........ -

Pero, en la actividad del estado hay casos en los cuales el
poder núb1ico uuede buscar la colaboración voluntaria de los partícula 
res, celebrando con elJ.os contratos y realizando actos que forman pazC 
te de las instituciones de Derecho Privado. 

Además y como tendremos oportunidad de ver en su lu~r ade-
cuado, e1 estado, aún en 1os _casos en que busca la colaboracion de los 
particulares, no puede desprenderse de una manera completa de su carác 
ter de poder público, y por eso misr.10, en dichos casos, la legislación 
aplicable se ve influÍda por tales circunstancias, de tal manera que,
a1 lado del derecho público ~r del derecho común, también son aplica--
b1es al estado, en algunas de sus relaciones, normas de derecho priva
do que han su±'rido una adaptación a las condiciones especia1es signi:fi 
cadas por J_a intervención del poder público ••••••.•• "· -

De esta =nera, el r.;aestro Fraga., conviene en que, dentro de 
los ámbitos de la administración pública, el estado puede adquirir el
carácter de sujeto de derecho y, por tal, impuesto a las decisiones -
de los tribuna.les o inst:ru.mentos de justicia que para el efecto, haya
consti-tuído. 

2.- Estructuración de la Organización Administrativa.- En el 
estudio de la Estructuracion de la Organizacion Administrativa, se pue 
den considerar varios aspectos muy importantes, de los cuales depende= 
el esquema representativo de aquélla, según los principios fundamenta
les que normen los fines del estado y la estructuración :fundamental 
de1 mismo. 

Este es un problema que tiene una raíz profunda, que noso--
tros inclusive, hemos tratado de buscar en J.os :fundamentos mismos del
conocimiento y de la filosofía, así como de las superestructuras que -
con:forrr..an la actividad del hombre, en 1a búsqueda de las norma.a o prin 
cipios invariantes que, como substratum permanente, deben existir en= 
todas las sociedades huma.nas, para de ésta manera, tratar de encontrar 
una exu1icación adecuada, a lo que genéricamente podría entenderse, -
como la Teoría General de 12 Estructuración en la Organización Adminis 
trativa, Privada y PÚblica. -

Como consecuencia de los resultados provisiona1es que hemos
logrado ·en el pro:;;>Ósito señalado, podemos a.firmar, tentativamente, que 
toda estructuracion de la organización administrativa, privada o públi 
ca, en sus contenidos real y formal, puede ser considerada como una -= 
función simbiótica entre el ser y la manera de ser, caracterizada per
las neculiaridades particulares del estado real y de derecho a la que
pertenezca. 

Para confirmar tal aseveración, siguiendo nuestro método - -
con:frontativo, a continuación vamos a examinar el pensamiento de auto-
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rea con:o.ot1?doa sobre la materia, como.lo son J.os maestros Jorge Olive
ra Toro( 3lJ • Gabino Fraga., Andrea Serra· Rojas( 32)·, · y· el autor que ya _ 
con anterioridad hemos venido estudiando. con mayor detalle, Ernst - -
Forathoff, como aigu.e: . 

En el cuadro resumido que Olivera Toro apunta, para su pri-
mer capítulo sobre la Administración, figu.ran una serie de conce~tos -
suma.mente interesantes, que nos permitiremos glosar a continuacion, en 
esta forma: · 

Respecto al Concepto de Administración, aparte de sus conno
taciones verbales, la divide en subjetiva, por lo que se refiere a la
peraona que la realiza, y objetiva, en lo que atañe a la actividad co-
rreapondiente a la función administrativa del estado, para la satisfac 
ción de las necesidades públicas. Sefla:ta a su vez, que la Administra= 
ción puede ser PÚblica, como actividad ejecutada pore1. estado conforme 
a la :tey; y, Privada, como la :fiscalización que el estado ejerce sobre 
:ta actividad particular para salvagu.ardar intereses sociales. En rela 
ción con los caracteres específicos de ~a administración, la descompo= 
ne en Administración PÚblica Moderna, como actividad del estado contro 
:tadora y supletoria de :ta actividad privada, la que se puede dividir = 
en administración liberal, de tendencia al abstencionismo, y adminis-
tración que él denomina actual, que es típicamente intervencionista. 
De esta manera el autor para a la sinopsis, relativa al Concepto del -
Derecho Administrativo, que para el efecto, :ta divide en dos aspectos
principales; el primero, cuando considera que el orígen del mismo, es
el sometimiento del estado, en sus actividades administrativas a :tas -
normas de derecho;_ :to que ocurre en dos aspectos también principa:tes,
re:tativos a las mencionadas actividades estatales y que informan las -
necesidades que imponen loa servicios públicos por una parte, y e:t de
ber del mismo de regular sus propias actividades y la de los particula 
res; y el segundo aspecto, en que el Maestro Olivera Toro, señala di-= 
versos criterios que determinan el concepto de Derecho Administrativo, 
de manera que sintéticamente pueden dividirse en: Legalista, Formal Y
Jurídico, en los cuales se enmarcan las leyes administrativas, el Po-
dar Ejecutivo y la relación entre el estado y los particulares respec
tivamente; de actividad y servicio, que se refiere a la regulación de
la organización del estado y su :funcione.miento, así como al comporta-
miento de la adi:linistración para satisfacer :tas necesidades púb:ticas;
y de :finalidad, por lo que atañe a :ta actividad total del estado para
desarrollar sus :fines; criterios a los que el autor seiiala las objecio 
nea respectivas, para culminar en un concepto del contenido del Dere-= 
cho Administrativo, derivado de la naturaleza de la actividad del mis
mo, como el que regula la organización y comportamiento de la adminis
tración, para satisfacer necesidades públicas, disciplinando sus rela
ciones con el administrado. De esta manera, en su Capítulo Tercero, -
que se refiere a la Ciencia de :ta Administración y al Derecho Adminis
trativo, el Maestro Olivera Toro concluye en una clasificación, de los 
aspectos :fundamentales de dicha Ciencia y Derecho, al referirse al ju
rídico o técnico; a los no jurídicos en su aspecto político, tecno:tógi 
co y psicoso~io:tógico; al dinámico que atañe a la revisión contínua de 
la administración; a la aplicación práctica y a los principales en:fo-
quea para eXB.Illinar a la Administración, tales como el Lega.lista, el -
E:ficientista y el Psicosociológico. 

El Capítulo cuarto de nuestro autor, se refiere al Principio 
de Coordinación Administrativa que para nosotros significa algo así -
oomo un preámbulo de lo que pudiera llegar a ser el esquema de :ta es-
tru.cturación de la organización administrativa, aspecto que el Maestro 
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01ivera Toro, examina bajo loe supuestos de la Teoría de la Orga.niza-
oión, oomo un requerimiento de principios teóricos que substantiven a
ia organización y al funcionamiento administrativo, dentro de una se-
cuencia de coordinación entre la actividad y la estructura, sin pasar
deeapercibidos, los factores de incon,gruencia que dificultan. la inves
-tigación y la acción admir. ;_strativa misma, tales como diversidad de -
forma.a de organización; vertebración en el Derecho Administrativo y -
condicionalidad a la Constitución, sin que dejen de incluírse, los fac 
-tores negativos de la coordinación, tales como la ignorancia de funcio 
n.es y la preeminencia de los intereses personales. -

Sin ignorar los Capítulos del VI al XXIV de la obra que veni 
mos comentando, que en su oportunidad, hemos de estudiar en el detalle 
requerido, consideramos que, para los efectos de este subinciso, que -
se refiere a la estructuración de la Organización Administrativa, re-
sulta más obvio examinar los puntos de vista del r!Iaestro Olivera Toro,' 
que a continuación se expresan: 

En efecto, en su Capítulo XXV- al refer~rse a la Personali-
dad Jurídica. del Estado, el autor se refiere a los sujetos de derecho, 
considerándolos como personas físicas o morales; a las Teorías aplica
bles a las personas morales tales como la de la Ficción, la Organicis
ta. y la Realista.; a las autonomías de tipo económico, financiero, ad-
ministra·tivo y fiscal, a los criterios para distinguir a las personas
públicas por lo que atañe al fin, J?rerrogativa, ingerencia es·tatal, -
fo~, organización, y p~rticipacion de grup, para concluír en dicho -
capitulo, sobre las teorias que niegan la personalidad del estado y -
las que la afirman, aludiendo varticul,J.rmente a la de Kelsen. Sobre -
este particular, al rcferise a la peraonalidad jurídica del estado y -
a. la influencia. de ésta en la organi2ación adr.1.inistra·tiva, a continua
ción nos permitimos transcribir del Maestro Olivera Toro, entre otras
cosas, lo siguiente: 

11 ••••••• Se ha discutido el criterio de distinción entre las
personas públicas y las privadas, t3...~bién lo es el problema de la per
sonalidad del estado. Unos niegan su uersonalidad, otros afirman su -
existencia. Kelsen lo considera como la uersonificación del orden to--
tal jurídico. -

Dentro de las Teorías que niegan la personalidad del estado, 
se encuentran las que lo consideran solamente como una representación
que administra el natrimonio colectivo o los intereses comunes ••••• - -
igualmente, dentro-de esta posición negativa de la personalidad se en
cuentra la teoría que estima que el es·tado es una diferenciación entre 
gobernantes y gobernados, en la que los primeros detentan de hecho la.
coerción y por el:La se imponen a los see;i..:tndos de una manera. irresisti
ble. El poder ~olítico tiene los nombres de: imperium, noder de domina 
ción o soberania. Así, Dugit no admite ~ue exista detrae del poder -= 
político un derecho, ya que no es posible concebir jurídicamente que -
la voluntad de un hombre sea superior a la voluntad de otro. De esta.
suerte, en esta teoría, el est~do no es sino un poder de hecho, cuyo 
objetivo y extensión están determinados por el derecho objetivo y al 
concebirlo como persona, es tener un concepto imaginario desprovisto 
de realidad ••••••••• 

Para Kelsen el Estado es la personificación de un orden jurí 
dico total, como medio técnico para hacer posible la unidad de un com= 
plejo de normas. La doctrina Kelsenian.a considera al Estado como la -
totalidad del Derecho, convertido en un sujeto ideal de imputación de-
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todos 1os actos previstos en las normas. Esta.do y Derecho son expresio 
nea que indican un mismo objeto. Todas las normas jurídicas concebidas 
unitaria.mente forman el Estado •••••••• ". 

Aunque nosotros ya con anterioridad, al referirnos a la Teo
ría. de1 Estado, dentro de los límites de este. traba.jo, hemos tratado -· 
de agotar todas las imp1ica.ciones re1a.tivas a la misma, de conformidad 
con lOB.,fl.utores que intencionalmente hemos selecciona.do, por represen
tar, escuelas antitéticas en cuanto a Kelsen y He11er; y de tesitura -
intermedia por 1o que corresponde a Jellinek; consideramos conveniente 
volver a tratar esta cuestión, para hacer resaltar algunos aspectos -
importantes de ia misma, que tienen que ver con la estructuración de -
la organización administrativa. 

Con esta finalidad, a continuación hacemos un.a. nueva trans-
cripción de ia. obra QUe venimos comentando, como sigu.e: 

" ••••••• En nuestro medio jurídico se ha sostenido con bri---
11ante exposición la Teoría de la dob1e personalidad del Esta.do, di-
ciendo: "El Esta.do como órgano creado para lograr la rea1iza.ción del -
Derecho, tiene que segu.ir en sus actividades o atributos toda la gama
infinita de las actividades individuaies o de grupo en e1seno de la so 
ciedad que rige el propio Estado, y por ende, las formas de la propia.= 
actividad de éste tienen que revertir un.a. variedad infinita" •. No todo
es orden o manda.to de1 Esta.do; también en sus funciones suplica., soli
cita., conviene o persigue un fin de mejora.miento o de progreso. En un
ce.so, 1os actos tienden a 1a. conservación de 1a. sociedad; es decir, -
se ha.ce indispensab1e 1a. ingerencia. del esta.do para la conservación -
del mismo y de la paz pÚblicaJ desde una perturbación individual del -
Derecho, hasta una perturbacion general en 1a. colectividad. En otras -
ocasiones, el Estado estima que su actividad es conveniente, no nece-
sa.ria. y que sólo se trata de1 mejora.miento colectivo, de progreso de -
todos los órdenes de la actividad humana, sin dejarlos a la iniciativa 
priva.da. o pasa.r1os a la categoría de funda.mentales para la conserva--
ción de la sociedad •••••••• ". 

Sin embargo, má.s a.de1ante agrega.: 

" ••••••••• La Teoría de la doble personalidad, carece de jus
tificación jurídica. y única.mente se concibe en la evolución histórica
doctrinaria del Derecho. Su error jurídico es concebir al Estado en -
dos formas, titular de la soberanía e inseparable de la potestad pÚbl.:!:_ 
ca y gestor de intereses patrimoniales ••••••• 

Dentro de la tesis de la personalidad única del Estado y de
la Administración estatal, se habla de una doble capacidad o competen
cia: de Derecho púb1ico y priva.do, ésto es, de relaciones jurídico ad
ministrativas y jurídico priva.das; pero siendo el Estado único, a pe-
sarde la variedades su actuación. Así, es concebido como sujeto de -
relaciones jurídicas tanto públicas como privadas al igual que "los -
particulares pueden ser titulares (y ésto es obvio, pues de otra. mane
ra. sería imposible el Derecho púb1ico) de derechos (derechos pÚblicos
subj eti vos) y oblie;aciones en este campo". I·"> típico de la. Administra. 
ción es el ejercicio de la. potestad pública., ~amo actuación imperativa 
de esta suerte la capacidad del Estado actúa en el campo de Derecho -
Púb1ico, pero puede asímismo ser sujeto en cierta.e relaciones en el ~ 
campo de Derecho Privado. Hoy está fuera. de duda. la personalidad uni
taria del Esta.do, con 1a. cual se explica el desarrollo de sus a.ctiVi~ 
da.des para la consecución de sus fines; de ta.l manera que se le sefia.1& 
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como sujeto de relaciones de Derecho público, al igual que de activi-,
dad contractual, de crédito o de deudas que resulten del contrato o de 
otra ·:fuente ••••••••• ". 

Las consideraciones contenidas en las transcripciones ante-
riores, son importantes, en tanto que, permiten visualizar, consecuen
temente con lo que ya se ha establecido en el subinciso anterior, la -
personalidad del Estado en la organización administrativa, en cuyo - -
campo, aquél tiene que ubicarse indubitablemente, dentro de las impli
caciones de aut~iridad y de T-romotor y regulador de la vida estatal, -
que le otorga. el régimen jurídico correspondiente. 

El estudio de la Personalidad del Estado, nos conduce ineVi
tableI:J.en·t;e, a la Organización Administrativa, como la :forma. en que di
cha nersonalidad serealiza. Sobre este tema, el Maestro Olivera Toro, 
apunta: 

" ••••••• Es indu.dabl!" que la organización administrativa, 
constiti.,ye una narte del Derecho Adm.inistra;;ivo. Es objeto del dere-
cho de la organización "la estructura de los órganos :funcionales y la
atri hución de :facultades y oblieaciones (competencia)". Es la parte -
estática de J_a di<>ciplinti jur:i.dica administrativa ••••••• ". En la inte
J.it='.:encia de que, la parte entrecomillada, corresponde a una cita que -
hace eJ. autor de Forstho:f'f. 

En re.,_lidad, no es concebible le. vigencia del Derecho Admi-
nistratj vo, como atribución de l2 :personalidad del Estado, sin la exis 
tencia de una estructuración adecuada jurídica y real del ser del Esta 
do, particuletrrnen·t;e :roor lo que se re:f'iere a la :f'o:t-ma en que éste tiene 
que ejercitar su poder. 

Si a lcÁ circunErt;ancia anterior, ya de por sí de:f'ini ti va, se
incluyen las nueva"' face·tas del estado contemporáneo, comprendidas en
la evolución deJ_ ser del ::!ismo, que impulsa el desarrollo cientí:f'ico y 
tecnolóeico que a:f'ecta a toda la actividad humana, entonces resulta -
fácil comnrende la neceoid8.d de una estructuración adecuada de los ór
ganos del-estado 1 para ~ue éste pueda realizar su acción administrati
va, estructuracion que, por otro lado, debe formar parte del orden ju
rídico, que rige su actividad. 

Sobre este particular, e.l Tila.estro Olivera Toro, sefiala: 

" ••••••• La estructura administrativa no puede estar alejada
del Derecho, éste es la argam:;isa :cue sostiene el armazón adI:J.inistrati
vo y se hace objetivo cuando los Órganos de la administración adquie-
ren juridicidad, cua.ndo se delimita su competencia y así delimitada -
sirve de con·t;rapeso a los otros órganos. Su funcionamiento opera cuan 
do alguno de los órganos se desborda en sus funciones e invade la de -
otros, produciendo la desarticulación del organismo y cualquier parti
cular afectado puede invocar la existencia del vicio de incompetencia. 
En admirable juego de equilibrio que tiene carácter estrictamente jurí 
dico, el Derecho une la ruptura y reestablece el e~uilibrio perdido; = 
todavía más, a pesar de que no existe relación juridica entre el órga
no como parte y la unidad que es la administración, un órgano puede -
hacer valer el hecho de que otro actuó fuera de la organización, siem
pre y cuando se afecten derechos de personas extrañas a la administra-
ción... " 

Es decir, dentro de la discrecionalidad característica de la 
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a.cci6n administrativa., reaJ.iza.da. por e1 Estado, siempre existen lími-
tes, má.s o menos estrechos, derivados ~e la. estructuración jurídica -
del esta.do mismo y que en forma. particu1ar se consignan en el Derecho
Administra:ti vo. 

CompJ.ementando lo anterior, el Maestro Olivera Toro, dice: 

" •••••••• Todo lo anterior nos hace conc::Luír que el Derecho 
administrativo antes que regular las re1aciones que surgen de la. acti
vidad administrativa., es J.a. rama que estudia las normas de la organi-
zación de los entes que ejercen esa función; que ap~rte de los princi
pios técnicos, existen los jurídicos. Los dos dejan sentir su ~eso -
en la constante y creciente actividad de la administración públ~ca., 
cuya finalidad suprema es el respeto y protección de los derechos y t!@ 
ra.n.tías de los particulares". -

El Maestro Gabino Fraga (ob. cit.), a.1 estudiar J.a.s formas -
de organización administrativa, partiendo del examen mismo de los órg13. 
nos de la administración; identifica. a 1a. Adu>~nistración Pública con = 
el Poder Ejecutivo, desconociéndoJ.e toda personalidad especial, para. -

_constituír1a en uno de los conductos, por los cuales se manifiesta, la 
personalidad del Estado. A este respecto, el citado autor agrega.: 

" ••••••• El problema de la personalidad del Esta.do es uno de
los má.s discutidos en la teoría del derecho público. 

· Las principales corrientes doctrinales se pueden reducir a 
dos categorías: las que afirman y las que niegan dicha pe:i:·sona1ida.d. 

De~tro del primer grupo existen va.rius tendencias: unas que
suponen una doble personalidad del Bstado; otras que suponen que, 
siendo única la personalidad, ella se manifiesta por dos voluntades, y 
finalmente las que sostienen que sólo exis·te una peroona.lidad privada.
de). Estado, como titular de un patrimonio y no para el ejercicio del -
poder público, pues en este aspecto el Est'.:tdo no es ti·tv.lar de dere--
chos sino un simple ejecutor de funciones ••••••.• ". 

En relación con la teoría de la doble personalidad del Esta
do, el propio autor a.clara. que ésta comprende 1 la de Derecho pÚ.blico,
como titular del derecho subjetivo de sobera.nia, y la del Derecho pri
vado, como titular de derechos y obligaciones de carácter pa.trimonia1. 

b'n re1ación con la Teoría de la personalidad única, el autor 
dice: 

" •••••••• La. teoría de la -uersono.lidad única, con doble vo1un 
ta.d, consiste en afirmar que, normalmente, el estado desarrolla una ac 
tividad imponiendo sus determinaciones, en vista de que éstas emanan = 
de una voluntad con caracteres especiales de superioridad respecto de
los individuos, es decir de una vo1un·tad sol.'3rana •••••••• ", indepen--
dientemente de que en circunstancias especiales, el estado se someta 
a su.a propias norma.a, en una condición análoga a los particulares. 

Ante esta alternativa, el autor afirma. lo siguiente: 

" •••••••• Nuestra. actitud frente a esas teorías y a las demás 
que sobre el particular se ha.n expuesto, consiste en considerarlas - -
como simples construcciones de técnica jurídica, cuyo valor depende de 
ia utilidad que pueden prestar para explicar los fenómenos ••••••• 
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Colocados en esta si tua.ción y teniendo que ele.tir nor a.l<J:Una 
de las tendencias indica.das, nos inclina.remos por la tesfs de la p~rso 
nalidad jurídica del Estado puesto que además de ser útil y permitir = 
la explicación de los hechos por ideas a las que estamos acostumbrados 
parece ser que es la que más concuerda. nor el sistema adoptado por - -
nuestra legislación ••••••• " ; entendiéndose en este caso, a. la. Legisla 
ción mexicana, con±"ormP a. la cual el sistema constitucional, na.rte de= 
la consideración de la 30beranía, como un poder de voluntad süuerior,-
o como un derecho cuyo titular es la nación; -

Este es un caso de autodelimitación del poder, que el Estado 
ejerce sobre los particulares, pa~a someterse a lns normas de Derecho; 
observación que, formulada 9or Bielsa, para nosotr~s tiene una signifi 
cación extraordinariamente importante, sea;ún lo hemos de plantear y -= 
examinar con todo detalle, al estudiar los sistem::i.s administrativos, 
bajo el punto de vista jurídico, a la. luz de las modernas concepciones 
cibernéticas. 

Resuecto a la estructuración orgánica de la Administración -
Pública, Gabiño Fraga plantea tres puntos principales a examinar, que
se refieren, el primero, a los elementos que integran la organización
administrativa; el segundo, a la cohesión y coordinación de dichos - -
elementos para otorgar una estructuración unitari"'- o. la o.dministración 
y, el tercero, al examen de otros elementos, existentes fuera de la -
administración propia.mente dicha, pero que en cierta forma, en colabo
ración con el Estado, realizan una función administrativa.. 

En relación con estos elementos, que vienen a conntituír a 
la. postre, los órganos del estado, el autor entre o·tras cosas, dice: 

" •••••••. Entre el ~sto.do y sus ór0anos no puede existir nin
guna relación de carácter jurídico, pues para ello serín necesario que 
los dos términoo de la reln.ción ,:;;ozaran 6.e unci. personalidad jurídica,-
10 cual no ocurre con los óre;anos, que no consti tt.1yen sino una parte -
de J...a personalidad jurídica del es-tado, que no son sino esreras de ºº.!!! 
petencia. cuyo conjunto for:o1a. la com:rictencia misma del esta.do ••••••• 

Sin embargo, se admite que pueden existir relaciones jurídi
cas de los Órganos entre sí, y precisa..."'llen·te todo el régimen relativo -
a la organización s.d1!linistrativa regula esa clase de relnciones. 

Para poder1as exnlicar es necesario nensar que las relncio-
nes que los órganos de un todo guardan entre sl, pueden tener interés
jurídico en cuanto se afecten derechos de personas extrañas a la. admi
nistración. De tal manera que en este caso si surGe una verdadera re
lación jurídica. 1 puesto que siempre ha.y, por una. parte, el estado ac-
tua.ndo uor sus organos y, por la o~ra, los pa.rticulareo que entran en
rela.cióñ con estos órganos ••••.• ". 

De esta manera se llega insensiblemente al problema de la -
competencia, como elemento in·tegran-¡;e del acto administro:ti vo, así - -
como en el concomitante de la delegación de facultades, que ocurre es
pecialmente uara el ca.so de la le.::;islación mexicana, en la cual, el ór 
gano princiual del résimen administrativo en quien se deposita todo el 
ejercicio de las ~a.c~ltades_relativas 1 es el,~~esidente de la Re~Úbli
ca, quien por razon imperativa de caracter fisico y por la necesidad -
de implantar un sistema de división del trabajo, delega. sus facultades 
en un conjunto de órganos administrativos, estructurados funcionalmen
te y ajustados a.l régimen constitucional. 
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De esta suerte, el Maestro Fraga elimina toda posibilidad -
de intromisión del Derecho civil en la acción administrativa, otorgán
dole, de esta manera, autonomía al Derecho Administrativo. 

Resuecto a la estructuración de la administración moderna, 
Forsthoff, entre otras cosas dice: 

" ••....• En la misma medida en que las máximas de la acción 
estatal encontraron exnresión en normas generales -y ello ocurrió en 
gra.l'l par-te yu. antes de~ \~ue ce :introdujeran l.as concti tuciones deJ.. esta 
do de Derecho- tuvo lu~r una nota.ble modi:ficac:ión en las funciones aO: 
ministrativas. Hay, en efecto, una gran diferencia esencial entre que 
ln administración obre en virtud de un mandato concreto o en virtud de 
una. norma p;encraJ_. En el ·orimer caso la administración es fundamental 
mente ejecÜción, realizacion; en el segundo, en cambio, obra en cierta 
medida independientemente, pues la ejecución de una norma general por
medio de un número de uctos administrativos, es un proceso peculiar Y
de si_z:nific::ic:ión propia, que pone en movir.iiento ciertas consideracio-
nec prú.c·t:1.cas y operaciones lógicas. .i:;ste proceso no está. contenido -
ya en lo que la norr.-ia dice, sino que se aliad e a la materia norma ti va -
como un momento independien·te, en el que juegan un papel preponderan-
te los conocimientos técnicos, la exy.ieriencia y la tradición •••••• ". 

Es f~cil apreciar la imprtancia que entra.Da la distinción -
formulada por el autor, entre los alcances y diferencias existentes en 
tre mandato concreto y norma general, en virtud de que, resultando ta.ñ 
comnleja la acción administre?.tiv::i., eJ. sistema. del mandato expreso, 
sólo podría practicarse, mediante reglr=entaciones muy prolijas de la
norma fundo.mental, que abarcasen una multiplicidad de situaciones de -
prcvioión ca.si imposible. ~ cambio, la aplicación de la norma gene-
ral, al otorgar una amplitud de criterio discrecional, permíte la uti
lización de las normao adecuadco.s, circunstancialmente convenientes, en 
el proceeo administrativo. 

1,;s·ta al terna. l;iva, conduce inevitablemente, a la discreciona
lidad institucional de que ya se ha hablado en líneas anteriores; mis
ma. que queda dentro ele la jurisdicción del servidor del estado, quien, 
al aplicar la norma <"eneral en el caso particular, automáticamente se
conoti tuye en juez que aicta sentencia administrativa. 

Esta es la razón por la ~ue, los estados contemporáneos sieB_ 
ten una .s:ra.-i !'reocupación, en Je:. forr-H?.ción del fu:r;cionario profesio--
nal, y en el establecimiento de un aparato burocratico, alta.mente capa 
citado, rodeado de todos los elementos necesarios, que le permitan no::' 
solamente cur.lplir con su función técnico administrativa, sino ajustar
se a un sistema adecuado al desenvolvimiento y progreso del estado. 

I.a burocracia en estas condiciones, representa el poder in-
termedio .V no por eso me11os importante, en le- Administración Pública,
por lo que debe ser convenientemente estudiada como un organismo prin
cipal y, lo que es más importante, reestructurada en términos de le.s -
nuevas ideas, sobre optimatización y eficiencia. que requieran los pro
cesos administrativos. 

Concomitantemente con el problema de la. burocracia, antes -
señalado, se presenta otro no menos importante, relativo a la estructu 
ra. de la administración pública moderna, y que se refiere al contenido 
político de la misma. 

Sobre este particular, a guisa de premisa para el plantea---
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miento de tan interesan.te cuestión, se pueden tomar algunos puntos --
_del autor, como sigue: 

" •••••••• Con el tránsito al Estado de Derecho burgués cambia 
la situación, al quedar el orden social bajo la protección de los dere 
chos fundamentales. Si bien estos derechos fundamentales no eran en-= 
tendidos en un sentido originario como derechos preestatales, su vali
dez consti~-ucional significaba, sin embargo, que al estado le estaba -
vedada la intervención conformadora en el orden social, ya que estos -
derechos funda.mentales, no sólo eran instrumentos de protección indi-
vidual, sino que con es-~:a protección estabilizaba, a la vez, un deter
minado orden social ••••••••. ". 

Este es el viejo problema derivado del liberalismo económico 
y de la tesis filosófica que lo inspiró, conforme a la cual, la fun--
ción estatal, debe reducirse exclusivamente, a mantener el orden den-
tro de una organización de lucha en la que prevalece el más fuerte. 

Más adelante, Forsthoff agrega: 

" ••••••••• La Primera Guerra Mundial Produce en este respecto 
una modificación esenciai. Las exigencias inmedintas de la guerra ha
cen necesaria la movilización de todo el potencial bélico de la nación 
también y muy especialmente de J. potencial económico, y eilo pr.ovoca la 
intervención del Bstado en la distibución de los bienes ••••••• ". 

Con lo anterior se inicia, especialmente en Alemania, un.a P.2. 
lítica de intervencionismo de Estado, que bajo diversas forma.a y en 
Proporciones también distintas, aparece en la casi totalidad de los E~ 
tadoa Con·!;emporáneos. 

El :Maestro Andrés Serra Rojas examina a la organización admi 
nistrativa en sus aspectos estructural y funcional, estableciendo loa= 
contextos soure Gobierno y Administración; Organización Política y Far 
mas de Or~ización Adrainis~rativa, entre las que señala la de :La Cen= 
tralizacion y Desconcentración Administrativa, muy especialmente con 
relación al Estado Mexicano. 

En virtud de que, en la Tercera Parte del presente trabajo 
nos ocuparemos específicamente de la Administración en todos sus aspee 
tos respecto a dicho Estado, a continuación brevemente examinaremos -= 
los puntos de vista del maestro Serra Rojas, en relación con la orga.n..!. 
zacion administrativa, como sigue: 

De acuerdo con dicho autor, el Gobierno dirige y regula la -
vida de la nación, creando el orden jurídico para luego, en cum.plimien 
to del mismo, tomar todas las decisiones de carácter general o particu 
lar de materia administrativa, contando para ello con la fuerza prin-= 
cipal de que dispone el Estado 1 y que está integrada, esencialmente, 
por el consensus de la poblacion; pues el Maestro Serra Rojas conside
ra que todo gobierno apoyado en la fuerza, resulta inestable y tira.no. 

La Administración PÚblica por,otro lado, de acuer~o con el -
mencione.do autor, corresponde a la accion· estatal cuyo proposito funda 
mental consiste en concretar sus fines, proveyendo lo necesario, por = 
medio de los servicios públicos y la selección, coordinación y organi
zación de las actividades del Estado, con los recursos necesarios para 
ello, tanto materiales como personales. · 

Resumiendo lo anterior, entre otras cosas, el autor dice: 
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" ••••••• El Poder Público o autoridad es un. factor necesario
para que un.a sociedad alcance sus fines, principalmente la realización 
del bien pµblico. El orden, la coordinación y unidad de u.na sociedad, 
sólo se logra por la obediencia de los gobernados cumpliendo las órde
nes de los gobernantes. 

La primera tarea del Gobierno es de direo.ción o de orienta-
ción en el encausamiento general de las actividades públicas y priva-
das. Consiste en formular mandatos y exigir que se realicen activida
des encamina.das a la satisfacción de las nec·esidades colectivas. 

La. tarea de la Administración se traduce en organizar los -
servicios públicos y los fines que se traduzcan en satisfacción de ne
cesidades colectivas. 

Gobierno y Administración, guardan relaciones estrictas y ne 
cesarías, el Gobierno necesita de la Administración, para que sus pro= 
pósitos alcancen realizaciones práctica~; y la Administración requiere 
que el Gobierno asuma la dirección y orientación del Estado. La auto
ridad es Gobierno y es Administración •••••••••• 

De lo anteriormente expuesto, resulta que, de acuerdo con -
las ideas del Maestro Serra Rojas, en primer 1ue;a.r, el Gobierno tieneª su cargo la tarea de crear el Orden Jurídico, lo que imp1Ícitamente
permite exponer que antes de que aparezca el Orden Jurídico, debe exis 
tir el Gobierno, como u.na fuerza que encausa la vida de la colectivi-= 
dad, apoyada en el consensus general de la población, para a la pos--
tre, revertirse a un Orden Jurídico constituído, que venga a regular -
la vida del Estado· en forma institucional. Este es el caso de los 11a 
mados períodos de transitoriedad de la preconstitucionalidad en la in= 
tegración de u.n Estado; que ocurren, muy frecuentemente, como se regis 
tra.n conmociones sociales y políticas que afectan a una colectividad;= 
en cuyas circu.nsta.ncias, el Gobierno implícitamente aparece como sinó
nimo de Poder y de Autoridad. Es ola.ro que es·ta idea, discreta noto-
riamente con la Teoría Kelseniana, que no acepta ninguna situación an
terior o preconstitucional, en la creación de un Estado, cua.l~uiera -
que sea su grado evolutivo; Estado que siempre lo identifica como un -
Orden Jurídico. 

Por lo que atañe a la Administración, el Maestro Serra Rojas 
la deriva lógicamente de los fines esenciales y más inmediatos del Go
bierno en lo concerniente a la dirección, orientación y encausamiento, 
como él dice, de las actividades públicas y privadas, lo que implica -
una acción administrativa que las involucra. Por lo que en estas condi 
ciones, Gobierno y Administración aparecen estrechamente vinculados y= 
en cierta forma se identifican el u.no con el otro. 

En esta forma es fácil pasar a los matices que implican la -
constitución Estatal a través del Orden Jurídico creado por el Gobier
no, en lo que el autor llama Formas de OrgaLización Política y Adminis 
trativa. Sobre este particular, dice: -

" ••••••••• La.a formas, -tanto políticas como administrativas
son métodos o sistemas encaminados a la estructuración de las fun.cio-
nee jurídicae •••••• Es necesario distinguir las formas de orga.nización
po1Ítica y las formas de organización administrativa. Las primeras -
consideran al Estado en su unidad; las segundas sólo se refieren a uno 
de los poder.es del Estado o sea al Poder Ejecutivo. 

Ambas formas deben ser comprendidas en u.n concepto general -
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de 1a Po1Ítica, pues se trata. de actividades que tienden a. rea1iza.r -
fines po1íticos. E1 campo de acción de e11a.s ea muy difíci1 de de1imi 
ta.r para. saber donde acaba 1a. Po1ítica. -si es que e11a acaba.- y comieii' 
za 1a Administración, y viceversa •••••••• ". 

Es decir, para. e1 Maestro Serra. Roja.e, 1a Constitución de1 -
Estado como expresión ~e 1a. vo1untad popu1a.r, adquiere básicamente dos 
tip?S de formas de org=.iza.ción; una de natura1eza. jurídica., que defi
ne a.1 Esta.do como una. entidad diferenciada. y, a.1 mismo tiempo, como un 
conjunto integra.1 formando una. unidad; y 1a. ·otra. de Índo1e administra.
ti va. que comprende imp1Ícita.mente, 1a. rea.1iza.ción misma. de1 Estado a. -
través de su organización po1ítica., en e1 supuesto de que esta. ú1tima., 
tiene una connotación específica. que se desprende de1 contexto de 1o -
dicho por e1 autor, respecto a. 1os fines po1Íticos del Esta.do, cuya. -
ejecución, a. través de 1a. acción administrativa., implica. una. serie de
rea.1izaciones de orden práctico y técnico, que representan 1a. a.ctivi-
dad esta.ta.1, 11evada. a. cabo a través del Poder Ejecutivo. 

Respecto a 1a c1a.sificación de 1as formas de ore;a.niza.ción a.~ 
ministrativa, nuestro autor 1a.s descompone como ya se ha. menciona.do 
antes, en dos, como sigue: 

1a.- Régimen de Centra.1iza.ción Administrativa, que a. su vez
se descompone en dos formas pa.rticu1a.res que son: 

formas 

a).- Centra1ización Administrativa propiamente dicha; y 

b) •:- Desconcentra.ción Administra.ti va .• 

2a..- Régimen d~ Deecentra1iza.ción .Afu:ni:C.istrativa; con dos --
secundaria.a, como sigue: . . · ·. . ·· · · ·· 

a.).- La. Descentra1iza.ción por Re,!.ióIÍ; ·y 
b).- La. Descentra1iza.ción.Técnica. o por Servicio • 

. De a.cuerdo con e1 autor, e1 régimen de 1a. Centra.J.:i~a.c:i.ón Ad
ministrativa., puede definirse como sigue: 

" •••••••• se 11ama. Centra1iza.ción Administrativa. a 1a aubordi 
nación estricta de 1os órganos púb1icos a. 1a. autoridad centra.1,•. bajo = 
1oe diferentes puntos de vista. de nombramiento, a.tribuciones.,y'ejerci-
cio de sus f·unciones •••••••••• ". · · · · · ··· · 

.. 

Loe supuestos fundamenta1es de 1a. Centra.1iza.cióri~aa.'m:Í.:nistra.
tiva., definida. en 1a.. transcripción anterior, 1oe describe .. er,.á.utor~:. ·de 
1a manera. eigu:i.ente: ;.;:;:.;.¡: ~;; . 

E1 hecho de que e1 Esta.do es 1a. única. persona. t:ttuie"..r 'd·a~ .de-
rechos que se revierte a. poderes púb1icos; . . '\.J''<o..·;"t~·.~·;;. 

La circunstancia. de que a1 régimen jurídic.o; éi:&a· 'SU.atenta.· a.1-
Estado, una vez que aqué1 ha. s=!-do esta.b¿ec:i.do, repr:esenta. · una.~·.un:i.da.d -
coherente que invo1ucra. a. 1os orga.nos pub1icos encarga.dos de · .re.a.1iza.r-
1a administración; · 

La circunstancia a.sím:i.smo de que, e1 mando y 1a. facu1ta.d de
decisión se concentren, en términos de 1a forma. constituciona1 de1 
Estado, en e1 Poder Ejecut:i.vo de1 mismo, y 
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La existencia de un régimen jerárquico que irradia del cen-
tro a la periferia. 

De lo anteriormente expuesto, resultan evidentes los procedí 
mientes por los cuales se realiza la Centralización Administrativa, -= 
los que, de acuerdo con el Maestro Serra Rojas, son los relativos a -
las concentraciones de coacción; del poder de decisión; de la competen 
.cia· técnica y deJ. poder de nombramiento; este último en relación con = 
1a designación de los funcionarios y empleados que· intervienen en la -
Administración Pública. ' 

Como elemento·s complementarios de la Centralización adminis
trativa, el autor considera a las facultades de mando, vi..p.lancia, dis 
ciplinaria, de revisión y de competencia para la reso1ucion de confli:[ 
tos. 

Es decir, la Centralizac:i.ón Administrativa impl:i.ca u.na con-
centración del Poder en todas sus diversas manifestaciones que, como -
antes se hu dicl"l.o, recae fundamentalmente en el Poder Ejecutivo, con -
la cual se pretende, y de ésto ya hemos de hab1ar más amp1iamente des
pués, encontrar las formas exoeditas para resolver la multiplicidad de 
problemas que la Administracion Pública representa. 

En re1nción con la Desconcentrac:i.Ón admin:i.strativa, el Maes
.tro Serra Rojas, la define como oigu.e: 

" •••••••• Le. complejidad creciente de esos problemas (se re-
fiere a los derivados con 1a actuación de los or~ismos administrati
vos) el aumento de la burocracia y de la pob1acion, las exigencias des 
orbitadas de las leyes administrativas y el creciente intervencionismo 
de Estado, exigen del Poder Púb1ico, cierto desplazamiento de faculta
des a los propios órganos centra1izados. 

Estos órganos no se desligan de la relación jerárquica, n:i. 
pierden su carácter de entes centra1izadoo, pero adquieren c:i.ertas fa
cu1tades que en una buena parte significan una 1imitada y urecaria au
tonomía. Libertad restringida y condicionada, más no autoñomía. La -
Desconcentración Administrativa, viene a ser la preparación de un orga. 
nismo, en tránsito hacia 1a descentra.1ización ••••••••• ". -

En efecto, existen ta.1 mu1ti~1icidad de actividades dentro -
de 1a Administración Púb1ica Contemporanea," cuya. coherencia exige 1a -
creación de organismos especializados cuyo funcionamiento por conve--
niencia. del Estado, debe ser precariamente autónomo, como ocurre por -
ejemplo con instituciones tales como 1a Lotería Naciona.1, La Asisten-
cía Privada, etcétera; juntas, como las de Gobierno, de 1os Organismos 
y Empresas de l!:stado, de r.1ej oras Materiales, de Defensa Agrícola, etc~ 
tera; institutos, como el Nacional de la Juventud Mexicana, Politécni
co Nacional, de Capacitauión del magisterio, etcétera; y así como Con
sejos, Comités, Patronatos, Uniones, Comisiones y Direcciones; todos -
los cuales representan organismos desconcentrados del Poder Público, -
afectos a una autonomía., como antes se ha dicho, limitada, pero estru.2_ 
turada de tal forma, que puedan funcionar sin recargar demasiado la -
tarea administrativa fundamenta1 del Estado. 

Con re1ación a la Descentralización administrativa, el Maes
tro Serra Rojas, entre otras cosas dice: 

" ••••••••• La Descentralización es una forma de orga.nización
administrativa en la que se integra una persona de Derecho Público, --
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la cual administra sus :negocios con re1a.tiva. independencia del Poder -
Central sin des1iga.rse de la orientación gubernamenta.1. 

Se le ha llama.do por esta razón, a.utoadministra.ción, ya que-
· logra su autonomía al series transferidos por 1a autoridad administra
tiva, los poderes de decisión que 1a. substraen d~l poder disciplinario 
o de revocación del poder central, y porque ademas no se comprende en

'la. jerarquía administrativa. ••••• ;. •••• ". 

La Descentralización Administrativa, se clasifica. en dos fo.!: 
mas principales a saber: 

Por Región, en la que, 1a. representación genuina. ia. consti~ 
'ye el Municipio Libre Mexicano y, 

La Descentralización Técnica. o por Servicio, que comprende,
principalmente, a un conjunto de empresas y organizaciones, que por su 
'naturaleza. comp1eja; por la necesidad de unn a.ita especialización téc
nica en su control y manejo, y por otros atributos que le son muy ca-
racterísticos, representan serios problemas para la Administración PÚ.-· 
blica General del Estado, el que siguiendo 1a 1ey de la división de1 -
;traba.jo, les da una autonom:!.a administrativa y técnica. suficientemente 
¡grande, para ~ue desarrollen sus funciones con eficacia., sin que eiio
signifique, el desentendimiento de1 Estado para su control a.de.cua.do. 

Aunque el Maestro Serra Rojas no se refiere en forma concre
ta a l~s ventajas y desventaj8s de la Centralización Administrativa, -
éstas se pueden deducir a contrario sensu de1 examen que de las mismas 
hace con relación a 1a Descentralización, las que se pueden resumir, -
siguiendo al propio autor, como sigue: 

" •••••••• La Descentralización forma. parte del sistema moder
no de instituciones políticas gobernadas por los má.s recientes princi
pios de Derecho Constitucional y Administrativo. 

Este tiuo de instituciones descar€;a, al Poder PÚ.blico de mU.y
pesa.da.s funciones- que pueden zna.neja.rse bajo procedimientos técnicos -
muy eficaces e idóneos y sin J.os inconvenientes de la a.c.ción burocrá.ti 
ca centra.liza.da.. · -

El presupuesto de estos ~rga.nismos requiere normas de acción 
diferente de los obstáculos del presupuesto genera.1 de la Federación.
La. especialización del presupuesto ofrece ventajas en beneficio de 1a
insti tución y de los usuarios del servicio. 

La Descentralización por Región, responde a una forma denÍo-
crá.tica. en la que las pobla.cicnes tienen una ingerencia. dete:rminante,

·ya. que entrega. el Gobierno de la Institución a los propios gobernados, 
que libremente pueden seJ..ecciona.r 1os mejores elementos. .. 

La Descentralización por Servicio responde al ideal de ia -
época domina.da por principios técnico-científicos. 

La Descentralización por Servicio atiende a la naturaleza ~ 
técnica del mismo, que exige un organismo autónomo, dota.do de persona
lidad jurídica., y un patrimonio propio •••••••• ". 

Es evidente que a esta enumeración de ventajas y desventa1as 
se pueden agregar otras observa.cio~es no menos interesantes, respecto
ª ia conveniencia e inconveniencia de 1a. Descentralización Administra.-
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tiva. y, con ella., de su. contra.concepto representa.do por la. Centraliza
oi6n Administrativa.. Má.s adelante, en un examen que haremos tratando
de a.plio~ los principios cibernéticos a. la. estructuración y :funciona
miento de la. organización administrativa., trataremos de sefialar estos
aspectoe y de obtener las conclusiones correspondientes. 

En. relación con la Descentralización Administrativa., siguien 
do siempre las ideas de nuestro autor, no obstante de que se realiza = 
a través de una particularización de la. :f'unéión y el órgano, en reali
dad, conserva una dependencia cuya. intensidad y amplitud varían según.
los diversos casos del poder central del Estado, pues de 10 contra.rio
se correría el riesgo de desintegrar a este Último. Esta dependencia
ee particularmente importante en relación con determinadas organizacio 
nea descentraliza.das por 10 que ata.fie al control que deba ejercerse -= 
sobre las mismas. 

La. Descentralización por Región, ha sido un anhelo que uor -
:fin se vió cristalizado en el caso :i¡artj.cula.r de México al integrarse
el Municipio Libre en la Constitucion de 1917. 

Respecto a la. Descentralización Técnica o por Servicio, nues 
tro autor sefiala, sus inconvenientes y ventajas que pueden resumirse,= 
considerando los aspectos más importantes de los mismos, en lo que ata 
fie al control del preeu.:i¡uesto y a la. tendencia a. romper la unidad esta 
tal, lo que genera implicitamente, el despilfarro, el desorden y la -= 
inmoralidad, mientras que por otro lado, la Descentralización. adminis
trativa por Servicio, permite el aurovechamiento Óptimo de las especia 
lida.deB científicas y técnicas, a.s1 como de la or~nización burocráti= 
ca. y, complementar1amente un control :financiero mas equilibra.do que -
permite la intervención. del crédito privado para. el financiamiento de
este tipo de instituciones. 

En. relación con los problemas que atafien a. la Estructuración 
de la. Organización Administrativa. y en particular los que se refieren
ª la. Centralización y Descentralización, el Maestro Ga.bino Fraga, en -
su. obra de Derecho Administrativo, plantea. a.1gu.na.s observaciones inte
resantes que consideramos conveniente glosar en forma breve, con el -
objeto de poder establecer la. confrontación entre los pensamientos de
los diversos trata.dista.e que hemos venido siguiendo como técnica. de -
traba.jo. 

Respecto a la Naturaleza Jurídica. de la Centralización, el -
Maestro Fraga dice: 

" ••••••••• Existe el Régimen de Centralización Administra.ti-
va., cuando los órganos se agrupan colocándose un.o respecto de otros en 
un.a. situación de dependencia. ta.l, que entre todos ellos existe un vín
culo que, partiendo del Órgano ~ituado en,el más alto ~a.do de e~e or
den los va.ya. ligan.do hasta. el orga.no de infima. ca.tegoria. a. tra.ves de
di v~reos grados en los que existen ciertas fa.culta.des a las que más -
a.delante vamos a referirnos ••••••••••• 

La. relación jurídica. que liga. a. los diversos órganos coloca
dos en la. situación que acabamos de describir, constituye lo que se -
denomina. Relación d·e Jerarquía. ••••••• ". 

Esta. relación de jerarquía, implica. la. dependencia. entre ~o
deree, que emana. básica.mente del Ejecutivo representa.do por el Presi-
dente de la. República., para el ca.so particular de México. 
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Como en e1 caso de1 Maestro Serra Rojas, ei Doctor Fraga. - -
tampoco hace referencia específica a las ventajas y desventajas de ia
Centraliza.ción Administrativa, 1as que tenemos que examinar a contra-
rio sensu del estudio de 1as correspondientes a la Descentralización. 

En relación con esta Ú1tima, e1 Doctor Fraga incluye además
de ,1a Descentralización por Región y por Servicio, a 1a de Co1abora--
cion. La primera se r~fiere al Municipio Libre de que ya se ha habla
do en 1íneas anteriores. La Descentra1izacXón por Servicio, comprende 
1a delegación que en el otorga.miento de servicios tiene que rea1izar -
e1 Estado en favor de la comunidad, por delegación en organismos espe
cializados para e1 efecto, para 1os que, el Maestro Fraga. encuentra -
específicamente las siguientes ventajas y desventajas: 

" •••••• 1a).- Entregar e1 manejo de un servicio técnico a - -
quienes t1enen 1a preparación téonica necesaria, es procurar 1a eficaz 
satisfacción de las necesidades co1ectivas cuya atención corresnonde -
a1 Estado. · -

2a).- Dar cierta autonomía al servicio técnico, a la vez que 
descarga. a1 poder del cumplimiento de serias ob1iga.ciones, contribuyeª la realización de ideales democráticos, por dejar que los mismos in
teresados en e1 servicio i_ntervenga.n en su ma.nej o, por lo que a1 pro-
pio tiempo y, como antes dijimos, se limita la omnipotencia de 1os go
bernantes. 

3a).- Crear un patrimonio especial al órgano descentra1izado 
independizándo1o de1 patrimonio general del Estado, es facilitar y - -
atraer liberalidades de ·los particu1ares, pues saben que ellas irán·a
servir para el desarro1lo de1 servicio descentra1izado y no a con.:fun-
dirse con la masa general de 1os fondos púb1icos. 

4a).- Como e1 órgano descentralizado puede llegar a sostener 
se con sus ·propios recursos, es decir, puede industrializarse, existe::
una.ventaja evidente. para e1 Estado y para 1os contribuyentes, pues no 
será necesario el impuesto como fuente indispensable para sostener di
cho servicio ••.••••• "· 

Por 10 que respecta a las desventajas, el Maestro Fraga. 1as
concreta!:a ,tres:· principales, como sigue: 

·."' •••••• a). - Se ha dicho, en primer término, que el organismo 
descentralizado puede presentar, dada su autonomía serias resistencias 
a ia realización de 1as ref o:rmas necesarias para irlo adaptando a 1as
necesidad_es que deben satisfacer. 

b).- La mu1tiplicación de esos organismos podría originar en 
tre ellos rivalidades, cuyo resultado sería e1 desorden en 1a Adminis= 
tración. 

c).- E1 organismo descentralizado con presupuesto especia1,
viene a contrariar el principio técnico fundamenta1 de la unidad del 
presupuesto de1 Estado, con las naturales consecuencias de incertidum
bre y desorden financiero •••••••••• ". 

Como se puede ver, 1as ventajas y desventajas seña1adas por
e1 Doctor Fraga., tienen cierta simi1itud con 1as ya seña1adas por el -
Doctor Serra Rojas, con 1a so1a pequeña diferencia de que el primero -
hace más patente, respecto a 1a posibi1idad de hacer intervenir en ias 
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organizaciones descentralizadas, la afluencia de la iniciativa y del _ 
capital privados, lo que, como veremos más adelante 1 reporta un extra-
ordinario interés en la eficacia de la Administracion. . 

Respecto a la Descentralización por Colaboración, el Dr. Fr~ 
ga, entre otras cosas dice: 

" ••••••• La Descentralización por Colaboración constituye una 
modalidad particular del ejercicio de la función administrativa con -
caracteres específicos que la separan notablemente de los otros dos-ti 
pos de descentralización que hasta aquí hemos venido estudiando. -

La Descentralización por Colaboración se origina cuando el -
Estado va adquiriendo mayor ingerencia en la vida privada y cuando, -
como consecuencia se le van presentando problemas para cuya resolución 
se requiere una preparación técnica de que carecen los funcionarios P.Q. 
líticos y los empleados administrativos de carrera. Para tal evento,
y ante la imposibilidad de crear en todos los casos necesarios orga.nis 
mas especializados que recargarían considerablemente la tarea y los -= 
presupuestos de la adm.:i.nistración, se impone o autoriza a organizacio
nes privadas su colaboración, haciéndolas participar en el ejercicio 
de la función administrativa •••••••• ". 

Este tipo de descentralización por colaboración que tiene -
cierta similitud con la desconcentración a que alude el Maestro Serra
Rojas, bajo aspectos que hemos de considerar más adelante, reviste ca
racteres interesantes. 

b).- La Discrecionalidad y la Regulación Jurídica.- Los tratadis
tas clásicos de Derecho Aa.min~strativo, recusan toda posibilidad de -
acción administrativa de orden público, que no esté basada en el Orden 
Jurídico y, por tal, esté afecta a una juridicidad que excluya, cuando 
menos aparentemente, a la discrecionalidad como institución de Derecho. 

Sin embargo nosotros vamos a tratar de demostrar que corresponde
al campo completo del Derecho, por los efectos de la dinámica social,
una notable dosis de discrecionalidad que, en la aplicación de la ley, 
queda especialmente como atributo de las autoridades administrativas,
y especialmente del Poder Ejecutivo, independientemente de qué situa-
ción análoga ocurra, aunque en menor proporción, en todos los demás 
campos del Derecho. 

Para lograr nuestro propósito, y con la intención de alcanzar un
doble objetivo en la demostración propuesta, a continuación vamos a -
tratar de aplicar en forma esquemática, una serie de razonamientos que 
implícitamente quedan en el campo de la Cibernética. 

Para el efecto, vamos a partir de ciertos supuestos fundamentales 
sobre el Estado, la Cultura, el Derecho, la Libertad y la Justicia, -
que pueden enunciarse como sigu.e: 

1.- El Estado: De acuerdo con nuestro razonamiento cibernéti 
ca, al Estado, en su condición de ente dinámjco, lo concebimos como uñ 
conjunto de acciones de conducta regidas por .2ll sistema jurídico esta
blecido y representadas por las combinaciones de las actividades de -
los diversos gru.pos componentes del mismo, realizadas en función de -
los grupos de elementos que forman el acervo cultural de aquél. Así -
por ejemplo, los diversos gru.pos de obreros clasificados por especiali 
dadas, efec~arán actividades de conformidad con su preparación técni= 

" .... 
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ca y e1 instrumental disponible, de acuerdo con una. relación eatable-
cida en su contrato de trabajo, cuya juridicidad se funda.menta en el -
conjunto de normas de la Legislación Laboral correspondiente. De - -
igu.al manera, loa grupos de comerciantes, realizarán funciones de ser
vicio, normadaa por la Codificación de Comercio. Finalmente, en forma.
análoga, todos los componentes de1 conglomerado social, ejecutarán ac
ciones de toda Índole ajustadas a sus propósitos o fines, que de una -
manera u otra, aparecen tipificadas directa o indirectamente en loa -
conjuntos de disposiciones lega.lea que integran el· sistema normativo -
del Estado. 

Examinado bajo otro aspecto, este Último significa un conte
nido de riqueza, expresable en términos de todos los conjuntos que re
presentan sus oiementoa humanos económicamente activos; sus bienes y -
medios de producción y conauno; sus conjuntos de elementos o disponibi 
lidadea financieras, etcétera, que en total representan un contenido = 
real y finito, expresable simbólicamente para un tiempo determinado. 

· 2.- La Cultura: Representa varios conjuntos de relaciones de 
trenaforma.ción operados entre la conducta del hombre y los elementos -
de la naturaleza, mediante el instrumental disponible; así como el -
acervo de conjuntos de bienes de que el hombre dispone para realizar 
loa grupos de transformaciones que integran las múltiples facetas de 
su actividad. 

La Cultura, así concebida, ea una entidad activa formada por 
les.secuencias procesales de conocimiento, mediante las cuales se inte 
gra, contínuamente, por la conversión del espacio en el tiempo, en el= 
simbolismo que la conciencia adquiere sobre la realidad exterior, cuan 
do ésta ea transfo.rmada en entidades subjeti~as en la mente huma.na, -= 
para.de esta manera adquirir una dimensión en el tiempo • 

...... ·.-. El valor positivo de la Cultura, está representado por loa -
conjuntos de conocimientos científicos y tecnológicos, así como por -
todas las demás series de valores del propio conocimiento y expresio-
nea que la mente humana realiza, al revertirse por la acción de la vo
luntad al espacio exterior, en grupos de formas artísticas, así como -
en conjuntos de valores de diversa índole que al operar sobre conjun-
tos de actos del hombre, le otorgan sentido a su vida y a la de loa -
grupos que forman a la colectividad. 

3.- El Derecho: El Dereého Positivo queda eatatuído por la -
relación de cada uno de 1oa componentes de 1oa diversos conjuntos esta 
tales normativos, con cada uno de loa actos que forman loa grupos de = 
acción de los conjuntos humanos; cuya actividad está regida, intrínse
camente, por su pontenido cultural; resultando de esta manera, que el
Derecho equivale a series de conjuntos de funciones normativas implÍci 

.tas, de las normas tipificadas por el Estado y de los conjuntos de ac= 
cionea individuales regidas por loa grupos de relaciones y valorea que 
forman el contenido cultural del Estado. 

En tales condiciones, deben existir tantos elementos norma.ti 
vos tipificados por· la Legislación Estatal, como acciones volitivas de 
conducta de loa componentes del estado, así como relaciones de trana-
formaci6n cultural, a efecto de que loa hombrea tengan la poaibilidad
de obrar unívocamente. 

Ahora si en ia vida.estatal positiva ex~a~en disc~e~ancias
en·tre las cantidades grupales que forman la normatividad codificada 
con relación a la de loa actos volitivos autónomos de cada uno de los-
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componentes de los g:ru.pos hum.a.nos, y las que representan los conjuntos 
de relaciones culturales de transformación, de manera que se presente
la necesidad de constrefiir o expansionar a dichas cantidades, a efecto 
de mantener el valor justo de transformaciones g:ru.pales, en la rea~i-
zación de la función implícita de los tres juegos de conjuntos, enton
ces se presentan una. serie de cuestiones enmarcadas dentro de la juris 
dicción del Derecho, que éste tiene que resolver. -

En estas condiciones, si cada conjunto de grupos particula-
res forma.dos por las normas del Estado, las actividades discrecionales 
de los hombres, y las relaciones de transformación cultural, respecti
vamente, contiene un mínimo de tres alternativas, segÚn que su canti-
dad sea mayor, igual o menor que cada una de las representativas de -
los otros grupos citados, ocurren, cuando menos, nueve combinaciones -
posibles entre dichos grupos, que representan otras tantas series de -
alternativas de derecho, las que pueden aumentar extraordinariamente,
si en lugar de considerar a los grupos como unidades se les examina -
oomo conjuntos de grupos, para el cálculo de las combinaciones posi--
bles. 

Esta es la gran cuestión que confronta el Derecho Positivo -
en sus múltiples manifestaciones, que lógicamente comprenden al Dere-
cho Administrativo y a su procesal correspondiente. 

Tal situación conduce, inevitablemente, a la alternatividad
en la confrontación de elementos de un grupo o espacio constreñido a -
otro· expansionado, por procedimientos de valorización de diversos ti-
pos, lo que origina la discrecionalidad en la ley y en el ejercicio 
del 'derecho. 

4.- La Libertad: De lo expuesto en los puntos precedentes 
aparece, que la libertad consiste en el hecho de que los hombres reali 
oen sus fines en toda su integridad y plenitud dentro de un sistema -= 
de autoregulación que impida limitación alguna a la acción de terceros 
condición óptima que solamente puede alcanzarse cuando el número de -
disposiciones normativas del orden jurídico estatal, el de actos voli
tivos de conducta, y el de relaciones de transformación cultural, sea
igual entre grupos individuales así como entre conjuntos de grupos, -
para de esta manera formar un espacio homogéneo de transformaciones --

·coherentes, en el que hayan sido eliminadas las constricciones y expan 
sienes que conducen a alternativas de decisión, cuya consecuencia es = 
la discrecionalidad. De esta manera se puede integrar un sistema equi 
librado de naturaleza estática, que puede convertirse en dinámico, si= 
su contenido se incrementa sin modificar las relaciones entre componen 
tes. -

La desproporción relativa en las cantidades representativas
de los componentes grupales y, por consecuencia, la proliferación de -
las constricciones y expansiones, al ~eneral la discrecionalidad, in-
traducen en el sistema factores fortuitos que le otorgan un carácter ~ 
probabilístico, cuyos óptimos sólo pueden det·;rminarse por los princi
pios científicos y las técnicas correspondientesJ así como en su caso, 
por la aplicación de sistemas de retroalimentacion y control automáti
co que ya hemos examinado en líneas precedentes. 

5.- La Justicia: La Justicia es un anhelo del hombre, origi
nado por la.vocación de éste para revertirse a los sistemas de equili
b~io estático y dinámico óptimo, que afecta a la vida de aquél, sólo -
es posible alcanzar mediante arreglos de autoregulaoi6n múltiple. 
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Loa poatul.ados fundamental.es qu~ hemos propuesto para el. es
tudio de l.a discreciona.J.idad en el. proceso administrativo y J.a regul.a
ción jurídica, en l.a connotación cibernética, que de J.os mismos, en -
forma. esquemática formulamos en líneas anteriores, corresponden como -
l.o hemos afirmado ya, a l.as condiciones de l.a real.idad objetiva, según 
l.o podemos ver en una de~cripción sintética de l.o que ocurre en México 
en este campo de J.a investigación. 

Este examen de objetivización, por l.a complejidad misma de -
J.os fenómenos que en él. quedan comprendidos,. nos obl.iga. a seguir u.na. -
metodología un poco diferente a l.a empleada antes, cuando diferencia-
moa l.os campos específicos del. Estado, l.a Cultura, el. Derecho, J.a Li-
bertad y l.a Justicia, l.os que, por encontrarse tan estrechamente entre 
lazados en l.a realidad de l.a vida estatal., tenemos que examinarlos, en 
forma simu.J.tá.nea y concomitante, como sigue: 

En primer término, nos vamos a referir a l.a Constitución Po
J.ítica de los Estados Unidos Mexicanos, fundamento básico del. orden -
jurídico del. país, l.a que está formada ~or un ordenamiento jurídico de 
ciento treinta y seis artículos, divididos en nueve Títulos y dieci--
seis artículos transitorios. Cibernéticamente hablando, ésto renresen 
ta una constricción verdaderamente extraordinaria, al. reducir todos -= 
los campos de J.a existencia y de l.a actividad del. país, sol.amente a -
nueve· es~acios específicos y, todas J.as relaciones posibles de regula
ción juridica, a ciento treinta y seis artículos fundamental.es. 

Es fácil. entender, aún para una apreciación completamente ª'··• 
perficial., que un ordenamiento de tal. naturaleza, para ser aplicable = 

.. :a l.a: mul. tipl.icidad· de casos jurídicamente regula.bles que presenta l.a -
vida de l.a nación, implica una expansión de l.a conceptiva constitucio
nal. que sólo es posible ~·eal.izar mediante l.a formulación y promul.ga--
ción, de cuando menos nueve leyes substantivas y una cantidad respeta
bl.e de J.eyes regl.amentarias, independientemente de los reglamentos ~ro 
piamente dichos, circul.ares, etcétera, que permitan J.a interpretacion= 
de l.os preceptos constitucional.es. 

La razón de J.os fenómenos de constricción y de expansión men 
cionados,·se deriva del.a dinámica misma de.l.a. capacidad de conocimien 
to y acción del. hombre, conforme a J.as cual.es l.a mul.tivariedad objeti::" 
va de J.a natural.eza, al. ser revertida a l.a simbólica del. conocimiento
mediante el. acto de conversión del. espacio en el. tiempo; impl.ica, nace 
saria e indispensablemente una constricción, que equival.e a J.a real.i-= 
zación de una síntesis de transferencias sucesivas entre J.as diversas
reJ.aciones que forman J.as secuencias causal.es de cada campo del. conoc.3:_ 
miento, hasta una serie reducida de afirmaciones o negaciones que pue
den expresarse en forma de un pequeño conjunto de alternativas que - -
son, justamente J.as que en el. presente caso. quedan comprendidas en -
cada uno de J.os nueve títulos del. ordenamiento Constitucional. Mexica-
no. 

Recíprocamente, por J.a naturaleza misma procesal. de J.os fen.é_ 
menos que implican las causas original.es de J.os mismos, Y con el.J.as, -
J.as secuencias transformativas correspondientes, J.os preceptos consti
tucional.es constreñidos, se revierten en una serie de transformaciones 
específicas, que se generan l.a una de J.a otra de acuerdo con l.a cadena 
de Markov, hasta J.os l.Ímites del. conocimiento en J.os cual.es se inició
J.a constricción en el. proceso primario, que condujo a J.os preceptos --
constitucional.es. · 

De esta manera, estos conjuntos de val.ores secuencial.es der.3:_ 
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vados de las normas fundamentales de la Constitución, representados 
por los ordenamientos contenidos en las leyes substantivas y reglamen
tarias, no pueden por la.a razones expuesta.a, sobrepasar loa límite.a -
originales de aqu¿lla.s, so pena de convertirse en normas inconstitucio 
nales, sin validez dentro del orden establecido por el Ordena.miento -= 
Supremo. 

Ea claro que, tanto en los procesos de constricción encomen
dados a la capacidad perceptiva y sintética de los Congresos Constitu
cionales, quienes a. través de sus componentes tienen la suprema respon 
sabilidad de plasmar, en el ordenamiento jurídico fundamental, toda la 
multiplicidad de la problemática social, económica, política, etcétera 
y de encontrar las soluciones correspondientes que forman el anhelo -
del pueblo que loa mismos representan, en términos de relaciones de -
transferencia jurídica, expeditas, sencillas y justas; como en las Cá
maras Legisladoras encarga.das de transformar estos preceptos constitu
cionales en leyes substantivas y reglamentarias, adecuadas al espíritu 
fundamental del ordenamiento constitucional, al dictar leyes que cum-~ 
plan con la finalidad de aquél, que satisfa¡¡;a.n los anhelos populares;
es decir, tanto en el proceso de constriccion como en el de expansión
jurídica, existe un elemento trascendental que debemos seña.lar con to
do cuidado, que está constituído por los conjuntos de hombres que inte 
gran dichos Congresos, los que, formados nor elementos individuales -= 
con capacidad intr~nseca, medida en términos de su inteligencia y su.
poder de relación adquirido, expresado en términos de su cultura y sus 
demás atributos de índole moral, etcétera, r_epresentan verdaderos -
transformadores de la realidad al simbolismo; por lo que, la primera ~ 
tarea fundamental de dichos congresos, consiste en lograr que loa di-
versos criterios individuales correspondientes a dicha capacidad trans 
formativa particular, se unifi~uen; fenómeno que se opera mediante un= 
proceso de constricción cibernetica en el que tienen ~ue prevalecer -
determinados principios fundamentales, que por lo damas rigen a la lÓ..,
gica general de dicha disciplina, y que pueden resumirse en el hecho~
de que, todas las constricciones se a.justan, dentro de lo posible, al-:_. 
máximo contenido de verdad objetiva, o lo que expresado de otra. manera 
significa, a. un mayor a.cerca.miento con el determinismo causal que rige 
a. la naturaleza. 

Por lo expuesto, es fácil a.preciar que el mecanismo generai-:. 
en la formación y elaboración de las leyes, dentro de una mecá.Iiica. ci- .. 
bernética que nosotros hemos estudiado mediante el examen de la Teoría 
de los Conjuntos y de otras consideraciones matemáticas y 1Óg~caa que
forman el substracto de dicha ciencia, conduce inevitablemente al hom~.· 
bre, a límites que tienden a acercarlo a la verdad incontrovertible~~· 
que rige el determinismo de la naturaleza, como el desideratum de la 
conducta del mismo en la tierra. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y en términos.de 
lo dicho al referirnos a la Teoría de los Conjuntos y demás apreciacio 
nes matemáticas relativas, aparece que, en el proceso de constricción= 
que realiza el Constituyente, resume las actividades de la nación den
tro de la multiplicidad en la que objetivamente están constituidas, en 
pequeños espacios topológicos que en lo genera'.'., como habíamos dicho ..,.. 
antes, forman los Títulos del Ordenamiento Con .. ti tuciona.l; mientras -
que, en el proceso de expansión, al formularse las leyes substantivaa
y reglamentarias, éstas corresponden precisamente a los mencionados -
espacios, de manera. que, por ejemplo, del Artículo 27 Constituciona1,·
para mencionar uno de loa más importantes de nuestra ley suprema, se -
derivan por ejemplo, las legislaciones sobre el Petróleo, Tierras Y~ 
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Aguas. etcé~era, que corres~onden a otros ta...~tos campos de ia Vida y -
actividad n~cional, form:..tuoo ~or recursos físicos y humanos de gran -
importancia, cuyas relacionec vitales tienen que ser debidamente no~ 
das por ei establecimiento de los módulos de transferencia entre los -
hombres y los elementos, así como entre ios propios hombres entre sí,
etcétera, de ta~ suerte, que de ur1 solo ~receDto conotitucional, se -
derivan multitud de normas substantivas y reglamen·t;arie.s 1as que, a su 
vez, por desgracia, no corresponden en número y condición cua1itativa, 
a todos los actos ~osibles dentro de los sectores de población corres
~:·or.dj e:?Yton, "".'t.-ie..::1~2~C.o neccr:'.:' r:i=--· e :inev:i. t~ .. ble!1"1-ente, una porción de pro-
bleEas reales nÓ tipificados en los ordena~ientos jurídicos, cuya rela 
ción a loo mi8reos, tiene que ser objeto de valorizaciones de distinta= 
nati.;_ra.leza ;y- qu.e on·::;:ran den"tro de l.os cri. "teri.0$ jurisdiccional-es. 

:En est.as cond:iciones, el Derecho Positivo, tal como lo hemos 
afirmado ya en líneas anteriores, ai quedar estatuído por 1as reiacio
neo en·t;re loa com:;-:onentes diversos de los elementos jurídicos de cada
conjunto o especiaJ.id::::.d, como :o>odría ser J.e. q_ue corresponde a 1as ie-
;;. .. e~ a.S'2--·?.ri•_;·.::!, -¡;:!..nne vn..ric>s elenentos ii.nFortantes que 1e son. inherentes 
y '1.L~e sintéticamente rodríaroos enumerar, como sigue: 

1)..- En !)rim.er término, debe corresponder a transformaciones 
ióeicas de la ley suprema, es decir, el proceso de expansión de1 pre-
cepto constitucional, no debe ser arbitrario, pues de lo cont~ario ia
ley se constituye en inconstitucional; 

_ 2).- Debe referirse a una relación bien esnecífica entre 1a-
norI:'.la con:..,t:i. ~L".Cions.1, y el elemento q_ue substantiva dicha re1a.ción, -
en ei supuesto de que éste pertenezca a un grupo bien clasificado de 
elementos de una o varias características comunes, como por ejemp1o a
ias condiciones que deben reunir los ce.muesinos para recibir tierras -
en dotación ejidal; 1as características que deben reunir todas ias pr2 
piedades territoria1es para ser objeto de afectaciones agrarias, etcé-
tera; -

3).- Debe estar 1imítndo en el espacio y en ei tiempo, den~ 
tro de J.os ámbitos de validez correspondientes, así como formar una. se 
cuencia coherente· de preceptoo, para que el ordena.miento jurídico con= 
eiios formado,::const:i.tuya un todo armónico; y 

4).- Debe representar una. alternativa para la resolución de
cesos que comprendan varias posibÍ1idades en 1e ap1icación de dicho 
precepto, por decisión interpretativa reglamentaria o discrecional, -
propiamente dicha. 

Tomando en-consideración que las normas que forman eJ. Dere-
cho Positivo, aJ. derivarse de dos procesos, uno de constricción y otro 
de exnansión de J.a fenomenoJ.ogÍa del Estado en ia interpretación de ia 
misma~ para buscar e1 equivalente simbólico normativo entre todos ios
eJ.ementos constituyentes de aquéJ.J.a y ios preceptos contenidos en 1as-
1eyes, requiere, por J.a variedad de las posibi1idades de aplicación de 
dichos preceptos, del estab1ecimiento de los órganos interpretativos -
y ejecutivos respectivos, dentro de una estructuración jerárquica, - -
cuyo nivei más elevado, corresponde a la Suprema Corte de Justicia de
ia Nación, cuya misión primordia1 consiste en establecer un sistema ~ 
decisorio iímite e :i.rrevocabJ.e, que venga a eeta.biJ.izar todo ei orde~ 
namiento operacionai jurídico, y a darle consistencia ai régimen i.D.at_!. 
tucional del Estado. · 

Sin embargo, si se toma en consideración que J.ae norm.ae qut-. 
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f~~ el Derecho Positivo, corresponden a relaciones de interpreta--
cion establecidas por los legisladores en épocas determinadas, afectas 
a condiciones provenientes de conjuntos de conceptos que forman los -
va.lores de la cultura relativos en todas sus múltiples manifestaciones 
ocurre que, al quedar subsumidas tales transformaciones a la dinámica
cultural, que evoluciona en función de los progresos científicos y tec 
no16gicos, de las nuevas ideas filosóficas, concepciones éticas, etcé= 
tara, la relación original del precepto constitucional y éste mismo, -
adquieren una situación de revalorización ante las nuevas circunstan-
cias, que i:::iplica la realizac.i6n de nuevas transforma.cienes que impli
can a los valores recientes; lo que conduce, inevitablemente, a que -
todo el sistema normativo estatal, sufra un retraso que genera un fen6 
meno antitético dentro de la comunidad, que debe ser resuelto en ale;¡.~= 
na forma, para no provocar conmociones peligrosas para la estabilidad
del Estado. 

Esta situación, de acuerdo con la nueva concentiva sobre la
estabilidad de los sistemas, conduce inevitablemente, al empleo de los 
mecanismos adecuados para alcanzarla; los que, en casos como el presen 
te, comprenden verdaderos sistemas equilibradores; logrados mediante = 
la retroalimentación múltiple, dentro del ca.rapo operativo del Derecho. 

Para ello es muy importante descomponer al fenómeno normati
vo e~ sus dos elementos fundamentales a saber: 

a).- La norma proniamente dicha, como relación básica de - -
transformación entre el precepto legal y el hecho fenomeno~Ógico real, 
y 

b).- La naturaleza misma de .este hecho. 

En tales condiciones, el problema del ·equil:i.:brio pibernétic·o. · 
realizado mediante la. retroalimentación múltiple, · puede referirse a _ _; · 
cualquiera de estos dos aspectos o a ambos en conjunto. · · 

· . . En el primer caso el problem~ es de naturaleza estrictamen
te legal y se resuelve en términos de la lógica jurídica, mediante el
adecuado ina.nejo de la discrecionaJ.idad, dentro de las posibilidades -
que permiten las alternativas que antes hemos señalado, las que en úl
tima instancia 1 corresponden a decisiones de la Suprema Corte de Justi 
cia. de la Nacion; en la inteligencia de que, por lo generalJ este pro= 
blema se resuelve modificando continuamente la interpreta.cien de 1a.~-
1ey fundamental, mediante la elaboración de nuevas leyes substantivas
Y reglamentarias. 

En el segundo caso, la situación es un poco distinta y el -
problema tiene que resolverse por medios objetivos de diversa naturale 
za, en sus aspectos sociológicos, políticos, económicos, etcétera, en= 
la búsqueda de una autonomía de los procesos con respecto a las normas 
muy específicas de la ley; como ocurre por ejP.mplo en la integración ~ 
en la Administración PÚblica, de organismos descentralizados· que repr~ 
sentan verdaderos espacios normativos vinculados al sistema. general -
del Estado, pero con centros de gravitación propios, independientemen
te de que, considerados como conjuntos, dependan originalmente del - -
centro normativo fundamental que en este caso, lo constituye la Consti 
tución. -

En el tercer caso, se busca una combina~i6n pragmá.tic~ de -
las dos posibilidades anteriormente señaladas, buscando los Óptimos -
adecuados, para que se reduzca, en lo posible, la antítesis integrada-
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por 1a evo1u.ción natura1 que afecta a1 Estado. 

De acuerdo con 1o anteriormente expuesto, 1a norma jurídica
representa· una re1ación de transformación, cuyo valor interpretativo -
es susceptib1e de evo1ucionar con ei tiempo dentro de ciertos 1Ímites, 
1~ que a1 operar sobre un va1or positivo de conducta corres~ondiente -
a un~ é~oca determin~da, genera un va1or re1c.tivo transformado; y, por 
consigu.:i.ente, un conJunt< · de normas desp1azadas en el tie!llpo cuando ac 
tú.a sobre un conjunto de actos, en cuyo caso produce una senuencia - = 
transforma.da de conducta. Ahora bien, si e1 desplazamiento en tiempo -
de la norma, con respecto a 1a época en que se reclice e1 acto, rebasa 
un determinado límite, característico para cada proceso secuencia1 de
éstos, entonces, cu.ando han sido transformados, resu1tan inoperantes -
dentro del espacio a que pertenecen, ocurriendo, en ~ales circunstan-
cias, que 1a norma es comp1etarnente anacrónica e ine±"icc.z. Ta1 es e1-
caso por ejemploi a1 pretender ap1icar, en 1a presente fecha, 1a ley -
de Desamortizacion de 1os Bienes ~·~nlesiá.sticos, cuyo o e:fectoo f"Ll.ero:n -
extraordinarios en la mitad del Sig1o ~asado; o 1o ~ue es 1o mismo, un 
conjunto de normas con un desp1azamiento de más de un sig1o en el tiem 
po, sobre 1os procesos de usufructo de 1os b:ienes·qu.e emplea la Igle-= 
sia Católica en le. rea1ización de su misión evangélica uentro del país. 
Es evidente que los resulta.doo serí= compJ.etar.,en·te nuJ_os, en virtud -
de que no existe materia para. dicha 1ey en los tie:"'.l.pos presentes. 

Lo expuesto en el párrafo anterior, revel~ que la ap1icación 
de 1os preceptos de derecho en los ~recesos a.ct~vos ue le. vida cotidi~ 
na, ~or la.s razones que ya se han ex!'uesto en lineas anter~_ores, tier"·~ 
un limite temporal para que éstos se V'~elva.n obsoletos e inoperantes,
fuera del cuali no existe posibilidad a.lgunc. para 1a discrec:i.onc.lidad
en 1a. aplicacion de los mismos; lo que conduce, inevitab1emente, a 1a
bÚsqueda de nuevas formas constitu.cionc.les, substantivas y reg1a.menta
rias que se ajusten al proceso evoiutivo que afecta a la so~iedad. 

So1amente en los casos en que 1as normas funda.menta1es así -
como 1as substantivas y reg1amente.ri8.S estén afectas a una genera1idad 
muy profunda, tan amp1ia que en cierta forma las torne invariantes a1-
tiempo, cpmo ha ocurrido, al menos en algunos aspectos con e1 Derecho
Romano, 1a convo1ución de los actos de conducta con los preceptos nor
mativos desplazados en el tiempo, a qu.e nos hemos referido en 1os pá-
rrafos anteriores, no a.:f'ecta notoriamente 1os resultados así obtenidos. 

Sin embargo, 1o verdaderamente importante en 1a aplicación -
de1 Derecho .y 1a circunscripción de todos 1os actos de ia conducta a -
loa ámbitos del mismo, consiste en lozrar establecer los procedimien-
tos por loa cua1es, 1a sociedad alcance el máximo de libertad con el -
mínimo de restricciones, 10 que só1o es posible por 1a aplicación de 
los contro1ea de.retroalimentación mu1tivariaciona1, que examinan la -
Ciencia y la Técnica Cibernética. 

Este es uno de 1os problemas más importantes, porque su solB-. 
ci6n conduce a los óptimos sociales expresados en términos de 1a máxi
ma libertad para los componentes de ia co1ectividad, y al máximo apro
vechamiento de los recursos energéticos de la misma, con 1os mínimos -
de restricciones de la conducta y de esfuerzos realizados· por 1oa mie!E; 
bros de aqué11a, pare. alcanzar los objetivos señalados • 

. Ya hemos mencionado antes que todos 1os estados, Y mu.y espe
cia1mente aqué11oa cuya evolución cu.1 tura1 es e1evada·, tratan de alean 
zarestas metas, siguiendo distintos sistemas directivos o indirectos 
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de regi.ilación oue se nractican con resultados diversos en las formas -
de goüierno clásicas.-

Nosotros en este trabajo, especialmente por ·lo· que se refie....., 
re a la Administración Pública, hemos venido postulando que, es posi-
ble alcanzar esta autoregulación de la. vida estatal, mediant.e la apli
cación de sistemas adecuados de índole cibernético, que esquemá.ticamen 
te vamos a seüalar a continuación. -

En nrir:J.er luP.:2-r, deben establecerse en el Estado, sistemas -
adecuados para ootener la máxima información estadística periódica po
sible, de todos los conjuntos procesales de la vida del Estado, en sus 
aspectos relacionados con la potencialidad humana, y recursos energé-
ticos debida.men~e clasificados por atributos específicos comunes en -
cada conjunto; así como información completa de todas las transforma-
cienes re~les oneradas nor la acción del hombre sobre la naturaleza; -
lo que expresado de otra maneraJ significa tener una información esta
dística sobre censos de poblacion en todos sus aspectos, agrícolas, é@,. 
n~deros. induztria.les, comerciales, etcétera, elaborados de una manera 
específica, que reúna las condiciones adecuadas para que pueda ser ut.!_ 
liza.da, satisfactoriamente en los cálculos cibernéticos; -

En segundo lusar, debe obtenerse una información estadíst~ca· 
también periódica, tecnologica, económica y financiera, etcétera, cuya 
clasificación adecuada, permita ordenar los grupos de operadores de -
transferencia de los recursos a que se refiere la información recabada 
según el uunto anterior; 

En tercer luga.r, ·clasificar debidamente esas informaciones -
para formar los gru9os y c~poa topológicos corres~ondientes, con los
lími tes máximos que fije la. territorialidad del pais y la de 1.os espa
cios de onerabilidad del mismo en los mercados mundiales; información
que una vez codi:f'icada, deberá. almacenarse en discos o cintas magnéti
cos y guardarse en archivos especiales para ser utilizada en el momen
to oportl.ino; 

En cuarto lup;a.r, proceder a formular patrones de ::nu.lt.ivaria:
ción con la iñi'ormacion anterior, que,se supone ha. sido debidamente s~ 
cuenciada, a efecto de postular los mas adecuados en los campos espe-
cíficos correspondientes, y en el general de la Economía y de la Admi-. 
nistración Pública de la Nación. La elaboración de estos patrones re
querirá. la aplicación de las técnícas más avanzadas sobre la ley de -
probabilidades, las matemáticas numéricas, el cálculo multivariacional 
y, en general, todos los elementos científicos y técnicos necesarios,
así como todo el equipo de codificación y computación electrónica nec~ 
sario, para realizar tales trabajos¡ 

En ouinto lu~r, una vez obtenidos los patrones óptimos ope
racionales, deberan co rentarse con el sistema normativo que forman -
la Constitución y las leyes substantivas y reglamentarias correspon--
d~en~es, confrontación que se puede hacer mediante ~rogramación en las 
maquinas, para estudiar los porcentajes en que los optimos operaciona
les, obtenidos mediante la. ejecución de los paeos anteriores, se acer
quen o se alejen positiva o negativamente de tL1os los conjuntos de -
normas que aquéllos ordenamientos representan. 

En sexto lugar, se deberá. proceder a proponer las reformas 
constitucionales, asi como las referentes a las leyes substantivas y 
reglamentarias que se ajusten a la. prospectaci6n antes mencionada, a 



267 

efecto de que ésta resulte J.ec~J.mente operan.te y pueda ser ap1icada 
en el país¡ 

.En séutimo J.u~r, deberán establecerse con precisión, loa -
sistemas concretos de r~roa.J.imentación a.sí como J.os dispositivos prác 
ticos para. que a.quéJ.J.os re::mJ. ten o:perantes y de esta. manera'-poder lo-= 
grar la estabilización general, dentro de una secuencia dinámica a.jus
tada a. los incrementos de pro~reso estab1ecidos p~evia.rr.ente, de man.era 
que, a J.a. !JOStre se obtenga u:r- s:tstemc. na.e.ion.e.:!. regu.la.do. 

La. secuencia que se postula. en J.os siete puntos consigna.dos
anter~orinente, conduce, por J.n forma como ha sido plantea.da, a. J.as re
formas que en el sistema. jurídico de J.a nación, imnone 1a dinámica. cul 
tural en sus n:úl -t:ir•les r.i.a.nifesta.ciones, princi:i;>a.J.mente aquéJ.J.as que -= 
se refieren a los avances cientí±"icos y tecnoJ.o"'icos que más afectan -
e J.a. admin.istrc.ción, a efecto e.le gn.ran-:;i.zur 1a col1erencia entre ia - -
norrna y la acción regida. :!?Or J.a .i;;isrr.a y, por consie;uiente, estabilidad 
~J.. Estado. 1)1.1nq1.te no !)Or este procedio..1.ento, sino como consecuencia. -
del üesarro~lo natur~l en suc diversos convenidos, para só1o referir-
nos a. J.'!éxico, desde el 5 de febrero deJ. ar:o de 1917, hasta J.a. :presen-
te fecha, se h=i :introducido una respetable cantidad de reformas al -
te;::to const:i tucional, :!?ara mantenerlo 01~erante y a.justado a ].as cam--
biantes condiciones QUe se han registrado en estos últimos cincuenta. -
años de vida de la nac:ión. -

S:in embargo, es ev:iden·t;e que, como ocurre en otros países, -
en J.oo oue J.os -textoz consti t-:.;.cion::iles sufren J.a.s menos modificaciones 
posibles con el tra.nscurco del tiempo, el impacto de las transforma.cío 
nes dentro de las sociedades resr-ectivas, derivadas del progreso, que= 
en J.o general na afectado a1 mundo entero, se balancean de una manera
diferen·t;e, buscándose :para eJ.J.o, el máximo de combinaciones :posibles -
con los elementos const:itucionaJ.es para crear leyes substantivas y re
glamentarias, enmiendas, etcétera que venea.n a resolver eJ. problema. -
derivado de J.a dispar:idad 16,.:;-ice. inevitable entre J.os viejos textos -
cono~ituciun:11cs y J.as nuevas cond:icioncs de vida de J.as sociedades ac 
tuales. En algunas naciones este problema. se ha resuelto más que por= 
una autore.-;u.lac:ión de J.oo contenidos normativos de1 Derecho, por con-
troles que afectan a. J.a conducta de los hombres y a. los intereses mate 
riales, generalmente de ti~o económico, que en dicha conducta quedan = 
involucrados. Tal es el ca.so es9eciaJ.mente de los Estados Unidos de -
Norteamérica, en donde la regu1aci6n y equilibrio de J.a sociedad se -
onera a.dn:in:istrativamente, nor J.a acción oue el Esta.do realiza. a tra.-
vée de su régimen fiscal; eñ tanto que, eñ Inglaterra, la reguJ.aci6n -
se opera mediante J.a discrecionaJ.idad que entrafia. J.a apJ.icac:ión de]. D~ 
recho Consuetudinario, ejercido especialmente uor verdaderas castas de 
jueces formadas a través de la historia del pala, dueños de una expe-
riencia que se transmite :incrementada de padres a hijos, que de esta. -
manera adquieren una sens~biJ.idad juríd:ica extraordinaria, que les pe~ 
mite resolver, bajo su responsabilidad, toda la multiplicidad de casos 
que se presentan a su consideraci6n. 

Para nosotros, especia1mente por lo que ata.fie al Derecho Ad
ministrativo, como sistema de normas reguladoras de la actividad deJ. -
Estado, la importancia de aplicar una. secuencia.como la señalada en~~
los siete puntos anteriormente descritos, radica en que, la. obtenci6n~ 
de J.os patrones de J.a vida. estatal esta.b:iJ.izada, mediante J.a. aplioa--
ción de los esquemas muJ.tiva.riacionales de retroalimentaci6n, en pri~ 
mer lugar, reduce notoriamente la. disorecio:oa.J.idad, aumenta.nao en la. -
misma proporción la juridicidad de J.a acción administrativa. del Esta--
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do; y, en segun.do 1uga.r, porque de esta manera se puede 1oa;rar un.a ma
yor libertad nara los componentes de la colectividad y consecuentemen
te, una ta,mbien mayor dosis de Justicia distributiva en la misma. 

c).- Resumen y Conclusiones.-

PRIMERO.- Al referirnos al Estado de Derecho y sus re1acio-
nes con la Administración PÚ.b1ica, postulamos, resumiendo como tesis -
fundamental, que debido a los extraordinarios adelantos, esnecia1mente 
científicos y tecnológicos logrados en los Últimos años, aquéllas ad-
quirían caracteres especiales por 10 que, todo estudio sobre la Moder
na Administración PÚ.b1ica, debe sustentarse, como ya 10 hemos exn1ica~ 
do, en la Teoría misma del Estado, así como en un examen de las estruc 
turas jurídicas de la Administración y de las normas que constituyen ::
el Derecho respectivo. 

SEGUNDO.- Es por ésto, que en esta parte de nuestro estudio, 
hemos recurrido a varios tratadistas sobre Administración y Derecho Ad 
ministrativo, en la bÚsqueda de los criterios substantivos de 10 que = 
podría llegar a constituír una teoría básica que venga a sustentar a -
la Moderna Administración PÚ.b1ica. 

En este propósito, siguiendo la metodo1ogÍa que hemos esta-
b1ecido mediante la aplicación del sistema de coní"rontación, a conti-
nuación vamos a resumir los pensamientos de los autores examinados, -~ 
como sigue: 

a).- Forsthoff.- Este autor, establece como premisa fun.damen 
. ;: .. tal~ en su estu.d::i..o sobre la Administración y el Derecho Administrati-= 

·:yo, que la ley, a la que la administración está. vinculada, surge de la 
··. ae1iberación y acuerdo parlamentario cuando la sociedad, que él denomi 

na burguesa, reduce el absolutismo del soberano y tiende a la crea---= 
ción de un Estado de Derecho ~ue proteja los intereses del individuo,
por normas constitucionales basicas, que lógicamente traen anarejada,
una serie de problemas de carácter interpretativo que en el ambito de
la Administración PÚ.b1ica, adquieren pro·porciones mayores. 

Forsthoff, inconforme con el estatismo en el orden social, -
busca un canon o idea que sirv~ de meta a un tipo de sociedad dinámica 
cuando aquél esté fundado en supuestos de Justicia, 10 que impide toda 
posibilidad de equiparar al Derecho con la no:i::ma estatal, pues ésto -
vendría a constituír el Positivismo, que en estas condiciones, sólo es 
válido cuando se tiene un Estado y una sociedad estáticos; por 10 que, 
la nueva teoría jurídica, y con e11a el Derecho Positivo, deben de for 
mu1arse con referencia al bien común, a la equidad, y a la ~onderacióñ 
adecuada de los intereses, para seguir la propia terminologia del au-
tor. 

En tales condiciones, la Administración PÚ.b1ica se con·stitu
ye en una fuerza conformadora de la sociedad, ~ue puede revertirse, -
inclusive, saliéndose de su campo normativo n~tura1, al ambiente de -
acción positiva dentro de la sociedad, como elemento de regulación; -
aeu.miendo responsabilidades de empresario y otras conexas, que en el -
Estado Liberal clásicamente han correspondido a la iniciativa privada. 

Este autor acepta asímismo, que la relación de la Administra 
oión con la norma. jurídica, tiene un aspecto material y otro formal; = 
lo que implica la existenc::i..a de dos momentos; el primero de los cuales 
que comprende el aspecto material de la relación mencionada que es - -
eaencia1menta de carácter dinámico, exige una libertad de acción que -
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queda fuera del campo de la juridicidad y, por tal motivo, dentro de -
la discrecionalidad del juez, quien tendrá que resolver de acuerdo con 
su. experi~ncia; mientras que en el aspecto formal, la mencionada rela
ci6n de la administración con la norma jurídica, se caracteriza nor -
una vinculación equiparable a la que la función juuicial tiene con di
cha norma. 

Los fundamentes de la discrecionalidad, en términos de la -
Teo~ía de Forsthoff, quien a su vez sie;u.e a otros autores, son el bien 
comun, la utilidad pública, etcétera, de manera que, resultando desnro 
prcionada la parte material de la. relación de la adrainistración con-la 
norma. jurídica, ocurre que el-Derecho Ado.inistrativo tiene una lÓgica
que le es completamente característica. 

b).- Dr. Gabino Fraga..- El Doctor Fraga examina el problema.
del Estado como sujeto y objeto de Derecho en el ámbito de la Ad.rlinis
tración, considerando que el Derecho Adninistrativo, de conformidad -
con la Escuela Realista, se constriñe al conjunto de las reglas relati 
vas a los servicios núblicos, al contrario de la concención de la Es-= 
cuela Subjetiva, que lo define como regulador de 1a or~ización y ac
ci6n de las autoridades administrativas, que comprenden: la estructura 
y organización del poder administr~tivo; los medios patrimoniales y fi 
nancieros necesarios para que la administración cumpla su cometido; eI 
ejerc'icio de las facultades que el poder público debe realizar en la -
funció'n adrainistrativa; y, la. situación de los nar·ticuln.res con resnec 
to a la administración; en la inteligencia de qÜe, las relaciones jÜr.,,.... 
dicas en las que interviene la Administraci6n, como normas de Derecho= 
Administrativo, lo son de Derecho PÚblico, independientemente de que 
~l Estado pueda realizar actos que :f'orman parte de las insti titciones -
de Derecho Privado. 

c).- Dr. Olivera Toro.- En el aspecto relativo a la estructu 
raci6n de la orga.nizacion administrativa, el Maestro Olivera Toro par= 
te del concepto fundamental de la. misma, la que descompone el Adminis
tración Pública Moderna, como actividad del Bstado controla.dora y su-
pletoria de la actividad privada, la que divide en Administración Libe 
ral de tendencia al abstencionismo y Administraci6n típica.mente Inter= 
vencionista. 

En cuanto al Derecho AdI:J.inistrativo, el rlíaestro Olivera Toro 
lo ubica, por lo que respecta a su orígen, como la institución que so~ 
tiene al Estado en sus actividades administrativas, a través de la - -
aplicaci6n de normas de derecho, que subdivide en relativas a las ne-
cesidades de los servicios públicos, y las correspondientes al deber -
que tiene el Estado de regular sus propias actividades y la de·. los· par 
ticulares. Concebido el Derecho Administrativo en su carácter·- lega.lis· 
ta, que comprende al conjunto de leyes administrativas; formal, que -= 
corresponde al Poder Ejecutivo; y, jurídico, que regula la relaci6n en 
tre el Estado y los particulares, respectivamente. -

Respecto a la Personalidad Jurídica del Estado, habla de que 
dentro de aquéllas que niegan. la personalidad del mismo, se encuentran 
las que lo consideran solamente como una representación que administra 
~l patrimonio colectivo, así como la que estima al Estado como una di
f.e.renciación entre gobernantes y gobernados, en la q_ue los primeros, -
de hecho detentan la coerci6n; y, por ello, se imponen a los segundos
de u.na manera irresistible; afirmand9 asímismo, que el Estado, como ór 
gano creado para lograr la realizacion del Derecho, tiene que seguir = 
en su.e actividades o atributos, toda la gama infinita de las activida-
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des individuales o de grupo en el seno de la sociedad; independiente-
mente de que en sus funciones, se encuentre en la necesidad de supli-
car, solicitar o convenir, lo que conduce a que, en el primer caso, 
los actos estatales tienden a la conservación de la sociedad, mediante 
la ingerencia del mismo para su pro~ia conservación y la de la paz pú
blica; mientras que en el otro, actua prácticamente como sujeto de De
recho, para cumplir sus fines. 

Siguiendo, como lo hemos hecho hasta este momento, las pro-
pias pal.'.:l. bra.o del r.Ia.estro Olivera Toro, afirma, por otra parte, que la 
doble personalidad del Estado, carece de justificación jurídica, para
afirmar que dentro de la tesis de la personalidad única, debe entendér 
sele como sujeto de relaciones jurídicas, tanto públicas como privadas 
a semejanza de los particulares, sin perjuicio de que, a través de la
administración, su actuación sea imperativa y se realice en el campo -
del Derecho Pú.blico, independientemente de que al mismo tiempo, resul
te sujeto de ciertas relaciones en el campo del Derecho Privado. 

Por o~ra parte, lo eotructura administrativa queda inmersa -
dentro del orden que comprende el Derecho, cuya fUnción es mantener el 
equilibrio dentro de la estructuración general del Estado, lo que in-
evi tablemente conduce a una limitación en 1a discrecionalidad caracte
rística de la acción administrativa, así como a reconocer en la Ad:m.i-
nistración PÚblica, una suprema finalidad de respeto y protección al 
derecho y garantías de los particulares. · 

d).- Dr. Gabino Fraga.- El Maestro Fraga., al estudiar las -
formas de Orga.nizacion Administrativa, afirma que el problema. de la -
personalidad del Estado, es uno de los más discutidos en la teoría del 
Derecho PÚblico; de manera que en la teoría de la doble personalidad,
aquél, como nersona de Derecho PÚblico, es titular del Derecho Subjeti 
vo de Sobera.ñía, mientras que, como persona de Derecho Privado, lo es= 
de derechos y obligaciones de carácter patrimonial. Conforme a la teo 
ría de la personalidad única, al Estado se le considera con doble vo-= 
luntad para desarrollar actividades, imponiendo determinaciones como -
corresponde a una voluntad soberana, independientemente de que se pue
da someter a sus propias normas en nondiciones análogas a la de los -
particulares; en la inteligencia de que el autor se inclina por la te
sis de la personalidad jurídica del Estado, conforme a la cual, en la
le~islación mexicana, el sistema constitucional parte de la considera
cion de la soberanía como un noder de voluntad superior o como un de-
recho cuyo titular es la nacion. · 

Continuando con este resumen, que formulamos siguiendo más o 
menos las propias palabras del autor, se llega, insensiblemente, al -
problema de la competencia, como elemento integrante del acto adminis
trativo, y a su concomitante de delgación de facultades para e1 caso -
de la legislación mexican~; cuyo órgano principal en el que se deposi
ta todo el eJercicio de las facultades administrativas, es el PresideE:_ 
te de la Republica, quien por diversas razones, se encuentra en la ne
cesidad de delga.r sus facultades en conjuntos de órganos administrati
vos estructurados f~i.ncionalmente, y ajustados al régimen constitucio-
nal, lo que permite al Maestro Fraga, eliminar -+:oda posibilidad de in
tromisión del derecho civil en la acción ad:m.ini. trativa y reconocer -
plena autonomía al Derecho Administrativo. 

e).- Forsthoff.- Respecto a la Estructuración de la Adminis
tración moderna, en Ia mi~ma medida en que las máximas de la acció~ e_!! 
tatal encontraron expresion en la~ normas generales, se operó, eegun -
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nuestro autor, una. nota.ble modificación en las funciones administrati
vas; las que, por su naturaleza, representan ejecución y realización -
inmediata., sujeta a. un proceso peculiar, que por lo general no está -
contenido en la norma, sino que a.parece como una porción que se afiade
a la misma, como un momento independiente, que conduce inevitablemente 
a. la discrecionalida.d. 

Es por esta razón, y con el objeto de garantizar el éxito de 
la ad.ministración pública, que los estados contemporáneos sienten una
gra.n :preocupe.ción en la formación. del funcionario profesional, a.sí - -
como en el establecimiento de un a.para.to burocrático, altamente capaci 
tado, dótadoce todos los ~lamentos físicos necesarios para el desarro= 
llo de su cometido. 

Concomitantemente con el problema. de la burocracia., el autor 
examina el contenido político en la estructura de la. administración p~ 
blica. moderna, para afirmar que n.o es suficiente la. existencia de un -
substra.tum de derecl~os fundamenta.les, de validez constitucional, a. la
m~~r-crn de como cr<1. concebido :i:>O:r el viejo Liberalisno económico, sino
que es impera"tiva la necesidad del intervencionismo del Esta.do, para -
regular a.decuudamente, le.:. vida del mismo. 

f).- Dr. Andrés Serra. Rojas.- El Doctor Serra Rojas examinaª la orga.nj_za.cion administrativa. en sus aspectos estructural y funcio
nal, en sus contextos sobre Gobierno y Administración, para a.firmar -
que el primero dirige y regula J_a vida de la nación, creando y cum---
uliendo con el orden jurídico. en cuyo cometido debe contar con el con 
Cen~n.1.c o ar:irob2c:Ló:r: ele la ·;")ol.:>ia.ción; inier1tro.s aue la adr.i.inistración pU 
bJ.ica comnrende l:::. acción estatal, concretizada específicamente en los 
servicjos-públicos, y en J.a. selección, coordinación y organización de
las activj.dades del Esta.do, con los recursos necesarios para el cumpl_;h 
miento de suB fines. 

Mientras que la to.reo. del Gobierno, según propias palabras -
el Doctor Serra Roj:i.s, es de dirección u orieritación en el enca.usamien 
to general de las ac"tividades públicas y urivadas, la tarea de la adnií 
nistra.ción consiste, esencialmente, en ori?;a.nizar los servicios públi-= 
cos, y todas aquellas que se traduzcan en satisfacción de las n.ecesid~ 
des colectivas. 

Es a.sí como, de a.cuerdo con el autor, el Gobierno crea y sos 
tiene el orden jurídico estatal, al que se somete para otorgarle inst~ 
tuc:l onalidc.d, involucrando en e::.. mismo, la. nprma.ti vi dad re las acti vi-
dades ~úblicas y Drivadas del propio gobierno, mediante un.a simbiosis
conforme a la cual, el gobierno institucionalizado se realiza a. través 
de sus órganos na.ra crear a la Administración Pública., en tanto aue -
ésta. a su vez actúa. sobre el ~obierno, a través de la. función po1íti-
ca.. 

Es así como, siguiendo a.l propio autor, se puede a.firmar, 
que tanto las formas políticas como las administrativas, son métodos o 
sistemas para la estructuración de las funciones jurídicas. Es decir,
la.s formas políticas que consideran al Estado en su unidad, y las ad.m.,;h 
nistra.tiva.s que se refieren particularmente a.l Poder Ejecutivo, sinte
tizan en cierta fvrma., a la. actividad del Esta.do realizadas por aquél, 
en los diversos aspectos de la misma. 

Expuestas las condiciones básicas p~a la concepción ~~da-
mental del Esta.do e~ Doctor Serr~ Rojas examina la estructuracion del 
mismo, mediante ei examen de la.s formas de orga.niza.ción administrativa 
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dividiéndolas en regÍmenes que denomina de Centralización y de Descen
tralización Administrativas; en la inteligencia. de que, cualquiera de
éstos dos regÍmenes, que a. su vez se subdividen en los de Desconcentra 
ción Administrativa.; de Descentralización uor Región y de Descentra.li= 
za.ción Técnica. o por Servicio, tienen su razón de ser y justificación
de a.cuerdo con las circunstancias esuecífica.s en que el Esta.do se en-
cuentre. Así por ejemplo, la Centralización Administrativa., con sus -
características esnecífica.s referentes a. la. concentración de la coac-
ción, el poder de decisión y la co~petencia. técnica. y del poder de nora 
bramiento, permite una. mayor coherencia en la. acción administrativa -= 
rea.liza.da. por el Esta.do a través del Poder Ejecutivo, lo que sis;n.ifica. 
una extraordinaria ventaja, cuya limitación queda determinada. por la -
creciente complejidad de los problemas que afectan a. la. vida esta.ta.l,
lo que conduce, necesariamente, a lr-~ Deeconeentr-ac:ién y a 1o. Descentr-8. 
lización Administrativa.. Por lo que atañe a.l municipio libre, esta úY 
tima. representa., a.demás, un anhelo de carácter social y político, que= 
la. Revolución Mexicana. hizo realidad en la Constitución 6.e l'Jl7; r.i.ien
tra.s que la Descentralización por Servicio, representa una. necesidad -
impuesta. por la. creciente cor.i.1'.llejida.d en el m3.nejo de los a.si..i.r:.tos pú-
blicos, especialmente cuando ~stos quedan en.mn.rca.dos en jurisdicciones 
esencialmente técnicas, como ocurre ?Or ejemplo con Instituciones co~o 
la de Petróleos Mexicanos que, si,n;:ni:i:'icando un ce.:!!po <le importancia. -
extra.ordinaria. en la vida. nacional, implica a su vez, una. proble:r.iá.tica. 
específica. que hizo necesaria la cre~ción de dicho. empresa descentra-
liza.da.. 

TERCERO.- Respecto a. la Diecreciona.J.ida.d y la. Hegu.la.ción Ju
rídica. hemos pretendido examinarla, ten~ativa~ente, a. la luz de la.s -
ideas que sobre C1bernética, en for:~n esquezr..á:tica, hemos ex.::_-¡resado ::.n
tes, con la. esperanza. de coordinar los resulta.dos obtenidos, con los -
postulados diversos de. los autores ,,_ue a.ca.ba.mos de resumir, para lo -
cual, a. continua.ción intenta.rer:los :Cormuls.r la con.L'ronta.ción respectiva. 
como sigue: 

a.) Es evidente que, todos y cada uno de 1.os autores menc:i.o
nados, examinan el problema de la .";.dministra.ción Pú:olica ba.j o los=--
:;-iuestos de una concepción más o r:lenos exteriotipada. del Bstado, que -
corresponde en lo general, a l.o. ioo.~::en r:ooi -:::i ve. c1uc Uo~L rai!'.3;;¡o ;_-.re::;en-
ta.n la teoría. y la realidad del Estado contemporáneo. ~sta. visión si~ 
tética del Esta.do. al tratar de ciescomy;onerla. en los elementos consti
tutivos del mismo, les ha. permitido encontrar determinadas caracterís
ticas de distinto valor relativo, que en el caso de Forsthof±., compre!! 
den la.s que se refieren a la discrecionalidad del poder público, ejer
cida. a través de la. Administración, como consecl.i.encie de la dinámica -
esta.tal y con fines específicos de n~turaleza. social y ~olítica.. Ins
ti tuciona.liza.r a.l Esta.do, insuflar en el Derecho un esynritu vital ~' -
crear ias formas adecuadas nara auc se cumula la Jun~icia Gocial, son
entre otras, la.s formas de ia concepción f~nalista. social y política. 
de este autor. 

El Doctor Fraga, ante el examen de la Escuela. Rea.lista. y la.
Subjetiva., examina la.s posibilidades de la Adr:linistración como fuerza.
reg1..i.la.dora. del Poder PÚblico y como instrumento para que, el Estado, -
dentro del campo de la. juridicidad, ~ueda realizar sus fines específi
cos, mediante un sistema. de deJ.e:raci<;n de f~-,.cnJ.t::-.des del 6re-ano !)rinc.;!,_ 
pa.l que para. el ca.so de la. legisla.cien mexicana es el Presidente de la. 
República.. 

El Doctor Olivera. Toro, al considerar a.l Estado como órgano-
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creado para lograr la realización del Derecho, postula que la estru.ctu 
ra ad:m:i..niatrativa, establecida sobre normas de Derecho, tiene entre -
otras como finalidades específicas, las relativas a. la. satisfacción de 
la.a necesidades de servicios públicos y aquéllas que se refieren a la
regu.lación de sus propias actividades y la de los particulares; en - -
cuyo propósito, al quedar inmersa la. estructura. administrativa dentro
del orden que com~rende ei Derecho, considera.do como una función de -
equilibrio, automaticamE1te conduce a. una limitación de la discreciona 
lidad. -

El Doctor Serra. Rojas, al establecer la relación entre el Go 
bierno y la Administración, a.sí como la. necesidad de que el urimero, 
a.1 constituír al Esta.do, lo haga con el a.poyo del consensus general de 
la población, implícitamente está aceptando una dinámica en la confor
mación del Esta.do, de naturaleza. a.xiolÓgica.; pues de lo contrario no -
sería posible obtener el consens~s mencionado, indeuendientemente de -
que, la política administra.t:iva, se reaJ_ice a través del l"oder Ejecuti 
vo, lo que necesariamente implica discrecionalida.d. -

Acogiéndonos a esta ideología. de los r:!aestros mencionados,
después de haber encontrado un residuo común en l~s diversas tesis que 
en forma. muy sintética hemos comenta.do de los mis~os, resuecto a la-__ 
Ad.ministración pública, a continuación trG.t~.3.re1nos de resuiñ.ir nuestros
pun.tos de vista, los que en lo general concuerdan con la porción inva
riante de las tesis de referencia, como sigue: 

b) En primer luear, hemos considerado indispensable definir 
10 que entendemos como Estado, así como los ca::ipo3 func.i.2.oen·!;alcs, cons 
ti tu.ti vos del mismo, en términos de une. conce1>tiva. 'lUe nos permite - = 
a.preciar, en todo su conjunto, en lG. mul t~_plicidad de los elementos -
que lo integran, a un Estado resido uor la Cultura en sus múltiples -
:manifestaciones; cuando ésta. actúa como un ouerador sobre cada uno de
los componentes estatales' tanto hu:?1anos como físicos' o mcr"'"mente sim 
bÓlicos; dentro de un conjunto de sistem:::.s trans:forrns.tivos diná.!:i.icos,= 
conforme a los cuales, la naturaleza se revierto en el hor.ibre, por la.
acción del conocimiento, para crear nuevos acervos del mismo, en la -
etapa denominada temporal, y que corres~onde a procesos mentales reali 
zados en el hombre; mismos que, al revertirse sobre la naturaleza como 
operadores de la misma, le otorean un contenido y un nuevo sentido a -
la Cultura, dentro de una escala de va.lores, cuyos límites los determi 
na la. capacidad del propio hombre. -

De esta. manera, el Derecho queda. esta.tuído por'1a. relación -
de cada uno de los componentes de los diversos conjuntos humanos con -
relación, a su vez, a. los grupos de normas, lo que viene a. dar coheren 
cia. a. las relaciones fundamenta.les entre el hombre y la naturaleza, en 
términos del contenido cultural de la. colectividad. 

Si todas las acciones individuales, grupales o colectivas, 
que comprenden tales relaciones del hombre con la naturaleza y del hom 
bre con el hombre, se realizan en :forma. fortuíta, la sociedad tendrá = 

~ un extra.ordinario contenido de incoherencia y el resultado práctico -
será. el caos. 

Ahora. bien, como la naturaleza misma de las cosas, en aten-
ción a la vigencia permanente de las leyes que forman el substratum de 
terminístico de la f enomeno1ogía en la que el hombre se encuentra in-= 
marso, se encuentran afectas a cierto contenido de coherencia, tanto -

, 
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más elevado, cuanta mayor sea la. capacidad del hombre para entender -
a los fenómenos de la naturaleza, incluyendo en ello su propia persona 
lidad, siempre existe la posibilidad ~e poderlas agrupar y organizar= 
de tal manera, que su contenido fortuito se reduzca. cada. vez más, en -
l:::i. misr.m. proporción en <1ue se incrementa el contenido cuJ.. tural del ho!E; 
bre. 

En estas condi.ciones, el hombre, para. vivir en sociedad, ne
cesita. establecer algunos sistemas reguladores básicos de su conducta., 
que le permitan la libertad necesaria para. realizar su personalidad, -
losque postula como nor:nas, que en conjunto, vienen a constituír un -
sistena., y éste, a su vez, eJ_ orden normativo general del Estado; mis
mo que })Uede cer alcanzado 9or decisión implícita o explícita, verba.l
o escrita de los ~ic~bros de lo. comunidad. De esta. manera., ca.da. con-
junto de :::;rupos :9'::?.rticulares, intet;ra.dos por las normas del Estado, -
las actividades discrecionalss de los hombres 1 las que de todas mane-
ras existen, y las relQciones de transforma.cien cultural; contiene un.
mínimo de tras o.l terno. ti vas, se.zún '1.Ue la. cantidad de elementos sea 
ma.yor, i,:;ual o menor, que cada una de las correspondientes de los -
otros grupos cita.dos; por lo que pueden ocurrir cuando menos, nueve 
combinc.cioncs i'OSi bJ_es entre dicl1os e;r1xpos, y entre cada uno de los 
com:!?onentcs de los mismos, oue represen-!;an otr::!.s tantas series de al-
ternativas de Derecho. 

Si por otra parte, en términos estrictamente cibern~ticos, 
las comunidades humanas inevitablemente se encuentran obli~a.das, por 
su ca~acida.d natural de razonamiento, a. constrefiir el sinnumero de po
sibilidades de nor~~s de Derecho que pueden resultar, se.gún se mencio
na en el nárrafo anterior; entonces ocurre oue las constituciones de -
ion entadOn, son necesariamen~e. ca.n~oo conStreñidos, en los que so1a
mente fi,"',U.ra.n las relnciones fun~::::.:~entales; las que a la postre, tie-
ncn a_ue ser revertida.e, :?:3.ra ser aplicadas en la resolución. de los pro 
b:!.em'..'ls derivudor:: cie la vida. cotJ.din.na. de los horn.bres, a ordenamientos= 
más amplio::::, congruentes con las norn:::i.s funda.mentales; obtenidos por -
convolución de éstas, reali:;.:a.da.c en términos de los valores culturales 
corresnonciien·ces a cada énoca ele la vida de la colectividad; nara así
de esta m~:.ner8., recolver ia problemá.-tica de la e;.;:istencia multiva.riada. 
uel i1om0re e.len ero de l..a colccti vida.el. 

A.oí !JUes nos encon·t;rtl:.~o.c con dos pro ce:::; o.a, uno de constri.c-
ción dentro u.el cual se in"~roducen -codas la.s no si bilidades de la. con-
ducta el.el hombre el.en ero de los é.mbi tos del Entado, y a ésto le llamamos 
la. I,ey Funaam.en-tal; y, otro 7 ele e;::pCL""1.G:iÓn del proceso anterior, cuando 
las dich~s i1or:n==.s :t"'un·:.u:~ .. r:1cnt;~les, de o.cuerdo con sus posibilidades de -
transform~ción, son revcrtielas en deter~inado momento, a las leyes - -
oubctn.ntiv:::!.~ -:,,,. rcgla::i.ento..ri:->..s. En lFl. inteligencia de que, a la pos--
tre, estas Úl t:ir.m.s ·tar-il1oco ~'e:cmi ten resolver -codos los problemas deri
vados de l:3. mul t:i va.rieciad de la fenomenolot:;ía social, presen-tándose -
así la neccoidud ele :intcrnretarlas de acuerdo con criterios discrecio
nales, que la tecnología. ::•oderna nos permite volver racionales, si - -
pc.ra ello elcboran!os el m:.ttcrial necesario, para determinar, lo má.s 
a!Jroximado gue :::ea :r,o:::io1e, loe cara.cteres de a multivariedad de fen6 
menos que afectan s..l hombre dentro üe la colec·uividad, y de esta mane= 
ra obtener, median·te la anlica.cion ele las leyes de la probabilidad, in 
tcrnreté'.:c:i_oncG a lon textOc lega.les que más se aproximen aJ.. valor re-= 
presentativo de los mismos. 

Ahora bien, la. relación de todo lo anter~ormente ex~uesto, 
con lo dicho por los ~octores Forsthoff, Fraga, Olivera Toro y Serra 



275 

Rojas, a quienes hemos examinado brevemente, consiste en oue cualquie-
. raque sea el sistema que se emplee para juzgar al fenómeño estatal, y 
cualesquie:r;-a que sean las conclusiones a -tue se llegue, existe una - -
cosa en común entre éstas, que puede resumirse en el hecho de que, ·en
todos los casos. solamente se puede concluír con organizaciones cohe-
rentemente normadas y, por tal motivo, formando un conjunto invariable 
mente s~sce:ptible de ex>resar en térn:.inos de una. constricción de rela= 
ciones transfo:::·mativas. o dicho ele otra. manera, de una Constitución; -
por lo que 1 siempre -:;r en todos los cnsos, se encontrará -;ue cualquier
Estado esta sujeto a dicha constricción y por tal motivo, a un orden -
que también puede llamársele jurídico, si en él coinciden ciertos atri 
butos que caracterizan a la juridicidad. -

Ah.ora, si por juridicidad se entiende un conjunto de normas
de observancia obligatoria, es"'..;:::.blecidu.s con::"orme a. un. cisterna referen 
cia.l que es la Constitución o la norma fundamental, ocurre por lo di-= 
cho anteriormente, que por la naturaleza restrictiva de dichos conj'..Ul
tos de normas obligatorian, con los q118 ne con.:::titl:\.~f"e el sinter.12. le.~l 
del Estado, queda un campo que ccrres~onde a todas las alternativas de 
aplicación de lus mismas, derivau~s de la acción múltiple de los con-
juntos humanos que forr'1nn la act:i.viLiaü. ez·t3.-t8.l; cam::>o que, como a.ntes
lo he::i.os dicho, :Lorn!a l8. c!.iscrec:i.onaJ.idad e1~ dicho sistem.2., ocurriendo 
en ta:l-es condiciones que, 9uesto qLle las ~)ooi bilidad.es o al terr1ativas
están refér-j_das siemnre a elemen·tos nor·w,:¡.tivos aue emanan de la. base -
constitucional, entoñces el es~acio co~~rendido-~or la discrecionali-
dad, automáticamente se ubica dentro de La juridicidad; lo que, por -
otra parte, no puede resultar de otra n~nera, si se toma en consiCera
ción que, en lo general, todo si.s"terao. norm2t:i.vo, y !'Or consecuenc:ia. -
todo Bstado, considerado en su conjunto, repr&oenta un campo de discre 
cionalidad lecal y jurisdiccionaJ., q_ue lÓ':>iCar:Jente comprende toda la = 
juridicidad del sistema. 

Si a lo anteriormente ex·nuesto se agrega. el hecho trascenden 
te, derivado de la multivariedad de los recursos disponibles por el -= 
hombre, y de las nuevas acti -;;udes que el r.1i::i:no debe tener hacia el mun 
do circundante, como consecuencia de los contínuos avances en la cien= 
cia y la tecnolo[;;Ía, en que los sisten:as norm3.tivos son de natu~aleza
diná.rrrica, y por consecuencia, los procesos de constricción y expansi6n 
que generan a las leyes constitucionales, substantivas y reglamenta--
rias, deben ser contínuamente revisados a fin ae mantenerlas lo más ac 
tualizadas nosible, nara en ésta forma disminuír los límites de la dis 
crecior-aJ.idC.d que por su naturaleza fortuíta, !Jresenta serio!:l inconve= 
nien·tes para encontrar los óptimos jurídicos. 

La Centralización ~ aue se refieren los autores antes mencio 
nndos; tiene como razón el hecho de que, la fuerza máxima en todos los 
-urocesos sólo se alcanza dentro de la. mayor constricción lograda en -
ios mismos, o sea en la concentración unitaria del poder, el que, en -
estas condiciones, comnrende a los dos componentes fundamentales de la 
discrecionalidad, el jÜrídico a través de la aplicación de las leyes -
substantivas y reglamentarias, y el típicamente discrecional, por la
anlicación de las disposiciones administrativas, aunque éstas formen -
uñ sistema legal. Lo importante es que, el ámbito del Estado, consid~ 
rada esta palabra en su acepción más amplia, crece más rápidamente que 
el ámbito jurisdiccional de las leyes, lo que obliga al poder constre
fiido de dicho ámbito, en manos del Poder Ejecutivo, a dictar las medi
das que resultencnnvenientes para que dicha incrementación no se re---

· vierta en contra del orden armónico representado por el Estado, que -
ocasiones disturbios en el mismo. 
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LA TECNOLOGIA EN LA MODERNA ADMINISTRACION 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES FINALES 

·· ANTECEDENTES 

En las dos primeras partes anteriores, nos hemos referido -
con :ná.s o menos amplitud, a la integración del Estado como un fenómeno 
de la Cultura en sus principios fundamentales que comprende la Teoría-~ 
del mismo, así como a la Administración, tanto en sus aspectos privado 
y público.; 

El propósito fundamental de la exposición mencionada, consis 
te en buscar los principios fundamentales y la estructuración jurídica 
de la Moderna Adoinistración, para lo cual consideramos indispensable
emplear u.na metodo1ogía, un tanto ,particular, basada en principios so-

. bre la Teoría General del Conocimien:t,o;.como un~ técnica de aplicación 
. específica para nuestro caso. - · 

El intentar el empleo de la Teoría General del Conocimiento, 
en un trabajo ·particnlar de investigación como el presen·t;e • tiene como 
orígen la necesidad qu~ nosotros consideramos imprescindible satisfa-
cer, de fundamentarlo desde su orígen, como un todo coherente y lógico. 

· Puesto ~ue la Administración representa u.na Ciencia y u.na -
técn±ca, vinculada ·estrechamente al origen y vida del Estado; cual---
quier estudio más o menos ex.~austivo de la misma., debe partir de deter 
minados supuesr.oo l-,ás:icos, que lógicamente corresponden a los de· la -= 
Teoría de a~uél, como género mayor del tema de la investigación y de -
la aplicacion de un método adecuado de investigación. 

Estas son, entre otras, las razones principáles que tomamos
en cuenta para incluir, en la Primera Par·t;e de este trabajo, el examen 
de una técnica de aplicación de la Teoría del Conocimiento, así como -
un e:::;t1.1.d:l.o com:pendisdo sobre la Teoría del Estado; que lógicamente de
bían de ser completo.dos por un .estudio exhaustivo de la Administración 
que lo ubicamos en la Segunda Parte de aquél; en la inteligencia de -
que en este Último, siguiendo el método de investigación post~lado en
nuestra técnica sobre la Teoría del Conocimiento, pretendemos estable-

. ·.:cer la. dinámica histórica de la administración, y los conceptos con---
· ~emporaneos que sobre la misma existen, en sus fundamentos teóricos y
esenciales. 

. C'orresponde::a. esta Tercera Parte, el examen de lo que hemos
llamado la. Tecnología de la Moderna Administración en tanto que, bajo
este rubro, examinaremos algunas cuestiones sobre el desarrollo actual 
de técnicas cibernéticas, q~e han transformado los antigu.os conceptos
que se tenían de la misma, a través de una. visualización panorámica -
del empleo de las máquinas. 

Como final de esta parte, vamos a formular las conc1usiones
generales, que en c2erta forma vienen a resumir las que ya con a.nteri.Q_ 
ridad hemos consignado en el desarrollo del presente trabajo; así como 
las ·recome.ndaciones respectivas que de ac.uerdo con nuestra opinión, se 
pueden formular. · 

En objeto principal del Capítulo que enmarcará la parte con
clusiva y de recomendaciones, a.parte de su valor didáctico como sínte
sis de todas las cuestiones planteadas, lleva la finalidad específica-
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de seña.lar, en forma. concreta, aquellos aspectos que por su trascenden 
cia representan temas especiales de estudio y de investigación comple= 
mentaría para el desarrollo especialmente, de una. tecnología de la ad
ministración aplicada a la problemática de México. 

CAPITULO I 

La Tecno~ogÍa en la Moderna Ad.ministración 

. En atención a que nuestro trabajo no es de Índole especiali-
zada, al tratar de la Tecnología en la Moderna Administración, no pre
tendemos referirnos a casos concretos de aplicación en sectores muy es 
pecíficos de la misma; aunque incidentalmente señalaremos algunos. Eñ 
realidad nuestro tema se refiere más bien, a un examen panorámico que
permi ta visualizar la importancia que cada día en mayor escala va te-
niendo, la maq~~inización de los sistemas administrativos, particulares 
y gu.bernamentales. 

Con tal propósito, nos vamos a referir a información estadía 
tica que hemos obtenido especialmen·te de publicaciones especializadas-;
en lo que se refiere al panorama mundial de la maquinización en la Ad
ministración( 33), a la Revue Ad.ministrative en lo que corresponde a la 
Moderna Ad.ministración en la República Francesa; y a otras que mencio
naremos en su oportunidad. 

A.- PANORAMA MUNDIAL SOBRE LA APLICACION DE ELEMENTOS CIBERNETICOS A -
LA ADMINISTRACION.- Al referirnos a los elemen~os ciberneticos aplica
dos a la Adiñinistración, concretamente estamos tratando de Computado-
ras Electrónicas, consideradas como elementos de una industria Mundial 
de origen muy reciente, que se ha venido desarrollando en forma tan -
extradordinaria, que empieza a competir con las grandes industrias in
ternacionales como las del petróleo y de los automóviles. 

En esta referencia, no vamos a tratar de los sistemas de com 
putación propiamente dichos, y sólo eventualmente de la forma en que = 
estas máquinas se estén empleando en el mundo; para destacar el desa-
rrollo de dicha industria, con vista a las cifras consignadas en el in 
forme especial de que hemos hecho mención anteriormente. -

El mercado mundial de las computadoras, como instrumentos 
cada vez más necesarios en la vida de los pueblos, en su condición de
auxiliares cada vez más insubstituíbles en la realizació~ de multitud
de tareas que afectan a las sociedades contemporáneas, especialmente -
las relacionadas con la Ad.ministración, en sus aspectos privado y pú-
blico, para el mes de febrero de 1966 se había incrementado en cinco -
billones de dólares. 

Es tan extraordinario el crecimiento de la misma, que sus -
ventas de computadoras en las naciones industrializadas, van creciendo 
en una proporción del orden del 20 al 22% como promedio. Así por eje~ 
plo, en Alemania Occidental se operó un salto de 32% de 1965 a 1966 en 
el número de computadoras en uso; en Inglaterra y Francia, del 20 al -
22%; en Japón y Australia 1 aumentaron en el mismo año, hasta alcanzar
el 30%; mientras que el numero de computadoras instaladas en los Esta
dos Unidos, creció en un 20%. 

Son dos docenas de naciones las que impulsan el crecimiento
to de este extraordinario negocio internacional, que crece en virtud -
de que los pueblos se han dado cuenta de que la computación, como una-
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·técnica, y la computadora 1 como el instrumento correspondiente, cada _ 
día se van incorporando mas a las necesidades de la sociedad contempo
ránea, como ocurrió por ejemplo, con la industria automovilística. 

efectivo 
coa pare. 

Se puede ,_asegura+: -que las computadorás y el conocim:iento - ::: 
·del u·so de"las ·mi.smas, se han transformado en :factores críti
medir la potencia de una nación. 

Así por ejemplo, existían computadores instaladas hasta fe-
brero de 1966 alrededor del mundo, por un importe de diez billones de
dÓlares; de los que apro:>:imadamente el 75% corresponde a eq_u:ipos e:rt -
uso en los Estados Un:idos de Norteamérica; de manera que, de le.~ tre:in 
ta y cinco m:i.1 computadoras en funcionam:ien°'vc•, aproximadamen-~e veinti= 
siete m:il se encontraban en operación en dicho pe.ís; seis m:il en diver 
sos países europeos; mil novecientas en Japón, y·une.s novecient.as en= 
el :Canadá. La (iiferenc:i.a se enc.l.entra esparcida en lotes de no más de 
doscientas en otros .países del mundo. , · 

Del total de computadoras antes mencionado, tres de cada cu~ 
tro ·de las diez m:il insta.ladas fuera de los Estados Un:idos, son d'e 

.construcción norteamericana y corresponden a la firma IBM; compañía -
que representa, c:iertamente, el coloso de esta industria, independien
t~ente de ci.1:1-e existan o-tras grand.es empresas q_ue tratan de compartir--
con é;l., e:C merc·aao ..=d:ial de computadoras. · ·' 

Un examen realizado hasta febrero de 1966 por países, revela 
cuestion.es interesan-tes, como. s:igue: . .-

Estados Un:idos.- En realidad, aparte de la IBM, que manejaba 
un mercado ae ciento tres países. con qu:ince plantas y siete labore.to
rios de investigación en el extranjero; la General Electric, operaba -
en los Estados Unidos y en Eurc-pa, en un consorcio de la BON-GE de - -
Francj.s y con la Olivetti de. Ital:ia; la Univac D:iv. of Sperry Rand, te 

., .. , ·nía ... merce.do con :J;reinta._y._dos países y construía ·sus-- computadoras en = 
Alemania; la National Cash Register, cubría un total de ciento tres -
naciones con cuarenta y cinco oficinas de servicio para computadoras;
la Honeywell con operaciones en Europa; la RCA, con .ac-tividades en el
extranjero a través de diversas licenc:ias; la Burroughs tenía. ciento -
ochenta computad"oras en uso en diec:isiete países extranjeros; la - - -
Control Data y Scient:ifc Data Systems, concentraba sistemas científi-
cos a través del mundo entero bajo diversas licencias, y la Electron:ic 
Assoc:iates, construía computadoras analógicas en Inglate~ra. 

Gran Breta:ña..- En Inglaterra éxistían, hasta·· 1a fecha :indica 
da, desde luego, menos empresas dedicadas a esta industr:ia que en Est~ 
dos Un:idos, pud:iéndose menc:ionar a las sigu:i.en·Les: 

Internat:ional Computers and Tabu1ators que jefatura a las 
:firmas britán:icas sobre la rama; la Elliott Automation, que fabrica 
calculadoras para los negocios, y sistemas procesales; la English -
Electric-Leo Marconi, asociada con la RCA de los Estados Unidos; la 
Ferranti, que se dedica espec:ialmente a s:istemas procesales y de con-
trol; y, la International Systems and Controls General Electric Co., 
(sin relación alguna con la General Electr:ic de los Estados Un:idos), 
que fabrica sistemas procesales de control. 

Alemania Occidental.- Para la fecha c:itada en Alemania Occi 
dental, existian tres empresas importantes que se dedican a la :fabric~ 
ción de computadoras de diversos tipos, como sigue: 
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La Compañía. Siemens and Ha.1ske, que :fabrica sus propias com
puta.doras y 1os modelos de la RCA bajo licenci:a.; la.-AEG/Tele:funken, -
consolida.da. para fabricar la línea 11a.m.ada. de computa.doras expansivas; 
y la. Zuse KG, que fabrica. principalmente, ca.1cu1a.dora.s para 1a. rama --
científica.. , .· · .· 

- _,., - .. ---~""::. ~ _---,,. 

<~ Fra.ncia..c- En Franc:ta"t;;~:úiítían ác>eí!'empresS.s importantes dedi
ca.das. a. ··1a. f'a.br:i..ca.ción de. computa.doras.·_•que son:·: . .;:.'· 

. .. La. Empresa. :su.u...:GE~. ~Úe f~bric~'~fi~\'~i:;¡;~:i_as computa.doras, --
mismas. que distribuye la Genera.1 E1e,ctric;~· ;v;,;-4ia.,:Compa.fi.ía. Europeenne -
dÁutoma tisme E1ectronique ,~0 que- fabrica. --sistemas.;-procesa.1es _de controJ.-

· y computa.doras, bajo licencia. de J.a. Scienti:fic.:•Da.ta.-• Systems, de los --
Esta.dos Unidos. " - ;~•.•¡ ,. -

HoJ.anda. - En este país solamente ~-~¡~~:(~ • -para entonces• J.a
Compa.ñía. PhilJ.ips que :fabrica sistemas procesa.1es·•de _control para. su -
propio uso, poseyendo a.demás eJ. 40% de la. empresa. E1ectro1Ógica. ,\-, desti 
nada a sistemus científicos procesaJ..es. ·-.·;:::;· -

Ita.1ia..- En Ita.1ia. existía. J.a. Compa.fiía OJ.ivetti-GEJ que tie
ne su propia linea. manufacturera. de computa.doras, y que adema.a vende -
J.a.s :fabrica.das por 1a. Bul1-GE de Francia.. 

Esca.ndina.via..- Que comprende J.os países de Suecia. con J.a. Com 
pa.ñía Sa.a.b, que Pa.6rica. computa.dores suecos y también vende los de 1a= 
marca. HoneyweJ.1 de 1os Esta.dos Unidos; y en Dinamarca., la. Compañía. - -
Regnecentra.len que fabrica. en Copena.gue, computa.doras para. traba.jos -
científicos. 

Janón.- Por último, en Japón había. dos grandes empresas dedi 
ca.das a 1a. faorica.ción de computa.doras que son: -

La Compañía Nippon E1ectric, con ochoc1entos sistemas en - -
uso, a.:f'i1iada. a 1a Honeywe11 de los Estados Unidos; y J.a Hita.chi, que
traba.ja. con licencia. de J.a. RCA y que tenía doscientas cuarenta. y seis
computadora.s insta.1a.das. Además existían otros manufactureros como J.a. 
Fujitsu, Tokyo Shiba.ura. (a.:f'i1ia.da. a. la. Genera.1 Electric) y la. Oki-Uni
va.c, flli tsubi.ohi. 

Evidentemente que e1 pr~ncipa.1 merca.do para las computa.dora.a 
residen a.parte de J.os Esta.dos Unidos, en Eu.ropa.J Japón y en los países 
industrializados de la Comunidad Británica.; segun puede comprobarse -
con el hecho de que, en Estados Unidos existían. para. 1a. fecha indica-
da., trescientas ochenta. y seis computado~as para. ca.da. mi1l6n de traba.
ja.dores no destina.dos a. J.a. a.gricu1tura.; en Suiza., aproximada.mente cien 
to veinticinco computa.doras para. un mi21ón de traba.ja.dores; en Suecia.~ 
noventa. y cinco; en Fra.n.c~a, aproxima.da.mente sesenta., mientras que en
Espa.ña., en un contraste verdadera.mente notorio, sólo existían siete -
computa.dora.a por mil1ón. 

Se espera. que en 1a. próxima. década. comprendida. en 1966 a - -
1976, J.os países latinoa.z:iericanos y J.a.s nuevas naciones de .A±"rica. y -
Asia, representarán un merca.do importante en materia. de computa.dora.a. 

En esta.a partes de1 mundo, J.a. importancia. de la. política. ex
pansiva. en e1 uso de J.a.s computa.doras, reviste un dobJ.e interés en -
tanto que permite muJ.tiplica.r notoria.mente eJ. traba.jo efectivo de po-
cos opera.dores entrenados, en fábrica.a y oficina.a. 
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En cuanto a los costos, debe hacerse notar que, en lo gene-
ral, en atención a que las computadoras representan aparatos cuyo ma.n
tenim.:i.ento es sumamente delicado; ya que trabajan dentro de 1Ím.:i.tes fí 
sicos de operabilida.d muy estrechos, las grandes empresas fabricantes= 
de las mismas, má.s que venderlas, las rentan, ésto ha originado un ver 
dadero mercado relativo al uso de los mismos, basa.do en su rentabili-= 
dad específica. · 

Sobre este particular es importante hacer la observación de
que, t-:>mando en consideración que 1os salarios de los expertos para. el 
mantenimiento y operación de las computadoras son má.s bajos en Europa
y en Japón a.sí como en los países de la América Latina con respecto -
a los Estados Unidos, existe la posibilidad de que los costos de manta 
nimiento se a.batan. especialmente en América Latina, permitiendo el em= 
p1eo de un mayor número de computadoras. 

Sin embargo, se estima. que la tasa de incrementación en la-
demanda. de computa.doras para el próximo decenio, fluctuará entre el 10 
y el 13:1~. que repre::::en1'a. cuarenta y cinco mil unida.des con un va1or de 
doce mil quinientos millones de dólares para. Esta.dos Unidos; entre el-
20 y el 22% para ~'U.ropa. Occidental con un total de dieciocho mil uní-
da.des y un valor de cinco mil quinientos mi11ones de dólares; de un --
20% para Japón, con cuatro mil quinientas setenta y cinco unida.des y -
novecientos mi11ones de dólares; de un 23 a un 25% para Canadá, con -
tres mil unidades y un costo de setecientos cincuenta. mi11ones de dÓla 
res; de un 35% para Australia, con mil unidades y un costo de doscien= 
tos cincuenta millones de dólares; y, u.n 7% para toda la América Lati
na, con cuatrocientas cuarenta. unida.des y ciento quince millones de 
dólares. · 

Es decir, en la previsión anterior, desgraciadamente, los -
países de la América Latina y con ellos México, se encuentran. verdade
ra.man-te a la zaga. de las posibilidades de in·:::rementa.ción en la adg_uisi 
ción de equipos electrónicos y, por consecuencia, de lograr ni siquie= 
ra. vaJ..ores razona.blemen-ue a.decua.:ios, en 1a. cantidad de computadoras; 
para obtener un nivel óptimo en la mecanización de procesos en general 
y, lo que es má.s grave, en 1a. automatización de los mismos; condición
fundamenta.l para alcanzar los niveles más altos de la administración 
en generaJ.., y de la Administración Pú.b1ica. en particular. 

Esta es una situación deplorable que impone la necesidad de
una. revisión de nuestras políticas administrativas y educacionales; 
las que necesitan. ser reestructuradas y adecuadas con la situación que 
prevalece actualmente en el mundo. 

Se presume, de acuerdo con. el consensus que opera en la .. in.-
dustria dedica.da. a la computación, un próximo jue~o, y más que juego,
una. dura lucha entre gigantes, para la satisfa.ccion de la demanda de -
computadoras electrónicas, así como un extra.ordinario y complejo pro~ 
blema. para la preparación de todo el personal que ha de manejarlas; lo 
que implica. la necesidad de que las grandes empresas tienqan. a mejorar 
sus técnicas, mediante la investigación y experimentación continuadas. 

Para la. solución de este problema. se presentan dos grandes -
alternativas, a saber: una., que consiste en la institucionalización de 
una política de internacionalización en la industria. de las computado
ras electrónicas, consecuente con las realizaciones que hasta la pre-
sen.te fecha se han alcanzado en ta.1 propósito; median.te la hibridiza-
ción de empresas de úno y otro país, que a.1 asociarse en la producción 



282 

y distribu.ci6n de ias máquinas, faci1iten 1a creacion y contro1 de mer 
cados y, 1o que es más importante, integren 1os grandes sistemas de -= 
computación, en todos sus diversos aspectos. Ta1ea sistemas, a1 abar
car 1a fabricación, mantenimiento y uso de las computadoras, 1as con-
vertirán en instrumentos universalizados, operados con 1enguajes y co
dificaciones uniformes, a través de sistemas estandarizados de progra
mación; de m.a:a.era que, su·uti1ización resulte accesib1e a una cada vez 
mayor cantidad de usuarios. La otra a1ternativa, consiste en 1a nacio 
nalización de la industria de ias computadoras que se apunta, especial 
mente en algunos países como 1a Gran Bretaña, Francia y Japón, en los= 
cua1es, 1os gobiernos subsidian a 1as respectivas industrias naciona--
1es de computadoras, y a1 mismo tiempo, estab1ecen barreras arance1a-
riaa para la importación de equipos extranjeros, tratando así de forta 
1ecer su propia industria de 1as mismas, mediante un estrecho control= 
de su mercado interno. 

En. relación con esta segun.da a1ternativa, a continuación con 
signamos algunas cifras específicas re1acionadas con esta campaña na-= 
cionalista de 1os países mencionados, como sigue: 

Gran Bretaña.- Esta nación se ha. propuesto edificar su pro-
pia industria de computación, para cuyo fin e1 gobierno ing1és propor
ciona subsidios especiales en forma. de subvenciones para 1a investiga
ción de 1a International Computers and Tabu1ators, Ltd., que es su pro 
ductora más grande de computadoras. Hasta 1966, estos subsidies aseen 
dían a catorce millones de dó1ares. El propósito fundamental de Ingla 
terra, según declaraciones oficiales, es obtener 1os medios más poder:§: 
sos para incrementar su productividad, mediante el desarrol1o de sis-
temas construídos ene!.. propio país, que suplan estas necesidades y, 
subsidiariamente, a la venta de equipos. 

El mercado inglés se encontraba controlado, para la fecha a-
1a que nos hemos venido refiriendo, a través de las Empresas ICT - -
English Electric, Elliott Automation y otros manufactureros británicos 
en más de un 50% de las computadoras instaladas y en un 50% también -
del equipo ordenado; en cuyo propósito el gobierno le da absoluta pre
ferencia a 1a producción nacional; de manera que, por ejemplo, la ICT
consiguió una orden de ll.2 millones de dólares, para una. computadora
destinada al Ministerio de Pensiones; mientras que, la Oficina de Co-
rreos, emplea ocho computadoras grandes, marca English Electric, en un 
programa de 9.8 mi11ones de dólares. 

Francia.- Este país, que no ha sido muy afectado por la lla
mada fuga. de cerebros que tanto ha perjudicado a Inglaterra, se encuen 
tra capacitado para mantener una influencia nacional decisiva en 1a -= 
industria de las computadoras; aunque existe también la posibi1idad de 
una cooperaci6n francobritánica para construír supercomputadoras para
el año de 1975, veinte veces más rápidas de las que se usan actualmen
te en los Estados Unidos; mediante e1 em~leo de 1os métodos de progra
mación más avanzados, cuya finalidad sera servir a las universidades,
agencias gubernamentales y a una multitud de usuarios de la empresa -
privada, a través de enlaces realizados por ia vía telefónica. 

Jav6n.- En Japón, también se está realizando un gran esfuer
zo para edificar una industria nacional de fabricación de computado--
ras; e1 que se ha iniciado vigorosamente, 1imitando las importaciones, 
especialmente de computadoras fabricadas en los Estados Unidos, median 
te el establecimiento de una. agencia de financiamiento nacional que -= 
controla 1as compras, denominada Japan Electronic Computer Co., la que 
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compra algunas de las máquina.a ímportadas y la mayor parte de l.as pro
ducidas dentro del. territorio nacional., para l.u~go arrendarlas a los -
clientes. 

El. Gobie:r=o, gradual.mente está reduciendo la importaci6n de
má~uinas computadoras, al rehusar l.a concesi6n de licencias de importa 
cion, para equipo que pueda proporcionar el. manufacturero japonés. Eñ 
el a.fío de l.965, la menc~onada agencia nacional., destinó 55.5 mil.l.ones
de dólares para. compras_, la que ascendió a 75 millones de dólares en -
el.afio fiscal de l.966. Su propósito inmediato es ase~rar, oara l.as -
compaflías japonesas, al menos el 50% del mercado y acapararlo total.man 
te para el presente afio de l.968. -

Entre tanto, el gob1erno está respaldando un programa de - -
32.5 millones de dél.ares para la investigación sobre computadoras en-
tre seis compañías japonesas. El propósito final. es convertir a Jap6n 
en un país autosuficiente en la tecnología de computación para el. ar1o-
de l.971. · 

Europa Oriental..- En l.os países de Europa Oriental., e1·merc!!_ 
do de las computadoras se encuentra emergiendo J.entamente, de manera:
que, por ejempJ.o, l.a compañía norteamericana Honeywel.l., ha sido reque
rida por Hungría para cincuenta sistema.a. 

A pesar de las dificultades para comerciar detrás de la lla
ma.da Cortina de Hierro, l.a. Compa!lía EJ.l.iott-Automa.t:ion ha vendido -: -
aproximadamente treinta computadoras aisladas a las naciones comunis-
tas, mientras que la EngJ..ish El.ectric de Inglaterra, ha obtenido una -
orden de 2.l. millones de dólares para computadoras destinadas a la in
dustria del. acero en Checoesl.ovaquia. 

Existen determinadas políticas gubernamental.es que 'han"':Ln.:.J_._ 
fl.uído notoriamente, en el mercado de computadoras en J.a Europa Orieri~ 
tal., las que, por lo generaJ., tienden a restringir la vente. de··.es.ta ,:-.- .· 
el.ase de equipo, especialmente a los países comunistas. · '" 

Entre l.as compafíías norteamericanas con posibilidades e;;i:;.;d.i
cho mercado, la Univac lleva ia del.antera. Su agente en Viena ha ··podi 
do vender, en los Últimos meses, al.rededor de veinte computadoras. ' .. -

En realidad estos p~íses están empezando.a establecer su pr.Q. 
pia industria de .computadoras. Este esfuerzo, Polonia l.9 ha iniciado
desde 1951. El gobierno de Alemania OrientaJ. está convirtiendo sus -
plantas de radio y televisión, en fábrica de computadoras electrónicas. 

Evidentemente que, el. usuario potencial má.s grande, es Rusia 
con su planeación estatal tan profundamente arraigada. Sin embargo, -
los rusos han empezado lentamente en la carrera de l.as computadoras. 
Stalin y Kru.shchev, ridiculizaban el. propósito ~eneral. de la computa-
dora, considerándoJ.a como un artefacto caracteristico del régimen capi 
tal.ista, que tendría a desplazar a l.os trabajadores. Tales ideas produ 
jeron un extraordinario retraso para Rusia en esta línea, que l.a col.o= 
c6 , cinco años atrás de los Estados Unidos. 

Los rusos han decidido concentrar todo el. esfuerzo rel.acio-
nado con 1a investigación científica sobre computación para fines mili 
tares y objetivos sobre la carrera espacial., en la que-han destacado::
notoriamente. Sin embargo, el trabajo masivo por lo que respecta al -
empleo de las computadoras, es una tarea que apenas está realizando --

, 
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este país. 

Hace años, anunciaron algunos programas de simu.laci6n de 1a
p1anificación integral del Estado mediante sistemas de computación; -
sin embargo, archivaron este ambicioso plan y ahora se encuentran, mo
destamente, experimentando con un. modelo de la economía de Estonia, --
la·· más pequer-a. de ·las repúblicas soviéticas. . 

Evidentemente que, el futuro de la industria de las computa
doras electrónicas representa varios ángulos desde los cuales puede -
ser visualizado, a saber: 

1).- La perspectiva de los fabricantes, que tendrán que en-
frentarse a una serie de problemas, especialmente por lo que atañe a -
la investigación científica, para mejorar la calidad de sus equípos, -
reducir los costos de producción de los mismos, diversificarlos e in-
troducirlos en múltiples campos de la actividad, así como para resol-
ver el problema, entre la alternativa de la internacionalización o na
cionaJ.izac:i..ón de la industria; 

2).- Para los usuarios, el panorama es halagador,'porque ·:.:.. -
cualquiera que sea el sistema que al fin adopten las empresas·::manufac
tureras de equipo, a la postre serán los usuarios los que t·engan, mejo 
res máquinas y a la vez más eficientes métodos para el uso de las mis= 
mas; lo que, en cualquier circunstancia resulta ventajoso para la ad-
ministración de los negocios privados; y 

3).- Las políticas gubernamentales de todos los países en ge 
nera1, con respecto a la necesidad de incrementar, por.· todo.s 1.os me--= 
dios adecuados, el empleo de las computadoras electrónicas; especial-
mente en los campos de la administración pública y de la educación. 

A continuación, por considerarlo de interés, vamos a hacer -
referencia a algunos casos específicos relacionados con el empleo de -
las computadoras, con el propósito de mostrar la significación económi 
ca que tiene el empleo de las mismas e implícitamente sus posibilida= 
des dentro del campo de la administración. 

Inglaterra a la Cabeza en los Procesos de Control.-

El más grande problema económico de Inglaterra, es el incre
mento de su productividad; de manera que, una gran proporción del es-
fuerzo que los manufactureros ingleses de computadoras electrónicas es 
tá.n realizando, consiste precisamente~ en la resolución de este proble 
ma. El resultado es que, uno de los mas grandes y avanzados sistemas = 
en los procesos de control electrónico, se encuentra ayudando para im
pulsar la producción de las fábricas inglesas. 

Un caso de la producción controlada mediante computadoras es 
el de planta recientemente modernizada, denomina.da Park Gate Iron and
Stee1 Co., en Rotherham, Yorkshire, la que emplea cuatro computadoras
enlazadas que hacen funcionar a la planta. Dos de éstas, manejan la -
contabilidad y el control de producción; una ~ercera coordina el trab~ 
jo automático de todas las secciones de la fá.·rica; y la cuarta, pro-
gramada como una descripción precisa de cada orden del consumidor. 

La co. Park Gata ha invertido más de noventa y seis millones 
de dólares en su planta modernizada en los últimos años, lo que ha re
presentado una incrementación en su producción, de cuatrocientos vein-
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ticinco mil lingotes tonelada. a ochocientos mil lingotes tonelada. por
a.fio; lo que significa. ca.si el doble de la producción primitiva.. 

Expedición de cheques rápida.mente en Francia.-

Na.die en el mundo, puede obtener más rápida.mente un servicio 
de seguros, que alguno de los quinientos mil automovilistas franceses, 
poseedores de pólizas en una org8..lliza.ción. de a.utoeeguro, ~ropieda.d del 
gobierno, deno:::.::.r~:..:.-1:::. Le G:coupe Drou.ot. Así, cuando una. victima de un
accidente automovilístico, se pone en contacto con. cualquiera. de las -
cuarenta y ocl-io of:icin:~:::: regionales, c¡ue la empresa man·tiene a -través
de Francia., trayendo co1i.,igo a un mecanice que calcule eJ.. daño, él ten 
drá su cheque de sguro, en unos cuantos minutos. -

Cada oficina regional, se encuentra conectada. por líneas te
lefónicas a la Oficina Centra.J.. de Computación de la Compa.fiía.. Así, -
los agentes dan detalles de J..a reclamación, éstos se alimentan a. tra.-
vés de un tipo de máquina de escribir ter:ninal IBM J.. 050, que los -
transmite a la computauora. Dentro del enorme ta.~bor de su memoria., -
ésta checa. la reclo.m::::.ción contra la póliza. cubierta. del cliente, y - -
usualmente den·tro de dos décimas de U...".l. segundo, le proporciona. los re
sulta.dos al agente. Así, si el cliente se encuentra. al día en el pago 
de su póliza, el agente expide en el acto, un cheque en su favor. 

La enorme computadora. 70 lO, con su memoria. conecta.da. direc
ta.mente a las cuarenta y ocho oficinas regionales, maneja 2.8 millones 
más pólizas que cubren seguros contra incendio, accidentes, seguros de 
vida y así sucesivr-.inente, ma.aejá.ndoJ..os econ.ómica.men·te. 

Esta empresa paga al presente, ciento diez mil dólares men-
sua.les de renta, con mil doscientos emplea.dos; en la inteligencia., de
que si se lleva.se a.delan·te este negocio sin el auxilio de la. computa-
dora, sería. virtualmente imposible, obtener u:n servicio tan efíca.z y -
rápido, cualquiera. que fuese eJ.. número de emplea.dos destinados a reem
plazar a la má.~uina. 

landa.-
La.s Computadoras se hacen cargo del más grande Banco de Ho--

Para la. mayor parte de los europeos, la Oficina. Postal repr~ 
senta. también al Banco Local... Los bancos comercia.les tienden-a. caneen 
trarse en las cuentas industriales y de negocios. El Sistema. Naciona"T 
de Correos se ha.ce cargo de las cuentas especiales, dijérase de che--
ques, como sucede en los Esta.dos Unidos y en México. 

Estos sistemas bancarios nacionales, generan enormes ca.ntida 
des de papeJ..eo, a pesar de que los europeos generalmente empJ..ea.n menos 
el sistema de cheques para el pago de sus cuentas. En e1ecto, aún en
un pequeno país, como Holanda, el sistema de cheques postaJ..es maneja -
un promedio de l.2 millones de entradas ca.da día de negocios, y de más 
de 2.0 millones de entradas en J..os períodos críticos. 

Para resolver este flujo de negocios, la Empresa. Holland's -
Post-Cheque-en Giz·odienst, emplea un sistema. de cheque postal, median
te la utilización de veinte computa.doras IBM l40l. 

En estas condiciones, un holandés con una cuenta postal de -
cheques, simplemente ha.ce un cheque en la forma de una tarjeta. tabula
da que es perfora.da. éon su nombre y número de cuenta. El lo pone en -
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el correo o lo lleva-a la Oficina. Postal en donde la Compañía menciona 
da antes, automáticamente se lo paga, contabiliza y le envía por co--= 
rreo su correspondiente estado de cuenta. · 

Esta empresa tiene un millón ciento cincuenta mil cuentas -
a.hora, y espera alcanzar un millón cuatrocientos cincuenta mil, para -
el año de 1967. Manejó dóscientas cincuenta y cinco millones de tran
sacciones en el afio de 1965, con un equípo de sólo tres mil doscientos 
empleados, reducido de los cinco mil quinientos que tenía a mediados -
de .1963, con un ahorro de seis millones de dólares; en la inteligen--
cia de que las computadoras le costaron cuatro millones de dólares. 

Bendición para los burócratas de Suecia.-

La planeación gubernamental a largo plazo, ha sido, por gene 
raciones, el deporte nacional de Suecia. Ahora, con el auxilio de las 
computadoras, los planificadores y otros burócratas están alcanzando 
metas no so.fía.das. 

En Estoco1mo, los mediadores del gobierno que realizan los 
arreglos entre los patronos y las Uniones de Trabajadores, tienen una
computadora IBM l 401 a su lado para ayudarlos. Cuando el regateo pro 
cede, ellos alimentan a la computadora con los datos sobre salarios y= 
los má.r~enes de benericio de las propuestas y contrapuestas, para que
instantaneamente se obtenga el tota1 de los costos, y los valores que
se buscan en la discusión. 

Otra computadora en Suecia, es una Univac 1107, la que se en 
cuentra a disposición constante de los funcionarios de doscientas - = 
treinta y tres ciudades y pueblos miembros de una asociación de Munici 
palidades. La computadora maneja las litas de raya de los empleados = 
municipales, las facturas de los servicios públicos, de las rentas de
las casas de departamentos propiedad de la ciudad, de la contabilidad
del pueblo, etcétera, en la inteligencia de que su trabajo má.s impor-
tante es preparar, cada tres meses, los pagos de pensión que son manda 
dos por correo a doscientas mil familias suecas. -

La computadora dá aún, para pequeños pueblos, la oportunidad 
de planear cuidadosamente su futuro. Así, una villa denominada Boo, -
recientemente postuló una larga serie de alternativas sobre sus presu
puestos municipales para los próximos cinco a.fios. Los burócratas de -
este poblado, pudieron de esta man.era ver, anticipadameni;.e, como resul 
tarian afectados por una variedad de gastos y proyectos de construc--= 
ción y desplazamientos en la población. 

La próxima tarea para la computadora, será ayudar a los fun
cionarios con problemas de planeación local, subdividiéndolos en topo
gráficos, construcción de edificios y economía municipal. 

Comentarios.-

Los ejemplos anteriormente señala.dos, que han sido insertos
solamente con el propósito de ilustrar en forma. má.s o menos específi-
caJ el empleo de las computadoras, enseñan que tanto en la Administra
cion privada, como en la pública dichas máquinas resultan cada día 
má.s útiles y necesarias. 

Aunque contamos con poca información respecto a proyectos de 
finidos sobre Administración aplicada, mediante el empleo de computa-= 
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doras, a continuación comentaremos otros aspectos relativos de la pan.2. 
rámica mundial, en relación con este tema. 

B.- ORGANIZACION, METODOS Y TECNICAS.- LOS CONJUNTOS ELECTRONICOS EN -
LOS SERVICIOS DE LA ADl\UNISTRACION PUBLICA. Eñííle Juste( 34) formula -
un estudio relativo a la aplicacion de lo que él llama. conjuntos elec
trónicos en los servicj.os· de la Administración Pública. Francesa, del -
que haremos algunos ex ractos y formularemos comentarios, con el obje
tivo de enfat:izar la :ir .. portancia que cada día va teniendo, en mayor -
grado, la aplicación de las computa.doras electrónicas, con vista a la.
automatización y, por tal, los métodos cibernéticos en la Administra-
ción Pública de algunos países. 

Según lo manifiesta el autor, los primeros conjuntos electró 
nicos se introdujeron en los Servicios Públicos ·Franceses, en el año =:
de 1961, desde cuya fecha han evolucionado hasta alcanzar, en 1966, ni 
veles respetables de automatización. -

Lle~r a dominar la filosofía del empleo de 
juntos electronicos, representa un problema complejo, 
administradores se han enfrentado desde el principio, 
tirlo en una cuestión de automatización. 

Sobre el particular, el autor dice: 

los llamados con 
con el que los =:
antes de conver-

" ••••••• Es necesario recordar, en efecto, que estos equipos
han sido imaginados por matemáticos y construídos para matemáticos, fí 
sicos y especialistas de la investigación atómica; un conjunto electro 
nico es una calculadora, sin duda muy simple, puesto que como toda caT 
culadora, no realiza s:ino funda.nen-talmente una sola operación, la su-=
ma., la que efectúa, ahora, a muy grandes velocidades y más o menos sin 
limitaciones de capacidad, no importa que el problema matemático postu 
lado preliminarmente, se encuentre bajo una forma aritmética elemen--=-
tal.. ••••••••• ''. 

Una propiedad fundamental según ~1 autor de los conjuntos -
electrónicos, es su posibilidadd3 trabajar con program~s registrados;
es decir, de poder disponer de una serie de instrucciones previamente
almacenadas en sus memorias, que corresponden a una descomposición ex-

. tremada.mente f1na y precisa de una tarea, en trabajos elementales que
puede realizar inmediatamente la máquina. 

Más adelante el autor dice: 

. "· ••••••• Para el lógico, un equipo tal, representa un verda
dero sistema formal bivalente construído a partir de funciones y opera 
dores muy simples y no introduciendo en juego, sino relaciones pocos =:
numerosas; pero este sistema permite abarcar una masa considerable de
trabajos humanos, en razón misma de su formalismo de base, que lo vin
cula, estrechamente, a el de las matemáticas modernas". 

Las afirmaciones consignadas en los párrafos anteriores, im
plican una serie de observaciones interesantes que formula el au·tor 
que pueden resumirse, en cuando menos tres aspectos fundamentales a sa 
~r: -

lo).- La versatilidad de los llamados conjuntos electrónicos 
para la resolución de los problemas planteados por un número creciente 
de trabajos de aplicación pragmática, en un campo que se amplía cons--

, 
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·tantemente, para abarcar matices 1ó~icos insoslayables, después de u:n
siglo _transcurrido desde la aparicion de la máquina de Ba.bbage. 

Esta es una cuestión que ya hemos examinado al tratar los a~ 
pectes teóricos funda.mentales de la Cibernética, al referirnos a la 
constricción y a l_a -expansión de los procesos; 

2o).- La complejidad en los acoplamientos de las unidades de 
cá1cu1o,que por su lógica y disefio, son de acción instantánea. y los 
equípos periféricos de alimentación y salida de las computadoras, 1os
que, por diversas circunstancias son más lentos; lo que plantea un pro 
blema, que consiste en la necesidad de obtener un diseño de sistemas = 
de entrada y salida, más perfeccionado, que permite operar con la vas
ta información disponible; y 

30).- La solución que se ha encontrado para esta cuestión, -
por el diseño y aplicación de sistemas alimentadores automáticos, coor 
dinados con los de salida respectivos, para los casos de retroalimenta 
ción de inforn:ación. -

a).- Los Trabajos Automatizados en la Administración PÚblica.- De 
acuerdo con nuestro autor los trabajos de automatizacion de la Aam:inis 
tración PÚblica, comprenden tres niveles principales, cuyas caracterís 
ticas más notorias son.: -

Primer Nivel.- Trabajos de Ru.tina.- Estos trabajos compren-
den todos los procesos de automat~zacion para cálculos de pago; de pen 
sienes; de ac·tivida.des de almacén sin investigación operacional; de -= 
cálculo de impuestos; gestiones en cajas de ahorros, de cuentas en las 
tesorerías, o en los centros de cheques postales, estadísticas corrien 
tes, etcétera...... -

Desde los años 1960-61, estas tareas han sido realizadas, me 
diante máquino.s electrónicas, como afirma el autor, sea directamente,= 
o a partir de trabajos realizados a mano o de material clasificado en~ 
tarjetas perforadas. 

Evidentemente que, por la naturaleza rutinaria de este _-.tipo- -
de actividades. sus :t·unda.mentos matemáticos son mínimos, y __ por-_ consi-..:. 
guiente, las alternativas de su. mejoramiento sólo pueden encontrárs·e 
en el empleo de equípos más perfeqcionados. 

Así, según palabras del propio autor, la automatización-de 
las cuentas de J..a Caja Nacional del Ahorro Postal; de cuentas-·:de:cche-
ques J?OSta.les; del aná.J..isis del último censo; y del establecii:íiiento_• de 
estadisticas aduaneras clásicas, representan ejemplos interesant·es·; ein-
la realización de traba.jos de esta categoría. :; ·: ·_:: 

Segundo Nivel.- Trabajos de Automatización.- En relación con 
este nivel, que corresponde a 1a segunda. etapa en los procesos de opti 
matizac:Lón, el autor dice: -

"• ••••••• En un nivel superior, la .:;.•itomatiza.ción en el sectm
pú.blico debe llevar, sobre los sistemas glob~les, en el sentido como -
lo entienden los teóricos y los prácticos norteamericanos, el estudio
de problemas complejos en donde las máquinas, de la tercera. generación 
que disponen de numerosos canales de entrada, de numerosas periferias
y eventualmente de memorias masivas, aseguren J..a totalidad de operacio 
nas, concentradas o áispersas, haciendo intervenir a los datos de las-= 

,•. 
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Es ·decir, ·es.te es el. caso en que J.os probl.emas no comprenden 
sol.amente J.a rea1ización de operaciones rutinarias, sino J.a eval.uación 
de prob1emas de diversas variabJ.es que impl.ican una compl.ejidad mayor
para su soJ.ución. 

Como ejempl.os, el. autor señal.a dentro de J.a escal.a de ia Ad
ministración más o menos común y corriente, 1a organización de J.a cir
cu1ación en una gran ciudad, citando 1as que se han real.izado en Toron 
to, Canadá, y en 1a Ciudec de .París, sin dejar de inc1uír el caso dei::
método para J.as reservac~0nes de avión que emp1ea J.a Compa~ía Air -
Franca. Señal.a asímismo, 1a col.acta de impuestos que en forma automá
tica real.iza 1a Dirección Federal. de Impuestos de J.os Estados Unidos;
y J.a posibil.idad, de que para el año de 1970 0 después de diez anos de
trabajo, 1a antigua organización habrá desaparecido para dar 1ugar a -
una administración más grandemente automatizada. 

Tercer Nivel..- Trabajos de Automatización, Simu1ación y· Pre
visión.- En re1ación con 1os aspectos que trata el autor e~ esta parte 
que hemos denominado el tercer nivel en los trabajos automatizados en
J.a administración pública, entre otras cosas dice: 

" •••••• En un tercer nivel. de 1os probl.emas susceptib1es de -
una solución automatizada, se pueden situar 1os trabajos de simul.ación 
y de previsión. 

En efecto, adrainistrar es preveer, pero ~ara preveer es nece 
sario disponer de masas considerab1es de informacion, que muy a menudo 
resu1ta imposible reunir en los tiempos correctos. o que, aún reunidas 
aparecen inexpJ.otables por su número y su compl.ejidad. De aquí que -
esta. noción de previsión, que ha. sup1ido has·ta a.hora a J.a determina--
ción científica de so1uciones, ~resenta interés ~or J.a J.entitud de 1as 
comunicaciones y por 1a evoiucion técnica y economica. 

A J.a previsión, se deben incontab1es éxitos, tal.es como cier 
tas emisiones de empréstitos después de J.a Última guerra, pero también 
incontabl.es errores de juicio o apreciación ••••••• 

Aquí las máquinas electrónicas pueden ser de una ayuda incon 
testable en cualquier escal.a que f\IS J.es pueda coiocar, en el. estudio ::
a conducir y sobre cualquier plan a desarrol1ar. Deben transformarse
en el instrumento normal. de trabajo de los responsa.bJ.es de J.a. previ--
sión y en el. instrumento de sostén logístico de J.os que han de tomar -
decisiones •••••••• ". 

Es a.sí como a.parece~ las técnicas de simulación y optimatiza 
cion, mediante 1a construcción de modelos en los que se incluyan todas 
J.as variabl.es y funciones de un probl.ema complejo; J.os instrumentos -
para buscar, de acuerdo con los métodos matemáticos adecuados, J.os re
sultados óptimos, con los cual.es, retroal.imentando el. sistema, se po--
drá comprobar J.a efj_cacia del mismo. · 

Son incontables 1os problemas comprendidos dentro del. campo
de J.a simuJ.ación y de 1a optimatización eJ.ectrónica. EJ. autor, en su
articuJ.o, menciona principalmente 1os que se refieren a1 J.anzamiento -
de un empréstito o a J.a rentabi1idad positiva de un nuevo impuesto, -
tal. como lo han venido real.izando los investigadores norteamericanos -
de J.a administraciónºpúb1ica.. 
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b).- Dificultades propias a la Administración :PÚblica.- Es claro
que los problemas que se presentan en 1a realidad obJetiva, tienen im
plicacione.s diversas, que complican la esquemat:i.zacion de la. problemá
tica en la Administración Pública Estatal; especialmente, como lo men
ciona el autor, cuando se trata de verdaderos estudios de optima.tiza-
ci6n en escala nacional, para lo cual señala algunos de interés, que a 
continuación, en forma sintética, vamos a examinar: 

1.- In.formación y Reglamentación.- En primer término, y éste 
es.un tema que baJo nuestro particular punto de vista reviste una im-
portancia notoria, que ya hemos señalado con an~~rioridad, y que con-
siete en que la información necesaria a la introducción de las nuevas
técnica.s cibernéticas de computación y automatización, en la búsqueda
de los óptimos sociales de un país, implica una antítesis con el esta
tu quo natural, existente en el mismo, y por tal motivo una con.:f"ronta
ci6n entre dos sistemas de ver y resolver las cosas, a saber: úno, es
tático, representado por la legislación establecida y todos los méto-
dos técnicos en uso; y, otro dinámico, proveniente de que el cambio de 
estos últimos, resulte contrar~o a las disposiciones lega.les y regla-
mentarías, presentándose la alternativa para el estado, de resolver so 
bre lo más conveniente. -

En apoyo de lo anterior, el autor entre otras cosas dice: 

" •••••••• La intervención de la.electrónica se revela enton-
ces a menudo incompatible con el espíritu de los textos reglamentarios 
mismos, en todo o al menos grandemente inadaptada •••••• 

· Los informadores, deben pues, volver a pensar sus textos, --
o má.s exacta.z:iente, trabajar de consumo con sus colegas de los servi--
cios jurídicos, para elaborar los nuevos reglamentos, adaptados a las
técnicas mecanográficas y electrónicas. Una renovación deberá de des
prenderse de este giro, sobre las bases mismas del Derecho Administra
tivo ••••••• pero es importante subrayar, que no es cuestión aquí, de -
atentar contra la expresión de la voluntad suprema del país; se trata
de adaptarse a los medios modernos, dispositivos jurídicos y reglamen
tarios concebidos para otra época ••••••••• ". 

2.- Información y Organización de los Servicios.- En segundo 
lugar, se presenta e1 caso, de la reestructuracion de los servicios, -
de manera que, como lo afirma el autor, la circulación de las in.forma
ciones, con la intervención de las máquinas, supondrá 1a_e1iminación -
de varios pasos, y tal vez, de servicios enteros que deben desaparece~ 
De esta manera, siguiendo el propio pensamiento del autor, multitud de 
personas encargadas de tareas rutibarias, podrán ser conducidas a acti 
vidades de mayor responsabilidad. -

La información proporcionada a los equipos, debe ser lo más
apega.da a la realidad, sin perjuicio de ser ajustada a la lógica de 
las máquinas, para que éstas puedan hacer el má.s conveniente uso de la 
misma.. 

Respecto a las organizaciones y estructuras administrativas
clásicas, deberán ser reestudiadas, para reconsiderar, desde una nueva 
perspectiva, los viejos conceptos de centralización, descentralización 
concentración y desconcentración, a efecto de que las reforma.a puedan
efectuarse de con:formidad con plan.es lógicos y congruentes, que bien -
pueden enmarcar las dimensiones de un ministerio o de la nación ente-
ra; por lo que deben ser bien elaborados, a efecto de que puedan cona-
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ti-tu.írae en fuentes .de progresos importan.tea y de economías aubstanci!!!:_ 
J..ea. 

La. coordinación ea motivo de gran interés para eJ.. autor, - -
pues sin e11a, no ea poaibJ..e J..ograr J..oa objetivos que imponen J..a orga
nización·· de J..oa servicios, en sistemas. automatizados. 

- - _.·- ---·· 3~::: Iriforma.ci• n y Estadística.- En tercer J..ugar, e1 es-tu.dio
de J..a in.formacion y de ~a estadistica , representan uno de J..os campos
má.~ importantes en J..a organización de J..a administración púbJ..ica. So-
bre este particuJ..ar, e1 autor dice: 

" •••••••• EJ.. estudio de nuevas tareas, 1a reorganización de -
servicios, J..a necesidad de tomar J..as in.formaciones en 1a fuente en que 
su forma es J..a má.s exacta y 1a mejor controJ..ada,. imponen también en -
muy numerosos casos, una refusión compJ..eta de J..as ideas de base que -
han presidido J..a eJ..ección y c1asificación de esas in.formaciones •••••• " 

Hasta J..a presente fecha, 1as estadísticas se han eJ..aborado -
de acuerdo con fines específicos, y por 1o que atañe a·ia recopi1ación 
y presentación de datos, comp1etamente diferentes a J..os impuestos por
J..as nuevas ideas de J..a automatización y J..a J..ógica de J..os equípos desti 
nadoa para 1o;;i;rar1a; por 1o que resu1ta indis~ensabJ..e estabJ..ecer nue-= 
vas normas que ajusten J..a nueva técnica estadistica, a 1as necesidades 
impuestas por J..a.s situaciones actua1es. 

4.- Información Prob1eoa.s Humanos.- En cuarto J..ugar, e1 -
autor examina a a in 0:1:·macion y a os pro~lema.s humanos; en el su:¡;ue!!_ 
to-de .que, corresponde a éstos, e1 grado ~as eJ..evado en la jera.rquia -
de J..a compJ..ejidad de J..a automatización, en J..a Administración Púb1ica. 

Todos J..os cuadros huma.nos que ubicados en J..a correspondiente 
jerarquía de niveles,_._;fo:rman parte de J..a Adl:lin.istración, deben mante-
nerse informados, en J..a proporción que 1es corresponde a su responsab~ 
J..idad., pero dentro de, .. un sentido de congruencia del contenido de toda
J..a p~ob1emá.ti~~ de J..a administración, a efecto ,de que su acción resu1-
te ope~_e en' tiempo y J..ugar, en J..os procesos respectivos. 

Formados J..os citados cuadros de persona1, con gentes técnica 
mente especiaJ..izadas, versadas en 1a Ciencia y en 1a TecnoJ..ogía de ia= 
Administración, su organización debe ser estudiada racional~ente, bajo 
J..os mismos principios y técnicas que informan a la Cinci~ Cibernética. 

5.- ConcJ..usiones.- EJ.. autor formuJ..a una serie de concJ..usio-
nes, de J..as que selecciona.n:os, por su mayor interés, J..a.s siguientes: 

" •••••••• EJ.. paso de J..a simpJ..e mecanización, de J..a transposi
ción a J..a verdadera automatización está aún pendiente de reaJ..izarJ..o en 
muchos servicios; pocas administraciones han alcanzado e1 estado de -
sistemas g1oba1es; en cuanto a J..a previsión, ésta permanece en eJ.. est!!!:_ 
do de proyecto en J..a mayor parte de J..os sectores. 

Muchos ministerios y Administraciones deberán modificar J..a -
organización de su funcionamiento tradicionaJ.. y adaptarse a procedi--
mientos y a tipos nuevos de estructuras, que nacen de J..a integración 
de J..as máquinas dentro de un sector que jamás las había conocido sino
baj o formas rudimentarias ••••••• ". 

Es decir, el autor considera indispensabJ..e J..a transformación 

, 
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de 1a Administración PÚ.b1ica tecno1ógicamente integrada, por razones -
ya explicadas antes, así como por supuestos imp1Ícitos de lograr una -
creciente eficacia en 1os métodos administrativos q~e_.promuevan un in
cremento en 1a productividad naciona1. 

Amp1iando; su.s ideas, más ade1antedioe: 

"· ••••••• Es má.s o menos oierto, en ·efecto, :que· se oriente -
hacia un tipo nuevo de-funcionario que posea, además de 1os conooimien 
tos jurídicos y administrativos c1á.sioos, una.•seria·formación científ:i 
ca ouyas bases pueden estar constituídas por 1os primeros cursos de -= 
cá1cu1o de probabi1idades y estadística que se otorgan actua1mente en-
1as facu1tades de Derecho ••••••••• ". 

Ya no es posible concebir, y menos estar en condiciones de -
reso1ver 1a prob1emática de la Administración PÚ.b1ica contemporánea, -
si no se dispone de un acervo científico que permita entender su es--
tructura y dinámica fundamentales. La constantemente mayor comp1eji-
dad de la vida estatal, derivada del aumento de la población, de1 vue-
1o científico y técn:'.co, de1 incremento incesante de necesidades y de
satis:f'actores, han transfigurado a la fi1osofía de 1a vida de1 estado
contemporáneo, creando una nueva esca1a de va1ores que impone a1 hom-
bre nuevas metas y nuevas técnicas de acción, so pena de perecer. 

Comp1ementando sus ideas, el autor, más ade1ante dice: 

" •••••••• Pero de buen o mal grado, tarde o temprano, 1os ser 
vicios y en grados diversos bien entendidos, deberán ser automatizados 
para satisfacer las necesidades de u.na economía y de una administra--
ción modernas. Es necesario pues, volverse francamente hacia el porve 
nir, para comprometerlo, no con precipitación hacia soluciones difíci= 
les y complejas, sino hacia 1a definición de una po1ítica razonada y -
consciente, en la que se admitirá, 1ea1mente, que la administración, -
la gestión, 1a previsión, toman un carácter científico, y que tiempos
ta1 vez muy pro1ongados de estudio y de reflexión, deberán ser el pre
ludio de reformas que tendrán eficacia, si son ap1icadas con pleno co
nocimiento de causa y siguiendo p1anes rigurosamente pensados ••••••• ". 

En esta trascendenta1 tarea, corresponde a1 campo de la in-
formación, la responsabilidad medular. 

C.- LA TECNOLOGIA Y LA EDUCACION.~ Consecuentes con el propósito seña
lado antes, de examinar y comentar 1as posibi1idades de la tecno1ogÍa
ap1icada a todas 1as ramas de 1a Administración PÚ.b1ica, en el presen
te caso, por considerarJ.o de sumo interés, muy especia1mente para Méxi 
co,(:f'Q~u1aremos comentarios respecto a1 artícu1o de Charles E. Si1ber 
man 3~J, en e1 que formu1a un interesantísimo estudio sobre 1a tecno1o 
gía basada en e1 emp1eo de 1as computadoras e1ectrónicas y de 1os méto 
dos re1ativos, al campo de 1a Educación pública en ios Estados Unidos= 
de Norteamérica. 

Este tema es en realidad fascinante, si se toma.en considera 
ción, que en 1o general, e1 hombre emp1ea casi un tercio de su vida -= 
para capacitarse, por medio de1 aprendizaje t ·cno1Ógico y de 1a cuitu
ra en genera1, que connotativamente representú ei contenido tota1 de -
la educación. Si se toman en consideración los años invertidos desde
e1 nivel preescolar hasta 1a culminación de 1as carreras profesiona1es 
y los que posteriormente deben ser destinados para encauzar a1 profe-
sionista nove1, dentro de 1os campos operaciona1es de 1a vida real, se 
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11ega. a 1a conc1usión de que ia inversión, tanto en io que corresponde 
a.1 tiempo úti1 huma.no, como por 1o que a.tañe a. ios recursos económicos 
de 1a comunidad, para. capacitar a. 1os miembros de 1a misma en forma -
adecua.da., que 1es permita continuar e1 ritmo vita.1 de aqué11a., es ver
daderamente impresionan.te. 

Si a. 1o anterior se agrega el hecho de que el contenido cien 
tífico y tecnológico, así como todos 1os demás va1ores que en conjunto 
representan 1a. Cultura., se incrementa en una proporción geométrica., fá 
ci1 es descubrir e1 serio e ingente prob1ema que representa, para. 1as= 
generaciones presentes, la educación de 1os grupos huma.nos, y lo que -
es más importante, e1 c~contrar un sentido a. tal acervo de conocimien
tos, que tienda a garantizar el patrimonio de 1a.s generaciones futuras 
sobre un ideal activo, de confraternidad, en el que imperen los princi 
pies más elevados que el hombre pueda. alcanzar en la. realización de -= 
su destino. 

Es ca.si increíble aceptar, que sin un cambio adecuado a 1os
sistemas educativos, el hombre se encuentre en posibilidades, dentro -
de tiempos re1ativamente próximos, de poder manejar los contenidos cu1 
turales y, lo que es xr.ás grave, de encontrarse en condiciones de acre= 
centar1os dentro de un sistema lógico y congruente. 

A.:f'ortuna.damente, ya grupos de investigadores, no so1amente -
en los Esta.dos Unidos, sino en el mundo entero, se encuentran. afanosa.
mente tratando de encontrar soluciones adecuadas a este trascendenta.1-
problema. El autor que en el presente ca.so vamos a comentar, p1a.n.tea
a.lgun.os de los asp~ctos de esta cuestión, en lo que concierne a los -
esfuerzos realizados, como a.n·Ges se ha dicho, en 1os Esta.dos Unidos de 
Norteamérica. 

La iniciat~va privada de 1a industria de computadoras en ese 
país, ha encontrado en e1 campo de la educaoión, una perspectiva verda. 
deramente extraordinaria para aopliar sus negocios, introduciendo equ~ 
pos adecuados que puedan ser empleados por las instituciones educacio
nales, gubernamenta1es y privadas, lo que de a.cuerdo con la filosofía.
que sustenta la organización socia1 y política de1 mismo, representa -
un acon~ecimiento notab1e, cuyas consecuencias ya se ha.n. empezado a --
sen·tir en sus caopos educacionales. · 

Sobre este particular, nuestro autor, entre otras cosas, di-
ce: 

" ••••••.• La invasión industrial del mercado de 1a educación
ha tenido como característica la asociación de industrias no re1acio-
nadas y comp1etamente sepa.radas en cualquier otro campo, debido a. que
en las aplicaciones al campo de la educación, las compañías fabrican-
tes de equípos electrónicos, tuvieron necesidad de material educativo
y de información para. incluírlo como parte de su propio equípo, por lo 
que se han 1anzado a. buscar1o en las compa.fiías editoras que 1o produ-
cen. Algunas compañías editoras, particularmente las que.publica.u 1i
bros de texto, se h2.n mostrado temerosas sobre el futuro a plazo medio 
y ¿argo de 1a unión por conveniencia de dichas industrias con las ele.s:_ 
tron.icas •••••••• 

El hecho es que a.hora. ambas industrias avanzarán tan. 1ejos -
como va.ya la educación. La. a.p1icación de la tecnología. electrónica -
puede mejorar substa.n.cia.1mente 1a ca.1ida.d de la. instrucción como se ha. 
comprobado con 1os experimentos de 1a. Compañía. Edison Responsiva - - -
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Environment Taki.ng Typewriter, que fabrica máquinas e1ectrónicas que -
escriben al dictado, demostrándose que aplicando sus equípos para ense 
:ña.r a 1eer. a los niños, se mejora el aprendizaje •••••••• "• -

Es decir, en la búsqueda contínua y permanente de mercados _: 
las empresas privadas han encontrado que el que se refiere a1 campo de 
1a educación, uno de 1os in.ás importantes para e1 desarro11o de 1os ne
gocios; mientras que, a contrario sensu, 1a Administración Pública con 
sidera, sumamente interesante, e1 acoplamiento de sus propias finali-= 
dades en dicho campo, con los esfuerzos de 1a iniciativa privada. · 

De esta manera, los grandes centros .. de investigación y 1as -
extraordinarias inversiones que sobre la misma rea1izan 1as compañías
fabricantes de equípo e1ectrónico, quedan automáticamente al servicio
de la Administración Pública y Privada en e1 ramo de 1a Educación, con 
1as consigu.ienTes ventajas para ambos participantes en empresa tan ex-
traordinaria. · ·· · 

En relación con este mismo asunto, nuestro autor más ade1an-
te dice: 

11 ••••••••• IBM ha estado trabajando sobre los sistemas de en
señanza desde 1950. Actualmente vende su sistema de instrucción IBM --
1500 a un número 1imitado de profesores para investigación y experimen 
tación, en e1 aprendizaje. Pero antes que sean aceptadas las computa= 
doras e1ectrónicas como aparatos para la enseñanza, es necesario reso1 
ver un gran número de problemas tanto en e1 campo de la electrónica, = 
como en el campo de la elaboración de materiales educativos. Ningún -
fabricante de computadoras ha solucionado los problemas técnicos inhe
rentes a la construcción de una máquina que pueda responder a órdenes
verba1es, o que corrija un ejercicio escrito en 1enguaje común, y ~ue
contenga un cierto número de errores gramaticales y de pronunciacion,
además nadie ha prometido producir máquinas con costos que puedan com
petir con los sistemas educativos tradicionales •••••••• ". 

De acuerdo con 1a transcripción anterior, aparece que el pro 
blema total en la aplicación de las computadoras e1ectrónicas en 1as = 
técnicas de la enseñanza, estriba principa1mente en que no se han en-
contrado los procedimientos adecuados para convertir los conceptos y -
1as connotaciones naturales de los símbo1os o vivencias que represen-
tan 1os acervos cu1tura1es, y 1a forma en que éstos son expresados na
tura1mente por el hombre, con lenguajes adecuados y una simbó1ica tam
bién correspondiente de las máquinas, lo que viene a reducir extraordi 
nariamente, las posibilidades que éstas tienen para reso1ver e1 proble 
ma de fondo de la educación. -

Esta es una cuestión que ha venido tomando bastante tiempo -
a los investigadores privados de las grandes empresas fabricantes de -
computadoras electrónicas, quienes se han conformado con la aplicación 
de técnicas auxiliares; 1as que, bajo nuestro particular punto de vis
taJ aún no resuelven fundamentalmente, el proulema básico de 1a educa
cion en sus diversos aspectos, que comprenden, desde e1 proceso del -~ 
aprendizaje, hasta el emp1eo adecuado de 1os conocimientos en 1a reso-
1ución de los problemas vitales que afectan a1 hombre. 

-confirmando parcia1mente, nuestra aseveración anterior, a -
continuación nos permitimos formu1ar una nueva transcripción parcial,
del artículo que se comenta, como sigue: 
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" ••••••••••• EJ. intento de apJ.icación de 1as computadoras - -
drama.tiza el grado de nuestra iipiorancia, ·porque la computadora, para
ser progra,.mada, demanda precision de 1os conocimientos sobre 1os prooe 
sos de aprendizaje y enseñanza que los profesores ejecutan. sin conocer 
los. E1 impacto de 1a educación con computadoras ha consistido en for 
zar a una considerabJ.e cantidad de gente a estudiar el proceso de ense 
fianza con una gran cantidad de discip1inas científicas diferentes, y= 
se ha empezado a desc~~rir cuales preguntas tienen que ser formulada.s
en el desarrollo de laa teorías del aprendizaje y de la instrucción re 
querida........ -

Es para nosotros claro. que la época requiere la aplicación
de toda la habiJ.idad humana para aprender y el nuevo sistema represen
ta un saJ.to en el uso de su intelecto creativo. En las escuelas y co
legios, el nuevo sistema fermenta rápidamente. ·Cada aspecto de la edu 
cación está sujeto a cambios: les instrumentos educativos. las técni-= 
cas y 1a tecnología de instrucción. de organización esoo1ar, de filoso 
fía y :f:i.nes de 1a educac:i.ón •••••••••• ". -

Es dec:i.r, 1a aplicación de las computadoras en la tecnoJ.ogía 
de 1a educac:i.ón pública y diríamos nosostros de la autocapacitación :i.n 
dividuaJ., requieren ia reso1ución de una multitud de prob1emas de toda 
índo1e. que desgraciadamente implicarán, el empleo de algunos afios de
esfuerzos continuos de parte de las empresas privadas interesadas en 
este negocio. como de las instituciones públ:i.cas. 

E1 autor se refiere a la insuficiencia de la educación por 
sectores sociales, que para los objetivos de nuestro trabajo, contie-
nen implicaciones demasiado específicas que quedan fuera de nuestras -
finalidades, por 10 que procuraremos enfatizar un poco más los aspee-
tos típicamente tecnológicos de la educación mediante computadoras a -
que se re:fiere el autor, lo que desgraciada.mente implica la elimina--
ci6n de otros aspectos no menos importantes a <1ue el mismo se refiere. 

Consecuentes con J.o anterior, vamos a ocuparnos de la ins--
trucción programa.da, cuyo fundamento es el a~rendizaje como un cambio
ne conducta, J.ogrado a través de la aplicacion de estímulos adecuados. 
Sobre este particular, nos resulta interesante invocar a la.antigua Es
cu.e1a Acción de Dewey, que ta.n po~ul.ar fué en los Estados Unidos, con
forme a 1a cuaJ., el alumno aprendia haciendo las cosas mediante una -
dirección subjetiva del maestro, cuya misión fundamental. estribada en
despertar el interés del estudiante y motivar adecuadamente su conduc
ta. Este sistema, representa evidentemente la solución secuenciada de 
una serie de dificuJ.tades o dudas que el educando necesita resolver, -
por lo que, el proceso educativo, en tales circunstancias, se puede -
dividir en series de pequefias etapas o pasos, como dice el autor, cuyo 
conjunto representa una secuencia. Sobre este particular, específica
mente aqu.é1 dice: 

" ••••••• Como regla, cada secuencia o cuadro consist:i.rá en. -
una o más situaciones seguidas de una pregunta que el estudian.te debe
rá contestar correctamente antes de segu.ir con J.a preguna o d:i.ficultad 
siguiente. La pregunta sería hecha de manera que sea posible contes-
ta.rJ.a brevemente, por e~emplo llenando un espacio con una palabra, in
dicando si unaEEeveracion es falsa o verdadera o seleccionando de cua
tro respuestas cual es la verdadera •••••• 

Los programas son ahora presentados usualmente en forma. de li 
bro, con respuestas en una columna separada en e1 margen, el estudian= 

, 
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te cubre las respuestas con una regla y_repasa 1a_páginacon la ve1oci 
dad que él necesita. Si el materia1'ha:sidopro~amadocorrectamente-; 
cada estudiante puede ser capaz .'de .-.ensefiarse·:,a"·s::i. ·_mismo~· - •e: Teniendo vo
luntad, unos pueden aprender más rápido que otros.: -.. ,.,,.-

Si alguno· se equívoca al,~pre°D.der, se;á.''d:~j¡~~~hcia del pro-
grama y no del estudiante. "'' _: -----·º·-----~- -·--~---=-.:O·----

, . ·. . - .. . ' ~' : ' 

la 
su 

La instrucci6n progra.Jill3.da es- un fesiim.en~ una te'~zio1ogía de 
ensefianza que propone capac:i.tar a cada estudiante para enseñar en 
propio estilo ••••••.. ". 

Uno de los defectos pr:i.ncipa1es en la instrucci6n programada 
es el papel pasivo que juega el estudiante y que es contrario a la me
todología y técnica de la enseñanza; por 10 que, se ha. procurado desa
rrollar programas con material que estimule la :i.maginaci6n y la capaci 
dad creadora del estudiante. -

Para corre~r esta 1imitaci6n de la instrucci6n progra.m.ada,
puede emplearse el metodo del descubrimiento aprobado por una gran ma
yoría de los reformadores de la educaci6n en los Estados Unidos, el ~ 
que consiste en una técnica de enseñanza educativa mediante la cual -
los estudiantes descubren por sí m:i.smos, los pr:i.ncipios fundamentales
y las estructuras de cada tema. 

Sobre los usos de la tecnología electrónica ya en forma. un -
poco más específica, nuestro autor entre otras cosas dice: 

" •••••••• Las computadoras y sus equipos e1ectr6nicos ofrecen 
vías de solución para algunos de los defectos de la instrucción progra 
meda. Por ejemplo, los programas incluyen generalmente un punto de -= 
vista, sin embargo, los teóricos creen que los estudiantes aprenden -
más rápida y fácilmente si se incluyen varios puntos de vista en cada
dificu1 tad ••••••• 

En la computadora de Patrick Suppes de matemáticas básicas -
de laboratorio de la Universidad de Stanford, los estudiantes usan úl
timamente la computadora IBI\i 1500 para sistemas :instructivos, reoibien 
do instrucciones e informac:i.ón oral a través de mensajes sonoros graba 
dos o visualmente a través de fotografías, diagramas o frases y pala-= 
bras que han sido proyectadas sob~e un tubo de rayos catódicos o pre-
sentado en forma convenientemente mecanografiado. Los estudiantes pue 
den responder escribiendo la respuesta empleando para escribir sobre = 
el tubo de rayos catódicos (pantalla de televisión común), una pluma 
electrónica luminosa o presionando una de las teclas existentes para -
las respuestas de se1ecci6n múltiple •••••••• 

Lo que hace muy importante a las computadoras y -potencial-
mente muy significativa- es su característica de retroalimentación, es 
decir, su habilidad para modificar su propia operación sobre la base 
de la información que se ha depositado en ella previament~. Esto es -
10 que abre la responsabilidad de responder a la actuación de cada es
tudiante, ya que la máquina modifica su propia base de respuestas a -
medida que él avanza en el proceso. Esto no p~ede hacerse todavía ah~ 
ra ......... ••. 

De las transcripciones anteriores, se desprende que el em--
pleo de las computadoras en los procesos de aprendizaje, representa un 
extraordinario auxilíar de1n:a.estro para presentar los temas de estudio, 
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,,,.sc-i::.enciarlos y valorizar el aprendizaje de los m.:i.amos por los estudian 
~es, independientemente de que la progra.ma.ci6n de todas maneras quede= 
•:. ju.icio del. maestro. 

Sin embargo, como un.a. modificación mu.y sutil a 1os sistemas
.. ~ . .e :r,.rogramas rígidos, se presentan los de· simulación, :formados por - -
ejercicios de situaciones en las que se postulan todas las posibilida
tles de un problema, para obtener respuestas que pueden ser compa..radas
oo:r:t 1as correctas, dentro de un proceso ele al terna ti vas que obliga al
, _y¡;o.;_d.:i.ante a analizar 1óg:':::a y consistentemente, sus problemas, antes
.. · ">mpJ.ear discrecionalme '.te su tiempo de máquina. 

Más adelante nuestro autor dice: 

" •••••••• El mayor obstáculo a la introducción de la instruc
- .'.Ún con computadoras no es técnico, sino que consiste en nuestra igc.o 
:...·ancia sobre el proceso de aprendizaje. Sin embargo, se han hecho - = 
_,,va,nces importantes identi:f'iC?ando que necesita ser conocido antes que
:L=' Teoría del Aprendizaje pueda ser desarrollada. Es ola.ro por ejem-
J/lO, que ninguna teoría es útil para explicar el papel del lenguaje en 
~a enseñanza y en el aprendizaje •••••• Es el lenguaje lo que distingue
má.s que ninguna otra característica, a los seres huma.nos de los anima
:•.ss, solamente el hombre puede comunicarse con la palabra simbólica ••• 

Esta cuestión, a la que nos hemos referido ya en la parte -
anterior de este inciso, sigue presentando para nosotros la dificultad 
principal en un empleo óptimo de las computadoras en la técnica de la
enseñanza. Su solución, bajo nuestro particular punto de vista, debe
buscarse inevitablemente, en el estudio de las vivencias psicologicas
del conocimiento que se operan en los reductos de la corteza cerebra.l
mediante la aplicación de la Biología Molecular. 

En realidad, nosotros creemos, que la aplicación de las com
putadoras en la tecnología de la enseñanza, implica algo más importan
te y complejo que el de tratar de substituír los clásicos procedimien
tos del aprendizaje, empleados tradicionalmen'l:e por gen·eraciones de -
maestros; por una tecnología totalmente diferente, basada en un.a. con~ 
ceptiva simbólica del mundo y en la posibilidad de que, mediante el. -
empleo de las máquinas, y de los sitemas de éstas, por procedimientos
típicamente cibernéticos, que van. al fondo mismo del problema psico:f'í
sico de la mente del hombre, se puedan encontrar los sitema.s adecua.dos 
que le permitan más que la asimilación de los millones de conceptos ~ 
que integran a la Cultura, el manejo de las leyes fundamentales y de -
los principios básicos que sustentan a la misma, para poder resolver -
en forma cierta y sin error sobre la multiplicidad de las posibilida~ 
des que existen en la problemática del mundo del acontecer que a:f'ecta
al hombre. 

Siguiendo en este orden de ideas, el autor más a.delante dice: 

" ••••••• Cuando sean desarrolla.das teorías adecuadas de ins-
trucción, los educadores de un nuevo sistema educacional deducirán. que 
es 1o que ellos desean enseñar. Esta decisión no puede hacerse a.parte 
de las decisiones fundamenta.les sobre valores sociales así como sobre
propósi tos de la. educación. La enseñan.za refleja, consciente o incon~ 
cientemente, nuestro concepto de vida buena, hombre bueno, y sociedad-
buena. ••••••• 

Las respuestas pueden ser afectadas por 1a. ap1ica.ci6n de lee 
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nuevas tecno1ogías electrónicas, ya que las computadoras pueden verda
deramente forzar una reva1uación radica1 de1 contenido de 1a educación 
así como de1 método educativo, tal como~ realizó con la introducción
de los 1ibros de texto. Cuando los conocimientos pudieron ser almace
:c.ados en libros, el monto de la información que tuvo que ser retenida
en la mente huma.na fué reducida grandemente. "Aunque los a.ntitecno1o
gistas" se han convencido·con anterioridad de que el libro, por degra
dación de la memoria, puede producir, únicamente una raza de imbéci---
1es. Sócrates dijo en "Fedro" que el inventor del alfabeto "podría 
cr~ar debilidad de memoria en los aprendices porque ellos no la usa--
ría.n más, e11os en el futuro con.:fiarían en los caracteres descritos Y
no recordarían más por ellos mismos. Ellos pueden aparentar que cono
cen .todo y en realidad no conocen nada •••••••• ". · 

Las computadoras pueden aumentar enormemente el monto de la
información que puede estar disp0nible en forma. fácilmente accesible,
reduciendo una vez más 1a cantidad de conocimientos que deben ser rete 
nidos por la memoria, además alteran drásticamente el papel del ma.es-= 
tro, pero no pueden reemplazarlo ••••••••• ". 

Lo anterior confirma en parte nuestras observaciones .,prece-
dentes que, por el contenido de la transcripción anterior nos vemos -
ob1igados a ampliar en el sentido de que el problema del hombre en el
desarro11o contínuo de su inteligencia y.de su capacidad creadora. ra
dica en su sentido dinámico de 1os procesos vitales mismo que. consti
tuye conjuntos de secuencias ánductivas y deductivas querebab. substan
tivar a 1a actividad mental d~ aquél en la búsqueda contínua de nuevas 
relaciones de la causalidad que rige al mundo, para lo cual.' deberá - -
emp1ear 1os conocimientos adquiridos como recursos necesarios pero no
precisamente para sentarse a contemplar1os en una posición estática -
y, por lo demás, completamente incongruente con la natural.eza de la es 
pecie humana. -

El 1ibro, como la acumu1ación de conocimientos o relaciones
ya establecidas sobre la causalidad fenomeno1ógica, representa el sa-
ber del hombre, pero no substituyen a la· capacidad creadora del mismo. 

En estas condiciones, valdría 1a pena estudiar concienzuda-
mente, los procesos mentales y de la actividad y conducta del hombre,
para establecer una teoría raciona1 del aprendizaje y de la ciencia de 
la educación, en la que sin duda a1gu.na, y de ello nosotros nos encon
tramos plenamente seguros, la cibernética puede ocupar UI} papel verda
deramente trascendente. 

CAPITULO II 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES FINALES 

Con la exposición antP-rior, creemos haber agotado dentro de
los 1Ímites que nos hemos impuesto, la ~arte substantiva del estudio -
del Estado y de la Moderna Administracion Pú1·.Lica y Privada, así como
sus implicaciones hacia una conceptiva cibernética de 1a misma., por lo 
que, a continuación, formularemos las conclusiones correspondientes -
sobre los aspectos más importantes de los capítulos respectivos y su -
trascendencia pragmática, para terminar, finalmente, con 1as recomenda 
ciones pertinentes. -

Desde luego, consideramos necesario advertir, que en un tema 
tan basto como el que se ha. pretendido abarcar, resulta poco menos que 
imposible, examinar todos sus múltiples aspectos, así como lograr una-
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·:.atru.ctuaJ.. y :funcionaJ.. su:f'iciente, dentro ele ::a. cua:1. g_ueden concilia.· 
".i.os J..os conceptos de la doctrina jurídica. y los de ::_.,.,_ nueva filosofí<.t. 
',!.Ue J..a ciencia y J..a tecnoJ..ogía contemporánea, está.u 5.mprimiendo a. laf'f 
7iejas ideas sobre la Teoría del Estado, el campo j·o.:r.~d'ico de la Adm~-
·ustración Pública y la j.n.fluencia que eJ_ estado ejR<> ,.,..., :O.:o . .-1.,'i,.m:•.':'.I.;;.·~ 
';ración Privada.. 

En realidad, <· la al tura en que se encue:i·.tt;i·a.n a.ctuaJ.·,ue.r.:. i;o 
.:tos desarrollos administra ti vos, con sus ex-traordinarias repercus:i.o:;.. .. 
en J..as colectividades humanas más avanzadas, para encontrar una expl.'. 
cación plausible a su invoJ..ucra.ción en lns sociedades contemporáneas 
hemos tenido que despojarnos de todas la::: :fuerzas inerciales que J.i.m· 
tan. a.l pensamiento y lo encadenan a vj ""· .s y tradicionales concepc;c:_o 
.o.es, para lanzarnos en la aventura d<:' o::,~.acar, no sólo la conciJ.iaciÓTJ. -
de la idea del estado y de la mcder.-:. .am.inistración púbJ_ica y priva---
da, sino de encontrar los derrote ..1.e permitan, median.te una sost<: 
nida. investigación -que por fort1 •. · _viene realizando en múltiples 
centros del mundo entero- el mee ... ·-··'"-' genuino que conduzca al estad,.• 
óptimo y con él, a un tipo de s ..::1<=-: td en la que el hombre alcance su.-
má.xima pJ..enitud. 

De con:f'ormidad con lo an ceriormen·te expuesto, buscando UJ:U."1. -
presen·tación metodológica., adecuada a.l desarroJ..lo de nuestro traba.j.,,
:;. con+.inu.ación formularemos las sigu.ien·t.es -:,on.cln~·::'.".'".l.e<? con.C::!:"<::>T.e.e ~ 

Za•- CONCLUSIONES. 

PRIMERA:· ( TECNICA DE UNA TEORIA DEL CONOCIM:CENTO) º -· Para - . ., 
pJ..a.ntear y expJ..icar y en cierta forma resolver la ~roblemática cara.cte 
rística. de nuestros tiempos, hemos postulado una Tecnica. de J..a Teoría= 
deJ.. Conocimiento, para el estudio del Estado y de la. Administración, 
basada. en el mecanismo que rige la dinámica fenomenológica del mundo;
partiendo del supuesto fundamental, de que todas las estru.cturas que -
a.:f'ecta.n al hombre y que determinan y dan contenido a su acción, conce
bida. dentro de un máximo proceso de constricción, se reducen, en esen
cia, a problemas de carácter energético operados en el espacio y en el 
tiempo y regidos por las normas fundamentales del determinismo causal
Y apriorístico; creando, a contrario sensu, un mundo· ilimitado de posi_ 
biJ..idades de expansión, dentro del que :figuran todas las a.lternativas
posibJ..es sobre la conducta. del hombre; con lo que pretendemos explicar 
en forma concreta y categórica, la existencia de dos mundos, uno deter 
minista, regido por la causalidad científica, y otro :fortuíto de na.tu= 
raJ..eza. probabilista.. 

Es a.sí como implícitamente ubicamos al hombre como opera.dor
Y rector de los procesos de constricción y expansión, y con ello, esta 
blecemos que a.quéJ.. no puede ir más allá de sus propias posibilidades = 
de conocimiento y de su capacidad para revertir las f orma.s de este úJ..
timo, en entidades rea.les, dentro de una multiplicidad de combinacio-
nes de vivencias, que forman su acervo cultural. 

SEGUNDA: (EL ESTADO, ELEMENTOS, RAZON DE SER, FUNCION Y CON
CEPTO).- En los términos emplea.dos por nosotros para examinar el con-
cepto deJ.. Esta.do en sus diversos atributos de elementos, razón de ser, 
función y concepto del mismo, siguiendo una. metodología. y con:f'ronta.--
ción de los pensamientos de autores cl~sicos eminent~s, hemos llegadoª J..a. conclusión de que, en un estado singular cualquiera., se pueden -
d-l a·t.'.f.n~>i.r varios caracteres :f'undamentales, ta.les como los referentes-
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a J..a col.ectividad huma.na comprendida en el. mismo, con toda su. compl.eji 
dad social.; el. sentido final.ista o de propósitos uJ..teriores que J..a - = 
afectan; su organización poJ..ítica y económica, y por ÚJ..timo, su estru~ 
turación jurídica. 

Si a esta·col.ectividad se J..e considera como a un todo no ob.::!_ 
tante de que sus componentes, por J..o general. están formados por grupos 
diferenciados, afectos en proporción variada a un arraigo institucio-
nal. común, habría que entender a dicha coJ..ectividad su.jeta a una fuer
za de agJ..utina.ción social., poJ..ítica y económica, ubicada dentro' del. -
simboJ..ismo de su cuJ..tura. Este fenómeno de agJ..utinamiento, es sumamen 
te compl.ejo y reviste caracteres múJ..tipJ..es que podemos resumir en dos= 
momentos fundamental.es, a saber: 

J..o).- El. que se refiere al. aspecto ontoJ..Ógico con su. conteni 
do de rel.aciones invariantes que representan el. substratum fundamentaY 
del. Estado, conforme al. cual. este representa J..a material.ización de en
tidades psicofísicas ubicadas en el. espacio y en el. tiempo, fundamen-
tadas en una causaJ..idad específica que rige su estructura y funciona-
miento y constituye J..a Ciencia del. Estado; y 

2o).- El. que atañe a J..os conjuntos de rel.aciones secundarias 
formadas por J..as ciencias derivadas del. Estado y sus tecnol.ogías res-
pectivas J entre J..as que figu.ra, promitentemente, J..a Ciencia de J..a Admi 
nistracion. -

Respecto a J..os dos momentos anteriores, concJ..uímos afirmando 
que J..a Ciencia del. Estado, representa un conjunto de relaciones funda
mental.es que no se deben buscar en el. comportamiento particuJ..ar de J..os 
grupos humanos, sino en J..as causas primeras que J..os rigen; por J..o que, 
.t.odo ·estudio rel.S:cionado con J..as instituciones estatal.es, debe funda-
mentarse en consideraciones de naturaleza invariante del. fenómeno esta 
ta:t.;· J..as que por. tal. motivo, son susceptibl.es de ser apl.icadas a todas 
J..as organizaciones poJ..íticas y huma.nas, independientemente de sus ca-
racteres particul.ares. 

Asímismo concJ..uímos, que J..a Ciencia Fundamental. del. Estado,
como un gran universo causal., dentro del. cual. se encuentran ubicados -
otros más pequeños, debe ser examinado en sus atributos específicos y
en rel.ación con el conjunto general; en la intel.igencia de que la Admi 
nistración, al. regir al. ser del. e~tado a través del. conjunto de rela-= 
ciones que permiten su supervivencia, en sus dimensiones pública y pr~ 
vada, debe substantivarse en un conocimiento racional. de aquell.a, y de 
J..as diversas tecnoJ..ogÍas derivadas de la misma., las que se sitúan den
tro de J..os aspectos sefial.ados como elementos, razón de ser, función y
concepto de aquél.. 

TERCERA: (ESTADO, GOBIERNO Y ADMINISTRACION).- El. Estado re
presenta el poder institucional.izado dentro de un orden jurídico, cuyo 
ejercicio se real.iza a. través del. gobierno, en términos de J..a idea fun 
damentaJ.. de J..a constitución del. primero y de J..a dinámica que afecta a= 
sus elementos constj.tutivos. El. Poder, por otra parte, es el. fundame!! 
to de J..a Soberanía y radica impl.Ícita o expJ..ícitamente en todos J..os -
el.ementos del. estado, representados por sus rc~ursos físicos y human.os 
al. conjugarse para constituír una fuerza al. servicio de J..a idea poJ..ít~ 
ca que sustenta J..a reaJ..idad compleja del. ser del. mismo, en J..a intel.i-
gencia de que, como J..o hemos afirmado anteriormente, el. Poder adquiere 
un carácter jurídico que representa siempre, el. derecho del. porvenir,
dentro de una secuencia periód'ica de conversión del. Poder en el. Dere-
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cho y de1 Derecho en e1 Poder. 

El ejercicio del poder esta.tal, comprende las funciones Le-
gis1a.tiva., Ejecutiva. y Judicial, en la. inteligencia de que, dentro de
la. jurisdicción ejecutiva., se encuentra. la acción administrativa. de -
orden público e implícitamente la administración priva.da, para. inte--
grar de esta. manera, a. la. administración general del estado, como la. 
promoción activa. rea.liza.da en el seno del mismo. 

La Administración adquiere entonces un carácter universal -
dentro de la vida. del estado, independientemente de que sea. considera
da. en su aspecto público ~omo función del poder, sustenta.da. en una or
ganización técnica. de servicio; o como promoción y encausamiento insti 
tuciona.1 de la. administración priva.da., rea.liza.da. a. través de los órga= 
nos gubernamentales en general, y del poder ejecutivo en particular; 
independientemente de las finalidades particulares de la misma 1 dentro 
de una situación que sólo puede subsistir dentro del orden juridico e.!!_ 
ta.tal. 

La parte conclusiva., contenida en el párrafo precedente, par 
te del supuesto de que, en los estados contemporáneos, por la. multiplT 
cida.d en las relaciones, y la. comFlejidad de las mismas entre sus di-= 
versos componentes, no es posible la autarquía. de alguno de ellos, no
sólo por lo que atañe a.l aspecto jurídico estructural, que necesaria. -
e inevitablemente comprende ~ todos los elementos integrantes de la. en 
tida.d esta.tal; sino en lo concerniente a.l desarrollo ontológico de la= 
colectividad, mediante la :icción directriz del poder público. En ta-
les condiciones, todas las acciviua.des rea.liza.das dentro del ámbito ju 
rídico del estado, entre las que figura. prominentemente las de la. ini= 
cia.tiva. priva.da., quedan afectas a. la. acción gubernamental, y ~or conse 
cuencia., a. la. administración realiza.da. por ésta., no en su caracter em1" 
nentemente público y específico, sino por su acción coordinadora. y coñ 
trola.dora., así como promotora. dentro del seno del estado. -

CUARTA: ( ADr.'iINISTRi1.CION Y CIENCIA DE LA ADMINISTRACION) .- El 
pensamiento a.d~inistra.tivo ha. evolucionado a. través del tiempo y del -
espacio, desde los conceptos plantea.dos por los esta.dos de la. Antigü.e
da.d, la. Edad Media, el Camera.lismo,la Administración Científica., espe
cialmente dentro de los campos de la iniciativa. priva.da. de fines del -
siglo pasa.do, hasta. el movimiento administrativo del presente siglo -
con sus conceptos eminentemente científicos. El examen confronta.tivo
de este proceso, nos ha. conducido a. la. obtención de lo que hemos deno
minado residuos de verdad sobre la Administración, genéricamente consi 
derada. y que se pueden resumir en algunos aspectos fundamenta.les, ta-= 
les como los siguientes: 

lo).- La. naturaleza. estructural y funcional del fenómeno ad
ministrativo, como la institución fundamental del a.provecha.miento de -
los recursos energéticos provenientes del ambiente físico, realiza.da. -
por los conglomerados huma.nos, dentro de secuencias, cuyo determinismo 
causal se sustenta en el principio fundamental de la. conversión del -
tiempo en el espacio en la. forma. en que ha. sido plantea.da. en la. técni
ca. del conocimiento postula.da. en la. parte primera. del presente tra.ba.-
j o. 

2o).- Qu.e ta.l fenómeno es de naturaleza. inva.ria.nte, e inda-
pendiente a las formas partícula.res en que se registre en los diversos 
pueblos o esta.dos, sin perjuicio de que, en el contenido determinísti
co de aquéllos, preválezca.n formas constantes que ha.n originado la. fe-
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nomenologÍa estudiada por la ciencia de la administración, en la que 
destacan caracteres tales como loa llamados principios de planeación 
que aplicaban ya loa egipcios; organización y funcionalismo, aplicados 
por loa chinos; de cooperación, característicos de los atenienses; y -
de institucionalización jurídica que caracterizó a los romanos; loa -
que, bajo las formas de sistematización administrativa prevalecieron -
durante el Medioevo, ~ara· convertirse en técnica administrativa en el
Cameralismo, que habria de originar las leyes fundamentales de la Cien 
cía de la Administración. -

3o).- Qu.e el movimiento administrativo del Siglo XIX corres
ponde, como ea natural, a la Revolución Industrial del Mundo Occiden-
tal, que implica las nuevas relaciones energéticas entre el hombre y -
el medio, así como al racionalismo alcanzado en el comportamiento de -
aquél por el desarrollo de la ciencia y de la tepnología con sus movi
mientos del fayolismo, taylorismo y otros que examinamos en nuestro -
estudio; los que vinieron a revolucionar la organización industrial, 
especialmente en los ca.opos de la iniciativa privada e implícitamenteª otorgar una nueva conceptiva a la Administración pública. El movi-
miento realizado a través de estas escuelas y que corresponde a la Ad
ministración Científica del Siglo XIX, contiene como residuo común, -
el hecho de que la administración representa un fenómeno racional sus
ceptible del a.n.á.lisis y, con él, la aplicación de tecnologÍas en las -
que prevalecen las ideas o principios de la organización, planifica--
ción, funcionalismo, productividad, y otras que vienen a constituír el 
residuo de verdad permanente del pensamiento administrativo a través 
de la historia. 

4o).- El racionalismo anterior condujo inevitablemente, a -
una verdadera revolución en el pensamiento administrativo, que aceleró 
el desarrollo extraordinario de la ciencia y de la técnica contemporá
nea, y en los Últimos años, las concepciones cibernéticas que tanto -
auge están tomando en la actualidad, tanto en los campos administrati
vos público como privado; en la inteligencia de que, con las nuevas -
ideas sobre la optimatización del aprovechamiento de los recursos, se
le otorga un nuevo contenido al finalismo característico de todas las
escuelas de la administración pública, al pretender alcanzar los ópti
mos sociales dentro de la organización de los estados, de las regio--
nes e inclusive de los continentes enteros, en la búsqueda de lo que -
para nosotros representa el fundamento básico de la administración y -
que consiste en el máximo aprovechamiento de los recursos físicos y hu 
manos, para un nivel determinado de la ciencia y de la tecnología; mis 
mo que debe superarse contínuamente en un afán contínuo áe alcanzar -
los Óptimos absolutos de aprovechamiento de tales recursos como fin u~ 
terior y definitivo de la conducta del hombre sobre la tierra. 

QUINTA: (CIBERNETICA Y ADMINISTRACION).- La aplicación de la 
Cibernética a la Administración, no sólo representa una revolución - -
científica y tecnológica, sino una auténtica filosofía del pensamiento 
contemporáneo. Las antiguas concepciones sobre las múltiples relacio
nes existentes entre el hombre y la naturalez~, así como entre los di
versos grupos humanos entre sí, en su expresión dinámica han dado con
tenido positivo a la historia y substantivado a la cultura, en los Úl
timos años, han sido afectos a una verdadera revolución y con ella, a
una:reestructuración de todos los valores, cuyas consecuencias se dejan. 
sentir tan notoriamente en la vida cotidiana de los hombrea, de las -
colectividades y las naciones. 

Esta reestructuración trasciende, _implacabl~mente, ~ todos 
loa campos de la actividad, sobre los que eJerce una influencia cada 



303 

vez .má.s importante que permite apreciar su incrementaci6n sensible y -
con e1J.a, una nueva sociedad cuyos a.tributos fun.damentaJ.es J.a aproxi-
man pauJ.atinamente, a. las relaciones básicas que rigen la fenomenoJ.o-
gía. deJ. mundo. 

Dentro de estos procesos, corresponde a. la Cibernética. un J.u 
gar prominente que hemos ·destaca.do en sus relaciones con la administra 
ción en general y la púb 1.ica y la privada en lo particular, mediante = 
u.na serie de consideraci<>nes, que nos conducen a J.as sigu_ientes concJ.u 
si?nes principales: -

1a).- Que el pensamiento contemporáneo va. evolucionando ha-
cia concepciones ca.da vez má.s abstractas y generalizadas sobre 1a pro
blemática que afecta a.1 hombre en la bÚsque_da de los esquemas bá.sicos
respectivos, lo que ha conducido, en los diversos campos de la cultu-
ra., a la creación de escuelas, cuya esencia es descubrir los fundamen
tos dete:rminísticos, separándolos de sus componentes apriorísticos e -
indiVidua.les, para encontrar el desideratum de la actividad y los fun
damentos del conocimiento del hombre. 

2a).- Que una. corriente abstraccionista de esta naturaleza,
ha. impulsa.do extraordinariamente a las ciencias físicomatemáticas, con 
sus diversas ramas ubicadas en los campos relativísticos y sus concomi 
tantea de la dinámica de los procesos; del simbolismo de los mismos; = 
de su agrupación y de las formas en que éstos pueden ser relaciona.des
e identificados con los fenómenos naturales; y, lo que es más importan 
te, sujetos a la lógica del pensamiento del hombre, para culminar en = 
J.o que pudiera.moa llamar simbólicamente, en forma metafórica, el apri
sionamiento total del mundo de lo real, dentro de la conceptiva vir--
tual de los espacios temporales ubicados en la mente de aquél; con lo
que concluímos que J.a actual ciencia y la tecnología, constituyen uni
versos de relaciones de los espacios físicos a los mentales y recípro
ca.mente, operados conforme a disciplinas en las que la cibernética re
sulta por su condición aglutina.dora, trascendente. 

3a.) .- Que la Administra.oión, como una actividad sistemai;j_za.
da, cuyos principios se sustentan en el máximo y más eficaz aprovecha
miento de los recursos humanos y los de la na.tu.raleza., dentro de una -
conjunción eficaz, constituye un campo dentro del cua.1, los métodos 
cibernéticos resultan completamente operantes y valederos. 

4a).- Que en taJ.es condiciones, los e1ementos ~structuraJ.es
Y J.as relaciones funcionales de la Cibernética, con sus conceptos fun
damentales sobre el tiempo procesal como una varia.ble que rige a. todas 
J.as secuencias administrativas a. tra.vés de la. cual evoluciona.; la teo
ría de J.os grupos que permite la clasi~ica.ción de los componentes del
fenómeno administrativo y, con ella, el fácil manejo de J.os mismos, -
como si· fueran cantidades concretas o :funciones contínu.as o discretas
a.:fectas a una jera.rquización y a caracteres que las identifican plena.
mente; con el funcionalismo de los elementos constitutivos del fenóme
no administrativo, que permite realizar las má.s diversas combinaciones 
de a~ué11os, para. alcanzar los resultados más adecua.dos; con la infor
ma.cien que representa. el desidera.tum de la. conducta. del hombre, en t~ 
to que se identifica. con los elementos del conocimiento que el mismo -
adquiere de un determina.do :fenómeno o conjunto de los mismos, de .mane
ra que, genérica.mente considerada, viene a representar a. la. cultura -
misma. en sus múltiples aspectos y, en nuestro ca.so, el administrativo; 
con J.a. comunicación que es la. forma en que 1a. información es revertida 
de un espacio a otro de conocimiento, mediante J.os lengu.a.jes y oodifi-
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caciones empleados para el efecto, los cuales permiten el flujo y re~ 
flujo de aquélla y de esta man.era el estímu.lo de la acci6n y comporta
miento del hombre; representan los campos fundamentales que examina la 
primera parte de la Cibernética, y que para nosotros equivalen a las -
disciplinas que a~licadas a la administración, en forma adecuada, per
miten la resolucion·de todos los problemas inherentes a la misma, tan
to en su aspecto público como privado. 

Sobre este particular, definitivamente concluímos, que ya no 
es posible, ante los alcances logrados por la ciencia y la tecnología
con~emporá.neas, ignorar la nueva filosofía que rige al pensamiento ac
tual y con ella a la Cibernética y, por consiguiente, dejar de incluír 
dentro de los conceptos fundamentales de la misma y de su tecnología,
toda la problemática de la administración. 

5a).- Que la aplicación sistematizada y de orden pragmático
de esta nueva conceptiva, trae aparejada la necesidad de aplicar sis-
temas de cálculo complejos, para realizar la reversión del pensamiento 
del hombre hacia las dimensiones abstractas, dentro de secuencias de -
simplificación constante, ~ue han sido posibles por el extraordinario
desarrollo de la computacion electrónica, realizado a través de los -
sistemas analógicos y digitales, mediante el empleo de máquinas que -
operan a mu.y altas velocidades con el máximo de exactitud. 

6a).- Que la segunda faceta de la Cibernética, comprende los 
procesos de retroalimentación y automatización, regulación y control,
así como las secuencias de la constricción y expansión de los procesos 
cuya importancia es verdaderamente definitiva. 

Sobre la Retroalimentación y Automatización, especialmente -
por lo que atafie a la administración, concluímos que, de conformidad -
con los postulados básicos que hemos establecido en el presente traba
jo, el fenómeno respectivo, en su acepción más amplia, debe entenderse 
como un sistema regulador de los procesos energéticos que el hombre -
realiza en su relación con la naturaleza, independientemente de que -
éstos afecten las formas más variadas y complejas, como ocurre por - -
ejemplo con la Administración PÚ.blica, en la que no es muy fácil visu~ 
lizar dicha relación energética y la Administración Privada, en la que 
es más fácil distinguirla, por tratarse de relaciones más sencillas y
concretas entre el hombre y la naturaleza; en la inteligencia de que -
la retroalimentación conduce, comq lo hemos afirmado en el curso del -
presente trabajo, a la regu.1ación 1 para convertir a los procesos for-
tuítos característicos de los fenomenos del comportamiento humano, en
secuencias determinísticas afectas a relaciones de causalidad específ~ 
cas, susceptibles de predicción y de control. 

De esta manera conc~uímos, que la retroalimentación represe!!_ 
ta, el instrumento básico aisponible por la organización estatal, tan
to por lo que corresponde a la iniciativa de orden público, como por -
lo que atañe a la de carácter privado; para establecer las medidas ad~ 
cuadas, empleando los procedimientos característicos de l~ administra
ción con los elementos que ésta proporciona, para estabilizar las flu.2_ 
tuaciones y cambios operados en los procesos d~ la misma; en la búsqu~ 
da de una estabilidad adecuada, para un nivel determinado del aprove-
chamiento de los recursos energéticos naturales y vitales de la colec
tividad. 

7a).- Los procesos de retroalimentación que detalladamente -
henos examinado en el"texto del presente trabajo, y concomitantemente-
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1os de regu.1ación y contro1, conducen necesaria e inevitab1emente, a -
1a optim.a.tización de dichos aprovechamientos para e1 nive1 de referen
cia, independientemente de que se opere 1a incrementación adecuada por 
variaciones discre~as que se registran en 1os aprovechamientos ener~é
ticos 1 como consecuencia de 1os avances 1ogrados por 1a investiga.cion
cientifica y tecno1Ógica; 1o que hace que 1a regu1ación y contro1 se -
opere por nive1es sucesivos hasta a1canzar e1 óptimo fina1 de aprove-
chamiento, 1ogrado por 1os mejores métodos administrativos, para una. -
secuencia de etapas detern:inada, dentro de un espacio de recursos es-
pecíficos. 

8a).- En 1a a~licación de todas 1as técnicas cibernéticas, -
conc1uímos que es indispensab1e ap1icar dos secuencias fundamenta1es a 
saber: una, de constricción sucesiva de 1os fenómenos hasta 11ega.r a1-
mínimo de un par de a1tern.ativas que corresponden a 1as decisiones má
ximas que deban de tomarse en 1a cu1minación de ios procesos adminis-
trativos; y, otro, de expansión, que a su vez cu1mina con 1a máxima. di 
fusión dentro de los campos de 1a operabi1idad de 1a decisión primiti= 
va, que de esta manera se revierte a un conjunto de decisiones particu 
1ares que pueden aumentar hasta 1ímites que corresponden a 1a capaci-= 
dad energética, estructura1, funciona1 y de expansión espacia1 de1 fe
nómeno considerado. 

9a).- Un caso de ap1icaci6n de 1as normas cibernéticas en 1a 
Ad.ministración PÚb1ica, es e1 re1ativo a1 contro1 de 1as tasas de in-
terés ejercido por e1 Estado a través de 1a Banca Central, como un fac 
tor de regu1ación de 1a inversión púb1ica y privada para e1 contro1 de 
1a desocu~ación, y por consecuencia, de ciertos fenómenos de recesión
e inf1acion económica e1 cua1 de ser ap1icado en 1a forma adecuada, -
mediante 1a disposiciÓn de 1a información correspondiente y de los mé
todos y equípos necesarios, permite obtener un equi1ibrio bastante -
aceptab1e en la economía de un país, por 1o que conc1uímos, con vistaª este ejemplo y a otros que pueden ser mencionados, sobre 1a importan 
cia extraordinaria de 1a ap1icación de 1os métodos cibernéticos en ia:= 
Administración. 

SEXTA: (EL ESTADO DE DERECHO Y LA ADMINISTRACION).- Por defi 
nición, ajustada a 1os conceptos que hemos estab1ecido, e1 estado co-= 
rresponde a un espacio normado, y por consecuencia, a una condición de 
derecho, regida por 1a constitu.ción y por 1as 1eyes substantivas que -
de e11a emanan, dentro de 1a cua1 se ubican 1os espacios re1ativos a -
1a Administración en sus dimensiones PÚb1ica y Privada; afecta a sus -
propias relaciones fundamenta1es, con 1as que se integra un todo; por-
1o que tanto e1 estado en sus componentes f orma1 y rea1 y 1a adminis-
tración, se ag1utinan en un orden jurídico derivado de la norma funda
menta1, cua1esquiera que haya sido e1 orígen y justificación de 1a mi_!! 
m.a.. 

Confrontando a 1os diversos tratadistas que hemos examinado, 
conc1uímos que, cua1esquiera que sea 1a natura1eza de1 orden jurídico
estab1ecido, se encuentra afecto a un contenido substantivo de carác-
ter determinista, regido por condiciones de1 ser y por 1a·1ógica conco 
mitante de 1a manera de ser, regido por re1aciones de causa a efecto = 
fundamentales e invariantes y por un sistema de interpretación y apli
cación de 1as mismas, que puede adoptar forma.a particulares diversas. 

Que en ta1es condiciones, 1a administración adquiere una es
tructura jurídica sustentada en e1 orden estab1ecido, cuyo instramento 
fundamenta1 de operabi1idad es el Derecho Administrativo, como conjun-
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to de normas vinculatorias de dicho orden con la conducta de las enti
dades morales y físicas integrantes del estado; en la inteligencia de
que constituída por secuencias dinámicas afectas al comportamiento del 
hombre, la administración contiene dos momentos, que conclusivamente -
podemos esquematizar por sus componentes real, representado por el fe
nómeno administrativo y por el elemento finalista o axiológico que en
la misma vá implícito, independientemente de que éste se ubique dentro 
del interés público o privado. 

consecuentemente con lo anteriormente expuesto, concluímos -
as~mismo que, el fenómeno administrativo, y con él, todos los procesos 
relativos, se encuentran afectos a la dialéctica social, conforme a -
la cual el ser, al tratar de revertirse a una forma. de comportamientoº manera de ser, culmina periódicamente en una nueva dimensión que re
clama en cada ciclo transformativo, un cambio, operándose en tales cir 
cunstancias, una. modificación constante del estado y una variación per 
manente en las estructuras conformativas del mismo, así como de las -= 
formas del derecho; que imponen, dentro de la administración, una diná 
mica afecta no solamente a las presiones derivadas de la estructuraciéiñ. 
jurídica, sino a los requerimientos de la existencia cotidiana del ser 
del estado; lo que conduce, inevitablemente 1 a la discrecionalidad ad
ministrativa y, por consecuencia, a que el ambito de la administración 
quede ubicado en el poder ejecutivo, como factor decisivo de la condu.Q. 
ta pública y orientador de la actividad privada y general de los compo 
nentes del estado. -

La ley constitutiva fundamental, representa así la máxima -
constricción jurídica, en tanto que las leyes substantivas y reglamen
tarias, los elementos de expansión de la misma, dimensionados a lími-
tes intermedios de constricción, quedan a juicio de los tribunales y -
del aparato jurídico en general, y muy particularmente del Ejecutivo -
Federal y de sus órganos respectivos, con la responsabilidad del resto 
de la expansión requerida por el orden jurídico constitucional, subs-
tantivo y reglamentario,- para resolver toda la problemática impuesta 
por la vida del estado. 

De esta manera concluímos que el Estado de Derecho y sus re
laciones con la Administración Contemporánea, representa en realidad -
un proceso dinámico a través del cual se realiza la vida del Estado. 

SEPTIMA: (LA TECNOLOGIA EN LA MODERNA ADMINISTRACION).- Como 
conclusión final, consideramos indispensable mencionar l~ importancia
adquirida por la Tecnología en la Moderna Administración, tanto en su
dimensión PÚblica como Privada, para lo cual nos referiremos a casos -
concretos relativos al desarrollo y aplicación de las nuevas técnicas
administrativas en el mundo. 

El incremento de la tecnología cibernética aplicada, se pue
de apreciar en función del crecimiento de la industrial mundial de fa
bricación y aplicación de computadoras electrónicas para fines de admi 
nistración pública y privada. Este increment~ en las naciones indus-= 
trializadas, ha venido creciendo en una proporción del 20 al 22% en lo 
general, en la inteligencia de que, en algunos países como Alemania -
Occidental, Inglaterra y Francia, Japón y Australia y los Estados Uni
dos de Norteamérica, el mismo es de un Índice inayor. En realidad exis
ten más de veinticinco naciones que se encuentran impulsando el nego-
cio de las computadoras electrónicas en forma. extraordinaria en el mu,a 
do. 

Los campos de aplicación de dichas máquinas, comprenden los-
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ámbitos de la administración pública especialmente en determinados ser 
vicios tales como los de control de salarios y prestaciones que se rea 
lizan en Suecia, para solucionar problemas obrero-patronales, median.te 
la aplicación de computadoras electrónicas. ··e· 

De manera análoga., en Holanda existe un sistema de che~ue -
postal que maneja un promedio de 1.2 millones de entradas cada dia de
negocios y de más de 2 O millones de entradas en los períodos críticos 
utilizando un sistema ce computadoras, mediante las cuales para el año 
d~ 1966 era el orden de 1,150 mil cuentas. 

En igual forma., en Suecia, en doscientas treinta y tres ciu
dades y pueblos, se manejan listas de raya de los empleados municipa-
les, mediante computadoras electrónicas, en tanto que en Europa Orien
tal, el mercado de las computadoras emerge en atención al interés mos
trado por los estados especialmente de Checoeslovaquia, Alemania Orien 
tal, Polonia y sobre todo en Rusia, de emplear sistemas electrónicos = 
en la solución de sus problemas de administración pública; en la inte
ligencia de que en este Último país, desde hace años, se están ensayan 
do programas de simulación de la planificación integral del estado, -= 
mediante sistemas de computación en un modelo que corresponde a la eco 
nomía de Estonia. -

En México, se están aplicando sistemas cibernéticos a través 
del empleo de computadoras electrónicas en de~endencias gubernamenta--
1es tales como la Secretaría de Hacienda y Credito Público, la Tesore
ría de la Federación, el Seguro Social, Petróleos Mexicanos, el Ba.nco
de Comercio Exterior, el Banco Nacional de México y una. gran cantidad
de empresas industriales y comerciales a través de equípos propios o -
alquilados o de pago de servicios a empresas especializadas. 

La. Prensa ha anunciado un programa de operaciones financie-
ras Belga Mexicano, en el que se contempla la posibilidad de que Bélgi 
ca proporcione todo el equípo necesario para la total automatización -
del sistema postal mexicano. 

Es tal el incremento que ha venido tomando la cibernética a
plicada en los sectores industriales de la nación, especialmente en la 
aplicación de sistemas de automatización, que ya existen proyectos de
ley en las Cámaras Legisladoras, respecto a la reducción de la jornada 
de trabajo a cuarenta horas semanarias, así como iniciativas de refor
mas a la Ley Federal del Trabajo, para solucionar el pro91ema que se -
presenta con la desocupación de grandes sectores de trabajadores, espe 
cialmente de la rama textil, por la modernización de las plantas, bus= 
cándose en todos los casos, la forma de conciliar el incremento de la
productividad de los sistemas industriales y de servicios públicos de
la nación, mediante una adecuación en el reparto de los ingresos, a -
efecto de que el impacto de los avances científicos y tecnológicos re
sulte benéfico para todas las clases sociales. 

En la parte relativa del presente trabajo, se hacen algu.nas
transcripciones de artículos respecto a la organización de conjuntos -
electrónicos en los servicios de la Administración Pública en Francia, 
y la Educación en los Estados Unidos, de los que se desprende que la -
revolución causada por la aplicación de la Cibernética es un hecho de
repercusiones mundiales. 

De lo anteriormente expuesto concluímos que, cualquier estu
dio que se realice con el propósito de esclarecer los conceptos funda-

, 
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mentales de la administración y definir los campos específicos de - -
ésta, en sus dimensiones pública y privada, a la luz de lo que debe en 
tenderse por el Estado Contemporáneo y la Ciencia y la Técnica de la = 
Administración, resulta valioso, en virtud de que el mundo se encuen-
tra ya emergiendo de la etapa de las investigaciones sobre la materia, 
para entrar directamente en las aplicaciones prácticas y objetivas de
una tecnología que cada día causa nuevas sorpresas que vienen a justi
ficar, fundadamente, la evidencia de una transformación radicar de los 
sistemas administrativos del estado, en el mundo. 

II.- RECOMENDACIONES. 

El planteamiento de los problemas relativos al Estado y la -
Moderna Administración I>Ública y Privada, así como a las aplicaciones
de la Cibernética, dentro de una. nueva conceptiva de la Administración 
que hemos examinado, nos conduce, inevitablemente, a bosquejar un ante 
proyecto de recomendaciones, cuya finalidad primordial consiste en en= 
centrar un encausamiento lógico para la promoción y aplicación de la -
tecnología correspondiente. 

' Tal propósito comprende cuando menos, los sigu.ie.ntes aspec-
tos·fundamentales a saber: 

lo).- La institucionalización de las Investigaciones sobre -
la Moderna. Administración Pública y Privada, a través de las discipli
nas de conocimiento correspondientes, y muy particularmente de la Ci-
bernética, con el propósito de encontrar los procedimientos adecuados
para el mejor conocimiento de las mismas y de su aprovechamiento prag
:iilá.tico. 

2o).- Propiciar todos los medios y elementos necesarios para 
la realización de los trabajos de investigación y aplicación tecnolÓg:!, 
ca sobre Administración y Cibernética y disciplinas concomitantes, me= 
diante la elaboración y aplicación de programas concretos a corto, me
diano y largo plazo, cuya finalidad especí~ica consista en difundir -
los conocimientos y las técnicas respectivas; aplicarlas en cada vez -
mayor escala, tanto en los campos de la administración pública como de 
la privada, y controlar tal promoción, dentro de los marcos lega.les C.Q. 
rrespondientes. 

Con tal propósito, se f?rmulan las sigu.ientes proposiciones
concretas: 

PRIMERA: La. creación de un Centro de Estudios de Cibernéti
ca aplicada a la Administración, dependiente de la Universidad Autóno
ma de México, subsidiado por esta institución y todos los demás secto
res públicos y privados, que convengan contribu.ír para su sostenimien
to. 

SEGUNDA: Dicho Centro deberá quedar estructurado con los s3:_ 
gu.ientes Departamentos o Secciones, mínimas: . 

a).- InvestiB"?;ción.- Encarga.do de realizar trabajos sobre in 
vestiga.ción de 1a C:z. bernetica Aplicada a la Ad· •inistración, originales 
de aspecto teórico o tecnológico. 

b).- Experimentación.- Mediante la creación de un La.borator:io 
de Experimentación, realizar en este campo, todas las actividades re-
lacionadas con la experimentación de modelos cibernéticos de .nuevo di-
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seño o ya previamente estab1eoidos, para casos-generales y espeoífi--
oos, en cuyo propósito dicho 1abora.torio deberá contar con los equípos 
necesarios y con la. cooperación de1 Centro de1 Cá1cu1o de 1a Universi-
dad Na.ciona1 Autónoma de México. . . · 

· c).- Capaci"tación.- Bajo este ru.bro consideramos varios as--
.7 pectos,·a:'":.~t;iaber: . 

. ·.·· 1.- La contratación de maestros especia1izados de cate-
goría._interna.ciona1 huéspedes, para. que den cursos y dicten conferen-
cia.s ··a.obre. Oi berné"tica t ·:órica y de ap1icación a 1a. Adminis"tración; 

. 2.- Con el auxilio·. de estos maesi;ros y del persona.1 dis 
ponib1e por la Universidad Na.cio:na.1 Autónoma de México, capacitar a --= 
los e1ementos necesarios para el ~u.ncionamiento del.Centro, a.sí como a 
todos aqué11os otros de diversos sec"tores, que se interesen en u.na pre 
paraoión especia1iza.da sobre esta rama, median"te e1 establecimieni;o de 
los cursos correspondientes, mismos que estarán su.jetos a condiciones
específica.s de preparación previa., fina1ida.des, etcétera. 

3.- Otorga.miento de Becas a los alumnos de 1a.s diversas 
fa.cuita.des conexas, que muestren interés y capacidad para. 11eva.r cu.r-
sos de eapecia.1iza.ción sobre Cibernética ap1ica.da. a 1a. Administración. 

d).- Divul~ción.- Con fines de divulgación, e1 Centro debe
rá contar con una. Bi=:Lioteca. especia.liza.da., a.sí como una. recopi1ación
de todos 1os programa.a de computación, de procesos de simulación, de -
1os llamados de bib1ioteca. y otros en general, para consulta. y aplica
ción de los elementos que laboren en el mismo. 

Asimismo, deberá contar con una sección destina.da al control 
de recopilación de traba.jos de investigación, procedentes de cualquier 
parte del mundo, para su estudio y a.~rovecha.miento en su ca.so, a.sí - -
como para la elaboración y publica.cion de traba.jos de divulgación y de 
estudios de investigación origina.les, resa.1iza.dos por e1 propio Centro. 

e).- Promoci6n.- El Centro promoverá diversas actividades, 
como sigue: 

1.- De colabora.ci6n con centros cultura.les nacionales y 
extranjeros, para e1 asesora.miento y orientaci6n en trabajos de Ciber
nética. a.p1icada a la Administración, así como con sectores de 1a ini-
cíativa priva.da, en la realización de experimentos de aplicación ciber 
nética., a procesos de administración priva.da y, en general, con todos-= 
los elementos e instituciones públicos o privados, que de una. manera u 
otra., requieran la oo1aboración de1 Centro. 

2.- De serYicio, en la resolución de problemas específi 
coa tanto de investigación, experimentación y aplicación directa, del= 
sector público y privado, a requerimiento de parte interesa.da.. 

3.- De diseño y construcción de equípos, mediante orien 
taci6n adecua.da ál sector ~riva.do, en a.poyo técnico y de financia.mien= 
to, destinados a la solucion de problemas cibernéticos, con e1 objeto
de estimular una extraordinaria fuente de ingresos económicos para el
país, y evitar la fuga de divisas, producida por la importación y ren
ta, especia:lmente de computa.doras, que actua.J.mente se está increment~ 
do cada vez más. 

TERCERA: Con base en los resu1ta.dos que se obtengan a. tra--
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vée de1 Centro de Estudios de Cibernética Aplicada, cuya creaoi6n se -
recomienda, con posterioridad, y a través de planteamientos realizados 
dentro de1 mismo, se resoivera sobre la conveniencia de instituír una
Ca.rrera cómpleta, semi o profesional, sobre la Cibernética aplicada a
ia Administraci6n, que venga. a solucionar el problema. humano, que den
tro de mu.y pocos a.ñoa se presentará en el país, cuando tanto los secto 
res público y privado, mediante sus propias experiencias, llegu.en ai = 
convencimiento de que ya hemos superado por fortuna, las viejas y obso 
ietas etapas del empirismo, para entrar de lleno en un mundo afecto a= 
nuevas concepciones filosóficas, cuya meta, aunque parezca paradójica, 
parte y concluye en el hu.ma.nismo, entendido éste como la posibilidad -
de que, ei hombre pueda destinar el máximo de sus facultades creadoras 
a 1os fines más elevados de su existencia. 

CONCLUSION FINAL. 

Para terminar, deseamoG hacer constar que, en el desarro11o
de este trabajo, hemos estado inspirados en los anhelos e inquietudes
en que el mundo actual se debate cuando se opera dramáticamente, una -
transición entre las grandes etapas de la historia que comprenden, la
primera, los valorea clásicos de la cultura; y, la segunda, ias conce~ 
cionea revolucionarias de ia misma, derivadas del actual vu.e1o cientí
fico y tecnológico; así como de una filosofía estrujante que al nacer
del determinismo físico, tiene que operar e1 milagro de revertirse a1-
humanismo ortodoxo, para que se cumpla en toda su. plenitud e1 destino
de la humanidad. 

Ante tal dilema, no hemos titubeado en postular una serie -
de presupuestos, reñidos a1gu.nos, con las viejas y tradicionales ideas 
conceptos que dentro de su audacia parecieran irreales y fantásticos. 

Afortunada.mente nos encontramos asistiendo a una etapa de la 
historia, de tal forma revolucionaria, que nos exige imperiosamente ~ 
comprender que no hay alternativa posible en la decisi6n de pertenecer 
a un mu.ndo que nace, a costa de renunciar, no sin dolor, a otro que 
mu.ere. 

Estamos completamente conscientes de que algunas de las - -
ideas planteadas, están totalmente divorciadas de las que por muchos -
años representaron tabús intocables, lo que en lugar de arredrarnos -
nos entusiasma y nos dá fe, con la esperanza de contribuír, aunque sea 
modesta y en ínfima escala, en el planteamiento de problemas que perso 
nas más lúcidas habrán de resolver. -

ELDA NURY OROZCO PRIEGO. 
No. de Cta: 6202852. 
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